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LIBRO TERCERO 

DE LA HISTORIA ECLESlASTCA 

D E ESPA-ÍSTA. 

PBKUHZNABES D E E S T E L1BHO. 

§• 1. 

Introduccion á la historio de la Iglesia Ilispano-arábiga ó res
tauradora , llamada vulgarmente mozárabe. 

No es muy propia n i exacta la palabra mozárabe para deaig -̂
nar el estado de la Iglesia española en esta tercera época, y 
la forma de su existencia en los cuatro siglos que comprende; 
pero el uso, árbitro y modelador, más bien que moderador 
del lenguaje, lo ha querido así. El nombre de mozárabe se 
daba propiamente á los cristianos buenos que vivían entre los 
musulmanes como tributarios de éstos, y valiéndose de su tal 
cual tolerancia. Mas este nombre no es aplicable á los cris
tianos independientes, más notables, principales y dignos 
que aquellos. Con todo, la liturgia y la disciplina de ese 
tiempo han llevado y llevan ei nombre de mozárabes, lo 
mismo en lo que se refiere á los estados independientes, que 
en lo concerniente á los territorios subyugados. Y como 
aquellos, débiles y oscuros en el siglo V I I I , fueron adqui
riendo brios è importancia en el I X , y áun preponderancia 
en los dos siguientes; de ahí que se conservára para estos 
dos siglos el nombre poco grato de los dos primeros. 

Los mismos vencedores de Toledo y Huesca, al defen
der el rito pátrio y antiguo contra el romano, llamado gar* 
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Ucano, daban el nombre de mozárabe á la liturgia apostólica, 
que defendieron con brio á fines - de este importante cuanto 
oscuro período, el cual comienza con la invasion musulmana • 
á principios del siglo VII I y acaba con la reconquista de aque
llas dos ciudades á fines del X I . 

Durante él se forman lenta y laboriosamente el carácter y 
lenguaje español, y se afianza su independencia, base de su 
nacionalidad, aunque sin dirección fija y uniforme, predomi
nando el sentimiento individualista de los Celtas é Iberos, no 
en todo supeditado por la dominación larga y pesada'de los Ro
manos. Este período oscuro, que representa los orígenes re
motos , pobres, laboriosos y combatidos del renacimiento cris
tiano-hispano , es importantísimo por su misma oscuridad y 
por su trascendencia. Hay en él un trialismo divergente que 
tiende á unirse, pero que no tiene más punto de contacto que 
el deseo de independencia y el sentimiento religioso, supe
rior al de la independencia misma. Dos corrientes opuestas de 
independencia religiosa y política bajan del Cantábrico y del 
Pirineo y tienden á unirse en Toledo, la antigua corte visigo
da , adonde á su vez dirige también angustiosas miradas el 
mozarabismo de Córdoba, que pugna asimismo por lograr su 
independencia. Mas el rito, la disciplina, el carácter y la l i 
teratura mozárabes no ;son otra cosa que lo que fueron entre 
los Godos, hasta el punto de que el oficio visigodo se llame 
hoy indiferentemente gótico ó mozárabe. Así que los Reyes de 
Astúrias y Galicia logran afianzar su corte en la renacida 
Leon, celebran Concilios en esta ciudad y en Coyanza, como 
los que celebraron Rccarcdo, Gundemaro y Wamba en Tole
do; y así que los pobres Condes de Aragon llegan á verse he
chos Reyes y dueños de Pamplona y Nájera, celebran en Jaca 
otro Concilio al estilo visigodo. Fállanse los pleitos y con
tiendas do Leon, Jaca y Barcelona por el Fuero-Juzgo; há-
cense los retos y pruebas al tenor de este código , y cuando 
Toledo y Talavera salen del poder de los musulmanes, se da 
á los mozárabes aquel fuero, más como devuelto que como 
otorgado. Hasta tal punto el llamado muzarabismo no es más 
que el goticismo renaciente, pugnando por unirse en Toledo 
su centro y su trono. Y con todo ¡altos juicios de Dios! en To
ledo halló su muerte y su sepulcro; y cuando los pobres mo-
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zárabes de Córdoba hacen uu esfuerzo desesperado para unir 
sus fuerzas á las otras dos fuerzas, representadas por un mo
narca casado con la Reina de Castilla, este esfuerzo sólo sirve 
para aniquilarlos y acabar con el elemento muzárabe, retro
cediendo las tres fuerzas en vez de avanzar unidas y concluir 
con el Islam. Los mozárabes de Córdoba irán á morir esclavos 
en los arenales de Africa; Castilla retrocederá è Burgos vien
do separársele á Leon, Galicia y Portugal: Aragon retrocede
rá á Zaragoza, separándose de Navarra; y perdido el momento 
de dar unidad á España, se condenarán los cristianos á cuatro 
siglos más de lucha, por ceder á malas influencias extranje
ras. ¡ Lección dura y triste, pero que de poco ha servido en 
los siguientes siglos, ni áun en nuestros dias! 

Mas este es el asunto del libro I V , el cual á su vez es se
gunda parte de esta segunda época (1). Lo que no se logró en 
Toledo con Doña Urraca se conseguirá en Granada con Isabel 
la Católica. 

Estos tres elementos distintos, ó sean tres corrientea con
céntricas, no pueden confundirse. Algunos escritores anti
guos y modernos, amantes de una centralización exagerada, 
conociendo bien la historia de la España central, pero no la 
del Norte y Mediodía, y confundiendo con ridicula impropie
dad á Castilla con España, no han hecho estas necesaria» dis
tinciones, resultando de sus escritos un cáos incoherente, tin 
cuerpo raquítico do cabeza enorme. Los modernos en su fifi© 
indiferentismo, en su racionalismo pedantesco y agresivo, y 
en su político-manía visionaria y casi demente, han querida 
en este período prescindir de la religión, que es todo, y sólo 
han logrado hacer un cadáver, ó una estátua sin alma. Sí, 
porque durante este período la religion es todo, la politica e« 
nada ó casi nada, y la historia nacional se funde en la ecle
siástica de tal manera, que no es posible escribir aquella sin 
describir esta. 

Los musulmanes lograron en dos años lo que apónas habían 
logrado los bárbaros del Norte en dos siglos. Leovigildo halló 
independientes á los Cántabros, Rucones, Vascoues y Arago
nes: todavía los Gallegos en sus castros, y 'en muchas pobla-

1 i Véase la division y plan general en cl tomo I , |íá(,'. tí-
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dones, se hacían respetar de los Suevos, con los" que no se 
habían mezclado. Todavía D. Rodrigo estaba combatiendo á 
Pamplona y á los Vascones, veinte veces sublevados, cuando 
Tarik desembarcó en la Isla Verde (1). Y con todo, los esca
sos árabes de Tarik y Muza se apoderan en poco más de dos 
años de toda la península. Era que, según la teoría de Nerón, 
España tenía toda su vitalidad en la cabeza, y cortada ésta 
él cuerpo quedó yerto por mucho tiempo. Afortunadamente 
Dios ha hecho á las naciones sanables, y éstas nacen, enferman, 
agonizan, mueren y renacen. ¡Pero cuán pronta y dolorosa es 
su agonía, y cuán paulatino y pesado su renacimiento! 

Los bárbaros gastaron todo el siglo V en destruir á Espa
ña: en el VI renació, como hemos visto. No había Nación, 
pero había Iglesia, y brillante. Luchó ésta brazo á brazo con 
el formidable Leovigildo, el cual, como todos los tiranos de 
todos tiempos quiso supeditar la religion á la política, y 
que el catolicismo fuera en sus manos un medio dócil, en vez 
de ser un fin sublime. Leovigildo fundó la nacionalidad espa
ñola ; pero por ese yerro grave no logró terminar el edificio 
que construyó. Recaredo, Gundemaro y Wamba dieron la úl
tima mano á la obra de Leovigildo. Enfermó la monarquía por 
las torpezas de Ervigio y Egica; agonizó con Witiza, que 
también hirió á la Iglesia, y murió con D. Rodrigo. 

En los cuatro siglos que médian desde la batalla de Gua-
dalete á las conquistas de Toledo y Huesca, verifícase una 
restauración penosa y un renacimiento laborioso y difícil. En 
la parte meridional de España continúan la jerarquía, la dis
ciplina , la jurisdicción y las diócesis como estaban á princi
pios del siglo VIII . Sevilla, Córdoba é Ilíberis tienen sus Pre
lados, y tienen también sus Santos y sábios. 

En la parte central quedan Toledo y Mérida con varia for
tuna, pero van perdiendo importancia é influencia según que 
se va verificando la restauración en el Norte. Sabemos algo 
de sus Prelados y cristianos en los siglos VIII y I X , nada ó 
casi nada en los siglos X y X I . En cambio en el Norte de Es
paña , en esa gran zona que se extiende desde la desemboca
dura del Ebro á la del Duero, allí se pelea con próspera ó ad-

i 1 ) Así lo dice i'l Ajhar Moclunná, páp, 21. 
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versa fortuna, se restauran iglesias, se erigen monasterios, se 
crean condados y monarquías, se instituyen diócesis nuevas 
ó restablecen las antiguas. se renueva el derecho y la disci
plina y se crea el carácter varonil, enérgico, duro, laborioso, 
franco, independiente, económico, algo huraño, algo rudo, 
algo terco, algo levantisco. y siempre guerrillero de, la gentf 
ibera; carácter enteramente opuesto al de la gente bélica, do 
la que dista como un polo del otro polo. 

Este período de restauración laboriosa. y por espacio de 
cuatro siglos, es el objeto de este libro I I I . Las noticias esca
sean. Nuestros padres, como decía el buen Mariana, cuidaron 
más de hacer grandes cosas que de escribirlas. Por desgracin 
los fabulistas de los siglos XII y XVII hallaron más cómodo 
el fraguar documentos apócrifos que halagasen á su vani
dad ó á sus intereses, que rebuscar los documentos anti
guos ciertos, que yacían en los archivos. En un camino os
curo, difícil y resbaladizo, su vanidad les impulsó á poner 
toscos pedruscos, contra los cuales viniésemos á tropezar, 
obligándonos á un escepticismo doloroso, pero necesario, que 
nosftierzaá desconfiar á veces áun de los documentos verdade
ros. ¿Quién que ha tropezado en áspero y fragoso sendero mar
chará por él descuidado, presuroso y sin mirar dónde pone el 
pié? V con todo, los partidarios de los estudios fáciles; lew 
amigos de teorías de imaginación, á quienes gusta todo coa 
tal que sea halagüeño, relumbrante y nuevo, miran con 
adusto ceño estos procedimientos penosos y difíciles de la cri
sis histórica. A ellos ¿qué les importa que la moneda sea fal
sa, con tal que sea brillante? En materia de ornatos teatrales 
sirve más que el oro el oropel. 

Pero la crítica desengañando, depurando, dejando la ver
dad clara, la hipótesis en duda y el error avergonzado, d a á 
Dios lo suyo, porque Dios es via, verdad y vida. 
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Fwnks especiales de esta primera época del segundo periodo, 6 
sea Iglesia mozárabe. 

Nuestro principal cronista acerca de los sucesos del si
glo V I I I , y lamentable pérdida de España , es el Obispo de 
Beja Isidoro, testigo que fué de tan deplorables escenas, y 
digno de toda fe : alcanza hasta el año 754. (Isidori Pacensis 
Chronícon: España sagrada, t. V I I I , ap. 2.u) 

Aunque principia en el siglo VII (año 611) y en tiempo del 
Emperador Heráclio, sólo aprovechamos de él lo relativo á la 
primera mitad del siglo V I I I , de que fué testigo presencial; 
siquiera para el siglo VII sea también muy autorizado y res
petable. 

Acerca de los sucesos del siglo I X , las principales fuen
tes de nuestra historia eclesiástica son: San Eulogio, Alvaro 
Cordobés y el abad Samson, escritores coetáneos. Las obras 
del primero pueden consultarse en la Biblioteca de los Santos 
Padres toledanos, ya citada parala época anterior. Otras del 
mismo y las de Alvaro y Samson pueden verse en el tomo X I 
de la España sagrada, con algunas curiosas observaciones del 
P. Flórez. 

De la misma época es el Cronicón Albeldense (ó Emilia-
nense), escrito en el año 883 y continuado en el de 976. {Cro
nicón Albeldense; España sagrada, t. X I I I , ap. 6.°) Sigue á 
este otro coetáneo, que se atribuye al Obispo Sebastian de Sa
lamanca , escrito en Asturias: principia en el reinado de 
Wamba y acaba en D. Ordoño I (672-866). Sebastiani Chroni-
con , nomine A l/onsi tertii, recèns vulçatwm (España sagrada, 
tomo X I I I , ap. 7.°) 

Donde acaba éste principia el de Sam piro, Obispo de As-
torga , que comienza en 866, con I). Alfonso I I I , apellidadò el 
Magno, y avanza hasta fines del siglo X , año 982. A pesar de 
hallarse este Cronicón interpolado y viciado por los falsarios 
del siglo X I I . no deja de ser apreciable: Cronicón Sampiri 
Asturicensis Episcopi. {España sagrada, t. XIV.) 

De la restauración pirenaica son escasos los documentos 
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que nos quedan como fuentes, y de problemática autentici
dad. Los privilegios de los monasterios de Santa María de 
Ovarra, Eipol l , Leire, San Juan de la Peña y otros, sola
mente arrojan una claridad parcial y escasa sobro un corto es
pacio de lugar y tiempo: se hallan en el tomo IV de la Colec
ción del Cardenal Aguirre (edición de Catalini), y se citarán 
en las notas, ó en apéndices, según su respectiva importancia-

Xas crónicas árabes nos son de alguna importancia durante 
esta época: ademas de las contenidas en cl tomo I I de la £i~ 
bliotfieca arábico-hispana Escurialensis (Madrid, 1770), no se 
puede menos de citar con aprecio el tomo I de la Historia de 
los árabes en España, sacada de varios manuscritos y memo
rias arábigas, por D. José Antonio Conde (Madrid, 1820). 

Entre estas crónicas tenemos que dar la preferencia al pre
cioso libro titulado Abjar-Maclmuá ó sea Colección de tradicio
nes, publicado por la Real Academia de la Historia en 1867, 
traducido y anotado por el malogrado jóven académico Don 
Emilio Lafuente y Alcántara (1). 

• Este libro, de carácter más bien legendario y anecdótico que 
histórico, con todo es útilísimo, y sobre todo para los oscuros 
sucesos del siglo VIII á que so refiere. Las tradiciones, aímque 
en su mayor parte son relativas á la conquista de España, con 
todo eso avanzan hasta mediados del sigloX (936). Ájbar-Mach-
nmà, crónica anónima del siglo X I : tomo I de la Colección de 
obras arábigas de historia y geografía, que publica la Beal 
Academia de la Historia: un tomo en fólio : Madrid, 1867 (2). 

Contiene además documentos muy curiosos relativos á la 
conquista de España y primeros años de la dominación mu
sulmana. 

(1; .Por espacio de tres años nos juntamos on la Acndcniiu de la His
toria , tres escritores de Historia y del mismo apellido: I) . Modesto L a -
fuente, D. Emilio Lafuente Alcántara y el autor de esta, lo cual convie
ne tener en cuenta para no equivocar las citas. 

No eramos parientes ni ánn paisanes. i). Modesto , leones, represon-
taba la España central y castellana: I). Kmilio , granadino, representa
ba la meridional. 

(2) Kl estado desastroso del país desde la revolución 1868 y la pe
nuria consiguiente á é l , han impedido continuar esta publicación, de la 
que solo hay ese tomo I, 
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Mr. Reinhar, ó Reinaldo, Dozy, en su Historia de Africa y j 
España, publicada en Leiden en 1848, ha dado noticias curio- I 
sas acerca de la dominación de los árabes. Pero su ódio al ca- [ 
tolicismo , su racionalismo frio, desdeñoso y á veces de mala j 
ley, le hacen poco seguro para nuestro objeto y de aversion f 
para los católicos; por cuyo motivo le citaré poco, y áun eso, j 
y por lo común, para desmentir sus aviesas interpretado- \ 
nes (1). 

En cuanto á las Cartas críticas solre la España árabe, de 
Masdeu, por el converso Heidek, apellidado D. Faustino Bor-
bon, hay que relegarlas al panteón de las mentiras, con los Má
ximos, Dextros, Luitprandos y demás engendros de los soña
dores y falsarios de todos tiempos y partes (2). 

{1) Ya le ha rebatido con brio en lo relativo á este período el Padre 
Tourlan, de la Compañía de Jesus, en la Revista de ciencias teológicas. 

(2) Dejéme engañar por aquel falsario en la primera edición de 
la Historia eclesiástica d', España, viéndole citado por escritores respe
tables , cuado aún no se habían descubierto sus supercherías. Sirva de 
aviso y escarmiento. 



CAPITULO I . 

PÉRDIDA DE ESPAÑA EN EL SIGLO VIH. 

§• 3. 

Imasion sarracena. 

Dos siglos tardaron los Romanos en apoderarse de la Celti
beria, otros dos costó á los Godos hacer á España 'suya, y dos 
años emplearon solamente los Sarracenos en su conquista, que, 
á no constar de un modo indüdable en la historia, pareciera 
completamente fabulosa. Grande debía ser la inmoralidad y re
lajación del pueblo godo, muy enervado su carácter, muy im
previsor su gobierno, cuando un puñado de fanáticos aventu
reros pudo echar por tierra de un sólo golpe la gran monarquía 
de Leovigildo. La centralización misma que había recibido fué 
para ella un perjuicio: cuando la vida se condensa en un solo 
punto, hiriendo en él sobreviene la muerte. 

Desde el reinado de Wamba se habían presentado sobre las 
costas de España unos guerreros de atezado rostro, cubiertas 
sus cabezas con luengas tocas, vestidos de ligeras ropas, sin. 
pieles ni pesadas armaduras por defensa,' briosos para acome
ter, ágiles en sus movimientos, parcos en su comida y rudos 
en su trato. Desde los confines del Yemen y de la Arabia habían 
atravesado el Africa y puesto el pié en; los países qüe los Go
dos poseyeran en aquellas playas, desde, donde acechaban con 
torva mirada el momento oportuno de lanzarse sobre nuestra 
patria. Su religion era una mezcla heterogénea y confusa de 
cristianismo, budhismo y judaismo, con otras mi l absurdas 
creencias, presidiendo sobre ellas el más estúpido fatalismo. 
Era la raza de Agar é Ismael, que Dios enviaba desde sus re
motos confines para castigar á los pueblos envilecidos , cual 
en otro tiempo hacía brotar enemigos de las arenas del de
sierto para castigar á los hijos de Israel. En vano Wambá ha
bía ahuyentado de las costas aquellos piratas, pasando su. 
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ejército á cuchillo y quemando sus 270 naves (1). En los rei
nados siguientes se les vió amagar de contínuo á nuestras in 
defensas playas. 

El último dia de Abril del año 711 (2) desembarcó en Gi
braltar (siempre aciago para España) un ejército , que se fué 
aumentando en poco tiempo hasta unos 25.000 combatientes 
aproximadamente, entre peones y jinetes, árabes y berberis
cos. Venía al frente de ellos un general brioso llamado Tarik 
Abdalahy, enviado desde el Africa por Muza-ben-Noseir, v i -
rey de aquellos países por el califa de Damasco Abulabás , á 
quien obedecían todos ellos. Los invasores contaban con nu
merosas inteligencias dentro de España: en su hueste venían 
varios renegados y judíos, y toda una tribu hebrèa conducida 
por Julani. Mal avenidos los partidarios de Witiza con el i n 
truso Rodrigo, depusieron sus rencores por un momento, y 
acaudillados por óste se presentaron contra los árabes en los 
llanos de Jerez con ejército allegadizo, aunque numeroso. 
Algunos meses habían pasado desde que Tarik pusiera el pió 
en España, y las noticias que habían corrido acerca de la fe
rocidad de su gente habían aterrado á los Godos, afeminados 
por larga molicie. 

Se ha querido poner en duda, y áun se ha llegado á negar 
el crimen do D. Rodrigo con la hija de D. Julian, la traición 
de éste, y la perfidia de D. Oppas y los hijos de Witiza, y 
hasta la existencia de estos personajes (3). Este pirronismo en 

(1) «Ducenta septwginta, naves Saracenorum Hispânia liíus sunt 
tadgressts; ibique eorum agmina ferro sunt deleta, et classes eorum ignibus 
» concrmata.» (Sebastian de Salamanca , §. 3). A pesar de eso Masdeu 
retrasa la primera invasion sarracena hasta el penúltimo año del siglo V i l 
en que fueron derrotados por Theudimer; mas encesto hay otro grave er
ror, con perdón de nuestro crítico, pues los que derrotó aquel eran 
griegos, y no sarracenos, como puede verse en el §. 38 del Pacense. 

(2) Después délos cálculos que presentó Masdeu con mucha erudi
ción (en su ilustr. 2.a, tomo X V ) parecía fija de una manera exacta la 
pérdida de la batalla de Guadalete en 31 de Julio de 711. E l falsario Bor-
bon quiso retrasarla á primeros de Noviembre. E l Sr. Lafuente Alcán
tara coincide con Masdeu , pág. 240. 

(3) Masdeu llevó su pirronismo hasta ese punto. Apoyóle el falsario 
Borbon. I). Modesto Lafuente asegura que las crónicas árabes no hablan 
de D. Julian y, con todo. Lafuente Alcántara le probó lo contrario. 
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la historia era hijo del volterianismo en materia de religion. 
Hoy aparecen todas estas cosas como indudables : los árabes 
mismos las refieren. 

De su relato aparece que D. Julian entregó la plaza de 
Ceuta á Muza-ben-Noseir; que Tarik sólo tenía 12.000 com
batientes cuando D. Rodrigo vino desde Pamplona á batirle con 
un ejército allegadizo de cerca de 100.000 hombres, y que para 
entónces « había cautivado Tarik á muchos importantes per
sonajes , y con ellos estaba Julian, acompañado de bastante 
çente del pais, la cual les indicaba los puntos indefensos, y 
servia para el espionaje. » Hubo, pues, traición, no solamen
te de parte de la aristocracia goda, sino también de los pue
blos de la Bética litoral. 

Resulta comprobada aquella máxima de la filosofia provi
dencial en politica y en historia. de que los pueblos tienen 
siempre los reyes y gobiernos que merecen: y que si estos 
son malos, es porque ellos no son buenos. Al ver á los malos 
cristianos de la Bética hacer traición á la religion y á la pa
tria ; á la aristocracia enredada en vicios y cortesanas intr i 
gas , y al clero con fama de escasa moralidad, se comprende 
que España no merecía más rey que á D. Rodrigo» y que el 
crimen de óste fué la síntesis de ios vicios del clero, nobleza 
y pueblo de España. 

En vano el jóven monarca se portó con inesperado valor. 
Dicen que la pelea duró seis dias, y que al sétimo los M¡m de 
Witiza, Sisberto y Oppas, que mandábanlas alas derecha é iz
quierda del ejército, se pasaron al enemigo. E l liltimo rey v i 
sigodo, á vista de esta perfidia, bajó de BU carroza de marfil y 
oro., montó á caballo y se lanzó enmedio de loa musulmanes. 
Su cadáver no fué hallado: créese que fué arrastrado por las 
corrientes del Guadaletc, dejando sepultadas en sus arenas 
la monarquía de los Godos y k independencia de España. 

§•4 . 

Conquista de la mitad de España por Tarik. 

Ni el Conde D. Julian ni los hijos de Witiza habían creido 
que los Arabes se apoderasen de toda España, ni ménos que 
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tratáran de hacer asiento en la península. Pensaban que los 
Arabes, satisfechos con el cuantioso botín, tomarían al Afr i 
ca , y cuando no, que lograrían fácilmente expulsarlos de la 
península, como habían sus antecesores expulsado á los Bi 
zantinos, atraídos por Atanagildo. Grande fué su desengaño 
al ver la ruina completa de los Godos, y que los Arabes no se 
retiraban, á pesar de sus indicaciones. Las crónicas árabes re
presentan á D. Julian aconsejando á Tarik que avanzara des
pués de la funesta batalla de Écija, en que se completó la der
rota de los Godos. «Infundió Dios el terror en los corazones 
de los cristianos cuando vieron que Tarik se internaba en el 
pais, habiendo creído-que haría io mismo que Tarif (1), y hu
yendo hacia Toledo se encerraron en las ciudades de España. 
Entónces Julian se acercó á Tarik y le dijo: Ya has concluido 
con España: divide ahora tu ejército, al cual servirán de 
guias estos compañeros mios, y marcha tú hácia Toledo.» 

«Dividió eu efecto su ejército desde Écija, y envió á Mo-
guits-Ar-Romí, liberto del Walid ben Abdo-l-Melic, á Córdo
ba con 700 ginetew, sin ningún peon, pues no había quedado 
musulmán sin caballo. Mandó otro destacamento á Rayya, 
otro á Granada, capital de Elvira, y se dirigió él hácia Toledo 
con el grueso de sus tropas. » 

Moguits, comunmente apellidado Mugeiz, era un griego 
renegado, que había sido cautivado en Oriente siendo de po
cos años. Por eso le llamaban el Jiomi, ó sea Romano. Este se 
apoderó de Córdoba, asaltando la ciudad en una noche tem
pestuosa, míéutraá la guarnición dormía bien descuidada. A l 
sentir el tumulto refugióse el Conde con gran parte de la 
guarnición en la iglesia de San Acisclo (2), doudo se defen
dió por espacio de tres meses. Rey le llaman las crónicas ára
bes con impropiedad notoria. Cansado del tan tenaz asedio 
abandonó aquella fortaleza huyendo á Toledo. Alcanzóle Mu
geiz en su fuga y le hizo prisionero; que más honra ganara 

(1 j Ajbar Machmná , pág. 23. 
(2) Comunmente se ha dicho que la defensa se hizo en la catedral 

que cataba dentro de la ciudad : E l Ajbar Machmua dice, que la defeim 
fué en la Iglesia de San Achilloh , que ae cree sea San Acisclo , per« 
supone á est'i fuen d« la ciudad. 
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si hubiera súcumfeido Côn los suyos. Desalentados éstos se m -
dieron á discreción, y Mogeitzlos hizo asesinar; por lo que se 
llamó desde entonces aquel templo la iglesia de los prisione
ros. A los judíos se confió la custodia de Córdoba. Otro tanto 
sucedió en Granada. 

«El destacamento que fué hacia Rayya (1) la conquistó, y 
sus habitantes huyeron á lo más elevado de los montes. Mar̂ -
chó en seguida á unirse con el que había ido á Elvira, sitia
ron y tomaron su capital y encontraron en ella muchos j u 
díos. Cuando tal les acontecía en una comarca, reunían todos 
los judíos de la capital, y dejaban con ellos un destacamento 
de musulmanes, continuando su marcha el grueso de las tro
pas. Así lo hicieron en Granada , capital de Elvira, y no en 
Málaga, capital de Rayya, porque en esta no encontraron j u 
díos ni habitantes, aunque en los primeros momentos del 
peligro allí se habían refugiado. » 

Entretanto Tarik, con el tercer destacamento, se había 
apoderado de Toledo, al parecer sin grande resistencia. De 
allí pasó á Guadalajara, invadiendo la Rioja hasta Amaya, 
encontrando grandes tesoros, en Toledo y otros puntos de su 
expedición. 

§. 5. 

Venida de Mma-ben-Nosair. 

La alegría de Muza al saber las victorias de Tarik, se con
virtió bien pronto en ódio y envidia de su gloria y codicia de 
las grandes riquezas adquiridas. Con un ejército de 18.000 
hombres desembarcó en España á fihes, de Julio ó principios 
de Agosto de 712. Apoderóse de Medinasidonia, y también de 
Carmona, con pérfida estratagema: pues viendo la dificultad 
de asaltar sus muros, hizo que algunos traidores de los de 
D. Julian entrasen como fugitivos; y aquellos villanos le 
abrieron las puertas por la noche. 

Puso luego sitio á Sevilla, y se apoderó de aquella ciudad 

(1) Ajbar Machmuá, pág. 25. 
Rayya ó Regio parece era el territorio de Málaga y Archidona, 

TOMO n i . 2 
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después de haberla sitiado por algún tiempo, huyendo la gente 
de armas hácia Beja. También aquí se confió á los judíos l a 
guarda de la ciudad. 

De Sevilla pasó Muza á Mérida, donde halló fuerte resis
tencia, y se apoderó al cabo de aquella capital por capitula
ción, llevándose todas las alhajas de las iglesias. De allí pasó 
á Toledo, donde le salió á recibir Tarik, haciéndole sumisión. 
Reprendióle por haber avanzado en sus conquistas y contra 
sus órdenes, y exigió que le entregase los tesoros. 

No es posible dejar de decir algo acerca de éstos. «Cuando 
Muza llegó al territorio de Toledo, refiere Ben-Kardabús en su 
Kitab-al-sktifá, vino á él un hombre y le dijo: —Envía gente 
conmigo y les guiaré adonde hay un tesoro. Y Muza le dió 
gente, y él se fué con ellos á cierto lugar, y mandóles parar 
all í , y les dijo:—Levantad aquí la tierra. Habiéndolo hecho 
así, descubrieron un gran tesoro, lleno hasta arriba de al jó
far, rubíes, esmeraldas y zafiros. A l verlo se quedaron todos 
estupefactos, y enviaron por Muza para que viniera á verlo.» 

Lo mismo cuenta con relación á Al-leyts-ben-Saad el es
critor Ben-Koteiba, y añade: « Cuando Muza entró en Andá-
lus los soldados ataron sus caballos á unas estacas fijas en el 
muro de una de las iglesias de Toledo; y una vez miraron y 
vieron un depósito de planchas de oro y de plata detrás del 
palacio de los Rumies (1). » 

« Y también cuentan que uno de los que se hallaban con. 
Muza y le acompañó á una de sus expediciones dentro de A n -
dálus, vió á dos hombres que se llevaban una tapecina ó a l 
catifa tejida de oro y plata, cuajada de perlas y piedras pre
ciosas; y no pudiendo con ella, á causa de su enorme peso, 
la pusieron en el suelo, y en seguida se pusieron á partirla 
con un hacha en dos pedazos, de los cuales dejaron uno y l le
varon el otro. Refiere el mismo que vió á muchos pasar á de
recha é izquierda de éste sin hacer caso: tan embargados iban 
con las alhajas que llevaban entre manos, las cuales val ían 
mucho más que aquello; » 

(1) Hállause estos pasajes citados en k obra titulada Mommenlos 
arquilectónicos de España: Coronas y cruces visigodas del tesoro de Guar-
razar, pdg-. 5. 
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Todos los escritores árabes hablan con este motivo de la 

célebre mesa de Salomon , asegurando unos que la había sa
cado Alarico de Roma y qúe Ataúlfo la trajo á España. Dicen 
otros que era una mesa de altar de la catedral de Toledo, que 
todos los Reyes godos iban enriqueciendo á porfía; otros que era 
una especie de atril en que se colocaban los Santos Evangelios 
en dias de gran solemnidad (1); y finalmente, que era el pl^to 
de oro ofrecido por Sisenando á Dagoberto por destronar a 
Suintila (2). Los árabes cuentan que tenía nada ménosque 365 
p i é s , y todos ellos de esmeralda verde. 

§ . 6 . 

Conquistas de Muza, en laparie septentrional de España. 

El feroz Muza continuó sus conquistas por España. Las 
honrosas capitulaciones que Tarik había concedido á los 
cristianos de las varias ciudades ocupadas, se le imputaron 
como un acto de debilidad, y por su parte se propuso bor
rar la lenidad de éste con actos de crueldad y barbarie. Dentro 
de Toledo residía el intruso Obispo D. Oppas, que, temiendo 
aígun desman del bárbaro Muza, huyó de aquella ciudad: su 
fuga costó la vida á los cristianos más principales (3). Mar
chando en seguida contra Zaragoza, donde habían logrado 
rehacerse los cristianos, se apoderó de aquella, después de v i -

(1) Véase el §. 94 del tomo anterior. De esta opinion es también el 
Sr. Lafuente Alcántara, pág. 27, del Asbar-Maehmná. 

(2) Fredegário, cap. 73: No habiendo permitido los Godos que se en
tregase aquella alhaja nacional misoriim aweim, tuvo Sisenando que 
abonar á Dagoberto 200,000 sueldos. • 

(3) «Toletum urbem Regiam usque inrumpendo adjacentes Regiones 
»pace fraudiñca male diverberans, nonnullos Seniores nobiles viros qui 
»utcumque remanserant per Oppam fllíum Egicse Eegis à Toleto fugam 
»arripientem gladio patibuli jugulat, et per ejus occasionem cunctos 
sense detruncat. Sicque non soliiín ulteriorem Hispaniam, sed etiam ci-
»teriorem, usque ultro Csesaraugustam , antiquissimam ac florentissi-
»mam civitatem, dudüm jam judicio Dei patentèr apertam gladio, fame 
»et captivitate depopulatur: civitates igne concremando prseciprtat. Se
niores et potentes sseculi cruci adjudicai: juvenes atque lactentes pu-« 
>>gionibus trucidat,^ (Pacense, §. 36.) 
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gorosa resistencia, y pasó á cuchillo á sus más nobles ciuda- | 
danos (713). , \ 

Por contrariar á Tarik se complacia Muza en romper las 
capitulaciones estipuladas y faltar á las que él mismo había i 
otorgado, pasando á cuchillo á los que se le habían rendido I 
bajo condiciones y pactos, honrosos. E l degüello y la devasta- j 
cion seguían sus pasos. Horrible es la pintura que hace de f 
aquella época un escritor contemporáneo (1), aunque en estilo j 
enfático y declamatorio. «¿ Quién podrá referir tantos peligros? \ 
»¿ Quién podrá enumerar tan intempestivas calamidades ? 
«Aunque todos los miembros se volvieran lenguas no podría 
»el hombre decir las ruinas de España y la inmensidad de sus 
»males. Todas las desgracias desde Adan, la ruina de Troya, 
»la cautividad de Jerusalen, la caida de Babilonia, la perse-
»cucion del cristianismo y los martirios de Eoma, todos y cada 
»uno de estos males han sobrevenido á la desgraciada España, 
»tan deliciosa en otro tiempo.» 

Lás quejas contra Muza y la noticia de las desavenencias 
entre éste y Tarik habían llegado á oidos del Califa, que les 
mandó comparecer á su presencia: con ellos fué también el 
renegado Mogeitz. Los escritores árabes hacen descripciones 
hiperbólicas de las riquezas y prisioneros que salieron de Es
paña , y cuentan que quedaban asombradas las provincias por 
donde pasaba Muza, al ver la enorme cantidad de botín que 
conducía. « Llevaba los hijos de los reyes godos, y los hijos 
de los francos, y miles de esclavos de ambos sexos, y treinta 
carros construidos en Jezira-al-Khadrá cargados de plata, 
oro, piedras preciosas, diademas y ricos vasos, estofas de seda 
y brocado, y todo el inmenso despojo de la conquista de An-
dálus. Seguíanle, además de los muchos personajes y reyes 
de las tribus berberiscas que había sojuzgado, el Rey de Ma
llorca y de Menorca (2), veinte reyes de las islas de Rum, y 

(1) Pacense, n. 36y 37. 
(2) ¿Dónde estaban los Eeyes de Mallorca y Menorca en tiempo de 

D, Eodrigo y los veinte Eeyes de las islas de Roma ó Rum? Estas cosns 
de los Arabes hay que tomarlas á beneficio de inventario. Los racionalis
tas y maurófllos, que se desdeñan de creer las noticias de las crónicas 
cristianas, tienen excelente credulidad para aceptar todas estas fantasías 
y cuentccillos árabes. 
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cien principes (1) de Andálus , Afrane, Córdoba y otros 
países. 

Muza, incurriendo en el desagrado del nuevo Califa Suley-
man, fué castigado por él tan bárbaramente Como merecía su 
crueldad con los españoles. Tarik, más afortunado, murió, 
á pesar de eso, en la oscuridad y desgracia, á que la Provi
dencia condenó en todos tiempos á los conquistadores de Es
paña (2). 

§. 7. 

Teiidmer, 

De la batalla de Guadalete se había retirado con un grueso 
de tropas cierto valeroso general godo, llamado Teudimer, ó 
TJmdomirus, elmismo que pocos años ántes había derrotado una 
escuadra griega que infestaba nuestras playas. Hombre va
liente al par que religioso, era respetado entre los Godos por su 
viva fe cristiana, y su elocuencia y pericia en las sagradas Es
crituras ; que no están reñidos el valor y la fe (3). 

Después de varias escaramuzas fortificóse con su gente en 
Orihuela, esperando á los Arabes, que no tardaron en presen
tarse. Cuéntase que para abultar mayor número de tropa», 
hizo que las mujeres, vestidas de guerreros, guarneciesen las 
murallas; debiendo á tan feliz estratagema la honrosa capitu
lación que obtuvo, salvando la vida y haciendas de los habi
tantes , y la libertad de su culto á los cristianos : de esta ma
nera consiguió el valeroso godo formar una pequeña monar
quía en la provincia de Múrcia, que los árabes llamaron el 
pais de Tadmir. 

Cuando las desavenencias de Muza y Tarik obligaron al 

( l ) Magnates, Condes palatinos. Esto bien podía ser. 
;2) Aníbal y Escipion habían muerto en el ostracismo, Ataúlfo y 

Teodorico por el puñal de su gente, y por fin Napoleon muere IcjoH de 
su país , enjaulado en una roca. 

{3j Los Arabos le llaman Tadmir. Isidoro Pacense, que vivia en su 
tiempo, hace un brillante elogio de él en el §. 38 de su Cronicón. Casiri 
publicó el texto de la capitulación. Véase qn el apéndice, 
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Califa á retirarlos de España, Teudimer obtuvo de Abdelasis. 
que la capitulación hecha con él se ampliase á las demás ciu
dades de España, que permaneciesen sujetas á los musulma
nes , pudiendo en su -virtud los cristianos ejercer libremente 
su religion, conservando sus iglesias y Obispos, y regirse por 
las leyes godas. Para dar mayor valor á este tratado pasó á 
Damasco, donde fué bien acogido del Califa, y obtuvo la ra
tificación apetecida. Merced á este tratado los cristianos pu
dieron respirar en España, y la Iglesia continuó tolerada en 
las poblaciones sometidas al yugo sarraceno. 

§• 8. 

Invasion de los árabes en el pais de los Arévacos: San Frutos y 
sus dos hermanos mártires. 

FUENTES.-— Mondéjar, toipo I , dissert. I.*—Colmenares: Historia de Se-
Flúrez: España sagrada, tomo VIII.—Quadrado: Recuerdos y 

belleias de España, tomo de Castilla la Vieja. 

La historia eclesiástica no puede ménos de dar preferencia 
á las crónicas cristianas y sus tradiciones sobre las de los ára
bes , á pesar de la moda y el mal gusto de nuestro tiempo, 
que da la preferencia á estas. 

Los vencedores describen siempre sus victorias á placer: 
los vencidos > en su desaliento, apenas tienen deseo de narrar 
sus cu,itas. Pero ¡ cuán apreciables son éstas para el crítico im
parcial ! La tradición nos ha conservado una noticia de la i n 
vasion musulmana en Segovia y sus inmediaciones, y lo que 
es más, con noticias de Santos y de mártires. 

Apoderados los musulmanes de Toledo , entraron á saco 
por el país de los Arévacos. Aterrados los cristianos de Sego
via, apenas hicieron débil resistencia. En las bóvedas de la 
catedral antigua (1) , y junto á los sepulcros de sus Prelados 

, 11 Estaba cstn según tradición en la iglesia de San Gil. Colmenares, " 
capítulo 10, Imbla de los sepulcros allí encontrados y describe el paraje. 
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dejaron encerrada uua antigua efigie de la Virgen, áser cierta 
una inscripción que se encontró más adelante en aquel pa
raje (1). 

De aquella iglesia y de tedas las del ámbito do la ciudad 
fueron echados los cristianos, obligados á vivir en arrabal hu
milde y al otro lado del Eresma, donde tuvieron las modestas 
iglesias muzárabes de Santa Maria de los Huertos y San V i 
cente, las cuales pasaron á ser más adelante de Premosfcra-
tenses y religiosas del Cister. 

A las inmediaciones de Segovia vivia por entóneos \m 
santo anacoreta, hijo de aquella ciudad, á quien ésta tiene 
por patrono y tributa culto inmemorial. Llamábase Frutos, y 
había nacido hácia el año 642, en tiempo del Obispo Anserico. 
A l ver la relajación que se había introducido en Eapaüadur&n-
te los últimos años de la dominación visigoda, repartid entre 
los pobres su pingüe patrimonio, y en union de dos hermanos, 
llamados Valentin y Engracia, marchó á un desierto inme
diato, con objeto de hacer vida perfecta, y vivir todos tres 
como anacoretas. 

A diez leguas de Segovia. orillas del rio Duraton, halla
ron un sitio tan recóndito y fragoso, que lo eligieron para BU 
piadoso intento. Formaron arabos hermanos una emita para 
Engracia sobre un risco en los estribos de la montaüa. Valen
tín se retiró á otro hácia un costado, y Fruto» construyó su 
albergue en la parte más elevada de aquellas brefias. 

Aterrados los cristianos de las inmediaciones de Segovia á 
vista de la ferocidad y destrozos de los Arabe», huyeron al de
sierto, como los antiguos Israelita» (2), buscando au salvación 
al amparo de los montes y de los piadoso» anacoretas San 

{1) L a inscripción, poco aceptable, dice: « Domnus Sacanu be»*fi~ 
*ci<Uus kwiui a l n a E e e U ñ a Segotintishanc (ulü imaginem Beai* Maria 
tde Rupe tupra fontes, ubierai intia, el cum alii* abieondit i* Ulaereíe»ia-
»8ra DCOLII.» L a palabra beneficiai*», ctasuwwU por Ion Oodo», 
indica que esta inscripción fué frcguada por «Iffuna perdona piadoMn, 
poro poco discreta, para acreditnr el culto de la Virgen d« la VUMICÍ*]», 
cuya venerable imagen no necesitaba esa invención. La eacultura de la 
efigie no es visigoda. 

(2) * Tmc detcenderunl m*Ui, juarentes judiei*** et jtutitiam in deter • 
* turn.» (Maehab. l . " cap. 2.", v. 20.) 
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Frutos y sus dos hermanos. La noticia del asilo llegó á los 
musulmanes, y trataron de exterminar á los fugitivos; pero el 
Santo trazó sobre la peña con su báculo una raya, la cual, 
hendida milagrosamente al llegar los infieles, impidió su paso 
y que lleváran á cabo sus feroces proyectos (1). 

De edad de 73 años murió San Frutos , sin conseguir l a 
palma del martirio, que anhelaba. Lográronla sus hermanos, 
los cuales, enterrado el cuerpo de su santo director, marcha
ron á otro desierto junto á Caballar, donde fueron degollados 
por los musulmanes , que echaron sus cabezas en un manan
tial, al cual la tradición délos pueblos vecinos l lámala Fuente 
Santa (2). 

A fines del siglo X se halla noticia de un Obispo llamado 
Ildevedo; lo cual prueba que los segovianos tenían por enton
ces (940) su iglesia con cátedra episcopal. 

§• 9.' 

Tolerancia de los nmsiUmanes.—Muzárabes. 

Los musulmanes, ó sean los bárbaros del Mediodía, lo mis
mo que los bárbaros del Norte, al entrar en España sólo pen
saron en destruir, según sus feroces instintos, y lo que bru
talmente venían ejecutando por los países hacia donde los em
pujaba el providencial castigo, de que eran instrumentos. 

Unos y otros desconocían y menospreciaban la agricultu
ra; pero cuando en pos de sus saqueos, incendios y matanzas 
sobrevenía el hambre, los verdugos de los pueblos volvían 
sus ojos hácia los labradores, y tenían que acariciarlos para 
que les sirvieran y los alimentaran. Lo que sucedió á los bár 
baros del siglo V aconteció también á los del siglo VI I I . A l fin 

' 1) Señalan los vecinos de los pueblos inmediatos aquel paraje y 
la abertura de, la peña , que llaman la Cuchillada de San Frutos. 

' 2) No constan estos tres Santos en ol Martirologio; pero hay la tra
dición constante y respetable. Una Bula de Sixto IV, dada en 1416 á 
favor del Priorato de San Frutos, da á este Santo el titulo de confesor y 
á sus dos hermano;-, (>] de mártires. Yepes, tomo VI., foi. Í18 vuelto: Col
menares, p:i<*. "tí. 
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los Godos eran pastores: también lo eran algo los Moros y 
Berberiscos. Pero los Arabes no eran más que charlatanes y 
ladrones; y se puede calcular lo que eran entónces por lo qne 
son ahora, á pesar de sus encomiadores y de la benevolencia 
que les dispensan los historiadores racionalistas, sus afines 
en más de un concepto. 

Los cristianos que permanecían entre los musulmanes reci
bieron el nombre de mozárabes ó mixtiámbes, como dijo el Ar
zobispo D. Rodrigo, quia mixti arabibus degebant. Otros supo
nen que la palabra Muza equivalía â cristiano, y que en ese 
concepto se los llamaba Muza-árabes, ó cristianos árabes. La 
primera etimología ha logrado más éxito. 

Estos muzárabes no eran todos de igual clase. Había al
gunos que tenían cargos y grau importancia entre los Arabes, 
pues les habían ayudado en la conquista y habían sido espías 
ó fieles auxiliares suyos, si es que no habían renegado do la 
fe, ó vivían en completo indiferentismo. Estos mozárabes cor
tesanos eran el oprobio de España y de la religion (1). Los ca
tólicos, como San Eulogio y el Abad Sanson, hablan siempre 
de ellos con desprecio. 

Había otros que pagaban el tributo llamado la cMHa ó ca
pitación, y gozaban de ciertas franquicias, pues se habían en
tregado sin resistencia, pactando con los vencedores. Pero 
los que habían hecho resistencia y á la fuerza habían sido do
meñados, estaban sujetos á más pesadas gabelas, y eran oK 
jeto de graves desconfianzas y pesada tiranía. 
• No se les permitía vivir en el interior de lass poblaciones, 
tener edificios sólidos, ni grandes iglesias. Generalmente se 
les bacía construir sus moradas en los arrabales, en parajes 
bajos y humildes, donde fácilmente pudieran ser aplastados en 
caso de sublevarse (2). Si pasaba algún rio caudaloso bailando 
los muros del pueblo, los mozárabes vivían al otro lado del 

í 1} Se puede formar idea de ellos por lo que eran los a/rancesatlos, en 
tiempo de nuestros padres , á principios dr; este ¡siglo. 

(2) listudiando una por una la* tradiciones muzárabes en varios 
pueblos de Aragon y Castilla, como Zaragoza , Halaroanca, Segovia. 
Zamora, Calatayud , Tarazona, Valencia y otros puntos donda las hay, 
he podido hacer estas observaciones generales acerca de los parajes rn 
que inoraban los mozárabes. 
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rio. La posición de los mozárabes en tal concepto venía á 
ser lo mismo que la de los moriscos y mudejares entre los 
cristianos; porque las mismas causas producen los mismos 
efectos, y los cristianos vencedores aplicaron más adelante á 
los musulmanes vencidos las mismas leyes, prácticas y veja
ciones, que éstos habían impuesto á los mozárabes. 

Las persecuciones de éstos en el 'siglo I X darán completa 
luz acerca de estos puntos, y manifestarán cuán precaria era 
la situación de los verdaderos mozárabes, y cuán escasa la to
lerancia de los musulmanes con estos. 

§• 10. 

Apóstatas ó renegados.—Los hijos de Witiza. 

Además de estos cristianos, más ó ménos adictos á los mu
sulmanes , y dependientes de ellos, había otra raza particular, 
aún más despreciable y perjudicial que los mozárabes cortesa
nos ó afectos á los muslimes: tales eran los llamados mnla-
dies, ó renegados: éstos, no contentos con hacer traición á la 
patria la habían hecho también á Dios. 

Tarik halló auxiliares y espías en la parte meridional de 
España, áun antes de la batalla de Güadalete, no sólo entre 
los judíos, sus fautores decididos, sino también, y por des
gracia, entre los cristianos. Muchos de éstos engrosaron las 
filas invasoras, y facilitaron un triunfo, que sin ellos quizá 
no se lograra. En un país cálido, y en el que el clima enerva 
mucho, inclinando los sentidos á la molicie y los ánimos á la 
pereza, el mahometismo con su poligamia y relajación en ma
teria de goces y placeres, había de hallar íácilmente no pocos 
prosélitos y partidarios, mal avenidos con la moral austera 
del Evangelio. 

Egila ó Egiiona, viuda de D. Rodrigo. comete la bajeza de 
casarse cota. Abdalasis. D. Julian acaudilla á los musulmanes 
contra los cristianos; pero aún más infames los traidores hijos 
de Witiza, presentan un carácter todavía más repugnante. 

Según las crónicas árabes eran tres, y fueron premiados 
espléndidamente por los musulmanes, recibiendo cada uno 
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de ellos mil prédios en pago de sus felonías (1). Ardabasto 
fué heredado en Córdoba, Olemundo en Algarbe y Rómulo en 
Toledo. Muerto Olemundo, Ardabasto se dio maña para des
pojar de su herencia á Sara y dos hermanos de ésta, hijos de 
aquel, y por tanto sobrinos suyos. Sara, á quien los árabes 
llamaban Al-Mtiya, (la Goda), no halló justicia en España 
contra su poderoso tio; por lo cual hubo de pasar á Damasco, 
donde consiguió que el Califa le hiciera justicia, mandando 
devolverle sus bienes. Vuelta á Kspaña casó con un musulmán, 
y con otro en segundas nupcias: no desdeñándose la nieta do 
un rey godo de tales y tan impuras bodas (2). 

Triste es tener que trazar la historia de los cobardes y trai
dores, ántes de principiar la de los honrados, valientes y 
leales. 

Más adelante veremos á estos renegados y á los malos 
cristianos formar la guardia de los Califas, servirles como mi
serables pretorianos, constituirse en instrumento de sus pla
ceres y de sus venganzas, intrigar para merecer sus favores 
unas" veces, otras para derribarlos; tomar parte en conspira
ciones, levantamientos y rebeliones; venderá los musulma
nes pasándose á los cristianos, y luégo vender á los cristia
nos pasándose á sus predilectos los musulmanes. 

Pero ántes do. llegar á los tiempos en que estos malvados, 
que pululaban en la parte meridional de España, vendían á 
quien se fiaba de ellos, veamos con placer los heróicos esfuer
zos délos católicos y verdaderos españoles, que volviam por 
el honor de España, por su independencia y por su religion, 
identificadas en una sola causa. 

(1) Las crónicas cristianas, que para los católicos son siempre pre
feribles, no nombran á estos tres hijos ile Wíti/.a, quo serian quizá pa
rientes en otro grado. 

(2) Descendiente suyo era el cronista Kbn-Al-Kótiya, (jue dejó con
signadas estas noticias. E s de temer que los genealogistas árabes sean 
tan poco de flar como los cristianos. 
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§• l i -

Primeros levantamientos de los cristianos.—Sublevación h los 
judíos. 

Repuestos apenas los cristianos del estupor que les habia 
causado la ruina instantánea de la monarquía visigoda, tra
taron de volver por su religion, su libertad y su honor, y 
principiaron á sublevarse en mal dirigidos^ y desastrosos le
vantamientos ; que así suelen principiar siempre las guerras 
de independencia. 

En Sevilla se sublevaron algunos, y después de matar 80 
musulmanes, tuvieron que huir á Beja y Mérida. Los Vasco-
nes se encastillaron en sus ásperas montañas, poco gratas á 
los Arabes, y los cristianos de Aragon se enriscaron en sus 
breñas, si hemos de creer antiguas y respetables tradiciones, 
á las que se han unido después falsas leyendas (,1). No eran 
ya los Godos los que se levantaban contra los Arabes : aque
llos habían caido en las inmediaciones de Jerez y de Écija, 
para no volver á levantarse. Los insurgentes eran los hijos de 
los Celtiberos, Cántabros y Bagaudas, que por 'siglos enteros 
habían luchado, sin jefe, sin organización y sin recursos, con
tra los Romanos y los Godos. Eran aquellos mismos Vascos y 
habitantes del Pirineo, que á duras penas habían logrado so
juzgar Recesvinto y Wamba, y con los cuales todavía l u 
chaba D. Rodrigo. En lo sucesivo la raza indígena se presen
tará á pelear contra los opresores de su país , llevando la cruz 
por divisa de tan santa y gloriosa empresa, y sólo aunados 
bajo ella lograrán vencer. 

Las desavenencias entre Muza y Tarik habían dado á los 
cristianos algún momento de respiro; y aun cuando los inva
sores habían pasado el Ebro y el Duero, y avanzado sus con
quistas hácia las montañas, quedaban ámbos rios por límite 
de su dominación permanente. A l marchar los dos rivales á 

(1) Las cartas de Faustino Borbon hablan de levantamientos en las 
montañas de Aragon , pero reconocidas sus actas como fabulosas, no se 
puede hacer caso de esas noticias. 



Damasco, había quedado por wall de España Àbdelasis (Ab-
del-aziz), hijo de Muza, de carácter enteramente contrario al 
de su padre. Casado con Egila, viuda de D. Rodrigo ( 1 ) , se 
mostró propicio á los cristianos y tolerante con ellos. Los cro
nistas árabes llegaron á asegurar que, en su cariño por Egila. ' 
había abjurado el mahometismo para abrazar la religion de su 
cautiva. Durante el gobierno de Abdelasis los árabes habían 
avanzado sus conquistas más allá del Duero. Notábanse por 
aquella parte síntomas de independencia, y los mismos es
critores árabes distinguen ya desde entonces el levantamiento 
cantábrico del pirenáico. Con el nombre de Rum (romano) de
signan á los insurgentes del otro lado del Duero; con el de 
Frangh (franco) á los de allende el Ebro. 

Poco tiempo después fué asesinado Abdel-aziz por órden 
del Califa de Damasco , estando en oración dentro de la mez
quita de una alquería que había construido cerca de Sevilla; 
lo cual hace creer que su pretendida conversion al cristianis
mo fué solamente una invención de sus enemigos para des
acreditarle con el Califa, como igualmente lo que se añade 
acerca de sus ambiciosos conatos y aspiración á la dignidad 
real (2). De todas maneras el papel de Abdel-aziz en la histo-

(1) «Tenía en su compañía una mujer goda, que había sido mujer 
« dèl rey de España, Ruderic; era muy hermosa, se llamaba Ayéla, y 
»Abdel-aziz la amaba, y la persuadió que fuese su mujer: celebraron 
»sus bodas con grandes fiestas en Sevilla, y fué su nombré Omalisam fia 
í>de los preciosos collares).» Véase Conde, tomo I . Ayela es corrupción de 
la palabra Egi la , por el diferente modo de pronunciar las guturales. 

. (2) Sobre la órden de matar á Abdel-aziz, dice Conde,- « Recelosos 
»los encargados de cumplir las órdenes del Califa, temiendo que las tro-
»pas se alborotarían y defenderían á Abdel-aziz, que era muy amado de 
»ellas, para evitar que resultase inquietud ni división entre los musli
m e s , acordaron de calumniarlo de mal muslim, y que por influjo de la 
mujer goda Ayela favorecía mucho á los cristianos, y áun el vulgo aña-
adió que su mujer quería hacerlo rey, y que le ceñía diadema, y que los 
^cristianos confiaban en que por su medio se alzarían con la tierra 
»Eralahora de la oración del alba, y estaba Abdel-aziz en ella, cuando 
centraron en confuso tropel en su estancia y lo asesinaron á porfía 
»(715). Envió en esta misma ocasión Tadmir sus mandaderos al Califa, 
«suplicándole que confirmase los tratados de paz y protección que tenía 
«concertados con los muslimes; y el Califa los mandó guardar y le al i-
»vió los impuestos que antes pagaba.» (Conde, t. I , parte 1.a, cap. 19,) 
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ria es muy parecido al que 300 años antes había desempeuado 
Ataúlfo. 

Aprovechando las discordias de los Arabes j el entusiasmo 
de los cristianos del Pirineo, aunque derrotados por Xabib, se 
levantó contra los invasores un jud ío , que había entrado con 
éstos á la conquista acaudillando un cuerpo numeroso de he-
braizantes. Melek-Julan (1) , que así se llamaba el judío , se 
confederó con los cristianos, aunque de mala fe, y dirigió sus 
armas contra los Arabes. Quejábase de que habiendo contri
buido tanto ó más que los Arabes para la conquista de España, 
merced á las numerosas relaciones que conservaba con los de 
su secta, ninguna parte se le daba en el gobierno. Las disen
siones de los Arabes le favorecieron para sostener su levanta
miento por más de cuatro años en las vertientes del Pirineo, 
hasta que derrotado y preso por los musulmanes, fué empa
lado por ellos, hácia el año 720 (2). 

Muchos de los judíos que por entóneos habían entrado con 
los Arabes salieron de España, bien fuera por este motivo, ó 
bien por otro particular y supersticioso. Los historiadores ára
bes refieren que en-este tiempo (hácia 724) los Judíos que ha
bía en España, que eran muchos y muy Heos, así de los anti
guos como de los que habían pasado de Africa después de la 
entrada de los muslimes, se alborotaron, porque les vino nue
va de que en Siria se había aparecido un cierto Zonaria, i m 
postor, que se decía ser su Mesiach, ó Rey prometido que ellos 
esperan, y todos los Judíos de España y Galia partieron á 
Siria, abandonando sus bienes (3). 

§..12. 

Fuga (k los Obispos. — Traslaciones de reliquias. 

El Evangelio manifiesta que el buen pastor expone su vida 
por las ovejas; pero-el mercenario huye, El mismo había ma

i l ) E l rey Julian. La palabra Mdek en hebreo significa rey. 
(2) Pocos años después fué encargado del mando de aquella frontera 

el walí Alsama-ben-Melík-el-Clmlani, que á juzgar por stt apellido pu
diera pasar por liijo de Melek-Julani. 

(Sj Conde, tomo I , parte 1.a, cap. 32, 
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nifestado las ocasiones en que era lícita la fuga; sobre la cual 
San Atanásio, precisado á ella, había dado un precioso opús
culo, sincerando su conducta j aclarando esta materia. 

A la invasion de los bárbaros del Norte, los Obispos de 
España se portaron con el mayor valor: firmes en sus puestos 
padecieron la persecución alentando á su grey y arriesgando 
por ella su vida (1). Mas en la invasion de los Arabes abando
nando algunos pocos sus sillas, introdujeron el terror y la 
turbación en los ánimos, desampararon su grey en el mo
mento del peligro, y se acreditaron de mercenarios. E l pre
texto de salvar las reliquias no es motivo suficiente para sin
cerar su conducta: para aquel ministerio bastaba un diácono; 
y ¿no era más aventurado todavía el remedio, exponiendo á 
las contingencias de un viaje azaroso aquel sagrado depósito, 
cuando era más fácil la ocultación? (2) Aún puede sospecharse 
que muchas fugas de los Obispos se inventaron en los siglos 
posteriores, á fin de sostener el culto de falsas reliquias por 
un motivo de aparente piedad (3). En los capítulos siguientes 
habrá que rebatir muchas de estas supercherías. 

(1) T o m o n , p á g . 24. 
(2) E l P. Flórez fEspaña sagrada, tomo V , cap. 5 , núm. 14 y sig.) 

prueba que las traslaciones de reliquias se hicieron en tiempo de Abder-' 
ramen. (Véase el §. 153.) , 

(3) Y a se víó en el tomo anterior la superchería cotí que el P. Brito 
fingió un Concilio de Braga, á fin de salvar las reliquias de San Pedro 
de Rates de la inyasion de los Godos. A esta época que yamos recorrien
do corresponde también la llamada Canónica de San Pedro de Taberna, en 
que se supòne que un Obispo de Zaragoza , llamado Bencío, huyó de allí 
llevándose las reliquias de Zaragoza, y'entre ellas un brazo de San Pe
dro Apóstol , á pesar de que San Braulio en sú epístola á Jactato ase
guró que en su iglesia no tenía reliquias de los Apóstoles. Las copias 
dadas acerca de dicha Canónica son muy varias y desatinadas. Baste de
cir que al mismo P. Roman de la Higuera le pareció sospechosa. Ijnpug-
iióla el P. Risco en el tomo X X X y en un apéndice suelto que va con el 
tomo X X X I I I . Defendióla el P. F r . Lamberto de Zaragoza con poco 
acierto en los tomos I y I I del Teatro histórico de las iglesias de firagon. 
Tratando de corregir los errores de la Canónica incurrió en otros nuevos^ 
sin responder nada de fundamento á la carta de San Braulio ¿ «i)e reli-
»quiis verò reverendorum Apostolorum, quas à nobis flagitastis Vobis 
»deber9 mitti, fidelitèr narro, nullius martyrís me ità habere ut quas 
•eujus sint, possim scire.'» Y a San Agustin (de Opete momch., v. 28) j1 
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Hemos visto la fuga del Primado de Toledo abandonandó 

su grey para marcharse á Roma. Mas no todos siguieron este 
mal ejemplo: la mayor parte de los Obispos de la Bética, á 
quienes la fuga era difícil, continuaron en sus sillas, y los 
mozárabes siguieron nombrándoles sucesores canónicamente 
tanto en este siglo como en el siguiente. La misma Iglesia de 
Toledo continuó con su Prelado propio durante aquel «siglo y 
el siguiente; y , á ser ciertas las conjeturas del P. Flórez, los 
mozárabes de Toledo tuvieron Obispo hasta poco tiempo ántes 
de la reconquista (1). 

No solamente en la Bética y en el interior de España, sino 
en ciudades cerca de las montañas, permanecieron varios 
Obispos en sus sillas á pesar de la proximidad de los Cristia
nos, y aún á riesgo de sus vidas. Buen ejemplo de esto fué el 
Obispo Anabado, á quien quemó Munniz en Cerdan, á las in
mediaciones de Zaragoza, á pesar de su juventud, matando al 
mismo tiempo á otros muchos cristianos inocentes. E l cielo 
castigó al malvado musulmán haciendo que fuera derrotado 
en aquel mismo sitio (731), y que huyendo con su querida (la 
hija de Eudon conde de Aquitania) cayese en manos de los 
soldados de Abderrahman en una de las quebradas del Pirineo, 
donde fue muerto, según verémos luégo. 

En el siglo IX hallarémos en Zaragoza un Obispo al frente 
de los mozárabes de aquella ciudad sin abandonar su grey, y 
lo mismo en otros muchos puntos ocupados por los sarracenos. 

San Gregorio (lib. 3.", ep. 30) se quejaron en su tiempo de varias falsifi
caciones de reliquias. Para evitar estos fraudes se tomaron severas me
didas después del Concilio de Trento. 

(1) Véase Espaiia sagrada, tomo V , trat. 5 .° , cap. 5. — A l hablar de 
los errores de Félix y Elipando se verá también que había en España je
rarquía entre los mozárabes en el siglo V I I I . Igualmente al hablar de las 
persecuciones de los Cristianos en el siglo I X se verá que muchos Obis
pos ocupaban sus sillas y celebraban Concilios. Aparece, pues, falso á 
todas luces lo quo dijo el arzobispo D. Rodrigo (lib. I l l , cap. 21) de que 
no había quedado en España catedral ninguna, y lo que el arzobispo Don 
Bernardo hizo decir al papa Urbano 11, en la bula de la primacía de To
ledo , de que en esta silla no había habido Obispo en trescientos seten
ta años. E l objeto de estas mentiras ya se deja conocer. 



CAPITULO 11. 

RESTAURACION CANTABRICA. 

§. 13. 

J). Pelayo. 

La pequena dominación de Theudimer desaparece entre el 
oleaje de las ambiciones musulmanas. Le había sucedido otro 
godo llamado Athanaild, tributario de los Arabes : expuesto á 
sus caprichos y vejaciones, era ofendido (1) por ellos cuando 
se le antojaba; y al advenimiento de Abderrahman desaparece 
de la historia sin que llegue á saberse su paradero (2). El t í 
tulo de monarca con que algunos honran á Theudimer y Atha
naild ó Aíanagildo, es unalrrision. 

Mas ya para entónces en la parte septentrional de la Pê -
niusula algunos españoles, no tributarios , sino independien
tes, habían alzado el pendón de la Cruz como enseña de l i 
bertad. Hemos visto los levantamientos parciales del Pirineo, 
áun en la época misma de la invasion sarracena; levanta
mientos que se sucedieron unos á otros con tal frecuencia, que 
pudo asegurarse no haber faltado en aquellos riaontes repre
sentantes de la independencia española. 

La cronología de los primeros reyes de Asturias es todavía 
muy oscura. El Pacense n i áun nombra á D. Pelayo, á pesar 
de que èscribió á mediados del siglo VIH. Con este motivo, y 
desconfiando de los cronicones, los críticos del siglo pasado 

(1) Pacense, §. 39. 
(2) Masdeu supone que Athanaild se iría con su gente á refugiar á 

las montañas de Asturias. E l pensamiento es bastante original: Asturias 
no está á un paso de Murcia para una fuga ; y, á ser cierta su retirada, 
bien merecía ponerse al lado de la de los diez mil. 

TOMO I U . 3 
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alteraron la cronología retrasando el levantamiento de Pelayo 
hasta mediados del siglo VI I I (1). 

Ebn Hayyan dice que en su tiempo (2) «se sublevó en Ga
licia un malvado cristiano llamado Pelayo; quien reprendien
do la cobardía de sus correligionarios, y estimulándolos á la 
venganza y á la defensa de su territorio, logró sublevarlos, y 
desde entóneos comenzaron los cristianos á rechazar á los mu
sulmanes de las comarcas que poseían, y á defender sus fami
lias, sin que ántes hubieran hecho nada de esto. No había 
quedado en Galicia alquería ni pueblo que no hubiese sido 
conquistado (3), á excepción de la sierra, en que se había re
fugiado este cristiano. Sus compañeros murieron de hambre 
hasta quedar reducidos á 30 hombres y 10 mujeres próxima
mente (4) , que no se alimentaban de otra cosa que de miel de 
abejas, que tenían en colmenas en las hendiduras de las rocas 
en que habitaban. En aquellas asperezas permanecieron en
castillados ; y los musulmanes, considerando la dificultad del 
acceso, los despreciaron, diciendo: — Treinta hombres ¿qué 
pueden importar? Después llegaron á robustecerse y aumen
tarse , y á ganar terreno, como es cosa sabida. Después de Pe-
layo reinó Alfonso, abuelo de los celebres y grandes reyes de 
este, nombre.» 

Otros escritores árabes explican el levantamiento de Pela
yo como cosa ocurrida en tiempo de Alkama (721 á 725), á 
quien derrotó Pelayo en Covadonga. Favoreció á esto el le
vantamiento de Munnuza, jefe de los Berberiscos, que se ha
llaban resentidos de los Arabes por las preferencias que éstoô 
lograban. 

(1) Pellicer y posteriormente Masdeu (tomo X I I , pág. 51, y to
mo X V , pág. 80 de su Historia critica). Este segundo pone el levanta
miento de Pelayo en 754, y le da solamente unos tres años de reinado. 
Su opinion no ha tenido séquito. 

(2) Siendo gobernador Aubaza-ben-Zohaim. 
Cita este pasaje Al-Makkari en el tomo I I , pág. 8, y lo repite en sus 

ape'ndices el Ajbar Machmuá, pág. 198. 
(3) «No quedó iglesia que no fuese quemada, ni campana que no fue

se rota.» Al-makkari, tomo I , citado en Ajbar Machmuá, pág. 193. 
(4) No pasa de ser un cuentecillo de moros. Por mi parte cito siem

pre sus dichos con desconfianza, y como de enemigos jactanciosos y em
busteros. 



Áñaáen qué, á pesar de eso, Okba tenía á Pelayo reducido 
al último extremo; pero que habiendo sobrevenido un hambre 
terrible, en la imposibilidad de mantener sus tropas, y con 
motivo de atender á otro levantamiento de los Berberiscos, 
(734-737) tuvo que abandonar la conquista, y dió lugar á que 
los cristianos insurg-entes se repusieran y afirmasen (1). 

Otros escritores árabes , citados por Conde (2 ) , describen 
el levantamiento cantábrico en estos términos: 

« En este mismo año envió el rey Abderrahman los caudi-
»llos de frontera Nadhar y Zeid-ben-Aludhâh-el-Ashai á los 
«montes de Galicia, que están á la parte septentrional de Espa-
»ña,y á los montes Albaskenses (Vizcaya): visitaron la tierra 
»(la Galicia) y persiguieron algunas reuniones ó taifas de cris-
«tianos rebeldes, que confiados en la aspereza de aquella tierra 
»negaban la obediencia al rey; por la mayor parte eran estos in-
»fieles fugitivos de las provincias de España. Volvieron á Cór-
»dobacon muchas riquezas, ganado y cautivos. Referían de 
»estos pueblos de Galicia, que son cristianos, y de los más 
«bravos de Afranc, pero que viven como fieras, qu,e nunca 
»lavan sus cuerpos n i vestidos; que no se los mudan, y los 
«llevan puestos hasta que se les caen despedazados en andra
j o s ; que entran unos en las casas de los otros sin pedir l i -
»cencia (3).» 

Mas no es precisamente en estos enemigos de 1^ religion- ó 
independencia española donde necesitamos adquirir las prime
ras noticias acerca del levantamiento cantábrico. Si, los pr i 
meros historiadores españoles que dan noticias de él , son pos
teriores en cien años á los sucesos que refieren , tampoco los 

(1) Ajbar Machmuá, apéndices, pág. 232. 
(2) E n la Historia de los Arabes, por Conde, tampoco se halla noticia 

ninguna de levantamiento en Asturias hasta el año 765 que se cita aquí; 
al paso que ya para entónces lleva nombrados diez ó doce combates en 
los Pirineos. De lo que dice Faustino Borbon no se hace caso. 

(3) Conde, tomo I , cap. 18. Hay en este trozo gran confusion de 
ideas y de geografía. Como desgraciadamente aquel escritor no citó las 
fuentes de que tomó esas noticias, nos referimos á su obra tal cual está. 

E l Sr. L a Fuçnte Alcántara fija las fechas de Marzo, ó Abril de 719» 
para el levantamiento de Pelayo, y 721 para la derrota de Alkama, fechas 
que parecen muy probables y admisibles. (Ajbar Machmuá : resúirçen 
cronológico, pág. 240.) 
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Arabes, que los omiten, son contemporáneos, para qúe s ú n è -
gacion pueda hacemos fuerza ninguna. Aparece como un he
cho incontestable en nuestra historia, que D. Pelayo, oriundo 
de la familia Real de España (1), empuñó las armas contra los 
Arabes en las montañas de Asturias hácia el año 718 al 719, 
como suponían nuestros antiguos historiadores, y áun hoy se 
opina más comunmente. 

§• 14. 

Covadonga. 

Acababa Pelayo de ponerse al frente de los refugiados en 
las montañas de Asturias, cuando éstos tuvieron noticia de que 
se aproximaba á sus estrechos desfiladeros un grueso destaca
mento del ejército musulmán, comandado por el guerrero A l -
kama. Abandonando los cristianos la vil la de Cangas, se re
tiraron hácia el monte Auseba, poniendo su confianza en Dios 
y su defensa en la aspereza de los montes. A l extremo de un 
angosto y tortuoso valle se eleva una enorme roca de más de 
120 piés de elevación, en cuyo centro se ve una profunda ca
verna abierta por la naturaleza, y de cuyas entrañas brota 
ua torrente, que cayendo al fondo del valle forma una vistosa 
cascada, y aumenta el aspecto salvaje de aquel terreno. A sus 
inmediaciones se retiraron los escasos insurgentes con sus 
amedrentadas familias y pobres ajuares. Ocultos en los flan
cos de los montes esperaban los más atrevidos la señal de 
ataque en esa guerra de montaña, en qüe tanto han sobresa
lido los españoles, cuando sin jefes, sin recursos y sm disci
plina , han tenido que defender la independencia de su país, ó 
la religion ultrajada. Embarazaba á los mahometanos su-mis
mo número, habiendo de pelear en tan estrecho recinto., pre
sentando ün pequeño frente igual al de los cristianos, mejo-

(1) Sebastian de Salamanca le llama hijo del duque Favila: «Máxima 
i> verb pars in hanc patriam, AsCuriensium intraverunt, sibique Pelagium,Ji~ 
»lmm quondàm Fajilani Ducis ex semine regjo, Principem elegermt.» 
Los Arabes le llaman Belay el Rumi (Pelayo el Romano), pues uo pu-
dieiulo pronunciar la P sustituían la j?, 
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rados en posición, y cuyo denuedo aumentaban la desespera
ción y la imposibilidad de la fug-a. 

Las flechas de los sitiadores rebotaban contra las peñas do 
se guarecían los cristianos: gruesos troncos y enormes pe
ñascos rodaban sobre los sarracenos desde la cima de los mon
tes, aplastándolos en su caida; y la naturaleza misma envian
do el agua á torrentes, parecía conjurarse contra los musul
manes, que, amedrentados por el fragor del trueno, y no ha
llando dónde fijar el pié en aquel terreno movedizo, apelaron 
á la fuga (1), sofocándose unos á otros en aquel estrecho sen
dero. Un trozo de montaña se desplomó sobre los fugitivos, y 
las aguas del Deva desbordándose de sus márgenes tragaron 
millares de aquellos infieles, cual en otro tiempo absorbieron 
las del mar Rojo las huestes de Faraón. La mano de Dios obra-

-ba allí visiblemente; y aquel conjunto de causas naturales 
acumuladas en favor de los cristianos, tiene en verdad no poco 
de sobrenatural (2). Todavía las aguas del Deva al lamer las 
faldas de la montaña descubren los restos de revueltos esque
letos, y la tradición ha consagrado los lugares inmediatos con 
varios recuerdos relativos á la proclamación de Pelayo. 

Cerca de Covadonga se ve el campo llamado Bepelayo, 
donde la tradición asegura se verificó la ceremonia de alzar á 
D. Pelayo sobre el pavés. En la inmediata villa de Cangas 
hay también varias tradiciones relativas á este monarca» cuyo 
nombre ha sido siempre pronunciado en España con religiosa 

(1) E l manuscrito de Gotha, citado por Romóy, tomo I de la edición 
española de 1839, dice asi (pág. 436, columna 2.a): «El Gobernador de 
»la Península, sabedor de que los Cristianos habían juntado un ejército 
»por las montañas del Septentrión, envid contra ellos á Alkamak. Belay, 
»á favor de su situación y de su arrojo, se descolgó sobre los musulma-
snesmatándoles cerca de tres mil. Se descarriaron sus tiros, estalló una 
«tormenta y quedó sepultada la hueste. Sobrevino Belay é hizo en ellos 
sgran matanza. Yacieron entre los difuntos Alkamak y sus compañeros.» 

(2) Los dos Cronicones que primero dan noticia de esta batalla son el 
de Albelda y el de Sebastian de Salamanca, de fines del siglo I X (883 de 
Jesucristo). Ambos parecen haber bebido en una misma fuente: el se
gundo es más difuso, llena la relación de milagros'estupendos, y mata 
de dos plumadas 187,000 sarracenos, haciendo asistir á esta función á 
D. Oppas , con su correspondiente arenga al estilo clásico. ¿Es posible 
que tan gran victoria no llegara á oidos del Pacense? 
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veneración. Su grosero epitafio, poco antiguo, leda el título 
de Santo: 

Aqui yace el S. rey D. Pelayo , 
electo el año 716 que en 
esta milagrosa cueva comen
zó la restauración de Espa
ña. Vencidos los moros, falleció 
año 737, y acompaña á su mujer y hermana. 

La cueva misma consagrada al culto de la Madre de Dios, 
á quien se encomendára el valeroso caudillo, ha sido siempre 
objeto de veneración para los españoles; y la pequeña basílica 
quemada, y reconstruida trabajosamente en el siglo pasado, 
perpetúa siempre esta religiosa tradición, y es uno de los mo
numentos eclesiásticos más gloriosos de nuestra patria (1). 

§. 15. 

J). Alfonso el Católico. 

Las discordias que estallaron entre los Arabes, y sus guer
ras y derrotas dentro de Francia, favorecieron la conserva
ción de la naciente monarquía cantábrica. Poco hizo por ella 
Don Favila en los dos años de su reinado. Nada se sabe de su 
vida: cuéntase tan sólo su muerte entre las garras de un oso. 

En socorro de los Asturianos había venido desde Vizcaya, 
con golpe de gente, Alfonso, hijo del duque Pedro de Canta
bria (2), que había militado en tiempo de Egica y Witiza. Ca-

(1) Véase su descripción por Jovellanos en el Elogio de D. Ventura 
Rodriguez. Los planos trazados por esteno llegaron á ejecutarse, des
pués de haber gastado cerca de dos millones en los cimientosy consolida
ción del área en que se había de construir la Colegiata, pegote greco-
romano , que sólo hubiera servido para desnaturalizar la agreste pero 
venerable majestad de la caverna. 

Por el art. 21 del Concordato de 1851 se conserva esta Colegiata. Por 
desgracia hace pocos años un enorme risco desprendido de la montaña, 
lia inutilizado gran parte del edificio, que no ha sido restaurada. 

(2) (Albeldense, §. 52.) Los Arabes le nombran con pavor: « Y en-
«íóuces tomó el ninndo de los asturiches Alfonso el Temido, mata-gente, 
¡hijo del sable (Elm- cl-saif), tomó pueblos y castillos, y nadie le hizo 
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sado con una hija de Pelayo, era el más á propósito pava con
tinuar sus hechos esclarecidos. «Adtfonmi Pelagii gener re-
y>gnavit an. X V I I I . Iste Pelri Cantabri® Ducis Jilius fuü: et 
» dim Asturias venü Bermisindam Pelagii filiam, Pelagio prm-
» cipiente accepit, E t düm regnum accepit prcslia satis cum Dei 
»juvamine gessit. Urbes quojue Legionetn, atr/ue Asturicam 
»aò inimicis possessas victor invasil. Campos q%os dicunt Go-
»t/dcos usque aã Jlumen Dorium cremavit, et Ghristianorwft, re-
»gmm, ewtendit. Peo atque hominiius amaiilis extitit. Morte 
»propriâ ãecessit.» 

Dejando Alfonso las gargantas y desfiladeros, en que 
se habían guarecido los insurgentes, y ayudado de los 
Vascones, todavía independientes de los sarracenos, re
corrió cási toda la Galicia, y avanzó por las llanuras de lo 
que después se llamó Castilla la Vieja, conquistando to
do el terreno que média desde el Cantábrico hasta las ver
tientes del Guadarrama y márgenes del Duero. Imposibi
litado de sostener tan vastas conquistas, despobló todo aquel 
territorio, pasando á degüello los sarracenos, y retirándose 
con todos los cristianos hácia la parte septentrional, repo
blando Asturias y Galicia. Tan grandes victorias arguyen 
un favor especial de la Providencia, y Don Alfonso era 
acreedor á él. Su celo por la religion fué grande, y en los 
puntos de su dominación construyó y restauró numerosas ba
sílicas (1). Su muerte (757) fué la del justo i' y los cronistas 
de la edad media refieren los cánticos celestes que honraron 
sus exequias (2). El celo que mostró por el bien de la Iglesia 
ie valió el dictado de Gatólico, con que le conoce la historia; 
título que había dado la Iglesia goda á Recaredo, y que á fines 

»frente. Padecieron por e'l miles de miles de musulmanes el martirio de 
»la espada. Les quemaba casas y campiñas, y no había que fiar de él.» 

(1) «Itaquè supradictus Adefonsus admodüm magnanimus fuit, sine 
»offensioiie erga Deum et Ecclesiam, et vitam meritò inimitabilem du-
»xit. Basilicas plures construxit et instauravit.» f Chron. Salmat., n. 14). 

(2) « Nam cum spiritum emisisset, intempesta) noctis silentio, et ex-
»cubÍEe palatinas diligentissimè corpus illius observarent, subitò ih aère 
»auditur à cunctis excubantibus voxAngelorumpsallentium—Ecce quo-
»modo tollitur Justus... Hoc verum prorsüs esse cognoscite. necfabulo-
»sèdictum putetis. » (Ibid.). 



40 HISTORIA ECLESIÁSTICA. 
do este periodo verémos usar á los reyes, que lanzaron la mo
risma de nuestro suelo, dejando este sobrenombre como g lo - { 
rioso distintivo de los Monarcas españoles. !' 

§. 16. 

Trib%to de las cien doncellas. 

FUENTES. — Diploma de Ramiro I . (Veáse en los apéndices.)—El Arzo
bispo D. Rodrigo Jimenez: lib. IV. cap. XVITI. 

TRABAJOS SOBRE LA.S FUENTES.—Ambrosio de Morales: Disertación aceras, 
del voto. (Semanario erudito de Valladares, tomo X I V j . — P . M . J o s é 
Perez: Dissertationes Eccles.: Salmant., typ. Univers., anno 1688.— 
Representación del Exemo. Sr. Duque de Arcos contra el pretendido 
voto de Santiago en ITJl.—Masdeu: Historia crítica, tomo X V I , 
suplemento 1 y tomo X V I I I , cap. IX de la Apologia católica.—Diplomo, 
de Ramiro I , vindicado de las falsedades que se kan acumulado contra él 
en los tomos X V I y X V I I I de la Historia crítica de España por un anóni-

" mo: Madrid, 1804.—Tomo IV de las Memorias de la Academia de la His
toria.—Nueva demostración sobre la falsedad del privilegio del Rey 
D. Ramiro I , por D. Joaquin Antonio del Camino. 

Los cronistas del siglo VIIÍ y IX nada dicen axíerca de este 
vergonzoso pasaje de nuestra historia; y lo que es más , los 
mismos historiadores árabes, interesados en referirlo, nada 
cuentan tampoco, á pesar de que describen minuciosamente 
los tributos que pagaban los cristianos y las parias que les 
imponían como prendas de las treguas. Así es que esa infa
mante fábula está ya por fortuna completamente desacredi
tada , y ha quedado relegada á las regiones de la fabula. 

Reducíase aquel cuento á suponer que algunos de los re
yes primeros de Asturias inmediatos á la conquista, reyes pe
rezosos (1 ) , negligentes, descuidados y flojos> por no verse 

(1) «Fuerunt in antiquis temporibus circa destructionem Hispanise 
»á Saracenis factam. RegeRoderico dominante, quídamnostri sueces-
»sorespigri , negligentes, desides, et inertes christianorum Principes, 
»quorum utique vita nulli fldelium extat imitanda; hi quod relatione 
»non est dignum, ne Saracenorum infestationibus inquietarentur, con-
»stituerunteis nefandos redditus de se annuatim persolvendos, centum 
»videlicet puellas exccllentissima? pulchritudmis, quinquaginta deno- ' 
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atacados de los moros les ofrecieron pagarles anualmente cien 
doncellas, las cincuenta nobles y otras cincuenta plebe
yas (1). No se dice qué reyes fueron estos desalmados que 
consintieran tan infame tributo; pero los defensores de la fá
bula han designado por tales á D. Aurelio y Mauregato, pin
tándolos como unos monstruos de maldad, y exagerando sús 
vicios y usurpación. Para probar la verdad de este hecho acu
dieron también á unas procesiones que se celebraban en Leon 
y Carrion en memoria de este suceso, yendo las doncellas á 
dar gracias á la Virgen (no á Santiago) por verse libres de 
aquel tributo; mas n i hay documento cierto que autorice esta 
significación, y lo que se supone inmemorial será probable
mente posterior á la invención de tan absurdo cuento. Igual
mente se apoyan en un antiguo relieve, en la basílica Com-
postelana, aunque de época incierta, que representa á Santia
go á caballo, con varias mujeres que se encomiendan en sus 
oraciones. 

Mas ¿dónde estaba entonces la fe de los hijos de Pelayo 
dónde la religion de los asturianos, dónde el celo del clero y 
de los monjes, dónde la santidad de aquellos Obispos fugiti
vos, si no perdieron mil veces la vida antes que consentir tan 
impía transacción? ¡Qué vergüenza! ¿Y es posible que en 
esas provincias haya habido hombres que se hayan apresu
rado á enlodazar su historia defendiendo á todo trance tan ab-
surdo cuento, y con aires de piedad? 

Apresurémonos á decir que el célebre y tradicional voto de 
Santiago, que ha ãeMão y defo y deberá ser pagado siempre 
por España, no depende de la falsa tradición del tributo de las 
cien doncellas, ni del apócrifo diploma de Eapiro I , inventa
do probablemente en el siglo X I I . 

Apologistas indiscretos del tributo tuvieron la avilantez 

»biliori'bus Hispanise (los reyes de Asturias no se llamaban á sí mismos re-
»yes de España J , quinquaginta verò de plebe.» —Con razón sospecha 
Masdeu que el autor del cuento fué francés. 

(1) ¿A quién se le hará creer que en el reducidísimo reino de Maure
gato se pudieran encontrar con tanta facilidad todos los años cincuenta 
doncellas nobles y lindas al par? Aun pagado un año era monstruoso c 
inverosímil, pero continuado por muchos años excede los límites de lo 
verosímil. 
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de querer sostener que valía más se perdieran cien doncellas* 
que no todas las del país. Mas no era cuestión de cien doncel-
lias. Desde Mauregato á D. Eamiro I y la batalla de Clavijo 
mediaron por lo ménos sesenta años (783-843). En ese tiem
po se debieron entregar 6.000 doncellas, y de éstas las 3.000 
nobles. ¡Qué nobleza la de sus padres! Dicen que no se p a g ó 
en tiempo de D. Alfonso el Casto: ¿cómo lo reclamaban los 
moros al cabo de medio siglo de no cobrarlo (1)? 

Los cronistas de los siglos IX al X I nada dicen de esto. U a 
diploma estúpidamente apócrifo, cuyo original nadie ha visto, 
habla de ello en el siglo X I I , y Leon y Castilla aceptan esgt 
mancha que se les echa por unos extranjeros. Es más , 
cuando los de la raza pirenáica tratamos de librar á España da 
esa afrenta, que no comprende ánues t ra gente, ¿han de que
rer los de la cantábrica defender la autenticidad de semejante 
oprobio? 

Preciso es detenerse en este punto, insistiendo en ello, 
pues una triste experiencia ha demostrado, que por involu
crar intempestivamente la cuestión del voto de Santiago coa 
la cuestión del tributo de las cien doncellas, se ha mirado co
mo acto de piedad — ¡ vergüenza da el decirlo! —el sostener l a 
autenticidad de aquel tributo inverosímil ó impío, y se nos ha. 
mirado como impíos á los críticos, en cuya cabeza no cabe sê -
mejante oprobio. Preciso es creer los hechos infames que . la 
historia nos revela como ciertos, y que, por desgracia, es tán 
autentizados. Pero si hay razones poderosísimas, no sólo para 
dudar, sino para negar rotundamente un hecho infame, inde
cente, inmoral, anticatólico y absurdo, ¿cómo hay valor para 
venir á defenderlo con capa de piedad y de religion, y empe
ñarse en njanchar de un modo absurdo lo que puede y debe 
estar limpio de infamias y patrañas ? 

Y que el hecho es inmoral, infame y anticatólico lo dicea. 
los Santos Padres al condenar la conducta de Loth, con que 
se trata de atenuar, con relajada doctrina, el hecho de los r e 
yes asturianos. Ni éstos n i los padres de las doncellas manda-

(1) Mientras que los cristianos infaman á Mauregato pintándole c o 
mo cobarde, los cronistas árabes le suponen valiente y guerreando con—-
tra ellos. 
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"ban en los cuerpos de éstas para entregarlas á la sensualidad 
musulmana. 

Loth creyó que era ménos malo que los sodomitas abusasen 
de sus hijas, que no de sus huéspedes. Algunos Santos Pa
dres, entoe ellos San Ambrosio, atenúan la malicia en el pe
cado de Loth; pero áun este mismo la llama fiagitiosa, impv/ñ-
£as, y San Agustin reprueba abiertamente la conducta de 
Loth (1). Hasta de locura califica San Agustín esa absurda to
lerancia.—jffoc sapere quid est alivd nisi âesiperevelpotius i%-

Pero ¿en dónde estaba el mal mayor que temían los astu
rianos, teniendo manos, armas y montañas para defenderse? 
Los monumentos tradicionales con que se quiere corroborar 
este suceso, ó nada prueban, ó son de autenticidad proble
mática y muy dudosa. Dícese que los de Betanzos derrotaron 
con pdos de higuera á los moros que fueron allá á cobrar el 
tributo de doncellas; de donde traen su origen los Figueroas. 
Esto no merece contestación séria; esas tradiciones las inventa 
cualquiera. Los de Carrion enseñan hasta la casa donde se 
albergaban las doncellas cuando las llevaban á Córdoba. Que 
enseñen dicha casa los de Carrion no debe extrañarse; peero sí 
que lo vayan á creer gentes de talento. 

A fines del siglo X fué destruida la ciudad de Leon por A l -
manzor, y todas las poblaciones de alguna importancia en 
aquel reino sufrieron igual suerte. Así es que un siglo des
pués estaban aún repoblándose las principales ciudades de 
Castilla y del antiguo reino de Leon. ¿Cómo, pues, quedó en 
p ié aquella casa, cuando el pueblo fué destruido, como lo fue
ron todos los comarcanos? ¿Qué fé se puede dar á todas esas 
pretendidas tradiciones y monumentos anteriores al siglo XI? 

(1) «Si enim hauc peccatis aperimus viam UT COMMITTAMUS MINOHA 
»NE ALII MAJORA coMMiTTANT, lato limite, imo nullo limite, sed convulsis 
»et reiaotis omnibus terminis mflnito gpatio, cuneta intrabunt atque 
»regnabunt: quando enim fuerit definitum peccandum esse homini mi-
» n u s , ne alius peccet amplius , prefecto et furtis nostris stupra cavebun-
*tur aliena, et incesta Stupris, et sí qua impietas visa fuerit etiam pe-
>jorincestis, incesta quoque facienda dicentur à nobis.» (San Agustini 
libro contra mendacium ad Consentium, cap. 9.—Tomo IV de la edición 
de Paris, pág. 18). 
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En el cruôero de la catedral de Santiago hay un relieve 

que representa al Santo á caballo y seis mujeres de rodillas. 
El Sr. Mora Jarata y los arquitectos nombrados en eí siglo 
pasado para reconocerlo, declararon que aquella escultura era 
anterior al siglo X I (1). Puede uno ser muy buen arquitecto, 
y áun escultor, y no saber nada de arqueologia. Si la ca
tedral de Santiago fué destruida por Almanzor en el siglo X 
¿cómo se asegura que ese relieve es anterior al siglo XI? 
La escultura del siglo I X y X no tiene rasgo ninguno que 
la distinga de una manera marcada y característica de la es
cultura de todo el siglo X I : por consiguiente es una ridiculez 
asegurar que tal escultura sea anterior al siglo X I , y no de 
este mismo siglo. ¿En qué conocieron los arquitectos que 
aquellos seis bultos de piedra representan á seis mujeres don
cellas, y no á seis mujeres casadas? La escultura del siglo X 
es sumamente informe, y los escasos vestigios que de ella nos 
quedan son tales, que hasta provocan á risa, pues parecen 
ensayos de principiantes; lo cual no sucede en ese relieve, 
bastante regular y correcto. 

Y áun cuando la piedra fuera anterior al siglo X I , y las 
mujeres allí arrodilladas fueran doncellas, no es tal el punto 
de contacto entre unas y otras cosas, que pueda decirse: hay 
una escultura que representa seis doncellas á los piés de San
tiago ; luégo es cierto que Santiago libró á las doncellas: del 
infame tributo. ¿No hay término medio entre una y otra pro
posición? ¿No podía representar, en vez de acción de gracias á 
Santiago, un acto de petición cualquiera? ¿No las había libra
do eu muchas ocasiones de caer en manos de moros, como á 
sus padres y madres, áun sin necesidad de suponer el infame 
tributo? 

Respecto á los muchos autores que se citan, todos ellos son 
posteriores al siglo X I , en el que se hizo la ficción del diplo
ma , probablemente por los franceses y sus adictos, que en
turbiaron con tales patrañas nuestra historia. ¿ Quién infamó 
la memoria de D. Bermudo I I , inventando la fábula del toro, 

(1) Yo la examiné detenidamente el año 1871, y no la creo ni áun del 
siglo X I I , sino del X I I I al X I V . 

Ademas que, tal cual e s tá , se me ligura algo retocada. 



que el misnlO óômpostelano Castela Ferrer llama emhn'sie fa l -
s í s imi ¿Quién por una falsa piedad inventó por entónces los 
cien cuentos absurdos de que ha sido preciso ir limpiando 
nuestra historia, que comparaba Cayetano Cenni á los establos 
deAugiast ¿No se inventó algún tiempo después el disparatado 
privilegio de San Millan, que ya Morales calificó de apócrifo, 
y que es una parodia del diploma de Ramiro I? Como , se fa
bricó el uno, se pudo fabricar y se fabricaría el otro. 

Los escritores siguientes vinieron copiando lo que hallaron 
ya consignada desde el siglo X I I : pues qué ¿es acaso este el 
único punto en que D. Rodrigo y el Tudense copiaron de bue
na fe lo que hallaron, y en pos de ellos los demás historiado
res más modernos? 

Otro tanto sucede con las pretendidas antiquísimas proce
siones. Por antiquísima se tenía en el Arzobispado de Toledo 
la función de Nuestra Señora de la Paz, relacionada con la 
supuesta usurpación de la mezquita mayor; mas cuando se 
quiso examinar concienzudamente la antigüedad de esa pre
tendida fiesta inmemorial, se halló que no solamente no era 
del siglo X I I , sino que se había introducido en el X V I I . 

17. 

i ? . Alfonso el Casto restaura la disciplina y d gotiemo visi
godo e% Oviedo. — Oirás religiosas. 

Los reyes que mediaron entre los Alfonsos I y I I no, se 
mostraron dignos de la alta empresa , á que estaban destina
dos. D. Fruela, el fratricida, hizo sentir el peso de sus armas 
á los gallegos y vascongados, que se rebelaban contra su dura 
dominación, y él mismo á su vez fué asesinado. Aurelio y Si-
lon, haciendo paces con los infieles, volvieron las armas con
tra los cristianos; pues aquella turba poco disciplinada que acau
dillaban, ávida de guerras y matanzas, cuando no se empleaba 
contra los moros se volvía contra los jefes. El intruso Maure-
gato y el piadoso diácono Bermudo nada hicieron digno de 
memoria en época en que había mucho fwr hacer. Escrupuli
zando D. Bermudo ocupar un trono en que se necesitaba ser 
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guerrero, y no queriendo sin duda empuñar iaá armas, cosâ 
ajena á su carácter sacerdotal, abdicó en D. Alfonso, hijo de 
Fruela, á quien las intrigas de Mauregato habían obligado á 
retirarse á Vizcaya. 

Tiempo era ya de que se pusiera al frente de los cántabros 
un caudillo que pudiera salvar aquel pequeño Estado de los 
riesgos que le amenazaban. Los hijos de Abderrahman se pre
paraban á luchar: Garlo Magno anhelaba la sujeción de los 
territorios cristianos de España, y dentro de estos surgían 
pasiones bastardas. E l brazo de Alfonso n era bastante vigo
roso para dominarlas; mas aún alguna vez hubo de ser vícti
ma de aquellas ambiciones. Feliz en la guerra, no lo fué mé-
nos en todas aquellas cosas que constituyen un buen príncipe, 
y sobre todo en la pureza é integridad de su vida, que le va
lió el sobrenombre de Casto (1). La ciudad de Oviedo, su corte, 
le debió su engrandecimionto (2) : la catedral, su antigua y 
venerable fábrica, y la erección en silla episcopal. Áun cuan
do se rebaje mucho de las fábulas, conque el Obispo D. Pelayo 
y otros trataron de ensalzarle fuera de verdad, todavía que
dará lo suficiente para aplaudir la grandeza á que en época 
tan calamitosa ensalzó su iglesia aquel rey magnánimo. Los 
cronistas de la edad média (3) describen minuciosamente las 
iglesias que construyó, y los altares y reliquias con que hubo 
de ennoblecerlas, deteniéndose con pía complacencia en esta 
minuciosa relación, que no debe omitirse, correspondiendo á 
una época no sobrada de noticias. 

(1) « Sicque per quinquaginta et duos annos, sobriè, immaculatè, 
»piè ac gloriosè regni gubernacula gerens, amabilis Deo et hominibus 
«gloriosum spiritum emisit ad ccelum.» (Salmat., n. 22.) 

(2) «Nam et regalia palatia, balnea, triclinia, vel domata atque 
»pr»toria construxit decora, et omnia regni utensiliafecit pulcherrima.» 
(Salmat., n. 21.) 

(3) Véase en Sebastian de Salamanca que ocupa en su descripción 
todo el n. 21. 
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§• 18. 

La Orm angélica. 

La construcción de todos estos bellos objetos , que indican 
cuán adelantadas estaban las artes en la corte de D. Alfonso 
el Casto, y que tenía en ella numerosos y buenos artistas, no 
satisfizo á las imaginaciones piadosas de los siglos posterio
res, á las cuales no bastaba lo maravilloso en belleza , si no 
acompañaba á lo bello lo sobrenatural. 

Ni el Obispo Sebastian de Salamanca, á quien debemos la 
minuciosa cuanto exacta narración de las grandes y bellas 
construcciones del Rey Casto, ni el cronicón de Albelda, que 
sigue á éste pocos años después (866-883), y que parece com
pendiar al anterior, dicen nada de la milagrosa cruz fabricada 
por los ángeles; portento inolvidable, que ni pudieron igno
rar ni debieron callar tan fieles, coetáneos y minuciosos narra
dores, habiendo muerto D. Alfonso en 841. 

Por la narración de este segundo se echa de ver que á Don 
Alfoiiso no le faltaban diestros arquitectos, buenos plateros y 
orfebres, n i tampoco pintores (1); de modo que pudo restau
rar en Oviedo el esplendor de la antigua corte toledana. 

El cronicón llamado de Sebastian de Salamanca , después 
de hablar de la construcción de la catedral de Oviedo , dedi
cada al Salvador, añade que la hizo consagrar por siete Obis
pos, poniendo además del altar mayor otros doce altares, seis 
á cada lado, dedicados á los Apóstoles, y con reliquias suyas. 

A la parte septentrional de la iglesia (añade) edificó tam
bién la de Santa María, adherida á la fábrica, poniendo dos 
altares á derecha é izquierda, dedicado el uno á San Estéban 
y el otro á San Julian. Construyó también á la parte occiden-

(1) «Omiiesque has Domini domos cum areis âtque columnis mar-* 
«moreis auro argentoque diligenter ornavit, simulque cum regiis pala-
»tiis, pictwis Mversis decoramt, omnemque Gothorum ordinem sicutí 
«Toleto fuerat, tam ia Ecclesia quam palatio, iu Oveto cuneta statuit,» 
(Albeldense, Espam sagrada, tomo X I I I , pág. 453.) 
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tal un panteón para colocar los cadáveres de los rèyéè, y & 
honor del mârtw San Tirso una tercera basílica, cuya belleza, 
dice, más bien es para admirada que no para descrita (1). To
davía construyó otra iglesia más en honor de San Julian (San-
tuttcmo), y además los palacios reales de Oviedo, con baños, 
tinelos, tribunales y otras varias obras espléndidas , después 
de haber hecho construir todos los utensilios del aparato re
gio , todo ello de singular belleza {2). 

Con todo, doscientos años después, á mediados del si
glo X I I , en la época de Alfonso V I I , que lo fué de los grandes 
embustes y patrañas, que afearon nuestra historia, un monje 
de Silos, al escribir otro cronicón, refiriéndose á los tiempos de 
D. Alfonso el Casto, después de atribuir á éste la construcción 
de una basílica de Santa Leocadia, de la cual nada dijeron 
los otros dos coetáneos, pasa á tratar del Arca Santa, que tam
bién se trajo de Toledo, y de la construcción de la Cruz an
gélica. Acababa el Rey Casto de comulgar, y marchaba á su 
palacio para desayunarse, llevando entre sus manos casual
mente una cantidad de oro puro y rica pedrería (3 ) , pensando 
en el modo de hacer con todo ello una cruz para el altar del 
Salvador, cuando le salieron al encuentro dos ángeles disfra
zados de peregrinos, fingiendo que ellos eran artistas; á los 
cuales, sin p á s averiguación, entregó el oro y la, rica pedre
ría que entre sus manos llevaba. Desconfiando en seguida de 
los misteriosos artistas, no bien acabado el desayuno, envió 
esploradores para que viesen lo que hacían. Atónitos queda
ron éstos, y luego el lley mismo, al ver los grandes resplan
dores que salían de la estancia, y que la Cruz, magnífica-

(1) « Cujus operis pulcliritudinem plus praesens potest mirari quam 
«eruditus acriba laudare.» (Sebastian! Chronicon: España sagrada, to
mo X I I I , pág. 488.) 

(2) «Nam et regalia palatia, balnea, triclinia, vel domata atque 
»prsetoria construxit decora, et omnia regni utensília fecit puleherri-
»ma.» f Ibidem). 

(3) Con todos estos minuciosos pormenores de ir á palacio á desayu
narse después de haber comulgado , y llevar el oro y piedras en la mano, 
y por casualidad , lo refiere el Silenso. « Post participationem Corporis 
set Sanguinis Christi more sólito ad Regiam Curiam, manu aurum te-
»nente (antes había dicho casu haber et inmann) prandendi causa jam 
ipergebat.» 
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mente ¡acabada, brillaba como un sol en medio de la casa que 
se les destinó para taller (1). 

El crítico católico tiene que cumplir un triste pero austero 
deber cuando llega á tratar estas cosas. E l callar j hacer caso 
omiso, que llaman prudencia, es verdadera cobardía: para eso 
no se debe meter á historiador el que no tenga ánimo suficiente 
para arrostrar los disgustos que trae la crítica, por piadosa y 
comedida que sea. Pero el burlarse de esas tradiciones anti- . 
guas, sobre ser una bajeza descortés y grosera, añade á esto 
la impiedad. Eesta, pues, el decir la verdad sencilla y decoro
samente acerca de estos portentos, negándoles un puesto en la 
historia, pero dejándolés cariñosamente un sitio honrado en el 
campo de la poesía piadosa y de las gratas y antiguas tradi
ciones ; á la manera que el arqueólogo al descubrir un objeto 
antiguo, pero de autenticidad dudosa, no lo rompe ni lo man
cha, ni lo hace objeto de ludibrio, sino que lo guarda en su 
gabinete, y áun lo acaricia, pero rectificando su colocación. 

No se contentarán con esto los impíos, y tampoco las per
sonas preocupadas, que de impío acusarán al crítico , pues qué 
por estas calificaciones hubieron de pasar en algún tiempo 
los Santos y personas piadosas que negaron que San Lúeas 
fuese retratista de la Virgen María (2). ' 

¿Y qué importa que sean ó no sean esas efigies trazadas por 
angélica mano, para que nosotros les demos el debido culto;, 
apreciemos su antigüedad respetable, y acariciemos cariñosa*-
mente la tradición candorosa é inofensiva, aunque no la eleve-1 
mos hasta la historia •? :' . . . 

La Cruz angélica de Oviedo, por su gran antigüedad, por 

(1) Son varias las tradiciones antiguas y modernas, dentro y fuera 
de España, que suponen construidas por ministerio angélico varias efi
gies y objetos piadosos, que, por cierto, dejan bastante que desear bajo 
el aspecto artístico. Entre otras que pudieran citarse, tenemos en E s 
paña el Cristo de Calatorao , cerca de Zaragoza, construido por Angeles 
peregrinos, con idénticas circunstancias que la cruz de Oviedo. 

Aún es más reciente la tradición relativa á una hermosa efigie de la 
Virgen, que se venera en la iglesia de Franciscas descalzas de Zamora, 
la cual fué hecha en 1659 por dos Angeles en ñgura de peregrinos. 

(2) E l Marqués de Mondéjar echó en cara al P. Mariana que hablase 
de este suceso como si no lo creyera. Esto sólo prueba que Mariana era 
mejor crítico que Mondéjar* 

TOMO II I . i 
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su mérito artístico é histórico y por el grato recuerdo del Rey 
Casto, es una de las primeras y más preciadas joyas que poseen 
nuestra patria y la arqueologia cristiana , y por tanto es acree
dora á ser mencionada en la historia eclesiástica de España. 

La cruz es de hechura griega y por el mismo estilo que 
la» de Guarrazár. Los camafeos de que está adornada son ro
manos y de buena ejecución: la glíptica no había llegado en
tre los Godos, ni con mucho, á la altura que tuvo entre los 
Griegos y Romanos. Pero las figuras de estos camafeos son de 
divinidades paganas, y algo desnudas, que representan á He-
be , la escanciadora de Júpiter en el Olimpo, y al escudero de 
Marte, Alectrion, á la diosa Cibeles, y á Mercurio con una 
Sibila. Las otras dos principales son amuletos, abraxas ó pie
dras basilidianas, que recuerdan algunas supersticiones de los 
priscilianistas en España (1). Se concibe que en la rudeza del 
siglo IX se reparase poco en poner objetos paganos, supers
ticiosos y poco decentes en una cruz preciosa, en gracia de la 
belleza artística de los objetos; pero ¿qué les costaba á los 
ángeles haberlos trocado en efigies cristianas? Pues qué ¿no 
alcanzaba s]i poder á eso y mucho más (2)? 

La consideración benévola y piadosa de Ambrosio Morales, 
de que así «el imperio de Roma con todas sus riquezas, in
genios y artificios está sujeta y sirve á la cruz de Jesu-Cris-
to ,» podía pasar en el siglo XVI y en la época del renaci
miento y del clasicismo; pero hoy los católicos juzgan con 
mayor severidad en estas cosas, y la doctrina corriente no ad
mite reminiscencias paganas en los objetos destinados al 
culto. 

En el antiquísimo códice Emüianense (3), de la colección 

(1) Véase la explicación minuciosa de estos camafeos y de todo lo 
demás relativo á la cruz, hecha con gran erudición y esmero por el se
ñor Madrazo, en los Monvmentos arquitectónicos de España. 

(2) Con razón extraña el Sr. Madrazo que llamara tanto la atención 
del Mtro. Morales el exquisito trabajo de filigrana de la Cruz angél ica , 
siendo él de Córdoba, cuyos plateros precisamente han conservado en 
España el trabajo de la filigrana con gran primor. 

(3) Cuando pude reconocer aquellos códices, en 1858, tenían la s ig
natura 1 D. 1, y 1 D. 2. 

La leyenda de la cruz dice así: Crux alma Sedes. Omet. de/ende nostra 
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de Cánones de España, que se guarda en la biblioteca del Es
corial, se ve dibujada esta preciosa Cruz; pero no se la llaifia 
Angélica, sino tan sólo Crm Ovetensis. La histórica leyenda 
grabada en aquella no es para olvidada. 

Susceptum placídè hoc in honore Di (Domini) 
Offert Adefonsus humilis servus Xpi. 

Hoe signo tuetur pius 
Hoe signo vincitur inimicus. 
Quisquís auferre prsesumpserit mihi 

Fulmine Divino intereat ipse 
Nisi libens ubi voluntas dederit mea. 

Hoc opus perfectum est in E r a D C C C X T I (1). 

De la Cruz de las Victorias parecida á ésta se hablará más 
adelante. 

§• 19-

La Cruz de la Victoria.—El arca Santa de Oviedo. 

Áun cuando ámbas cosas sean posteriores cási en un siglo 
á la Cruz angélica , y correspondientes al reinado de Don 
Alonso I I I , la afinidad entre ellas obliga á tratarlas á conti
nuación, pues D. Alonso I I I el Magno vino á completar á finèfc 
del siglo I X los hechos, y áun algunos de los pensamientos de 
D. Alonso 11 el Gasto á principios del mismo, como éste había 
sido fiel ejecutor de los deseos de D. Alonso I el CatôMco. Áâsr 
más, la Cruz de Pelayo, llamada Grm de las Victorias, es 
más antigua y también más histórica y- monumental que la 
titulada Angélica. 

De roble, y bien sencilla, era la Cruz que servía de guión 
y enseña á las huestes de D. Pelayo. Su hechura también b i 
zantina; pero el palo inferior, algo más prolongado, tiende ya 

agmim peremiter Beatorvm fulget {fulgure?) Santa crm de Oviedo, de
fiende siempre nuestros escuadrones con el rayo de los Bienaventurados. 

(1) Corresponde al año 808. Sabido es qué la X con rasguillo X", 
vale X L , es decir, 40. Morales equivocó la fecha poniendo la Era 826, y 
en el "Viaje Santo 836 , con lo que hizo equivocarse al P. Flórez, áupo-
aiendo la cruz del año 793. Rectificó Risco en el t. X X X V I I . pág. 145. 
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á la hechura latina ú occidental. Una espiga que sale dé éste 
indica el uso á que se la destinaba, á fin de que se la pudiera 
llevar enhiesta sobre una pica. Lo mismo tiene la Cruz pire-
náica de Sobrarbe. Tal cual era, la colocó D. Favila en la céle
bre iglesia que, bajo la advocación de la Santa Cruz, edificó 
cerca de Cangas, cuya inscripción conmemorativa tanto ha 
dado que hacer á los arqueólogos y epigrafistas (1). 

Resurgit ex preeceptis divinis hec macina sacra 
Opere exiguo comptum felicibus votis 
Perspieue elareat oc templum obtutibus sacris 
Demonstrans figuraliter signaculum alme Orucis 
Sit Xpo. plaeens ec aula sub Orucis tropheo sacrata 
Quam famulus Fafeila sic condidit fide probata. 

Dícese que en aquel sitio fué donde se apareció á su padre 
D. Pelayo una Cruz en el cielo, presagio de la victoria; por 
cuyo motivo se puso allí más adelante la histórica Cruz. Un 
siglo después la hizo llevar D. Alonso I I I al castillo de Gau-
zon, construido por él como atalaya de Asturias, en el cabo 
de Peñas, entre Aviles y Gijon. Allí el piadoso monarca Don. 
Alonso I I I hizo que la modesta Cruz fuese guarnecida con. 
planchas de oro y rica pedrería, poniendo en ella una inscrip
ción en forma de cruz, que recuerda en parte la otra de la A n 
gélica (2). 

(1) Véase esta inscripción en el tomo X X X V I I de la España sagra-
da, pág. 86, donde la insertó el P. Risco, según la leyó Jovellanos. 

Mejoró mucho su lectura el Sr. D. Aureliano Fernandez Guerra en su 
precioso libri> de Santoña, pág. 41, según se dijo ya en el t. I , pág. 283 
de esta Historia eclesiástica; pero, en mi juicio, es preciso todavía revi^ 
sarla'con más detención, pues el Sr. Guerra lee Jde prompta, donde J o 
vellanos leyó fide probala, formando ya el ritmo leonino. 

(2) En el brazo superior: «Susceptum maneat hoc in honore Domini. 
quod offerunt famuli Christi Adefonsus Princeps, et Scemena Regina.» . 

En el derecho : « Quisquís auferre haec donaría nostra prsesumpserit 
fulmine divino intereat ipse.» 

En el izquierdo: « Hoc opus perfectum et concessum est Sancto S a l -
vatori Ovetense sedis.» • 

Eu el inferior, que es algo más largo que los otros tres: « Hoc signo 
tuetur pius: hoc signo vincitur inimicus. E t operatum est in Castello 
Gauzon, anno regni nostri X ' I I (42) discurrente Era D O C C C X ' V I . 
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Una y otra Cruz fueron colocadas en la Cámara Santa de 

la catedral de Oviedo, depósito de las mayores y más anti
guas reliquias que posee la Iglesia española, guardadas en el 
Arca Santa, que se dice traída de Jerusalen. E l origen de. 
esta tradición es el mismo que el de la Cruz Angélica; iguales 
ó mayores los defectos de que adolece, y exactamente igual 
el criterio con que es preciso tratarla, con respetuoso cariño en 
el terreno de la tradición, con valor escaso en el de la his
toria. 

Tampoco dicen nada del Arca Santa los escritores coetá
neos Sebastian de Salamanca y el Albedense en el siglo IX; 
y eso que no era cosa para olvidada. También es el crédulo 
monje de Silos el primero que habla de ello cuatrocientos años 
después, y n i áun el mismo Sampiro hizo la más ligera alu
sión á ella, encargándose de esto su continuador el fabúlista 
D. Pelayo, que nos dejó una relación tan minuciosa como 
anacrónica acerca de la traslación del Arca Santa (1). 

Según este piadoso cuanto crédulo Obispo, que dejó su 
nombre poco acreditado en materias de veracidad y. buen cri
terio, el Arca Santa fué trasladada de Jerusalen al Africa al 
invadir los Persas aquella ciudad, acaudillados por Cosroes. 
Cosa extraña haber salvado estas reliquias y no haber salvado 
el precioso madero de la Cruz, de que se apoderaron aquellos! 
Desde Africa trajo este tesoro á Cartagena (2) San Fulgencio 
de Ruspe, que había muerto cien años ántes. En Toledo es
tuvo cien años, y de allí la sacaron, al tiempo de la pérdida de 
España D. Pelayo y el Obispo Julian Pomerio, también muer
to siglos ántes , y que ni áun era español. Pero n i el Obispo 
de Toledo se llamaba Julian, ni D. Pelayo estaba en Toledo, 
pues se le supone retirado en la Cantabria, ni los de Toledo 
que hicieron resistencia á los musulmanes pensaron entónces 
en sacar de allí sus reliquias, cuando tampoco cuidaron de 
ocultar mucho sus riquísimos tesoros. 

(1) Véase á la pág. 352 del tomo X X X V I I de la España sagrada, en 
que por cierto estuvo poco feliz el P. Risco, cuyo criterio rayó en e'lmuy 
por bajo del de Flórez; lo cual conviene tengan en cuenta los que hayan 
de manejar ese volumen. 

(2) E l Silènse dice que el Área Santa se trajo á Sevilla. Ni á Carta
gena ni á Sevilla. 
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El Silense, que en medio de su candorosa credulidad sólo 
dice que los cristianos en tiempo de D. Alfonso el Casto saca
ron ocultamente estas reliquias, añade que llegaron con ellas 
á orillas del mar, y habiéndose embarcado aportaron á Salas, 
junto á Gijon. Alegre con este motivo el Bey Casto, acordó 
hacer la iglesia de San Salvador. ¿Cómo no dijo nada de esto 
el coetáneo y testigo presencial Sebastian de Salamanca? 
¿Cómo no pita éste tampoco la gran basílica de Santa Leoca
dia, con su alta cámara, donde fuese venerado el cuerpo de 
la Santa en elevado paraje, á guisa de cúpula (1)? 

Las reliquias que allí se conservan son admirables, y da
rían mucho que pensar á los teólogos. Consérvase al l í , según 
D. Pelayo,, maná del que llovía en el desierto para los hijos de 
Israel; una de las hidrias que sirvieron en las bodas de Ca
na (2), y , lo que es más que todo, pan del que sirvió en la Cena 
del Señor (de pane cmnee Domini); y , como éste quedó consa
grado , resultaría que existió así consagrado y siendo Pan E u 
carístico mióntras el Señor estuvo muerto en la cruz y en el 
sepulcro; de modo que en ese pedazo de pan habría estado Je
sucristo Sacramentado y muerto. 

El P. Flórez retrasó la traslación de estas reliquias (3), con 
razón, hasta los tiempos de D. Alfonso el Casto, que coinci
dieron con los de la persecución de las santas reliquias (787?), 
aceptando la relación del monje de Silos. Pero el P. Risco tuvo 
la desgracia de separarse de esta opinion, y quiso sostener los 

(1) « Fecit quoque Sanctae Leocadiae basilicam fornicio opere cumu-
latam, super quam fleret domus ubi celsiori loco Arca Sancta a fldelibus 
adoraretur.» (Silense, §. 28, Esp. Sagr., t. X V I I , pág. 278.) 

(2) Téngase en cuenta que en cada hidria cabían de dos á tres cánta
ros de vino; lo cual hay que tener presente para ver si aquella tinaja ca
bía en el Arca Santa: Capientes singula metretas linas vel ternas. San 
Juan, cap. 2.°, v. 6. Los que hayan visto la del Escorial, podrán calcular 
si caben en ella dos cántaros de vino. 

(3) Flórez, t. V , pág. 312 de la primera edición. 
Allí prueba que el cuerpo de Santa Leocadia no se había sacado de 

Toledo cuando Cixila escribía leí, vida de San Ildefonso. 
Kisco pretendió defender las tradiciones de D. Pelayo, en la pág. 282 

y sigs. del t. X X X V I I , huyendo de todas las dificultades que pudieran 
comprometerle. Su tomo sobre Oviedo es de los más desgraciados de la 
España Sagrada. 
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delirios de D. Pelayo, afirmando que el vencedor de Covadon-
ga fué-quien trajo las reliquias de Toledo á Monsagro; opinion 
que parece inverosímil é inaceptable. 

Lo más creible en esto es, que D. Alfonso el Casto, en su 
gran piedad, reunió en la Cámara Santa algunas reliquias que 
de varios puntos de España se habían llevado á Asturias, que 
las depositó en una arca, la cual hizo guarnecer con hermosas 
planchas de plata y otros adornos. Esta arca era quizá menor 
que la actual, y no se tenía inconveniente en abrirla y ense
ñar las reliquias á los fieles. Posteriormente en el siglo X I 
fué restaurada por el Rey D. Alonso V I , haciéndola mayor y 
añadiéndole otras chapas de plata de labor más grosera y otros 
adornos, que los artistas y arqueólogos consideran como de 
ménos valer que los primitivos de D. Alfonso el Casto (1). 

La inscripción que puso el célebre conquistador de Toledo 
en el Arca Santa, tal cual hoy está , nada dice de la primiti
va , nada del arca traída de Jerusalen, ni de su estancia en 
Toledo, n i de D. Pelayo, ni de D. Alfonso el Casto; lo cual in
dica que esta tradición ó no había surgido, ó principiaba á 
cundir por entóneos. Rotundamente afirma que hizo aquel 
arca el Rey D. Alonso V I (2), y que, en union de su hermana 
Doña Urraca, celebró gran fiesta con varios Obispos y sacer
dotes , que asistieron al acto, y las colocaron con sus propias 
manos. Esta gran fiesta y la construcción de la nueva arca 
dieron celebridad á este venerando depósito de reliquias, no 
citado por los cronistas del VI I I y I X siglos, y exagerado lué-
go caprichosamente por el fabulista D, Pelayo. 

Pero dejando aparte todas estas rencillas de la crítica y 
pormenores minuciosos de los arqueólogos, ello es que la cé
lebre Arca Santa de Oviedo, por su gran antigüedad y por 

(1) E l Sr. Madrazo en su artículo sobre la Cámara Santa, en los Mo
numentos arquitectónicos de Espma, distingue estas dos épocas, y los 
restos de una y otra. Los doce Apóstoles , que en otras tantas orna-
cinas decoran el lado del Arca , expuesta hoy dia á la pública venera
ción , son del tiempo de D. Alfonso el Casto, al paso que los medallones 
de los costados y la tapa son de D. Alfonso V I , como también la ins
cripción , que, por ser muy larga se pone en el Apéndice. 

(2) His omnibus egregius Rex Adefonsus humili devotione prasditus 
fecit hoc receptaculum sanctorum pignoribus. 
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sus muchas, sautas ó indudables reliquias, es uno de los mo
numentos más dignos de veneración y respeto que conserva 
la Iglesia de España; recuerdo glorioso de su restauración ca
tólica, y que su vista causa admiración y respeto, juntamente 
«con un sentimiento de gran majestad, toda del cielo,» como 
dijo el piadoso Ambrosio de Morales al describirla (1). 

(1) Véase el cap. 40 del libro X I I I , en la Crónica general de España, 
donde refiere por qué no se ha abierto de muchos siglos á esta parte, h a 
biéndolo intentado en su tiempo el Sr. Eojas Sandoval, siendo Obispo de 
Oviedo. 

E n la Cámara Santa hay también un sudario ó Sábana Santa, con 
perfiles de la Santa Faz, que describe Morales y de que no se habló en 
el §.8.°, cap. I.0 del tomo I. 



CAPITULO I I I . 

RESTAURACION P I R E N A I C A . 

§• 20. 

Oscuridad de esta parte de historia. 

Si es difícil la historia de la restauración religiosa en la 
parte occidental ó N . O. de España, es todavía mucho más 
penoso este trabajo en lo relativo á la parte más oriental. 
Los países que comprende (Navarra, Aragon y Cataluña) 
proceden aisladamente, y para reunirlos bajo un punto de 
vista ha sido preciso dar á su restauración el nombre de los 
montes en que se encastillaron los primeros insurgentes, gua
reciéndose en las enriscadas y cási inaccesibles alturas del Pi
rineo , donde fueron á defender su independencia. 

Por otra parte, las prolijas é infructuosas disputas entre 
los historiadores aragoneses y navarros sobre el origen de la 
corona del Pirineo, son ajenas enteramente á la historia ecle
siástica. Hay en todas estas disputas algo de orgullo,' hay 
pretensiones nobiliarias de antigüedad y preferencia, muy 
poco conformes al espíritu del Evangelio y á la. humildad 
cristiana, cuya mira debe ser estudiar el desarrollo de la pa
labra de Jesucristo y su reino sobre la tierra .. léjos de fomen
tar en la Iglesia una soberbia solapada, contraria al espíritu 
del Evangelio. 

Si es corto el número de cronistas que nos da noticias de 
la restauración cantábrica de los siglos VIIÍ y I X , aún lo es 
menor el de la restauración pirenáica, que no cuenta apenas 
escritor alguno. Los deplorables incendios del archivo de San 
Juan de la Peña (1) aniquilaron las noticias de aquellos tiem-

(1) E l P. Casaus, benedictino muy ilustrado, y académico de la His
toria , con el buen deseo de rehabilitar el crédito del archivo de San Juan 
de la Peña , rebajado desmedidamente por Moret y Masdeu , quiso negar 
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pos; y en los escasos documentos que han conservado otros 
archivos, la parcialidad de los escritores ha originado tales 
sombras y dificultades, que es muy problemático el decidir s i 
han aclarado ú oscurecido las cuestiones (1). Las cronologías 
de los primeros royes de aquellos países, tal cual circulan, no 
satisfacen n i pueden sostener el análisis de una crítica severa; 
pero en vez de acumular nuevas conjeturas, parece lo mejor 
tomar por guia al cronista más antiguo de aquel pa í s , e l 
monje Gauberto Fabrício, cuya narración, aunque muy pos 
terior á los sucesos que refiere, tiene en cambio sobre las otras 
el mérito de la mayor antigüedad, y ofrece menores d i f i cu l 
tades. 

§• Sil. 

Primeros levantamientos en el Pirineo. 

La restauración pirenáica principió ántes que la c a n t á b r i 
ca, aunque sus esfuerzos carecieron de organización por m a 
cho tiempo (2). El único historiador coetáneo que nos resta, 
Isidoro Pacense, da noticias de su levantamiento á u n á l o s 
los principios mismos de la invasion, á pesar de que nada d i j o 
de Asturias ni de Pelayo. Abdelmelik, que había tratado d e 
(iombatir á los pocos cristianos enriscados en los Pirineos, 

la verdad de estos incendios , presentándolos como una cosa asegurada 
solamente por Blancas, sin fundamento alguno. Aun cuando J e r ó n i m o 
Blancas no goce ya entre los críticos el gran prestigio que tuvo en o t r o 
tiempo , la tradición de los dos incendios está tan arraigada, por no h a 
berla desmentido ántes los monjes, que parece no se deba poner en d u d a 
por la simple negativa del P. Casaus, en este siglo, cuando en los a n t e 
riores Briz y todos los otros monjes la dieron por cierta. 

(1) E l P. Huesca en el prólogo al t. V I H del Teatro histórico de l a s 
iglesias de Aragon, pág. 8 y sig. , indicó ya la necesidad de un reconoc i 
miento nuevo de las escrituras y documentos en cuestión, hecho por s u 
jetos inteligentes é imparciales. Si hubieran sido depositados en la A c a 
demia de la Historia, se hubiera logrado este objeto fácilmente. P o r 
desgracia son pocos los que han venido en estos últimos a ñ o s , y los m u 
chos que había en el archivo del Gobierno civil de Huesca fueron q u e 
mados brutalmente por los que hicieron allí el pronunciamiento de 1854 . 

(2) Véase el cap. I de esta e'poca (§. 12). 
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nada pudo adelantar contra ellos, y con pérdidas considera
bles hubo de retirarse difícilmente á las llanuras (1). 

Pero todavía debemos más noticias á los cronistas árabes 
acerca de aquellos primeros levantamientos en el Pirineo. Há-
cia el año 723 ya el Amir-Abderrahman-ben-Adalá, dicen 
ellos que allanó y sojuzgó á los cristianos de los montes de 
Afrane, que se habían rebelado por las ventajas de los de 
Narbona (2). Poco después el Amir-Ambisa desplegó su furor 
contra los mozárabes de Tarazona y su comarca, que se ha
bían rebelado, y entrando en la ciudad por la fuerza arrasó 
sus muros, y dobló la contribución á todos aquellos pueblos 
nuevamente sojuzgados (3). Esto es un evidente indicio de que 
ao solamente los acogidos á los montes, [sino también los 
mozárabes mismos inmediatos á ellos, sacudían el yugo sar
raceno en cuanto se les presentaba alguna ocasión. Puede 
asegurarse que las conquistas que hicieron los sarracenos en
tre el Ebro y el Pirineo , no fueron en el siglo VI I I completa
mente seguras, y que algunas de las ciudades más importan
tes, de aquel territorio, no tan sólo conservaron su libertad, 
sino que en varias ocasiones procuraron hacerse independien
tes, al menor revés que sufrieran los Arabes. 

Áun cuando los Musulmanes estaban á su retaguardia y 
combatiendo en Francia con varia fortuna, no por eso dejaron 
de insurreccionarse en el Pirineo y hostilizarlos en cuanto pu
dieron. Favoreciéronles para ello varias circunstancias. La ma
yor parte de los invasores de la Vasconia eran berberiscos, y 
llevaban con impaciencia el prepotente orgullo y la dominación 
dé los Arabes y Sirios. Cuando estalló la guerra civil entre és-

{1) E l Pacense, núm. 60, dice: « Prsedíctus Ábdelmelik statim è 
»Corduba exiliens, cum omni manu publica subvertera nititur Pyrenai-
»ca inhabitantium juga, et expeditionem per loca dirigens augusta ni-
»hil prosperum gessit. Convictus de Dei potentia, à quo Chrístiani tan-
»dem per pauci montium pinnacula retinentes praestolabant misericor-
sdiam, et devia amplius hi TIC inde cum manu appetens loca, multis suis 
»bellatoribus perditis sese recepit in plana, repatriando per devia. » 

(2) Conde, 1.1, cap. 21. Los historiadores árabes llaman al Pirineo 
Monies de A/reme (Francia), y á las entradas del Pirineo en Francia, Oi-
bel albortat (puertas de los montes, ó montes-puertas). 

(3) Conde, 1.1, cap. 82. 
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tos, los insurgentes cristianos pudieron aprovecharse de ella. 
Munuza, que era un •moro, ó berberisco ( 1 ) , había penetrado 
en Francia, y después de obtener allí alg-unas victorias, hizo 
paces con Eudes ó Eudon, duque de Aquitania, el cual no se 
desdeñó de darle una hija suya por mujer. Esto hizo que se 
mostrase algún tanto tolerante con los cristianos. Apoyado 
por su suegro se sublevó con los Berberiscos contra los Arabes 
(729-731); pero combatido primero por Alhaitsan y después 
por Abderrahman (Abdo-r-Rahmen-Al-Gafeki), fué vencido y 
muerto, y su mujer cautiva y conducida á Damasco El mismo 
Isidoro Pacense refiere este su trágico fin, y también la cruel
dad que había cometido con el ilustre Obispo Anabado. Este 
pasaje da mucha luz á la historia de aquel tiempo. 

Corría la Era 769, ó imperaba el belicoso Abderrahman con 
mucha gloria, cuando se sublevó un tal Munuza, uno de los 
jefes moros, al oir la crueldad con que sus paisanos eran tra
tados en Africa. Al punto hizo paces con los Francos, prepa
rando una sublevación contra los sarracenos en España ; y, 
como era valeroso y diestro en las lides, dividiéronse éstos y 
la turbación llegó al palacio mismo. Mas pocos dias después 
principió Abderrahman á perseguirle sin tregua, reduciéndole 
á defenderse en Cerdan (2) (Cerritanensi oppidoj, donde se 
vió cercado y oprimido, permitiendo Dios que se viese obli-

(1) Así resume el Sr. Alcántara Lafuente este suceso (Ajbar Mach-
muá.) Apéndices, pág. 232. 

(|2) Isidoro Pacense dice (§ . 58) hablando de Munniz: « Nempè ubi in 
»Cerritanensi oppido reperitur vallatus, obsidione oppressus, et aliquan-
»diii infrà muratus, judicio Dei statim in fugam prosiliens cedit exau-
»ctoratus: et quia à sanguine Cliristianorum quern ibi innocentem fude-
«rat, nimiüm erat crapulatus et Anabadi illustris Episcopi et decore ju-
«ventutis proceritatem, quem igne cremaverat valdè exhaustus, Civi-
»tatis poenitudine olim abundantia aquarum affluentis siti prseventus, 
»dum quo aufugeret non reperit moriturus, statim exercitu insequente 
»in diversis anfractibus manet elapsus. Et quia filiam suam Dux Franco-
»rum nomine Eudo, etc. » E l P. Fr . Lamberto de Zaragoza sostiene que 
cl pueblo Cerritanense era Cerdau á las inmediaciones de Zaragoza (Teor 
tro histórico de las iglesias de Aragon, tomo I I I , pág. 328), y que Ana
bado era Obispo de Zaragoza (tomo I ) , contra Risco que lo rebatió 
[ tomo X X X de la España sagrada, cap. 8, pág. 211 y s ig . ) , opinando 
que la muerte del jóvon Obispo Anabado había ocurrido en la Cerdania 
do Cataluña.—Condo (Historia de los Árabes, tomo 1, pág. 84) opina que 
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gaáo á huir, pues había asesinado allí mismo á muchos cris
tianos inocentes, y entregado á las llamas al ilustre y nohle 
Obispo Anabado. De un sitio fresco y abundante de aguas, se 
vió reducido á otro donde fué acosado por la sed; no pudiendo 
evadirse, pues le seguía de cerca perseguidora hueste por 
aquel escabroso terreno. Trataba á pesar de eso de salvar.á su 
mujer, hija de Eudon, duque de los Francos, que se la había 
dado, más para saciar su liviandad, que como consorte, á fin 
de contener los progresos de sus conquistas. Mas viéndose he
rido, y en la imposibilidad de salvarla, arrojóse de lo alto de 
una peña, á fin de no caer vivo en manos de sus perseguido
res. Cortáronle éstos la cabeza, la cual enviaron á Abderrah-
man con la hija de Eudon; y él, embarcando á esta, la re
mitió honoríficamente al Califa. 

En persecución del duque Eudon pasó Abderrahman á Fran
cia. Entrando por la Vasconia, apoderóse de Burdeos á poca 
costa; venció al duque Eudon cerca de Dordoña, y continuó 
su marcha victoriosa hasta Poitiers, saqueándolo todo, y que
mando cuantas iglesias halló al paso. 

Dirigíase á Tours cuando le salió al encuentro Cárlos Mar
tel , cuyo auxilio había invocado el vencido duque de Aqui ta
ñía. Dióse allí la célebre batalla, que salvó á Francia, en Oc
tubre de 732. Murió en ella Abderrahman, á pesar de lo cual no 
se desalentaron los Musulmanes, si bien aquella misma noche 
alzaron su campo, retirándose á España en buen órden. 

Conocieron los Francos la gran utilidad de fortificar los 
Pirineos, levantando allí un valladar contra la gente musul
mana. Ya que no la religion, la política les hubiera aconse
jado hacerlo. Son los Pirineos de fácil acceso por lâ parte de 
Francia: sus mayores fraguras y aspereza, están .en los límites 
de España, siendo cási inaccesibles por algunos puntos. De aquí 
la necesidad de que fueran los Vascones y Cerritanenses sus 
naturales defensores : de aquí las porfiadas guerras de mon
taña , sostenidas incansablemente desde entóneos. 

fué en Puigcerdá; pero, como trunca las palabras del Pacense, no merece 
crédito. 

Este pasaje del Pacense, sumamente curioso, lo reñere Conde cási 
en los mismos términos en el cap, 24 de la primera parte. 
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Los cristianos del Pirineo tenían en su apoyo la política de 

los Francos, las tradiciones de independencia que les habían 
legado los mismos aborígenes Olonico, Indíbil y Mandonio, sus 
continuas sublevaciones contra los Godos, que nunca los do
minaron por completo, la facilidad de mantenerse y defen
derse en aquellos parajes inexpugnables, y la facilidad de re
tirarse á las comarcas narbonesas; ventaja de que carecían 
los insurgentes cántabros (1). 

Consta, pues, que ya desde la primera mitad del siglo V I H , la 
resistencia estaba completamente organizada en el Pirineo co
mo en Asturias y la Cantabria; y que la independencia pirenaica 
tiene como dos focos principales, que eran, la Vasconia, que se 
extendía desde Alava hasta más allá del Cinca, y la Cerdaña ó 
Cerritania, que comprendía el resto de las montañas de Ara
gon y gran parte de las de Cataluña. 

Las crónicas árabes describen perfectamente esta guerra á 
mediados del siglo V I I I , diciendo ( 2 ) : «Mandó Abderrahman 
á los walíes de Huesca y Zaragoza que persiguiesen á los cris
tianos de los montes y los redujesen á la obediencia, con en
tradas continuas en sus valles; pero esta guerra era obstinada 
y sin importancia, fatigándose los muslimes fronteros en se
guir por los montes ásperos y enriscados á unos hombres bra
vios, cubiertos de pieles de oso y armados de chuzos y guada
ñas, sin tener otra cosa que las armas con que se defendían.» 

Tal es el carácter de la sublevación pirenáica. La Canta
bria desde Lugo hasta las orillas del Nervion tiende á res
tablecer la monarquía con las tradiciones visigodas. La Vas-
conia, que comprende el país Euskaro, desde el Nervion al 
Cinca, refractaria siempre, lo mismo á la dominación romana 
que á la visigoda, más individualista que socialista, pelea, por 
su libertad primitiva con aislamiento, sin constituir estado ni 
iglesia, vinculando el poder en familias ricas y valerosas , de 

(1) Estudiando detenidamente lo que se dice sobre la fuga de los 
Obispos á Asturias, se encuentra que data su origen del siglo X I y X I I , 
y que tiene por objeto acreditar falsas reliquias, y traslaciones apócri
fas, desacreditar al Episcopado de España, ó fingir preeminencias qui
méricas , según verémos luégo. 

(2) Conde. 1.1, parte 2.a, cap. 21. 
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donde salen los jefes de pelea, á quienes llaman Condes, y 
que á yeces se arrogan título de Reyes. 

• Deslindado el carácter distinto de esta sublevación belicosa, 
conviene examinarla bajo su aspecto religioso. 

§. 22. 

San Juan de la Peña. 

FUENTES:—Briz Martinez Historia de San Juan de la Peña: Teatro Ecle
siástico de Aragon, por el P. Ramon de Huesca: tomo V.—Discurso 
histórico sobre el origen y sucesión del Reino Pirenaico: por D. Joaquin 
Traggia, tomo IV de Memorias de la Real Academia de la Historia,— 
Discursos leídos ante la Real A.cademia de la Historia, en la recep
ción pública de D. Manuel Oliver y Hurtado, el dia 8 de Abril de 1866. 

Las noticias religiosas acerca del levantamiento pirenáico, 
se concentran al principio alrededor de San Juan de la Peña. 
También esta restauración tiene su sagrada caverna como Co-
vadonga, especie de cripta" cristiana, de donde ha de salir el 
catolicismo para emprender el camino del martirio y triunfar 
por fin en el Capitolio. 

Escritores católicos modernos combaten las tradiciones de 
San Juan de la Peña, atacando hasta la parte religiosa de 
ellas, al paso que otros, enemigos de la Iglesia, las admiten, 
á trueque de formar de Aragon una monarquía liberal y par
lamentaria , con su pacto social al estilo moderno. 

Uno de los primeros , considerando las tradiciones de San 
Juan de la Peña como un remedo de las asturianas (1), excla
ma irónicamente: «Si en Asturias hubo una cueva, ¿por qué 
no ha de haber otra en el Pirineo? Si á la protección de la Vir
gen se acogió la gente goda acometida y agraviada, ¿por qué 
no ha de haber un santuario, un ermitaño, una imágen pro
tectora de aquellos montañeses? » 

• (1) E l Sr. D. Antonio Cabanilles, mi malogrado amigo y compañero 
en la página 412 del 1.1 de su Historia de España, escribe estas frases. 
Si Dios le hubiese concedido más larga vida para concluir su obra y ba-
oer otra edición de ella, de seguro que hubiera rectificado esta y otras 
muchas cosas de este tomo, que pensaba rehacer, según él mismo me dijo. 
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¿Sóría acaso que los aragoneses construyeron las hoces ó 
fauces de sus montañas por modelos ó dibujos que les vinie
ran de Asturias ? ¡ Cuántas y cuántas Covadongas habría en 
el Pirineo , y cuántas y cuántas batallas perdidas y ganadas, 
que no han llegado hasta nosotros! ¿No habla el Pacense 
de luchas en el Pirineo, cuando nada dice de Pelayo? ¿Qué 
extraño es que los montañeses del Pirineo acudiesen al am
paro de la Virgen y de los Santos, siendo tan cristianos 
como los de Astúrias? Los que estaban en lucha con D. Rodri
go y con los Godos al desembarcar Tarik en Algeciras, ¿ha
bían de dejarse dominar por los agarenos sin pelear un dia y 
otro dia? 

Las tradiciones de San Juan de la Peña son antiquísimas. 
Cierto es que la fábula, más que la leyenda, ha venido á re
cargar estas piadosas tradiciones: que no pueden sostenerse 
las conjeturas de Heuao , Moret, Briz, Martinez, ni áun las de 
Traggia: que los decantados fueros de Sobrarbe no pueden ha
llar fácil asenso, por sus exóticas ideas y por su pedantesca y 
moderna forma (1): que los hechos prósperos y adversos de 
los primeros Condes y caudillos están velados en profundo 
misterio: que los nombres de los titulados Reyes aparecen poco 
seguros y admisibles (2); que los desdichados rótulos de San 
Juan de la Peña son un tejido de necedades , anacronismos y 
ridicula ignorancia (3 ) , como también sucede con muchos de 
los deLeyre; pero en medio de esas escorias hay todavía oro 
que recoger; y el deber del crítico es no desperdiciar estos pe-

(1) Con todo, lo han hallado en la Historia de la legislación arago- ' 
nesa, por D. Manuel Lasala, escrita en sentido liberal y de ódio contra 
la Iglesia y el Clero. 

(2) De ridículos é inverosímiles en su origen califica el Sr. Cabanilles 
á los nombresde Arista y Abarca (pág. 414 del t. 1). Podia hallarlos poco 
probables; ¿pero por qué ridículos ni inverosímiles? Tan latino es el 
nombre de Arista como el de Favila. 

(3) Forjólos un monje ignorante , y un Abad, aún más torpe, los hizo 
poner por el claustro. Publicólos el P. Yepes con demasiado candor, y 
Masdeu se ensañó contra ellos , manifestando de un modo irrecusable 
que eran un tejido de necedades. Así la necedad de un monje, la impe
ricia de otros y la incuria de muchos, pusieron en ridículo aquel célebre 
monasterio. ¡ Sirva <¡c escarmiento! 
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queños resíduos de verdad, pues tan necio es quien lo cree 
todo como el que lo niega todo. 

Las mismas crónicas árabes suponen á los Vascones com
pletamente levantados á mitad del siglo VIII . Yóçuf se apo
dera de Zaragoza en la Primavera de =755, prendiendo á varios 
musulmanes levantiscos y siempre dispuestos á emanciparse 
de la dominación cordobesa (1). 

« Discurrió luégo mandar un destacamento contra los Vasco
nes de Pamplona que habían sacudido el yugo musulmán, co
mo los Gallegos, y designando para este objeto una division 
dió el mando á Ebn-Xiheb , á quien quería alejar, y nombró 
jefe de caballería y vanguardia á Al-Hosain-ben-Ad-Dachn, 
enviándolos con pocas fuerzas, á fin de que pereciesen desas
trosamente. Pusiéronse éstos en marcha, y cuando se aleja
ron tomó Yóçuf la vuelta con escasas tropas, hasta llegar al 
rio Jarama, donde le alcanzó un mensajero con la noticia de 
la derrota y muerte de Ebn-Xiheb , y de que la mayor parte 
de sus soldados habían perecido, refugiándose Al-Hosain con 
los restos en Zaragoza (2). » 

Con esta derrota coincidió la entrada de Abderrahman 
('AMo-r-Ralmen) en E s p a ñ a , la cual supo Jóçuf aquel mismo 
mismo dia en que perdió toda su importancia, cuando él creía 
haberla afianzado por completo. 

iffbderrahman-Ben-Moâwia sitió á Zaragoza algunos años 
después, hácia el año 768. Habíase sublevado allí' Al-Arabi. 
Éste derrotó al ejército del Emir Abderrahman; apoderóse de 
su jefe Tsaâlaba, remitiéndolo á Carlo-Magno (3). Tuvo el 
Emir que sitiar á Zaragoza en persona, y se apoderó de la 
ciudad por capitulación. Pero son muy notables las frases s i -

(1) Ajbar Machmuâ, pág. T\ . 
(2) Los rcmcaleses tienen la tradición de que ellos derrotaron á Ab

derrahman , y que una moza roncalesa mató á és te ; tradición de que jus
tamente se burla el Sr. Cavanilles. Pero como la mentira siempre es Ay* 
ie algo, quizá diera origen á la tradición esta derrota deTEbn-Xiheb, ó la 
posterior de la batalla de Olast, de que se hablará en el siglo X . 

(3) 'A Karolo dice el Abjar Machmuâ, pág. 103, narrando á renglón 
seguido la Tenida de Carlo-Magno á Zaragoza y la retirada de éste, 
pues la crónica árabe dice que los habitantes de aquella ciudad le recha
zaron. 

TQMO Uí, & 
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guientes, que dan mucha luz á nuestra historia (1). « E l Emir 
fué ádevastar á Pamplona y Coliure (?); volvió después con
tra la comarca de los Vascones y de Cerdaña y acampó en el 
país de Etm-Belascot, cuyo hijo tomó en rehenes, y le con
cedió la paz obligándose aquel á pagar tributo personal. » 

De este modo la crónica de las tradiciones árabes ha ve
nido á confirmar la veracidad de la crónica cristiana de San 
Juan de la Peña y de sus tradiciones, impugnadas por la h i 
percrítica de fines del siglo pasado (2). 

Refiere ésta que unos 200 cristianos montañeses hubieron 
de refugiarse en la Peña de Uruel in, excelso quodam monte no
mine Oroli in Aragona provincia. Principiaban á fortificarse en 
aquel paraje cuando llegó esto á noticia de Abderrahman, el 
cual envió un ejército mandado por Abdelmelik-Ben-Katan, 
que los pasó á cuchillo, llevándose presos á sus hijos y m u 
jeres (3). 

Es m á s : recientes descubrimientos acaban de poner en 
claro la existencia del Condado de Aragon y de Galindo Be-
lascot, á quien el precioso códice Medianense apellida Be-
lascotenes, ó hijo de Belascot (4). Un hijo de éste, que por su 
mal carácter fué apellidado García el Malo, repudió á su m u 
jer por vengar una burla que le habían hecho los parientes de 
ella, y casó con una hija de íñigo Arista, y haciendo alianza 
con. este Conde de Navarra y con los moros, echó del Con
dado á su primer suegro Aznar Galindez (Asnari QalinãonesJ. 

Marchó' éste á Francia, arrojóse á los piés de Carlo-Magno 

(1) Ajbar Machmuá, pág. 105. 
. (3) Masdeu y Risco se ensañaron contra esto documento de San J u a n 

de la Peña, suponiéndolo ficción moderna. E l Sr. Cabanilles se burló 
también de él. Pero reconocido por el presbítero D. José Oliver y H u r 
tado , dignísimo Académico de la Historia, en su contestación al dis
curso de recepción de su hermano D. Manuel, halló que el documento 
es de letra del siglo XII . (Pág. 123 de dicho discurso, y núm. 25 del 
Apéndice.) 

(3) «Cumque opus ceptum perficcre conarentur, nuntiatum est hoc 
Regi Cordubensi nomine Abderrahman Ibcn Mohavia.» Triste es que 
para creer esta respetable tradición cristiana, haya sido preciso que nos 
lo digan los moros. (Véase todo el documento en los Apéndices.) 

(4) M a Miatromfuit uxor Oarsia Malo fdiim Galindi Belascotenes et 
Pomne Fakilo. 
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y éste le dió para poblar la Cerdaña y Ürgel (Ôerretania et O-
rielo), donde está sepultado. Se ve, pues, que Mcia el año 768, 
y coincidiendo con la toma de Zaragoza por Abderrahman, se 
fortificaron los cristianos en San Juan de la Peña, aunque con 
éxito funesto; que entónces ya existían Condes de Aragon, 
hijos de otros Condes; que existía también a la parte de Na
varra íñigo Arista, coetáneo de Caiio-Magno y personaje real 
y verdadero. 

Que no gozaban estos Condes de gran independencia es 
una verdad inconcusa. Ridículo será continuar dándoles el t í 
tulo de Beyes, que ya les puso en problema el gran Zurita. 
Colocados entre la espada de los Francos y el alfanje musul
mán , tenían que aliarse con los unos cuando les era dema
siado pesada la prepotencia de los otros, y no siempre sus 
alianzas fueron con los cristianos. Pero la derrota de Garlo-
Magno en Roncesvalles y la de los Condes Ebnlo y Aznar 
(824), enviados por los Francos para dominar á los Vasco-
nes, indican la gran independencia de las montañas de Nâ -
varra (1). 

Mas la narración de estos hechos de armas, sus consecuen
cias, el carácter político y social de aquellôs acontecimientos, 
la mayor ó menor independencia de aquellos Condes ó Régu* 
los, hacen muy poco á nuestro propósito de considerar la res
tauración religiosa, siquiera vaya esta unida y áun intizáft» 
mente ligada con esos acontecimientos seculares. Asi que el 
objeto principal por que se los consigna aquí es para vindicar 
una de las tradiciones más gloriosas de España, que marca el 
carácter religioso y cristiano del levantamiento pirenáico; 
suceso que desde fines del siglo pasado se venía poniendo en 
problema con demasiada ligereza. 

Mas la cueva del monte Uriel queda silenciosa después del 
degüello de los 200 cristianos, habitada solamente por un 
santo anacoreta, que al morir de rodillas, y quizá en santo 

• ) ) Dan cuenta de esta derrota Eginhardo, en la vida do Ludovico 
Pio, y los Anales bertinianos. 

Los Vascones, que por entónces tenían treguas con el Emir de Cór
doba , le enviaron cautivo al Conde Ebulo y soltaron al Conde Aznar, 
que debía serlo de Aragon, por las afinidades que con él tenían, 
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éxtasis, no tiene quien cierre sus ojos, ni eche un puñado de 
tierra sobre su cadáver. 

¿En qué se parecen pues las tradiciones primitivas de San. 
Juan de la Peña á las de Covadonga? A la verdad, si los ara
goneses hubieran forjado esta tradición, hubiera sido para su
poner una victoria como la de Pelayo, no una derrota y de
güello como el del monte Pano. No se concibe que uno i n 
vente una fábula para figurar derrotados á sus ascendientes. 

S- 23. 

San Voto y Félix. 

Poco tiempo después un caballero de Zaragoza llamado 
Voto, persiguiendo á caballo á un ciervo, estuvo para caer en 
un horrible precipicio, no léjos de las ruinas de Pano. Abrién
dose paso por entre la maleza penetró con dificultad hasta 
una gruta situada en la mitad de la tajada peña, y con no 
poca sorpresa encontró all i el cadáver insepulto de un e r m i 
taño (1). La soledad del sitio, la religiosidad de la modesta 
capilla y el venerable aspecto del ermitaño insepulto, hicie
ron viva impresión en el ánimo del caballero, sobreexcitado 
ya con el reciente peligro de que acababa de librarle la Pro
videncia. A l regresar á su casa, decidido á consagrar á Dios 
los restantes dias de la vida, que acababa de prolongarle'cási 
milagrosamente, descando al mismo tiempo huir de la domi
nación sarracena, convirtió á tan santo propósito un hermano 
suyo llamado Félix. Repartidos sus bienes entre los pobres, 
dirigiéronse ambos hermanos á la cueva de Galion, donde 
construyeron unas celdillas para vivir eremíticamente dentro 
dé aquella lóbrega caverna. 

« No es posible figurarse la situación, soledad y aspereza 
de esta cueva, dice el P. Huesca (2), porque á mas de estar en 

(1) Tampoco se halla mención de este santo ermitaño, llamado San 
Juan de Atares, en la relación del monje Macario; cosa harto cho
cante, cuando la relación es tan prolija y recargada. (Véase en el A p é n 
dice núm. 4 del t. X X X de la España Sagrada.) 

(2) Descripción de la cueva de San Juan de la Peña, por el P, Hues
ca, t. VIII del Teatro histórico, pág. a37, 
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un monte tan elevado, salen del mismo dos brazos de igual 
elevación, y áun mayor el uno de ellos. que cogiendo la cue
va en medio forman un valle, ó mejor un barranco estrecho, 
profundo é inaccesible; de forma que el camino que hay ahora 
para llegar á la cueva, de cualquiera parte que sea, es subir al 
monte principal, y bajar desde allí por la única senda que con
duced ella, porque ni los montes colaterales niel barranco son 
accesibles sin grande riesgo. Dicha cueva mira al reino de 
Navarra entre Occidente y, Septentrión: no la baña el sol sino 
en los dias más largos del año uñ rato por la tarde. Es muy 
espaciosa, pues tiene más de trescientos pasos de anchura y 
más de sesenta de fondo: dentro de ella nace una fuente.» 

Hasta en esto se asimila á la de Covadonga la cueva de 
Galion, ó de San Juan de la Peña. 

A la fama de santidad y virtudes de aquellos santos anaco
retas acudieron algunos de los cristianos fugitivos, que adop
taron á su lado el mismo género de vida. La piadosa creduli
dad de la Edad media ha recargado la vida de los primeros 
anacoretas con algunos milagros que no han merecido gran
de aceptación de los escritores críticos. Aun los documentos 
mismos que los refieren no son coetáneos (1 ) , y tienen algu
nas incoherencias; mas á pesar de todo, convienen acerca de 
lo principal de la narración , que no parece se deba poner en 
duda. 

No es tan fácil fijar la fecha de los sucesos, que la pasión 
de los escritores ha embrollado en vez de aclarar , adelantán
dola unos hasta la época goda, áun ántes de la irrupción sar
racena , y retrasándola otros hasta el siglo IX, por ensalzar no 
sé qué postizas glorias, que consisten en una mayor ó menor 
antigüedad; cuestiones de orgullo, y de utilidad escasa. Lo 
más acertado parece fijar estos sucesos en la segunda mitad 
del siglo VIH, en que las derrotas de los Arabes en Francia y 
sus muchas excisiones en España, facilitaron á los Cristianos 

(1) Véase el juicio crítico acerca de las tres narraciones de los suce
sos de San Félix, y Voto al fin del Apéndice núm. 4 del t. X X X de la E s 
paña Sagrada, áun cuando no son aceptables todas las observaciones del 
P. Risco. Con mejor y más benévolo criterio la ha juzgado el Sr. D. Jose 
Oliver en el discurso de recepción de su señor hermano D. Manuel en la 
Academia de la Historia. 
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posesionarse con más seguridad de las cumbres del Pirineo. 
Lo cierto es que la tradición ha mirado siempre la peña de 
Uruel, y la cueva adyacente de San Juan de la Peña , como 
cuna de la restauración pirenaica, y en especial de la arago
nesa. Desde su nebulosa cumbre veían aquellos fugitivos los 
campos de Aragon y de Navarra regados por aquellos mismos 
ríos que brotaban bajo sus piés. Cual Moisés en otro tiempo, 
abarcaba cada uno con anhelante mirada los países que la 
Providencia les negaba poseer por sus pecados; pero su viva 
fe les daba á conocer que siís hijos volverían á gozarlos. 

A las tradiciones religiosas, que se acaban de consignar, ha 
unido la historia profana recuerdos políticos más problemáti
cos y disputados. Según ella, San Juan de la Peña fué el nú
cleo de una insurrección contra los Arabes. Los fugitivos de 
los montes acudieron á pedir el auxilio de las oraciones y con
sejos de los dos santos ermitaños, que propusieron á los fugiti
vos nombrar un rey, crear un poder intermedio que juzgase las 
contiendas entre el monarca y sus belicosos subditos: formá
ronse leyes redactadas en el lenguaje de las doce tablas, en 
latin conciso y anticuado, y estas leyes se sometieron á la 
aprobación del Papa, cosa muy rara para ocurrírseles á los 
pobres montañeses. Reyes, instituciones, fueros, variedad de 
poderes y consultas pontificias, todo ha pasado ya á la region 
de la fábula, ó le falta poco para pasar (1). 

Rebajando algo de las exageraciones acumuladas por los 
cronistas cristianos, y aumentando otro poco á las narracio
nes con que los Arabes tratan de nuestras cosas deprimiéndo
las, puede esperarse presentar los sucesos de estos tiempos 
bajo su verdadero aspecto. Los monarcas, siempre ó por lo 
común victoriosos, del siglo-VIH y siguiente, acaudillan un 
puñado de montañeses, á quienes el hambre y la rabia obl i 
gan á batirse con heroica desesperación. Para salvar los res
tos de su familia y fortuna, si algo les queda, se encastillan 
en rocas inaccesibles, donde uno puede defenderse contra cien
to , donde os fácil eludir una persecución, y fugarse en caso 

(1) Algunos escritores retrasan estos sucesos hasta el siglo I X en el 
primor iaterregno : áun para entónces parece» muy poco creíbles tales 
instituciones , dado que lo del inierregno .sea cierto. 
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de una derrota. ¡ Ay del agresor si avanza coa demasiada con
fianza por aquellos tortuosos desfiladeros! son, en una pala
bra, aquellos primeros insurgentes los terribles alimgàlw-
res (1). los barandas de los siglos anteriores, ¿os giterritteros 
de los siglos siguientes, con su agilidad, su bravura, su i n 
cansable sufrimiento y su indisciplina; y sobre todo con esa fe 
entera y ciega que traslada los montes de un paraje á otro. 
Hé aquí á lo que deben reducirse esos reyes y esos ejércitos 
de las insurrecciones primitivas. Pero tampoco son unas tai/as 
de cobardes fugitivos, siempre vencidos, y nunca vencedores, 
de que hablan los cronistas árabes, á quienes los historiadores 
modernos tributan un respeto desmedido. 

§• 24. 

Don darei Jimenez. — La Cruz de Sobrarbe: docwmeivtos apó
crifos. 

FUENTES:—Códice Mediaaense ó de Meyá, descubierto' por el Sr. Abad y 
Lasierra, y publicado por el P. Traggia, ea el tomo IV de las Memorias 
i t la Real Academia de la Historia: códice del siglo X. 

El descubrimiento de este precioso códice ha dado mucha 
é inesperada luz á las cuestiones sobre la monarquía pirenái-
ca. Aparece indudable la existencia de Iñigo Arista, como rey 
ó señor de Pamplona, á mediados .del siglo V I I I y en tiempo 
de Cario Magno, pero con escasa autoridad y no mucha inde
pendencia. 

Aparecen en Aragon el Conde Galindo Belascot, vencido 
por Abderrahman, Aznar Galindez y García el Malo, que casa 
con hija de Iñigo Arista, repudiando á su mujer después de 
asesinar á su cuñado y expulsar á su suegro. Se ve, pues, que 

(1) L a palabra almugábwr significa soldado robador. Los almugábares 
vivían siempre al raso, y usaban armas ligeras; su ocupación exclusiva 
era acechar á los árabes , con la paciencia de un salvaje , para sorpren-, 
derlos y matarlos. Los árabes tenían también sus rabitos ó fronteros, de 
que hablaremos al tratar de las Ordenes militares. 
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aquel malvado, que hizo alianza con los moros, merecía Metí, 
el dictado que le dieron. 

Aznar Galindez, expulsado del pequeño condado de Ara
gon ó Sobrarbe, se refugia á Francia, y Cario Magno le en
carga poblar la Cerdaña y tierra de Urgel. Galindo Aznar 
hijo de este, logró heredar el condado paterno de Aragon, 
si por conquista ó por muerte de García el Malo, no se 
sabe(l) . 

Eginardo habla de rebeliones de algunos señores de la Vas-
conia por estos tiempos (817—826), pero parece referirse más 
bien á la parte de Gascuña y alta Navarra. Mas en 836 apa
rece ya independiente el territorio español á despecho de 
Pipmo(2). 

Los Cristianos han dado nombres á los primeros caudillos 
de la restauración aragonesa. Garci Jimenez, Garci Iñiguez,, 
Fortun Garcés y Sancho Garcés, aparecen diseñados con sus 
respectivas biografías, aprobados por unos, y negados por 
otros. Algunos historiadores modernos han tenido la feliz 
ocurrencia de hacer á los insurgentes del Pirineo dependien
tes de los reyes de Asturias, en el siglo VIII . ¡ Bravos socor
ros podían esperar los navarros y aragoneses de los reyes de 
Cangas, en caso de apuro ! No tiene duda que la posición de 
aquellos era muy lisonjera para fundar condados á cien leguas 
de distancia del rincón donde dominaban (3). 

(1) «Azenarius queque citerioris Vasconiee Comes, qui ante aliquot 
annos a Pipino desciverat, horribili morte interiit, fraterque illius San
eio Sanei eamdem regionem negante Pipino oceupavit.» 

(2) Quizá corresponda con esto la noticia de la Crónica Moissiacense 
(Duchesne, t. I I I , pág. 147), citada por Traggia, que dice, An . 815. 
«Vascones autem rebelles Garcimirum super se in Principen! eligunt. Sed 
secundo anno vitam cum principatu amisit, quia fraude usurpatum te-
nebat.» 

(3) Pellicer fue' el primero que aventuró la idea del dominio de los 
primeros reyes de Astúrias hasta Aragon. Masdeu, que estuvo harto 
desgraciado en todo lo que escribió de Aragon, adoptó esta t eor ía , y 
trató de robustecerla con suposiciones gratuitas. Rebatióle completa y 
victoriosamente el P. Huesca, en el t. VIII del Teatro histórico de las igle
sias de Aragon, cap. 4.° He aquí lo que hay en ello de verdad : D. A l 
fonso I era oriundo de Vizcaya, según la opinion más recibida; de aquí 
el que los Vascongados fuesen aliados, no subditos, de los reyes de A s -
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Si los jefes de esta insurrección eran reyes, ó simples cau
dillos (sive Reges, sive Buces), lo dudó ya el comedido Zurita, 
cuyo criterio y fino tacto no siempre fué alcanzado por sus 
continuadores. Si el jefe de estas insurrecciones se llamaba ó 
no Garci Jimenez, si este fué un personaje verdadero, ó sola
mente un héroe fabuloso, es punto muy difícil de averiguar, 
y para nuestro propósito del todo impertinente; con tal que 
conste el hecho verdadero de la insurrección en aquellos paí
ses , y si la insurrección es indubitable, claro está que algún 
jefe debió tener, y este con algún título debió ser distinguido. 
Interin que la casualidad (única en que ya se puede confiar) 
nos descubre algunos datos que den más luz á este levanta
miento , respetemos estos problemáticos nombres, puesto que 
los críticos no pueden dar otro á los caudillos, y pasemos á 
consignar la intervención religiosa, que presidió á estos le
vantamientos, respetando las escasas, pero venerables tradi
ciones que nos restan (1) . 

Entre todos estos hechos oscurísimos y estos condes y reyes 
tan dudosos y cási inciertos, descuella una tradición religiosa, 
que los habitantes de aquellos países han mirado siempre con 
veneración singular. El primor caudillo de aquella insurrec
ción , á quien apellidan Garci Jimenez, deseando acreditar el 
acierto de la elección que en él había recaído, avanzó con unos 
seiscientos hombres hasta la villa de Ainsa, de que se apode
ró por sorpresa. Noticiosos los Sarracenos de aquel golpe de 
mano, acudieron contra los insurgentes con poderosa hueste: 

túrias. Los cronicones de aquel país hablan de expediciones á Vasconía; 
pero la Vasconia, á que ellos aluden, no era Navarra, ni menos Aragon. 
Sebastian de Salamanca llama alaveses á los que ántes apellidó vasco-
nes: la guerra que hizo Alfonso Magno contra la Vasconia, según el A l -
beldense, fué contra Alava , según Sampiro. E l Arzobispo D. Rodrigo 
fué, según Moret", el primero que confundió á los navarros, sus paisa
nos , con los vascones. Mas estos montañeses niegan en sus tradiciones 
la dependencia de otro país. ( Véase Romey, t. I , pág. 43Õ.) Los vascon
gados se apellidan á sí mismos EsMldnn, hombres libres. 

(1) E l códice Medianense dice así, marcando la rama Jimena de los 
reyes pirenaicos. «Item alia parte reguin, Garsea Scemenonis et Enneco 
Scemenonis fratres fuerunt, etc.» Scemenonis es patronímico de Sceme-
no, Eximeno ó Jimeno, y todos ellos variantes del nombre Siyieon ó S i -
meno, que es lo mismo, 
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al entrar en acción vieron los Cristianos una cruz roja sobre 
una encina; alentados con tal portento, dieron sobre los con
trarios, derrotándolos á pesar de su número excesivamente su
perior. Desde entonces tomaron por divisa la cruz sobre un 
árbol, y á creer á los antiguos, la naciente monarquía se lla
mó por tanto de Sobrarbe (1). ¡ Lástima grande que tan pia
dosas y bellas tradiciones no tengan siempre tal apoyo en la 
historia, que pudiera respetarlas una crítica ménos desapia
dada que la del siglo pasado! 

E l hecbo es que la cruz de Sobrarbe ha sido siempre la 
principal divisa de la restauración pirenáica, y que el reino 
de Aragon jamás dejó de usar la cruz por enseña , aunque de 
distintas formas, según las épocas y los triunfos que en ellas 
debió á la Providencia. Aquellos pobres cristianos con este 
piadoso símbolo manifestaban esperar tan solo su independen
cia del que, muriendo en la Cruz, dió al mundo salud, liber
tad y vida (2). 

Para completar estas noticias bajo el aspecto religioso, no 
se debe omitir que cada una de las dos ramas de la restaura
ción vascona, tenía su respectiva iglesia y su Obispo. La que 
después se llamó navarra tenía su Obispo en Irunia ó Pam
plona: la que después recibió el nombre de aragonesa, por ha
ber tenido su cuna entre los dos rios Aragónes, y que se 
llamó con más ó ménos propiedad de Sobrarbe, tenía su cen
tro en San Pedro de Sasave, humilde pueblo de la montaña, en 
el valle de Hecho. Siete Obispos moraron y murieron all í , sin 
dejar vestigio ninguno de sus nombres ni de sus hechos. 
Aquellos Obispos eran propiamente de Huesca, pues estaban 

(1) (¿msi supra arborem : otros escritores combaten esta etimología, 
y suponen que Sobrarte es el país sobre el, Arbe (Supra-Arbem). 

(2) A la cruz primera de Sobrarbe sobre una encina, siguió otra cruz 
griega antigua, con una espiga en la parte inferior, como para llevarla 
clavada en un asta. Sucedió á ésta la cruz roja de San Jorge, flanqueada 
por cuatro cabezas de reyes moros, como recuerdo de la batalla de Alco-
raz, ganada por aragoneses y navarros. Finalmente, las cuatro san
grientas barras en campo dorado, que usó el reino desde su union á Ca
taluña, significaban, según San Bernardo, los cuatro palos de la cruz. 
Pero estas ya no son propiamente las armas de Aragon, ni áun de Cata
luña , sino de los Condes de Barcelona. (Véase sobre esto último el tô  
mo I de los Condes de Barcelona, por el Sr. Bofarull.) 
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en su diócesis, aunque no pudieran residir en su sede epis
copal. 

La noticia de haberse refugiado en Oviedo el Obispo de 
Huesca, es una de tantas patrañas ridículas é inverosímiles, 
inventadas en Oviedo por los patrañeros del siglo X I I , y que 
sólo pudo caber en la presunción é ignorancia de personas, 
que ni aún sabían en dónde estaba Huesca. En qué cabeza me
dianamente organizada cabe que el Obispo de esta Iglesia fue
ra á buscar su difícil y casi imposible salvación en la remota 
Oviedo, cuando sin salir de su diócesis tenía segura morada 
en las inaccesibles montañas, que veía de las ventanas del 
cónclave episcopal, y la posibilidad de pasar á Francia, en 
caso de algara ó azefa musulmana? La distancia de Huesca á 
Oviedo es hoy la misma que era entóneos, la comunicación 
mayor y más fácil, y con todo ¿quién no tendría por loco al 
aragonés ó navarro que al verse amenazado por una invasion 
meridional, huyese á refugiarse en Asturias? Los hombres, 
las distancias y las montañas eran entónces como' ahora. 

La existencia de siete Obispos de Huesca enterrados en 
Santa María de Sasave (1), la acreditan documentos fehacien
tes de la Catedral de Huesca. 

Acerca de la disparatada Bula atribuida á Gregorio I I , y 
dada por este en 717, dando permiso á D. Pelayo para coro
narse en aquel año como Rey de Asturias, y á García Jimenez 
para coronarse al mismo tiempo por Rey de Navarra, Celtíbe-: 
ria y Vasconia, no debe hacerse más que entregarla a l mayor 
desprecio, por ser una pa t raña , hija de la más feroz y estú
pida ignorancia (2). Supone que seiscientos caballeros navar-

(1) E l Obispo D. Esteban en la escritura de redotacion de esta igle
sia, dice así: «Dignitatem Oscensis sedis, quondam destruetse a sarace-
nisin praedictam Sasavensem Ecclesíam fuisse translatam, septem Epi-
scoporum ibidem quieseentium sepulchra, et regum temporis illius te-
stantur privilegia.» {Véase el t. V del Teatro eclesiásticó'de Aragon, Apén
dice 2.°, página 374. ) En seguida el P. Huesca rebate á Flórez en el Apén
dice 3.°, como veremos luego. 

(2) Hállase esta bula en San Pedro de la Borunda, y se envió á la Aca
demia de la Historia en 1788 copia autorizada de aquel disparate. 

Por burla lo publicó Traggia en el t. I V de las Memorias de la Acade
mia, en el núm. 42 de los Apéndices de la suya sobre el reino pirenáico. 
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ros reunidos en San Pedro dela Borunda, eligieron por Rey á 
D. García Jimenez, Señor de Amescoa y de Abarzuza. D. Pela
yo Ordoñez, que era señor de Cangas de Tineo tuvo á b i e n 
enviar al Papa sus embajadores con los de D. García Jimenez, 
y el Papa en el mismo año de 717 despachó su bula, dada 
proféticamente con las fórmulas de la Cancelaría moderna, de
clarándolos Eeyes y autorizando á los Obispos de Pamplona 
y Oviedo para que respectivamente los consagraran. ¿ C a b e 
mayor conjunto de anacronismos y necedades? Preciso es j u n 
tar esta Bula con la aprobación dada por el Papa á los decan
tados fueros de Sobrar be, de difícil aceptación para los b u e 
nos críticos. 

Con este documento apócrifo hay que juntar otros dos que 
han corrido con mucho crédito á pesar de ser no mónos a p ó 
crifos. El uno es la llamada Canónica de San Pedro de Taberna-, 
y el otro el funestamente célebre privilegio de Alaon. La f a l 
sificación del primero es más antigua que la del segundo. R e 
dúcese la titulada Canónica á referir, que estando para m o r i r 
un monje anciano del Monasterio de San Pedro de Taberna, 
le rogaron los monjes declarase lo que supiera acerca del M o 
nasterio. La narración del monje es un tejido de embustes y 
necedades, que tiene por objeto acreditar la autenticidad de 
una reliquia de San Pedro, que allí veneraban. Supone al efecto 
que un Obispo, de Zaragoza llamado Ciríaco, fué á Roma, de 
donde trajo un brazo de San Pedro; esperando que así c o m o 
la Iglesia de Roma por tener las reliquias de San Pedro e r a 
cabeza de Italia (1) , así la que tuviese aquella reliquia s e r í a 
la principal de España. Pero precisamente existe una c a r t a 
auténtica de San Braulio, de época posterior, en que dice, c o n 
sentimiento, que no tiene en sú Iglesia reliquia ninguna de 
Apóstoles. Y á la verdad, si el Papa San Gregorio Mag-no , 
envió por gran regalo á Recaredo, después de su conversion, 
una crucecita en que había algunas partículas ó limaduras de 
las cadenas de San Pedro, ¿cómo la Santa Iglesia de R o m a 

( l ) ¿Nada más que de Italia? ¿Y por sólo tener las reliquias de S a n 
Pedro? i Y es posible que tan desatinado engendro haya tenido a p o l o g i s 
tas y defensores! 

Véase la nota 3." del §. 12 de este tomo , pág. 31. 
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había áe daí nada mérios que un brazo del ¡Saüto á un Obispo 
oscuro y desconocido? 

Invención fué esto de los siglos de más rudeza en la Edad 
inedia, en que se hizo un infame y sacrilego tráfico *de rel i 
quias, como verétnos luégo. E l desdichado y apócrifo perga
mino paraba en el archivo de San Juan de la Peña, que 
entre sus muchos, riquísimos y ciertos documentos tuvo 
la desgracia de dejar anidar á este y otros detestables engen
dros , como sucedió igualmente á los no ménos célebres de San 
Millan y Leire. Publicó este documento Blancas, encomiólo el 
P. Briz en su historia de San Juan de la Peña, y lo defendió 
con tesón el maleante Pellicer, hombre de mucho ingenio y 
gran estudio, pero mal empleados ambos. El fué quien falsifi
có (1) el decantado privilegio del Monasterio de Alaon, ó de 
Nuestra Señora de la O, figurando un fallo de Cárlos el Calvo, 
con cuyo motivo tejió á su sabor varias ascendencias, á fin 
de sacar adelante la de la casa de Alagon, en el aurífero 
campo de las genealogías, siempre cosechado por literatos 
picaros y famélicos, á costa de nobles tontos ó advenedizos. 
Pellicer suponía que el original de este rumboso privilegio 
había estado en la Catedral de Urgel. Con la copia engañó al 
candoroso Dormer, que se hizo pregonero indiscreto de aquel 
fraude, y, lo que fué peor, cayeron en el lazo el Cardenal 
Aguirre, los Benedictinos de Langüedoc y otros muchos crí
ticos de los dos últimos siglos (2). 

¡ Triste y pesada tarea la del que tiene que denunciar á 
cada paso tales abusos, y poner en la picota nombres respe
tables! 

(1) Véase sobre la falsedad de este documento , y su autor, el pre
cioso trabajo leído por el Sr. D. José Oliver y Hurtado, presbítero, en la 
recepción de su hermano B . Manuel en la Real Academia de la Historia 
el año 1866. Allí prueba casi hasta la evidencia, que el autor de aquella 
superchería fué Pellicer. 

(2) Yo que había combatido la Canónica de San Pedro de Taberna, 
en la primera edición de la Historia eclesiástica de España , pasé por las 
supercherías del privilegio de Alaon, entónces apénas descubiertas, co
mo también di asenso á las cartas de Faustino Borbon. ¿De qué se fiará 
quien se ve víctima de tales decepciones ? 



CAPITULO IV. 

L A RESTAURACION E N CATALUÑA.—INFLUENCIA DE LOS 

FRANCOS E N E L L A . 

§• 25. 

Levantamientos de los cristianos en Cataluña.— Carácter de es
ta restauración ¿ajo el aspecto religioso. 

El tercer centro de insurrección contra los musulmanes, en 
favor de la religion y de la independencia, está en Cataluña, ó 
por mejor decir en la parte oriental del Pirineo. Su carácter es 
distinto del Cantábrico y Vascon: su foco principal es la Cer-
daña. Los Godos estuvieron más de asiento en la Narbonense 
y en la Tarraconense que en el resto de España. E l mismo San 
Isidoro atribuye á Leovigildo la preponderancia de los Visigo
dos en España, pues ántes de él se hallaban reducidos á la 
Tarraconense y el interior de España, siendo la Cartaginense 
en gran parte de los imperiales, Galicia y gran parte de Lusi
tânia de los Suevos, y la Cantabria, Vasconia y muchos ter
ritorios de la Bética independientes. 

En la restauración pirenáica no puede confundirse la de la 
parte de Cataluña con. la del Pirineo occidental, que corres
ponde á la Vasconia; teniendo en cuenta que ésta abrazaba no 
solamente lo que hoy se llama Navarra, sino también gran 
parte del Alto Aragon y las montañas de Jaca hasta el Cinca, 
y quizá hasta el Esera, que también eran de la Vasconia. Todo 
este territorio era ocupado por los Aborígenes de España, que 
ni áun á los Celtas hubieron de ceder, y que representaban la 
raza ibera en toda su primitiva pureza, apénas dominada por 
los Romanos ni por los Godos. Por eso esta gente, al levan
tarse contra los musulmanes, no se acuerda apenas dé los 
Godos, ni de Toledo, ni de Rey, sino sólo de sus leyes primi
tivas, sus tradiciones, sus individualidades, su independen
cia , y quizá sus rivalidades de territorio y de familia. 
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Mas no así los Tarraconenses, que se sublevan en laâ mon
tañas de Cataluña y bajo la dependencia de los Francos. Los 
monarcas de este país lograron por fin arrancar á los Godos 
la codiciada provincia Narbonense. Dado el decaimiento de los 
Godos y la prepotencia de los Francos, es posible que éstos 
hubiesen ganado la Narbonense áun sin la venida de los mu
sulmanes. La provincia Tarraconense, colindante con ésta, 
era enteramente visigoda, como ántes había sido romana. Al 
verificarse la restauración conservábanse en aquella parte del 
Pirineo las reminiscencias visigodas, y las conservaron tam
bién los de la Narbonense, aunque ya dependiente de los Fran
cos. Por ese motivo en Cataluña se deja sentir más la influen
cia y preponderancia de éstos y délos Condes de la Marca,His
pánica , que imperaban en lo que los Francos llamaron QotMa, 
¿territorio que había sido de los Godos hasta la invasion délos 
musulmanes. De ahí también el que en lo religioso sintieran 
más ladependencia de la provincia Narbonense, su antigua her
mana, como la Cartaginense era hermana de la Bética, y la 
Galeciana de la Lusitânia en sus relaciones y afinidades. 

Tarragona había sido destruida completamente por los mu
sulmanes , después de una briosa resistencia. También por la 
cumbre de las montañas Tarraconenses'había resonado el grito 
de independencia, poco después de haber ocupado Muzaá Léri
da, Barcelona y demás poblaciones importantes de Cataluña(l) . 
Veinte años después de esta invasion dominaba á los cristia
nos del Pirineo, por aquella parte, un godo llamado Chintila, 
ó QuintiMams, según su nombre latinizado. Aunque el des-? 
cubrimiento de este Príncipe (2) n i sea del todo seguro, ni 
presente más adelanto que saber un nombre más , siempre es 

¡ 1) Conde, 1.1, parte 2.a, cap. 26. 
(3) De'bese este curioso descubrimiento á las investigaciones del Pa

dre Jaime Villanueva: en el tomo V I I I de su Viaje literario, carta 52, 
donde al describir la biblioteca y códices del monasterio de Santa María 
Je Ripoll, cita uno en que halló el artículo siguiente: « Ab incarnatione 
aviem D fá Jh% Xpi, usque in pressentem primwn Qinntiliani Princims 
annum, qui est M a L X X (falta la nota DOC) sunt ami DCCXXXVL-» 
Escribíase esto en el año de Cristo 736. E n la genealogia de los Condes de 
Aragon, según el códice de Meyá, suena al últ imo una Condesa, Domini 
Qvintüe Jtlía. 
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un precioso hallazgo en medio de la oscuridad que reina ácercâ 
de los hechos de la restauración pirenáica. A mediados del si
glo VII I los insurgentes de Cataluña hahían adquirido tal im
portancia , que llegaron á cortar las comunicaciones entre los 
muslimes de España y el ejército que ocupaba á Narbona y la 
Galia gótica; servicio y ocupación preferente de los guerrille
ros en todas épocas. Aparece, pues, á mediados del siglo VIII 
organizada también en Cataluña la insurrección cristiana, in
dependiente, y á la vez vigorosa, hasta el punto de inspirar 
recelos y vencer á los sarracenos, áun ántes de la intervención 
de Carlo-Magno. 

Las conquistas que su ejército había hecho en Cataluña á 
su paso para Zaragoza no fueron muy duraderas. Los walíes 
de las ciudades de Barcelona y otros puntos importantes, con 
la misma facilidad faltaban al Emir de Córdoba que al Empe
rador de los Francos. La entrega de Gerona parece que se hizo 
á Carlo-Magno por los vecinos de aquella ciudad voluntaria
mente , pues sus historiadores nada dicen de sitio n i capitula
ción (1). Posteriormente los fabulistas del siglo X I I inventaron 
mil patrañas y cuentos ridículos acerca de la toma de Gerona 
por1 el Emperador, suponiendo apariciones de la Virgen, cru
ces en el aire, lluvias prodigiosas de sangre contra los sarra
cenos , y otras muchas patrañas del mismo tenor; todo ello de-
fabricación francesa (2). Esto no merecería más que risa y des
precio, si no hubiera tocado á lo más vivo de la religion, lle
gando hasta el extremo de erigirle altar en la catedral de Ge
rona , y consignar varias fábulas en un rezo propio , que so-

(1) « Eodem anno Gerundenses homines Grerundam civitatem Karolo • 
Regi tradiderunt.» (Bxcerptá veteris ckronici Moyssiacensis cosnobii} to
mo I I I , pág. 139.) 

(2) Puede verse aquel disparatado oficio en el t. X I V del Viaje Ute-_ 
tario de Villanueva, apéndice 2.° de documentos, y en el t. X L I I I de la 
Espma sagrada, apéndice 56. — Acerca de su origen y duración da cu
riosas noticias Villanueva, en el tomo X I I , carta 92. Aparece como 
autor del oficio de Carlo-Magno el Obispo Arnaldo de Monrodd, 
prelado muy crédulo, en 1345. Lo que dice Marca, de que duró el oficio 
hasta la época del Tridentino, es falso, pues lo prohibió Sixto I V . Cele
brábase la fiesta el 29 de Enero; mas no era general, pues no la obser
vaba la colegiata de San Félix. Después se redujo á un panegírico mo
ral, fuera de los oficios. 
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lamente duró por espacio de unos ciento cincuenta años, hasta 
fines del siglo X V , y que será siempre uno de los muchos tes
timonios que acreditan la necesidad de que la Santa Sede i n 
tervenga en el arreglo de la li turgia, centralizando este dere
cho , como otros varios, por medio de sábias y oportunas re
servas. 

§• 26. 

Influencia de Cario Magno en la restauración pirenáica. 

La conducta de Garlo-Magno en España es muy proble
mática, y se ha mirado de muy distinto modo por los histo
riadores. Los franceses y alemanes suponen generalmente que 
el gran móvil de casi todos los hechos de Garlo-Magno fué el 
aumento de la religion j el bienestar de la Iglesia y de sus 
Estados (1). Según ellos, la intervención de Garlo-Magno en 
España tuvo por único objeto socorrer á los cristianos opri
midos por los sarracenos, acudir al llamamiento de aquellos, 
y , en una palabra, favorecer el desarrollo de la religion cris
tiana, contrarestando el poder muslímico. Contra este modo 
de presentar los hechos se sublevan algunos escritores españo
les, considerando á Cárlos como un ambicioso, que no repara; 
en los medios de engrandecerse, que trata de supeditar en Es
paña lo mismo á los cristianos que á los árabes. Según ellos, 
la religion para Garlo-Magno no es sino un pretextó; intenta 
por medio de la política lo que no alcanza por las armas (2). 

(1) Algunos escritores franceses modernos principian ya á tratar á 
Carlo-Magno aún todavía peor que los españoles: un historiador france's 
moderno, con esa frivolidad sentenciosa que para escribir la historia se 
ha hecho de moda en Francia, y por remedo en España, dice de la con
quista de los frisones: «Cárlos no pudiendo conquistar á, los germanos 
con las armas les envió misioneros.» 

(2) E n este sentido trabajó Masdeu por explicar todos los hechos de 
Carlo-Magno en España. Llevado aquel de su tremenda gallo-pkobia pre
senta al Emperador como un tirano ambicioso y bajo; tuerce todos los 
hechos, y hasta las intencion&s; acumula suposiciones gratuitas, y se 
indigna con diplomático horror de que preste apoyo á los árabes insur
gentes contra el Emir , ni más ni menos que si éste fuera legítimo señor 
de España. (Véase el t. X I I de su Historia critica, desde el §. 54,) 

TOMO I I I . 6 
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,En todo esto hay exageración: negar á Garlo-Magno ol 

deseo de aumentar la religion y su celo por ol bien de la Ig le
sia, es cerrar los ojos á la luz: que á vueltas de esto quisiera 
el engrandecimiento de sus Estados, es natural. ¿ Qué p r í n e i -
pe, por recto que sea, no ha hecho otro tanto? Es cierto 
que Garlo-Magno ningún derecho tenía á la corona de .Espa
ña , y las pretensiones de los escritores franceses en este sen
tido son exageradas é insubsistentes (1). Pero dígase de buena 
fe, ¿cuál hubiera sido la suerte delas pequeñas monarquías 
de España, sin las victorias de Carlos Martel y de la raza Car-
lovingia en Francia? Sin meternos en los respetables arcanos 
de la Providencia, y juzgando de las cosas naturalmente, 
bien se puede asegurar que, sin la victoria de Poitiers, l a 
Cantabria y la Vasconia hubieran sido bien pronto barridas de 
insurgentes. 

Hácia el año 774 vivía en Zaragoza Hussein-el-Abdari, 
aatiguo wal í , á quien el Califa de Córdoba había depuesto 
para premiar á otro que le era más adicto. Hussein, á pesar de 
eso, gozaba de gran prestigio en Zaragoza. Fuese por resen
timiento ó por fanatismo, principió á propalar que no se d e b í a 
pagar el diezmo al Emir de Córdoba, porque éste abusaba e n 
hacer guerra contra los buenos muslimes y el Califa de Orien
te. Abdelmelik-bon-Omar se apoderó de él y lo decapitó, a y u 
dándole á esto los walíes de Huesca y Tudela, por estar des
confiado del pueblo zaragozano (2). Entóneos un tal Ben-Al a-, 
rabi (3) ofreció á Carlo-Magno que si le ayudaba á ganar á 
Zaragoza se declararía feudatario suyo. ¿Ha sido Carlo-Magno 
el único monarca que ha hecho tales alianzas para debilitar á 
los infieles? Pero se dice que debía en todo caso ganar aquel 
territorio para devolverlo á los cristianos españoles. Falta sa
ber si podia ganarlo con este objeto. E l rebelde Ben-Alarabi 
contaba con grande influencia y partido en Zaragoza á su f a 
vor , y con ayuda de ellos esperaba triunfar. Aquellos rebel-

(1) Véase Masdeu,t. X I I , §. 5 4 , p á g . 68. 
(2) Conde, Historia de los Arabes en España, t. I , cap. X X . 
(3) Quizá sea corrupción de Ben-Abdari 6 el hijo de Abdari: ta les 

trueques de nombres son muy frecuentes en todas las crónicas cristianas 
españolas y francesas. 
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des, ¡siendo feudatarios suyos, habían de tfatar á los mozára
bes con más dulzura que los walíes de Abderrahman, y ser un 
antemural para la Francia y para los insurgentes del Pirineo. 
La política y la religion lo exigían, y fuera muy necio Carlo-
Magno si no lo aceptára. 

Algo más reprensible fué el modo con que ejecutó su expe
dición: cayendo sobre Pamplona , que se hallaba despreveni
da, se apoderó de aquella ciudad, desmantelando sus muros, 
y dejándola expuesta á las incursiones de los Arabes, que quizá 
todavía no se habían apoderado de ella (1). Los cristianos de 
aquel país vivían aún independientes , tanto de Asturias (2) 
como de Francia, Pasando en seguida á Zaragoza, unió su 
gente con otro grueso ejército que habia entrado por Catalu
ña , y se apoderó de aquella ciudad, ayudado de secretas i n 
teligencias con los árabes rebeldes. Fiel á la estipulación, re
puso á los gobernadores rebeldes contra Abderrahman; y es 
probable que mejorase la situación de los mozárabes de aque
lla ciudad y otras inmediatas, como Huesca, Barcelona y 
Gerona, cuyos gobernadores se declararon sus feudatarios. 

{1) Sebastian de Salamanca escribía á fines del siglo I X : « Alava 
namque, Vizcaya, Alaone et Ordwnia à suis incolis reperimtur sempèr esse 
possessa, sicnt Pampilona.» (Núm. 14.) * , •— 

Âigímos de los escritores franceses suponen que Pamplona estaba 
ocupada por los árabes, y á pesar del testimonio del Obispo Sebastian; ¡ 
los árabes expresan lo contrario. (Conde, t. I , cap. 30 y 32.) 

(2) Pellicer, Masdeu y otros escritores quieren suponer., en apoyo de 
la dominación universal asturiana, que Pa,íaploiía" depéndía'de D. A l 
fonso el Casto. Dicen á la vez que Oarlo-Magno era aliado de éste. En 
verdad que si fuera cierto tenía Garlo-Magno un modo algo raro de visi
tar las poblaciones de los aliados. Lo cierto es que Pamplona y Navarra 
nunca dependieron de Asturias. L a cita que hace Masdeu á este propó
sito ea el tomo X I I , §. .58, diciendo que el Monje de Albelda tabla de los 
navarros como subditos del rey de Astúrias, es falsa, como otras varias 
del mismo autor á este propósito. E l Cromcon albeldense, escrito en As
túrias , pero copiado posteriormente por un monje de Albelda, dice so
lamente: «Vaseonum feritatem bis cum exercitv, sw contrivít, atque 
hmiliavit.» Los vaseones de que allí se habla eran los alaveses : ni el 
núm. 61, que él cita, habla de Alfonso el Casto, sino de Alfonso el Mag
no, ni dice que los conquistara, sino tan sólo que los derrotó. Téngase 
en cuenta además, que los cronistas son todos asturianos, y ninguno 
dragoaés ni navarro. 
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A l regresar Carlo-Magno á Francia por Navarra, los Vas-
cones le hicieron pagar bien cara la sorpresa y demolición de 
los muros de Pamplona, pues en las angosturas de Ronces-
valles, el ejército francés fué deshecho, y muertos sus más c é 
lebres caudillos. Se duda si la derrota de Roncesvalles fué e n 
tiempo de Silon ó de D. Alfonso el Casto: en el dia se cree 
más bien que fué en tiempo del primero, y hácia el año 778, e n 
cuya fecha la colocan igualmente los árabes en sus oscuras 
crónicas (1). 

Las conquistas de Carlo-Magno en Aragon y Navarra n o 
fueron duraderas: rehechos los árabes y socorridos por Ab— 
derrahman, echaron á los walies rebeldes de las ciudades e n 
que los había puesto el Frances. Tan luégo como Hixem, h i j o 
de Abderrahman, so vió asegurado sobre el trono de Córdoba-
hizo predicar el Algihei (guerra santa) en los alminbares ( p ú l 
pitos) de todas las aljamas de España (791). Reunido un nume
roso ejército lo dividió en dos cuerpos: el uno hizo graudes es
tragos en Galicia; el otro, al mando de Abdala-ben-Abdelme— 
lik-el-Meruan (ios cristianos 1c llaman Abdelmalek), se apoderó 
de Gerona, y pasó sus defensores á cuchillo. Atravesó en se
guida los Pirineos, arrasó la ciudad de Narbona y causó g r an 
des destrozos dentro de Francia. El conde Guillermo, que sa l i ó 
al paso por órden de Carlo-Magno, y con un grande ejército 
francés, fué derrotado con horrible destrozo, salvándose G u i 
llermo con muy pocos. Los franceses cautivos hubieron de car
gar con el inmenso botin acopiado por los infieles, que t ra je
ron á Córdoba, donde se invirtió en la construcción de la g r a n 
mezquita que á la sazón edificaba el rey Hixem. 

(1) Los árabes se apropian la derrota de Carlo-Magno, y la refieren 
á su modo. Hé aquí su narración, según Conde, tomo I , cap. 20 de la s e 
gunda parte: «Como hubiesen prevalecido los cristianos de Afranc e n 
»t ierraj comarcas de Narbona, después de la pérdida de aquella ciu— 
»dad con grandes huestes entraron en tierras de España talando y 
»estragando los campos, incendiando los pueblos y cautivando las g e n - : 
»tes: llegaron con sus algaras hasta Zaragoza; pero los walies de Wes— 
)>ca, de Lérida y de las otras fronteras fueron contra ellos, y los vencie
r o n y obligaron á pasar los montes, y tuvieron que dejar la presa y 
«despojos por la vuelta.» E n la vaguedad,con que habla el escritor á r a 
be, aludido por Conde, sin fijar nombres ni sitios, se conoce que a tr ibuyó 
á su nación lo que había oido contar de los cristianos. 
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Garlo-Magno, ocupado en combatir á los sajones, no pudo 
tomar satisfacción oportuna de aquella derrota. Su fortuna so
lía serle ménos constante en España. A pesar de eso los cro
nistas de los siglos posteriores le quisieron suponer, hasta en 
los asuntos religiosos de Asturias, una intervención directa, 
que no parece compatible con la verdad histórica. 

§. 27. 

Ludovico Pio, 

Algo más beneficiosa fué la intervención de Carlo-Magno 
en aquel país en favor de la pureza del dogma católico contra 
los errores que vertía el Obispo Félix do Urgel, éontagiado con 
los errores del Adopcianismo (1). Sea que la escasa importan
cia de aquella ciudad. medio derruida por los Arabes ( 2 ) , no 
llamase la atención de éstos, sea que el Obispo viviera en me
dio de sus ovejas á la sombra de las conquistas hechas por aque
llos montañeses y por los Francos, es lo cierto que este hecho 
nos revela existencia de completa jerarquía eclesiástica en 
aquel país. A pesar de las victorias agarenas en Cataluña y 
Septimania, á finos del siglo V I I I , el espíritu de independencia 
no fué sofocado completamente en aquellas montañas. Un 
guerrero llamado Juan, cuya patria y antecedentes se igno
ran de todo punto, peleó con los sarracenos á las inmediacio-
de Barcelona en un sitio llamado Al-puente (ad ponte), ma
tando varios de ellos; y de los despojos ganados en la acción 
ofreció á Ludovico Pio un hermoso caballo, buenas armaduras 
y un alfanje indiano con su vaina guarnecida de plata (3). Por 
los terrenos que le concedieron se hubo de hacer vasallo ó feu-

(1) Véase el §. 155 del cap. 5.° 
(2) Vicus Urgelli se llamó después, lo cual indica que su población 

apénas llegaba á formar una aldea. 
(3) Consta de una donación hecha por Carlo-Magno y Ludovico en 

el Apéndice á los Capitulares, por Balucio : « E t invenimus in ipsa epi
stola imeríum quod Joames ipse swper heréticos, sive saracenas infideles 
nostras, imgnim certamen certamt, etc.» 
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datario de Ludovico Pio, á quien su padre había confiado la 
«Marca Hispánica. » Esta donación quizá sea la carta-puebla 
más antigua que haya en España (1). 

Después de varias vicisitudes de las armas francas en Ca
taluña al terminar el siglo V I I I , se decide Ludovico Pio á 
obrar enérgicamente en aquel país , antemural suyo, y apode
rarse de Barcelona. A l celebrarse el campo de Marzo, Sancho, 
príncipe de la Vasconia francesa, escarmentado sin duda de las 
derrotas de Roncesvalles (2), se opone al dictámen de que la 
guerra principie por su país; pero Guillermo, el de Tolosa, p i 
cado todavía en su anterior derrota, besa el pié (3) á Ludovico 
Pio, y le expone la necesidad de tomar á Barcelona. « Hay, le 
»dice una gente horrible, llamada del nombre de Sara sarra-
»cenos, que fiada en sus caballos y en el temple de sus armas, 
»suele talar nuestros confines: yo conozco á esa gente, y e l l a 
»tambien me conoce á m í , y puedo conduciros allí por buen 
»camino, pues tengo espiados sus muros, sus campamentos y 
»lugares Hay también además una ciudad en sus confines, 
»que viene á ser la causa de todos los estragos que padece-
»mos: si con el favor de Dios y con nuestro valor conseg'ui-
»mos apoderarnos de ella, podrá gozar el país de paz y des-
»canso. » Besa Ludovico la mejilla de su fiel Duque, y hace 
voto de conquistar á Barcelona: el ejército, dividido en t r e s 
cuerpos, penetra en Cataluña: Guillermo pasa el Llobreg-at 
para impedir todo socorro musulmán: Rostaing, conde de Ge
rona , estrecha el sitio de Barcelona; y el mismo Ludovico a l 
frente del tercer cuerpo de ejército espera el resultado, pronto 
para acudir donde haga falta. El ejército musulmán no se 
atreve á intentar el socorro de la plaza sitiada; y entre t an to 
Guillermo, en compañía del árabe Bahlud-ben-Makluc (4) se 

(1) Puede verso en Balneio , app. ad c a p i M . , t. I , pág. 1400. 
(2 ) Ve'ase Masdeu , t. X T I , donde manifiesta quo en Roncesvallea no 

l'uó uno sólo el desastre que sufrieron los l'ranccses. 
( 8) Véase el origen civil de esta ceremonia, tan censurada en los P a 

pas que la adoptaron , cuando ya estaba muy generalizada en Europji. 
Aquellos adustos barones del imperio, tan valientes y guerrevosí, no 
se desdeñaban entonces de aquella sumisión á un rey. (Véanse.los versos 
copiados en el Apéndice sobre todo este pasaje.) 

( i ) listas aliiuuas de los árabes rebeldes con los crist íaaos. y contra, 
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apodera de Tarragona y extiende sus correrías por los câmpos 
de Lérida y Tortosa. Pero los sitiados se resisten con denuedo; 
el duque Guillermo y el mismo Ludovico Pio reconcentían sus 
fuerzas para estrechar el sitio; y la ciudad, privada de todo 
socorro y diezmada por el hambre, pide capitulación, y se 
rinde al mismo Rey. E l siglo IX principia gloriosamente por 
esta parte. Era un sábado á fines de Octubre de 801 cuando se 
entregó la ciudad, y el hijo de Garlo-Magno esperó á entrar 
al dia siguiente, para que la religion santificase la conquista. 
Purificada la mezquita, antigua catedral, entró el rey en la 
ciudad en pos del clero, que marchaba procesionalmente en
tonando los sagrados cánticos, tan apropiados á esta solem
nidad bélico-religiosa; y el ejército cristiano, siguiendo al clero 
y al rey, entró en aquella iglesia á dar gracias á Dios por tan 
importante triunfo. 

Al frente de la nueva conquista fué puesto un conde l la
mado Bara, godo de alcurnia, y el nuevo condado sobrepujó 
bien pronto en importancia á los de anterior origen, estableci
dos en la Marca Hispánica (ó distrito de España), como Urgel, 
Ausona (Vich), Gerona y Ampurias. Más adelante, creciendo 
estos condes de Barcelona en poder ó importancia, y rotos los 
vínculos que les unían con la raza Carlovingia, ya relajada é 
impotente, proclamaron su independencia, y llegaron á ser 
soberanos de un distrito de los más considerables en la parte 
cristiana de España. Su importancia, tanto civil cómo reli
giosa, hará que en más de una ocasión hayamos de tratar 
acerca de aquellos gloriosos Condes de Barcelona. 

§• 28. 

Levantamiento de Ayzon. — La, Iglesia de Vich. — L a de Urgel, 
única diócesis Jija y cierta en el siglo V I I I . 

En la funesta entrada que hicieron los musulmanes en Ca
taluña y la Galia Narbonense, á fines del siglo VI I I (793), se 

el Emir de Córdoba, eran, frecuentes. Los reyes de Astúrias las hicieron 
algunas veces , como se ve por nuestras crónicas, especialijiente en la 
rebelión de Méricla y con Ababdela, 
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apoderaron de Gerona y de otras varias poblaciones ya eman
cipadas del yugo sarraceno. 

Para vengar estos malos, que Garlo-Magno por entonces 
no pudo evitar, hizo que Ludovico Pio entrara después por Ca
taluña con poderoso ejército, atacó á Lérida, dejándola arrui
nada , y llegando hasta Huesca saqueó sus campos y pueblos 
inmediatos, pero sin poder tomarla. A su regreso se apoderó 
de Vich, Cardona y algunos otros pueblos desmantelados , y 
que apénas tenían pobladores por entónces (1). 

Ganada por él la ciudad de Barcelona (801-802) pasó L u 
dovico Pio á poner sus reales sobre las ruinas de la desgra
ciada Tarragona. Desde allí tomó la ruta de Tortosa, á la que 
puso sitio por dos veces con poderoso ejército, logrando al ca
bo apoderarse de aquella importante ciudad (804). Por desgra
cia no pudo sostener su conquista, que volvió poco después 
á poder de los musulmanes. 

No era grande la adhesion que los Catalanes profesaban á 
los Francos y á su rey: temían siempre que en estas entradas 
contra los musulmanes hubiera más deseo de dominación y 
conquista que amor á la religion. Por otra parte, los que aban
donando á Cataluña se establecían en la Narbonense, solían 
ser objeto de muchas vejaciones. Como buenos agricultores 
reducían á cultivo tierras yermas y eriales, que por estéri les 
se les cedían; pero cuando éstas llegaban á ser fructíferas y 
feraces se las quitaban con cualquier pretexto (2). 

Además, el haber quitado el condado de Barcelona al p r i 
mer conde llamado Bera, produjo algunos disgustos entre los 
parciales de éste. Aprovechando estos motivos de resenti
miento un cortesano de Ludovico Pio, llamado Ayzon, vino á 
Cataluña y se apoderó de Vich y de Roda, desde donde host i
lizó á Ludovico Pio, proclamando la independencia y concitan
do contra aquel á moros y cristianos (826). 

La ciudad de Ausona había estado arruinada desde la i n 
vasion sarracena hasta fines de aquel siglo (798 ) en que la 

(1) Eginardo en sus Anales, pág. 248, y, el astrónomo autor de la 
Vi¿a Luãomci P i i . 

(2) «Ludovici P i i decretumpro hispanis, anno 816:» Balucio , t. I , 
cap. col. 569: citado en el t. X L I I I de la España sagrada, pág. 369. 
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hizo restaurar Ludovico Pio, pero sin reponer allí la Sede 
episcopal, por la escasez de pobladores que indica su mismo 
nomtre moderno (1) . Se ha querido suponer que Ayzon des
truyó á Vich; pero esto es un error basado en malas lecturas. 
Apoyado por sus parciales, y también por los musulmanes, 
continuó en Ausona, y Ludovico Pio no pudo impedirlo. Los 
musulmanes lograron recobrar cási todo lo que habían ganado 
los cristianos, volviendo á poder de ellos Lérida, Tortosa, Tar
ragona y otros muchos puntos importantes de Cataluña, que
dando sólo por los cristianos los iglesias de Barcelona y Ur-
gel, hasta que el afortunado y piadoso Conde Vifredo el Ve
lloso sacó de poder de infieles y traidores , tanto al Vico de 
Ausona como á otros varios pueblos y territorios de Cataluña. 

Infiérese, pues, que durante el siglo VIH continuó la Sede 
enUrgel, teniendo sus Obispos sin interrupción (2). Tarrago
na , Tolosa, Lérida y Ausona no pudieron tenerlos por estar 
despobladas ó en poder de infieles. Tampoco son 'admisibles 
los que se dicen Obispos de Barcelona y Gerona en aquel siglo, 
áun en los cortos períodos que ocuparon los cristianos aque
llas ciudades y sus iglesias. 

A l . " de Noviembre de 819, el Obispo Sisebuto de Urgel 
celebró la dedicación de la iglesia de Nuestra Señora de Ur
gel á presencia del Conde Suniefredo, con cuyo motivo se leyó 
la carta dotal de la iglesia, pues no debía precederse á con
sagrarla sin tener todos los documentos de sus posesioneõ (3). 

(1) Vicus Auson® ó aldea de Ausona se la llamó al pronto, como á 
Urgel Vicus Orgelli: de ahí el moderno nombre de Vich 6 Vique. 

L a equivocación de haber supuesto á Vich arruinada por Ayzon 
provino de mala lectura del pasaje de Eginardo y el Astrónomo, según 
prueba Flórez (España, sagrada, t. X X V I I I , pág. 67.) « Ad ejus noticiam 
peHaium est de fuga et perfidia, Ayzonis, quomoão frmdtãenter Auso-
mm mgressm, et à populo i l lo , quem dolo ãeceperat, receptws, Rotam 
evoitaiem, destritwisset: » donde decía Botam (Roda) leyeron totaw,, apli
cándolo á la palabra Ausonam,. 

(2) Véanse al ñn de este tomo los episcopologios respectivos que sir
ven mucho para dar luz á estas difíciles aunque secundarias cuestiones. 

(3) « Quod nulla debet esse ecclesiarum dedicatio nisi prius omnium 
renm possessionihns scriptwm tradite sint.» Las palabras dedicación 
y consagración están usadas allí promiscuamente, pues luego dice: 
«consecro toe mafrem ecclesiam Sanctis Maries Sedem Urgeliensemi» 
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Expresa allí el Obispo que la iglesia antigua había sido des
truida por los infieles, y restaurada, no por él , sino por sus 
padres en tiempo de Carlo-Magno; lo cual indica que la res
tauración se venía haciendo desde el siglo VI I I (1). Allí v a 
marcando todos los limites jurisdiccionales de la diócesis, 
tanto en Urgel y pueblos inmediatos, como en el Valle de A n 
dorra y en los Condados de Cerdaña, Berga, Pallas y Riva— 
gorza. E l documento es muy curioso y fidedigno (2). 

(1) «Quse antiquitus à fidelibus constructa et ab infidelibus destru.-
cta et à parentibus nostris temporibus domui et piissimi imperatoria C a 
roli Augusti restaurata esse videtur.» 

No dice que la restaurase Garlo-Magno, sino que se hizo en su tiempo. 
(2) L a publicó Balucio, copiada del archivo de Urgel. (Véase en l o s 

Apéndices.) Llorente quiso sacar gran partido de ella para probar sus s o 
ñadas regalías, por lo que dice el documento de proceder cum jussiome 
prcestantissimi imperatoris nostri; palabras de cortesía que significan b i e n 
poco. 



CAPITULO V. 

E L DOGMA Y L A MORAL DURANTE E L SIGLO V I I I 

§ . 2 9 . 

Carácter del siglo V I I I en lo relativo á la religion. 

El carácter del siglo V I I I es tan parecido en muchas cosas 
al del siglo V , que hemos podido ver en los capítulos anterio
res reproducirse en aquel con. pasmosa exactitud muchos de 
los sucesos y fenómenos de éste. 

La relajación romana del siglo IV, á pesar de su gran pro
greso, riqueza y adelantos, había traído el castigo de los 
bárbaros del Norte, como trajo la relajación visigoda del si
glo V I I , á pesar de su cultura , la gran invasion de los bár
baros del Oriente y Mediodía. 

El siglo IV había tenido un Constantino como tuvo el VII 
t un Recaredo, un Juliano como Witerico, un Teodósio como 
Wamba, un Osio, Atanásio, y otros muchos Santos Padres, 
como el VI I á San Isidoro, San Braulio, San Ildefonso, y 
otros; pero á pesar de eso, la corrupción de costumbres, la 
debilidad èn las creencias, las intrigas de los judíos y corte
sanos minaban el terreno sordamente, viniendo á concluir la 
raza de Teodósio en el débil Honorio, y la de Wamba en los 
sensuales Witiza y Rodrigo. 

Para que el parangón sea completo, la viuda de Rodrigo 
hace el papel de Gala Placidia en este cuadro, casándose con 
un aspirante á rey de España, que también muere asesinado. 

Y luégo el siglo VIH es siglo de horrores, devastación y 
lucha como el siglo V , y en uno y en otro solamente se habla 
de quema de iglesias, asesinatos, conatos más ó menos felices 
de restauración y defensa, herejías, inmoralidad, y hordas de 
bárbaros empujándose unas á otras, y luchando á voces entre 
sí. Isidoro Pacense escribe una crónica, como Idacio en el si
glo V; tropiézase con renegados y traidores como en éste, y 
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en medio de la general confusión pululan herejías y horrores, 
fomentadas por el trato de los musulmanes, como el arrianis-
mo y el priscilianismo en el siglo V. ¡ Cuántas y cuán tristes 
coincidencias! Pero entóneos Dios no abandona á su Iglesia, 
y en medio del cáos, de las tinieblas, de la confusion y de l a 
escasez de noticias, todavía nos presenta algunos vigorosos 
ejemplos de Santos mártires, piadosos anacoretas y celosos 
Prelados, que alumbran cual fúlgidas estrellas en medio de 
aquel cielo tempestuoso. 

En el siglo IX veremos todavía mayores persecuciones y 
mayores victorias, y al Emir Abderrahman de Córdoba hacer 
con los católicos durante el siglo IX el papel de Leovigildo en 
el siglo V I . Conviene, pues, estudiar el estado del dogma ó: 
de la doctrina, como también el estado de las ideas y de las 
costumbres durante el siglo V I I I , ántes de pasar al período de 
la restauración en el siglo IX. 

§• 30. 

Los renegados ó MulatLyes. 

Preséntase ya á fines del siglo VI I I una raza particular de , 
renegados y guerreros sin creencias ni conciencia, cuyos he 
chos por desgracia influyen en la política de aquel tiempo. 
Acábase do citar el nombre de uno de aquellos traidores, l l a 
mado Bahlud-ben-Makluc. Las crónicas árabes nos dan noticia 
de este y otros traidores, á quienes llamaban comunmente 
miüaiyes. Vemos á estos infames aliarse con los cristianos y 
con los musulmanes, y vender á unos y á otros, según sus 
intereses ó pasiones. 

Cuando Alhakem iba con sus tropas contra los insurgentes 
do Toledo, tuvo noticia de que los cristianos de Afranc h a b í a n 
derrotado á ese Bahlud y á Abu-Tair (1). 

Pero poco después, según las crónicas musulmanas ( 2 ) , 
« pasó el Emir con su hueste á ponerse sobre Tarragona, y l a 

(1) F,l AHtaimis de las Crónicas cristianas. Narra esto Conde, to
mo I parte 2." cap. 3.° 

(2) Idem cap. 32. 
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»recobró persiguiendo al rebelde Bahlud, que acaudillaba a l 
agunas compañías de gente allegadiza y montaraz, pero muy 
»acostumbrada á las fatigas de la guerra: había entre sus tai-
»fas muchos cristianos de Gibel-Albortat ( 1 ) , gente muy es-
»forzada y dura: peleó muchas veces con estas tropas con 
»harta fortuna, hasta que logró vencer en atroz batalla al re-
»belde y á sus auxiliares cerca de Tortosa, y hubo á las ma-
»nos al traidor Bahlud-ben-Makluc-Abulhegiad, y le mandó 
«cortar la cabeza (año 803). >K 

Por desgracia, los Condes del Pirineo y las familias por 
allí reinantes eran poco escrupulosas en sus tratos, relaciones 
y enlaces con esta gente. En las genealogías que nos da el có
dice de Meyá encontramos los pasajes siguientes: Doña Oneca, 
hija de Fortun García, de la estirpe Real de Navarra, después 
de estar casada con Aznar Sanchez, contrae segundas nupcias 
con un musulmán. Ista Onneca postea aecepit mrum Regi Ab~ 
delia, stgenwit Mohamal l ien Abdella. 

En la genealogía de los Condes de Aragon hay otro enlace 
por el estilo. Doña Sancha, hija de Aznar Galindez, se casa 
también con otro régulo moro. E t domm Saneia qui f%it mor 
Regis Atóele Mauro, Rege Atóele genuit de Domna Saneia A l -
delmelik et Ambroz, et Fortmio, et Muza, et Sonma Belas-

García Iñiguez, de la rama .limeña, es asesinado en Lede-
na: sus tres hermanos huyen á Córdoba (2). García Jimenez 
mata á su madre y luégo le asesinan á él los Belascos, que figu
ran en aquellas luchas de independencia desde , el siglo VÍII, 
pero no siempre con buena suerte ni buena fama (3). 

(1) Qihel-al-bortat, los monies de la puertas, ó sean loa Pirineos, qua 
los árabes miraban como puertas 6 entradas de Francia. 

No pudiendo pronunciar l a ^ de porta decían íortat, como á Pamplo
na la llamaban Bambolom. 

E l mismo defecto orgánico tenían parala pronunciación los moriscos. 
(2) Gvsea Eñeconis, qwifuü occisus in Ledana, et Scemeno Eñeconis et 

FortiMo Emeconis et Saneio Eñeconis. Isti tres aã Oordnbam fngermt. 
(3) Iste Garsea Scemenonis occidil sita mater in Gaitas, in villa qui i í -

citw Laco, et occidennt ev/n in Salemzo Johannes Belascones et Cardelle 
Belascones. 

Iste Scemeno Garseanis habuit ex ancilla filium Gwrseam, is qui est mor-
tms in Gordoba< 
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Esto y la perversidad de D. García el Malo, con otros he
chos que pudieran aducirse, manifiestan, que si la fe era viva 
en algunos de aquellos príncipes , y las costumbres corrían 
parejas con la fe, hasta el punto de que el cielo les favoreciera 
con prodigios, en otros la fe y la moral pública y privada de
jaban mucho que desear. 

La historia de Astúrias nos manifiesta lo mismo en las per
secuciones, traiciones, asesinatos y continuas rebeldías, de 
que fueron víctimas varios de aquellos reyes, y que refiere la 
historia secular. 

El origen oscuro de los maragatos está relacionado con al
gunas de estas tradiciones, bien sea que fuesen moros canti-
vos, á quienes se dejaba vivir en tierras de Leon (mauro cap
ia J , ó habitantes de la Malagotia f Malacuiia, Mala gothia) co
mo godos degenerados, á quienes se consintió vivir en los 
campos góticos, yermados por el rey D. Alonso el Católico. 

Pero donde aparecen mayores inmoralidades y apostasías 
es en la parto central de España. El Emir Ocba, á pesar de su 
fanatismo, se valía de los mozárabes para su trato y servicio. 
«Metió toda su familia en poder de cristianos, et ellos lo acos
taban et lo levantaban (1).» 

Los Emires de Córdoba llegaron á fiar de estos mozárabes 
y muladycs más que de los musulmanes, hasta el punto de te
ner en Córdoba una guardia de 3.000 de ellos. 

Pero el de peor reputación entre estos renegados es el c é 
lebre Amrús-ben-Jusuf, mulady á quien nuestras crónicas 
llaman Amorós. A 3.000 toledanos asesinó en un dia convi
dándolos á comer y decapitándolos en seguida, según iban en
trando (2). Descontento del Califa de Córdoba quiso más ade
lante (809-810) fundar una monarquía por su cuenta en tierra 
de Zaragoza y Huesca. Trató de engañar á Carlo-Magno, co
mo engañaba á veces á moros y cristianos (3). Echado de Za
ragoza se refugió en Huesca. 

(1) Asi dice (il moro liasis, escritor poeo seguro. 
(2) E l dia de la fosa ó de la hoya llamaban los toledanos á ese aciago 

dia, recordando l:i enorme fosa en que se echaban los cadáveres, s e g ú n 
loa ibim depesitnndo los verdugos. 

(3; Anuales Uestiniaucs, año 8ü!t, 
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for este mismo tiempo se sublevaron contrâ los Emires 
de Córdoba los mozárabes de Toledo y los de Mérida, mezcla
dos á veces con los muladíes, ó vendidos por éstos. Maisura, 
renegado que mandaba en Calatrava, destrozó á los insurgen
tes de Toledo, formando con sus cabezas un horrible trofeo. 
Arrepentido, aunque tarde. de aquella horrible matanza, que 
le privaba de auxilios, que quizá necesitaría más adelante, 
y recordando el enorme montón de aquellas sangrientas cabe-
zàs de hermanos y correligionarios suyos, vióse asaltado de 
remordimientos, y murió de melancolía. 

La sublevación de los mozárabes de Mérida (806) llegó á 
tomar grandes proporciones: siete años duró la guerra con 
vario éxito, y al cabo obtuvieron una capitulación honrosa. 
Mas no duró mucho tiempo esta paz. Subleváronse veinte años 
después. Quizá cóntaban con socorros de los Asturianos, y áun 
de los Francos, á ser ciertas las cartas que se dice les dirigió 
Ludovico Pio. En aquellas revueltas figuraba un mulady 
llamado Mahamud, que por largo tiempo se batió con denuedo 
y buena suerte contra las tropas del Emir de Córdoba. Venci
do, y muy acosado, tuvo que ceder el campo, acogiéndose al 
amparo de D. Alfonso, que le dió territorio en frontera y j e -
cursos con que molestar á los musulmanes. Cansado de estar 
entre los cristianos entró en tratos con aquellos, y D. Alfonso 
le hizo pagar cara su traición, pasándolo á cuchillo con. todos 
sus renegados. ¿Era posible que fuese leal á un rey quien era 
traidor á Dios? , , 

Conviene tener en cuenta estas tristes sombras en el l u 
minoso campo de nuestra restauración. Áún.verémos mayores 
bajezas de parte de estos renegados al tratar de la persecución 
con que en el siglo I X vino la Providencia á purificar á los 
desgraciados mozárabes, separando el trigo puro de los bue
nos cristianos de la cizaña corrompida de algunos mozárabes 
cortesanos y de los malvados muladíes. 
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§• 31. 

Errores <k Migecio: caida del Obispo Egila. 

FUENTES. —Es^omd^Sagrada, tomos V y X I I . 

A estas apostasías, que manchan el hermoso cuadro de la 
restauración en el siglo V I I I , hay que añadir el de algunas 
herejías y defecciones de Prelados en la parte central y meri
dional de España, 

En la parte de Andalucía, y quizá más fijamente en Se
vi l la , apareció un hereje llamado Migecio, hombre rudo y 
torpe, autor de groseras herejías. Decía acerca de la Santísi
ma Trinidad, que las Personas de ésta no eran las que se creía 
por los católicos. David era el Padre Eterno, como primera 
Persona, y la tercera San Pablo. Los sacerdotes, según Mige
cio, no podían pecar, ó si eran pecadores no eran sacerdotes. 
Él se tenía por Santo, y aseguraba que no tenía pecado a l 
guno. La Iglesia estaba reducida á Jos muros de la ciudad de 
Roma, y ésta era la nueva Jerusalen vista por el Evangelista 
San Juan. Incurría igualmente en varios errores acerca de la 
celebración de la Pascua; y finalmente, reprobaba el uso de 
varios manjares, en especial de carnes muertas por sofoca
ción, y de la sangre de cerdo. 

Rebatióle briosamente el Metropolitano de Toledo Elipan-
do, á quien luégo verémos caer en los errores dei Adopcionis-
mó. Aún fué más desgraciado el Obispo francés Egila, que á 
la sazón presidía en Granada. Era éste un presbítero francés, 
á quien había ordenado el Obispo Senonense Walcario, el cual 
además le recomendó al Papa Adriano I , á fin de que viniese 
á España á ejercitar su actividad y celo, y con ínfulas episco
pales, auuquo sin adscripción á determinada iglesia, sino sólo 
en calidad de misionero apostólico. Por algún tiempo trabajó 
Egila con celo en varias partes de la Bética, acompañado del 
presbítero Juan, que había venido eu su compañía. Dió cuenta 
al Papa de sus tareas apostólicas, de los trabajos que sufría en 
estas y de algunos errores que había combatido en aquel país, 



Í)B ESPANA. OÍ 

contra los que no querían guardar los ayunos de viérnes y sá
bado , y erraban acerca de la época en que se debía celebrar 
la Pascua, y también acerca de la predestinación y libre a l -
bedrío. 

Contestóle el Papa Adriano en dos cartas muy lisonjeras, 
en que aplaude su laboriosidad y celo, y le da instrucciones 
acerca de la celebración de la Pascua y la doctrina sobre la 
predestinación. Mas en uno de los párrafos de aquella segunda 
carta el Papa declara ilícita la comida de carne sofocada, ó 
sangre de animales; y llega á excomulgar á los que usen ta
les manjares (1). 

Punto era este muy discutido por entónces. Evancio, cé
lebre Arcediano de Toledo, había escrito una carta muy cu
riosa contra los que por aquel tiempo se abstenían de esta 
clase de manjares, principalmente en tierra de Zaragoza ( 2). 
Echales en cara que judaizan, y les pregunta por qué no guar
dan también el sábado, recordándoles las palabras de San Pa
blo: Omnia munda mundis: Omnis creatma Dei bona. 

Mas por otra carta del mismo Papa Adriano á los Obispos 
de España, vemos que el desgraciado Egila vino á incurrir en 
los errores de Migecio, lamentando que hubiese venido á Es
paña y que hubiese aceptado la Silla de Granada; que no era 
tal la intención del Papa cuando le envió, halagado por los 
dichos de Walcario (3). 

Parece imposible que errores tan groseros como los de Mir 
gecio pudieran lograr sectarios; pero los tiempos eran malos, 
y vamos á ver que el mismo Elipando, que blasonaba de ha
ber dominado la herejía migeciana, hubo de incurrir luégo 
en errores no ménos peligroso?. 

(1) . Nos quidem apostolicis graceptis imiuti atque emiit i , confirmantes 
prtedicamus quoâ si gnis pecudum aut suilltm sanguinem vel suf/ocatwm 
manriucaverit, non solum cruditionis totins aliems, sedipsius quoque iníel-
Mgentim communis prorsuts extraneus, sub anathematis vinculo olligatus in 
laqum incidat diaboli. 

(2) Véase en el tomo IV del Cardenal Aguirre, pág 89, edición de 
Catalani. 

(3) Non rede Ule Egila,^radical, sed errores quosdm Mingentii (sic) 
magistri sui sequens extra catholicam disciplinam, utfertw, conatwr do' 
cere. 

Véase en los apéndices está carta importante contra Egila y Elipando, 
TOMO n i . • 7 



'98 HISTORIA ECLESlisTICÀ. • 

§• 32. 

Errores de Félix de Urgel y EUpando de Toledo. 

FUENTES.—Alcuino. —Cardenal Aguirre, tomo I V : España sagrada, 
tomo V , con varias cartas deElipando antes inéditas. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES. — Villanueva, tomoX del Viaje literario. 

Cuando ya iban de vencida los errores migecíanos surgió 
una nueva herejía más peligrosa, que invadió la parte central 
y septentrional de España, infestando ademas la Aquitania y 
Galia Narbonense. 

Tres prelados, y de los puntos más principales de España, 
se contagian con los errores del adopcionismo; Elipando, Me
tropolitano mozárabe de Toledo; Ascarico, de Braga en la 
restauración cantábrica, y Félix de Urgel, en la pirenaica. 
De este habla más la historia general, pues, estando en con-' 
tacto con Francia, sus errores fueron notados y perseguidos 
allí en varios Concilios. 

El adopcionismo era una especie de transacción ideada por 
cristianos débiles para vivir en paz con los judíos y musul
manes, considerando á Jesucristo como hijo de Dios, no segim 
la naturaleza, sino sólo por mera adopción. Asi quedaba este 
rebajado á la condición de un hombre cualquiera según la na
turaleza humana, pues todos los que gozan de la gracia san
tificante no solamente se apellidan hijos de Dios, sino que lo 
son por adopción (1). 

No era nuevo este error, pues Justiniano, Obispo de Valen
cia, lo había impugnado contra Bonoso y sus adeptos, como 
dice San Isidoro; pero cundió quizá en España durante el si
glo VIH, por contemporizar así con los judíos y musulmanes 
en sus cuestiones contra la Divinidad de Jesucristo. Alcuino 
supone que este error había cundido principalmente entre el 
clero de Córdoba (2). 

(1) Q w /Uii Dei nomimmur et srnius, como dice San Pablo. 
(2) Epístola 15: Maximê origo hujusperfidia à Corduba civitatepr$-

cessit. 
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Elipando era ya anciano cuando incurrió en este error, 
siendo Arzobispo de Toledo, cuya silla ocupaba á fines del si
glo VIII y principios del I X (783—808), contando á la sazón 
82 años. Discípulo de Félix le han llamado, pero debió ser por 
haberle inoculado este sus errores, más que por haber sido 
maestro en su juventud, lo que no parece probable. Elipando 
se había portado ántes muy bien combatiendo los errores de 
Migecio y , á juzgar por su carta al Abad Fidel, había conse
guido dominar aquella herejía. Félix fué el principal campeón 
del adopcionismo, tenía fama de teólogo profundo, y también 
de hombre práctico y de talento, pues se había criado en 
Francia, y el mismo Alcuino alaba un escrito suyo descri
biendo una controversia que había tenido con un teólogo mu
sulmán. Era ademas hombre celoso, íntegro, de buenas cos
tumbres y de vida austera. Dícese que Elipando pasó á Cata
luña para conferenciar con el de Urgel: no consta con certeza, 
y parece más probable que el error se comunicó por cartas. 
Ascarico, Metropolitano de Braga, noticioso de la disputa con
sultó en mal hora al de Toledo, el cual hubo de inocularle sus 
errores, pues le elogia Elipando en la carta que dirigió al 
Abad Fidel. 

No sucedió así con el de Sevilla, apellidado Teodulo,' el 
cual se opuso á la propagación del error. Parece que los sec
tarios buscaron en su apoyo el auxilio del brazo seglar y del 
alfanje sarraceno (1): increíble parece. • • 

En las montañas de Liébana salieron también á la palestra 
briosos impugnadores del error, y entre ellos Eterio, Obispo de 
Gsma, y Beato, á quien la pública veneración ha declarado 
digno de serlo. Cual víbora pisada se volvió Elipando contra 
sus impugnadores, denostándolos en carta que dirigió al Abad 
Fidel. La falta de razones la suple con insultos: Eterio es acu
sado de ser demasiado mozo para Obispo, y que por tanto se 
dejaba influir por Beato, á quien llama Anii/rasio, ó Beato por 

(1) Dícelo Alvaro Cordobés en su Epístola á Juan. 
fio tempore quo Elipmdi lues nostram mstabat proviitciam, et crudeliter 

barbárico gladio lethali pectora dissipabat fortiter nmfea, vester nmc re-
qmsitus Episcopus Theudnla, post multa et vana de proprietate GhriHi 
veneranda eloquia... 
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antífrasis. «¿Cuándo se oyó, decía el presuntuoso Elipando, 
que las montañas de Liébana vengan á enseñar á los Toleda
nos?.. Deseando que esto se arregle amistosamente no he que
rido dar parte á los demás Obispos para cortar de raiz ese mal, 
así como, secundado por ellos, desterré de la Bética el error 
de los Migecianos acerca de la Pascua y otros puntos. Procu
ra pues, Fidel, proceder con celo para arrancar de ahí esa he
rejía Beaciana (de Beato), como por medio de sus siervos des
truyó Dios la Migeciam, pues sentiría tener que reunir á los 
Obispos y que te vieras allí reprendido por falta de celo. » 

La fecha de esta carta es de 785 (1 ) , y para entonces con
taba el error unos dos años de existencia y propagación. 
Contestaron con brío á esta carta Eterio y Beato, rebatiendo á 
Elipando sus errores con varios textos y pasajes de los Santos 
Padres. Y en efecto bastárale al de Toledo estudiar las obras de 
San Ildefonso, para hallar la doctrina pura de la Iglesia y sa
lir de su error, si de buena fe hubiera procedido, en vez de al
terar y truncar sus textos. 

Grande debió ser el estupor de Elipando al ver, que cuan
do, él amenazaba á los supuestos Beacianos con los Obispos y 
los sínodos, el Papa le acusaba de hereje y los Prelados re
unidos en Concilio le condenaban como Felicianista, nombre 
triste que el Obispo de Urgel legó á la herejía del adopciouis-
mo. Terrible es el párrafo de la carta del Papa Adriano en que 
acusa de Nestorianismo á los Metropolitanos de Toledo y Bra
ga y á sus cómplices (2): «Departièus vestris venit aã nos Ivr 
guibre capitultm, quodquidam Episcopi iMdem degentes, videlv 
cei JSUpkanãus et Ascaricus, cum aliis eortm consentaneis, F i -
Uum Dei adoptimm confiteri non erubesmnt, quod nullus èqwar 
Uiet Jiteresi antea talem Maspñemiam ausns est oblatrare, nisi 
perfiius Ule Nestorius, qui pwwm hominem Bei confessus est 
FiUam. 

Félix tuvo que comparecer ante Garlo-Magno en Ratisbo-
na, donde se juntaron varios Obispos, que condenaron su er
ror; de modo que el de Urgel tuvo que abjurarlo (792). Eso mis' 

(1) As i lo probó Fldrez, España sagrada, tomo V , pág. 339 de la 
3.a edición, enmendando á Morales y Baronio. 

(2) Véase en Aguirre y los apéndices del tomo V de la España sagrado,, 
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mo hizo en manos del Papa, á fin de que se le permitiera vol
ver á su iglesia, como lo consiguió. Pero, vuelto á España, se 
dice que recayó en su error por las gestiones de Elipando, se
gún se cree. Este llevó su osadía hasta el punto de escribir á 
Carlo-Magno sosteniendo su opinion con textos adulterados, 
como si este fraude grosero no se hubiera de descubrir. 

Desde la época del Concilio de Francfort (794) hasta fines 
de aquel siglo, los sucesos de la vida de Félix ofrecen graves,,; 
dudas. La generalidad de los escritores le creen relapso^0 
amontonan contra él Concilios sobre Concilios y nuevas r<' 
tractaciones y nuevas recaídas. Suponen que Laidrado, Obis' 
de Lyon, vino á Urgel á reprenderle. Pero se tiene por d 
doso que Félix fuera Obispo de Urgel después de 794: los es
critos que se alegan están llenos de exageraciones y contra
dicciones. Se ve contra él cierta saña, al paso que otras noti
cias coetáneas y la tradición del país le suponen hombre de 
gran integridad, de vida muy austera y recatada, y áun l le
gan á aclamarle como Santo. Teólogos hay que atenúan su 
culpa (1) y por de pronto es notable que á los Obispos reuni
dos en el Congreso de Francfort en número de 300, se les acu
sa de haber condenado en el Cânon I I el culto de las santas 
imágenes, y de haber creído con demasiada ligereza los textos 
falsos atribuidos á San Ildefonso. 

Las palabras del Misal mozárabe que cita, se cree con fun
damento que jamás estuvieron en él. Una de las peores cuali
dades de Elipando era la de citar en falso; cuyo vicio le echó 
en cara Alcuino, con mucha razón., por haberle cogido varias 
falsificaciones, alegando textos de Santos Padres. A l mismo 
tenor adulteró el misal de su iglesia, poniendo per adoptionem 
canis, donde el gótico decía per asswmprtionem camis, y lo 
mismo en los demás (2). Los Padres '̂del Concilio de Francfort, 

(1) Entre estos Francisco Suarez y Gabriel Vazquez , á quienes cita 
Villanueva , y cuyos textos convendría evacuar. 

(2) Alcuino en el libro I I , col. 955, dice á Elipando : « Sententias vel 
»perverso interpretari sensu, vel pérfida vos immutare temeritate agno-
»vímus, velut in aliquibus probavimus locis. » Y en el libro V I I contra 
Félix dice el mismo Alcuino : «Adserunt enim quidam., ex illis Patri-
»bus, ubi tu dixisti vel adoptionem, vel aâoptivi bominis, eos dixisse 
badsumptionem, et, pro adoptívi , adswmpti.» 
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como distantes de España, dieron crédito, que no debieran, á 
estas citas falsas. Asi es que el mismo Baronio (año 794, n ú 
mero 6) acusa de nimiamente crédulos á los redactores de l a 
Sinódica de Francfort (eidem Elipando nimis impostori credeit-
Us); y lo que dijeron contra San Ildefonso, tan favorecido de 
ía Virgen y enemigo de esta heregía, arguye ignorancia, y 

. demasiada precipitación en aquellos prelados. No se acuse, 
pues, al Misal mozárabe de contener estos errores, siendo a s í 
que los Pontífices de los siglos siguientes declararon su p u 
reza, y que antes la Iglesia goda siempre anatematizó á Nes-
torio. 

Escribieron contra estos herejes los hombres más célebres 
de aquel tiempo, entre ellos, y además de los españoles, Pe
dro, Arzobispo de Milan; Paulino, Patriarca de Aquileya, y 
Alcüino, Abad de San Martin de Tours, maestro de Carlo-
Magno (1). 

La época era de gran confusion por desgracia, y en vista 
de esto sería conveniente sujetar estas cuestiones á nuevo y 
detenido examen (2). Tres Concilios suponen que se celebra
ron contra Félix, el año 799: uno en Urgel, otro en Aquisgran 
y otro en Roma. 

Es muy dudoso que hubiera tal Concilio en ü r g e l , n i me
nos que Félix se retractara all í , para recaer en seguida y v o l 
ver á abjurar en Aquisgran. Tampoco parece del todo exacto 
que Laidrado de Lion viniese á Urgel; y pudo dar lugar á 
esto el hallar poco después un Obispo de aquella Sede l lama
do Laideredo. Ello es que Félix escribió desde su destierro una 
profesión de fe dirigida á varios clérigos de su diócesis exhor
tándoles á retractar los errores, que con él habían aceptado. 

Parece también que no faltaron clérigos que se le opusie
ran , y áun añade una tradición, poco aceptable, que entonces 

(1) Pueden verse algunos de estos trabajos en la colección del C a r 
denal Aguirre, tomo I T de la edición de Catalani, pág. 97 y siguientes. 

(2) Como no ha tenido cabida en la España sagrada todavía el in te 
resante Episcopologio.de Urgel, no se lia podido estudiar bastante des 
pacio este punto, sobre el cual Villanueva suscitó grandes dudas en e l 
tomo X de su Viaje literario. 

L a historia general no puede descender á poner en claro estas c u e s 
tiones. 
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fué cuando se concedió á los canónigos dignidades de la cate
dral de Urgel derecho para usar mitras j el título de canonicz 
pralati, pues al oponerse á los errores del Prelado fueron ellos 
los verdaderos Prelados (1 ) . Mas no es fácil que hallen los 
partidarios de esta tradición quien la acepte entre los versa
dos en antigüedades canónicas y disciplinares, pue§ lo p r i 
mero sería probar que hubiera entóneos cabildo de canónigos, 
y que entre ellos hubiera tales dignidades. 

Aún es menos aceptable la tradición Urgelense, que ape
llida Santo á este Obispo (2 ) , siendo así que por el contrario 
le acusan otros de haber reincidido en el error áun en los ú l 
timos años de su vida y estando desterrado en Lyon; acusa
ción que propaló Agobardo, Obispo de aquella iglesia, por ha
ber encontrado entre sus papeles un cuestionario sospechoso, 
lo cual no parece prueba suficiente para tan grave cargo. Ello 
es que la fama de Félix Urgelitano ha llegado hasta nuestros 
días envuelta en acusaciones graves y contradictorias (3). 

De la pertinacia de Ascarico nada se sabe: es de creer que 
no se obstinó en el error. Más pertinaz fué Elipando, pues hay 
una carta de él dirigida á Félix, áun después de su conversion. 

No se sabe á punto fijo hasta cuando duró su pertinacia, si 
bien tampoco puede asegurarse su conversion. Después de la 
de Félix le escribió una carta en lenguaje familiar y de tan 
baja latinidad, que se presenta como uno de los modelos de 
peor lenguaje en la Edad média (4). E l P. Mariana se inclina 
á creer ía conversion de Elipando , y Pagi parece que la ase
gura. Aún la certifica más el legendario de Astorga sobre la 

(1) Villanueva lo rebate en el tomo X de su. Viaje literario. 
E l uso de mitras, de que gozan las dignidades metropolitanas de To

ledo, Sevilla, Compostela y quizá otras, parece moderno. De alguna he 
averiguado que data del siglo X V I I . 

(2) E l Episcopologio deGerri , escrito en el siglo X I I le apellida 
Santo. 

(3) Pagi le acrimina y lo mismo la generalidad de los escritores, 
(4) E n filología es un documento de gran importancia, pues sirve 

para marcar la formación del lenguaje castellano en el siglo V I I I , sin 
espetar al siglo X I , como han querido suponer algunos de nuestros lin
güistas y literatos. Parece muy dudoso que en España se hablara latin 
en el siglo I X , y es de creer que muchos de los documentos, que pasan 
por latinos, son ya traducciones del romance. 
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vida de San Beato (1) ; pero se le puede dar poca fe. Alcuino, 
su adversario, asegura que por mucho tiempo fué notable su 
vida religiosa. « Virum longeva gravem, átate, et religiosa vit® 
multo tempore famosum,» 

§. 33. 

/Santos y sábios del siglos V I I I . 

Apartemos pronto y con dolor la vista de estas defecciones 
lastimosas, y de las apostasías y relajación de costumbres, 
para observar con placer y recordar con gratitud los nombres 
de los justos que honraron el siglo V I I I , en medio de aquel 
conjunto de grandes calamidades y desastres. 

Quedan ya nombrados los Santos anacoretas que vivieron 
en San Juan de la Peña, llamado el primero San Juan de Ata-
rés, y los dos beatos hermanos Voto y Félix, que dieron se
pultura á su cadáver, y vivieron en la histórica cueva más 
adelante. Debe añadirse en estos el anacoreta San Urhez (Ur-
bicius), que vivió y murió allí cerca en el valle de Nocito, en 
donde se conserva su santo cuerpo incorrupto é insepulto, 
pues murió estando de rodillas, como San Juan de Atarés, y 
en esta forma se halla cubierto con antiguo sudario. 

De otro San Urbicio hay memoria como mártir del si
glo V I I I , y cuyas reliquias se guardan en el monasterio de 
Serrateix. Los episcopólogios de Urgel le consideran como 
Obispo de allí, lo cual parece poco probable (2). 

Ninguno de ellos está canonizado; pero siendo antiquísimo 
su culto, lo ha tolerado y sigue tolerándolo la Iglesia. No su
cede lo mismo con el Obispo Anabado, pues aunque consta su 
martirio, narrado por el Pacense, nada se sabe del sitio ni del 
paradero de las reliquias, que en ningún punto han recibido 
culto. 

De los tres Santos mozárabes, San Frutos y sus dos her-

(1) Tamayo en el Martirologio al dia 19 de Febrero. 
(2; E n un Martirologio del siglo I X se dice: V I H Idus Augusti: 

Eodem die in Spaniis, in meo qui mneupatur Taxo, deposiíio Sti . Urlicii 
martyris... Véase el tomo V I I I del Viaje literario de Villanueva, pág. 136, 
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manos, se dijo ya anteriormente, y su culto es inmemorial en 
Segovia y su territorio. 

Los falsos cronicones quisieron hacer Santo y Obispo de 
Toledo (1) á un diácono á quien arbitrariamente apellidaron 
PetLro Pulcro, tomando por apellido un calificativo de su ha
bilidad , citada por el Pacense ( 2). Si la palabra de este escritor 
bastára para canonizar de Santo á un Prelado, mejor pudiera 
hablarse de la santidad del Obispo Urbano de Toledo, que efec
tivamente fué Obispo de aquella ciudad en los primeros an
gustiosos tiempos, que precedieron á su toma por los musul
manes y fuga de Sinderedo á Roma (713-737), de quien se 
supone que fué vicario, ó gobernador, como diríamos ahora (3). 

Notables son las palabras del Pacense al dar cuenta del 
tránsito de Urbano y su Arcediano Evancio. «Per idem tempws 
mri doctores, et sanctimonw studio satis pollentes, Urbcmus et 
Evantius, Imti ad Dominum pergenies quiescmt in pace.» Si-

. quiera esto no sirva para su culto en los altares, vale para 
conocer sus virtudes en el campo de la historia. El Arcediano 
Evancio era el mismo á quien se citó reprendiendo á los que 
judaizaban en tierra de Zaragoza, por abstenerse de comer san
gre y-carnes sofocadas. De Urbano se sabe que había sido 
chantre, ó compositor y director de música religiosa en la ca
tedral ó iglesia Real de Toledo, que así lo dice el Pacense: 
Urbis Regi® cathedralis veterams melodicus. 

El Sr. Sandoval cuenta entre los Santos á Marciano, Obis
po de Pamplona , de quien se halla noticia en el Concilio X V l 
de Toledo, pues firmó por él un diácono llamado Vincomalo; 
pero ni hay fundamento para confundir á Marciano con San 
Marcial, n i la santa iglesia de Pamplona le cuenta entre los 
Santos de la Diócesis; argumento irrecusable en contra. 

Ménos se puede aceptar la santidad de Félix, el Obispo he
reje de Urgel, por mucho que se quiera decir de sus virtudes, 

(1) Tamayo en su martirologio , al dia 8 de Octubre. 
(2) Per idem impus Petrns Toletme Seãis diaconus, pwlcker apwd 

Bispaniam habetnr melodious. E l P. Mariana le citó también como Obispo 
siguiendo á Vaseo. 

(3) Sinderedo suscribe en un Sínodo romano como Obispo de España, 
DO como Obispo de Toledo. 
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siendo tan dudosos los hechos de su vida y tan problemáticas 
sus conversiones y recaídas. 

El entusiasmo patrio á favor de Pelayo y de D. Alfonso el 
Casto, quizá más que sus virtudes, no negadas, hicieron que 
se les revistiera con cierta aureola de santidad. A l primero se 
le apellida Santo en la moderna y sencilla lápida sepulcral, 
que se le puso en Covadonga. Del segundo se dice que se 
oyeron coros de ángeles acompañando su glorioso tránsito. 

Si no parecen muchos los Santos del siglo I X , que aquí se 
citan, en verdad que tampoco abundan en las demás iglesias. 
En el Trono Pontificio sólo se sienta un Santo durante aquel 
angustioso siglo, San Zacarías, monje benedictino; y los mar
tirologios sólo mencionan á San Juan Damasceno, San Ger
man, Patriarca de Constantinopla, Siniberto, Apóstol de Sa
jorna , y el venerable Beda que principió á compilar las vidas 
de los Santos. 

Otro tanto sucede con los literatos, pues casi todos que
dan nombrados en este capítulo, á saber: Isidoro Pacense, 
Evancio Arcediano de Toledo, Elipando de Toledo, Félix de 
Urgel, y sus impugnadores Eterio de Osma y Beato de Liéla-
na, de quien tenemos además un curioso comentario sobre el 
Apocalipsis (1). A Beato se le ha contado también en el núme
ro de los Santos. Si á éstos añadimos á Cixila, Arzobispo de 
Toledo (774-783), que escribió la vida de San Ildefonso, dando 
noticias de la aparición de la Virgen, y también de la de San
ta Leocadia, tendremos casi completo el catálogo de nuestros 
escritores religiosos, que á la vez son los únicos que encon
tramos en aquel desventurado período. 

(1) Publicólo el P; Flórez en un tomo en 4.° 
Sancii Beati Presbyteri Liebanensis in Apocalypsim... nunc primum edito 

opera et studio Eenrici Florez: Malriíi, 1110. 
E l códice original se guarda en la Academia de la Historia. 
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§• 34. 

Monacato: regla de San Benito. 

Consignadas quedan ya las noticias acerca de varios ana
coretas españoles en el siglo V I I I , y es probable que hubiese 
otros muchos. Mas no sucede lo mismo con respecto á los mo
nasterios regulares y de cenobitas, acerca de los cuales esca
sean las noticias todavía en el siglo VIH; si bien es de creer 
que algunos de los que aparecen en el siglo siguiente datáran 
de este. 

Las tradiciones que suponen hubo algunos monasterios 
Visigodos que se salvaron del general naufragio, no son acep
tables. Blasonaba de esto el célebre monasterio de San Millan 
de la Cogolla, y presentaba el catálogo de sus Abades desde 
los tiempos de San Millan. Reconocido és te , se ha visto que 
era hijo de una grosera superchería, con que se engañó al 
P. Flórezy á otros críticos distinguidos (1). Quizá tendría
mos que decir lo mismo de otras tradiciones de Leon y Galicia, 
si cuidadosamente se examinasen. Los musulmanes aseguran 
que no dejaron en toda aquella tierra ni iglesia sin quemar, n i 
campana sin romper. Podrán no creerse otros actos suyos de 
bizarría, pero estos de intolerancia y brutalidad son siempre 
muy de creer en ellos. 

La escritura del monasterio de Sahagun, que copió buena-" 
mente el Cardenal Aguirre (2), suponiendo que el monasterio 
existía en el siglo VIH (773) y había continuado sin interrup
ción , tiene tantos defectos y anacronismos, que no es acep
table. No es creíble que el monasterio existiese entónces, ni 
menos que tuviese derechos parroquiales, pues no era cos
tumbre entre los visigodos el dar las parroquias á los monas-

(1) No pudiendo avenir ciertas tradiciones de aquel monasterio, con 
lo que yo entendía, acudí á consultar el original de la célebre Biblia góti
ca Emilianense , guardada entónces en la Academia de la Historia. Con 
dolor y sorpresa encontré, que el Abaciologio escrito en ella era una su
perchería grosera, que se había'hecho raspando letras en el original y 
afeando este. Véase sobre esto el tomo L de la España sagrada, pág, 33. 

(2) Véase en el Cardenal Aguirre, tomo I V , pág. © 4 . 
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terios, como se introdujo desde el siglo IX en adelante, en v i r 
tud de las infeudaciones de diezmos, que introdujeron los car-
lovingios. Y si la iglesia de San Mamés en tierra de Melgai 
había sido arruinada por los sarracenos, ¿cómo dejarían éstos 
en pié el monasterio de Sahagun, para poder decir estos mon
jes á los de San Pedro de Ezlonza en 1073, que hacía ya tres
cientos años que la estaban poseyendo, sin que nadie los mo-
lestára en ella (1)? O la escritura es apócrifa, de lo que tiene 
algunos visos (2) , ó, aunque sea cierta, lo que dice de sus de
rechos parroquiales no es compatible con la disciplina vis igo
da , n i ménos el suponer que el monasterio quedó en pié du
rante el siglo V I I I , caso de que existiese en el anterior f b 
cual sí pudiera ser. 

El de Leire, á pesar de estar tan próximo al Pirineo, no 
consta que existiese en el siglo V I I I , y aun en el I X estaba 
construido con cierta arquitectura militar, al estilo de otros de 
aquel tiempo y los siglos posteriores, para poder resistir las 
algaras de los musulmanes y las incursiones de los bandidos 
del país. La iglesia de Leire era baja y de macizas paredes, 
que servían de murallas, coronadas de almenas y con saet ías 
por ventanas. 

Aún es ménos aceptable la escritura de fundación de San 
Vicente de Oviedo, en que por primera vez se habla de l a re
gla de San Benito en el año 771. Quizá el monasterio existió
se ya, no sólo entonces, sino mucho ántes; mas lo que allí 
se narra es altamente inverosímil, y tiene todos los visos de 
haber sido fraguado en el siglo X I I , cuando Oviedo se convir
tió en arsenal de mentiras (3). Mas por el contrario, es digna 

(1) Tenentes et regentes earn Fratres Sancti Facmdi et Pr imit iv i jv/ti:-
mo absque aligua inquietatione annis plus t¡/mm sunt trecenti. ( A g u i r r e to
mo I V , pág. 345.) 

(2) Es algo estrafalario el cambio que allí se supone, pues lo liace: 
Doña Urraca, única que suscribe, sin firma de notario, y sin que conste 
la aceptación de los de San Pedro de Ezlonza, ni las firmas de los esti
pulantes, y con otras varias nulidades jurídicas, por omisiones de eosas, 
que no se desconocían en la Edad media. 

(3) Dice la escritura con mucha formalidad, que el Abad F r o mista 
ó Fromistano, con su sobrino el presbítero Máximo y con algunos sier
vos suyos habían roturado aquel terreno inculto y deshabitado veinte 
años ántes (151). Non est dubiwm, sedmultis manet notissimmi guod istvA 
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de estima la fundación del monasterio de O bona, hecha por 
Adelgastro, hijo del rey Don Silo el 780, poniendo el monas
terio bajo la regla de San Benito. Este es quizá el primer 
monasterio benedictino del que se tiene noticia cierta. Entre 
las donaciones que hace el Príncipe hay una de siete libros, 
siendo uno de ellos el de la Regla de San Benito; siendo ade
más de notar que entre los varios objetos que cita, muy dig
nos de estudio, hay tres cálices, dos de plata y uno de piedra 
(dito de argento et unurn de petra) (1). Parece, pues, que la 
regla de San Benito era ya conocida en la parte de Astúrias 
en la segunda mitad del siglo V I I I . Quizá lo fuera ántes, 
pero no hay documento cierto que lo acredite (2). 

De la parte de Aragon y Navarra nada se sabe de monas
terios benedictinos en el siglo V I I I , pero sí hay noticias de 
que los había en Cataluña, donde la mayor comunicación con 
Francia los dio á conocer. E l monasterio de Santa María de 
Lavax se supone benedictino desde su origen (771) (3) , y lo 
mismo se asegura de algunos otros por aquel tiempo. 

locwm, quem dicimt Oveto, tu jam dictus Mawimus prius erexisti et aplanasíi 
ittim ma cum senos titos. 

A pesar de que el monasterio se reducía al tio y al sobrino, expresa 
elATmd Fromistaque habían recibido la Eegla de San Benito. É i ego 
Fromista Albas, qui jam viginti amos sum quod simal CVM meo soÚrmo 
Mamno Presbytero hwnc locm sqnaliduin à nemine habitante irmm^imm et 
fmdamus in honor em "Sanbti VincenUi Martyris Ohristi, et accepimus r;effur 

(1) Es uno de los documentos más curiosos para estudiar la forma
ción de nuestra lengua, pues se ve claramente que sus redactores ya no 
hablaban latin, sino que traducían del romance al latin bárbaro de aquel 
tiempo. Véase si este trozo tiene nada de latino ni en palabras ni en sin
taxis : Et ad illo pozo de Arave, etper pe~ia maiore et per peña sarnosa et 
perillo moion de inter ambos rios. (Cardenal Aguirre, tomo IV, pág. 91.) 

(S) E l Sr. Siles que probó (tomo V I I de las Memorias de la Acade
mia de la Historia), que en el siglo VII aun no se liabía introducido la 
regla de San Benito en España, ó por lo menos que no hay documentos 
que lo prueben, no entró á consignar el origen el siglo V I I I . 

(3) Asi lo dice Villanueva, tomo X V I I de su Viaje literario, pág. 111, 



CAPITULO V I . 

CONTINUACION D E L REINADO D E DON ALFONSO E L CASTO 

Y D E L A RESTAURACION R E L I G I O S A E N E L P A I S CANTA

BRICO , DURANTE E L SIGLO I X . 

§. 35. 

Oarácter de esta lucha, paralelos entre el fanatismo musulmn 
y el f e m r cristiano. 

Queda ya notado que, si el siglo VI I I es parecido al Y, la 
invasion musulmana lo es á la de los bárbaros del Norte (1), 
y que también el siglo IX tiene por igual razón histórica mu
chos puntos de contacto y parecido con el siglo V I . No es pre
ciso descender á un paralelo inútil de estos hechos, pues basta 
con esa advertencia para encontrarlos y poderlos contraponer 
y apreciar fácilmente. 

El levantamiento cantábrico tiene durante el siglo VIH un 
carácter enteramente religioso; y en verdad, que sólo la reli
gion podía dar unidad á las hordas indisciplinadas y ham
brientas , que desde el centro de España habían venido á gua
recerse en los montes, que los árabes, en su confusa geografía, 
llamaban Al-bashnses (vascos ó vascongadosJ¡ Los naturales 
mismos del país no se hallaban tan adelantados en su civili
zación que se prestáran á recibir benévolamente á tantos fu
gitivos, á no ser compelidos de la necesidad: hemos visto 
á aquellos montañeses luchar constantemente con los Roma
nos y los Godos, y comprometer los dominios de Recesvinto 
y Wamba. Es verdad que la desgracia auna los ánimos; mas 
para que se verifique este aunamiento se necesita un punto en 
que convengan todos los elementos divergentes en otros inte-

(1) Véase lo dicho en el §. 28, primero del capítulo V de este libro, 
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reses; y en aquella heterogénea mezcla de razas (1) , provin
cias , ideas, costumbres é intereses, solamente la religion, 
perseguida por los sectarios del Islam, era el punto en que los 
desgraciados podían convenir para aunarse á la defensa co
mún. Por eso Pelayo invoca á la Madre de Dios al enarbolar 
el estandarte de la independencia, y se confiesa deudor á ella 
de la victoria. Por lo mismo los pocos cronistas de aquel siglo 
y el siguiente usan un lenguaje bíblico, acumulan milagros 
sobre milagros, y recuerdan varias veces á Faraón sumergido 
con su poderoso ejército en obsequio del pueblo israelita fugi
tivo. La religion va marcando los pasos de aquellos pobres in
surgentes , y su historia se lee en las paredes de sus modestas 
iglesias. Donde se consigue un triunfo se erige un templo en 
vez de columna ó trofeo, y Dios entra siempre á compartir los 
despojos de los vencidos. Los reyes guerreros son piadosos á 
la par; su valor está en proporción de su piedad; la victoria 
en proporción de sus buenas obras: el dictado de /Santo se es
capa de las plumas de aquellos escritores cuando hablan de 
Pelayo, Alfonso el Católico y Alfonso el Casto, en favor de los 
cuales obra el Cielo portentosos milagros (2). ' 

No se pierda tampoco de vista que los mahometanos ve
nían animados igualmente de un fanatismo religioso, al que 

(1) Sebastian de Salammica (§. 17) al hablar de Aurelipj dice: Ç n j m 
tempore Libertini contra próprios dóminos arma svmentes, iyramicè surre-' 
xermt. Nuestros historiadores entienden por UVerUMp i Jos moros cau
tivos manumitidos; idea que parece algo inexacta. Lá, guerra entdtíces 
se hacía sin cuartel entre árabes y cristianos, y más bien puede creerse 
que los libertinos fuesen una especie de sierros, primer resabio de feu
dalismo. (Véase el curioso tratado delP. Sarmiento sobre los Maragatos 
éa el tomo V del Semanario erudito de Valladares.) 

(2) Hasta las frases son las mismas en los escritores de una y otra 
religion. De D. Alfonso el Casto dice el Monje de Albelda: A Isque more 
castissimam vitam duxit: sicque de regno terree, adregmm transiit cosli. 
Sebastian de Salamanca dice cási en los mismos términos: Amaòilis Deo 
et honinibns gloriosim spiritum emisit aã ccelum. 

Cási con las mismas palabras describen los Arabes la muerte de su 
contemporáneo Abderrahman: « Hixem acompañó al Rey su padre, el 
»cual á pocos meses adoleció, y de su enfermedad falleció pasando á la 
misericordia de Dios... Así dejó los palacios de este mundo perecedero, 
»y pasó á las moradas èternas de la otra vida.» (Conde, tomo I , cap. 24, 
pág. 213.) 
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solamente pudiera contrarestar el celo de la verdadera reli
gion. También sus escritores hablan el lenguaje del Koran, 
j reparten la victoria y las desgracias en proporción de l a pie
dad, ó de la falta de virtud (1). La caida de los Omeyas y la 
muerte aciaga de Meruan es el castigo de su impiedad , y un 
ave de rapiña come la lengua arrancada de su cráneo, por
que solía proferir blasfemias contra la divinidad. Por de con
tado que al leer las crónicas árabes apénas se halla noticia de 
victoria de los cristianos, así como nuestros historiadores 
ocultan las victorias de los musulmanes, ó solamente las re
fieren á más no poder. Mas, como la guerra es un tejido de vic
torias y derrotas, debemos creer que unos y otros dicen ver
dad en las victorias que refieren, al paso que no son sinceros 
en las derrotas que ocultan. 

Hé aquí cómo hablan los escritores musulmanes de la .guer
ra santa, hecha por el Califa Hixem, hijo de Abderraliman, 
contra D. Alfonso el Casto: «Venido el año 175 (791) mandó 
Hixem publicar en toda España el A Udged ó guerra santa; en
vió sus cartas á todas las capitanías, se leyeron en los almirir-
bàres ó púlpitos de todas las aljamas, y todos los buenos mus
limes quisieron concurrir con sus personas , ó con sus armas 
y caballos, ó con sus limosnas, por merecer los inefables y 
copiosos premios prometidos á los que ayudan á tan digna 
empresa. Encargó el mando de las tropas que se dirigieron á 
las fronteras á su Hagib-el-walí-Abdel-wahid-ben-Mugueid, 
y á su yerno Abdala-ben-Abdelmelik-el-Meruan, y á Jusuf-
ben-Bath-el-Ferasi: entraron estas huestes en tierra del Gwf 
ò Norte de España, una division de 39.000 hombres, que cor
rió y taló las comarcas de Astorica y Lucos, y toda G-alicia, 

(1) La descripción de las virtudes morales de Hixem, hijo de 
Abderrahman, pudiera honrar á un príncipe cristiano. «Con estos ven
turosos sucesos el rey Hixem era muy temido de sus enemigos y muy 
»amado de sus pueblos: con su clemencia, liberalidad y condición fácil 
»y humana se granjeaba las voluntades de todos. Era muy caritativo con 
»los pobres de cualquiera í e l ig ion , y pagaba los rescates de los que 
»caían en manos de sus enemigos ; y cuando alguno de los suyos moría 
»peleando en la guerra, cuidaba de«us liijos y mujeres: era muy piadoso 
»y trabajaba cada dia en la obra de la aljama , y asi la acabó en su 
^tiempo. » 
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tomando cautivos y muchos ganados y despojos, causando en 
aquellos pueblos el espanto y la desolación de las terribles 
tempestades: otra á la parte oriental que entró en los montes 
Albortat, y sojuzgó sus pueblos, y tomaron grandes despo
jos, cautivos y ganados. En el año 176 continuaron las en
tradas por los valles de los montes Albaskenses hasta dentro 
en tierras de Afranc: los pueblos huían á las grutas de las fie
ras y abandonaban sus poblaciones. Este año murió en Sevi
lla el Walilcoda de aquella aljama Abdala-ben-Omar-ben-r-
Aichitab, hombre docto y de singular integridad. E l año 177 
se tomó por fuerza de armas la ciudad de Gerunda, y sus mo
radores fueron degollados: la misma suerte tuvieron los de 
Medina Narbona: la espada de los muslimes hizo en sus de
fensores y pueblo tan atroz matanza, que sólo sabe el número 
de ellos Dios que los crió. Los despojos de estas ciudades fue
ron muy ricos en oro, plata y preciosos paños; y el quinto 
que de ellos tocó al rey Hixem por su parte fué más de 45.000 
mtcales ó pesantes de oro. Cuando llegaron á Córdoba estas 
riquezas y las nuevas de tan venturosas expediciones, hubo 
en la ciudad grandes alegrías. Destinó el rey el quinto que le 
pertenecía para la fábrica de la mezquita mayor aljama de 
Córdoba. Quedó en la frontera de órden del rey el walí Ab-
dala-ben-Abdelmelik-el-Meruan, á quien hizo walí de Zara
goza. » 

La relación de Sebastian de Salamanca dice todo lo contra
rio (1). Una derrota considerable confiesan los Árabes hácia 
el año 812 (2) : quizá sea la misma referida por el Salmati-
cense, con distinta fecha. Por una rara coincidencia, mién-
tras el cristiano refiere con piadosa complacencia las fábricas 
religiosas que el rey D. Alfonso erigía en Oviedo, los árabes 
refieren con más minuciosa prolijidad, no solamente la cons
trucción de la gran mezquita de Córdoba, sino también sus 
lámparas y columnas, y hasta el número de sus tejas (3). Un 

(1) Hujns regni mno tertio, Arainm eccercitus ingressus est Asturias. 
[ 2) Véase Conde , pág. 247 y sig. 
(3) Estas victorias que refiere Sebastian de Salamanca las cuentan 

ig-uaimente los Arabes como victorias suyas. E l año 209 ( 824 de Jesu
cristo) envió el rey Abderrahman á la frontera de Quf, 6 Norte de E s p a 
ña , á Oveidala, hijo de Abdala , hermano de Esaf y de Casim , que errç 

TOMO I I I . 8 
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mismo sentimiento religioso animaba á los dos pueblos r iva
les hácia los distintos objetos de su veneración, y lo expre
saba con el mismo lenguaje y los mismos actos. El sentimien
to religioso, debilitado bajo los últimos reyes godos, se había 
robustecido y desarrollado con la desgracia. Sólo él podía po
ner un dique á la pujanza del fanatismo musulmán, oponien
do creencia contra creencia, inspiración contra inspiración, 
con la ventaja que lleva siempre la verdad sobre el error. 

La historia de la restauración cantábrica religiosa en el 
siglo VI I I se reasume en los dos primeros Alfonsos, cuyos re
tratos se han bosquejado. El Católico y el Casto los ha apelli
dado la historia por distinguirlos, pues bien pudieran trocar 
entre sí los apelativos , y áun quizá llevarlos todos á la vez. 
Sobre estas dos columnas so cimenta la independencia en la 
parte occidental de España, y á los mismos debe la Iglesia un 
desarrollo proporcionado á sus adelantos políticos. E l Cielo-
paga con reiterados triunfos sus virtudes; la Iglesia derrama 
sobre ellos sus bendiciones, y trasmite con reverencia sus nom
bres á las edades venideras: sus largos reinados son también 
un premio de sus buenas obras y un medio de consolidar su 
pequeña monarquía, y hacer de Castilla un foso que defienda 
los baluartes puestos en Asturias por la naturaleza misma. 
Un larguísimo reinado de más de-medio siglo sirve al rey Casto, 
no sólo para fortalecer sus dominios, debilitados por alg-unos 
años de inacción, sino también para extenderlos por todos la
dos: con él acaba gloriosamente el siglo V I I I , y avanza el I X 
hasta cási su mitad (791-842). Cerca de otro medio siglo abraza 
el borrascoso, pero enérgico y fecundo reinado de Alfonso Mag-
m (866-910),, con el que acaba dignamente el siglo I X . Pia-

Caid de los Suaifes, <5 capitán de la guardia de los de la cuchilla : para 
que guardasen aquella frontera, porque los Cristianos hacían cabalgadas 
en ella... Los walíes de la frontera tuvieron este año sangrientas b a t a 
llas con los cristianos de los montes de Afranc , y los vencieron con 
cruel matanza. 

Con igual ventura pelearon los muslimes en las fronteras del Gv, f 
contra A l-A nfun (el rey D. Alfonso, corrupción arábiga de la palabra 
A J'-fonsus}, y le compelieron á refugiarse en sus montes y fortalezas. 
¿ Cuál de los dos dice la verdad , el árabe ó el cristiano? Nosotros debe-
dos estar por este, más bien que por el infiel. 



bE ESPASA. 115 
doso y liberal con la Iglesia, enérgico y organizador, terrible 
y afortunado contra los enemigos exteriores, se vió á pesar de 
eso envuelto en continuas rebeliones , que, cual serpientes, se 
enroscaban á sus piés para estorbar á cada momento sus vic
toriosos pasos. Tanto Alfonso el Oatio como el Grande, se ha
bían visto al principio de su reinado expulsados de su patria 
y privados del trono, al que subieron después, no sin guerras 
intestinas y en brazos de algunos leales afectos á la legitimi
dad. Pero más desgraciado Alfonso IH no murió en el trono, 
siendo sus ingratos hijos los que acibararon los últimos años 
de su buen padre, completando una vida acosada por perfi
dias , ingratitudes y rebeldías. 

§• 36. 

Restauración de varias iglesias de Galicia, en la segunda mitad 
del siglo V I I I . 

No es ni puede ser el objeto de la historia eclesiástica des
cribir las guerras de independencia, por muy justos que fue
ran sus motivos, muy cristianos sus medios y muy santos y 
elevados sus fines y sus aspiraciones. Pero tampoco se podría 
describir la reconciliación de las iglesias profanadas, la res
tauración de las santas basílicas derruidas, la reaparición de 
las Sedes episcopales y sus vicisitudes en materia de jurisdic
ción y disciplina, sin saber los nombres y conocer algo de los 
altos hechos de los reyes, condes y piadosos al par que esfor
zados personajes, que, al pelear por la independencia, de la pa
tria , peleaban también por el triunfo de la religion, y quiz í 
por este áun ántes y más que por aquella. Pero ántes de llegar 
á esos sucesos, conviene estudiar detenidamente el estado de 
las iglesias de España existentes á fines del siglo VIH y 
principios del I X , principalmente en la parte cantábrica, para 
lo que luégo hay que decir. Sin perjuicio de presentar minu
ciosamente el estado de todas y cada una de ellas en los epis-
copoíogios (1 ) , que marcan año por año su existencia, cier-

(1) Véanse los de esta época hasta fines del siglo X I , al final de este 
tomo de Historia eclesiástica. 
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ta ó problemática, sus angustias y prosperidades, conviene 
detenerse en algunos hechos históricos, que, por su gran 
trascendencia, ilustran mucho, no solamente á ciertas igle
sias particulares, sino también á determinados períodos de 
la historia eclesiástica. 

Jáctanse las crónicas árabes de que el siniestro Muza, al 
recorrer toda la antigua provincia de Galicia, no dejó iglesia 
que no quemára, ni campana que no rompiese. Mas á fines del 
siglo V I I I y principios del IX encontramos Sillas episcopales 
restablecidas, no pocas iglesias restauradas, y otras de nue
vo construidas. 

La iglesia de Braga sufrió esa desgraciada suerte. Pero á 
mediados de aquel siglo (745) D. Alonso el Católico trató de 
repoblarla, dando esta comisión al Obispo Frideisindo. No de
bieron ser inútiles del todo sus gestiones, pues hallamos cua
renta años después al Metropolitano Ascarico citado como uno 
de los fautores del Adopcionismo (785). 

Todavía se cita otro Metropolitano de Braga á fines de aquel 
siglo (790), llamado Naustiauo, de problemática jurisdicción, 
pues no consta que fuese precisamente Metropolitano de Bra
ga, aunque firma el primero en un Concilio de Oviedo. Mas 
estos Concilios son de tan problemática autenticidad y ofrecen 
tales dudas, que es muy poco lo que se puede fundar sobre 
ellos. Lo que sí aparece como cierto es que la iglesia de Braga, 
lejos de medrar con los triunfos de D. Alfonso el Casto, fué 
á menos , pues la dejó despoblada, cuando yermó los campos 
de la antigua provincia Galeciana; en términos de que en el 
siglo siguiente se hallaba supeditada á Lugo, compensándole 
á esta iglesia con territorios de Braga , los que se quitaban á 
Lugo para darle á Oviedo. 

La iglesia que descuella sobre todas las de Galicia en el si
glo VIH es la de Lugo, única que consta con Obispo cierto en 
la restauración cantábrica. Aparece así del testamento otorga
do á mediados de este siglo por el Obispo Odoario, uno de los 
personajes más importantes de aquel tiempo (1). Después de 

(1} Puede verse este importante documento en el tomo X L de la 
España sagrada, pág. 364. L a fecha ofrece graves dudas, y áun en el 
contenido hay cosas que se deben apreciar con cautela, y que hacen dudar 
sea documento del tiempo del Rey Casto. 
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referir su ordenación, que debió ser poco ántes de la irrupción 
sarracena, expresa, que habiendo venido los bárbaros de Africa 
le obligaron á andar fugitivo y errante con otros muchos j 
por muchos años (1). Pero cuando D. Alfonso el Católico echó 
á los moros de Galicia, acudió á Lugo y principió á restaurar la 
ciudad y la iglesia, trayendo muchos pobladores á ella y sus 
contornos. La solicitud de Odoario se extendió á Braga, si he
mos de creer á documentos relativos á sus hechos. 

No habiendo Obispo en Asturias, y no existiendo el de 
Mondoñedo, se comprende que fuese grande la importancia de 
Odoario en la corte del monarca asturiano, pues la iglesia de 
Oviedo no tuvo Obispo en todo el siglo V I I I . 

La iglesia de Iria presenta también completo un catálogo 
de Obispos en el siglo V I I I , pero de autenticidad muy dudosa. 
Aún es ménos aceptable el querer suponer que allí se alberga
sen otros Obispos, suponiendo que aquel territorio no fué ocu
pado por los musulmanes en la primera mitad de aquel siglo, 
lo cual no es admisible. No será poco suponer la restauración 
de la iglesia Iriense desde el año 750 en adelante. 

El privilegio de D. Alonso el Casto á favor de Lugo supone 
que esta fué la primera iglesia que se restauró en Galicia, á 
mediados del siglo V I H , y yendo la reacción de Asturias de su 
centro á la circunferencia, como las ondas que forma el agua 
alterada al lanzar una piedra en ella se van extendiendo for
mando círculos concéntricos. Por eso parece natural que la 
restauración llegase ántes á Lugo más bien que no á la remo
ta Iria. 

No debe omitirse tampoco la restatiracion de la iglesia de 
Auca y su traslación á Valpuesta. Muchas patrañas se han 
acumulado sobre la catedral de Auca (2). Los Prelados, que se 
dice tuvo aquella iglesia en el siglo V I I I , son muy dudosos, 
pues se les supone Abades de San Millan, y aquel decantado 
abaciologio es apócrifo. Suponese que el año 804 era Obispo de 

í 1) Dim ¡alia audivimus perdncti fuimus in sedem Lucensem cum no-
itris multis familiis... et imenimus ípstm sedem desertam ei inhabitabilem. 

(2) Bergaaza dice con mucho candor que la catedral fué destruida 
por los moros el año 716, y muerto el Obispo con todos sus canónigos, 
como si entónces los hubiera, aunque lo diga Venero. 
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Auca un maestro de D. Alonso el Casto (1), que fundó la iglesia 
de Santa María de Valpuesta, edificando un monasterio conti
guo, y tomando posesión {presura) de las iglesias inmediatas 
que halló desiertas, como lo estaba también la de Santa Ma
ría, cosa que era entonces muy frecuente (2). El Rey le da el 
dominio de todas aquellas tierras baldías , pues en la dificul
tad de poblar el territorio se alegraba de que hubiese quien 
quisiera hacer esas aprehensiones, ó presuras, como entonces 
decían; mas en la confirmación nada se dice de establecer ca
tedral, n i dar jurisdicción eclesiástica, sino solamente los 
derechos temporales y señoriales, y la exención de pechos, y 
de los servicios de aquel tiempo. 

El Obispo Juan murió allí. La série de los Obispos de Auca 
es muy dudosa desde entonces, y áun se puede conjeturar que 
ya no hubo Obispos de aquella pequeña Sede, que apenas te
nía catedral. Por el contrario, se hallan desde entonces Obis
pos de Valpuesta, y entre ellos Felmiro (852), que autorizó 
el testamento del fundador Juan. 

(1) Facio testamenti prwüe.qmm, cum Concilio et consensu Comitwm et 
Principim meorim, ad EccUsiam Samtm Maries de Valleposita, et Ubi 
Joanni veneraUli Episcopo et magistro meo. 

(2) E n la fundación del monasterio de Cercito se halla lo mismo, y 
también en las de las iglesias de Falencia y Nájera. E t inveni i l i ecclesim 
desertam vocábulo Sandrs Marim. E t feci ibi pressuras cum méis ffasalia-
nibus... et construxi ibi cmnobium cum méis gasalianibus. E t istas presswas 
quas habemus sine contradiction e aliqua in eis jus habemus. 

En la fundación de la Abadia de Aguilar de Campoó, dice el Abad 
Opila que su hermano Alpidio salió á cazar (822), etinvenit tmamporcam 
cum saos fílios latüantem super unam ecclssiam subtns unam arborem sabu-
ci. Debajo de aquella iglesia había otra subterránea con tres títulos 6 
altares y sus reliquias. (Museo Español de Antigüedades, tomo I, 
pág.598.) 
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§• 37. 

Descuòrimento de los restos del Apóstol Santiago. 

FUENTES. — España sagrada, tomos X I X y X X . 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES. — Historia y descripción arqueológica de 
la basílica Oompostelana, por el Dr. D. Joaé Maria Zepedano y Carne
ro, Dignidad de Arcediano de la misma: Lugo, 1870. 

El siglo I X principia con un suceso altamente fausto para 
España, cual es el descubrimiento de las sagradas reliquias 
del Apóstol Santiago, que, por espacio de muchos años ó quizá 
siglos, yacían olvidadas en el agreste paraje donde las colo
caron sus discípulos al aportar á España. Perdióse la noticia 
en la época de las persecuciones, pues la Iglesia visigoda 
nada supo acerca de ellas. Si tuvieron culto entóneos, Ó en el 
siglo IV, es de suponer que se las escondió en humilde cripta, 
para librarlas de una profanación en tiempo de las invasiones 
de unos ú otros bárbaros. 

Corría ya el siglo I X y reinaba en aquellos países D. A l 
fonso el Casto, cuando se presentaron algunas personas res
petables (1) al Obispo de Iria, llamado Theodomiro, refirién
dole que en el bosque inmediato se veían luces sobrenar-
turales y apariciones angélicas. Pasando allá el Prelado fué 
testigo del prodigio, y reconociendo el bosquecillo con deten
ción , halló entre la maleza una pequeña fábrica, dentro de la 
cual había una tumba de mármol, bajo una bóveda de piedra 
resguardando ambas los sagrados restos del Santo Apóstol de 
España. Noticioso el Rey Casto de tan precioso hallazgo por 
la narración que le hizo el Obispo, se dirigió presuroso al 
sitio donde yacía el sagrado tesoro, y mandó construir allí 

(1) Díceseqne este fué un ajiacoreta llamado Pelayo, que lo supo 
por revelación divina y que varios fieles de Lovio vieron unas luces 
milagrosas en aquel campo, de donde le vino el nombre de Compostela. 
La derivación que da Flórez á esta palabra, siguiendo á Harduin, es 
inexacta, pues nunca se ha llamado en España á Santiago Giacomo Pos
tolo , palabras italianas no españolas, de donde saca la contracción de 
Vmpostila. (Véase Flórez, tomo X I X , pág. 64 y sig., segunda edición.) 
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una modesta iglesia, con residencia para el Obispo, dando al 
mismo tiempo tres millas al rededor del sepulcro (1) . E l año 
del descubrimiento no se sabe de cierto, pero se fija más co
munmente en' 813 (2). La fábrica de la iglesia duró así hasta 
fines de aquel siglo, en que la amplió el rey D. Alfonso I I I . 

Como la pequeña cripta donde se halló el cuerpo de San
tiago , estaba en la ladera de un alto cerro, fué preciso hacer 
allí algunas explanaciones, para construir sobre ella la mo
desta iglesia de piedra y barro, con techo de madera. Dedi
cóse al Salvador el altar mayor, y las dos capillas colatera
les tenían las advocaciones de San Pedro y San Juan. Por el 
interior de la iglesia se bajaba á la cripta de piedra donde y a 
cían los restos del Apóstol, quedando ésta á modo de las an
tiguas confesiones. 

A l concluirse la obra D. Alfonso el Casto dió al Obispo 
Teodomiro un privilegio, cuya fecha jurídicamente reconoci
da, aparece ser de 4 de Setiembre, Era 867 (año 829), en que 
le concede las tres millas alrededor de la tumba de Santiago, 
«porque las reliquias de este beatísimo Apóstol, es decir, su 
santo cuerpo, fué revelado en nuestro tiempo; lo cual , oido" 
por mí, corrimos con los magnates de nuestro palacio á adorar 
tan precioso tesoro con muchos ruegos, como. Patrono y Señar 
de toda España, y le ofrecimos ese pequeño don, y en honor 
suyo mandamos construir una iglesia, y unimos la Sede 
Iriense con el mismo lugar santo....—Yo el Rey Alfonso con
firmo esto que hice.» 

Para el culto de la iglesia se estableció una comunidad de 
doce monjes benedictinos y un Abad, que se titularon de Aiv-
tealtares, por estar destinados á orar ante los tres altares del 

(1) Si es auténtico el instrumento de la donación, que cita F lórez , 
tomo X I X , pág. 329 de la segunda edición, que por su lenguajfe y f ó r 
mulas parece algo sospechoso. 

(2) Ve'ase Flórez, tomo X I X , pág. 64 .y 329. Los escritores de la E i s -
toria Comjwstelana se contentaron con decir que fué en tiempo de Cario 
Magno , y el Cronicón, Iriense en tiempo de Cario Magno y de D. A l fon
so el Casto. 

Algunos la retrasan hasta el año 829 y entre ellos Flórez : otros l a 
adelantan al año 802. Huerta en los Anales de Galicia tomo I I , lib. V I I I , 
cap. 9, opta por la fecha de 813 que parece preferible, 
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Salvador y los Apóstoles. Estos sostuvieron allí el culto du
rante todo este periodo y hasta fines del siglo X I , en que, es
tablecidos allí canónigos, y con motivo de las nuevas obras 
de la iglesia, los monjes se retiraron, y construyeron iglesia 
y monasterio aparte. 

§ . 38. 

Creación del Obispado de Oviedo. 

Oviedo no fué lugar poblado hasta el reinado de D. Fruela: 
su nombre no aparece hasta entónces. Era lugar agreste, yer
mo y cubierto de malezas cuando el Abad Frõmesta principió 
á cultivarlo con su sobrino Máximo, y algunos siervos (1). Lo 
que dice D. Rodrigo, de que D. Fruela puso allí catedral, es un 
error que tomó incautamente del Obispo D. Pelayo el Fabulista. 
Tenía este Prelado la mala costumbre de entrometer en do
cumentos genuínos todos los delirios, caprichos y vanidades 
que bullían en su cabeza. En la Crónica de Sampiro ingirió 
una descabellada cláusula, diciendo que D. Fruela trasladó á 
Oviedo el Obispado de Lugo; y haciéndosele todavía pequeña 
la mentira, añadió que Lugo está en Astúrias, y que la ha
bían edificado los Vándalos (2). Sólo en la desdichada cabeza 
de D. Pelayo podía caber que ¡ los Vándalos! vinieran á , 
edificarnos ciudades, como si la célebre y antiquísima Lueus 
no fuera romana por mil conceptos, y hasta por su mSsmo 
nombre. 

Ni en toda la segunda mitad del siglo VIII tuvo catedral 
la ciudad de Oviedo. Concluida la iglesia de San Salvador á 
principios del siglo I X , y adornada con riquísimas alhajas, Don 
Alfonso el Casto dotóla liberal y generosamente en escritura 

í 1) Véase el §. sobre el monacato. 
(2) Que la clausula fué ingerida por D. Pelayo se prueba con los ori

ginales más antiguos, en los que no se halla esa mentira , que se en
cuentra por el contrario en el manuscrito de Oviedo publicado por el se
ñor Sandoval. L a clausula dice: Rexisíe (Frai la) Episcopatum in Ove-
tim Iramtulit à Lncenú cimtale, quis est in Astwiis , el à Wandalis cedí-
ficaía/mt. 
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de donación, que llamó testamento, según la costumbre de 
aquel tiempo (802.) Cinco Obispos firman la carta dotal (l}t 
y entre ellos no está el de Oviedo, de donde se infiere que 
no lo había; pero firma en otro documento diez años después, 
de modo que viene á fijarse el origen del episcopado ea los 
años 802-811. El rey expresa que la Silla de Oviedo no es de 
nueva creación, y que tampoco es la de Lugo, sino la de 
Britonia, que estaba desierta (2). 

En el titulado testamento de D. Alfonso el Casto dotando 
la catedral de San Salvador (811), aparece ya el nombre del 
Obispo primero de Oviedo llamado Adulfo; pero es documento 
dificil de aceptar sin escrúpulo, y más siendo procedente de 
un archivo, donde, sin culpa de su iglesia, ingirió tantas pa
trañas aquel Obispo novelero. ¡ Triste desgracia para las igle
sias y monasterios, donde hay ricos tesoros de verdades, el que 
un hombro de ese género venga á desautorizai'los sin culpa de 
ellas, y áun con disgusto de los discretos que allí abundan! 

El testamento de D. Alfonso es una especie de prefacio ea 
estilo altisonante y enfático, y por el estilo de la Angélica, que 
se canta el Sábado Santo; mas esto solo no es motivo para du
dar de é l , pues el estilo de los documentos depende á veces del 
gusto de que adolece el sugeto que lo escribió. Ello es que á 
Ferreras también le pareció apócrifo (3) , y á las razones que 
alegó contra él todavía se pueden añadir algunas otras. 

§• 39-

Supiiesla treccion de Metropolitana en Oviedo el año 812.—Gon~ 
cilio apócrifo inventado con tal objeto. 

Si fuésemos á creer lo que se consigna en el titulado pri
mer Concilio de Oviedo, esta iglesia fué declarada Metropoli-

(1) E l bueno del P. Risco no dio este documento en el tomo XXXVII , 
de Oviedo , escrito con mucho descuido y con ánimo de no romper lanzas. 

(2) E t ipsam civitatem Ovetensem fecimus earn, et conformamuspro Sed-e 
Brüoiiiensi, qnm ab Istmelitis est destructa et inhabitabüis facta. Y ¿por 
qué bahía de ser inhabitable? Querrá decir inhabitada. 

(3) Tomo IV , año 812. 
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tana en el acto mismo de ser erigida en cátedra episcopal el 
año 811, ó sea en la Era 849 (1). 

Supónese que se reunieron para ello los Obispos de Coimbra 
Braga, Tuy, Ir ia, Leon, Lugo, Astorga, Falencia y Huesca. 
EÜ algún códice de Oviedo se añade también á Eleca, Obispo 
de Zaragoza : á esto se llama Coacilio universal de España. 
Supónese que estaban además presentes el Obispo Adulfo, Don 
Alfonso, que allí mismo es apellidado Qasto, y Teodulfo, em
bajador de Garlo-Magno. Hacían todo esto aquellos Obispos 
por consejo de Cárlos, príncipe de los Francos; aunque más 
adelante, y á mitad de su desconcertada relación, ya se 
acordó el narrador de decir, que se habían congregado en Ovie
do por consejo y mandato del Romano Pontífice Juan. Es ver
dad que entónces el Papa no se llamaba Juan, sino Leon I I I ; 
pero los amables defensores del documento subsanan fácil
mente esta falta, aconsejando se lea Leonis donde dice Jommis, 
medio sencillo de salvar dislates cronológicos. 

Los Obispos estaban allí porque habían sido expulsados de 
sus iglesias, ó se hallaban inquietados en ellas. Pero ¿quién 
había podido expulsar de su iglesia al Obispo de Leon, cuando 
no hu bo tal Obispado en tiempo de los visigodos ni lo había 
entonces? ¿Qué tenían quehacer en Oviedo los Obispos de Za
ragoza y Huesca? 

El de esta diócesis estaba en Santa María de Sasave: al de 
Zaragoza lo encontró San Eulogio tranquilo en su diócesis 
muchos años después cuidando de sus mozárabes. 

Todo un siglo habían pasado sin tener este recurso los 
Obispos inmediatos, y cuando ya la restauración estaba ade
lantada, y repobladas las ciudades de Lugo, Iria y otras mu
chas iglesias de Galicia, entónces adolecen de temor y se aco
gen á Oviedo; y para remedio de sus cuitas se les antoja ha
cer Metropolitano suyo al nuevo Obispo de una iglesia, que ni 
episcopal era dos años ántes. 

(1) Para que todo sea mentira, al imprimir este supuesto Sínodo, su 
dftfensor el P. Risco imprimió la Era DOOX'IX (149) que corresponde ai 
año 111, ó sea el de la invasion musulmana. (Ve'ase el tomo X L , pági
na 295) bien sea por descuido tipográfico, ó porque así lo dijera, la 
«opia. 
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Para arreglar la disciplina, todo lo que se les ocurrió á los 

buenos Prelados fué nombrar Arcedianos, de acuerdo con el 
rey y los magnates, y que éstos fueran visitando los monas
terios y las iglesias, predicando la palabra divina y celebran-

, do Concilios dos veces al año (1). Los Obispos entretanto po
dían estarse tranquilos en sus iglesias, reservándose el dere
cho de dar 70 azotes y otros castigos al Arcediano que lo hi
ciera mal. 

Añaden que la Silla Metropolitana que se traslada á Oviedo 
es la de Lugo, y esto porque Lugo fué antes Metropolitana y 
después se la sujetó á Braga, la cual se hallaba destruida, y 
por tanto había que poner arzobispado en Oviedo (2). Los de 
Braga y Lugo, que allí estaban, nada tuvieron que oponer á 
estos desatinos históricos y canónicos, ni á la invasion de sus 
derechos. 

Aquellos Obispos que no tenían Silla ni esperanzas de re
cobrarla , ó que se lamentan de no poder parar en las suyas, 
se ven acometidos de la manía de restaurar todas las Sillas 
antiguas, y aun las que no habían podido restaurar los Godos 
y los Suevos ( 3 ) , y mandan que dependan del de Oviedo los 
Obispos de Braga, Tuy, Dume, I r ia , Coimbra, Chaves, V i 
seo, Lamego, Celenes, Portugal, Benes (Boenes), Orense, 
Britonia, Astorga, Falencia, Oca, Sasamon, Segovia, Osma, 
Avila, Salamanca, y las dos ciudades de Leon, que son una 
sola Silla (4 ) . Como alguno podía extrañar este frenesí de re-

(1) ¿A quién le ocurre que aquellos Obispos no supieran que la pre
dicación era para ellos de derecho divino y no para los arcedianos? ¿Y 
á qué fin habían de celebrar dos veces al año Concilio en diócesis quimé
ricas y despobladas ? ¡ Y que este conjunto de necedades y anacronismos 
haya encontrado defensores! 

(2) Pero si el de Braga estaba en Oviedo , ¿dejaría de ser este e l Me
tropolitano legitimo, aunque su sede estuviera destruida? ¿No estaba 
en el territorio jurisdiccional de su provincia? 

(3) Increíble parecería este delirio, á no verlo. ¿Pues qué, no hay 
más que. crear diócesis innecesarias ? Id est, Legionem, Saxamonem, Cale
nes, tel alias q%as nec Suevi neo Gothi restaurare potuerunt. ¿Dónde esta
ba Saxamon? Sera acaso Sisamon , aldea junto á Calatayud? 

(4) Este era el gran objeto latente de aquella superchería. Como la 
corte había pasado de Oviedo á Leon, dejando rebajada con esto l a im
portancia de aquella , se quería que la nueva corte dependiese de l a an-



sucitar Sedes quiméricas é innecesarias, cuando áun las pocas 
restauradas no estaban seguras, los Obispos, previendo el ar
gumento, se vuelven á hablar con sus futuros descontentadi-
zos argumentadores, diciéndoles en tono de escuela: ¡Leed, 
leed el libro de Itacio, j all í vereis si había ó no había esas 
Sillas! ¿Pero en dónde están en Idacio las Sedes de Boenes, 
de Leon y de Sasamon ? 

Gomo por de pronto no podían proveerse aquellas iglesias, 
ocurrióseles un gran expediente, y fué, que si no podían ir á 
sus iglesias se quedasen en Astúrias; pues Garlo-Magno, que 
debía saberlo bien, les había enviado á decir, que en Asturias 
podía haber 30 Obispos;. ¡ y ellos se contentaban con poner 20! 
«pues el territorio de Asturias es tan extenso que no se le pue
de dar vuelta en veinte dias (1).» 

Otro escrúpulo había que vencer, y era que los otros Me- ' 
tropolitanos no se dejarían arrebatar la jurisdicción, pues al 
fin en la Iglesia no se la toma nádie por sí y ante sí (2). Para 
eso hallaron la solución de que también los Godos habían tras
ladado la Silla de Cartagena á Toledo; y para que el Metropo
litano primado no reclamase por la usurpación de Osma, F a 
lencia y Segovia, acordaron dar por aniquilada á Toledo, y en 
efecto dijeron que ya no exis t ía en el año 812; á pesar de que 
no podían ignorar lo que acababa de suceder con E l i pando (3). 
Además, que Toledo no tenía más que de 5 á 6.000 pasos, y 
el territorio de Asturias no se le podía dar vuelta en veinte 

tigua, siquiera en lo eclesiástico, y como no hubo obispado en Leon des
de la paz de Constantino, por eso se hablaba de restaurar aún las sedes 
que no habían existido en tiempo de Godos y Suevos. 

El Obispo D. Pelayo el fabulista, autor probable de estos embustes) 
falsificó también la apócrifa Jtacion de Wamba,<ion este objeto, como 
verémos en el tomo siguiente, y por eso aconsejaba leer á Ilacio. 

(1) En uno de los códices, haciéndosele esto cargo de conciencia al 
escritor, puso decern en lugar de viginti d ienm spatio, pero el P. Risco 
sostuvo la lectura de los veinte dias. 

(2) E l Arzobispo de Braga aparece aquí tan imbécil, que, siendo 
como era el legítimo Metropolitano según los Cánones, no solamente 
no defendió su dignidad y jurisdicción, sino que consintió en firmar des
pués del de Oviedo y Coimbra, ¿ Quién puede creerlo? 

(3) Judicio antem divino propter peccata retroácta cecidit TòUtUS, t i 
elegit Asturias Domims, 
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días. ¡Estupenda razón! ¿Cabe que un hombre tan prudente y 
sesudo como el rey Casto, y unos Obispos reunidos en Conci
lio, dijesen tan ridiculo despropósito, equiparando una ciudad 
con un territorio, para rebajar aquella y enaltecer éste? (1) 
Amenazan en seguida con excomunión á todos los que no se so
metan á esta resolución; y concluyen poniendo por ejemplo lo 
que sucede en Roma, donde también hay muchos Obispos que 
están sirviendo al Papa, el cual los mantiene a l l í , aunque no 
residan en sus diócesis. Para que no pareciese orgullo el que 
una iglesia, que quizá apenas contaba un año de^er episcopal, 
se quisiera igualar con Roma, acude el escritor á convencer á 
los envidiosos y refractarios, diciéndoles que tampoco Roma 
hahía tenido importancia hasta que cayó Babilonia; y que por 
igual razón, habiendo caido Toledo, debía íser ahora Oviedo la 
capital de toda España. 

Concluye hablando de un suceso político, que para nada 
venía á cuento, cual era las reyertas y sublevaciones de Mau-
regato y la invasion de éste contra D. Alfonso el Casto, acom
pañado del mulady Mahamud, suponiendo, contra toda la ver
dad histórica, que Mauregato y Mahamud fueron derrotados, 
y que su ejército fué acuchillado ó se ahogó en el Miño. 

Nada de esto es cierto. Los nobles que habían asesinado á 
D. Fruela, que á su vez era sanguinario y perverso fratr i
cida, recelaban que su hijo 1). Alfonso quisiera vengar la 
muerte de su padre : por eso prefirieron uno en pos de otro los 
reyes D. Aurelio, Silo, Mauregato y Bermudo. Por lo que hace 
á Mauregato, lejos de haber llamado á los Arabes, aseguran 
éstos que los combatió vigorosamente. Y áun cuando fuera 
cierto, ¿qué tenían que ver los sucesos de treinta años ántes 
(783-812) para que Oviedo fuera ó dejara de ser Metropo
litana? 

Preciso ha sido detenerse algún tanto en analizar un docu
mento , generalmente desacreditado, pero en mal hora defen
dido en la España sagrada por el P. Risco, siendo uno de los 

(1) ¿Quien no ve aquí las idootas de los galicanos del siglo X I I y sus 
parciales, que para todo apelaban á Garlo Magno , y que creían que en 
España no había quedado jerarquía , ni en Toledo habían tenido prelado 
desde el si''lo V I I I en adelante? 
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más feos boríones de esta obra, cuja importancia puede tor
cer el criterio de personas poco ilustradas. Publicó ese docu
mento el Cardenal Aguirre, á quien se había enviado de Tole
do. Denunciólo como apócrifo el cura Ferreras; examinólo en 
Toledo el jesuíta Burriel, excelente paleógrafo y crítico, quizá 
superior á Flórez y á todos los del siglo pasado, y lo dió por 
notoriamente apócrifo. Tampoco le dió asenso cl P. Flórez: es
taba reservada al P. Risco la desgracia de querer vindicarlo. 
Supone éste que los Concilios fueron dos, uno en 812 en 
tiempo de D. Alonso el Casto, otro en el año 892 en tiempo 
de D. Alonso el Magno, en que otra vez se hizo Metropoli
tana á Oviedo, repitiendo cosas que se habían dicho noventa 
años' ántes. Pero si ya era Oviedo Metropolitana á principios 
del siglo IX, ¿á qué había que erigirla en Metrópoli á fines de 
aquel mismo siglo? 

Luégo verémos que tan falso es el segundo Concilio como 
el primero y la supuesta estancia de los 20 Obispos en Astú
rias. Es de creer que algunos Prelados se refugiasen allá en el 
siglo VIH en casos apurarlos, como lo hizo Pedro deErcavica; 
que las victorias de D. Alfonso el Casto y después del Magno, 
diesen gran realce á Oviedo, y por consecuencia al Obispo de 
aquella iglesia, que por ese motivo éste llegára á tener cierta 
influencia política y áun religiosa, como la habían tenido los 
Obispos de Toledo en el siglo V I I , y que éstos quizá seüaláran 
rentas para vivir á varios Obispos fugitivos, llamándose Ovie
do por este motivo justamente Ciudad de los Obispas. Todo esto 
es no sólo verosímil, sino también probable, y da luz para 
entender algunos documentos legítimos y coetáneos. So
bre la tela de estos hechos y conjeturas probables, vino la fá
bula á tejer sus ridículos bordados. 

§. 40. 

La Iglesia de Lugo Metropolitana durante todo el siglo I X . 

Pero lo que más prueba la falsedad del quimérico Concilio 
de Oviedo en 812, y la supuesta erección en Metropolitana, es 
que ei mismo D. Alfonso el Casto reconocía como Iglesia Me
tropolitana á Lugo, según consta por documentos ciertos, 
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Hácia el año 832 se hallaba construyendo la iglesia de 
Oviedo, por el estilo de la de Lugo, que era antiquisima y no 
había sido destruida completamente por los musulmanes (1) 
cuando ocurrió la sublevación del tornadizo Mahamud. Forti
ficóse este malvado cerca de Lugo, en el castro llamado de 
Santa Cristina. Vino D. Alfonso áLugo , encomendóse á l a Vir
gen, titular de aquella iglesia, y confiando en su protección, 
marchó al dia siguiente contra aquel malvado, á quien derrotó 
y pasó á cuchillo_con toda la allegadiza chusma que le seguía. 

En cumplimiento de su voto dió á la iglesia de Santa Ma
ría de Lugo la iglesia Metropolitana de Braga y la de Orense, 
espresando que se hallaban destruidas y despobladas, pues que 
él no podía repoblarlas , y que hace esto confiado en l a be
nevolencia de la Santa Sede. Manda que den las tercias á Lugo 
y reciban de esta iglesia órden y bendición, puesto que no te
nían , por desgracia, jurisdicción de que depender. Mas vien
do que la iglesia de Oviedo estaba poco dotada, exige que se 
den á ésta las tercias de varias iglesias del Obispado de Lugo, 
pero sin dejar de depender de ésta. Léjos de suponer tras
ladada la Silla Metropolitana do Lugo á Oviedo, consigna que 
esta no es nueva iglesia, sino que es la misma de Britonia 
(Mondoñedo), destruida por los musulmanes, en términos de 
ser inhabitable. Pero en el caso de que estas ciudades lográran 
repoblarse, dispone que se guarde á cada uno su derecho. 
Confirman esta escritura tres Obispos con el Rey; y éste , que 
es el que narra, exprega que esto se había acordado en Con
cilio (2). 

¿Sería que hubiese entóneos algún Concilio en 832, y so
bre las actas de este verdadero se fraguára e l apócrifo de 812? 
¿Cómo en este año había de hablar D. Alonso de la subleva
ción de Mahamud, que no ocurrió hasta veinte años después? 
Así los documentos verdaderos al ilustrar la historia dejan en 
descubierto las patrañas de los apócrifos. 

(1) Quizá por ese motivo sea tan pequeña la Catedral de L u g o , ma
lamente restaurada en estos últimos siglos. ¡ Lástima grande no se con-
serváran los restos salvados del furor musulmán! 

(2) E t k&c scriptum, quám in Concilio edimnset delibermimns,perm-
r(ieat in nmni robore. (España sagrada, tomo X L , pág. 372.) 
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Nueve años después el Rey confirma y amplía las donacio
nes hechas á Lugo (841). Llama Arzobispo á.Odoario, su res
taurador (1 ) , y declara nuevamente á Lugo capital eclesiás
tica de toda Galicia, disponiendo que presida á todos los Obis
pos, como si fuera el de Braga (2). Ni áun por asomo se reco
noce ningún derecho metrópoli tico á la iglesia de Oviedo. Por 
el contrario, el de Lugo se titula varias veces Metropolitano. 
El Obispo Eecaredo firma titulándose Dei gratia Metropolitctr-
mLucense (sic) Sedis Episcopus (875-893) (3), y esto por los 
tiempos en que se supone otra nueva erección de Metropolitana 
en Oviedo. El Obispo de Lugo siguió usando este t i tulo, que 
le ratificó D. Alonso Magno al consagrar la iglesia de Santia
go á fines de aquel siglo. Eron ó Hero, Obispo de Lugo, se 
firmaba, á mediados del siglo siguiente (941), titular de Bra
ga, Ego Herus, Bracharensis Episcopi Metropolitam mees 
agens. 

§. 41. 

D. Ramiro I . — L a batalla de Clavijo. 

Más de medio siglo duró el feliz reinado de D. Alfonso el 
Casto (791-842). La Providencia se había compadecido de Es
paña, después de un siglo de expiación, dándole un monarca 
bueno, y á este monarca larga vida, después de haber purifi
cado su juventud en el crisol de la persecución y de las t r i 
bulaciones. Su memoria es para los católicos españoles tan 
grata como la de Pelayo. 

Los cristianos del Pirineo, en su individualismo, no logra
ron ese favor de la Providencia hasta medio siglo después, en 

(1) Et à glorioso viro Odoario ejnsdemseãis ArcMepiscopo. (Ibidem, pá
gina SM. j 

(2) K a ai hodierno die totius Gallecia, sen Portugalensis provincia 
tvmwm susàpiat prtBsvilatum, et cwam agat animwrwm el cceterarwm w -
Hmprassit prtesuUim mee Sracharcnsis ecclesia. (Ilidem, pág. 318.) 

(3) E l de Albelda cita á este Obispo entre los que lo eran en 881, 
poniendo al de Oviedo, al titular de Braga y al de Lugo: Regiamqne Se
dem Eermenegildns tenet, Luco Episcopus arce Recareins. 

TOMO m. 9 
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que Sancho García, en un remado de veinte años (905—925), 
hizo allí lo que D. Alfonso el Casto en la restauración can t á 
brica. Yace D. Alfonso en su catedral de Oviedo, digna tumba 
del monarca que le consagró su vida, y á quien la iglesia y 
la ciudad deben lo que son. 

A D. Alfonso sucedió D. Ramiro, hijo de D. Bermudo el 
Diácono. Disputóle el trono el Conde Nepociano; pero vencido 
por D. Ramiro, perdió la libertad y la vista. 

A la memoria de D. Ramiro I va unida la noticia de la ba
talla de Clavijo, de que no se hizo mención hasta cuatro siglos 
después, por un documento apócrifo y disparatado. S e g ú n 
éste, el Rey D. Ramiro se negó á pagar el tributo de las Cien 
doncellas. A l efecto se aconsejó con los Arzobispos, Obispos, 
Abades y personas religiosas de su reino, y después con los 
magnates. Celebradas Córtes en Leon (1) , reunió un ejército 
de toda la gente de armas tomar en todo su reino, dejando so
lamente los débiles para cultivar la tierra. Rompió con esta 
hueste por Castilla, dirigiéndose hacia Nájera. Á las inmedia
ciones de un pueblo llamado Albelda dieron vista á un formi
dable ejército musulmán, en que venían no solamente todos 
los'de España, sino muchos de allende el mar convocados al 
efecto (2). En el primer arranque fueron derrotados los cristia
nos y llevados de vencida hasta un collado próximo, llamado 
Clavijo, donde se reunieron en confuso pelotón, circunvalados 
de los sarracenos. Con harto terror esperaban la llegada del 
dia, cuando el Rey D. Ramiro, cediendo al sueño por breves 
momentos, vió aparecérsele en figura corporal el bienaventu
rado apóstol Santiago, el cual, tomándole por la mano, le a n i 
mó, ofreciéndole la victoria, y la bienaventuranza á los que 
muriesen en la acción, como mártires por la fé de Cristo: Por 
que Nuestro Señor Jesucristo, dice la supuesta relación del 

(1) La ciudad de Leon estaba entónces despoblada. E l Á lbe ldense 
dice que la pobló su h i joOrdoñol : Legionem, Astnricam, cum Tude et 
Amagia populavit, (España sagrada, tomo X I I I , pág. 453, segunda e d i 
ción.) Las respuestas que á esto dan los apologistas son suposiciones 
gratuitas, que no puede aceptar ninguna persona imparcial. 

(2) De los cronistas árabes ninguno hace mención de esta convoca
toria ni de la batalla. Bien que no es extraño no lo digan ellos cuando 
tampoco lo dicen los cristianos de aquellos tiempos. 
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Bey, al distribuir las provincias entre los Apóstoles, sometió 
toda IZspaña á mi cuidado y protección (1). 

Confesados pues todos los cristianos, y después de haber 
oido misa y comulgado, según lo mandara el santo Apóstol, 
arremetieron briosamente á los sarracenos, invocando á San
tiago, que apareció en breve montado sobre un caballo blan
co, con esplendente vestidura y llevando en una mano flamí
gera espada, y en la otra un gran estandarte blanco. Aterra
dos los sarracenos á vista de aquella aparición, apelaron á la 
fiaga, quedandó muertos 70,000 de ellos sobre el campo de ba
talla. E l resultado de esta victoria fué por junto apoderarse 
D. Ramiro de Calahorra, escaso fruto de tan gran jornada, 
que se perdió luego hasta el siglo X I . Ni áun se tomó el pue
blo de Albelda, pues lo conquistó su hijo Ordoño, según el 
Albeldense (2). Agradecido el Rey al favor del santo Apóstol, 
acordó elegirle Patron de toda España, haciendo voto al mis
mo tiempo de dar anualmente una medida de trigo por cada 
yugo de bueyes, y lo mismo de vino, y á manera de primicia, 
para los canónigos de la iglesia de Santiago. Cítase como fe
cha de todo esto la era 872 (año 834); pero las disputas acerca 
de ella son tantas, y tales las dificultades, que los apologistas 
al tratar de ella no han logrado todavía ponerse de acuer
do. Firman la escritura, con el Rey, su mujer Doña Urrár-
ca (3), su hijo D. Ordoño, y su hermano D. García, que sé ti
tulan Reyes; un Arzobispo Canlàbrense y los Obispos de Ovie
do, Asturias, Astorga, Lugo é Iria, varios señores con el tí
tulo fe potestades de la tierra, algunos testigos, entre ellos un 
tal Vicente ¿sayón del Rey, y finalmente todos los habitantes 

{1) Nmqnid ignorabas quod Dominus noster Jesus Christm alias pro
vincias aliis fratHbus meis Apostolis distribuens, Mam Hispaniam mea 
totelsper sortem deputavit, et mea cmmifserit protectioni? 

(2) Albaidam, urbem fortissimam, similiter praliando intravit. 
(3) Fldrez al insertar el documento puso así: Aera 872, seu melius, 

882: es un modo muy expedito para salir de apuros. Este permiso do 
corregir las fechas lo conceden algunos críticos benignos cuando se tra
ta de documentos indudablemente auténticos, pero nunca en los sospe
chosos. (Véase el documento en el apéndice núm. 1, y el juicio críticg 
formado, acerca de é l , según la opinion corriente.) 
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de España, que lo vieron y fueron testigos, comprendidas sos 
firmas en una cláusula. 

La batalla de Albelda, comunmente llamada de Clavijo, 
para distinguirla de la que ganó más adelante D. Ordoño, pa
rece indudable. En ella estuvieron D. García, hermano del Bey , 
y su hijo don'Ordoño. Que Santiago asistiría en ella á los Cr i s 
tianos invisiblemente, no lo debe dudar ningún católico. Que 
esta asistencia sería quizás visible, podemos creerlo piadosa
mente, y lo consigna el precioso himno de su rezo refir iéndo
se á ésta ú otras ocasiones: 

Tu bella cim nos cingerent 
E s visits ipso in pr&lio 
Equoque et ense acerrimus 
Mauros fwrentes sternere. 

Más adelante, al hablar dela toma de Coimbra, v e r é m o s 
cuán corrriente era esto entre los españoles del siglo nono. 

No se confundan, pues, los hechos y las cosas. La batalla 
de Albelda ó de Clavijo parece cierta; la asistencia invisible 
de Santiago indudable; la visible en esta ú otras ocasiones , de 
piadosa tradición y muy probable; el voto de Santiago ju s t í s i 
mo y debido por mil conceptos; pero la tradición del t r ibu to de 
las cien doncellas, falsa, absurda, inverosímil, i r r a c i o n a l é , 
increíble, y el diploma de Ramiro I apócrifo, es túpido, ig-no-
minioso y fraguado en el siglo X I I por torpe y extranjera 
mano. 

§. 42. 

D. Ordoño.—Más mulaiies.—Batalla de Albelda (850). 

Mediaba el siglo IX cuando Ordoño I sucedió á su padre. 
Abderrahman I I , en los últimos años de su vida, ensangren
taba á Córdoba martirizando la flor de los muzárabes. A Ordo-
ño I I se le debe mirar como fundador del reino de Leon, pues 
pobló á esta ciudad y las de Astorga y Amaya, y conqu i s tó 
ademas á Salamanca y Toro (1). - : 

(1) Civitatem Cauriensem dice el Cronicón, pero parece que debe 
leerse Tauriensem. 
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En su tiempo se sublevó Muza, de origen godo, uno de 
aquellos renegados ó muladies, que hacían paces ó guerras 
con moros y cristianos, según su capricho ó interés, viviendo 
sobre el país, sin Dios y sin ley verdaderos liberales de aque
llos tiempos. Habiéndose rebelado contra el Rey de Córdoba, 
se apoderó de las ciudades de Zaragoza, Tudela, Huesca y 
otras adyacentes (1). Despreciando á los Francos, cautivó con 
malas artes á dos jefes enviados por aquellos llamados Sancho 
y Ebulo, y ayudado por su hijo Lupo ó Lope (Zobia según los 
árabes en su torpe pronunciación), derrotó y prendió igual
mente à varios jefes musulmanes. Lope,engañando á los mu
zárabes de Toledo con profunda hipocresía, se hizo indepen
diente en aquella ciudad. Su padre, entretanto, apoderado de 
gran parte de Rioja, construía en Albelda magníficos palacios 
y jardines para su recreo, y en su orgullo, emulando á D. Or
deño y á Muhamad el Emir de Córdoba, ,se apellidaba tercer 
ny de España. 

Para abatir su orgullo, D. Ordoño atacó á Muza y lo der
rotó, pasando á cuchillo su ejército de moros y tornadizos, 
matando á todos los principales, y entre ellos á su yerno Gar
cía. Muza escapó moribundo y mal herido, dejando el inmenso 
botín, que en sus expediciones había reunido, y los presen-
tes.que le había hecho el Rey de los Francos. Siete dias des
pués el Rey se apoderó de Albelda, arrasando aquella poblar 
cion, destinada á ser más adelante corte de los Reyes de Navar
ra, y asilo de piadosos anacoretas, tan cólebfes por sü auste
ridad como por sus importantes escritos. > 

(1) Conde describe bien las causas de la rebelión de Muza. Sebastian 
de Salamanca dice de él ( n. 25): « Muza quidem nomine Gotbus, sed 
»ritu Mahamentiano, cum omni gentis suee multitudine deceptus, quos 
sChaídaei vocant Benihani contra Cordubensem regem rebellavit, eique 
»multascivitates paitim gladio, partim fraude nmisit: priüs quidem 
frCaesaraugustam, deinde Tutelam et Oscam, postremò vero Toletum, 
»uMfilium suum, nomine Lupum, posuit Prsefectum. Postea in Francos 
»et Gallos arma convertit... Unde ob tantee victorise causam tanturn in 
»superbia intumuit ut se à suis tertium Regem in Hispânia appellari 
«prsecepeiit.» 
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§. 43. 

Alonso I I I el Magno f866—910,1.—Consagración de la basilica 
coTfipostela/ia. 

Otro Alfonso, digno sucesor del Católico y del Casto, viene 
á cerrar dignamente el siglo IX con otro reinado de medio si
glo , emulando las glorias del segundo, hasta el punto de con
fundirse casi con él. Adolescente era cuando subió al trono 
para el que fué jurado el dia antes de morir su padre. Su j u 
ventud fué combatida por malos parientes su vejez por sus 
infames hijos. Vencedor de traidores y rebeldes, de moros y 
muladíes, acreditando que su brazo era sano, y más a ú n su 
corazón, pudo respirar algunos años y dedicarse á las artes 
de la paz y del gobierno. 

El hecho más célebre de su vida relacionado con la historia 
eclesiástica, es el de la consagración de la basílica composte-
lana , á la que la fábula añadió otro concilio en Oviedo tan 
apócrifo como el segundo. Dos años y diez meses duró la obra 
de aquella grandiosa y nueva iglesia, y era de notable be
lleza, aunque no se crea todo lo que sobre ella se dice ( 1 ) . La 
extension del templo era el trecho que hoy corre desde el altar 
mayor hasta el trascoro, y desde el centro hasta los segundos 
arcos laterales del crucero. 

La iglesia fué consagrada el dia 6 de Mayo de 899, rema
tando con esto dignamente el siglo I X , inaugurado con e l ha
llazgo del santo cuerpo. A la piadosa ceremonia asistieron 
nueve Obispos, entre ellos el de Zaragoza, llamado Eleca, á 
quien debió atraer á tan augusta ceremonia la confraternidad 

' de su iglesia, hija también del Santo Apóstol. Estaban. aDí 
ademas con los Obispos de Iria, Oviedo y Lugo, los d e l d a ñ a , 
Viseo, Lamego, Coimbra y Coria, si es que está bien le i do el 

(1) Véase la descripción de la basílica Compostelana por el S r . C e -
pedano , el cual admite la escritura titulada ReliqvÁe in altariius templi 
consecrati posita, la cual , en mi juicio , es apócrifa é inadmisible. Al l í 
están las patrañas de haber traído los mármoles de Auca , cosa i n v e r o s í 
mil, y otras á este tenor. Con todo, respeto su opinion. 
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nombre de esa Sede. El Bey con toda su real familia, y mu-
clios condes y magnates, autorizaron tan gran solemnidad, 
que debió ser ruidosa y célebre por toda España (1). 

El Eey dotó á la iglesia con regia esplendidez, dándole 
una multitud de pueblos, iglesias, territorios, islas y vasa
llos. Algunas de ellas alcanzaban hasta tierra de Leon; mu
chas eran del desgraciado territorio de Braga. En mal hora se 
acordó D. Alonso de regalar á la iglesia Compostelana el mo
nasterio de Dume y el de San Fructuoso, cerca de Braga, pues 
dió lugar con eso á retrasar la población, y al saqueo de reli
quias que allí hizo después el Arzobispo Gelmirez con perjui
cio de aquel país. No todo lo que allí aparece dado por D. A l 
fonso era nueva donación, pues algunos de los prédios los po
seía la Iglesia compostelana de antemano. 

Como si esto no bastára, la fábula vino en seguida á oscu
recer la verdad con sus exageraciones. Pareciendo poco nueve 
Obispos para la consagración, se inventó un documento en 
que figuran 18: pareciendo poco el que viniera Eleca desde la 
remota Zaragoza, se hizo venir á un Juan, Obispo de Huesca» 
como si entonces hubiese Obispo en Huesca, ni de Huesca se 
titulára. Se supuso un Obispo de Britonia, como si no lo fuera 
el de Oviedo, y Obispo de Braga, como si no lo fuera el de 
Lugo. Aunque contiene cosas muy inverosímiles, como lo de 
los mármoles que se llevaron por mar hasta los montes, de 
Oca (2), y-que luégo ¡ pesado entretenimiento! se trajeron de 
Auca hasta Santiago, como si no hubiera magníficas canteras 
en Galicia, puede conjeturarse que hay algo de verdad en 
aquel documento, quizá formado sobre los restos de algún 
poema latino, escrito á propósito de la consagración de la san-

(1) Como prueba de ello ademas de la asisteücia del Obispo de Zara
goza, no como fugitivo sino como invitado, ó'quizá embajador, tenemos 
la prueba de haber asistido un farsante de Cataluña, especie de clérigo 
liberal, que quiso explotar esta ocasión para hacerse Obispo, como pu
diera haberse hecho sacristan, según veremos luégo. 

(2) Luégo veremos que allí había Obispo y que la Sede se trasladó á 
Valpuesta, por ser mezquina la de Auca. Y sabiendo dónde están los 
montes de Oca, lo fragpso del terreno y la abundancia de mármoles en el 
país, ¿á quién le ocurre que por mar los llevasen hasta montes de Oca» 
y de aquí á Santiago ? 
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ta Basílica Compostclana (1). Mas no fué este el único invento 
que se fraguó sobre aquella gran solemnidad, por muchos tí
tulos fausta y grata para la Iglesia y la nación española. 

§• 44-

Segundx) Concilio de Oviedo, también apócrifo, á Jiims del 
siglo I X . 

Que de un poema sobre la consagración de la Basílica Com-
postelana se hiciese un inofensivo diploma para acreditar con 
la firma del Rey y de los Obispos lo que no podía testificar el 
poeta, so concibe, aunque no se aplaude; pero que de él se sa
que otro nuevo embrollo para afianzar soñadas preeminencias, 
segnn el orgulloso capricho y la moda galicana del siglo XII, 
y fingir un Concilio, es cosa insoportable. 

Quedó demostrado ya lo absurdo y apócrifo del titulado 
primer Concilio de Oviedo para erigir esta iglesia en Metropo
litana, el año 812. Pero las copias eran tan discordantes, las 
fechas tan varias, los anacronismos tan enormes, que, al rec
tificarlas, se añadieron embrollos sobre embrollos, y los apolo
gistas tuvieron que apelar al recurso de asegurar, que fueron 
dos los Concilios de Oviedo celebrados en el siglo I X (1). 

Deseando el rey D. Alfonso, según dice el autor de estas 

(1) Puede verse este extraño documento en el tomo X I X de la Evpo.-
iia sagrada, pág. 355. Ademas del modo poético y estravagante con que 
esta redactada la fecha, choca mucho el que algunos de los trozos están 
casi en verso, aunque tosco. Sirva de muestra uno de ellos: 

Hsec quoque dignissime manent 
Tumulata in ligueis tabulis imputribilibus 
Cera marmori mixta implet foramina parva 
Duredine cocta signat sigilla divisa 
Desuper quoque restant marmórea gipsa 

cum regula quadra. 

Apenas ha sido preciso hacer ligeras omisiones para hallar en un pár
rafo estos seis versos y lo mismo resulta en otros. 

; 2) Esta solución tuvo que dar el P. Risco, pero con ella ni se desata 
el nudo , ni se corta. 
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noticias (1). consagrar la iglesia de Santiago y celebrar un 
Concilio, acudió al Papa Juan (2) á Roma, enviándole para 
ello dos presbíteros. Accedió á ello el Papa, y le dirigió dos 
cartas muy atentas, en una de las cuales erigía en Metropo
litana la iglesia de Oviedo, y en la otra, después de saludarle 
con el título de Bey glorioso de las Galicias, le manda que haga 
consagrar la iglesia de Santiago por Obispos españoles y ce
lebrar Concilio con ellos. De paso le manifiesta que también 
él se veía muy apurado de los paganos, y que dia y noche es
taba batallando con ellos; pero que Dios le hacía triunfar (3). 
Pedia también al rey D. Alfonso que no dejase de enviarle al
gunos buenos caballos moriscos, de los que llamaban en Espa
ña alfamches: ámbas cartas son del mes de Julio, Era 909, ó 
sea año 861 (4). 

En vista de esto el rey juntó los 17 Obispos que tenía re
cogidos en su reino, y se los llevó á Santiago para consagrar 
allí la iglesia que había erigido, y algún otro templo á las in
mediaciones. Once meses después reuniéronse otra vez los Obis
pos y ¿as Potestades con el Rey, su mujer é hijos, y vinieron 
á Oviedo para celebrar Concilio con' autoridad del Papa y por 
consejo de Carlo-Magno (5). Principiaron por erigir en Metro-

(1) E l Cronicón deSampiro, interpolado por el Obispo D. Pelayo. 
Yéase en el tomo X I V de la España, sagrada, en donde el P. Flórez dis
tinguió con letra cursiva los párrafos 6.° al 14, que son los interpolados 
por el Obispo Pelayo, en que se tabla del Concilio. . 

(2) Se cree que fuera el V I I I , pues ni las cartas ni la historia lo dis
tinguen. 

(3) No es muy cierto lo del triunfo, pues tuvo que hacer paces con 
los sarracenos. 

(4) Esta fecha no cuadra bien con ninguna cronología, por lo cual 
los defensores de las cartas se toman la molestia de enmendarla cada 
uno á su gusto. En 861 no era Bey D. Alonso Magno. E l Cardenal Aguir
re, de acuerdo con el Cabildo de Toledo, lo trasladó al año 872, como si 
entónces viviera Cario Magno. 

(5) Para entdnces hacía ya cerca de un siglo que había muerto Cario 
Magno. Ademas el consejo no es tan estupendo que para darle interés 
haya que traerle de Francia, y esto mismo nos indicará la mano del f a 
bricante, y de dónde vino. Por lo demás, para celebrar un Concilio pro
vincial , ni entónces ni ahora se necesitaba acudir al Papa, siendo una 
cosa ordinaria, mandada por los Concilios generales, y practicada á ca
da paso por la Iglesia goda, cuya disciplina se observaba todavía. (Véa-
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politana la Silla de Oviedo, y poner en ella por Arzobispo al 
Obispo, que era entonces un tal Hermenegildo, reconocién
dole todos por Metropolitano, y hasta el mismo de Braga, que 
era uno de los asistentes; sugeto de tan rara humildad, que 
ni áun ocupaha el primer lugar entre los circunstantes. 

El Rey, usando de la iniciativa, y en amable diálogo, hizo 
varias propuestas á los Obispos reunidos en Concilio, apoyán
dolas con textos de la Sagrada Escritura hábilmente maneja
dos, y sobre todo para que señalasen iglesias donde residieran 
los Obispos fugitivos, y de cuyas rentas se mantuviesen 
cuando vinieran al Concilio, áun los mismos Obispos que re
sidían en sus propias Sillas, según aquello, que ya se dijo en 
el otro Concilio , de que en Astúrias había capacidad para 30, 
y áun para 30 Obispos. 

Los Prelados á quienes se dió iglesia en el Obispado de As
túrias , fueron los de Leon, Astorga, Santiago, Viseo, Brito-
nia, Orense, Braga, Dumio, Tuy, Coimbra, Oporto, Sala
manca, Coria, Zaragoza, Calahorra, Tarazonay Huesca. Para 
el Obispo de Lamego, que asistió á la consagración de la igle
sia , y probablemente al Concilio, no hubo reparto, y eso que 
le había de hacer más falta que á los Obispos de Ir ia , enrique
cidas ya entónces con copiosos dones. Para el de Lugo tam
poco hubo señalamiento de renta. 

D. Rodrigo Jimenez acumula todavía otras circunstancias, 
no muy exactas, cuya procedencia se ignora: dice que las 
ciudades de donde eran estos Obispos, unas estaban pobladas 
de cristianos, y otras habían sido ganadas por los reyes de 
Astúrias, y que no pudiendo sostenerlas cayeron en poder de 
los árabes, en el cual estuvieron hasta los tiempos de D. Al
fonso , el que ganó á Toledo. Mas en esto hay graves inexac
titudes , que hacen dudar de la veracidad del autor en el res
to de la narración. N i los reyes de Asturias ganaron nunca 
á Zaragoza, Huesca y Tarazona, n i estas ciudades pertenecie
ron jamás á sus dominios, ni sus reconquistas coincidieron 
con la de Toledo; cosas que no podía ignorar el Arzobispo Don 

se el juicio crítico que precede á este Concilio , ó Concilios s e g ú n Risco 
«n «1 apéndice n. 2.) 
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Rodrigo, que, á fuer de navarro, debía conocer la topografía 
de aquellos lugares (1). 

Resultan, pues, tres Concilios, ó por lo ménos cuatro fe
chas para uno, y las cuatro imposibles, 812, 862, 873, 899, 
ó por mejor decir, el año 1000. Si Oviedo fué erigida en Me
tropolitana en tiempo de Alfonso el Casto , no pudo contarse 
con el Papa Juan VI I I . Si se la erigió entonces contando con 
Garlo-Magno, ¿á qué se la volvió á erigir en 862? Si fué en 872 
ño pudo contarse con Carlo-Magno, n i pudo ser después de la 
consagración de la Basílica Compostelana, ni entóneos había 
tales Obispos. Si fué después de la consagración no se pudo 
contar con el Papa Juan, n i ménos con Garlo-Maguo. Lo más 
cierto es que no hubo tal Concilio en ninguno de los cuatro 
tiempos. 

El Papa Calixto I I , engañado con las disparatadas cartas 
atribuidas al Papa Juan V I I I (2) y demás documentos, aprobó 
esta erección en 1122. Respetando la resolución del Papa, y 
aplaudiendo la confirmación de la justisima erección de Ovie
do en diócesis, debe decirse, que si aquel Pontífice hubiera 
conocido que los documentos que se le exhibían eran apócri
fos , no se hubiera apoyado en ellos para hacer lo que sin ne
cesidad de ellos podía mandar motu próprio. 

45. 

ZOÍ Ufas de D. Alfonso el Magno. — F i n de la monarquia At-
twiam. 

Supónese que el Obispo de Oviedo iba á dar y daba alber
gue en Asturias á Obispos fugitivos, y se erigía en Metropo
litana aquella'iglesia Real cuando la corte se preparaba á emi-

(1) fforim urbes etsi aliqumâo Asturiwum Reges obtinuermt, propter 
impoientiamretinendi, ai Arabibus oceupata aut retentes aut diruptee reman-
serirnt usque ad témpora Aldefonsi, qui cepit Toletum. 

(2) Precisamente fué este Papa el que por su carácter t ímido, fué 
apodado por los romanos, y sobre ello se inventó la ridicula fábula de la 
Papisa Juana. 

¡ Tan distante estaba el Papa Juan V I H de pedir caballos alfarache»! 
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grar de Oviedo, no necesitando defenderse en las montañas, 
y pudiendo bajar á los llanos de Leon j Castilla. 

Los últimos años de D. Alfonso fueron amargados por la 
ingratitud de sus hijos, que no pararon hasta destronarle. La 
ITistoria eclesiástica sólo encuentra aquí una lección de moral 
en el cumplimiento de la palabra divina. Los tres hijos que 
habían faltado á su padre y rey, y al cuarto precepto del De
cálogo , tuvieron breves reinados y no gozaron de longemdai 
sobre la tierra (1). E l uno reinó cuatro años , el otro diez y el 
otro catorce meses. Alonso I I y Alonso I I I habían reinado me
dio siglo. Entre los tres hijos malos no lograron reinar ni la 
mitad del tiempo que reinó su padre. 

Con ellos acaba la monarquía de Asturias y comienzan en 
el siglo X las de Leon y Galicia, con sus reyertas, guerras 
civiles, disensiones dinásticas y fratricidios. 

(1) ¡Sonora patrem twtm et matrem tuam, si vis esse long ems super' 
terrain. 



CAPITULO VIL 

ADELANTOS D E L A RESTAURACION E N E L PIRINEO D U R A N 

T E E L SIGLO I X . 

§• 46. 

Condes de A ragofr. 

Desde principios del siglo I X la historia de Astúrias y Ca
taluña marcha fija y despejada; mas por lo que hace á la parte 
de Aragon y Navarra está muy léjos todavía de tener la cla
ridad apetecida. Falta el elemento monárquico que sirva de 
punto de union y de partida. Cada nuevo descubrimiento trae 
un nuevo embrollo. Se han destruido muchos errores y pre
ocupaciones acerca de aquella restauración, pero se han asen
tado muy pocos hechos. Los nombres se aumentan, pero fal
tan las fechas, y tan dudosas son las que se logran, que pro
ducen nuevos conflictos. La Historia eclesiástica, no puede pe
netrar en ese laberinto. 

Créese que el rey D. Sancho Grarcés y el conde D. Jimeno 
Aznar perecieron á manos de un -walí de Zaragoza, Hamado Mu-
za, hácia el año 833. Perdiéronse entonces muchos territorios, 
y los cristianos que iban avanzando hácia Huesca y Pamplona 
tuvieron que volver á las montañas del Pirineo, conservando 
á duras penas á Jaca y Ainsa. 

Pero á mediados de aquel siglo, y sobre todo después de la 
derrota y muerte de Muza, los cristianos del Pirineo se repo
nen y continúan la piadosa tarea de fundar iglesias y monas
terios , como refugios de la virtud y del saber, á que no pu
dieran dedicarse de otro modo en medio de sus continuas bé
licas fatigas. 

Un conde D. Galindo, que tenía los pueblos ó castillos de 
Senebre y Atares, sale de caza con sus barones y levantan un 
jabalí, el cual se refugia en una iglesita de San Martin rodea-
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da de zarzas y malezas, cerca de Oercito. Entran allí los caza
dores, rozando el terreno con sus armas, y hacen oración. 
Viendo en seguida los nombres de los Santos titulares, y 
agradándole el sitio al conde, se decide á construir un monas
terio. E l narrador no se acordó de decirnos cuándo sucedió 
esto. En 920 encontramos una confirmación ( 1 ) , pero esta: 
supone fechas anteriores. 

Varias donaciones del conde Galindo á San Pedro de Siresa 
hablan del rey Cárlos y del rey Luis, á quienes apellidan se
ñores (2). Las escrituras, si las fechas son ciertas, parecen de 
la primera mitad del siglo IX. 

Las escrituras de Leire nos hablan por el mismo tiempo 
del rey D. íñigo Jimenez de Navarra ( 3 ) , que ya hace dona
ciones al monasterio, en honor de sus Santas mártires Nuni-
lon y Alodia, citando allí al Obispo Gulgesendo, quizá "We-
lesindo. Gulgerindo le llama otra escritura que habla de la 
erección del monasterio de Fuenfrida por dicho Obispo con el 
rey García íñiguez (no Jimenez) y el Abad Fortun de Leire: 
por desgracia no tiene fecha. El mismo García íñ iguez da al 
monasterio de Leire y á BUS Santas mártires, en 876, las villas 
de Lerda y Andues para participar de las buenas obras del 
'monasterio, citando allí al Obispo Don Jimeno. 

Finalmente, una escritura del monasterio de Labasal del 
año 893 nos da una multitud de nombres, no solamente de 
príncipes cristianos, sino también musulmanes ( 4 ) , por lo 
cual parece muy curiosa. Con motivo de una gran contienda 

• (1) Totvm posut Ule comes Domims Galindo in Sancti Martini et po-
ttea conflrmaverunt Reges. Facta Carta, E r ^ D O C C C L V I I I (año 920.) 

(2) E n la donación de Labasal: era 731, pero al parecer 871 (año 833) 
se dice: regnante domino nostra Ludovico Imperatore. E n otra sin fecha, 
también de D. Galindo: et regnum gloriosi Dni nostri Caroli. 

(3) Ego Rex Enneco cum Episcopo Domino Qalgesendo 
Ego namque Emeco, nutio Dei Rex, ftlius Simeonis. Facta carta in era, 

D C O C L X X X : el Sr. Oliver cree que se debe retocar esta fecha, reducién
dola al año 852. 

(4) Regnante Rege Fortúnio Garcianes in Pampilona Comité Galindo 
Asnariii Aragon : Adifmsus in Gallecia: Garcia Sans in Gallias: RaimiM-
dns in Paliares Pagani vero Mohamat eben Lupsi in Ealleterra (Yaltierrs 
gt Mohamat Atavel in Osea. 
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que tenían, sobre los términos de Labasal y Arágon ' (1) , vino 
el rey Fortun Garcés con el conde Galindo Aznar á partirlos. 
Un dia al amanecer salió cabalgando en su caballo rosello, 
él con sus barones y el conde con los suyos, á partir los tér 
minos. Fué esto catorce años después de una entrada que hizo 
el rey Carlos en España (2). 

Las crónicas árabes vienen á dar también alguna luz á es
tos tiempos, refiriendo alianzas de aquellos príncipes con los 
muladíes é insurgentes musulmanes, con próspera ó adversa 
fortuna. 

«Un hombre de origmpagmo (al decir de las crónicas á ra
bes (3), llamado Omar-Aben-Hafsun) y después conocido por 
Abenr-Hafsun, cansado de trabajar se hizo salteador, y perse
guido por los árabes vino á mediados del siglo IX (864) hacia 
las moatañas de Afranc y se fortificó en Rotalyehud, lugar 
inaccesible, por estâr sobre peñasco y cercado de un rio. Los 
cristianos de los montes de Afranc, viendo la fortuna de las 
cabalgadas de este bandido, buscaron su amistad, y unidos 
por la desobediencia y rebelión, se unieron los de Ainsa, Ben-
Avare, Ben-Asque ( 4 ) , y corrieron impetuosos, como los rios 
que bajan de aquellos montes, hasta Barbastar, Wescay Afra-
ga, levantando ios pueblos contra su señor, y ofreciéndoles 
seguridad y amparo contra los walíes de aquella frontera, y 
al mismo tiempo talaban los campos y quemaban los pueblos 
que se resistían á tomar su voz y seguir su bando. Ocuparon 
varias fortalezas de aquella tierra hasta la comarca de Lérida. 
El alcaide de Lérida, llamado Abdelmelik, siguió el partido de 
Hafeuny le dió entrada en la ciudad; y lo mismo hicieron 

(1) En el romance latinizado de aquel tiempo dice la escritura: abe-
hml in Mis diehus grande contisia (contienda)^»" Utos términos inter ío-
btuales mque ad Aragon, antegmm sóbales et sarram disperserimtillo mo
nasterio mm suos meskinos. 

{%)-!* E r a D O Q G G X X X I a quartodecimo amopostquam Carolus Rete 
iit Ispãnia. 

(3) Conde, tomo I , parte 1.a, cap. L , pág. 295. 
(4) Se ve que aquellos montañeses procedían con absoluta indepen

dencia de todo poder extraño en sus guerras y alianzas. Los cronistas 
asturianos nada dicen de Hafsun, ni de estos hechos que refieren log 
irales, pues generalmente, ó no hablan de Aragon, ó lo hacen con in- • 
exactitud, 
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otros alcaides de fortalezas ménos considerables. Llegó la osa
día de los rebeldes á correr toda la tierra, hasta riberas del 
Ebro( l ) .» 

Acosado Aben-Hafsun, ofreció volver sus armas contra los 
de Afranc (ó Sobrarbe); pero en los campos de Alcañiz pasó 
pérfidamente á degüello al ejército musulmán, que venía para 
ayudarle en esta empresa. Á vista de aquella perfidia, vino de 
Córdoba un numeroso ejército à las órdenes de Almondhir, 
que se apoderó de Rotalyehud, obligando al rebelde Hafsun 
á fugarse. Rindiéronse luégo Lérida, Fraga, Ainsa y Bolta-
ña, mas Hafsun pudo refugiarse entre los riscos de Sobrar-
be (2). No por eso decayeron los bravos montañeses del P i r i 
neo; unidos á Iñigo Jimenez, rey de Navarra, no tan sólo sos
tuvieron su independencia y religion, sino que ayndai'on á 
conservar la ciudad de Pamplona, cuando, ocupadas algunas 
de sus torres, estaban los árabes para apoderarse de ella (3) . 

Las tradiciones del país suponen á este monarca de Aragon 
y Navarra favorecido con la aparición de una cruz sol>re el 
Pueyo de Aragués, en ocasión de marchar al socorro de este 
pueblo, sitiado por los musulmanes (4). 

(1) Conde , tomo I , parte 2.a, cap. I.0 
(2) «Omar-Abea-Hafsen, dice Conde (toma11, parte 2.a, cap. 52), 

»no osó esperar al Príncipe vengador y abandonó su tierra y se enriscó 
»en loa montes ie Arbe , aconsejando á sus parciales y secuaces, que, 
»para evitar su ruina, se allanasen á la obediencia del vencedor; que 
»éi tornaría muy en breve á protegerlos (866 ).» Aquí se ven citados los 
'montes de Arbe como inaccesibles á las tropas musulmanas, y refugio de 
cristianos independientes y sus aliados los árabes rebeldes. 

(3) Conde: flid., cap. 53, pág. 302 : «Mandó el rey Muhamad que 
»los walies de la frontera de Afranc Ishac-ben-Ibrahim-el-Ocaili y 
»Zaide-ben-Rustani, fuesen á contener los cristianos de los montes, que 
»liabían ocupado Medina Pamplona: fueron á correr aquella t i e r r a , y 
«pusieron cerco á la ciudad y ocuparon algunas torres de sus m u r o s , y 
»la tenían muy apretada, cuando vinniedo muchas gentes de A f r a n c fué 
»forzoso á estos caudillos levantar el campo y retirarse á Tuti la y ribe-
»ras de Ebro.» 

(4) Este prodigio lo supone ocurrido en Aysa y no en Ainsa e l autor 
anónimo del Compendio de los reyes de Aragon (D. A. S. Madrid , 1797) 
en el tomo I , pág. 17. E l P. Huesca no se dió por satisfecho eon s u s con
jeturas , y le rebatió en el tomo VIII del Teatro eclesiástico de A ragònx 
pág. 37 y sig. 
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Sirvió de mucho á los cristianos del Pirineo la reaparición 
de Aben-Hafsun, que. apojado por ellos, llevó sus hordas has
ta las márgenes del Segre (1 ) , ofreciéndoles por sus conquis
tas tributo y vasallaje. Pero su amistad vino á serles fatal, 
pues queriendo apoyarle contra el ejército del príncipe Almon-
dhir, quedaron vencidos con horrorosa matanza en los campos 
de Aybar, donde fué muerto el malogrado rey D. García (882), 
con los más principales de su reino (2). 

«Trabóse la batalla ya alto el dia con igual ímpetu y valor; 
pero no tardaron mucho los muslimes en desordenar y romper 
á los de Afranc: la matanza fué atroz este dia, y los campos 
quedaron cubiertos de cadáveres y regados de sangre. Salió 
Ornar-Aben-Hafsun herido de muerte; el Rey de los Cristia
nos , García, y sus principales caballeros quedaron muertos 
en el campo de batalla. Fué este dia glorioso para los musli
mes... en el año 289» (de Cristo 882). Esta cronología parece 
preferible á la que corre vulgarmente, y á lo que se dice de 
haber sido muerto aquel Rey yendo con escasa comitiva desde 
Pamplona á San Juan de la Peña, llevando en su compañíaá 
su esposa embarazada. 

Por fortuna algún tiempo después tuvieron aquellos Mo
narcas al frente un príncipe valeroso en el célebre Sancho 
Abarca, desde cuya elevación al trono, á principios del si
glo X , marcha más segura y desembarazada la difícil crono
logía de la restauración pirenáica. 

§• 47. 

Carácter religioso de la restauración pirenáica en el siglo I X . — 
Viaje de San Eulogio d Pamplona. 

Cuando los insurgentes de Sobrar be fueron ganando algún 
terreno, el Obispo de Huesca trasladó su residencia á San Pe-

(1) Conde: Ibid., cap. 55 , pág. 309. 
¡2 ) Conde, cap. 56. 

La derrota de Aybar es indudable, pues la confiesan las crónicas cris
tianas. E l Códice de Meya dice : Era DCCCOXI/ractus est Castro Ayba-
ria. a Mahomai Ibenlup et Mdhel 

TOMO m. 10 
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dro de Siresa (1), lugar fuerte y seguro, pero ménos áspero 
que el anterior de Sasabe, del cual no está muy distante. Hatúa. 
allí un monasterio benedictino, donde solían recogerse los 
condes de Aragon, y en el que se conservaban preciosas r e l i 
quias , depositadas allí por algunos godos fugitivos. Las l e c 
ciones antiguas del rezo de San Urbez dan noticia de dos pre
lados de Huesca en el siglo VIH, conocidos con los nombres 
de Nitidio y Frontiniano (2). 

Ganada Jaca, los Obispos de Huesca residían algunas -ve
ces en aquella ciudad, pero sin perder de vista su sede de S i 
resa ( 3 ) , donde á la vez había un abad que cuidaba de la v i d a 
canónica. 

Los Obispos de Huesca tomaron más adelante el t í tulo de 
Obispos de Aragon (4), bien sea de un pequeño pueblo de este 
nombre, ó más bien, por tener á veces su silla en el terreno 

{1) E l P. Casausduda que en San Pedro de Siresa estuviese por a l 
gún tiempo la sede episcopal ( pág. Ib. ) E l P. Huesca no dio m á s t e s t i 
monio para asegurarlo {tomo V , pág. 12"J j que el dicho de Blancas , eix 
sus Comentarios ( pág. 78 j , que no siempre es guia seguro. De todas m a 
neras el hecho es poco importante. 

(2) Véase sobre este punto el tomo VI del Teatro histórico de la i g l e 
sia de Arayon, cap. 2.a y 3." E l P. 1< lórez en el tomo VII de la España-
sayrada (tratado 13, cap. 15) expuso alguuas dificultades acerca de l a . 
traslación de las reliquias de San Justo y Pastor , hecha por San. U r b e z ; 
pero le respondió muy concienzudamente el P. Huesca. Masdeu no q u i s o 
hablar de San Urbez ni de la traslación de las reliquias de los S a n t o s 
Niños. 

(3) En un documento citado por el P. Huesca, tomo V , pág. 131 , 
firmó un Obispo llamado Perriolo, Ferriolus Epus. in Sancto Petro e¿ i n 
Jacca.» 

(4) L a palabra Aragon en latin es plural, por lo que los Reyes s o l í a n 
firmar Rea Araffomm. Dos son los ríos que con este nombre bajan d e l 
Pirineo á distancia de unas cinco leguas. E l mayor, que pasa por J a c a , 
entra en Navarra y desagua en el Ebro. E l otro, llamado Aragon S o b o r 
dan , desagua en el primero. 

Masdeu negó que existiera tal título de Obispo de Aragon (tomo X V , 
ilustración 20, pág. 216), sobre lo cual le rebatió completa y v ic tor iosa
mente el Padre Huesca, en el tomo V I H de las iglesias de Aragon, p á g i 
na 373 , manifestando que Masdeu procedía no sólo con ignorancia s i n o 
con inconsecuencia, pues admitía por leg í t ima, como lo es en efecto , l a 
carta del Papa San Gregorio V I I á Don Sancho Ramirez, en que nombrtt 
á Don Sancho Obispo de Aragon, 
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que bañan aquellos ríos, y á la manera que los Reyes de aquel 
país se titulaban de los aragoneses y pampiloneses. 

Estos segundos tenían á la vez su Obispo residiendo en la 
ciudad, capital entonces de su pequeña monarquía. Alguna 
vez los peligros de aquella ciudad, y áun su misma pérdida, 
obligaron al Prelado á refugiarse entre los monjes de Leire; 
pero á mediados del siglo I X es indudable que residía tranqui
lamente en su silla de Pamplona (1). El viaje de S. Eulogio á 
Navarra da una idea del brillante estado en que se hallaba la 
cristiandad en aquel país (2). El piadoso Obispo Welesindo, á 
pesar de arder el país en guerra por el levantamiento del Con
de Sancho Sanchez contra el Rey de Francia, dió la más be
névola acogida al viajero cordobés, y con su hospitalidad, pro
curó consolarle de la separación de su familia. Le proporcionó 
ademas los medios de visitar los muchos monasterios que ha
bía á las faldas del Pirineo. Infiérese por su carta, que estuvo 
en el de Leire, en el de Cillas (dentro de Aragon en las mon
tañas de Ansó), en Urdaxpal (ó Urdax), y en el de Igal , de 
donde pasó al de San Zacarías, objeto principal de aquella pia
dosa expedición. Brillante es el cuadro que presenta el Santo 
mozárabe del estado religioso de aquellos numerosos monjes. 
Ciento cincuenta dirigía el abad Oddoario en San Zacarías, 
cuyo monasterio, ademas de las obras de piedad y oración, 
conservaba cuidadosamente el estudio de las letras. Allí pudo 
encontrar el futuro Mártir materiales copiosos para saciar su 
sed de saber, y no tan sólo armas con que defender sus doc
trinas en las preciosas obras que nos ha legado, sino también 
otras varias de erudición profana (3). 

(1) E l autor del Concilio de Oviedo, en su designación de sillas y 
rentas , se olvidó también de señalarlas al Obispo de Pamplona, desnirt» 
cuya causa no se alcanza , si Pamplona era de los reyes de Asturias. 

(2) Véase en los ape'ndices la preciosa carta de San Eulogio al 
Obispo Welesindo. Pellicer, Mondejar y Mayans traturon de negar KU 
autenticidad. Flórez la defendió con mucho brio y acierto en el tomo X 
<le la España sagrada, tratado 33, cap. 12, n. 70 y aig. Allí se ve que las 
razones de Mayans no partían de buena crítica, sino de no conocer la» 
obras de Alvaro Cordobés. 

(3) Entre ellas las de Virgilio, Aviono , ote. I Véase la cari.i >!n el 
apéndice citado.) 
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Se ve, pues, que á fines del siglo I X , en la parte del P i r i 

neo ocupada por los cristianos. el estado religioso era bas
tante lisonjero, tanto en Aragon como en Navarra, cuando ha
bía tantos y tan poblados monasterios y estaban ocupadas 
dignamente las sillas de Pamplona y Huesca. 

§• 48. 

LCLS iglesias de Cataluña dependientes de la Narlonense. 

Las conquistas que las armas de Garlo-Magno y sus hijos 
hicieron en Cataluña influyeron también en la const i tución de 
la Iglesia de aquel país , y su dependencia religiosa de Fran
cia. Tarragona se hallaba completamente arruinada, y su des
aparición hacía necesario que las iglesias restauradas depen
diesen de alguna otra metrópoli. Como por otra parte, nada 
había seguro en aquel pais, durante el siglo I X , las disposi
ciones que se adoptaban eran generalmente transitorias. La 
ruina de Tarragona fue fatal para Cataluña: preciso fue poner 
sus iglesias bajo la dependencia de la Galia Narbonense. 

Mientras los árabes señorearon el país en el siglo V I I I no 
faltaron Prolados entre los mozárabes catalanes, y la existen
cia del Obispo Félix de Urgel manifiesta á las claras que el 
episcopado continuó en aquel país, áun durante época tan 
aciaga. En Gerona los conquistadores se habían apoderado de 
su antigua y veneranda basílica, puesta en lugar eminente y 
principal de la ciudad, convirtióndola en mezquita: los muzá 
rabes hubieron de contentarse con la modesta iglesia de San 
Félix, fuera dela ciudad, aunque no menos venerable, po r ha
ber servido de cementerio en tiempo de la persecución , y ha
ber estado allí las reliquias del célebre Mártir su t i t u l a r ( I ) . 
Allí permanecieron los ignorados Obispos gerundenses , hasta 
que entregada la ciudad á Garlo-Magno por los cristianos, y 
purificada la mezquita mayor, volvióse á instalar la c á t e d r a 
pontificia en la antigua basílica, bajo la advocación de Santa 
María. Poco después de la reconquista de Gerona ( 7 8 8 ) , su 

,1 Villanuov.;: F/'y> Htirorio , tomo X11 , carta 92 . y tomo X I V , 
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Obispo Adulfo asistía al concilio Narbonense, y desde entórt-
ces sigue sin interrupción la série de sus Prelados (1). Tor tosa, 
conquistada por Ludovico Pio á principios del siglo I X (811), 
perdióse poco después por el levantamiento del godo Aizon, 
aliado con los árabes contra los franceses (2). 

La iglesia de Barcelona perdió también su basílica de Santa 
Cruz, convertida en mezquita morisca, y que fué restituida al 
culto católico el mismo dia en que se apoderó de la ciudad L u 
dovico Pio. Cítase un Obispo Severo (ó Servus Dei, según otros) 
de Barcelona, en un concilio Narbonense (788) durante la 
cautividad sarracénica; pero este Concilio, sospechoso según 
algunos (3), es enteramente apócrifo, según la opinion más 
probable. 

§• 49. 

Liiiovico Pio introduce el Real Patronato en varios monasterios 
é iglesias célebres de Cataluña, durante el siglo I X . 

No son inferiores los monasterios de Cataluña á los de las 
otras dos restauraciones que hemos visto tan brillantes ya en 
este siglo. 

Dejando á un lado la del monasterio de Santa María de 
Ovarra en Rivagorza, tanto por ser de la parte de Aragon, 
como por ofrecer temores acerca de su autenticidad (4) , en-

(1} Véase el Episcopologio de Gerona en el tomo X I I I del Fía/u lüe-
rarío de Villanueva, donde se rectifican los descuidos que padeció el 
P. Merino en el tomo X L I I I de la España sagrada, que es uno de los más 
flojos de la colección. 

(2) España sagrada, tomo X L I I , trat. 18, cap. 10: créese que duran
te la cautividad de Tortosa hasta el siglo X I I subsistió en ella el culto 
católico, y áon se halla mención á mediados del siglo XI de un Obispo 
llamado Paterico. 

¡3) Flórez: tomo X X I X de la Bspaña sagrada, pág. 179. Masdeu lo 
da justamente por fabuloso en el tomo X V dü la Historia critica ilustra
da. Puede verse en el cap. 6.° , pág. 25 de la Concord. Sacerd. et Imper. y 
en Aguirre. 

(4) Este documento lo publicó Pellicer y puede temerse lo fingiera 
como el de Alaon, pues en boca y pluma de embustero áun las verdadew 
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cuéntranse ya á principios de aquel siglo las donaciones he
chas por Ludovico al monasterio de Arólas (821), el de Santa 
Grata (823), y el de Sureda, en el obispado de Elna ( 836). 
Los Decretos de aquellas coinciden con las dotaciones de las 
iglesias de Gerona (834) y Urgel (836). 

Con respecto á los tres monastarios, expresa el Mouarca 
francés, que viven según la regla de San Benito. El Abad de 
Arólas, llamado Castellano, manifiesta al Rey, que había fun
dado un monasterio en el valle Asperia, en unos edificios an
tiguos , en donde vivía ya con mía turba (así dice) de monjes, 
y que había fundado por allí varias iglesias y celdas que desig
na. Toma el Eey el monasterio bajo su protección ó patroaato, 
que apellida mundebwrdo atque tuillone. 

En el de Santa Grata expresa que tomaba igualmente bajo 
su protección la iglesia y celdas, que había dado á los monjes 
un Obispo de Urgel, llamado Posedonio, y que este mismo ha
bía instituido. Algo raro es lo que allí se dice, pues si el Obispo 
lo había reedificado, no parece lo más probable que quisiera 
poner allí monjes, que bajo la real protección vinieran á ensa
yar exenciones, para que el Rey los librase de Obispos j con
des que allí ejercieran dominación y tiranía (1). Lo mismo dice 
en el de Sureda, donde el conde Gaucelino, á nombre, según 
dijo, del Abad Siseguto, suplica al Rey tome bajo su protec
ción el monasterio, como tenía otros en la Septimanía. Echa
se aquí de ver el origen de la moda francesa de ir extendien
do el Real Patronato anticanónicamente, y sin razón ningu
na de fundación ni dotación, y sí solo por cierto espí r i tu de 
adulación. Los monjes reciben como de favor el poder nombrar 
Abad benedictino, si hay entre ellos quien sea apropósito. 

Con iguales pretensiones acuden el Obispo de Gerona W i -
mes (año 834), y Posedonio de Urgel, dos años después (836). 
En estos se ve más razón para acogerse al real amparo y guar-
dianía, pues los bienes dótales habían sido donados en su ma

se hacen sospechosas. Hace la donación el Conde Bernardo de Rivagor-
za en la Era 851 (uño 813.) liegnante Carolo Rege Francorum, E n n x o Jiege 
in Aragone. Sospechoso es en tal fecha tal reinado. 

[ 1 j E t nullns Episcopus aut Comes vel missus discurrens iM a l igum 
dominationem aut ¿yrannicam potestatem exercea,t. {Cardenal Aguirre, 
tomo I V , pá^r. 127.! 
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yor parte por Garlo-Magno, y se los usurpaban en todo ó en 
parte algunos magnates codiciosos de los que ya por entónces 
propendían á vivir á costa de la Iglesia. Señala ademas otra 
porción de predios é iglesias que da al monasterio, entre los 
cuales aparecen ademas citados, no sólo el célebre é histó
rico Monserrat, sino también las iglesias que había ya entón
ces en la cúspide de la montaña, y otras en parajes infe
riores (1). 

Usurpó al monasterio esta donación el intrigante Cesáreo, 
que se quiso hacer Arzobispo de Tarragona, según verémos 
luégo, de modo que un siglo después (2) tenía el Obispo Oliva 
de Vich, Abad de Ripoll, que reclamar á los Condes de Bar
celona el monasterio de Santa Cecilia, usurpado al de Eipoll. 

Del mismo año (888) es la restauración de la iglesia de Au-
sona. E l Arzobispo Teodardo suplicó al Rey Otón que tuviera 
á bien dotar la iglesia de Santa María y San Pedro de Auso-
na, según deseaba Godemaro, Obispo de aquella ciudad y de 
Manresa ( 3 ) . 

Lo mismo concede Carlos el Calvo (año 866) al monasterio 
de San Julian y San Vicente, en tierra de Besalú (Bimldmen-
se) expresando que el Abad Rimila y sus monjes habían redu
cido á cultivo aquel terreno erial. Accede también á la peti
ción de que sea dependiente del monasterio un territorio que 
habían reducido á cultivo unos godos y gascones junto al mo
nasterio. Se ve cómo el Mediodía de Francia se poblaba y re
ducía á cultivo á costa del Norte de España. 

De fines de aquel siglo son muy importantes las dedicacio
nes de los célebres monasterios de Ripoll y Bañólas, y la do
tación de la iglesia de Vich ó Ausona. 

La dedicación de la iglesia de Santa Maria de Ripoll, tuvo 
lugar el año 888. El monasterio era mucho más antiguo. Asin
tieron á ella el Obispo Gotmaro y el Conde Vifredo y su mujer, 

(1) 1% alio vero loco in ipsa 'Marcha locam quem nominal Monleterrtjto, 
ecdesias qua sunt in cacumine ipsius montis, vel ad inferiora ejus cum 
ipso alode (Cardenal Aguirre , tomo I V , pág. 366). 

(2 ) Ibidem: la fecha que allí pone es de 890, la cual puede ofrecer al
guna duda. 

(3} Venerabüis Arckiepiscopus Theodardus a parte Godemari Ausonensis 
et Manresensis Bpiscopi. 



152 HISTOBIA ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA. 

que habían costeado el templo (1). El Obispo regala una cor
tina para cubrir el altar (2). El Conde da un pueblo al moaas-
terio, y además á su hijo Rodulfo con su herencia. La fecha de 
este decreto, ó precepto, está dada en Orleans el mismo año 888. 
Allí señala varios territorios y derechos para el sostenimiento 
de la iglesia j el Obispo, mandando que paguen en adelante 
á éste los pastores, labradores y comerciantes lo que paga
ban á los Condes (3). 

También la Catedral de Gerona acudió al rey Odón (891) 
á poner los bienes de la iglesia bajo su protección y amparo, 
para tenerlos con mayor seguridad, y á fin de librarlos de la 
rapacidad de los señores Francos; los cuales, desde los tiem
pos de Cárlos Martel, se cebaban en los bienes de la Iglesia 
con sacrilega y creciente codicia. Esto obligaba á los Prelados 
y Abades á seguir la moda de establecer las piardimias, ah-
gacias y otras especies de protectorado, que dieron luego oca
sión á gravosos é inconvenientes patronatos. 

(1) In cnjus mérito surrexü limina templi. 
(2) Se ve que no es capricho moderno el cubrir algunos altares como 

suponían los jansenistas del siglo pasado. ( Cardenal Aguirre, tomo IV, 
pAg. 364.) 

(3) Hac omnia cum ecclesiis, et decimis, et teloneis mercatorum term, 
teniam partem usque in fines Cardona HaMtatorcs verb locorum illorum 
seroiiium et obsequnm, quod Comilibus Iiactenus impendebant, ábhiw jam 
dicto Bpiscopo impendant ac swccessoribus ejus. (Cardenal Aguirre, pá
gina 364.) 



CAPITULO VII I . 

L O S M O Z A R A B E S . 

§• 50. 

Ideas equivocadas acerca de ellos y de su condición y estado social. 

Créese generalmente que los mozárabes vivían entre los 
musulmanes en continua opresión; que no tenían Obispos*y 
apénas sacerdotes; que los vencedores se oponían á todo culto 
público, y en este concepto se ha pintado á los cristianos que 
vivían entre los musulmanes como gente que carecía de ins
trucción religiosa y vivía en completo estado de relajación é 
inmoralidad. En el siglo X I I y siguientes se sorprendió no po
cas veces la buena fe de la Santa Sede con mentidas relacio
nes de este género, por miras interesadas y ambiciosas. Léjos 
de ser cierto que durante la dominación agarena las sillas 
episcopales estuviesen desiertas (1), puede asegurarse que ha
bía Obispos en cási todas aquellas iglesias donde los hubo en 
tiempo de los Godos. San Eulogio en su viaje desde Pamplona 
á Córdoba encontró más Obispos que hallaría hoy quien h i 
ciera igual viaje. En su itinerario (2) describe las visitas que 
hizo á los Obispos de Pamplona, Zaragoza, Sigüenza, Alca
lá (3) y Toledo; y consta por sus escritos que lo había tam-

(1) E l Arzobispo D. Rodrigo, siguiendo de buena fe estas falsas re
laciones , asegura (lib. I l l , cap. 12) que en toda España no quedó cate
dral que no fuese encendida 6 arruinada. Podía haberse preguntado á 
D. Rodrigo sí su catedral de Toledo liabía corrido esta misma suerte; y 
en tal caso, cómo al cabo de cuatrocientos años de destrucción, pudie
ron los Cristianos reconocer el sitio donde se apareció la Virgen á San 
Ildefonso. 

(2) Véase la carta de San Eulogio á Welesindo, Obispo de Pamplo
na , en los apéndices. 

(3) No existiendo hoy Obispo en Alcalá de Henares, resultan ménos 
Obispos que en tiempo de los árabes, y la línea seguida por San Eulo
gio en su viaje de Pamplona á Córdoba es la misma que seguiria hoy 
quien hiciera igual viaje, con poca diferencia. 
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bien en Córdoba. ¿Cómo sufrir, pues, los embustes acumula
dos por los falsarios del siglo X I I , que suponían á España sin 
jerarquía eclesiástica desde la invasion sarracena (1) ? 

Los mozárabes además , estando en contacto con los mu
sulmanes, tomaban parte en varias cosas de la vida c iv i l , que 
no tenían relación con la religiosa. Militaban en los ejércitos 
musulmanes, y áun hubo época en que los Emires de Córdoba 
les fiaron la guarda de su persona. El Emir Alhakem-ben-Hi-
xem tenía una guardia de 5.000 hombres con paga fija: 3.000 
de ellos mozárabes andaluces (2). Las frecuentes rebeliones de 
los musulmanes le habían hecho desconfiado, y prefería para 
la seguridad de su alcázar y persona la guardia de los cristia
nos. Con esta tropa dió la terrible batalla del arrabal de Cór
doba, y llevo á cabo el suplicio de los 300 prisioneros, que 
empaló á orillas del Guadalquivir. 

Tenían también los mozárabes sus condes ó jefes propios, 
alcaldes ó jueces, y recaudadores que ejercían alguna jur is 
dicción en la parte económica. Las costumbres y la fe de a l 
gunos de estos eran demasiado laxas, como se vió en la épo
ca de las persecuciones en Andalucía. En general puede ase
gurarse, que el estado de los mozárabes era muy parecido al 
que tienen los cristianos en Turquía. 

Para dar mayor claridad á este asunto deben distinguirse 
siglos y lugares, estudiando el carácter de los vencedores en 
los primeros tiempos después de la conquista, fijándonos por 
ahora en los siglos VI I I y I X , que son el objeto de esta parte. 
No se pueden confundir tampoco las diferentes localidades. En 
las fronteras de cristianos se desconfiaba do los mozá rabes , al 
paso que en Andalucía los Emires mismos los tomaban para 
su guardia. La condición social de aquellos debía na tu ra l 
mente ser peor, como consecuencia de la desconfianza que 
inspiraban. Aun entre éstos se deben distinguir t a m b i é n las 
épocas en que eran dominados por los walíes del Emir de Cór-

(1) Vé&se el tomo V de la España sagrada,, de Flórez . cap. S.", n ú 
mero 92 y sig. , en que alega poderosas razones para creer que , no sola
mente Toledo, sino todas las iglesias sufragáneas suyas y otras de A n -
dahicía tenían Obispo propio. 

I ? ' Conde , tomo I , parte 2.a, cap. 3(5. 
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doba, ó por algún rebelde. Como los régulos generalmente 
buscaban el apoyo de los monarcas cristianos de Asturias y 
Navarra, y áun de Francia, naturalmente habían de ser más 
tolerantes con los mozárabes, que no los walies del Emir de 
Córdoba. Por ese motivo se habrá de considerar separadamente 
á los mozárabes de Toledo y Córdoba, de los otros de Zaragoza 
y Huesca, que son los puntos de donde nos quedan más noti
cias; y finalmente, será preciso agrupar los escasos datos que 
se puedan reunir acerca de los mozárabes de algunas ciudades 
de Castilla la Vieja y Portugal, en donde la despoblación he
cha por Alfonso I redujo á escasa importancia durante estos 
dos siglos las principales ciudades de aquellos países. 

§• 51. 

Carácter religioso y politico de los musulmanes españoles du
rante los dos primeros siglos de su conquista. 

También respecto de los musulmanes españoles se deben 
desechar las exageraciones opuestas. Nuestros antepasados 
los comprendieron á todos bajo el nombre de Moros, á pesar de 
que no todos los conquistadores eran procedentes de Maurita
nia ó berberiscos, y mucho ménos al principio. Para ellos el 
moro era una especie de salvaje, mal vestido, cetrino, con 
mucha barba y desaliñado, estúpido y feroz en su trato, la
drón , asesino, sin fe y sin probidad, gran matador de cristia
nos, intolerante y destructor de todas las cosas religiosas, y 
áun á los principios comedor de carne humana (1). 

Eu pos de estos han venido los modernos maurófilos con 
su entusiasmo furioso por la edad media; y el moro se ha con
vertido en árabe, áun cuando fuera oriundo de Africa ó Espa
ña. Según nuestros historiadores líricos, el árabe era un caba
llero completo, gallardo y gentil, magníficamente vestido, 
sumamente honrado y caballeroso, ocupado solamente en pul
sar el laud al pié de las ventanas de sus queridas, incapaz de 
hacer daño á los cristianos, y buscando ocasiones de hacerles 

(1) San Pedro Pascual: In sectam makometanam, cap. 7 .° , pág. 48, 
e dieion de Madrid, 676. 
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bien; en fin, sábio, galante, comedido y generoso. E l retrato 
moderno del árabe es tan exacto como el antiguo del ?noro: 
siempre vamos de una exageración á otra peor. 

Los musulmanes al poner el pié en España venían domi 
nados de un entusiasmo religioso en su mayor grado de fervor 
y exaltación. Venían más bien como propagandistas que no 
como conquistadores de riquezas; sólo que su Evtmgdio se 
apoyaba en la cimitarra, y obraba, no sobre el entendimiento, 
sino sobre la imaginación (1). 

Procedían de distintos países del Asia y del Africa: pero 
los árabes llevaban la voz y el mando, como que habían a v a 
sallado á las tribus africanas. Sumidas éstas en la barbarie 
desde la época de los Vándalos, aceptaron el mahometismo c o 
mo hubieran aceptado cualquiera otra religion, por descabella
da que fuera. Bien pronto estallaron entre ellos discordias, por 
efecto de su diferente origen y por la ambición de mandar. 
Tratóse de remediar á la primera causa de discordia repart ien
do á los conquistadores tierras, cuyo temple y productos fue
sen análogos á los del país de donde procedían (2). «Para t e r 
minar sus desavenencias repartió á los siros y árabes v e l e -
»díes establecidos en el país , moradas y tierras en regiones 
«semejantes á las suyas, y con mayor anchura que la d e 
«aquellos pueblos; repartió en tierra de Ocsonoba y de Beja 
»á los de Egipto y primeros veledíes, y á los demás árabes de 
»estos en tierra de Tadmir. » 

En las comarcas de Sevilla y Libia á las gentes de Reme
sa , que eran también muy principales, repartió moradas y 
posesiones en tierra de Sidónia y Algezira á los palestinos, 

(1) Para alentar Abdolmelik-ben-Cotan á los muslimes, abatidos 
por la batalla de Poitiers, los procuró esforzar (dice Conde, tomo I , p a r 
te l . " , cap. 26) y recordarles que : «Sus mejores dias habían sido los d e 
»las batallas y sangrientos combates de la santa guerra; que esta era l a 
¿escala del paraíso, que el enviado de Dios se preciaba de ser hijo de l a 
«espada, que reposaba á la sombra de las banderas y en los campos de b a -
otalla: que las victorias y la muerte y las derrotas están cu la mano d e 
¿Dios, que las da como quiere, y hoy persiprue y triunfa el que nyer 
«fué vencido...) 

(2 Conde, tomo 1 , parte L " , cap. 33 , refiere la distribución q u e 
hizo A bul chutar de los tierras conquistadas. 
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y m las comarcas de Ray ata á los de Alordania, en las de 
Elvira á las gentes de Damasco; en tierra de Jayen á los de 
Quinsarina, en las comarcas de Cabra, á las gentes de Wa-
cita, y en las provincias más apartadas á los de las Iracas y 
á los de Cairvan : asignóles también alimentos en la tercia 
parte de lo que rentaban los bienes de los colonos siervos de 
los agemíes, dejando á los árabes veledíes de la primera gen
te con lo que tenían en su poder de sus bienes, que no se les 
privó de nada de ello. Cuando vieron las tierras señaladas tan 
semejantes á las de su país en calidad de frutos, disposición 
del terreno y anchura, se holgaron mucho, y dieron gracias á 
Dios de su venturoso estado, y no cesaban de bendecir á los 
caudillos Muza-ben-Noseir y á Baleg-ben-Baxir, que tantos -
bienes y fortuna facilitaron á las gentes de ambas naciones. 

Este repartimiento de las tierras de Tadmir, esto es, de 
Murcia, acredita lo que refiere el Pacense, cuando dice, que 
«después de la muerte de Teodomiro, [le sucedió Atanaildo, 
»que fué noble y valeroso, rico y liberal, áun en aquellos 
«tiempos: pero poco después el rey Alhozza-Al-chatar acome-
»tiendo la España le hizo muchas injurias y le condenó en 
agraves tributos.» Este rey Alhozza es el walí Huzam-Abul-
chatar, que repartió sus tierras, no creyéndose obligado á los 
pactos convenidos con Tadmir, que fueron con él y no con 
sus sucesores. 

A la segunda causa de discordia opuso un dique la elección 
de Abderrahman; pero á su muerte las ambiciones principia
ron á desbordarse nuevamente, permitiéndolo así la Providen
cia en obsequio de aquellos débiles Estados cristianos, que se 
formaban en el norte de la Península. 

Algunos Emires se habían hecho notables por su equidad 
y rectitud, hasta con los cristianos. Generalmente los musul
manes más religiosos eran también más tolerantes con ellos. 
Las crónicas árabes describen el desgobierno á mediados del 
siglo VIII (745) y el rebajamiento de la fe musulmana en es
tos términos: « Los buenos muslimes veían el abandono de es-
»tos caudillos: que á su ejemplo los gobernadores de las pro-
»vincias y los caudillos de las fronteras miraban sus pueblos 
»como rebaños que les pertenecían, y los despojaban con vo-
»luntarias extorsiones, sin otra ocupación que vagar armados 
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»para sacarles tributos j desusadas contribuciones. Los mus
l imes pacíficos padecían poco ménos que los cristianos, j el 
«descontento era general, y cada dia era más insufrible l a go-
»bernacion militar. Los caudillos de cada provincia querían 
»ser dueños independientes de cuanto sus tierras producían; 
>>los walíes de Andalucía pretendían ser obedecidos de los de 
»Toledo y de Mérida : éstos no reconocían superioridad legí t i -
»ma en los de Córdoba, n i en los de Zaragoza. Todos proeura-
»ban acrecentar su partido ganando con franquezas y liberta-
»des los ánimos de ios alcaides y capitanes de frontera, y to
ados se disponían á conservar sus pastos y rebaños á fuerza 
»de armas contra quien quisiera invadirlos. Así estaba España 
«dividida entre ye maníes ó árabes del Yemen, egipcios , siros 
»y alabdaries, y sin un Emir con autoridad legítima que los 
«gobernase y mantuviese los pueblos en justicia (1) . » 

Las riquezas que acumularon, el fausto y opulencia que sç 
desarrolló entre ellos, las derrotas que sufrieron en Francia y 
en el Norte de España desmoralizaron su carácter religioso; y 
ellos mismos confesaban que la pérdida del fervor primitivo 
era causa también de que se enervara su valor militar. Unióse 
á los demás motivos de discordia el desacuerdo religioso en la 
interpretación del Koran. Durante el siglo VIH prevaleció en 
España la escuela de Auzey, que había introducido y practi
caba en Córdoba el andaluz Saxato-ben-Salema, que fué dis
cípulo del Auzey en Oriente, y solían llamar á este sábio elDâr 
mosquino, pues se le creía oriundo de Damasco, y cont inuó su 
enseñanza en Córdoba hasta la época del Emir Hixem, en cu
yo reinado murió á fines de aquel siglo (2). 

A mediados del noveno estalló una excision religiosa y l i t e 
raria en Córdoba en los primeros meses del reinado de Muha-
mad (852) entre los alimes y alfaquíes de la aljama de Córdo
ba (3) contra el hafit Abu-Abderrahman-Baqui-ben-Macha-
lad : este sábio andaluz había estudiado en Oriente con los fa-

(1) (Conde, tomo I , parte 1.", cap. 3G.) Puso algún remedio á estos 
males Jusuf-eL-Fehri, del cual á lcenlas crónicas árabes (Conde, ibi
dem) que por sus virtudes y nobleza fue' muy estimado en España y res
petado de todos, asi de los muslimes como de los Cristianos. 

(2) Conde, tomo I , parte 1.a, cap.24, pág. 212. 
(3) Conde, tomo I , parte 2.°, cap. 47. 
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mosos doctores de aquel tiempo, discípulos de Ahmed-ben-
Muhamad-ben-Hambal, y enseñaba en Córdoba por los libros 
de Abu-Becri y de Abi-Xoaiba, andaluz de la misma escuela. 
Toda la aljama de Córdoba se opuso á su enseñanza, y riiani-
festo al rey que no convenía aquella diferente exposición del 
Alkoran; que la aljama de Córdoba seguía tradiciones apoya
das en 1.300 doctores, ó cerca de este número, y el hafit Ca
qui y los de su escuela en 284, de los cuales apenas había diez 
de autoridad y probada fama. El rey Muhamad les mandó jun
tarse en su presencia, y examinó la obra de Abi-Xoaiba y la 
declaración del hafit Baqui, y oyó sus disputas, y le parecie
ron las diferencias todas leves sutilezas y cavilaciones, que no 
alteraban lo sustancial de la ley y de la sonm, ó tradición re
cibida , y que en las declaraciones de Baqui había doctrinas 
de buenas y saludables prácticas, y declaró que no era justo 
impedir aquella enseñanza, que podía ser útil á la ilustración 
de los pueblos, y todavía más los virtuosos ejemplos del Ha-
íit, que era hombre de muy loable vida. 

En el año 295 (907 de nuestro cómputo) falleció en Zara
goza Muhamad-ben-Suleiman-ben-Telid de Wesca, Cadí de 
la aljama de aquella ciudad, y antes lo había sido de la de su 
patria: fué hombre muy docto y de mucha integridad, muy 
austero, que nunca recibió dádiva de ninguno, ni asistió á 
ningún convite ni festín : fué su entierro acompañado de toda 
la gente de la ciudad: fué puésto en su lugar Ibrahiiçn-ben-
Harun-ben-Sohli, Alfaqui muy docto y de loable vida, que 
apenas vivió un año después de su elección. El otro asceta, 
llamado Suleiman-ben-Abdelgafir-el-Firexi ( 1 ) , era de la 
principal nobleza, y había sido gran soldado, y ahora hacía 
una vida ascética y retirada. Era en extremo austero y des-
preciador del mundo ; sólo vestía lana vellosa, y andaba des
calzo , lloraba de temor de Dios y por continua memoria de la 
muerte. Era notable lo que respondía á los que le pregunta
ban por su salud —¡Cómo ha de estar , decía, quien el mundo 
es su casa, el Iblis (2) su vecino , y le están escribiendo to

l l ) Coado, tomo I , parte 2.n, oap. 81. 
[á; Los rausliiua» de vida ascética y contemplativa cuentan cuatrò 
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dos sus hechos, palabras y pensamientos! Así respondia á los 
buenos que le saludaban, xipellidabase Abu-Ayub, y se ocu
paba sin cesar en bien de los pobres y consuelo de los afligi
dos ; y el rey Abderrahman por su mano socoiTÍa muchas po
bres familias. En una conversación con este buen muslim dijo 
el rey Abderrahman, que, ajustada bien la cuenta de los mo
mentos de perfecta y pura tranquilidad de ánimo en los cin
cuenta años de su reinado, apénas contaba catorce dias de 
sincera felicidad. 

Este rey Abderrahman era el mismo que martirizó á varios 
cristianos de Córdoba. No fué él solo quien se mostró benéfico 
y caritativo con los pobres : varios de sus antecesores habiaa 
fundado en Córdoba y en otros puntos numerosas escuelas y 
hospitales. 

Del rey Hixem, hijo de Abderrahman, dicen sus historia
dores (1) que era muy caritativo con los pobres de cualquiera 
religion, y pagaba los rescates de los que caían en manos de 
sus enemigos; y cuando alguno de los suyos moría peleando 
en la guerra cuidaba de sus hijos y mujeres; era muy piadoso 
y trabajaba cada dia eip. la obra de la aljama, y así la acabó 
en su tiempo (2). Añaden que tenía por costumbre repetir esta 
jaculatoria: Mi confianza es Dios, y en él espero. Puso en Cór-

enemigos del nlma, que son : Iblis, el dunia, el nefs y el hewa, esto es, 
el diablo , el mundo , el apetito y el amor. 

(1) Conde, tomo I , parte 2.a, cap. 28. 
(2) L a construcción de ésta mezquita, afines del siglo V I I I , coincide 

con la de San Salvador de Oviedo. Brillante es la descripción de aquella 
que con su habitual prolijidad dan los escritores árabes. E s t a magnifica 
aljama de Córdoba aventajaba á todas las de Oriente, t e n í a seiscientos 
piés de larga, y doscientos y cincuenta de ancha, formada de treinta y 
ocho naves á lo ancho y diez y nueve á lo largo, mantenidas en mil y 
noventa y tres columnas de mármol: se entraba á su alquibla por diez y 
nueve puertas cubiertas de planchas de bronce de maravillosa labor, y ia 
puerta principnl cubierta de láminas de oro : á sus lados de Oriente y 
Occidente había nueve puertas. Sobre la cúpula mas alta había tres bo
las doradas, y encima de ellas una granada de oro: de noche , para la 
oración, se alumbraba con cuatro mil y setecientas lámparas, que gasta
ban veinte y cuatro mil libras de aceite al año , y ciento y veinte libras 
de, áloe y ámbar para sus perfumes: el atanor del Mihrab . ó lámpara del 
oratorio secruto. era de oro y de maravillosa labor y grandeza. 
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doba y otras ciudades de España numerosas escuelas, espe
cialmente de lengua arábiga, y obligaba á los cristianos que 
no hablasen otra, ni usáran del latin en sus escritos. No debe 
omitirse tampoco al hablar de la gran mezquita de Córdoba 
que los árabes dejaron á los cristianos la mitad de la iglesia. 
Abderrahman hizo que le cedieran aquella mitad para ampliar 
su gran obra (1). 

En la construcción de madrisas (escuelas), hospitales y 
mezquitas señalóse también su nieto Abderrahman-ben-Alha-
kem, teniendo en ello por objeto dar ocupación á los pobres, 
pues era naturalmente caritativo (2), y hacía repartir l i 
mosnas. 

Estas construcciones las hacían los Emires de Córdoba con 
et ataque (3) ó diezmo que les pagaban los árabes. 

En el lenguaje musulmán durante estos dos siglos, se 
advierte siempre un sabor religioso tan notable, que, á no ser 
por el resabio fatalista que suele presidir en sus conceptos, y 
por alguna que otra palabra exótica, pudieran pasar como lo
cuciones de nuestros escritores místicos. La exhortación del 
Emir Hixem moribundo á su hijo Alhakem sobre el modo de 
gobernar sus Estados, es digna de un príncipe altamente 
cristiano (4). 

{1) Dozy, tomo I I , pag. 48 y 49. 
(2) Conde, tomo I , parte 1.a, cap. 46. 
(3) Ázaque, dice Conde (tomo I , parte 2.% cap. 41), es lo que se da 

por la ley á Dios, ó al Rey, como medio seguro de acrecentar y conser
var los demás bienes: es el diezmo de todos los frutos de siembra, plan
tío y cria de ganados, de productos de comercio y de industria, del be
neficio de las minas é invención de tesoros: se pagaba con varias prác
ticas. De la invención de tesoros tenía el Rey el quinto: no se pagaba 
azogue de la plata, oro y piedras preciosas empleadas en guarniciones de 
espadas y de libros, y en anillos, arillos, ajorcas y otras joyas de los 
adornos de sus mujeres y esclavas, y jaeces de caballos de guerra. Las 
rentas del azoque son para mantenimiento del Rey y de sus ministros, 
defensa de las tierras, pava aprestos de guerra, reparo de obras públicas, 
mezquitas, baños, fuentes, escuLlas y mantenimiento de los maestros 
de ellas, componer caminos , puentes y posadas , rescatar cautivos y re
mediar pobres secuaces de la ley, que cumplen sus cinco aialaes ú ora
ciones , pues quien estas no cumple y su maque no paga, es doctrina 
de Azuuna, no tratarle ni enterrarle. (Mohlamr Awma , m . ) 

[Vj Véase en Conde, tomo I , parte 1.*, cap. 29, pág. 230. F.s verdad, 
TOMO m. 11 
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A su muerte se subleva nuevamente su tio Abdala contra 

el nuevo rey Abderrahman-ben-Alhakem: favorecido éste por 
la fortuna se retira aquel á Valencia, donde es sitiado por su 
sobrino Abderrahman. Abdala, desesperado de socorro, se pre
senta un dia á sus gentes, y les dice: « Mañana, si Dios quie-
»re (1), compañeros mios, haremos nuestra oración de Juma, 
»y con la bendición de Alá partirémos el sábado y pe lea ré -
»mos, si fuese su divina voluntad. Venido el Juma, y con-
»gregada su gente delante de la mezquita de Bab-Tadmir (ó 
»puerta de Murcia) les hizo una plática, y al acabarla di jo: 
»Oh nobles compañías de varones, ¡que Dios os sea misericor-
»dioso! creed que nos conviene pedir á su divina bondad que 
»enseñe el camino que debemos seguir y el partido que nos 
«conviene tomar, sin otra pretension que conformarnos con 
»su divina voluntad. Yo espero de su clemencia que nos la 
muestre y nos haga entender lo que más conviene. Alzó sus 
»ojos y sus manos al cielo , y dijo—Dios mio , señor A l á , s i 
»tengo razón y es justa mi demanda; si mi derecho es mejor 
»que el del nieto de mi padre, ayúdame y dame victoria c o n -
»tra él ; y si él tiene más fundado derecho al trono que su t i o , 
«bendícele, y no permitas las desgracias y horrores de l a 
»guerra y discordia que hay entre nosotros, apoya su poder y 
»estado, y ayúdale. Todos los de la hueste, y muchas g-entes 
»dela ciudad que estaban presentes dijeron áuna voz—Así sea, 
»En este punto sopló un viento muy frio y helado, e x t r a ñ o 
»en aquel clima y estación, y dió á Abdala un súbito acciden-
»te que le derribó en tierra y le dejó sin habla; de suerte que 
»se acabó la oración sin é l , y le llevaron al alcázar, y perma-
»neció sin habla algunos dias. Luégo soltó Dios su l engua , y 
»dijo á sus caudillos y wazires—Dios ha declarado este neg-o-
»cio; así que no quiera Dios que yo intente cosa contra su dti-
»vina voluntad. Envió un wazir al campo para llamar á sus 

que estos bueaos consejos aprovecharon muy poco al cruel é inconside
rado Alliakem. 

(1) Esta frase, si Dios quiere, que aún es usual en E s p a ñ a , y otras 
expresiones religiosas, las tomaron en buen sentido los españoles de los 
árabes , que las usan á cada paso. Las frases intercalares N. (que Dios 
guarde ) (F. que esté en gloria) y otras análogas, son del mismo origen, 
pues no se usan comunmente fuera de España, 
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»hijos, escribiendo al mismo tiempo al rey Abderrahman ofre-
»ciéndose á su obediencia con entera voluntad (1). » 

Las desgracias de la guerra eran atribuidas igualmente á 
los pecados de los muslimes, cuyo fervor religioso se hallaba 
ya bastante amortiguado á fines del siglo IX . El Emir Muha-
mad de Córdoba envía una escuadra contra Galicia (867), que 
naufraga en las bocas del Miño. « Esta desgracia de la flota 
»puso grande ánimo á los cristianos de Galicia, y este año 
«corrieron toda la tierra de Lusitânia, y ocuparon á Salaman-
»ca, y cercaron la ciudad de Coria. Las nuevas de estas des
aventuras llenaron de tristeza á los de Córdoba, y los muy 
«virtuosos y severos miraban estos infaustos acontecimientos 
»como castigos del cielo por la falta de celo y fervor en las 
sprácticas religiosas, y que los muslimes pensaban más en 
«vanidades y deleites que en la propagación del Islam. Otros 
»dccian que en el servicio de Dios no conviene buscar atajos 
»ni excusar fatigas, y que por eso aquella expedición por mar 
MÍO había querido Dios que fuese venturosa (2). » 

A un pueblo animado de este misticismo belicoso ¿qué otro 
dique análogo pudiera oponérsele que el sentimiento austero y 
aún más ferviente del catolicismo ? 

§. 52. 

Mozárabes de Toledo. 

Las puertas de Toledo habían sido entregadas á Tarik por 
los vengativos judíos de aquella ciudad : su pastor había hui
do, y poco después D. Oppas y sus parciales habían corrido 
igual suerte, muriendo á manos de Muza los que permanecie
ron en la ciudad ( 3 ) . Sus principales iglesias habían sido ocu
padas por los musulmanes, y solamente habian quedado á los 
mozárabes las modestas parroquias de Santa Justa, San Lú
eas, Santa Eulalia, San Marcos. San Sebastian y San Tor-

[ 1) Conde, parte 2.a, cap. 38. 
(2} Conde, tomo I , parte 2.n, cap. f>:!. 
:,3) Véase el §. 121 del cap. I de esta pin-tb. 
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cuato (1). La posición excepcional en que se hallaban los mo
zárabes , y más probablemente la necesidad de ocupar un "bar
rio determinado y bajo la vigilancia del vencedor, hicieron 
que, en vez de señalar á cada una de estas parroquias determi
nado distrito, se le asignára un número proporcionado de f a 
milias (2 ). A l frente de ellas lucieron todavía sujetos muy no
tables en la primera mitad del siglo V I I I , dignos restos de l a 
Iglesia goda, aunque decaída en sus últimos años. Entre estos 
podemos contar al chantre Urbano (3), que gobernó la iglesia 
de Toledo, viuda por la fuga del Prelado, y también al arce
diano Evancio. Dejando á un lado otros nombres oscuros <5 
apócrifos, encontramos al venerable Cixila rigiendo la iglesia 
de Toledo con singular fervor, y al mismo tiempo i lus t rándola 
con sus escritos (4). 

(1) Según el documento que cita Florez [Españasagrada, tomo "V, 
cap. 5.°, n. 102) se desprende que ademas de estas seis parroquias te»-
nían en los últimos tiempos una iglesia matriz bajóla advocación de 
Santa María. E l documento dice así: «Ego miser Salomonis Arch ipres -
»byter Servus Dei indignus et peccator, scripsi hoc libellum de V i r g i n i -
»tate Sanctse Marise Yirginis ct Genitricis Domini, ad finem usque c o n i -
»plevi in civitate Toleto in Ecclesia Sanctse Marise Virginia, sub M e t r o -
»politanae Sedis Domno Pascali Archiepiscopo... in Aera millesima c e n -
»tes. quinqué (1077.)» 

(2) Asi lo refiere Ortiz. Esta demarcación de familias y no de t e r r i 
torios, se conserva aún en varios pueblos de la Corona de Aragon, y no 
deja de tener algunas ventajas en compensación de mayores inconve
nientes. 

(3) E l Pacense, era 757 (año de Jesucristo 719), dice: « P e r i d e m 
»tempus Fredoarius Accitanae sedis Episcopus, Urbanus Toletanae S e d i s 
»Urbis Regise Cathedralis veteranus melodicus, atque ejusdem S e d i s 
»Evantius Archídiaconus, nimiiim doctrina et sapientia, sanctitate qixo-
»que et in omni secundum Scripturas Spe, Fide et Caritate ad eonfpr-
»tandam Ecclesiam Dei, clari babentur (n. 49.)» Acerca del Arzobispo 
Pedro Pulcro, sujeto ideal, á quien Tamayo canoniza en su m a r t i r o l o 
gio, al dia 8 de Octubre, dice con razón el P. Flórez ( E s p a ñ a s a g r a d a , 
t. V, p. 342): «Sobre la santidad así de este como de otros muchos, c o n -
»viniera que los Prelados superiores tomasen alguna séria p r o v i d e n c i a . » 

(4) Véase acerca de este Prelado al P. Flórez [España sagrada, t o 
mo V, cap. 5.°, §. 52 y sig.) y el §. 159 de este tomo. Lo que dice F l ó r e a 
acerca de que Cixila fué quien trasladó las reliquias desde Toledo h a s t a 
los montes de Asturias, necesita más apoyo, pues las conjeturas q u a 
aduce parecen poco fundada». 
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No fué tan afortunada la iglesia de Toledo con el sucesor 

de Cixila, Elipando. Contagiado con los errores del Adopcio-
nismo, que seguía el OHspo Félix de Urgel, los sostuvo 
con pertinacia áun después del Concilio de Francfort, dejando 
dudosa su conversion, y su nombre manchado en nuestra 
historia (1). Afortunadamente los sucesores Gumersindo y 
Wistremiro, que rigieron la Silla en la primera mitad del si
glo IX , resarcieron con su prudencia y santidad de costum
ares las quiebras que su afligida grey padeciera en tiempo del 
Prelado heresiarca. A Wistremiro alcanzó á conocer San Eu
logio en su viaje de Pamplona á Córdoba; y el cumplido elo
gio que el Santo Mártir hace de su vigor, honestidad y vir tu
des, hacen su nombre grato y venerable (2). A su muerte los 
Obispos comprovinciales querían darle por sucesor á San Eu
logio ; pero el cielo se lo apropió por medio del martirio, dán
dole allí mejor asiento, que el de la penosa Silla que se le de
paraba en la tierra (3). Siguen después los nombres de Bonito 
y Juan, sucesores de Wistremiro , hasta muy entrado el si
glo X. Si carecemos de noticias acerca de los que ocuparon 
la Silla de Toledo en el resto de aquel siglo y el siguiente, no 
por eso puede inferirse que careciera de Prelados; mucho más 
al ver el nombre del Arzobispo llamado Pascual (4), poco tiem
po antes de la reconquista (1077). 

Aciagos en demasía eran para los pobres mozárabes de To-

(1) Véase en el capítulo siguiente el §. 155 còn la biografía de E l i 
pando. 

(2) Toletum reverti; ubi adhv,/1 vigentem smctissimum senem nostrum, 
famlam Spiritus Sancti, et Iwcermm totms Hispmia Wistremirum E p i -
scopim comperi. (Véase j&p. ad Welesindum, en los apéndices.) 

(3) Véase su biografía en el §. 150 de este capítulo. 
(4) Véanse sobre este punto las juiciosas observaciones del P. Flórez 

(en el tomo V de la España sagrada, trat. 5.°, cap. 5.°, n. 92 y sig.) Una 
observación tan sólo debe hacerse respecto de las conjeturas del erudito 
Agustmíano. Presume que los nombres de Cenapolo , Domingo , Justo, 
Saturnino y los Salvatos, que se consignan en los dípticos de la misa 
mozárabe, sean de los antecesores del Arzobispo D. Bernardo, pues vie
nen á continuación de él los nombres de los once Arzobispos siguientes 
sin interrupción. Mas debió observar Flórez , que no estando el nombre 
del Arzobispo Pascual en aquel díptico , ó este es fabuloso, ó su conje
tura no es rauv fundada. 
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ledo los tiempos en que rigieron su iglesia los Prelados cuyos 
nombres acaban de citarse sumariamente: bien necesitaban 
estos de toda su virtud y abnegación para tan árduo y espi
noso puesto. Abderrahman había fijado definitivamente la 
corte de los Beni-Omeyas en Córdoba, favorecida ya anterior
mente por varios Emires. Su agradable temp3ratura y lozana 
vegetación, juntamente con las ventajas del sitio y otras co
modidades , habían hecho que los árabes prefiriesen para corte 
las amenas campiñas de la Bética y de Córdoba á las áridas 
llanuras de la Carpetania y las agrias cuestas de la enris
cada corte de los Godos. Los romances de la Edad media qu i 
sieron todavía prolongar las glorias cortesanas de Toledo con 
un rey moro llamado fjalafrc , de cuya hija Galiana se ena
moró Carlo-Magno, con otras mil fábulas de amores, desafíos 
y raptos, que algunas buenas gentes han tomado al pié de la 
letra, por hallarlas consignadas donde no debieran estar. 

Poro Toledo no pudo mirar con indiferencia aquel poster-
gamiento, y su historia durante estos dos siglos es una rebe
lión casi continua contra los Emires de Córdoba. En ellas se ve 
tomar parte á los mozárabes, y en casos apurados acudir al 
amparo de los reyes de Asturias, ó de los cristianos del P i r i 
neo. Ni las matanzas nocturnas, ni los sitios de aquellos son 
suficientes para calmar la agitación continua de aquella 
ciudad (1). 

Pocos años después ( 828 ) de instalarse la capital en Cór-
cloba se levantó nuevamente el pueblo de Toledo contra A b 
derrahman. «La población de esta ciudad, dicen los árabes (2), 
era grande, y había en ella muchos cristianos y judíos muy 
ricos; gentes, aunque sometidas, enemigas de los muslimes, 
que por señores los aborrecían, y á su propio riesgo suscita
ban desavenencias y se alegraban del mal del Estado.» 

Después de la batalla de Albayda (ó Abelda), el walí Muza-

(1) A m r ú , wazir do Toledo, deseando vengar el desaire que habían 
hecho loa toledanos á su indiscreto hijo, degolló en una noche cuatro
cientos de los principales de la ciudad á quienes había convidado á cenar 
(805). (Conde, tomo J , parte 2.a, cap. 38.) Por este suceso y algunos 
otros análogos ocurridos de noche, se dijo quizá lo de L a noche toledana. 

(2) Conde, tomo I , parte 2.a, cap. 42. 
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ben-Zeyad había caído en desgracia del rey de Córdoba (1). 
Depuesto del mando de Zaragoza, se alzó con aquella ciudad 
y buscó el apoyo del rey de Asturias D. Ordoño. E l hijo de 
Muza, llamado Lope (ó Lobia), que era wall de Toledo, se al
zó igualmente con la ciudad, confiando en el apoyo de los 
mozárabes. Ocho mil de éstos y siete mi l musulmanes murie
ron en la celada que les tenía preparada el rey de Córdoba en 
Wadalacete, sin que á pesar de esto lográf a apoderarse de la 
indómita ciudad (2). Después de tres años de victorias y mayo 
res derrotas, todavía continuaba su heróica resistencia. «Los 
vecinos de la ciudad y los pobres labradores miraban con mu
cho dolor destruidas sus casas de campo, viñas y huertos, 
por la obstinación y rebeldía de algunos sediciosos, por la 
mayor parte malos muslimes, momrabes y judíos (3). Cuando 
por fin la ciudad hubo de rendirse, entregadas las cabezas de 
los rebeldes, mudó el rey los wazires y cadíes en ella, así 
para los muslimes como los cristianos, eligiéndolos de mu
cha confianza, con nuevos ordenamientos y más rigurosa 
policía (4). » No duró mucho tiempo la tranquilidad, pues á 
la primera ocasión aclamó Toledo á un hijo de Lobia (870), 
que no tuvo por conveniente esperar al rey Muhamad dentro 
de sus muros. «Entre los caudillos (5) había muchos que pro
ponían al rey se destruyesen los muros y torreones de esta 
ciudad, para quitar en adelante la ocasión y confianza que 
aquellas fortalezas daban á los ánimos inquietos de sus habi
tantes ; pero no quiso Dios que tan buen consejo fuese oido.» 
Acertado era el consejo, pues á la muerte de Muhamad, Ga-
l id , hijo de Hafsun, vino desde Aragon, y de inteligencia con 
los mozárabes se apoderó de Toledo (6). El rey Almondhir, 
que vino en persona á dirigir el asedio , perdió la vida á ma-

{1) Los cronistas cristianos le suponen rebelde anteriormente al Emir 
de Córdoba; pero creo más exacta en este punto la narración de los ára
bes. (Véase Conde, tomo I , parte 2.a, cap. 48.) Muza era godo de origen 
pero de religion musulmana. 

(2) Conde, tomo I , parte 1.a, pag. 289. 
(3) Conde, i l id . , pág. 291. 
(4) Conde, ibid. 
(5) Conde, ibid., pág. 306. 
•6) Conde, tomo I , parte l.1, pág. 319. 
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nos de los sitiados y de las tropas de Hafsun en los campos de 
Huete. Largos años duró todavía la rebelión de Toledo, y era 
ya muy entrado el siglo X ( 927) cuando logró por fin el rey 
Abderrahman Anasir apoderarse de la ciudad, después de ha
ber destruido muchos de los suntuosos y antiguos edificios, 
que la decoraban fuera de sus muros. 

El rey Abderrahman I I I , que después de tres años de talas 
y bloqueo se apoderó de Toledo, era hijo del rey de Córdoba y 
de una cristiana llamada María. Recuerda esta alianza el ca
samiento poco decoroso, que cuentan nuestras'crónicas, de una 
hija del rey D. Bermudo con Abdalla, hijo de un rey de Tole
do , enemigo del de Córdoba , cuyo matrimonio no se consu
mó , por haber defendido el honor de la princesa un Angel que 
junto al tálamo nupcial apoyó la resistencia de la cristiana, 
hiriendo al musulmán; por lo cual éste, vista la oposición del 
cielo y de la doncella al irreligioso matrimonio, hubo de en
viarla con grandes riquezas á la corte de su hermano el rey 
D. Alfonso V de Asturias. No viene la noticia por muy buen 
conducto (1), y las crónicas árabes solamente refieren (2) que 
el walí de Toledo Abdala-ben-Abdelaziz, pariente del rey, 
grande amigo de Almanzor, y muy fiel al rey Hixem, « t e n í a 
trato y amistad con el rey de los cristianos, que le enviaba 
muchos presentes y joyas de oro y plata, por causa que Ah-
dala había enviado al rey de Galicia una cautiva muy her
mosa, que había tomado en sus algaras, y aunque por su 
gentileza y extremada beldad era muy amada de Abdala, sa
biendo de los otros cautivos que era hija del rey, la envió con 
otras doncellas, sin recibir precio alguno por su rescate.» De 

(1) E l conducto por donde nos -viene la noticia es el fabulista D . P e -
layo. (Cronicón n. 2: España sagrada, tomo X I V , pág. 483.) Ferreras 
tuvo por inverosímil el casamiento. Es verdad que en Toledo hubo u n 
walí llamado Obeidala , hijo del rebelde Muhamad (hacia el año 1010). 
pero aunque fué algún tiempo aliado de los cristianos , duró poco , se
gún cuentan los árabes ( Conde , tomo I , pág. 566), y no murió de m u e r 
te sobrenatural, sino decapitado por el rey Hixem en Córdoba, á donde 
le llevaron preso los soldados del Rey de Asturias, aliado de Hixem, que 
le cogieron en las cercanías de Maqueda. (Conde , tomo I , parte 2.a-, c a 
pítulo 108.) 

(2) Conde. tomo 1. parte 2.", cap. 103. pág. 556. 
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este sencillo suceso la fantasía de los escritores de la- Edad 
media forjó quizá el feo casamiento de la infanta Teresa. La 
mentira siempre es hija de algo. 

Nada de particular ofrece para la religion la historia de los 
mozárabes de Toledo en" los siglos X y X I , hasta poco ántes 
de la reconquista,, en que otra princesa árabe viene á consa
grar su virginidad al Dios de los cristianos, con circunstan
cias singulares. 

§• 53. 

Mozárabes de Córdoba. 

El estado de los mozárabes en Córdoba era algo más l i 
sonjero que en Toledo: en este punto nada se dice de monjes, 
ni se hallan más noticias religiosas que las muy escasas re
unidas en el párrafo anterior. Mas respecto de Córdoba, ve
mos por los escritos del siglo I X , cuyas obras han llegado 
hasta nosotros , que los cristianos disfrutaban de una gran to
lerancia respecto á su culto, áun en público. Tenían numero
sas iglesias dentro y fuera de la ciudad; monasterios poblados 
de monjes; los clérigos usaban en público la tonsura y traje 
clerical; convocaban al pueblo á son de campana; llevaban á 
enterrar los difuntos entonando los sagrados cánticos y ejer
citaban todos los demás actos de consagración, bendición, y 
ordenación. Reuníanse los Obispos en Concilio, y sobre los 
puntos discutidos se cruzaban escritos luminosos. La ense
ñanza se hallaba adelantada entre ellos, y de varias partes de 
Andalucía afluían los mozárabes para estudiar en las escuelas 
cristianas, y con los sábios maestros qüe allí había. Además, 
los seglares eran alistados en la guardia del Emir, y cobraban 
sueldo por este motivo. Los musulmanes no castigaban á nin
guno por profesar la fe cristiana, ni obligaban á la apostasia, 
sino en el caso de que entráran en sus mezquitas, forzáran 
doncella muslime, ó blasfemaran de Mahoma; así es que léjos 
de buscar á los cristianos para martirizarlos, como hacían los 
romanos, tenían aquellos que espontanearse ante los jueces 
musulmanes, los cuales nada les hacían si se contentaban con 
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hablar de Jesucristo (1) y de su ley, con tal que no dijeran 
mal de Mahoma y de sus cosas. Castigaban pues, no el cristia
nismo , sino el insulto á la secta de Mahoma. 

Mas no se crea por esto que el estado de los mozárabes de 
Córdoba tuviera nada de halagüeño y desembarazado. Además 
del diezmo y la capitación ó cidria, tenían que sufrir otros i n 
tolerables tributos, exigidos de un modo violento, estúpido y 
desproporcionado. Por mucho tiempo obligaron á pagar 
hasta por los muertos; pues no renovando los empadrona
mientos , por su habitual pereza y desconcierto, hacían pagar 
sin excusa ninguna por todos aquellos que constaban en s u s 
mal formadas listas. Muchos mozárabes, por no tener conque 
pagar, se abstenían de salir á la calle, y de este modo eludían 
el pago algunas veces. Además, cuando concurrían á la igle
sia al toque de la campana, al acompañar los cadáveres cr is 
tianos, y en otras ocasiones solían ser también insultados los 
fieles, y los colmaban de maldiciones é improperios, propa
sándose los chicos y gente baja á tirarles piedras , especial
mente en épocas de persecución. 

Uníanse á estos motivos de disgusto otros ihás graves, que 
afectaban á la constitución interna de la Iglesia. E l trato con 
los musulmanes había resabiado las creencias, áun entre las 
personas de más suposición entre los mozárabes; y no sola
mente los legos, sino áun algunos clérigos profesaban doctri
nas harto groseras (2'). Los condes y recaudadores cristianos s 
que estaban más en contacto con los árabes, por congraciarse 
con éstos, se constituían en verdugos de sus hermanos; y á u n 
los Obispos mismos de Andalucía se mostraron en ocasiones 
algo débiles y demasiado complacientes con la corte; lo cua l 
obligaba á los monjes y mozárabes más austeros á proceder 
con un celo impetuoso y ferviente, que en otro caso no se pu 
diera aplaudir. Pero la debilidad de los Prelados obligaba á 
curar aquella languidez con una reacción fervorosa en buen 

(1) Los musulmaaes veneran á Jesucristo como Profeta , y en s u s 
escritos cuando le nombran suelen añadir á continuación la frase—ben-
rtilo sea. 

(2 ) Véase en el cap. (5.°, §. 156, el error de Hostigesis, los Antropo-
morfitas ,y otros. 
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sentido, para alentar con el ejemplo á los ñacos, que, á no 
ser por ellos, quizá hubieran decaído más. 

§. 54. 

Persecwion de los mozárabes de Córdoba en el siglo I X . 

La persecución de los mozárabes de Córdoba en el siglo IX 
tiene algunas particularidades tan distintas de las otras per
secuciones referidas por la Historia general de la Iglesia, que 
necesita ser mirada, no solamente aparte, sino con singular 
atención. No era una persecución organizada y que procediera 
de orden superior; por el contrario, los martirios son por lo 
común aislados, y las autoridades musulmanas no buscan las 
víctimas, sino que éstas se presentan espontáneamente, ó ce
diendo á la violencia del populacho. E l Emir no desea sangre 
cristiana, ántes bien se vale de los Obispos mismos para con
tener su efusión. En otras persecuciones los lapsos y los débi
les eran arrojados del gremio de la Iglesia, y á duras penas 
los santos Prelados, llenos de caridad, lograban reconciliar
los con sus agraviados hermanos : aquí por el contrario se 
predicaba la debilidad, y se miraba el fervor cristiano como 
un exceso punible. Bien es verdad que entre los Obispos mis
mos había alguno indigno áun de entrar en la Iglesia y lle
var el nombre de cristiano. Tal era el execrable Obispo de Má
laga, llamado Hosligesis, á quien por antífrasis llamaba San 
Eulogio Hostis Jesu. 

Pero ni todos los Obispos de Andalucía eran del mismo 
temple, ni el Concilio de Córdoba merece las invectivas que se 
le han solido dirigir, ni la conducta de los valerosos atletas de 
Gristç, que en Córdoba se espontanearon al martirio, hubiera 
sido aplaudida, si las circunstancias especiales de aquella igle
sia, y la inspiración del Espíritu Santo, no la hubieran hecho 
santa y necesaria. Mas la Iglesia católica mira justamente 
con desconfianza estas inspiraciones, que conducen al espíritu 
privado, tan temible en ella: por eso, como soberana maestra 
de la doctrina, se reserva el derecho de inspeccionar estas ins
piraciones , para distinguir con su infalible criterio, cuándo 
son verdaderas inspiraciones del Espíritu Santo, y cuándo i lu-



172 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

siones de maligno origen. Aun en el primer caso, si tienen 
algo de extraordinario, nos las presenta como casos dignos de 
admirar, pero no de imitar, como no sea en circunstancias ex
traordinarias ó muy análogas. Por lo que hace á los már t i res 
de Córdoba, la Iglesia los ha reconocido como tales, y después 
de las brillantes apologías de San Eulogio, Alvaro y Samson, 
no podia caber duda en la materia. N i era posible que después 
de haber derramado su sangre por Cristo, provocados por los 
musulmanes, ó espontáneamente, la Iglesia se pusiera de 
parte de los tibios, y rechazara de su comunión á los fervo
rosos. 

La Iglesia, por regla general, no mira bien el martirio pro
vocado por imprudencia ó innecesario. Es más tolerante que 
los que hablan de tolerancia, y si bien no solamente aplaude, 
sino que exige el martirio en ciertos casos, no quiere que és te 
se busque sin necesidad, insultando á los demás cultos y atro-
pellando las leyes. Los Padres de Elíberis prohibieron que se 
diera culto á los que eran muertos por romper las es tá tuas de 
los ídolos (1 ) , y San Cipriano, consultado sobre este punto del 
martirio voluntario (2 ) , manifestó: Que no se delia provocar 
la persecución, sino cuando fuera preciso; porque Dios nos man
daba la CONFESIÓN más bien que la PROFESIÓN (qy,i nos confiteri, 
magis voluit qmmprofiteri). Lo mismo dijo San Isidoro ( 3 ) , y 
esta es la opinion más común entre los teólogos, con el 
angélico doctor Santo Tomás ( 4 ) . E l misionero católico 
que en los países infieles arrostra la persecución por difundir 

(1) Algunos escritores exagerados han tratado de censurar este C a 
non Eliberitano lleno de prudencia. Por de pronto estos doctores part i 
culares no debían olvidar que la decision de un Concilio nacional vale 
algo más que su simple voto, y hay orgullo y falta de principios cr is t ia
nos en menospreciarla caprichosamente. L a Iglesia no tiene costumbre 
de canonizar á los que comprometen sin necesidad, su existencia exterior 
y sus relaciones con el Estado. ¿ Qué diríamos de un misionero que en 
tiempos normales entrase en una mezquita de Jerusalen, ó Constanti
nopla , gritando á los musulmanes — q%e Mahoma, era %% hñbon. ? 

1 2 ) Epíst. 83. 
(3) Ultrò se pro agonc certAminis non debet offerr* ju&Htim. { Cap. 28. 

lib. I Sentent. ) 
(4) 2 , 2 . qurest. 124. 
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el Evangelio, no tan sólo no aborrece el martirio, sino que le 
anhela, y con todo, si no busca las ocasiones de morir tampoco 
las rehuye. ¡Cuántos piadosos misioneros católicos han sucum
bido mártires de fatiga, sin lograr la anhelada corona del mar
tirio, á pesar de que para alcanzarla no necesitaban sino exten
der su mano para cogerla! Mas esperaban que la corona vinie
ra á ellos, no ir ellos á la corona. Pues ¿qué motivos hubo pa
ra que estos mártires fueran aceptados por toda la Iglesia, y 
reputados por dignos de culto dentro y fuera de España? La 
razón, principal es la inspiración verdadera del Espíritu Santo, 
que se reconoce en las acciones de muchos de ellos y en los 
milagros que honraron su decision y su tránsito, los cuales nos 
constan por testimonios tan irrecusables como son los de San 
Eulogio y Alvaro Cordobés, testigos de vista y de grande i n 
tegridad. En cuanto se puede conjeturar humanamente, acer
ca de las altas miras de la Providencia en estos martirios, bien 
podemos calcular que las principales fueron excitar el fervor 
de aquellos pobres mozárabes, algún tanto tibios en la fe; se
parar de la grey aquellos malos pastores, algunos de ellos 
contagiados con errores graves y vicios groseros: en una 
palabra, purificar aquella Iglesia, que es el objeto de todas 
las persecuciones que Dios la envía. 

Que algunos de aquellos mozárabes eran harto tibios antes 
de la persecución, lo manifestó hasta la misma debilidad que 
mostraron varios de los mártires en los primeros momentos: 
los hubo que cedieron á las amenazas, pero arrepentidos, 
se presentaron á reparar su caida por una confesión explícita. 
Otros que vivían como musulmanes y profesaban la fe en se
creto, hubieron de manifestarla públicamente; algunos, por 
fin, reformaron ó mejoraron sus costumbres ántes de que lle
gara la época del martirio. Finalmente, una vez que la perse
cución se llegó á ensañar con los mozárabes, fueron tantos los 
que se presentaron ante el cadí ó juez de Córdoba, que teme
rosos los musulmanes de la pérdida de tanta gente y de la con
siguiente rebaja de tributos, hubo de acudir el Emir á los Obis
pos para que estos prohibieran á los fieles que se espontanea
ran al martirio. 
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§• 55. 

Principales Mártires de esta persecución. 

A principios del remado de Abderrahman I I (hácia el 
año 824) habían sido martirizados en Córdoba dos mozárabes 
llamados Adulfo y Juan; pero de sus martirios apénas ha que
dado noticia (1). De la persecución que ocurrió á fines de su 
remado (850) nos han quedado abundantes datos por San Eu
logio y otros escritores contemporáneos. Designa este Santo 
como primera víctima al presbítero Perfecto. No fué éste de los 
que se espontanearon al martirio: léjos de eso, unos musulma
nes le habían excitado en la calle á que les dijera en confianza 
su opinion acerca deMahoma; y el santo Presbítero no pudo, n i 
debió eludir la respuesta. Mas, á pesar de la palabra e m p e ñ a 
da, pocos dias después le insultaron en la calle y le llenaron 
de oprobios y maldiciones, como injuriador del Koran. Llevado 
atropelladamenteá la presencia deljuez, negóhaber in jur iadoá 
Mahoma; pero cuando, á pesar de esta declaración, se vió preso y 
condenado á muerte, haciendo de la necesidad virtud (2) de
fendió paladinamente la religion del Crucificado, manifestó á 
los oyentes los absurdos de la ley mahometana, y se preparó 
al martirio con ayunos, oraciones y vigilias. Sufriólo en efecto 
al terminar una de las Pascuas musulmanas, á vista del p o 
pulacho de Córdoba, que pisoteó su sangre. 

Siguióse á este martirio, al año siguiente (851), el castigo 
del confesor Juan, comerciante de Córdoba, á quien por envi 
dia del buen éxito de sus negocios provocaron varios m u s u l 
manes á que hablara de Mahoma, acusándole en seguida de 
haber injuriado su nombre y jurado en falso, bajo el nombre 
del Profeta, para alucinar de este modo á los que ignoraban 
fuera mozárabe: diéronle más de quinientos bastonazos, y me
dio muerto le pasearon en un asno por las calles, y en espe-

(1) Las actas escritas por el abad Esperaindeo se han perdido. 
(2) Necessitatem in volmitatem converlens... quodprimó se dixisse n e -

gaverat, postmodern ultróneas confessor et athleta fortissimns coram jvtdi-* 
ce asserehu. ( Sun Kulogio , lib. I , i i . G. ¡ 
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ciai por los templos de los cristianos, gritando el pregonero: 
Así será castigado quien hablare mal del Profeta y de su ley. Se 
ve pues por la narración de San Eulogio, á quien debemos 
estas circunstanciadas noticias (1), que la persecución no fué 
provocada por los mozárabes, sino por la malicia y envidia 
que les tenían, y por su debilidad, cuando todo un presbítero 
negaba ante el juez lo que en verdad había dicho. Mas la cruel
dad y amenazas de los musulmanes, lejos de servir para au
mentar la pusilanimidad de la atribulada grey, produjeron un 
resultado enteramente distinto, según estaba previsto en las 
altas miras de la Providencia. 

Presentóse al juez un monje llamado Isaac, hijo de una fa
milia principal entre los mozárabes de Córdoba, el cual tres 
años ántes, dejadas las comodidades de su casa, se había reti
rado al monasterio Tabanense, siete millas al Norte de Cór
doba, en las asperezas de Sierra Morena. Las reconvenciones 
que dirigió al juez en arábigo, y sus invectivas contra su falsa 
ley, exasperaron al musulmán en términos, que faltando éste 
á la gravedad de su cargo, le dió en el acto una bofetada. Mu
cho hubo de admirar al fímir que, á pesar de las severas ame
nazas, hubiera quien se atreviese á despreciarlas, y en su des
pecho Abderrahman ordenó degollar al intrépido monje (2). 

La confesión y martirio de San Isaac fué la señal del com
bate para los mozárabes: aumentóse el furor de los persegui,-* 
dores, pero en mayor proporción creció el entusiasmo de aquef 
líos. Amanera de soldados aguerridos, que saltando por en
cima de los cadáveres de sus compañeros corren á una muerte 
segura en el puesto donde acaban aquellos de sucumbir, así 
los mozárabes, antes amilanados, volaron á ofrecer su sangre y 
á manifestar al tirano que sus amenazas no lograban int imi
dar su fe. Hasta un soldado de la guardia del Emir, llamado 
Sancho, que había venido cautivo de Francia, jóven de buenas 

(1) Lib. 6. 
¡2 ) San Eulogio pone su martirio en miércoles 3 de junio de la era 

889 {851 de Cristo). Según üsuardo, tenía veinte y siete años cuandp 
sufrió el martirio. L a série de martirios que se va á trazar rápidamente 
puede verse compendiada y por orden cronológico en el tomo I de Villa-
uuño, pág. 390. 
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inclinaciones y alumno de San Eulogio, se presentó al marti
rio dos dias después de San Isaac. 

La noticia de estos martirios penetró hasta los monasterios 
de Sierra Morena, y al domingo siguiente á la muerte de San 
Isaac, se presentaron á la vez seis monjes á confesar la fe. Ve
nían de los monasterios de San Cristóbal de Cuteclara y del 
Tabanense: sus nombres eran el presbítero Pedro y Wistre-
mundo, ambos de Ecija; Walabonso, diácono de Elepla; Sa-
biniano, natural de un pueblo junto á Córdoba llamado Fro-
niano; Habencio, natural de Córdoba; y Jeremías, tio de San 
Isaac, que con su caudal había fuudado el monasterio Taba
nense. Este valeroso anciano, ántes de ser decapitado, sufrió 
tantos bastonazos, que hubo de quedar medio muerto. Sin duda 
los musulmanes le consideraron principal instigador de los 
otros. Los^eis fueron decapitados al domingo siguiente de ha
berlo sido San Isaac, y sus cadáveres quemados con el de éste 
y el soldado Sancho, que aún pendían de los palos donde fue
ron colgados. Siguieron á estos en breve San Sísenando de 
Beja, y San Pablo, diácono de la iglesia de San Zoil de 
Córdoba. 

Entre los mozárabes había algunos que, áun cuando eran 
cristianos, pasaban por musulmanes, no distinguiéndose de 
estos en el traje ni el idioma; cristianos tibios en general, que, 

. teniendo la religion de Jesucristo, no se atrevían á profesarla 
en público por temor á las vejaciones á que estaban expuestos 
los mozárabes. Contábanse entre estos cristianos débiles Au
relio y Félix: aquel, hijo de árabe y cristiana, pero ya huér
fano, seguía ocultamente la religion materna en que le edu-
cára una tia de su madre; mas no quería declararse cristiano 
por no perder su nobleza y comodidades. Aurelio, más débil 
todavía, no tan sólo no pasaba por cristiano, sino que había 
faltado á la confesión de la fe en un momento crítico, de cuya 
falta estaba arrepentido: ambos estaban casados con otras dos 
cristianas ocultas; Aurelio con Sabigotho, y Félix con Liliosa. 
Encontróse aquel con la turba que iba insultando al confesor 
Juan el Comerciante, cuando le conducían afrentosamente por 
la calle; y lleno de indignación á vista de aquel espectáculo, 
se decidió á concluir con los respetos mundanos, en vez de 
acobardarse como parecía natural. El Espíritu Santo , á cuya 
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inspiración obedecían, lo disponía así. Aurelio y Sabigotho 
llevaron su abnegación hasta el punto de prepararse al marti
rio, vendiendo todos sus bienes y repartiéndolos á los pobres, 
excepto una corta pension, reservada para el mantenimiento 
de sus bijas, que colocaron en el monasterio Tabanense (1). 
Después de prepararse con actos del mayor fervor, decidié
ronse al martirio los cuatro esposos, y para ello convinieron 
en que Sabigotho y Liliosa fueran á la iglesia á cara descu
bierta. Produjo esto el resultado apetecido, pues preguntando 
los musulmanes á los esposos cómo dejaban á sus mujeres en
trar en aquel sitio, respondieron—Que era costumbre de los 
cristianos venerar los sepulcros de los Mártires en las iglesias; 
y ellos y sus mujeres, como cristianos, no querían faltar á 
esta práctica. Informado el juez de lo que pasaba, se procedió 
á la prisión, y poco después ú su martirio, que padecieron en 
compañía de un monje de Belen llamado Jorge, el cual había 
veaido á España pidiendo limosna para su monasterio de Sau 
Sabbas, distante ocho millas de Jerusalem 

_ f c . - j _ , - - : T . i ^ • •„ / i„„;„ .\ ]„a KrAvns nronnreinnes de esta obra 
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tal, que habían entrado en una mezquita predicando contra M a -
homa. Los cuatro fueron martirizados el dia 16 de Setietobre. 
Sus cadáveres estaban colgados de unos palos, y viéndolos Ab— 
derrahman desde su alcázar, los mandó quemar: las palabras 
que empleó en este mandato fueron las últimas que habló, pues 
en seguida cayó moribundo, y espiró ántes que se apagase l a 
hoguera en que ardían los cadáveres de los cuatro Mártires. 

Los árabes hablan de la muerte de Abderrahman de otro 
modo, como es de suponer. Conde la describe as í , copiando 
de los escritores árabes'(1): «Ya le faltaban á Abderrahman las 
fuerzas," y todavía conservaba la serenidad y apacible com-

- postura de su gesto, y hasta el último momento de su vida l a 
blandura y afabilidad de su natural. Cumplido el plazo de sus 
dias, falleció un jueves al anochecer, último dia de la luna de 
Safar del dicho año, habiendo vivido sesenta y cinco años , tres 
meses y seis dias: dejó cuarenta y cinco hijos varones, fué 
acompañado su féretro de toda la gente de la ciudad y de las 
comarcas: toãos los pwllos lloraron su muerte como la de im, 
bnenpaére.» De seguro que no lo hicieron los mozárabes, y en
tre la narración de un infiel y la de San Eulogio no es difícil 
la elección para un buen cristiano. 

§. 56. 

Persecución en Córdoba durante el reinado de Mohamad. 

Con la muerte de Abderrahman no terminó la persecución 
de los mozárabes en Córdoba. Su hijo Mohamad continuó l a 
obra de su padre, y el terror que inspiraba era tal , que a l g u 
nos débiles apostataron, otros huyeron, y la Iglesia g imió en 
dura opresión. «Las mazmorras están llenas de clérigos, dice 
San Eulogio; la Iglesia privada del sagrado oficio de prelados 
y sacerdotes. Los tabernáculos del Señor en escuálida soledad, 
la araña extiende sus telas por el templo, y todo él yace en s i 
lencio. Los sacerdotes y los ministros del altar andan confusos, 
porque las piedras del santuario van rodando por las plazas, 
y al paso que faltan en la iglesia los himnos y cánticos celes— 

(1) Tomo I , parte 2,B, cap. 46. 
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tes, resuenan los calabozos con el santo murmullo de los 
Salmos (1).» 

En pos de esta atonía sobrevino en breve la reacción de 
valor. Cerca de un año había pasado sin que se presentara nin
gún confesor ante los jueces musulmanes, y los mozárabes 
lloraban en silencio, cuando se espontaneó el monje Fandila, 
natural de Acci, á mediados de Junio de 853: era sacerdote, y 
para confesar la fe vino á Córdoba desde el monasterio de San 
Salvador, á la falda de la Peñmiehria, una legua al Norte de 
aquella ciudad (2). Grande fué el furor de Mohamad contra 
¡os mozárabes cuando se le díó noticia de la confesión de aquel 
monje: frenético de cólera por lo que consideraba un insulto 
hecho á su dignidad, mandó prender al Obispo, que hubo de 
apelar á la fuga para salvarse, y aún meditaba pasar á cuchi
llo todos los Cristianos, á no contenerle las representaciones 
de algunos de sus wazires. Mas, léjos de intimidarse aquellos, 
se presentaron en seguida de San Fandila los monjes Anasta
sio , diácono que había sido de la iglesia de San Acisclo de 

(1) Se reproduce íntegro este hermoso pasaje del Martirial de San 
Eulogio , no taa sólo por su melancólica belleza, sino también porque 
muestra la organización de la jerarquía eclesiástica entre los mozárabes 
de Andalucía. « Kepleta sunt (dice) penetralia carceris Clericorum ca-
tervis: viduata est Ecclesia sacro Praesulum et sacerdotum auxilio. 
Horrent divina tabernacula squalidam solitudinem: tenent cuneta s i -
lentium. Oonfusi sunt Sacerdotes et Ministri altaris, quia dispersi sunt 
lapides Sanctuarii in capite omnium platearum, et defleientibus in con-
ventu hymnis concionum coelestium, resonant abdita carceris murmu
re sancto psalmorum. Non promit cantor divinum carmen in publico: 
non vox Psalmistee tinnit in choro: non Lector concionátur in pulpito: 
non Levita evangelizai in populo: non Sacerdos thus inferí altaribus, 
(Martirial, n. 7.) 

L a graduación jerárquica establecida aquí parece indicar que entre 
los mozárabes el lector desempeñaba aún las funciones subdiaconiles, 
leyendo la Epístola ó el Apóstol, como se decía en la Iglesia goda. Esto 
parecen indicar las palabras: Non Lector concionátur in pulpito. 

(2) «Dumergò in nos hujuscemodi irrisionibus insultarent, et hoc 
deludió nostram pené consummatam cladibus fatigarent miseriam; 
adolescens quídam ephebus, aspectu decorus , honeste vítse probabilis 
Sanctus, et timoratus Presbyter, inter has esedes, sasvaque discrimina 
ostium aditumque primus exercendi martyrium sub hujus tyranni pri
vilegio patefec i t . . .» (San Eulogio: Mem.Sanct., cap. 7.°— It. Flórez, 
España sagrada, tomo V i l , apéndice 1.") 
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Córdoba y natural de aquella ciudad; y Félix, hijo de unos 
moros de Alcalá de Henares, que se había convertido viajando 
por Asturias, y había tomado allí el hábito monacal ( 1 ) . Tocó 
entóneos á las mozárabes dar á la vez testimonio de su ardien
te fe. Pocas horas después del martirio de aquellos santos mon
jes fué decapitada, aquel mismo dia por la tarde, una santa 
doncella del monasterio Tabanense, llamada Digna, notable 
por su mucha modestia y devoción. A l dia siguiente (15 de 
Junio de 853) fué igualmente decapitada otra anciana llamada 
Benilde, que prefirió la corona del martirio á los años que le 
restáran de vida. Los cadáveres de estos cinco Mártires fueron 
quemados algunos dias después, y sus cenizas arrojadas al 
Guadalquivir. 

Tres meses habían pasado de estos martirios, cuando con
siguieron igual triunfo otras dos santas vírgenes, que de tiem
po atrás meditaban dar su vida por la fe. Columba ( v u l g a r 
mente Sania Coloma) era de una familia noble y riquísima de 
Córdoba, y á pesar de su belleza y de las halagüeñas fan tas ías 
con que le brindaba el mundo, se retiró al monasterio Taba
nense, fundado por su hermana Isabel y el venerable m á r t i r 
San Jeremías, esposo de ésta, de donde ya salieran San Fan-
dila y otros varios Mártires. Una de las medidas adoptadas 
durante la persecución, era la que mandaba demoler todas las 
nuevas fábricas religiosas; y entre ellas cupo esta suerte a l 
monasterio Tabanense (2). Mas esto facilitó su propósito, pues 
abrevió su camino para el martirio. Sorprendidos los jueces de 
su belleza, y por deferencia á su noble cuna, trataron de d i 
suadirla de su santo propósito; mas, vista su constancia, fué 
decapitada en la plaza misma de palacio. Fué su triunfo en 17 
de Setiembre. Aquel mismo dia llegó la noticia al monasterio 
de la Peñamelaria: vivía allí una santa doncella, hija t a m b i é n 

(1) Fdix m-onachns ex oppido Complwtensi progenitus, ftationi Getu-> 
las, et quaiam occasione in Asturias devolutus, ubi et Fidem Calholicam et 
Religionem momsticam didicit, eodem die hac professionedecisus a / J i g i -
tw. {San Eulogio: Mem. Sanct., lib. I l l , .cap. 8.°) 

(2) Quizá lo hicieran también los árabes en odio de los Mártires que 
habían salido de este celebre monasterio. Estos monasterios de las i n 
mediaciones de Córdoba eran dobles , y los Mártires de uno y otro s e x o 
que de ellos sfllieron lo indican claramente. 
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de los fundadores de aquel monasterio, y áun amiga de Santa 
Columba. Llamábase esta otra Pomposa, y como había mani
festado anhelar el martirio, vigilaban para que no saliera del 
convento. Mas aquella misma noche, al concluir los maitines, 
habiendo hallado la puerta mal cerrada, huyó del monasterio, 
y en medio de las tinieblas de la noche se dirigió á la ciudad. 
Hecha la confesión al juez, y sentenciada por éste en el acto, 
fué decapitada al dia siguiente, 19 de Setiembre de 853. Re
cogidos los dos cadáveres en el rio por algunos monjes, en 
distintos dias, fueron enterradas juntas en la iglesia de Santa 
Eulalia. 

No podemos saber los nombres de todos los Mártires de 
esta persecución, y áun de los que sabemos no podemos dar la 
noticia de todos sus hechos, contentándonos con citarlos nom
bres de varios de ellos. Entre éstos debemos contar los presbí
teros San Abundio, San Amador de Tucci, y San Elias, Lusi
tano; los monjes Pedro de Córdoba, Pablo é Isidoro, y Luis, 
pariente de San Eulogio, á quien debemos estas noticias. 

Finalmente, las santas mártires Aurea y Flora de Sevilla, 
aquella hermana de los primeros mártires Adulfo y Juan; 
Theodomiro, de Carmona; Witesindo y Argimiro, Salomon y 
Rodrigo, de Egabro; Walabonso y María, de Elepla; Rogel 
de Granada; y Serviodeo, de los países orientales. 

En pos de todos estos santos Mártires viene el gran Padre 
San Eulogio, su historiador. A la manera de un general que 
dirige sus tropas al combate, y las exhorta durante la pelea, 
cayendo en seguida sobre los cadáveres de sus soldados, cuyo 
valor alentó, así este bendito Padre, después dé animar á los 
mozárabes con su palabra y su ejemplo, vino á sellar con su 
sangre la doctrina que había sustentado. Pero ántes del triunfo 
del martirio hubo de probar las amarguras de la confesión, 
perseguido por su metropolitano Recafredo, que, demasiado 
complaciente con la corte musulmana, se oponía á que los mo
zárabes diesen testimonio de su fe. Cuando la persecución es
talló con todo su furor, y se autorizó á los musulmanes para 
matar impunemente á cualquiera que dijese mal de Mahoma, 
ningún mozárabe dió por segura su vida, y un terror pánico 
se apoderó del pueblo esclavizado: entónces el pavor hizo ver 
las cosas de otra manera á muchos de los que opinaban con él, 
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y su celo se calificó de fanatismo, y su valor de indiscreción. 
Cuando muchos de sus paisanos se mostraban injustos con él, 
luciéronle justicia los extraños, eligiéndole los de Toledo por 
su Prelado. Mas el Cielo había dispuesto que muriese en el 
campo de batalla, no pareciera que después de sus exhorta
ciones salía huyendo del combate. 

Se había acogido á casa del Santo y bajo la salvaguardia 
de su hermana Aurilo, virgen consagrada á Dios, una donce
lla mora llamada Leocricia, hija de musulmanes, pero educa
da secretamente en la religion cristiana por una parienta. Pe
sarosos los padres de la fuga de su hija, averiguaron su para
dero en el momento en que Leocricia iba á salir de casa de San. 
Eulogio para su retirado asilo. Ambos fueron conducidos á 
presencia del juez, donde su confesión fué sellada con su mar
tirio. Un cortesano que apreciaba al Santo le ofreció libertarle* 
con sólo que dijera alguna excusa. Negóse el Santo á t a l de
bilidad , y poco después un alfanje separó su cabeza, el s á b a 
do 11 de Marzo de 859. No terminaron aún con esto las perse
cuciones de la iglesia mozárabe; pero las posteriores á l a 
muerte de San Eulogio tuvieron distinto carácter. 

Mozárabes de Aragon.—Santas Nmiilon y Alódia. 

La suerte de los mozárabes de Zaragoza fué harto desgra
ciada por la vigorosa resistencia que hicieron los cristianas de 
ella contra las tropas de Muza. Sabiendo éste que los fugit ivos 
guarecidos állí habían llevado grandes riquezas, impuso en 
la capitulación como contribución de sangre, una suma tan ex
orbitante, que para cubrirla hubieron los rendidos de reunir , 
no solamente sus riquezas, sino también las alhajas de los 
templos. Daban los árabes el nombre de contribución de sangre 
á la cantidad que imponían por rescate de las vidas de los s i 
tiados, á quienes se creian con derecho de pasar á cuchillo. 

Deplorable debía ser, pues, la condición de los m o z á r a b e s 
de aquella ciudad: quedáronles por parroquias, según la t r a 
dición , las iglesias de Santa María del Pilar y las catacumbas 
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de Santa Engracia (1), donde se cree que tenían su cementerio. 
Dicen que la situación de los mozárabes de Zaragoza no fué 
tan áspera y calamitosa como la que sufrieron los de Córdoba 
y otras poblaciones cercanas á aquella corte (2); pero puede 
creerse que la posición de aquellos pobres mozárabes era más 
precaria, pues la guerra que se hacía en las inmediaciones ha
bía de tornar á los árabes más suspicaces y enemigos de los 
Cristianos. Si acaso lograron algún alivio, debió ser de parte 
de aquellos régulos que, haciéndose independientes del Emir 
de Córdoba, se veían precisados á buscar la amistad de los 
Cristianos. 

Sin la carta de San Eulogio al Obispo de Pamplona ignora
ríamos completamente la existencia de Obispo mozárabe enZa-
ragoza: el santo Mártir cordobés nos da noticias de Senior, 
que regía aquella iglesia con una vida virtuosa y ejemplar. 
Harto distinto es el retrato que hicieron de él los falsarios 
franceses, que forjaron la desatinada traslación de las reliquias 
de San Vicente á Francia. Allí se representa á Senior como un 
Obispo execrable, perjuro y cruel (3) . 

Acerca del Obispo Eleca, á quien se supone en. la ciudad 
de los Obispos, y siguiendo la corte de los reyes de Asturias, 
no puede aceptarse todo lo que vulgarmente se dice de él. No 
parece sino que este Obispo nació para autorizar con su nom
bre todos los embustes de aquel tiempo: los inventores del 
Concilio de Oviedo le hacen seguir la corte de los Reyes de 
Asturias y viajar por todo el Norte de España, consagrando 
iglesias, asistiendo á Concilios, y autorizando donaciones de 
bienes á los monasterios. Mas como ocurre la dificultad de ha-

(1) L a posición de estas iglesias hácia la parte exterior de la ciudad 
las hacía á propósito para este objeto: la de Santas Masas estaba com
pletamente fuera de la ciudad. E l templo del Salvador era mezquita, y 
se incendió en la egira 442 (1050 de Cristo.) Véase Casiri: Bibliot. ESM-
rialense, tomo I I I , pág. 131. 

(2) E l P. Bisco, España sagrada, tomo X X X , cap. 8 .° , §. 2.°, vierte 
esta opinion; pero de las pruebas que aduce no se infiere semejante cosa, 
y admitiendo como él admite la persecución y fuga del Obispo Eleca, 
mucho ménos. 

(3) Véase el párrafo de las traslaciones de reliquias en este mismo 
capítulo. 
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ber estado Senior quieto y tranquilo en Zaragoza á mediados 
del siglo I X , inventan una persecución en aquella ciudad, de 
cuyas resultas el pobre Eleca tiene que huir más de cien le
guas, atravesando por entre moros y cristianos, siendo así 
que con andaruna jornada hasta el Pirineo, podía huir á paraje . 
seguro y más próximo á sus ovejas. Otros, para salvar estas 
dificultades, le hacen embajador; pero el P. Bisco no quiere 
pasar por esta embajada. Finalmente, los forjadores de los fal
sos Cronicones inventaron unas Adiciones á nombre suyo, las 
cuales ya no sirven sino para objeto de risa entre los sábios (1). 
Lo más probable es, que los Obispos de Zaragoza ántes y des
pués de Senior, continuaron residiendo allí al frente de su 
grey, como los demás Obispos mozárabes, sin abandonar sus 
pillas por persecuciones y peligros. Si ignoramos sus nombres, 
lo mismo sucede con cási todos los demás de España; y áunel 
de Senior permanecería cási sospechoso á no ser por San Eulo
gio. En el siglo X I , y poco ántes de la reconquista, aparecen 
los nombres de los Obispos de Zaragoza, ocupando su silla en
tre los mozárabes, cuando el temor debía ser mayor contra 
ellos (2). 

Alguna persecución debió padecer la iglesia de Zaragoza, 
pero se ignoran sus circunstancias; y no hay más motivo para 
ponerla á fines del siglo IX, que en el VI I I ó en el X. ¿Y qué 
iglesia mozárabe dejaría de sufrir persecuciones? En alguna 
de ellas debió morir en Zaragoza el mártir San Lamberto (3), 
pues su nombre franco, y nada romano, y otras circunstan
cias de su triunfo, hacen más posible su martirio en el siglo IX 

(1) Nicolás Antonio las censura de historias fabulosas. 
(2) E n el Concilio de Jaca en 1063 firma Paterno, Obispo de Za

ragoza. 
(3) Así opina el P. Risco en cl tomo X X X de la España Sagrada, 

cap. 10 , §. 31 y sig., donde manifiesta las razones que hay para creer 
que San Lamberto muriese en tiempo de la dominación sarracena, y no 
do la romana. Combatió también la vulgaridad del milagro que refiere 
la tradición, de haber llevado la cabeza en las manos desde el sitio en 
que le decapitó su amo, hasta unirse con los innumerables Mártires. 
Kst a vulgaridad que se refiere de cási todos los Mártires decapitados, 
provino, según opinan los Bolandos, de la costumbre de verlos pintados 
con la caber-a entre las manos, 
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y siguientes, que no en el siglo IV, como vulgarmente se ha 
creído. 

Más notable es el martirio de las Santas Nunilon y Alodia 
de Huesca (1 ) , de las que tuvo noticia San Eulogio: su rezo 
se halla en los breviarios más antiguos de España, siendo de 
aquella persecución las que tuvieron culto más admitido y ge
neralizado en nuestra Iglesia. Las actas de su martirio contie
nen algunos rasgos de exquisita sensibilidad y ternura (2). 
Hijas de padre musulmán y madre cristiana, fueron educadas 
por ésta en la fe de Jesucristo, que siguieron profesando con 
fervor, á pesar de su orfandad y de las sugestiones de un pa
riente impío y renegado. Denunciólas éste como apóstatas al 
régulo del territorio, llamado Zumahil, que probablemente se
ria algún wazir de Abderrahman I I , pues entónces aún no se 
había apoderado Muza de Zaragoza y Huesca, y el territorio 
estaba en la obediencia del Emir de Córdoba. Viendo que ni las 
amenazas ni la seducción bastaban para atraerlas, mandó que 
fuesen decapitadas. Un sacerdote apóstata trató de inducirlas 
á que aparentasen por lo ménos renegar, como-él había hecho, 
con esperanza de arrepentirse.—Si lias de morir en ¡breve, le di
jeron, ino te fuera msjor morir aliara con gloria, que arriesgar 
tu alma, por vivir m poco1? A l caer Nulinon herida por el ver
dugo se descubrieron sus piés, y corriendo á ella la pudorosa 
Alodia, los cubrió con todo recato, y para evitar lo mismo se 
ató los vestidos por los piés con una cinta. Tanta serenidad 
hizo derramar lágrimas de consuelo álós afligidos mozárabes, 
que presenciaban aquel espectáculo (3) al paso que llenaba de 

(1) En el dia es ya opinion corriente entre los'críticos que santa Nu
nilon y Alodia fueron de dicho país , y el mismo Bisco hubo de sentarlo 
así, á pesar de ser riojano, imparcialidad que le honra. (España sagrada, 
tomo X X X I I I , cap. 19, §. últ imo.) E l P. Huesca en el tomo V I de las 
Iglesias de Aragón, cap. 10, lo prueba hasta la evidencia. Extraña, por 
tanto , que Masdeu, habiendo visto á Moret y Risco, fuera á seguir á 
fines del siglo pasado la opinion de Morales, haciendo riojanas á l a s 
santas Nunilon y Alodia (tomo X I I I , §. 228.) Bien es verdad que Mas
deu se muestra en general enemigo de todas las cosas de Aragon. 

(2) Ademas de los que dio San Eulogio pueden verse más datos en 
las obras citadas en la nota anterior. 

(3) Un códice antiguo de Cárdena, citado por Moret y Huesca, decía, 
Fideles gaudelant, infideles verb tabescebml. 
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confusion á sus enemigos. Ya tenía el verdugo alzado sobro 
su cabeza el alfanje, teñido con la sangro de su hermana, cuau-
do todavía le ofrecieron la vida, si se volvía á la secta de su 
padre; y al hacer señal de que no con la cabeza, rodó ésta por 
el suelo. La fecha de este martirio se fija hacia el año 840. Sus 
reliquias fueron trasladadas al monasterio de San Salvador de 
Leire, en 842 (1) , y su culto fué casi general en España. 

Los mozárabes continuaron en Aragon más ó ménos per
seguidos hasta el siglo X. En las principales ciudades de aquel 
reino hay noticias ciertas de ellos hasta la época de la recon
quista. La iglesia delas Santas Masas (Santa Engracia) fué 
donada poco ántes de la reconquista al Obispo de Huesca, que 
todavía ejerce jurisdicción en ella. En Huesca conservaron los 
mozárabes la antiquísima basílica do San Pedro, erigida des
pués en colegiata. En Calatayud se designa aún el sitio que 
ocupaba la casa donde nació el mozárabe San íñigo, Abad de 
Oña en el siglo X , cerca do la iglesia de San Benito, que por 
este motivo ha conservado carácter parroquial, á pesar de 
ser monasterio de Benedictinas. Tarazona fué cuna del g l o r i o 
so San Atilano, hácia la misma época, y tiene las tradiciones 
mozárabes de Santa Cruz de RabaU (2). Finalmente, Daroca y 
Teruel conservan también sus tradiciones de haberse sosteni
do en ellas los mozárabes hasta la época de sus reconquistas. 

Otros han querido poner una persecución de los m o z á r a b e s 
de Zaragoza y martirio de los monjes de Santa Engracia, en 
el año 872 (3). Pero tampoco esto es aceptable, pues A b d i l u -
var, que imperaba allí (850-880) y era hijo del renegado 
Muza, se mostró siempre tolerante con los cristianos. A y m o n , 
en el libro que compuso sobre la traslación de las reliquias de 
los santos Mártires Jorge y Aurelio, habla de la buena a c o 
gida que tuvo en Zaragoza del Obispo Senior, y de Abdi luvar 
por habérselos recomendado el Conde Hunfrido de Bar -

(1) Véase sobre este punto á Moret, Anales, tomo I , lib. V I , cap. 3 . ° , 
y el P. Ramon de Huesca en el paraje citado del tomo V. 

(2) Véase el tomo 49 de la España Sagrada. L a palabra ralat d e b í a 
tener analogia con la de mozárabes, pues en Valencia llamaban á estos 
Ralatins, según Villanueva. 

{'.V\ VA Teatro eclesiástico de Aragon, tomo I I , pág. 178, re f i r i éndose 
á Rn'/.o Martille/., pág. 43. 
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celoaa. El mismo Abdiluvar, sabiendo que iban á Córdoba 
unos comerciantes mozárabes de Zaragoza, recomendó á éstos 
al escritor Aymon y á los monjes de Par í s , ofreciéndoles su 
gracia. La relación imparcial de este escritor no indica per
secución en Zaragoza. Si la hubo debió ser al tiempo del mar
tirio de Santas Nunilon y Alodia ( 840), poco ántes de la suble
vación de Muza en Zaragoza, que se supone hacia este año, y 
en la cual quizá tuviera parte el disgusto de los mozárabes por 
esta causa. 

Otros hablan de una persecución ocurrida en Zaragoza á fi
nes del siglo IX en tiempo de Ababdela,y de que entóneos fue
ran martirizados los monjes de Santa Engracia. Bien pudo ser 
que hubiese alguna persecución pasajera, ora en tiempo del 
renegado Muza, que fué tolerante, ora de Ababdela, descen
diente de aquella familia de renegados, que mandaban en Za
ragoza como independientes. Combatidos por los Emires de 
Córdoba y por otros señores, no estaban en situación de exas
perar á los mozárabes de aquel país , á no ser en caso de infi
dencia. Ababdela trató siempre de vivir bien quisto con el Bey 
de Asturias D. Alonso (1), y aún se ha llegado á conjeturar 
que con embajada suya fué Eleca á Oviedo, si es que Eleca 
estuvo allí (2). Ello es que los mozárabes de Zaragoza tenían 
tranquilamente por Obispo á Paterno, en el siglo siguien
te (1040), y que éste anejaba la iglesia de las Santas Masas 
al Obispado de Jaca, lo que prueba que continuaban los mon
jes y los mozárabes, y sus Prelados, viviendo tranquilamente. 

Délos mozárabes de Denia y de las Baleares, se conserva 
un documento raro y muy curioso, si llegara á probarse que 
era cierto (3). Tal es el mandato que Haly, rey de Denia y de 

(1) Turne Ababaddella ipse, qui Mahomet Ren Lupi, qui nos ter semper 
fuerat amicus. Cronicón Albeldense. Lo mismo dice en otros parajes. 

(2) Por todas estas razones, ó no es creíble que Eleca estuvo en Ga
licia , como aseguran los documentos apócrifos unos y sospechosos otros 
que le citan , ó no estuvo en concepto de fugitivo. Es de notar que la 
representación del Abad Cesáreo al Papa Juan, documento disparatado, 
pero cierto, no cita á Eleca entre los Obispos que le consagraron, á pe
sar de lo mucho que le conviniera citar un Prelado sufragáneo de Tar
ragona. 

(3) Ptiede verse en Diago: Anales da Valencia, fól. 242 vuelto, y en 
la Marca hispánica, documentos 248 y 40 del apéndice. Flórez lo insertó 
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las Baleares en el siglo X I (1058), hijo de Mugeyd, dió á l a 
Iglesia de Santa Cruz y Santa Eulal ia de Barcelona todas l a s 
iglesias j el obispado de su reino, tanto las de las islas B a l e a 
res , como las de Denia, para que todos los c l ér igos , tanto 
presbíteros como diáconos de dichos territorios, acudiesen á 
Barcelona, y no á otro punto, por órdenes , crisma y d e m á s 
actos eclesiásticos. Llama á esto donación el Rey moro, que en. 
todo el documento habla como m lue% cristiano. 

§• 58. 

Algunas noticias sobre los mozárabes de Castilla la Vieja y 
Portugal. 

Más escasos y menos ciertos son por lo común los m o n u 
mentos que nos restan de los mozárabes de estos países . L a s 
historias son tan cortas en esta parte, que apénas se halla e n 
ellas dato alguno acerca de sus iglesias mozárabes ( 1 ) . E n 
cási todas las poblaciones más notables se conserva a l g u n a 
tradición acerca de las que hubo en ellas. E n Salamanca, don--

* 

( en el tomo "VII de la España Sagra&a, apéndice 3.°) sin advertir.nada 
acerca de su legitimidad, que para mí es muy sospechosa; pues dan l a 
noticia y confirman varios Ohispos de Francia, y de España solamente 
el de Urgel, y no el de Barcelona, que parecía natural fuera el primero 
como más interesado. E l de Narbona se firma Obispo de f rimero, silla,, 
cosa exótica en aquel siglo. E l rey Hali llama ismaelitas á sus cortesa
nos , y el contexto de todo el privilegio y giro de las locuciones es ajeno 
de un príncipe musulmán. E l documento está en latin y muy retumban
te , pero quizá sea traducción del original. Lorente en la obra que escr i 
bió en 1808, adulando á José Bonaparte, para probar que la demarcación 
de obispados corresponde al poder civi l , 'incluyó también este docu
mento. Según eso el Sultan podrá cuando quiera dividir los obispados 
páralos cristianos de sus dominios, jurisprudencia canónica que dudo 
admitan ni áun los protestantes. Por de contado que Lorente se abstuvo 
de hacer ninguna advertencia al insertar un documento como este. P u e 
de verse también este privilegio en Villanuño, tomo I , pág. 425. 

(1) E l P. Flórez, que podía y debía haber ilustrado este punto, e s 
cribió en el tomo XIV de la España sagrada, y en trescientas cincuenta 
páginas la historia de treco iglesias, nada menos, de las más principales 
de España y Portugal; de modo que en vez do ilustrar, las embrolló, e s 
pecialmente las de Salamanca y Zamora. 
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de todavía subsiste el rito mozárabe (1) se designa por tradi
ción la Iglesia de San Juan e¿ Manco, como catedral anti
gua (2) durante aquella época azarosa: la situación de aquella 
iglesia, extramuros de la ciudad, y debajo del Alcázar, 
hace más creible esta tradición. Mas no es probable que en 
aquella ciudad, ni en las inmediatas de Castilla la Vieja, t u 
viesen Obispo los mozárabes. D. Alfonso I había cási despo
blado toda la parte que mediaba entre Asturias y Guadarrama, 
según se ha dicho, llevando ademas los cristianos hácia As
turias. Aun cuando después las ciudades más notables apare
cen pobladas de cristianos, no tenían la suficiente importan
cia ni seguridad, para que los Obispos pudieran permanecer 
en ellas, por lo cual solían residir en Asturias, ó á lo mónos 
se refugiaban allí en caso de peligro. Por ese motivo no se 
debe extrañar que apenas haya en Castilla la Vieja noticias 
mozárabes. Las crónicas cristianas y las árabes hablan á cada 
paso de entradas y salidas de sus respectivas gentes en estas 
ciudades, contando siempre victorias y nunca derrotas, de 
modo que se deben completar unas con otras. 

Los árabes refieren (3) que en la primavera de 813 echó 
Abderrahman á los Cristianos de Medina-Zamora, y ocupó 
otras muchas fortalezas por fuerza de armas, y en riberas de 
un rio venció en sangrienta batalla á los cristianos, haciendo 
en ellos cruel matanza. 

Hácia 863 refieren los mismos (4) otra entrada de Mohamad, 
en que llegó con sus banderas hasta Santyac (Santiago), y se 
volvió por Zamora, enviando la caballería á Merida por Sala
manca; pero en 867 confiesan (5) que de resultas de haber 
naufragado la escuadra musulmana á la embocadura del Mi--
ño, se envalentonaron los cristianos de Galicia, corrieron 

(1) E n la capilla llamada de Talavera en el claustro de la catedral 
vieja: la fundación ha venido tan á menos , que ya solamente se dicen 
seis misas mozárabes al año. 

(2) L a posición de aquella iglesia fuera de la ciudad y al otro lado 
del Tórmes parece apoyar aquella conjetura (Véase á Gil Gonzalez Dá
vila. ) 

(3) Conde, tomo I , parte 2.% cap. 35. 
(4) Conde, tomo I , parte 2.", cap. 50, 
(5) M d , , cap. 53, \ 
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põr la Lusitânia, y se apoderaron de Salamanca, llegando á 
Coria, á la cual pusieron sitio. En 872 puso cerco á Zamora el 
príncipe Almondhir, mas no la pudo tomar, por la oportuna 
llegada del Rey de Galicia (1) con numerosa hueste. 

Un musulmán llamado Atmlcasim, rebelde al Emir de Cór
doba , quebrantando las treguas que éste tenía con los Cristia
nos, se entró de improviso por sus fronteras con un ejército de 
sesenta mil hombres (899) amenazando de muerte a l Rey don 
Alfonso si no se hacía muslim. Despreciando éste sus bravatas, 
salió á su encuentro, y atacándole á las inmediaciones de Za
mora, le derrotó y mató, después de cuatro dias de combate.; 
« Cortaron los cristianos muchas cabezas y las pusieron en las 
almenas de Zamora y en sus puertas, y esta derrota fué céle
bre entre los cristianos y fronterizos con el nombre del dio, de 
Zañora (2). 

En 927 los cristianos pasaron el Duero y vinieron á Z a 
mora y Salamanca (lo cual parece indicar que entónces se ha
llaban otra vez ocupadas por los árabes) hasta llegar con su 
campo sobre Talavera (3). Pero diez años después los árabes 
estaban apoderados de Salamanca, y allí reunió Abderrah-
man IV sus tropas para oponerse al rey D. Ramiro, que venía 
con un poderoso ejército. «Señalado dia se pusieron en movi 
miento (4) y pasaron el Duero, y entraron sin hallar resis
tencia, haciendo los estragos de las tempestades: talaron los 
campos y quemaron las poblaciones en tierra de cristianos; 
asolaron Rebat y Amaya , y llegaron á cercar Medina Zamo
ra , que había tomado el rey de Galicia. Era la ciudad fuerte 
á maravilla, rodeada con siete muros de robusta y antigua 
fábrica, obra de los pasados reyes, con dobles fosos, anchos 

(1) Los árabes llaman reyes de Galicia á los de Asturias, y de Afranc 
á los de Navarra y Aragon. 

( 2) Conde, tomo I , parte 2.a, cap. 64. 
(3) Conde , tomo I , parte 2.a, cap. 73. — E l Cronicón de Sampiro 

menciona esta expedición á Talayera, pero su cronología no se aviene 
con la de los árabes, y nada dice del sitio de Zamora y retirada de D o n 
Ramiro. Lejos de eso habla de haber poblado este Key una multitud de 
ciudades de Castilla la Vieja. Oimtates desertas ibidem populavil. Hme 
smt Salmmtica, sedes antiqua Oastrorwm, Letesma, Ripas, Saíneos, etc.» 

(-1; Conde, tomo I , parte 2.a, cap. 80. 
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y profundos, llenos de agua y defendida por los más valien
tes cristianos.» Describen á continuación el valor de los si
tiados, la llegada del rey Radmir de Galicia (D. Ramiro), la 
terrible batalla, de cuyas resultas hubo de retirarse éste sin 
poder socorrer á la ciudad, á pesar de los esfuerzos de sus ca
ballos cubiertos de hierro. — «¡Quién puede saber el número 
»de los muertos! exclaman los cronistas. ¡Dios lo sabe!» — 
Después de récios combates para aportillar los muros , pene-
ti-aron. los árabes hasta el fosoen el cual la matanza fué tan 
atroz por ambas partes, que se enrojeció el agua hasta el pun
to de parecer un rio de sangre. Los árabes arrojando al foso 
los cadáveres de sus hermanos, lograron penetrar en la ciu
dad por encima de tan horrible puente. «Los cristianos no pu
dieron resistir al ímpetu de tantas espadas sedientas de san
gre, y allí murieron como buenos Apoderados los musli
mes de la ciudad, sólo se abstuvieron de derramar la sangre 
de niños y mujeres. Esta fué la célebre batalla de AlAandic ó 
de la fosa de Zamora.» 

El consignar estas noticias tan ajenas de nuestro propósito, 
es únicamente para manifestar el deplorable estado de aque
llas poblaciones, en que tan pronto dominaban los árabes co
mo los cristianos. De Avila casi nada dicen las crónicas, y 
áun hay motivo para suponerla casi despoblada de cristianos, 
á vista del abandono en que estaban las reliquias de los San
tos mártires Vicente, Sabina y Cristeta (1). El paradero ,de 
las reliquias de San Segundo llegó á ser ignorado. Otras rel i
quias hay también en Ledesma de un niño mártir, llamado 
San Nicolás, hijo segundo de Alcama, rey de Toledo y her
mano deGalafre (2), ó según otra version, de un régulo do 

(1) Grimaldo, autor de la vida de Santo Domingo de Silos, que mu
rió cerca del año 1090, en el libro I , cap. 8.°, dice as í , acerca de la re
velación hecha al abad de Arlanza D. García: «Cui per visum divinitüs 
»est revelatum ut de civitate Hispaníse, quse vocatur Abela, transferret 
¡>Sanctorum Martyrum Vincentii et sororum suarum Sabinse et Criste-
tee corpora, Ule in neglígentia jiosita.ii (Cítalo Flórez: Bs^ana sagrada, 
tomo X I V , trat. 42, cap. 4.°, §. 53.) 

(2) Toda esta relación de Alcama, rey de Toledo, y el moro Galafre, 
es un tejido de disparates. Por eso sin duda algún señor Obispo, rí otra 
persoua inteligente , hizo picar parte de la inscripción que cita Flórez, 
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Ledesma llamado Mafoma. El niño, según esta version, se lla
maba A l y , y se convirtió á persuasion de dos eclesiásticos , á 
quienes su padre había confiado la enseñanza, por lo cual los 
martirizó á los tres. 

Lo cierto es que Salamanca estaba casi despoblada todavía 
en tiempo de Alonso V I . ¿Qué sería en el siglo Lo mismo 
sucedía con la tierra de Osma y de Soria, como verémos al 
hablar de la muerte de San Pedro de Osma. ¿Cómo, pues, po
dremos admitir en esas tierras los grandes monasterios de que 
se habla como existentes allí á fines del siglo IX? 

Muchas de las iglesias mozárabes de Portugal se hallaban 
en el mismo caso que las de Castilla la Vieja: por este motivo 
no se debe omitir el célebre privilegio ó fuero de Aiboacea, 
que se dice haber sido otorgado por Ibn-Mahamed-Alhamar; 
documento que, á ser cierto, sería de inestimable precio (1), 
por contener las condiciones bajo las cuales los cristianos de 
aquellos países habían de vivir bajo la dominación sarracena. 
Pero este documento, digno de un estudio filológico por su 
bárbara y áun atroz latinidad, es notoriamente apócrifo, ó 
cuando más de una época muy posterior, y sólo á propósito 
para dar idea del estado de los mozárabes bajo la dominación 
musulmana á fines del siglo X. En cuanto á la carta de Ludo-
vico Pio á los cristianos de Mérida, ofreciéndoles su protección, 
ó es una baladronada ridicula, ó una superchería manifies
ta (2). 

(España sagrada, tomo X I V , trat. 52, cap. 6.°) Un rey de Toledo que 
viene á pescar á Ledesma, y pone su hijo de pupilo en casa de unos dó
mines, viene á ser una cosa tan inverosímil que raya en grotesca, y el 
P. Flórez gastó demasiado papel en ella: áun se inclina á creer la exis
tencia del moro Galafre. Dela segunda relación dice: «Que la cosa no 
es repugnante , pero necesita más individualidades para su crédito.» 
Resulta, pues, en este caso como en otros muchos, que supuesta la le
gitimidad de las reliquias, nada sabemos de su historia. 

(1) Mr. Raynouaad le dio por auténtico , pero Romey le reprende 
justamente por esta credulidad (tomo I I , pág. 266.) Este autor lo cree 
fraguado por los monjes de Laurban. 

(2) Puede verse esta carta traducida al castellano en el tomo X I I I 
de la España sagrada, cap. 10, §. 17. E l P. Bouquet la supone escrita en 
82(5 (tomo V I ) . 



CAPITULO IX. 

ESTADO MORAL Y LITERARIO DE ESPAÑA EN E L S I 
GLO IX.—SANTOS Y SABIOS. 

§. 59. 

Ignorancia general durante este siglo. 

Lastimoso es el cuadro que presentan la cultura europea y 
áun la moral cristiana durante el siglo I X . Garlo-Magno , el 
gran restaurador del imperio , no pudo aprender á escribir, y 
dificilmente á leer. A esta altura literaria rayaba el primer 
hombre del siglo. En el Oriente vemos los odiosos nombres de 
Nicéforo, Balbo y otros emperadores, llenos de vicios, sacri
legos, sofistas de baja ralea, iconoclastas furiosos ó fautores 
del infame Focio; hombre sábio, pero más para lo malo. 

En la Cátedra de San Pedro sólo se sienta un Santo, San 
Nicolás, que merece además ser apellidado el Grande. En cam
bio los ambiciosos promueven continuos cismas , y la tiranía 
laical entroniza á veces á intrusos, que hábían de sostener 
sus manejos y torpezas, ó servir de instrumento á sus vengan
zas. Fuera de los Patriarcas de Constantinoplaprobados en 
el crisol de la persecución, entre los que desòuellan Metodio, 
San Ignacio y Teodoro Estudita, apénas encontramos algún 
Santo. 

De sábios, fuera de Anastasio el Biblioterio, y Focio, todos 
son escritores de segunda fila, descollando entre ellos Rábano, 
Hincmaro de Rems y Eginardo, el secretario de Carlo-Magho. 

En cambio España presentaba la noble y simpática figura 
de San Eulogio, el primer Santo y el primer escritor del si
glo I X , al que acompañan dignamente el Abad Samson y su 
amigo el cordobés Alvaro. Sigue á éstos escogida pléyade de 
Santos mártires mozárabes, cuyosnombres y martirios quedan 
ya brevemente narrados y descritos. La persecución purifica, 

TOMO m, 13 
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á la Iglesia de España: la fortaleza de SÜS Santos mártires 
llama la atención en medio del general rebajamiento; y l a 
persecución de las santas reliquias atrae las miradas de los 
escritores cristianos, que principian desde ahora á escribir esa 
especialidad de la literatura cristiana, conocida con el n o m 
bre de martirologios. Floro escribe el suyo hacia el año 830: 
Waudelberto en 842: Rábano, Abad de Fulda, en 846: A b 
don , de Viena, en 858; y finalmente, Usuardo, el más c é l e 
bre de todos, en 875, de órden de Carlos el Calvo. A Usuardo 
le vemos venir á Barcelona para pasar de allí á Córdoba en 
busca de noticias de mártires y de reliquias. Por desgracia no 
todos vienen después con miras tan rectas, y principian las 
suplantaciones de reliquias y las falsificaciones hechas por los 
que, no buscando la verdad, sino el modo de satisfacer su v a 
nidad , ó quizá otros intereses más bastardos, suplantan aque
l la con torpes supercherías. El siglo había principiado mal en 
este concepto por la compilación de las falsas Decretales en 
Maguncia y los inventos de las Areopagíticas en Paris. 

Mas en medio de esa general decadencia, España presenta 
á fines del siglo destellos de gran saber en los decantados es*-
tudios de Córdoba, como igualmente en Cataluña y en otros 
puntos de España, donde se cultivan las letras y las ciencias. 
Un monje de Auvernia llamado Gerberto, viene á fines <le_ 
aquel siglo á estudiar en Cataluña, recomendado al OMspp 
Aton de Vich, gran matemático. Dícese que estudió en Córd(>-
ba, pero es más cierto que aprendió en Cataluña lo que por &a~ 
tónces quizá no se sabía en Córdoba, pues los estudios de esta 
ciudad tenían más de apariencia que de realidad, y no l l e g a 
ban los moros de Córdoba entónces á donde rayaban los c r i s 
tianos de Cataluña. Aquel monje, educado en Vich , l l egó â 
ser Papa (Silvestre I I ) . En la Cátedra de San Pedro echaba d e 
ménos el trato de sus amigos de Cataluña; les pedía libros d e 
matemáticas recien publicados, y deploraba el no haber h a 
llado en la Europa central el saber que rebosaba en E s p a ñ a . 
El siglo X , todavía más bárbaro y fanático que el I X , i n f a m ó 
horriblemente la memoria de aquel gran Pontífice, cuya l u z 
le obligaba á cerrar sus débiles párpados. Llegó á suponerle 
pacto con el diablo, y llevado por éste al infierno; anecdot i l la 
asquerosa, como la de la Papisa Juana, también atribuida a l 
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siglo I X , fábulas creídas por la incredulidad impía , que re
pugnando la fe verdadera, devora con avidez estos estúpidos 

. cuentecillos. 
Visto el estado general de la Europa en dicho siglo, pase

mos á tratar de los vicios y virtudes, de los errores y adelan
tos literarios religiosos en España. 

§• 60. 

Casianistzs, antropomorfttas y otros herejes y apóstatas en 
Córdoba. 

El descubrimiento de un antiguo códice de la catedral de 
Leon (1) ha ilustrado mucho la parte doctrinal de esta época. 
Echase de ver que por tierra de Cabra y Guadix se presenta
ron los acéfalos, llamados Casianistas, por el nombre de su 
autor. Decíanse enviados de Boma, lo cual parece indicar que 
fueron extranjeros. Los Obispos Recafredo, que lo era á lávez 
de Córdoba y Cabra, y Quirico de Guadix, dieron parte de este 
suceso á los Metropolitanos convecinos. Consistían los errores 
délos Casianistas principalmente, según indica el Concilio, 
en abstenerse de ciertas comidas, autorizar los matrimonios 
entre parientes, y ayunar los viernes, áun cuando cayera en 
ellos la fiesta más solemne: no tenían por Sâfitos'sino á los 
que comunicaban con ellos. Negaban el culto de lbs Santos, 
como Vigilancio; daban la Eucaristía en la máno á los- que 
iban á comulgar, y prohibían que se diese el Bautismo á los 
niños, ni se les ungiera con el crisma; y sustituían estos Sa
cramentos escupiéndoles á la boca, y diciendo la palabra J¡f-
feta. En su jerarquía no existía residencia fija, y aseguraban 
que ellos estaban ordenados en Boma, porque en España to
davía no se miraban bien las ordenaciones absolutas y que no 
fueran hechas por el clero y el pueblo. Permitían á los su-

(1) Hizo este descubrimiento el P. Flórez, el cual , habiendo tenido 
noticia de é l , pudo conseguir copia, y lo publicó en el tomo X V de la 
Bsp&M sagrada, aunque incompleto, por estar deteriorado el códice: 
Villanuño lo copió en el tomo I , pág. 384. 
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puestos clérigos ejercer la cirujía, tener tabernas y v iv i r ôoii 
mujeres, que no eran parientas suyas próximas; cosas prohibi
das por ios cánones, y muy mal vistas en España, áun en-
tónces mismo. Por esta razón prescribió el Concilio de Cór
doba que á estos herejes, cuando se convirtieran, no se les ad
mitiese á ningún orden sacro ni ministerio, áun después de 
la penitência. 

Se echa de ver por esta sucinta relación, que sus errores 
eran prácticos y resábios en gran parte del Maniqueismo, pro
pios de un siglo relajado é ignorante (1). Con la noticia de 
ellos se reunieron en Córdoba para condenarlos tres Metropo
litanos mozárabes, Wistremiro, de Toledo ; Juan, de Sevilla, 
y Ariulfo, de Mérida, con los Obispos de Guadix, Éci ja , Cór
doba, Malaga y Granada: firmóse el acta conciliar el viérnes 
21 de Febrero de 839 (Era DCCCLXXVII). El latin en .que está 
redactada es bárbaro y de transición, mezclado de arabismos, 
en términos que en algunos pasajes apénas se comprende lo 
que quiere decir. Aun bajo este aspecto es un documento cu
rioso, considerado filológicamente, para estudiar la formación 
de nuestro idioma y la transición del latin al romance. Hácia 
la misma época se presentaron por varias partes de España 
unos judaizantes, también extranjeros, acaudillados por. ua 
diácono alemán llamado Bodo, que había apostatado del cris
tianismo , circuncidándose y tomando el nombre de Eleázaro. 
Después de haber casado con una hebrea, causa de su apos
tasia', y dejádose crecer la barba (cosa mal vista de los cris
tianos, por ser práctica musulmana), atravesó los Pirineos, y 
se estableció en Zaragoza, á mediados de Agosto de 839, donde 
vivió algunos años, y sus adeptos se esparramaron por varios 
puntos. Habiendo pasado á Córdoba, y entrado en el servicio 
de las armas, logró congraciarse con el Emir, á quien'acon
sejó el asesinato de todos los mozárabes que no se hicieran 
muslimes ó judíos. Alvaro tomó la pluma contra él y rebatió 
sus errores, y en general los del pueblo hebreo. Pero el error 
de Eleázaro, causado por una pasión deshonesta, no era de 

(1) Es sabido que el malvado Nicéforo protegió en el oriente ¿los 
maniqueos (802— 811). 
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aquellos que cara el raciocinio. Con todo, el trabajo de Alvaro 
ha merecido siempre grande aprecio entre los cristianos (1). 

Por desgracia no era el Casianismo la única herejía del 
país, ni la apostasia de Bodo el único escándalo. Por los escri
tos de San Eulogio, el Abad Samson j Alvaro, se echa de ver 
cuán arraigado estaba en Andalucía el error de los antropo-
morfitas. Sostenían estos herejes que Dios tenía figura huma
na , pues su grosero talento no alcanzaba á comprender la es
piritualidad de Dios. Suponían que éste residía en lo alto del 
cielo, desde donde veía las cosas y las dirigía, pero de un 
modo exterior. Esta herejía no era otra cosa que la resurrec
ción del Paganismo inoculado á los cristianos por su roce con 
los árabes, en cuya deforme religion entra por mucho el ele
mento antropomorfita. Muchos magnates cristianos, de los 
que estaban en más contacto con la corte musulmana, adole
cían de este error. 

Para colmo de males, no siempre los Prelados de aquella 
provincia dieron pruebas de energía; ántes bien se mostraron 
algunas veces demasiado condescendientes con el poder mu
sulmán. Reunidos en Córdoba los Metropolitanos mozára
bes (852) con sus sufragáneos, de órden de Abderrahman, 
dióse por aquel Concilio un decreto, prohibiendo que nádie se 
presentara espontáneamente al martirio, atemperándose á las 
miras de la corte, y á fin de calmar la persecución que tenía 
aterrados á los mozárabes, y que había obligado á mudar de 
traje y habitación al mismo San Eulogio. 

Algunos escritores han calificado de conciliábulo esta re
union y depseudo-Olispas á los Prelados que prohibieron el es-
pontaneamiento de los Mártires. Pero estos historiadores apa
sionados han procedido algo de ligero y con excesiva dureza. 
Los Obispos no negaron el culto de los Mártires, sino que án 
tes lo ensalzaron (2); no proscribieron la confesión de fe, sino 

(1) Véanse los fragmentos de los Anales TSertinicmos citados en el to
mo X de la España sagrada, y el tomo X I , cap. 2.°, §. 18 y 'sig. 

(2) Hé aquí las palabras textuales de San Eulogio sobreesté Conci
lio : «Et quamquàm metu compulsi, seu Metropolitanorum judicio, qui 
»ob eamdem causam tunc à diversis provinciis à Rege fuerant adunati 
»aliquid conamentaremur , quod ipsius tyranni ac populorum serperet 
mures: inhibitum esse martyrium, ncc licere cuiquam deincèps acl pa-
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la -profesión ó espontaneamiento. El mismo San Eulogio ha
bla de ellos con benignidad, culpándolos con palabras muy 
suaves, de haber procedido en términos oscuros y anfibológi
cos; añadiendo que algunas acciones de los Mártires, como 
entrar en las mezquitas para injuriar á Mahoma, maldecir del 
Koran é insultar á la religion dominante sin provocación, se
rían vituperables, á no mediar la inspiración del Espíritu 
Santo, que se reconoce en ellos en el hecho de haber aplau
dido la Iglesia su acción, sin lo cual seguramente no se apro-
báran. Finalmente, no se pierda de vista, que si hubo héroes 
y mártires, también hubo flacos y apóstatas; que fueron des
truidos varios monasterios ó iglesias, y que la de Córdoba, de 
resultas de estos espontaneamientos, quedó más oprimida y 
esclavizada que ántes, en cuanto al ejercicio externo del culto. 

S- 61. 

San Eulogio. 

La figura más brillante en la Iglesia mozárabe, y la per
sonificación del siglo I X , es en España el gran Padre San Eu
logio. Como doctor de la Iglesia, virgen, márt i r , historiador 
y controversista t como defensor y padrino de los Mártires de 
Córdoba en la persecución sarracénica, y columna de aquella 
combatida Iglesia, su gloria y Hombradía descuellan sobre 
todas las demás de su época, y en medio de aquel siglo tene
broso brilla cual fulgente estrella en el cielo de la Iglesia es
pañola. ¿Por qué ha de ser ésta la que ménos le ensalza, á 

«Isestram professionis discúrrele, praemisso Pontiñcali decreto ipsse lit-
»ter® nuntiarunt. Eademque scheda minimè decedentium agonem im-
»pugnans, quod futuros laudabilitèr extolleret prsecipitur. Verum ta-
»mèn allegoricè edita nisi àprudentibus adverti non poterat. Non tamàn 
»inculpabile illud fuisse putamus simulntionis cousultum, quod aliud 
»gestans, eb-̂ aliud sonans, quasi à discursu martyriali plebem compe-
»scere videLa,tur: quinimò nisi legitima satisfactione , sa l tèm pro plebe, 
»nullateniis imitandum esse confitemur.»(Véase Vi l l anuño , tomo I, 
pág. 388.) 

Acerca de este punto merece verse el §. 3.", cap. 10, tomo X de la 
Kspa'ia sagrada. 
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pesar del lustre y gloria que le dió? En diócesis enteras de Es
paña no se hallará un altar consagrado á su culto, n i un cris
tiano que se honre con su nombre. ¡Fatalidad parece de nuestro 
pais, que apénas haga caso de los hijos que más honra le dan! 

San Eulogio es en efecto para la Iglesia mozárabe lo que 
San Isidoro para la goda: es aún más relativamente, pues 
aquella presenta otros nombres que pudieran ponerse al lado 
de aquel; mas la Iglesia mozárabe no tiene ningún otro que 
le iguale. Como historiador le debemos, no solamente la cu
riosa narración de las persecuciones causadas por los árabes, 
sino también noticias de otras muchas iglesias de España, y 
de su estado bajo el yugo sarraceno, durante el siglo IX. A no 
ser por sus escritos apénas sabríamos nada acerca de estas en 
aquella época. 

Durante la persecución se le vio al lado de los denodados 
Mártires, exhortándolos con la palabra y defendiéndolos con 
su pluma: la lucha con los extraños es desagradable; mas 
cuando al mismo tiempo hay que luchar con los domésticos, 
¿qué consuelo resta á quien no halla paz, ni aún en el sitio 
mismo del reposo? Muchos de los mozárabes, y áuu algunos 
Prelados, negaban el título de Mártires á San Isaac y demás, 
que á continuación se espontanearon al martirio, sin ser 
perseguidos. Con este motito escribió en tres libros su obra 
principal, titulada Memoriale /Sanctorum, porque en ella re
capituló las memorias ó noticias más principales acerca de 
los Mártires, con objeto de transmitirlas á la posteridad(1), 
Escribió esta obra poco antes de ser cogido preso por primera 
vez, hácia el mes de Junio de 851 (2), según la opinion más 
probable. Salvóse afortunadamente el libro primero con parte 

{1) «Qua de re nisus sum huic ínsistere operi, et pro captu vtrmm 
«Domino adjuvante, Buccinctam hujus mediocritatem formare libelli: ut 
»8uum de nobis reddens futüris generationibus testimonium , aut men-
sdacii infaíaiám, aut laudis ab eis susciperem titulum. » Véase la dedi
catoria de San.Eulogio á Alvaro (Espar¡a saf/rada, tomo X I , pág. 295.) 

(2) «Quod opus jam peaè expeditum, cüm me furibunda optio prse-
»sidalis horribilibus carceribus applicaret, turbata omni familia mea 
JMrruptione satellitum , ut erat cartulis et pitaciis dispositum ; arbitra-
»tu.s sum , quòd per varia fuisset dispersum. Sed illud tunc Domino 
•conservante, etr. -
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del segundo, y así que logró alguna mayor comodidad en la 
prisión, pudo ponerlos en limpio, aunque en malos pergami
nos, (pitados 6 pedazos) para remitirlos á su íntimo amigo A l 
varo, á fin de que los corrigiera. 

Estaban en la misma cárcel dos santas doncellas, l lama
das Flora y María: había empeño en hacerlas apostatar, y las 
virtuosas jóvenes se hallaban muy hostigadas cuando San Eu
logio pudo hablar con ellas, por haberse mitigado a lgún tanto 
su prisión. Escribió entónces, y en la cárcel misma, un 
opúsculo titulado Documento martirial, ó instrucción y exhor
tación para sufrir el martirio. El éxito correspondió á los de
seos del autor , pues las dos santas doncellas lo consiguieron 
en breve con ejemplar constancia. 

Otros dos Santos mártires, sacrificados en 857, dieron oca
sión á otro libro del Santo, que intituló Apologetims. Un sacer
dote de Egabro (Cabra) llamado Rodrigo, tenía un hermano 
cristiano y otro musulmán: en una reyerta doméstica haHa 
quedado medio muerto por apaciguar á sus hermanos. El m u 
sulmán aprovechó la ocasión para asegurar que antes de m o 
rir se había hecho muslim. Al volver en sí el presbítero E o -
drigo, noticioso de la perfidia de su mal hermano, huyó á es
conderse en la sierra. Un dia de mercado que vino á Córdoba 
para comprar algunos objetos, vióle el hermano musu lmán en 
traje de sacerdote; denuncióle al juez como renegado, y pocos 
dias después fué decapitado en compañía de otro confesor l l a 
mado Salomon, con quien había convenido en la cárcel para 
sufrir juntos el martirio. Cuando se descubrió al cabo de m u 
chos dias el cuerpo de San Rodrigo con fragancia de santidad, 
el Obispo Paulo de Córdoba, con gran parte del clero, fueron 
á venerarle. San Eulogio dedicó su Apologético á escribir la v i 
da y martirio de estos Santos, que ocurrió en Marzo de 857, y 
defender su culto, que negaban algunos malamente. E n el 
Apologético resume las razones que había dado en el Memorial 
de los Santos á favor del culto de los Mártires, y añade a l g u 
nas nuevas reflexiones. 

Esta fué la última obra que escribió San Eulogio; pero 
además había escrito ántes varias cartas (1) dirigidas á su 

í 11 Pundnn verse en cl tomo XI de la España sagrada. 
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amigo el cordobés Alvaro y otros varios sujetos. Entre, ellas es 
curiosísima la que dirigió al Obispo de Pamplona Welesindo, 
que da idea del estado de muchas iglesias de España, tanto en 
la parte de Navarra y Aragón, como de la ocupada por los 
sarracenos (1) durante el siglo IX. 

Respecto al mérito de las obras de San Eulogio, el célebre 
Baronio (2) le consideró tan elevado, que dijo le parecía que 
aquel Santo MMa mojado la, pluma en el tintero del Espíritu 
Santo. Su estilo, por lo común sencillo, se eleva en algunas 
ocasiones : el lenguaje es mucho más puro y correcto que el 
de todos sus contemporáneos, y nada tiene que envidiar al de 
los cortesanos de Garlo-Magno, si es que no supera á muchos 
de ellos. Su continuo estudio y quizá el manejo de los clásicos 
latinos, que trajo de su viaje á Pamplona, contribuyeron á, que 
tanto su estilo como el lenguaje fueran superiores al de sus 
contemporáneos. 

Debemos la vida de San Eulogio á su amigo Alvaro Cordo-1 
bés (3), con quien van íntimamente ligados los sucesos de su ' 
vida, y que es el escritor mozárabe religioso que más se 
aproxima á San Eulogio, por su celo y erudición, y por la im
portancia y energía de sus escritos. 

62. 

E l abad Samson. — Ooncüiábulo de Córdoba. 

FUENTES. — Samsonis Ablatis Cordubensis apologéticas: Ubri duo. ; Bs-
pala sagrada, tomo X I , tercera edición). —De translatione S S . Mar-
lynm Georgii Monachi, Awel i i et Nathalie ex urbe Corduba Parisios, 
auctore Aymoino, monacAo Sancti Germani à Pratts. (España sagrada, 
tomo X , apéndice '6.°) 

Tres años después del martirio de San Eulogio se presentó 

(1) Por el mucho interés de esta carta se inserta en los apéndices. 
Véase su vindicación en el tomo X de la España sagrada, trat. 33, ca
pítulo 13 , §. 69 y sig. 

(2) Omniaque ejnsmodi tía scripta stmt, ut inpyxide Spiritus Sanch 
calamuM intinxisse S. Eulogius vidcatur. (Baron. 24 Nov.) 

(3) L a série cronológica de las obras de San Eulogio puede verse en 
el tomo X de lu Espada, sagrada, cap. 12, '§. 93 y sig. 
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en Córdoba el malvado Hostigesis, Obispo de Málaga ; figura 
la más repugnante y fementida que presenta el cuadro de la 
Historia eclesiástica de España. N i Prisciliano, n i D. Oppaa 
alcanzan á este malvado, antropomorfita, simoníaco, sodomi
ta, ébrio, avaro, asesino, tirano y ladrón, indigno del nom
bre cristiano, cuanto más del carácter episcopal. Hostis-Ies% 
le suele llamar Samson en vez de Hostigesis; y en verdad que 
le cuadra el antifrástico anagrama. No mancharémos estas 
páginas con la relación de sus hediondos vicios (1) . 

Después de haber saqueado á los oprimidos mozárabes de 
Málaga y sus iglesias, formó lisias de todos ellos, á pretexto 
de visita; y para congraciarse con la corte marchó á Córdoba 
y los denunció á todos, á fin de que se aumentasen los t r ibu
tos , que sin esto eran ya harto gravosos, y se cobráran con 
más puntualidad y rigor. Llevó su avilantez hasta el punto de 
hacer antesala con este objeto en el palacio del wazir Hescim, 
miéntras que el pueblo cordobés asistía á las v ísperas de la 
festividad de la Virgen. En verdad que á juzgar por los mal
vados condes y jefes de los mozárabes, y por los recaudadores 
de los tributos, debían formar los árabes una idea bien mez
quina de la religion cristiana. Servando, conde de los mozá
rabes de Córdoba , aunque de linaje humilde y servi l , había 
casado con una prima de Hostigesis, y hacía en Córdoba lo 
que éste en Málaga. Estos dos malvados, juntos con otros dos 
antropomorfitas, llamados Roman y Sebastian, acusaron de 
hereje al Abad Samson. Consuela el ver la noble y arrogante 
figura de esto valeroso sacerdote y sábio doctor, después de 
haber tenido que presentar las de aquellos malvados corte
sanos. 

' No era monje el Abad Samson, á pesar del t í t u l o ; pero su 
mucha virtud hizo que se le nombrase Abad del cé lebre mo
nasterio Pinamelariense (858 ) , como refiere Aimon (2 ) . Los 
monjes de Córdoba vivían, al parecer, según la re l ig ion go
da, ó de San Isidoro. A vista de la mala doctrina de Hostigesis 

¡1 ) Véase el tomo X I de la líspaüa sagrada. prefnoion del l ib. I I del 
.1 pnlogético de Samson, §. 2, pág. 317. 

2; VóiinsH las netas de la traslación de SanJorjre. Aure l io y Nata
lia , si bien no parece que se pueda liar en todo lo que refiere A i m o n . 
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y demás antropomorfitas compuso Samson una vigorosa con
fesión de fe, presentando el dogma puro de la Iglesia sobre la 
presencia divina y sus atributos con mucha energía y clari
dad. Mas no queriendo fiar en su propio dictamen, dio copia 
de ella al virtuoso Obispo de Córdoba llamado Valendo, que 
acababa de ser consagrado, y á los demás Prelados que allí 
habían concurrido á celebrar Concilio. Noticioso de ello Hos-
tigesís se presentó en él, y con fieros y halagos (1) obligó á los 
amilanados Obispos á que firmasen una disparatada sentencia, 
que llevaba escrita contra Samson, en la que vertía además 
los errores más absurdos de los antropomorfitas. Aquellos dé
biles Prelados, que tres dias antes habían alabado la fe de 
Samson, cometieron la bajeza de suscribir aquella fórmula 
herética. ¡ No era por cierto el valor la cualidad dominante en 
varios Prelados de Andalucía durante el siglo I X ! Ni basta 
para atenuar su culpa el propósito en que estaban de anular 
lo hecho tan pronto como se vieran en libertad, pues, áun á 
riesgo de su vida, no debieron firmar aquel indecente papel y 
la condenación y degradación de un defensor de la verdad. 

El Obispo Valencio no se atrevió á contradecir á los que le 
habían consagrado, como expresa el mismo Samson; pero pa
sado el primer ímpetu se dirigió al Metropolitano de Mórida, 
al Obispo de Baza y á otros varios, tanto de los que habían 
firmado, como de los ausentes; todos los cuales convinieron 
de palabra ó por escrito en que la sentencia era injusta y de
bía ser mirada como nula, arrancada por la violencia y con
tra toda razón; y no tan sólo fué repuesto Samson en su pr i 
mitivo honor y grado, sino que, á petición del pueblo cordo
bés que hacía justicia á su virtud y doctrina, le puso Valen
cio al frente de la basílica de San Zoil. 

Irritados los antropomorfitas con este triunfo, acudieron á 
perder en concepto del Emir, tanto á Samson como al Obispo 

(1) Prefación del libro I I del Âpologético de Samson, n. 1 (España 
«agrada, tomo X I , pág. 382) / «Num cüm Deum mea extremitas esse 
»intrà omnia diceret, et ad unionem persona) intra uterum Virginis, 
»non in eorde inclusum voce libera prsedicaret, prsefata bestia, vipéreo 
»veneno repleta, et lumine scientiae eaeca, digites extringens, et pugnum 
«cludens, aut dicturus es , ait , intra cor Virginis Christum sic fuisne 
-)inclusum, aut anathemate perculsus próprio carebis officio, » 
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Valendo. Acusaron al primero de haber abusado del secreto 
con motivo de haberle dado por órden del Emir unas cartas 
en árabe para traducirlas al latin y dirigirlas al emperador 
Ludovico I I . A Valencio le depusieron violentamente, inva
diendo la iglesia de San Acisclo con una falange de musul
manes, obligando con amenazas al Metropolitano de Se
villa y á los Obispos de Ecija y Cabra que viniesen á Córdoba 
para ello, con órden expresa del Emir. No habiendo querido 
los mozárabes cordobeses asistir al entronizamiento del intru
so , llamado Esteban Flacón , autorizaron el acto los antropo-
morfitas con musulmanes y judíos. Finalmente, habiendo de 
castigar á un cristiano por haber hablado mal de Mahoma, de
lataron á Valencio y Samson como instigadores, proponiendo 
al Emir una prueba brutal para convencerlos de aquel delito, 
y ofreciéndose ellos mismos á matarlos. Más humano que ellos 
el Emir no consintió aquella maldad. Samson, para evitar el 
riesgo, se retiró á Martos (Tucci). 

Allí escribió su precioso Apologético contra los errores de 
Hostigesis y demás antropomorfitas. Es un tratado muy cu
rioso de teologia, en que á la vez explica con doctrina muy 
clara y católica lo concerniente á la Divinidad, al misterio de 
la Trinidad y á la humanidad de Jesucristo; y en el segundo 
libro rebate los errores de Hostigesis y sus sectarios. Acerca 
del mérito religioso y literario de sus obras, dice muy opor
tunamente el P. Flórez (1) : «En la Sagrada Escritura y uso de 
los Santos Padres tuvo el continuo 'estudio que vemos en su 
escrito, donde lo más está tomado de las divinas letras, mos
trándonos la aplicación y singulares progresos en la teología, 
positiva, dogmática ó polémica, y en la escolástica, pues á 
veces habla de las cosas divinas con tanta partición de forma
lidades, cual pudiera el más delicado teólogo de estos t iem
pos, explicando lo que es propio de la naturaleza, lo que toca 
á las relaciones, la identidad del atributo y la esencia, e l mo
do de las comunicaciones eternas y temporales, ad intra y a i 
extra, con otras cosas bien delicadas, de que abunda su es
crito ; por lo cual debe quedar graduado y reconocido por Doc-

(1 ; l 'Kirc/. : RsjjaÁía sagrada, tomo X I , cap. 3." , §. (5.° 
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tor, pues defendió la Iglesia, instruyendo á los fieles con doc
trina sana y rebatiendo á los enemigos que la contradecían.» 

§• 63. 

Escritores eclesiásticos de España en el siglo I X . 

A los numerosos escritores eclesiásticos ya nombrados to
davía pueden añadirse algunos otros de no poca celebridad. 
Para completar el catálogo de los cordobeses deben citarse el 
célebre Alvaro, amigo de San Eulogio, y su íntimo confidente 
y biógrafo (1); y aunque seglar, muy instruido en la Sagrada 
Escritura y teología, como lo manifestó en su Indículo lumi
noso y en el libro de las Centellas (Srintillarum), ó sentencias 
sueltas de los Santos Padres. El presbítero Leovigildo escribió 
un tratado de habitu clericorvm, con diez capítulos, en los 
cuales explica la significación de cada parte del traje clerical, 
que los mozárabes ignoraban. El celo de este presbítero pudo 
arrancar al malvado Hostigesis una retractación parcial, pero 
muy sospechosa. Además de estos se puede citar al Abad Es-
peraindeo, maestro de San Eulogio (2), que escribió las vidas 
de los dos primeros mártires de la persecución sarracénica 
(Adulfo y Juan), y otros varios tratados contra la secta de 
Mahoma y algunas otras herejías, de los cuales sólo nos que
dan fragmentos en las obras mismas de San Eulogio y Alvaro. 
Lo mismo sucede con otros dos escritores eclesiásticos llama
dos el doctor Vicente, á quien cita Alvaro, llamándole erudi
tísimo, y Basilisco, que escribió contra Elipando (3) . Del Ar 
cipreste Ciprian nos quedan algunos epigramas latinos bas
tante regulares, sobre asuntos sagrados y profanos, en los 
que se hallan noticias de algunos condes, que serían proba-

(1) Véanse su vida y escritos en el tomo X I de la España sagrada. 
(2 / Senex et magister noster aiqtte illustrissimus Doctor... beata recor^ 

dationis, et memorits SperainDeo Abbas. (Ewlogius Memor. S S . , lib. I I , 
cap. 8.°, n. 8). Véase el tomo X I de la España sagrada, cap. I .0, n. 3. 

(3) Alvaro, epíst. 4.*, n. 2.S: Audi quid Basiliscus Elipando dical. 
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blemente los que regían á los mozárabes de Córdoba ( 1 ) : su 
verso es algo duro y muy inferior al de Alvaro, de quien nos 
quedan algunas poesías mejores y más interesantes (2), aun
que tampoco muy correctas. 

Las cartas del cordobés Alvaro nos dan noticias de Juau, 
escritor religioso de Sevilla, de quien hay dos entre las cartas 
de Alvaro, y cuatro de éste en respuesta á las del sevillano. 
Era también éste muy versado en el estudio de los santos Pa
dres, y buen gramático, según indica su juicio acerca del es
tilo y lenguaje de los antiguos Padres: por lo que hace a l de 
Juan Hispalense, es quizá más correcto que el de Alvaro , el 
cual peca algunas veces de ampuloso. Las cartas giran, no so
lamente sobre asuntos literarios, sino también sobre la Encar
nación del Verbo y origen del alma racional, puntos en que 
no estaban de acuerdo. Este Juan Hispalense es distinto del 
Obispo de Sevilla, que floreció más adelante en el siglo X (3), 
y de quien hablan el Arzobispo D. Rodrigo y la crónica general 
de D. Alfonso el Sabio copiando á éste (4). «En aquel tiempo 
era otrosí en Sevilla el Obispo Don Juan, que era otrosí orne 
de Dios, é de buena é santa vida, é loábanlo mucho los ára-

(1) Pueden verse estos epigramas y epitafios al fin del tomo X I de la 
físpaña sagrada. Entre ellos está el epitafio del abad Samson , cuyo ver
so es algo duro. 

(2) Véase como muestra del estilo métrico de Alvaro el siguiente 
breve epigrama sobra el canto del gallo, asunto tratado ya por Pru
dencio : 

Gal] us se excutiens pennis ct voce resultat 
Dulcisone, crispans gutture pulchrè sonans. 

Hic repetit altas nocturno tempore voces, 
Et luce praevia carmina plura canit: 

Hic laudes Domino pandit per ora dierum, 
Excitat et pigros ssepius hic recinens. 

Cuando los cristianos se levantaban á cantar Maitines á media no
che les era muy interesante el canto del gallo , en defecto de relojes : por 
eso no es de extrañar que los poetas cristianos lo tomaran por asunto de 
sus composiciones. 

(3) Flórez: España sagrada, tomo I X , trat. 29, cap. 7.° , §. 29. A l 
varo en sus cartas á Juan Hispalense, le dice Vuestro actual Obispo 
Theudula, de donde se infiere que Juan no era el Obispo sino un subor
dinado del Obispo Theudula. 

(4) L a crónica general. parte 3.a, cap. 2.° 
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bes, é llamábanlo por su nombre en arábigo Cayed Álma-
trm ( I ) : é era muy sabio en la lengua arábiga: é hizo Dios 
por él muchos milagros: é trasladó las Santas Escrituras en 
arábigo (2), é hizo las exposiciones de ellas, según conviene á 
la Santa Escritura, é así las dejó después de su muerte para 
los que viniesen después del.» 

Fuera do estos escritores apénas encontramos ningún otro 
que citar, no porque faltáran en aquellos tiempos oscuros y 
calamitosos, sino porque, perdidas sus obras, no hay medio 
de penetrar en el conocimiento de aquellos tiempos. San Eulo
gio encontró en el monasterio de Leire muchos escritores clá
sicos, de cuyas obras se valió para su Apologético, y con todo 
eso no sabemos que escribiera ninguno de los monjes deposi
tarios de aquella riqueza literaria; ¡ cuántas obras no se per
derían en las frecuentes incursiones de los Arabes y guerras 
de los cristianos mismos en la Edad media! 

Del siglo IX quedan dos historiadores, el uno Sebastian, 
Obispo de Salamanca, y otro anónimo, escrito quizá por algu
no de los Obispos que seguían la corte de Alonso I I I , como 
han conjeturado algunos; pero hasta el dia se ignora el nom
bre del autor (3). Al siglo IX corresponde también el Obispo 
español Ildefonso, que escribió un tratadito sobre el pan eu
carístico , opúsculo ignorado, hasta que en el siglo ^ V I I lo 

(1} Morales lo tradujo principal hombre de Dios: otros suponen que 
significa sacerdote metropolitano: creo más exacto lo segundo. 

(2) E l P. Tomás de Leon en su carta al Dr. Siruela, copiada por 
D. Nicolás Antonio en su Bibliot. ant., lib. V I , n. 236, prueba que An
tes de Maboma había una version arábiga de la Biblia. A l hablar de ver
sion de la Biblia no se debe omitir que la Iglesia mozárabe siguió usan
do la antigua española de la Iglesia goda, por lo cual algunas veces las 
citas que hacen estos escritores, que vamos refiriendo, discrepan (en las 
palabras, pero no en el sentido) de la Vulgata. Entre tantas ediciones 
como se han hecho de la Biblia en estos últimos años, no ha tenido na
die la ocurrencia de anotar estas curiosísimas variantes para uso de los 
eruditos y mejor manejo de nuestros santos Padres españoles. E n la B i 
blioteca de Jurisprudencia de la Universidad de Madrid se conserva una 
enorme y preciosa Biblia gótica del Cardenal Cisneros que pudiera ser
vir al efecto. También las hay muy apreciables en Toledo. 

(3) Véanse uno y otro en el tomo X I I I de la España sagrada. Hay 
quien cree, no sin gran fundamento, que el autor de esta Crónica sea el 
mismo Alonso I I I . 
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descubrió el Cardenal Bona en la librería .del Vaticano, y io 
imprimió Mabillon. 

Ademas de estos escritores religiosos y sabios Prelados que 
ilustraban nuestra patria en medio de la ignorancia general 
del siglo I X , había otros varios, oriundos de España, que la 
realzaban en extranjero suelo (1). Entre ellos merecen citarse 
con especialidad los tres célebres Obispos Teodulfo, de Or
leans ; Claudio Clemente, de Turin; y Galindo Prudencio. Teo
dulfo, el principal de todos, fué uno de los sugetos más favo
recidos de Carlo-Magno, y de los más eminentes é ilustrados 
de su siglo. La Iglesia le debe muy curiosos tratados sobre el 
Bautismo, Espíritu Santo y otros puntos, y la literatura poe
sías demasiado elegantes para aquel siglo (2). Ludovico Pio 
le retiró su favor por suponerle comprometido en una conspi
ración , deponiéndole de BU silla y desterrándole al monasterio 
de Angers. Tres años llevaba de reclusión, cuando un domingo 
de Ramos, al pasar el Rey por debajo de la reja de su prisión, 
le oyó entonar con voz pausada y armoniosa el precioso himno 
Gloria, laus et honor sit Ubi, Bex Ohriste Redemptor, que para 
aquel caso acababa de componer, con alusión á las circuns
tancias: conmovido el Rey con el precioso cántico, ó convenci
do de su inocencia, le mandó poner en libertad; pero sus émü-

(1) Bin rebajar los demás países de Europa hasta el punto que 3o 
luce Masdeu, ni ensalzar á España hasta donde quiere elevarla, no se 
puede monos de afirmar que, á pesar de la guerra y destrozos de losára^ 
bes, nuestra patria era en aquel siglo tenebroso la m á s adelantada del 
continente europeo , aunque se rebajen muchos de los escritores que 
amontonó Masdeu en el tomo X I I I de su Historia c r í t i c a , por escribir 
una carta, ó citarlos un libro como hombres doctos. 

(2) Del origen español de Teodulfo cási no cabe duda alguna, despucè 
de las razones aducidas por Masdeu en su Historia c r í t i ca , tomo XV, 
ilustr. 17. E l mismo Teodulfo se apellida descendiente de los godos de 
Hesperia: 

Mòx sedes, Narbona, tuas, urbemque decoram 
Tangimus, occurrit quo mihi teta cohors. 

Reliquiae getir.i populi, simul Héspera turba 
Me consaiiguinco fit duce laeta sibi. 

Pueden verse las obras de Teodulfo en el tomo I I de la Colección de 
tíirmond. Algunos han negado que fuese Teodulfo el inventar del pre
cioso himno del Domingo de Ramos, y suponen que debió su libertada! 
descubrimiento de su inocencia. 
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los, temiendo reconquistára >1 antiguo valimiento, atajaron 
sus pasos con veneno. 

Del Obispo Teodulfo se conservan todavía algunas Biblias 
muy antiguas, que se deben tener en cuenta para los trabajos 
bibliográficos del siglo IX y áun de los anteriores (1) . 

También fué desgraciado el fin de Claudio Clemente, aun
que por distinto estilo. Después de haber sucedido al célebre 
Alcuino en las escuelas del real palacio de Carlo-Magno, fué 
enviado por Ludovico Pio de Obispo de Turin, con objeto de 
que ilustrara aquel país con su doctrina, por hallarse Italia 
sumamente atrasada. Por desgracia el Obispo, debilitado sin 
duda por los años y las vigilias, incurrió en el error de los 
Iconoclastas, y escribió contra el culto de la Cruz y de las sa-
gradas imágenes. A Galindo Prudencio se le acusó también de 
herejía; pero este cargo está ya reconocido por falso. Suponen 
que después de haber combatido los errores de Goteskalc sobre 
la predestinación, incurrió en ellos, ¡por disgustos que tuvo 
con algunos Prelados católicos. Pero Hincmaro de Rems y su 
secretario (2), que le atribuyen estos errores, manifiestan en 
ello su torpeza, pues las proposiciones que atribuyen como 
heréticas á Galindo Prudencio son católicas puras, y aproba
das en el Concilio de Sens y por San Nicolao I . En cuanto á su 
literatura, está reputado como el escritor más puro y erudito 
de su siglo, y áun se le ha denominado por algún extranjero 
el Príncipe de los literatos de su tiempo. 

En literatura, matemáticas, ciencias naturales y biblio
grafía, sobresalían los españoles en el siglo I X ; y aunque 
los árabes no habían llegado al grado de cultura á que arriba
ron después, se notaban ya en ellos gérmenes de su futuro es
plendor. 

(1) Una de ellas regalada á Colbert en 1681, se conserva en la B i 
blioteca imperial de Paris. 

Hay en ella una Crónica de San Isidoro con variantes muy notables, 
copia de principios del siglo IX. , Débense estas curiosas noticias al labo
rioso cuanto inteligente P. F i t a , dela Compañia de Jesus. 

{2) E l autor de los A nales Bertinianos, al año 861, pág. 212, tomo I I I 
de la Colección de Duchesne. D. Nicolás Antonio vindica á Galindo Pru
dencio en su Biblioteca veins, tomo I , lib. V I , cap. 11. 

TOMO ni . 14 
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§• 64. 

Persecución de reliquias. — Traslaciones de ellas. — Marti
rologios. 

Se ha opinado comunmente que las reliquias más not&bles 
<te los Santos venerados en los siete primeros siglos del C r i s 
tianismo en España, habían sido llevadas á las montañas de 
•Astúrias en el siglo VI I I y al tiempo de la invasion sarracena. 
Contribuyeron mucho á fomentar esta idea las noticias acu
muladas en Asturias acerca de las reliquias del arca Santa de 
Oviedo, que tienen muy poca consistencia, según queda de
mostrado. En la parte de Aragon contribuyó á fomentar esta 
mentira la supuesta traslación de reliquias de Zaragoza, i n 
ventada en el documento apócrifo, titulado la Qanónica de San 
Pedro de Taberna. Por lo que se dirá acerca del paradero de 
las reliquias de Santos más notables de España, se echará de 
ver cuán falsa es la creencia de que las reliquias más p r i ae i -
pales se sacaron en el siglo VIII de los parajes donde y a c í a n 
y eran veneradas. 

Contra esta opinion se levantó ya el P. Florez ( 1 ) , asegu
rando que la traslación de las reliquias no fué al tiempo de l a 

(1) España sagrada, tomo V , trat. 5.°, cap. 5.°, §. 14 y sig; L a s p a 
labras del moro Rasis, copiadas por Resende en la carta á Quevedo , son 
estas hablando de Abderrahman: « Afflixit mirum in modum Hispaniae 
Christianos. Nec fuit civitas aut oppidum munitum, quod se tueri a d -
versüs potentiam ejus posset. Sed liabitatores, desertis civitatibus, 
confugiebant ad Asturise montes. Hic omnes Hispaniso Ecclesias , quas 
adhíic integras invenit destruxit. Erant autem multe et egregise f a -
bricataa tam à Grsecorum quam à Romanorum temporibus. Hic omnia 
corpora illorum in quos christiani credunt, quosque venerantur, S a n -
ctosque appellant, rapta de Ecclesiis comburi faciebat. Quo viso , c h r i 
stiani, ut quique poterant, cum talibus his rebus fugiebant ad montes 
et tuta, atque inaccessa loca. »—La escritura de tolerancia de los C r i s 
tianos , otorgada por Abderrahman , se puede ver en el tomo I de C o n 
de, parte 1.a, cap. 11; pero él mismo sospecha que el documento que 
presenta está viciado, y que el Granadino que copió la escritura, r e j i r i é n -
dose á R a i i , no la copió con exactitud. Añádese á esto, que en el estado de 
abatimiento de los mozárabes parece imposible pagaran 10,000 onzas de 
oro y 10,000 libras de plata , etc. 
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iavasion sarracena, sino en el de Abderrahman I : fundóse 
para ello en un texto del moro Basis, autor muy sospechoso 
y patrañero, al cual allí recomienda como veraz en ciertas 
cosas. Pero el mismo pasaje que cita contiene vanas inexacti
tudes. 

Por lo que hace á la persecución de las reliquias por Ab
derrahman, sostenida por Flórez y creida por los críticos pos
teriores, no puede admitirse como segura. Ni las crónicas 
cristianas ni las árabes dicen tal cosa, ni la posición de Ab
derrahman y sus guerras civiles daban treguas para pensar 
en reliquias de cristianos; antes bien hizo con éstos un tratado 
de tolerancia, aunque se ignora á punto fijo en qué términos. 
Es falso que demoliese todas las iglesias de España, pues 
queda probado que los mozárabes las conservaban en el si
glo IX . 

Consta que quedaron en sus iglesias las reliquias de San
tiago, San Torcuato, San Indalecio, San Segundo, San V i 
cente Mártir, y los hermanos de Avi la , Santa Leocadia, San 
Hemetério y Celedonio, y Santa Engracia; las dos Eulalias, 
San Isidoro, San Ildefonso, San Millan, San Fructuoso y San 
Braulio, Santos los más insignes de España. 

Las reliquias de San Indalecio fueron trasladadas desde 
Pechina á San Juan de la Peña en el siglo X I . Las de San Vis
éente y sus Santas hermanas se dice que fueron trasladadas á 
Leon en aquel mismo siglo, y sobre su paradero hay larga 
contienda entre Avila , Leon y el monasterio de Arlanza. En 
el mismo siglo (1063) fué trasladado á Leon el cuerpo de San 
Isidoro. 

Resulta pues que en el siglo VI I I solamente se trasladaron 
las de San Ildefonso y Santa Leocadia, y eso á últimos de 
aquel siglo y sin que se sepa cuándo n i cómo, pues por la vida 
de San Ildefonso, escrita por Cixila, consta que estaba allí el 
año 774 el cuerpo de la Santa Leocadia en Toledo (1), de modo, 
que, según eso, la supuesta persecución debió ser por los diez 
últimos años de su reinado, pues vino á España en 755 y mu
rió en 787; pero estos diez últimos años de su vida fueron agi-

(1) Tumulus in quo sanctum ejus corpusculum usque hodiè humatwm i 
¿Cómo pues creer que fué llevado en tiempo de D. Pelayo? 
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tados por guerras civiles entre los árabes, y no es probable 
que en ellos se ensañase Abderrahman con los muertos cuando 
tanto le ocupaban los vivos. 

Parece más probable que Rasis, según su propensión á con
fundir y embrollar las cosas de los Cristianos siempre que ha
bla de ellas, habiendo oido lamentarse á los mozárabes de los 
muchos Mártires cuyos cuerpos había quemado en Córdoba 
Abderrahman, y de las iglesias y monasterios nuevos que les 
demolió, aplicó á Abderrahman I (á quien los árabes llamaban 
Abderrahman por antonomasia) lo de Abderrahman IV el per
seguidor de los cristianos. Ademas las traslaciones de reli
quias de San Vicente se han creído siempre hechas en el si
glo TX, y este es otro indicio de la confusion cronológica de 
Rasis. Es inconcebible la ligereza con que Flórez, Masdeu y 
otros han aceptado el testimonio de un escritor tan desautori
zado, nada más que por comprobar sus conjeturas particula
res. Aun dado caso que sea cierta la persecución de las reli
quias por Abderrahman I , muy dudosa, nunca se infiere más 
sino que entónces se trasladaron algunas, sin perjuicio de que 
se trasladaran otras en la invasion sarracena. 

Otra persecución de santas reliquias hubo en España en el 
siglo IX de parte de los monjes franceses, que se dieron á ro
bar reliquias en nuestro país y fabricar relaciones de hallazgos 
y traslaciones á Francia. Una porción de historias de este gé
nero, que se refieren á esta época, están llenas de patrañas, 
necedades y contradiciones. Sirvan de ejemplo, entre otras 
muchas que pudieran citarse, las traslaciones de las reliquias 
del mártir San Vicente. Los italianos dicen, que dos monjes 
las llevaron de Valencia á Capua; de allí pasaron á Corduno, 
y que de aquel punto las sacó el Obispo Deodorico y las puso 
en su catedral de Metz. Los Franceses presentan unas actas, 
que refiere Aimon, de mediados del siglo I X , llenas , como 
dijo Flórez, de mentiras, embustes, ficciones y extravagan
cias (1). Un monje andariego, más amigo de tuna que de clau
sura , vino á Valencia desde su monasterio de Conkitas, en 
Aquitania, y consiguió que un moro le enseñára, el sitio donde 
estaba enterrado San Vicente, con tanto secreto, que por lo 

. J ; h'sj[)M.( Sagrada, tomo V I H , pág. 191, segunda edición. 
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visto lo sabían hasta los moros. A fuerza de dineros y embus
tes llegó á Zaragoza con las reliquias, en donde se las quitó 
el Obispo Senior. El monje era tan humilde, que llamó al Obis
po de Zaragoza en su cara tirano, loco y otros improperios. El 
Obispo, lleno de cólera, hizo colgar al monje de paraje que la 
decencia no permite nombrar, pero que la relación expresa 
con todas sus letras, y después de mentir al Obispo, diciéndole 
que eran reliquias de San Marín, regresó á su convento, don
de lejos de darle crédito, fué expulsado por vago y embustero. 
¡Por cierto que esto es la única verdad que contiene la rela
ción! Sigue luego una série de sobornos, mentiras é inverosi
militudes , que no hay paciencia para leer, cuanto ménos para 
relatar (1). 

El moro Rasis cuenta que unos hombres que traficaban en 
Valencia con el cadáver de un llamado Vicente, suponiendo 
que hacía curaciones, Imyeron con el objeto de su especula
ción, para que Abderrahman no descubriera su embuste (2). 
Fueron tan torpes, que en vez de ir de Valencia á Marsella, 
que era lo seguro, emprendieron un viaje al rededor de Espa
ña, y desembarcando en el cabo, que aún se llama de San V i 
cente, se establecieron allí en unas chozas (3). Llegando allí 
un moro, que iba de caza, mató á los viejos, cautivó á los j ó 
venes y dejó allí al Santo (4). Los moros llamaron aquel si-

(1) Masdeu se muestra', contra su costumbre, muy benigno con esas 
relaciones. ¿Sería por ser infamantes del Obispo de Zaragoza? Supone 
que todo se puede conciliar diciendo que no llevaron el todo, sino parte 
de las reliquias. Pero esto es absurdo; pues todas ellas suponen haber 
llevado no parte sino todo. ¿Y quién creerá que el primero que llevó las 
santas reliquias fuera á mutilarlas para llevar parte pudiendo llevarlas 
todas? 

(2) CüM verò cognoverunt de Abderramenis adventu timuerunt ne har 
fallada detegeretur. E l moro Rasis según la version de Resende. 

(3) Pngerant a Valentía, gui ibi dmvmciilas fecermt in qmbits habita-
bavct... corpus verb hominis illius hic reliquisse. 

(4) Los árabes añaden allí más prodijios, pueg los cuervos volvieron 
á defender á San Vicente y se hizo allí una gran iglesia, sobre cuya cú
pula había siempre cuervos, y estos llegaron asertan inteligentes y 
serviciales que, cuando venían moros al monasterio, uno de ellos daba 
tantos graznidos cuantos eran los que venían, á fin de que se preparase 
hospedaje. Los moritos, por lo visto, contentos con sus muchísimas 
mentiras, apadrinaban todos los cuentos de los cristianos. 
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tio el Promontorio del Cuervo, ó Monte de los Cuervos. En l a 
conquista del Algarbe, el Rey D. Alonso descubrió las reliquias 
de San Vicente por relación de los cristianos que se dec í an 
descendientes de los valencianos., al cabo de cuatro siglos. 
Llevó las reliquias á Lisboa, donde se pusieron en la catedral. 
Perdióse la noticia del paradero de ellas; pero en 1614 se h a 
llaron casualmente cavando en una capilla (1). 

Estas tres narraciones se contradicen: dos por lo m é n ó s 
tienen que ser apócrifas. ?.Lo serán quizá las tres? ¿Es t a rá t o 
davía San Vicente enterrado en Valencia, como otros Santos 
cuyo paradero se ignora ? La tradición portuguesa parece l a 
más probable; pero hay en ella cosas poco verosímiles. 

Más adelante, al hablar de las traslaciones de San M i l l a n 
y su maestro Sau Felices, verémos cuántas mentiras absurdas 
se acumularon por una falsa piedad, que creía lícitos ta les 
embustes. ¿Y cómo no se pensó en las de los otros Santos? L a 
traslación de las reliquias de San Justo y Pastor desde A l c a l á 
al valle de Nocito por San Urbez no se sabe tampoco c u á n d o 
fué, por la confusion de las citas, áun cuando generalmente 
se pone en el siglo VÍII. 

Pero aquí resulta otra narración apócrifa, que supone h a 
ber sido llevadas estas reliquias á un monasterio del obispado 
de Colonia llamado Malmundario (2), llena también de i n v e 
rosimilitudes y mentiras. Un monje llamado Liruthardo d ice , 
que habiendo sobornado (siempre lo mismo) á un sacristan d e 
la iglesia donde estaba enterrado el cuerpo de San Justo, e n 

• Francia, lo robó de allí una noche y lo llevó á su monasterio: 
supone á San Justo muerto en la persecución de Bicciovaro, y 
nada dicede San Pástor, cuyas reliquias naturalmente d e b í a n 
estar y han estado siempre juntas (3). Para estos falsarios e l 

(1) Esto indica muy escaso culto y poco aprecio de tan santas r e l i 
quias. L a e'poca del hallazgo no era la mejor, pues coincidió p r e c i s a 
mente con la época de las grandes supercherías. 

(2) Véase en el tomo V I I de la España sagrada, ape'ndice 2.° E l P a 
dre Plórez dió crddito á este documento , y áun trató de cohonestar s u s 
desatinos. 

(3) Ve'ase en el tomo V I I de la España sagrada, apéndice 2.° , c o p i a 
da de Martene. De ser cierta esta narración , las reliquias de San J u s t o 
y Pástor, que veneran las iglesias de Huesca y Alcalá, son falsas. E l 
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robo, el soborno y el embuste no son delitos, y ellos mismos 
cuentan con la mayor desfachatez los que cometían. ¿Qué fe 
darémos, pues, á relaciones de los que á si mismos se denun
cian como ladrones y embusteros? 

La delicadeza de la materia no permite descender á más 
consideraciones. La Iglesia ni autoriza, ni jamás autorizará 
tales ficciones; ántes tiene una Congregación para las inyes-
tágaciones necesarias en tan importante materia; y los críti
cos más piadosos, como los Bolandos y otros muchos, han 
mirado como un deber separar la cizaña de las supercherías 
del grano puro de las pías y santas tradiciones. 

§• 65. 

La iglesia de Barcelona.—Descubrimiento de las reliquias de 
Santa Eulalia. 

Queda citado el Obispo Frodoino, de Barcelona, como uno 
de los que tomaron partido á favor de los cismáticos é i n 
trusos. 

La Iglesia de Barcelona pasó por diferentes vicisitudes 
hasta mediados del siglo I X . Hallábase repoblada y con cris
tianos cuando los judíos la entregaron pérfidamente á los mo
ros. Recobrada por los cristianos aparece pocos años después 
presidida por el Obispo Ataúlfo, á quien se presentaron Usuar-
do y su compañero Odilardo, manifestándole el deseo de pasar 
á Córdoba á buscar reliquias (858). 

Al Obispo Ataúlfo sucedió Juan, que hubo de pasar por las 
detentaciones de bienes y jurisdicción ya dichas, y en pos de 
esto el ya citado Frodoino. Aunque aparece partidario de los 
intrusos que tendían á la emancipación, el emperador Cárlos 
el Calvo alababa su lealtad pocos años ántes (877), envián-
dole diesí libras de plata para reparar su iglesia (1) . El hecho 

P. Huesca extraña con razón las inexactitudes, que cometió el P. Flórcz. 
ai hablar de los santos Niños, siendo catedrático de la Universidad de Al
calá, y debiendo por tanto haber escrito en este punto con más conciencia. 

(1) biago citado por Flórez, España sagrada, t. X X I X . Es lo bueno 
que era uti judío el que atestiguaba la lealtad. Venü denique Judas ffa-
brêUt jlãelis hòster ad nos, et devestrajidelitale mulla nobis desigwoit-
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principal de la vida de este Prelado, y digno de figurar en la 
historia, es el descubrimiento de las reliquias de la mártir 
Santa Eulalia. Habíanse buscado en vano por a lgún tiempo, 
pues se había perdido la noticia del sitio donde las habían 
ocultado los Godos al tiempo de la invasion. La tradición de
signaba como iglesia de la Santa, no la catedral, dedicada á 
la Santa Cruz, sino la de Santa María, que por estar cerca 
del mar se llamaba de las Arenas, y también Campo de Santa 
Eulalia. Después de muchos ayunos y rogativas incesantes 
de dia y de noche, por espacio de tres dias, y de haber cava
do en varios parajes, se halló por ñn el sagrado depósito en 
una cripta al lado del Evangelio, y de allí fue trasladado á la 
catedral. 

En ella estaba ya en 878 cuando Ludovico Balbo tomó bajo 
su protección la iglesia, al estilo franco, concediéndola i n m u 
nidades y algunos bienes, y mandando se la devolviesen lo.? 
que Recosindo y otros habían usurpado al Obispo Juan. 

Todavía tuvo que sufrir Barcelona otro asedio, saqueo y 
destrucción en el año 985. 

§• 66. 

Santos del siglo I X . 

Nombrados quedan ya los numerosos mártires que honra
ron con su constancia la fe cristiana y á la Iglesia e spaño la 
durante el siglo IX en Aragon y Córdoba. El nombre del g l o 
rioso Padre San Eulogio bastaba por sí sólo para honrar aque
lla época, como mártir , como escritor y como Prelado. Pero 
la Iglesia española puede aumentar todavía este larg'O c a t á 
logo con otros varones ilustres en santidad en medio de aquel 
siglo en que escasearon tanto. Si los de Cardeña y Santa E n 
gracia de Zaragoza fueron también martirizados en este s ig lo , 
como dicen los escritores de estos sucesos, sube á muchos 
centenares el número de mártires con que la Iglesia de Es 
paña pobló el cielo; pero los de Santa Engracia son. dudosos 
y los de Cardeña no aparecen admisibles en el siglo I X . De 
Santos Prelados presenta igualmente la tradición una s é r i e 
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respetable de nueve Obispos notables por su santidad y acen
dradas virtudes. 

L a santa iglesia de Iria tiene tradición de 28 Obispos san
tos , aunque no todos serían de este tiempo, ni puede admi
tirse este título de santidad pino en sentido muy lato, pues no 
tienen culto. Uno se encontró incorrupto el año 1676 al hacer 
la indiscreta remoción de túmulos. En la capilla mayor al lado 
de l a Epístola se halla un sepulcro de piedra tosca, con una 
inscripción que dice: A qui yace entero el cuerpo de un Obispo 
de esta Santa Iglesia, La gente sencilla de los pueblos inme
diatos suele llevar los niños enfermos y colocarlos sobre esta 
turnba, que llaman o Gorpo Santo. Algo de esto sucede, y 
así llama también la de Santiago á otro Prelado cuyo sepul
cro se ve en la colegiata que á orillas del Sar construyó Gel-
mirez, por cuyo motivo debe ser este de época posterior. 
No todos los Obispos de Iria están enterrados en aquella igle
sia , pues en la de San Estéban de Rio Sil tienen culto tres 
Obispos Irienses (1). 

A este siglo (hácia 486) quieren también algunos fijar la 
piadosa memoria de San Gonzalo, Obispo de San Martin de 
Mondoñedo, de quien una tradición curiosa del país asegura, 
que con sus oraciones hizo naufragar una escuadra de 300 
naves, con que los Normandos saqueaban el litoral de Gali
cia. Pero esta tradición no es aceptable, pues por entónces no 
hab ía Obispo en Mondoñedo, trasladada á Oviedo la Sede Brí-
toniense. Si el suceso es cierto se debió quizás á las oraciones 
de algún otro Santo de ese mismo nombre, pues el Obispo dé 
Mondoñedo San Gonzalo no floreció hasta el siglo X I I (2) . A 
este San Gonzalo del siglo IX se le titula Obispo de San Mar
t i n de Duraio; pero necesita este punto mayor aclaración. En 
Mourente tienen una capilla dedicada al Obispo Santo en con
memoración de aquel milagro, que se dice ocurrió frente al 
paraje donde está aquel edificio (3). 

De esta misma época y de Galicia es el monje San Vintila, 

/ I ] De ellos se hablará en el siglo siguiente. Véase el tomo XVIt de 
la España sagrada 

(2) Flórez, Españamffrada, tomo X V U I . 
{31 San Jurjo. Los Obispos de Mondoñedo , tomo I , págs. 18 y 12, 
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anacoreta, que vivió muchos años no léjos de Orense, en una 
ermita llamada Santa María de Pungin, donde todavía se Ve
nera su santo cuerpo. Murió el año 890, según declara su epi
tafio (1). 

No léjos de allí se encontraron en el siglo X I I las reliquias 
de una Santa virgen llamada Eufemia, y que yacían ignora
das en los confines de Portugal y Galicia. Ignóranse la fecha 
y circunstancias de su martirio, pues por mártir se la venera, 
aunque parece no se la deba confundir con la de Calcedonia. 
Los falsarios supusieron su martirio en Olobriga, inventando 
cuantas patrañas se les antojaron (2). 

§. 67. 

Recrudescencia pedantesca á fines del siglo I X , y principio/ 
del siguiente. 

En los documentos de fines del siglo IX se echa de ver ra 
fenómeno, que apénas se ha observado y que no se debe de
jar de atender. Encuéntranse en ambas restauraciones cantá
brica y pirenáica escritos de una elegancia afectada, fecàf-
gada y retumbante, con giros poéticos de pésimo gusto, y 
afectando el usar palabras oscuras y desusadas. Hasta las fe
chas y las suscriciones se ponen unas veces en verso y otras 
de modo que no se entiendan. En medio de la barbáfie délos 
documentos auténticos y genuínos, que á veceá ya no son la
tinos , sino traducciones del romance á un latin bajo y giiose-
rísimo, sin ortografía, sintáxis ni hipérbaton latinos , se ha
llan á veces otros documentos afectando una elegancia mny 
parecida á la de los caciques africanos que se visten con los 
desechos de las prenderías europeas en medio de sus desar
rapados súbditos. 

He aquí cómo principia su carta al Papa Juan él intrigante 

(1) Flórez , España sagrada, tomo X V I I , págs. 221 y 234. 
//?c requiescit famulus Dei Vintila, qui obiit X Calendas jamarii 

E r a D C C C C X X V M . 
(2) Los Bolandos al dia 26 de Julio. España sagrada, totóo X V I I , pá

gina 214. 
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Cesáreo, Abad de Monserrat, manifestándole los deseos i n 
moderados que tenía de ser Obispo. <¿8ydereo fulgore velitti 
claripoli luminaria virtutum meritis radianti^fiorenti nt olore 
opinicne alma, candenti iit Ulium, pudicüia cingnlo rtibenti ut 
rosa, prolixa execrations ecclesiastic® nt apparet gaudiumjejvr-
níorum vigiHammgrm ac oledienti® colla subnitentium, f r a -
granti respersione, odorífera imitate dissociabili pads, amoris 
ac bemgnitatis et suavitatis vinculo connexwm qmrvm orado in 
alto ethereoque throno penetrai sicut incensim » 

Después de tan retumbante, oscuro y estrambótico exor
dio, hay en la petición pasajes de bajísima latinidad. « E t ego 
Qmari%s ArcMprmsul reversus adprovinciam meam nomimtam 
cmtraiixermt me Episcopi Precor vos, Pater, per Devm 
Pairem <mnipotentem ut vestrum consilivm et vestras grarrma-
tas ( j ! ) mihi transmitiere facialis per istv/m sacerdotem nomi-
natimm, nomine Galindo.» 

El documento de la colocación de reliquias en la Basílica 
compostelana, que está al parecer formado posteriormente so
bre algún poema contemporáneo, tiene pasajes por este estilo. 
Y concluye expresando la fecha de este modo: « Completwm hoc 
est Era congmit esse novies centena, sexies sena addito tempore 
mo. Erectum in regno anno D C O O OI I I I . Tempore multo omis-
simus fabricare templum: nunc ordinem credimus impletv/m vol-
tens tricessimum teriium (1) . » : 

El P. Villanueva cita como muestra los siguientes (2): 
n Anímente divinapietate, cujns Olympi hac tellyris titanis at-
¡ue rertm ceriis patrator Jmjus mbrantissimus niminis celicole 
cerneré queiini rutilantiaque protalaia palmo concludit ma-
Üerie.» 

En la fecha de otra escritura de Camprodon del año 976, 
citada por el mismo (3), se lee lo siguiente: «Ezarata est igi-
lurlmc adclamationis scedula, elapsis dominiem humanalionis 
annis tersenis qninquagenis, ebdeque denis, ler bimsque indictio-
ne tetra die bis, terna, Kalendarim m-artiarwm anño tetraponto 
dipotidio Leulhario Francorum rege obtinente regno. » 

(1) Véase todo en la España, sagrada, X I X , apéndices pág. 370. 
(2 ) Viaje literario, tomo V i l , pág. 281. 
¡3} Idem, tomo X, advertencia al lector pág. V. 
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En el sepulcro del Obispo Otón de Vich, muerto en. la b a 
talla de Córdoba, se dice : 

Erant ami mille decern post GJiristi prasepia 
Quando dedil isti necem prima lux septembria. 

Aparece aqui la poesía asonantada , que no pudiendo e l e 
varse ni agradar por el calor de las ideas y la sonoridad d e l 
lenguaje. busca la belleza y el agrado en el r i tmo, p r i n c i 
piando asi la poesía llamada leonina. 

Las firmas desde entónces vienen á veces en versos toscos; 
manía que cundió aún más en los siglos siguientes, p r inc ipa l 
mente en Cataluña (1). También se hallan algunas en N a v a r 
ra, aunque son más raras (2). En el de Leon encontramos l a 
siguiente de Ramiro I I I , Ranimirus Flavius^ Princeps maffitus 
Basileus unctus, in Re ff no fultus (3). Por grotescos que sean 
estos resábios de culteranismo, pedantería y mal gusto, i n d i 
can ya cierto adelanto y saber, á la manera que la m u l t i t u d y 
extravagancia de los adornos en el vestir significa cierto des
ahogo y alguna riqueza, siquiera falten la educación é i l u s 
tración que han de enseñar el buen uso de ella y el buen g u s t o , 

(1) Véanse algunas en los apéndices, tomadas de Villanueva. 
En la dedicación de lo Iglesia de Ripoll firman un arcediano y u n s a 

crista , en esta forma: 
G. scriptis 

favet archidiaconus istis 
Scripta libens ista 

Petrus confirmo sacrista. 
(2) Sandoval trae varias en sus Obispos de Pamplona: á la p á g . 4Sl 

vuelta hay la siguiente : 
Heec sunt Garcise 

verbis formata Marias. 
(3) Escalona, escrit. 48. 



SEGUNDO PERIODO D E LÀ T E R C E R A EPOCA. 

SIGLOS X Y X I . 

§• 68. 

Idea general de este segundo periodo. 

No tienen estos dos siglos el vivo interés que los dos an
teriores. Durante Los siglos VI I I y IX se lucha con energía y 
se disputa el terreno palmo á palmo. La oscuridad misma de 
los sucesos los hace más interesantes y dignos de estudio. En 
€l X y X I el empuje no corresponde á las fuerzas adquiridas. 
Gástanse éstas en luchas intestinas. Se comprende que se tar-
dára dos siglos en llegar de Oviedo á Leon, pero no que se 
tardase otros dos en llegar de Leon á Toledo; mucho más 
cuando la restauración pirenáica había pasado el Ebro y lle
gaba hasta Nájera á principios dél siglo X. 

Comienza éste con la historia de tres hermanos, que des
tronando á su padre suceden unos en pos de otros en el usur
pado sólio de Asturias, y por breve tiempo. El siglo X I ter
mina con otros tres hermanos, entre los que se reparte la mo
narquía cantábrica, y que, despedazándose unos ¿ otros, vie
nen á terminar aciagamente sus dias; pero en obsequio del 
más débil, que, subiendo al trono, reúne en su mano las tres 
coronas de Galicia, Leon y Castilla, y las aumenta con la con
quista de Toledo, en que termina esta segunda parte. 

El siglo X I , que principia con Alfonso V , muerto en el si
tio de Viseo, acaba con Alfonso V I , el célebre conquistador de 
Toledo y fundador de la gran monarquía de Castilla. 

Durante el período de los dos siglos que vamos á recorrer, 
la importancia de Oviedo desaparece, y el centro de la restau
ración cantábrica pasa á Leon, hasta que viene el pequeño 
condado de Castilla y absorbe á sus antiguos Reyes, atrayendo 
para sí á Leon, Asturias y Galicia. 
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Navarra y Aragon se constituyen en Estados independien
tes: aquel se extiende por la Rioja y luégo se refunde en el de 
Aragon, pequeño condado que absorbe á Navarra, como Cas
tilla á Leon. Los reyes del Pirineo bajan entonces de las mon
tañas para fijarse en la llanura: la toma de Huesca coincide 
con la de Toledo, y desde luégo quedan ya fijadas las dos 
grandes nacionalidades de España, Castilla y Aragon. 

Entretanto el condado de Barcelona se hace independiente 
de Francia, avanza sus conquistas, engrandece á su capital, 
fijando la vista en Tarragona, como las otras dos restauracio
nes en Toledo y Huesca. 

Esta es en resumen la historia política de los dos siglos 
que vamos á recorrer; época de transición, oscura, ignorada, 
pobre en s í , poco fecunda en resultados. Por lo que hace á los 
árabes, al paso que crecen su civilización y cultura, menguan 
su valor y fanatismo. Almanzor sostiene sobre sus hombros el 
trono vacilante de los Beni-Humeyas y hace vacilar á los cris
tianos ; pero con su muerte acaba su importancia, y por m u 
chos años aparece sobre el trono de Córdoba el fantasma de Hi-
xem. Los moros se presentan en la palestra y acaba la domi 
nación de los árabes. Entre tanto la Iglesia de España con t i 
núa en cierto estado de letargo y postración: si no tiene erro
res ni herejías, tampoco tiene apénas sabios ni doctores; si la 
corrupción general no llega á ella, tampoco adelanta n i mues
tra gran celo, y antes deja languidecer la antigua disciplina 
hasta llegar á perderla. Cuando la Santa Sede, e m a n c i p á n 
dose de la presión de los condes de Tusculo y del yugo impe
rial , á que está sometida durante estos dos siglos, recobra su 
fuerza de acción por medio del gran Papa San Gregorio V I I y 
principia á centralizar el poder; su movimiento llega liasta 
España, y la antigua disciplina, lánguida y en parte relaja
da, cae á un ligero impulso de la mano vigorosa de aquel Papa 
centralizador. Esto coincide con la conquista de Toledo y 
Huesca, que simbolizan el logro de los conatos de ambas res
tauraciones, que había sido objeto de anhelo por espacio de 
cuatro siglos. 



CAPITULO X. 

ADELANTOS D E L A RESTAURACION CANTABRICA E N E L 

SIGLO X -

§. 69. 

Sstado de la poblacim religiosa y civil de la monarquia Leone
sa á Jínes del siglo I X y primcipios del X. 

Para comprender bien la restauración de iglesias j mo
nasterios en esta parte de España, es preciso tener en cuenta 
el estado de la población en Leon y Castilla la Vieja á prin
cipios del siglo X : sin eso es fácil incurrir en anacronismos y 
contradicciones, y aceptar como verdaderas algunas tradicio
nes poco admisibles, en cuanto á fundaciones y existencia de 
iglesias y monasterios, como también respecto á la vida de 
algunos santos mártires y piadosos anacoretas. 

Don Alfonso el Católico había yermado y despoblado todo 
el territorio de Leon, Castilla la Vieja y Portugal, haciendo 
un desierto entre los territorios de los njusulmanes y los su
yos. Don Alfonso el Grande principió á repoblar aquellos 
yermos á fines del siglo I X . ¡Cómo habían de existir grandes • 
monasterios n i iglesias en aquellos páramos, que un dia eran 
de musulmanes y al otro de cristianos! 

En la donación de la vi l la de Montelios, hecha ai Obispo 
Iriense D. Sisenando, por el Bey, dice éste que está poblando 
la tierra del Miño (Extrema Minii). La vil la estaba entre Braga 
y Dume. El mismo poblaba por entónces las tierras que baña 
el Duero (Extrema Dwrii, Extremadura) (1). 

La población de Burgos se pone hácia la Era 920, y, según 
ia opinion más probable, principió hácia el año 884. E l mo
nasterio de Sahagun se supone poblado hácia el año 874 por 
monjes que vienen de Córdoba huyendo con el Abad Wala-

(1) Véase ea el tomo X I V de la España sagrada, pág. 132. 
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bonso. Hácia la misma época se supone fundado el de San M i 
guel de Encalada. En el aiio siguiente, al morir San F r o i l a n 
deja un monasterio de 200 monjes en Moreruela de Suso, c e r 
ca de Zamora. El de San Pedro de Montes de Oca, relacionado 
con San Genadio, fué fundado hácia el año 895, según u n a 
inscripción muy curiosa. No lo es ménos la de Val de D i o s , 
cerca de Oviedo, en 893 (1). 

Las fundaciones de grandes monasterios en Asturias , G a 
licia y en el Pirineo, son creíbles; pero, ¿podrán aceptarse l o 
mismo en el despoblado reino de Leon durante el siglo I X , 
cuando en el X hallamos aquellos países dominados por l o s 
árabes? 

No son tampoco aceptables las noticias que se dan ace rca 
de población de varios territorios en tierra de Sória , A g r e d a 
y Tarazona, sacados de documentos del archivo de San M i l l a n , 
que son tenidos por apócrifos. ó , por lo ménos, como s o s p e 
chosos. Siendo Logroño de Navarra, aparece que un C o n d e 
llamado Garci Álvarcz de Barnuevo, dona á San Mi l lan l a s 
villas de Logroño y Aza, en 926 ( 2). A l año siguiente (92*7) 
hay otra donación de Santa María de Ter a, que t ambien .es 
tenida por apócrifa (3). ¿Estaba acaso aquello poblado d i e 
Cristianos para poder tener monasterios por aquel país (4) ? 

(1) Consecralun est templum hoc ab Episcopis septem, Rudesindo Z>ae— 
míense, Naustio Conimbricense, Sisftando Iriense, Rmvwlfo Asiv / r icense , 
Argimiro Lamecense, Reccaredo Lmense, FdlecanaCtBsarav.gviStanen.se, s t t - è 
era nongentésima trigésima prima, die decimo sexto Kal . Octoiris. 

(3) E n un documento de partición de términos entre Cast i l la y N a 
varra de la Era 1054 (año 1016), se hace el siguiente deslinde por c o n 
cordia. De smnma Coculla ad Rivo valle Venarte ad Granero ubi est m o l i ó — 
ne [mojone? el hito ó mojón) si/o,et a Colato Moneo el â Hicieras et ¿i 
Pmaniyra, deinde al Jlumem Razón nascit, deindeper medium montem ¿te 
Colimo per sumo Zumbo et media Caíala... et usque ad (lumen Tem u b i est 
Qa/rrahe antiqua cimtate deserta. G-array, donde están las cenizas de N u — 
mancia. 

(4) Véase el tomo X L I X de la España sagrada. 
(5) Doscientos años después tenía apuros San Pedro de Osma p a r a 

llegar á su Diócesis desde Falencia, como veremos , por estar el t e r r i t o 
rio despoblado y todo infestado por numerosos bandidos. Si esto era. á 
fines del siglo Xt l ¿qué sería á principios del siglo X ? Loperaez en s u . 
colección diplomática del obispado de Osma, al principio del tomo ITT, 
insertó estos documentos con justa desconfianza. 
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La copla vulgar dice acerca del pequeño Condado de Cas

tilla á mediados del siglo I X : 

Harto era Castilla menguado rincón: 
Cuando Amaya era eórte, Hitero el moyon (1). 

La parte de Leon estaba más asegurada á principios del 
siglo X. 

Para formar idea de la población c iv i l , y por consiguiente 
cristiana, véanse los curiosos datos que acerca de la leonesa 
nos dan los Anales Complutenses: 

En la Era 853 (815), bajaron los montañeses de Malacuera 
y vinieron á Castilla. 

En la Era 869 (831) pobló el Rey Ordoño á Leon. 
En la Era 868 ( 830) pobló el Conde Rodrigo á Amaya. 
En la Era 920 (882) pobló el Conde Diego á Búrgos y 

Ovierna (2). 
En la Era 950 Munio Nuñez pobló á Roda, Gonzalo Tellez 

á Osma, y Gonzalo Tellez á Cozea, Clunia (Coruña del Conde) 
y Saji Estéban. 

En la Era 978 mataron en Covarrubias á la Infanta Doña 
Urraca. 

De los Anales Compostelanos recogemos los siguientes 
datos: 

En la Era 830 llegó Albutamán hasta Alalia, y fué muerto 
en la 844 junto al Pisuerga, cuando vino á Bardulias. 

En la Era 894 pobló el Rey Ordoño la ciudad de Leon. (El 
otro pone la Era 869). 

En la Era 898 pobló el Conde Rodrigo á Amaya, por man
dado del Rey D. Ordoño. 

En la Era 922 pobló el Conde Diego á Búrgos por órden 
del Rey Alfonso. 

En la Era 937 fué poblada Cárdena. 
En la Era 1008 murió Fernán Gonzalez. 

(1) Ese Hitero, cuyo mismo nombre indica hito, término ó límite, no 
era el pueblo de Fitero, en Navarra, que pobló San Eaimundo en el si
glo X I I , sino una aldea bácia los montes de Oca. 

(2) No es posible descender aquí á rectificar estas fechas: baste ano
tarlas para formar idea. 

TOMO n i . 15 
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§• 70-

La Corte en Leon. 

Ya había abdicado su corona D. Alonso I I I , cuando todavía 
pudo conseguir de su rebelde hijo que le dejara ponerse al 
frente de un ejército. Después de haber pasado el invierno 
de 911 en Astorga, al lado del Obispo San Genadio, á quien 
profesaba singular cariño, entró por tierra de Segovia y Á v i l a , 
apoderándose de todos los pueblos hasta las vertientes de l 
Guadarrama, y dando, para poblarlas, disposiciones qué fue
ron poco duraderas, pues aún se tardaron dos siglos hasta cjue 
Alonso VI logró afianzar aquellas conquistas. A l regresar de 
aquella expedición, murió en Zamora D. Alonso I I I el Magno, 
digno de su nombre, á 20 de Diciembre de 912. Su cuerpo 
llevó á Astorga San Genadio, que se halló á su lado en los 
últimos dias de su vida, y á quien dió una gruesa cantidad 
para la Iglesia de Santiago. La Crónica titulada de Sebastian, 
que suponen Obispo de Salamanca y Maestro ó Capel lán de 
D. Alonso, se cree, por algunos literatos distiguidos, fuera 
escrita por este mismo Rey, ó, por lo ménos, bajo su inspec
ción y encargo. 

La ciudad de Leon había adquirido una grande i m p o r t a n 
cia desde fines del siglo I X : el Duero venía á ser raya dé la 
frontera ó Extremadura. y no podia ménos de ser impor 
tante aquella ciudad, como más próxima al teatro de las ope
raciones militares, que la distante córte de Oviedo. A l s u b i r 
al trono Ordoño I I (914) fué coronado en Leon por mano de 
doce Obispos, asistiendo al acto los Magnates, Abades , Con
des y principales Señores reunidos en Cortes (1), a l estilo v i 
sigodo.-

(1) Las primeras noticias de ellas las da el Monje de Silos { § . 4 4 ) ; 
Omncs siquidèm HispaniiB Magnates, Episcopi, Abbaies, Corniles, Primo
res , facto solermiter generali Comentu, eum declamando sibi constitwer-unt: 
impositoque ei diademale à septem Pontificibus i n solium Regni Legione per-
mrtus est. ' 

Aquí se ve ya la asistencia del brazo eclesiástico á las Cortes. E n l a 
corouacion de D. Alfonso I I I ( § . 3 9 ) sólo habla en general dé los M a g r i a -
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A l volver triunfante de su expedición contra los Arabes, 
cuatro años después de su coronación, entró en Leon con 
grande aparato, y determinó convertir su palacio en catedral, 
trasladándola á ella desde la mezquina iglesia de San Pedro, 
extramuros de la ciudad, consagrando á la Virgen la nueva 
iglesia. Desde aquel momento Oviedo pierde su importancia, 
y los Eeyes de Astúrias principian á titularse de Leon. Esta 
ciudad pudiera llamarse la córte de los Ordoños: el primero 
de este nombre la había poblado, y torreado sus muros; el se
gundo le da catedral, la enriquece y adorna de privilegios. 

En Leon reinaba D. Ordoño, por muerte de su hermano 
D. García (914), que disfrutó poco la corona usurpada á su 
padre. Don Ordoño logró derrotar á los musulmanes de Cór
doba, y avanzó por tierra de Salamanca hasta Badajoz, mien
tras que D. Sancho Garcés llegaba por Ia Rioja hasta Tudela 
y todas las inmediaciones del Moncayo. No estaban muy léjos 
ya uno de otro los ejércitos cristianos, cuando D. Ordoño der
rotó completamente á los infieles en los campos de Gormaz. 

En agradecimiento de esta acción (916), D. Ordoño hizo 
activar las obras de la Catedral de Leon, de modo que se pudo 
consagrar al año siguiente con gran aparato. El de Navarra, 
por su parte, fundaba también el célebre monasterio de A l 
belda. Uno y otro monarca tuvieron que entender entónces 
con el legado Zanelo, venido de Boma á visitar el sepulcro de 
Santiago, y que principió á combatir el rito mozáTabe, el cual 
verémos desaparecer al fin de este período. 

71. 

desgraciada batalla de Vaijunquera (921).—Prisiones de 
Obispos. 

Con el principio de los Reyes de Leon, coincide el de los 
Reyes de Aragon y Navarra, constituyendo ya estado fuerte 

tes de todo el reino: Totiiis Regni Magnatorwm c(Btus,simmo cum consen
su acfavore patri successor•em fecernnt. Bien es verdad que con arreglo á 
las costumbres godas también los Obispos eran Magnates. 
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y vigoroso. Preciso es hablar de éstos, pues su historia se en
laza en adelante con la de Leon á cada paso. 

Dicen que D. Fortmlo, apellidado el Monje, y por los Ara-
bes Al-Ancar (1), príncipe muy piadoso, fué poco afortunado 
en guerras, habiendo estado prisionero en Córdoba. Cansado 
de reinar, ó por otros disgustos, entró monje en Leire, donde 
se había educado, y sin dejar sucesión. Estos hechos aparecen 
muy problemáticos, creídos por unos y negados por otros. Lo 
cierto es que entonces se eligió por Rey á D. Sancho García, 
príncipe valeroso, fundador verdadero de la monarquía de 
Aragon y Navarra, en 905, fecha que parece indudable. La 
leyenda ha revestido el origen de este príncipe de varias nar
raciones románticas (2). Pero la historia, ya casi general
mente aceptada, dice (3) que fué piadoso en todo y excelente 
católico, vencedor de los musulmanes y propagador de l a fe 
de Cristo. Conquistó el país que desde el tiempo de los Godos 
llamaban Cantabria (4), que es la Rioja, ganando desde Nájera 
á Tudela, y también el territorio de Deyo. Unió á sus conquis
tas el país llamado Arba (5) y también el de Aragon. Su bió
grafo no omitió decir que después de reinar aquí , subió tam
bién al reino celestial, Regmt cum Clwisto in polo. Con todo, 
los críticos modernos conjeturan, dejando á un lado su nove
lesco origen, falseado por el Arzobispo Don Rodrigo, que 
Sancho Garcés era de la familia real, buen soldado y de edad 
provecta, el cual, viendo que el Rey D. Fortun era más para 

(1) Almakari, tomo I , pág. 225. Los árabes dicen que estuvo preso 
"veinte años. 

(2) Suponen que los Reyes sus padres fueron muertos por los moros 
al venir de San Juan de la l'eua, cou escasa comitiva. Que un caballero 
llamado Guevara sacó el niño semivivo del vientre de su difunta madre, 
por lo que se le llamó el Ceson ; y le hizo criar ocultamente, presentán
dole á los navarros cuando vacilaban en la elección de Rey. 

¡3) Véase en los apéndices su curiosa biografía según el códice Me-
dianense. 

(4) Véase en el tomo I I . 
(5) L a tierra de Arbe que dio nombre al decantado y oscuro reino de 

Sobrarbe, es la que corre entre los rios Cinca y Alcanadre , y era el lí
mite natural de la Vaseonia. Confinaba Sobrarbe por Oriente con Riba-
gorza y por Poniente con el Condado de Aragon, por el Norte con Pran» 
cia y por el Me lio lia con la sierra de Arbe que le daba nombre. 
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estar en Leyre que para salir contra los moros, hizo que que
dase allí, de grado ó por fuerza, pues la palabra surrexit, que 
usa su panegirista, se traduce muy bien por insurrección 6 
alzamiento. Entre tanto los musulmanes, terminadas las tre
guas, y con grandes refuerzos que recibieron de Africa, entra
ron por la Rioja, y el rey D. Sancho hubo de ceder el campo. 
Acudió á su socorro D. Ordoño; pero con tan mal éxito, que 
ambos ejércitos quedaron derrotados en Vadejunquera, que
dando presos los Obispos Hermoygio de Tuy, y Dulcidlo de 
Salamanca, que acompañaban al ejército. Huyó D. Ordoño á 
Leon, y D. Sancho á guarecerse en los débiles reparos de 
Pamplona, que se hallaba entóneos sin catedral y poco for
tificada (1). 

Los musulmanes entraron por las montañas de Jaca, cau
sando grandes males y destrozos, y pasando á Francia, con
tinuaron su marcha devastadora hasta Tolosa (2). A l regresar 
por el valle de Roncal, los navarros vengaron su pasada der
rota, persiguiéndolos hasta Olast, donde causaron en ellos 
gran destrozo, matando á su jefe (3). Vengóse pronto el rey 
de Castilla, pues mientras los musulmanes merodeaban en 
Francia, él avanzó por Extremadura y hasta las entradas de 
Andalucía, causándoles grandes pérdidas. 

Del Rey Don Sancho García será preciso hablar más ade
lante. 

Los últimos años del reinado de D. Ordoño fueron turba
dos por rebeliones, como él y su hermano habían turbado los 
de su buen padre ¡ lección providencial! Contra él conspiraban 
los Condes de Castilla, á los cuales mandó ajusticiar. Su her
mano D. Fruela sólo reinó catorce meses, durante los cuales 
se hizo notar de cruel, desterrando al Obispo Fruminio de Leon, 

(1) Morales cree que el Rey de Navarra no estuvo en esta derrota, 
pero no se le puede creer pues su relato es poco exacto. 

(2) Las crónicas árabes ponen esta invasion tres años después: yo 
prefiero seguir á las cristianas. Al-Macary tomo I , pág. 233, edición de 
Ley d en. 

(0) Los roncaleses tienen la tradición de que una moza valiente ma
tó en esta ocasión al Rey Abderrahman. Cabanülcs se rie de ello y dice 
•"I«e el Rey pudo ser un jefe de ese nombre. 
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matando á unos hermanos suyos, hijos de Olmundo, caballero 
principal. Murió D. Fruela cubierto de lepra. 

Alfonso I V , hijo de Ordoño I I , renunciando al siglo, dejó 
el trono á su hermano D. Ramiro I I ; pero deseando volver á 
posesionarse de lo que había dejado, fué vencido por su her
mano , perdió la libertad y la vista, como también sus tres 
hijos, por una alevosía que poco después tramaron. 

§• 72. 

Z). Ramiro I I .—Bata l la de Simancas. 

Feliz fué el reinado de Ramiro I I , notable por su piedad y 
sus victorias. Las calles de Leon le vieron triunfante de los 
árabes y de sús vasallos rebeldes (1 ) , y llevar en pos de sí 
encadenado al régulo de Zaragoza Abu-Jahia (2 ) , que le ha
bía faltado al homenaje y á la fe jurada: derrotóle en la céle
bre batalla de Simancas, juntamente con Abderrahman-Ana-
sir de Córdoba, que había venido en su ayuda. 

Algunos historiadores (3) han querido suponer que en la 
dicha batalla de Simancas (939), ganada por este Rey, se 
aparecieron dos Angeles montados en dos caballos blancos, 
que alentaron á los cristianos y aterraron á los infieles: aña
den otros que no eran Angeles, sino más bien Santiago y San 
Millan, aquel por los gallegos, asturianos y leoneses, y éste 
por los castellanos. 

Los escritores árabes (4) hablan de esta batalla, pero po-

(1) Masdeu, siguiendo á Casir i , supone (tomo X I I , § . 171) que en 
tiempo de D. Eamiro estuvo sitiada por los árabes la ciudad de Leon, y 
se did con este motivo la célebre batalla llamada del foso (Alhandic); 
pero esta batalla se dio con motivo del célebre sitio de Zamora, de que 
se habló antes, siguiendo á Conde. 

(2) Sampiro {§. 22), dice: Post h/BC verá Ranimirus, congrégalo exer-
citu, Ctesaraugustam perrexü. Rex qnidèm Saracenorum nomine Alojohia 
Regi magno Ranimíro colla submisit... Abojahia verb ilcrüm Regem Rani-
mirwm fefellit , etc. 

{3) Mariana , lib. V I I I , cap. S." 
(4) Conde, tomo I , parte 2.", cap. 82. Los árabes, aunque ponen una 

2;ran derrota en 939 .y la toma de Zamora de resultas de e l la , na,da ha-
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n«n á continuación otra en 940, á las márgenes del Duero, 
cerca de San Estéban de Gormaz, en que el mismo caudillo, 
vencido en Simancas, derrotó horrorosamente á los cristianos, 
haciendo en ellos atroz matanza. 

Muchas fueron las fábricas religiosas erigidas por D. Ea-
miro I I , como muestra de su acrisolada piedad: su hija Geloira 
había consagrado á Dios su virginidad, y le construyó en 
Leon, cerca de su real palacio, un monasterio bajóla advoca
ción de San Salvador ( 1 ) , en el cual fué enterrado, habiendo 
muerto piadosamente y con ejemplar resignación, rodeado de 
los Obispos y Abades de su reino. 

Cinco años después fuó colocado en el mismo cementerio 
de San Salvador, y junto á los restos de su padre, el desgra
ciado Ordoño I I I , después de un breve y borrascoso reinado. 
Siguió también allí á su padre y á su hermano el rey D. San
cho el Graso (967), el cual, para realzar á Leon, había con
seguido traer á su iglesia las reliquias del mártir San Pela
yo, cedidas por el rey de Córdoba, con quien tuvo paz. 

§• 73. 

Qmiks de Castilla.—Restauraciones de iglesias y monaste
rios.—Los votos de San Millan. 

En la Rioja se vinieron á encontrar las fuerzas de los reyes 
de Leon y Navarra y los condes de Castilla, que aprovechan
do el mal gobierno de los Ordoños, se hicieron independientes 
por su política y el valor de su brazo. E l conde Fernán Gon
zalez es una de las más bellas figuras de nuestra historia por 
aquel tiempo, áun despojándola de los postizos adornos con 
que la han oscurecido, más bien que realzado, las novelas y 
romances, y embrollando la verdad histórica: con todo hay 
que perdonarle algunas faltas de honradez. 

blan de haber estado Abderrahman en la batalla: Mariana pone la bata
lla de San Estéban de Gormaz ganada por Fernán Gonzalez en 955. 

¡ 1) Sampiro , §. 24 : Eanimirus, qui cr at Rex mitissimns, flliam smm 
Geloiram Deo dicavit, etc. Véase allí mismo la fundación real dé otros 
varios monasterios á las márgenes del Ezlay del Duero. 
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Los hechos del conde Fernán Gonzalez están íntimamente 
ligados con la historia eclesiástica de aquel tiempo, y princi
palmente con los recuerdos de los célebres monasterios de 
Silos, de San MillanMe la Cogolla j San Pedro de Arlanza. 

Corría el año 912, según cuenta respetable tradición, cuan
do el conde Fernán Gonzalez, yendo de caza y siguiendo á un 
jabalí, orillas del rio Arlanza, entró en una cueva donde halló 
un altar dedicado á San Pedro. Concluida su oración, llegóse 
á él un santo anacoreta llamado Pelayo, el cual, con otros 
que Arsênio y Silvanio se apellidaban, dieron al Conde reli
giosa aunque frugal hospitalidad. Pelayo anunció al Conde 
próxima victo ria, á pesar de sus escasas tropas, como la obtuvo 
luego en Cascajares, no lejos de aquel agreste retiro (1) . Poco 
después los moros degollaron á los tres anacoretas, que allí 
reciben culto inmemorial como mártires. E l Conde, agradeci
do, no sólo labró allí un monasterio, sino que lo eligió para 
sepulcro suyo y de sus padres (2). 

Siguiendo el curso del rio que baña á Covarrubias, está el 
no ménos célebre monasterio de Silos. Si estaba poblado ó no 
en tiempo del Conde, es muy dudoso; mas aparece muy cierto 
que él lo restauró por aquel mismo tiempo (919). Más adelan
te lo reformó el célebre Santo Domingo, que de este monaste
rio tomó su apelativo, olvidado el suyo. Otro monje cronista 
hizo familiar entre los literatos el nombre de esta casa, co
piando el cronicón que llamamos Silmse, ó del monje de 
Silos. 

Tampoco está léjos de allí el monasterio de Cardeña, céle
bre por sus santos mártires y por los gloriosos recuerdos del 
Cid, cuyos restos fueron allí depositados. 

Si todos estos monasterios de Burgos y la Rioja se estaban 
poblando á principios del siglo X , ¿podrémos admitir en 872 

(1) L a rota de Cascajares 
Es argumento evidente 
Que vale más poca gente 
Con Dios, que sin Dios millares. 

(2) Una tradición poco aceptable, aunque la escribiera después el 
Arzobispo D. Rodrigo , suponía este monasterio sucesor del de Pamplie-
ga y depositario de los restos mortales del piadoso Wamba. Lo rebatió 
Flórez . España sagrada,, tomo X X V I L 
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y ménos en 832 la existencia de un moüasterio con 200 mon
jes, cuando aún no existían Amaya y Burgos? No debe omi
tirse la mención de la célebre Abadía de Covarrubias, fundada 
allí cerca, sobre las márgenes del Arlanza, por el conde Garci 
Fernandez, hijo de Fernán Gonzalez, y su esposa Oña, el 
año 973. Testamento llaman, según el estilo de aquel tiempo, 
á la donación de su hija Doña Urraca y de la villa de Covar
rubias, que hacían al convento con muchos ricos dones en 
plata, vestiduras, ganados y cincuenta esclavos moros, hom
bres y mujeres. Es posible que fuera Abadesa, pues allí no se 
da el nombre de otra que lo fuese (1). 

Pero las relaciones principales del conde Fernán Gonzalez 
fueron también con el no ménos célebre monasterio de San 
Millan, sito en el cerro llamado de la Cogolla. Una tradición 
falsa ha querido suponer que los moros no pisaron este cerro, 
y que el monasterio tuvo Abades desde el tiempo de San M i 
llan y su supuesto monacato en la Cogolla. Pero n i San M i 
llan fué cenobita, sino anacoreta, n i en aquel paraje hubo 
monasterio por entóneos, ni San Braulio dijo que Cytonato 
fuera Abad de la Cogolla, n i la lista de Abades escrita en la 
célebre Biblia Emilianense| por el supuesto monje Quiso, 
tiene visos algunos de verdad, siendo, por el contrario, una 
superchería de las muchas que se hicieron en el siglo X I I , 
abusando del crédito de aquel monasterio (2) . ; 

Lo mismo sucede con el disparatado! documento titulado 
el privilegio de los votos de San Millan , que se supone igual
mente dado por el conde Fernán Gonzalez, de resultas de la 
batalla de Simancas. Este privilegio es un torpe y mal reme
do del diploma de Ramiro I , y contiene tantos dislates y ana
cronismos, que no se comprende cómo haya tenido quien lo 
defienda (3). Ni Sampiro, ni el monje de Silos, escritores 

(1) Así lo notó oportunamente Morales, lib. X V I , cap. 29. 
(2) Véanse las pruebas en el tomo L de la España sagrada, pags. 33 

y siguientes, y demostrada la falsificación que se halló al reconocer el 
códice que se conserva en la Academia de la Historia. 

(3) Puede verse demostrada esta otra falsificación en el Indice de do
cumentos procedentes de monasterios suprimidos, publicado por la Acade
mia de la Historia. 

Y a el P. Risco en el tomo X X X I I I de la España sagrada, al enmendar 
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coetáneos, dijeron nada de tal suceso, ni tampoco D. Rodrigo 
Jimenez, ni D. Lucas de Tuy le dieron cabida en sus historias, 
lo cual prueba que no era apénas conocido en el siglo X I I I . 
Tampoco se halla en el tumbo gótico y antiguo del monaste
rio, sino en el moderno de letra galicana. Además, está de
mostrado que el conde Fernán Gonzalez no estuvo en la ba
talla de Simancas, por lo cual incurrió en la indignación del 
Rey, que le prendió justamente por haber faltado á su deber. 
Siendo esto así , ¿qué fe se puede dar á ese disparatado docu
mento (1) ? 

Más probable parece que obtuviera el conde celestiales fa
vores en otra batalla que ganó junto á Piedrahita, con asis
tencia visible del Apóstol Santiago. Quizá la noticia de ésta 
sirvió de pretexto ó fundamento para los supuestos votos de 
San Millan. 

No necesitaba de estas ficciones el celebérrimo monasterio, 
fundado en el sitio donde por espacio de cuarenta años vivió 
el santo anacoreta, comunicando sólo con los Angeles y ape
nas con los hombres, como dice su santo biógrafo (2). Es po
sible que ántes de San Braulio, ó poco después, se constru
yese iglesia en aquel paraje, y que alguna parte de las r e l i 
quias se trajese desde Verdejo. Pero más creíble es que el 
monasterio se fundase, ó fuera poblado á fines del siglo I X , 
cuando los cristianos principiaron á dominar en la Rioja , y 
entónces trajeran de Verdejo parte de las reliquias guardadas 
por los mozárabes de Torrelapaja. Es indudable que á pr inci 
pios del siglo X existía la iglesia de San Millan en el cerro 
de la Cogolla; pero es dudoso que hubiera allí monasterio, 

un yerro quo kabiaa sugerido al P. Flórez, lamentaba el atrevimiento que 
han tenido en corromper sus códices algunos sugetos. 

(1) E l Mtro. Julian Perez, catedrático de Salamanca, excelente crí
tico, que impugnó magistralmente el Voto de Santiago, no se s int ió con 
fuerzas para atacar esta ficción, que afectaba á una cosa de su Orden, y 
que no podía desconocer, por ser una falsedad más torpe que aquella. 
Críticos tan piadosos como el P. Abarca y otros, los dieron por apó
crifos. Al Mtro. Morales le inspiró dudas el documento. 

(2) Las donaciones verdaderas ó supuestas' á San Millan en tierra de 
Soria, indican relaciones con mozárabes de aquella tierra, pues Verdejo 
está en los confines de aquella provincia. 
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siendo aquel paraje inhabitable y despoblada casi toda la co
marca (1). ¿Eran de hierro los monjes de entónces para resis
tir lo que no pudieron los del siglo XI? 

Varios Abades de San Millan fueron Obispos de Nájera: de 
aquellos claustros salieron también otros á regir las iglesias 
de Auca y Valpuesta (2), como también el Obispado de Alava, 
de cuya tierra se habia apoderado el conde Fernán Gonza
lez , dando lugar á las reyertas con los Velas, que fueron tan 
funestas. 

§• 74. 

Mártires de Cardeña. 

Berganza: Antigüedades, cap. 7.° del lib. I I . 

Ni Sampiro ni el monje de Silos dieron noticia de este 
desastre. Los documentos antiguos, que en la casa había, pa
rece que se perdieron al hacer en Roma las gestiones para la 
canonización y culto de aquellos mártires. El P. Berganza, 
monje benedictino y cronista de aquella casa, describe así la 
muerte de aquellos santos monjes: « Noticioso el Abad de San 
Estéban del estrago que venían haciendo los moros en los lu
gares por donde pasaban , previniendo el peligro que corrían 
su vida y la de sus monjes, los juntó en el capítulo y les hizo 
una plática con el fervor que se deja entender, persuadiéndo
les á que ofreciesen la vida por Cristo. 

«Esforzados los monjes con la doctrina y ejemplo del santo 
Abad, unánimes y conformes esperaron á los moros para re
cibir la corona del martirio. Conociendo el santo Prelado que 

(1) E l que hubiera monjes en Córdoba y también en Galicia y en el 
Pirineo, en el siglo I X , no prueba que los hubiera ni pudiera haber en 
la Rioja, ni en Castilla la Vieja sino hasta fines de aquel. Todas las no
ticias de fundaciones anteriores al año 880 parecen sospechosas , están
dose poblando entónces Amaya y Burgos y por consiguiente aquella 
tierra , como queda dicho. 

( 2) Véanse los tomos X X V I I y X X X I I I de la España sagrada y tam
bién á fines de este tomo los episcopqlogios de este tiempo, formados 
con mucho trabajo y desconfianza. 
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se acercaban ya los sarracenos, juntó su numerosa comunidad, 
que se componía de más de 200 monjes, y salieron á recibir á 
los enemigos en el cláustro, en donde los bárbaros comenza
ron furiosos á descargar su ira y furor, á flechar sus saetas y 
ensangrentar sus alfanjes en los mansos corderos, sin perdo
nar la vida de los infantes y de los venerables ancianos. 

«Ejecutada la crueldad en los monjes pasaron á robar el 
monasterio, y enfadados de no haber hallado en él los tesoros, 
que su avaricia imaginaba, pusieron fuego á los edificios » 

»Ejecutado el martirio, los moros prosiguieron su camino, y 
los devotos cristianos acudieron á certificarse de las violea-
cias que la morisma había ejecutado en nuestros monjes. Al 
ver à los Santos, unos degollados, otros asaeteados, muchos 
pisados de los caballos, ¿ quién duda que no podrían sin mu
chas lágrimas mirar tan lastimoso espectáculo?....» 

«Considerando tanta multitud de cadáveres, y que no po
dían darles mejor sepultura que la que hallaban santificada 
con su sangre, abrieron en el cláustro del Mediodía una gran 
zanja, y en ella dieron tierra á los sagrados cuerpos. Hecha 
esta piadosa diligencia determinaron grabar en las dos prime
ras piedras las noticias de tan numeroso martirio.» 

»La inscripción tiene estas palabras de letra gót ica bien 
clara, aunque de poco fondo:» 

E R A D C C C L X X I I . l i l i F . VIH IDUS A G . A D L I S A E S T KARADÍGN Í 

K T I N T E R F E C T I SUNT IBI P E R R E G E M ZBPHAM CC MONACHI 

DE G R E G E DOMINI IN D I E SS. M A R T Y R U M I U S T I E T P A S T O R I S . 

« Estoy persuadido, añade Berganza, que estas dos piedras 
fueron escritas luégo que sucedió el martirio; porque si se hu
bieran escrito y puesto en la reedificación del monasterio, hu
bieran grabado la noticia en una sola y no hubieran escogido 
dos piedras desiguales.» 

La fecha y el nombre del monarca musulmán ofrecen gra
vísimas dudas, á que procuró responder el P. Berganza, aun
que sus explicaciones no han satisfecho á los críticos posterio
res, ni pueden satisfacer. 

«Historiadores hay que afirman que los moros destruyeron 
el monasterio de Cardeña y martirizaron á los religiosos por 
los años do 950, y otros se alargan al tiempo en que gober-
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naba á Castilla el conde Garci-Fernandez. Estas opiniones 
tienen algún fundamento en la tradición y noticias que dan á 
entender que este monasterio fué arruinado dos veces, y que 
sus monjes padecieron martirio en una y otra ocasión. 

»E1 Cardenal Baronio, Ambrosio Morales y otros, fueron 
de sentir que sucedió el martirio en el año de 834, porque en 
la inscripción señala la Era de 872 Esta opinion padece 
una dificultad y es, que dice la lápida haber sucedido el mar
tirio en miércoles, dia en que se celebraba la fiesta de los San
tos niños Justo y Pastor; y en el año 834 la dicha fiesta no se 
celebró en miércoles, sino en jueves. » 

Adopta Berganza la opinion de los monjes de Cardeña de 
que en esa inscripción la Era se entiende no por la española, 
sino por años del nacimiento de Cristo. Opina igualmente que 
Almundar, hijo de Mahomat, fué el que destruyó á Cardeña y 
asesinó á los monjes al retirarse en 872 derrotado por Don 
Alonso el Magno, tanto más que el cronicón de Alcobaza su
pone en aquel año una entrada en tierra de Leon hecha por 
Almundar y Abuhalit. El nombre de Zepha, según él , signi
fica capitán ó jefe, y según Sampiro equivale á ejército, ó 
quizá mejor una algarada (1). 

»Por el mismo tiempo (añade) que los mahometanos destru
yeron el monasterio de Cardeña, creemos que echaron por el 
suelo el monasterio de monjas llamado San Salvador de Pala
cios , tres leguas distante de la ciudad de Burgos. Noticiosas 
las monjas de que los moros enderezaban á su convento, á per
suasion de la Abadesa se cortaron por sus propias manos las 
narices, para que despechados los bárbaros con tan lastimoso 
espectáculo las dejasen. 

Otros casos-semejantes á este se refieren de las religiosas 
del monasterio de Santa Florentina, llamado de Nuestra Se
ñora del Valle, cerca de Écija: de Santa Ebba y sus súbditas 
religiosas de Inglaterra, y de Santa Eusebia y de sus monjas, 
que vivían en el convento de San Ciríaco de Marsella, se dice 
lo mismo.» 

Es muy difícil sostener que las inscripciones de Cardeña 
sean coetáneas, ni los sucesos que refieren correspondan al 

(1) A lia azeipha venil. 
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siglo I X , ni en el año 834 en tiempo de D. Alonso el Casto, 
ni áun de 872 en tiempo de D. Alonso el Magno. ¿Cómo habia 
de haber 200 monjes en Oardeña, n i estar por allí los cristia
nos con grandes poblaciones, cuando aún no existía Burgos, 
y el rey Casto, según decía él mismo, no podía poblar áMon-
doñedo, Orense y Braga? Toda esta narración es inadmisible 
para el que conozca el estado de Astúrias y Galicia en el si
glo I X y la imposibilidad de que hubiese por entónces gran
des monasterios en la despoblada Castilla. Lo mismo debe 
decirse de otros monasterios muy numerosos que por allí se 
suponen. 

Preciso es por tanto retrasar los martirios de Cárdena al 
siglo X , en que tienen verosimilitud y fácil colocación en la 
época de los grandes destrozos de Almanzor por aquellos paí 
ses, ó de algún otro jefe musulmán. 

§• 75. 

Santos del siglo Xen el reino de Leon.—Otros monasterios céle
bres. ••— Traslaciones de reliquias. 

Figura el primero entre los mártires de aquel siglo el cé
lebre niño San Pelayo. Era sobrino del Obispo Hermoigio de 
Tuy, preso en la batalla de Valdejunquera, que perdió D. Ordo-
ño I I (1). En rehenes del precio de su rescate, que no podía 
concluir.de pagar , dejó en Córdoba al niño Pelayo, de edad 
de 13 años y de singular belleza. 

Tamayo, con poca prudencia, regaló á este Prelado el tí
tulo de Santo, que la Iglesia no le ha dado (2) n i le daría fá
cilmente, atendiendo á la ligereza con que comprometió la 
virtud del hijo de su hermana. Resistióse el niño con singular 
denuedo, tanto á las seducciones lascivas del sensual Abder-
rahman, como á sus amenazas para que abandonase la fe, por 

(1) Véase el §. 
(2) E l P. Daniel Papebrochio en el apéndice al martirio de San Pela

yo ( Acta Sanctorum 26 de Junio ) reprende á Tamayo y niega la santidad 
de Hermoigio con graves razones. Pudo este ser Santo por su posterior 
arrepentimiento, pero esta declaración debe hacerla la iglesia y no los 
particulares. 
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lo cual le martirizó con torpe crueldad. Su santo cuerpo fué 
rescatado por el rey D. Sancho I . que lo hizo traer á Córdoba 
en tiempo de Alhakem, hijo del bárbaro Abderrahman, al 
hacer treguas con aquel. 

En verdad que fué harta indiscreción dejar á un niño de 13 
años, j hermoso, expuesto á tan graves tentaciones, siendo 
públicas las malas inclinaciones de los árabes. Hermoigio re
nunció la dignidad episcopal y se retiró á un monasterio, d i 
cen que por humildad: quizá fué más bien por penitencia y 
para purgar su falta de sufrimiento. 

Otros varios Santos mártires presenta en el siglo X la 
iglesia mozárabe de aquellos países, entre ellos Domingo Sar
racino Yañez, natural de Zamora, hecho prisionero en la toma 
de Simancas y martirizado en Córdoba con otros varios prisio
neros (1), y San Victor {San Vítores), natural de Cerezo, en 
tierra de Burgos, cuyas actas son mal miradas por los críti
cos, como llenas de cosas inverosímiles y áun ridiculas. 

En las montañas de Jaca encontrarémos luégo noticia de 
otros mártires coetáneos. 

Entre los muchos Obispos Santos de aquel tiempo descue
lla San Genadio, Obispo de Astorga, sucesor de San Fruc
tuoso y San Valerio, en la abadía de San Pedro de Montes. 
Deseoso de mayor perfección dejó la vida cenobítica que pro
fesaba en el monasterio Ageo, y con Í2 compañeros se re
tiró al Vierzo , y construyó otro cenobio donde ya lo habían 
tenido los Santos Fructuoso y Valerio, y del que sólo queda
ban ruinas cubiertas de espesa maleza. En breve fué un oasis 
lo que era páramo salvaje; y este es uno de los mil ejemplos 
que pueden aducirse de la gran laboriosidad de los monjes, y 
lo mucho que les debieron la colonización y la agricultura, 
diciendo el Santo en su testamento: « Vineas et pvmares plawr 
tasi: ierras de scalido ejeci: horta et omnia q%& ad usvm mom-
sterii pertinent imposuí.» 

Formó allí San Genadio, en el Vierzo, una especie de Te
baida , como había hecho San Fructuoso. No contento con el 
monasterio de Compludo, fundó el monasterio de Santiago, 
otro muy notable llamado Peñalva, y el cuarto de Santo To-

(1) España sagrada, tomo X I V , apéndice n. 10. 
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mé en el paraje llamado el silencio. Debajo de una gran p e ñ a 
brota un rio y por allí están las cuevas del silencio, donde v i 
vían los anacoretas, trepando á ellas difícilmente. En. la me
seta de una áspera montaña, á poca distancia de és tas , se ha
lla la pequeña iglesia cementerial de San Genadio, digna de 
estudio (1 ) . 

Allí vino á reposar por fin San Genadio, después de h a 
berle sacado para regir la iglesia de Astorga Alonso I I I , que 
siempre hizo de él gran aprecio. Pero suspirando por su santo 
retiro y sus pobres monasterios, logró renunciar el Obispado, 
y pasar los últimos dias de su vida sin disfrutar la grandiosa 
iglesia que había fabricado en San Pedro de Montes ( 2 ) . 

No fué San Genadio el único Obispo que por entónces flo
reció en santidad y se retiró á morir en su monasterio á o r i 
llas del S i l , que fecunda aquellas risueñas comarcas. 

A principios del siglo X (915-922) florecía también San 
Ansurio, Obispo de Orense, que dejando su mitra se re t i ró á 
morir al célebre y austero monasterio de San Estéban de R i 
vas de Si l , acabado de fundar por el venerable Abad F ranqu i -
la, que hacía en él austerísima penitencia (3). A l mismo t i e m 
po principiaba á florecer San Rosendo, también Obispo D u -
miense y monje de Celanova (4). 

La memoria de San Ausurio va unida á la de San B i m a r a -
sio y otros siete Obispos Santos, enterrados todos ellos en el 
claustro del monasterio de San Estéban de Eivas de S i l , y "ve-

(1) L a planta de esta iglesia la hizo grabar el P. Flórez en el t o 
mo X V I , de la Bspaña sagrada, pág. 39. Es oval ó elíptica : á l o s p i e s de 
la iglesia están los sepulcros de San Urbano y San Genadio. E l de es te 
fué saqueado por devoción indiscreta, para llevar sus reliquias á u n 
convento. 

(2) Ecclesiam Sancti Petri qy,<m dudum restmraveram, m i n s t e d i j í c a -
•minibus revolvens ampliavi. 

L a célebre inscripción de la consagración en 895 puede verse a l l í m i s 
mo , pág. 132. 

(3) Véase Flórez: España sagrada, tomo X V I I , pág. 6 4 , s e g u n d a 
edición. 

(4) Véase Flórez: España sagrada, tomo X I X , pág. 161. C o n v i e n e 
leer con desconfianza la vida de San Rosendo segun se advirt ió y a e n el 
§. 163. 



DE ESPAÑA.. 241 

aerados con el título de los nueve Santos Obispos (1) . Sus 
nombres son Ansurio y Bimarasio, de Orense: Gonzalo, Oso-
rio y Froalengo, de Coimbra: Servando, Viliulfo y Pelagio, 
de Iria : Alfonso de Astorga y Orense: Pedro, cuyo Obispado 
se ignora. Uno de ellos se cree ser Pelayo, Obispo de Iría, 
hijo dei conde D. Rodrigo Velazquez, el cual, siguiendo las 
huellas de San Rosendo, salió del monasterio de Celanova para 
la Silla compostelana, que dejó después para volver al retiro 
del claustro (2). 

A estos santos Obispos sucede el venerable Pedro de Mo-
soncio, Obispo de Iria, á quien algunos martirologios han 
apellidado Santo, y otros escritores antiguos le han atribuido 
la invención de la tierna plegaria que dirigimos á la Santísi
ma Virgen, conocida por la Salve Regina (3 ) : probó Dios su 
virtud haciéndole testigo de la ruina de su iglesia por las 
huestes musulmanas acaudilladas por Almanzor; tribulación 
que también hubieron de sufrir los santos Prelados de las igle
sias de Leon y Zamora. Ocupaban aquellas Sillas dos anacore
tas llamados Froilan y Atilano. Este mozárabe, abandonando á 
Tarazona, su patria, había venido á las montañas de Leon en 
busca de mayor austeridad y retiro. Asociado allí, á su maes
tro San Froilan edificaron ambos la comarca con sus virtudes y 
fundaron á las márgenes del Ezla, el monasterio de Moreruela, 
de donde en breve fueron sacados para regir éste la silla de 
Leon, y San Atilano la de Zamora, mereciendo éste por sus 

(1) Un reformador del monasterio con mal gusto y celo indiscreto, 
violó aquellos sepulcros y mezcló los huesos para ponerJos juntos detras 
del altar mayor, según refiere Molina (en su Historia de Galicia, fól. 10). 
Véase Flórez: España sagrada, tomo XVÍI, pág. 69, segunda edición. 

(2) E l Cronicón Iriense y la Historia Compostelana, que parecen escri
tos para desacreditar y calumniar á los Obispos españoles anteriores á 
Gelmirez, refieren varias maldades de este Prelado , á quien suponen 
depuesto, y que su padre llamó á los moros á Santiago: como aquellos 
escritores insertaban de oidas y sin fundamento cuanto se les contaba, 
no es extraño incurrieran en tan groseros errores. (Véase su vindicación 
en Flórez: España sagrada, tomo X I X , pág. 160, segunda edición.) 

(3) Aunque uno y otro punto sean muy problemáticos, la gran vir
tud de D. Pedro de Mosoncio es innegable: sobre su santidad y la com
posición de la Salve puede verse á Flórez : España sagrada, tomo X I X , 
pág. 185, segunda edición.) 

TOMO ra. 16 
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virtudes y milagros ser uno de los primeros canonizados so
lemnemente por la Santa Sede (1). 

Por desgracia todos estos Santos corresponden á los prin
cipios del siglo X en que todavía se deja sentir la benéfica in
fluencia de" D. Alfonso I I I , pues á fines de aquel se nota gran 
decadencia. 

A este siglo corresponde también el Obispo de Leon D. Pe-
layo, fallecido en 978, según expresa la lápida sepulcral (2).. 
Dásele culto como á Santo. «Y cierto yo no sé decir ninguna 
cosa deste Santo varón, dice el maestro Morales, por no sa
ber de dónde tomarlo.» 

«También tienen en Leon, añade, en la misma iglesia el 
cuerpo de su Obispo San Alvito, elevado asimismo en rico tú
mulo, y muy alto. Mas es de muchos años adelante.» En efec-' 
to, el cuerpo de San Alvito, que encontró en Sevilla el de San 
Isidoro por revelación divina, fué traido á Leon con el del 
Saíito doctor, como verémos luégo. 

(1) Véase tomo X I V de la Espma sagrada , trat. 54, cap. 3.°, §. 20 y 
sig. San Amilano fué canonizado por el papa Urbano 11, y su declaración 
de santidad es una de las más antiguas que se conocen hechas por la 
Santa Sede. (Bened. X I V : Be S e n . Dei. Beatif. , lib. I , cap. 8.°) 

(2) Hierequiescü Jidelissimus serms Dei Pelagius Legionensü Spisco-
pus: E r a M X Y J , in mense Augusti. 



CAPITULO X I . 

LA IGLESIA EN E L PIRINEO DURANTE E L SIGLO X , Y SUS 
MAS CÉLEBRES FUNDACIONES MONASTICAS. 

§• 76. 

Población de la Rioja. 

Don Sandio García, reducido su hermano á un monaste
rio (1) , reinó por espacio de veinte años (906-926). Sus últ i 
mos dias fueron amargados por las funestas consecuencias de 
la batalla de Valdejunquera (2). 

El ejército musulmán, penetrando por Navarra cual tor
rente devastador, asoló cuanto halló á su paso. La catedral de 
Pamplona estaba muy destruida desde la invasion de Moha
mad, y la ciudad casi completamente arruinada, teniendo el 
Obispo que retirarse á Leire (3), por lo que no aparece que 
atacasen esta vez los moros á Pamplona. 

Los musulmanes, en vez de internarse en Navarra , entra
ron por la parte de Aragon y Jaca, causando también algunbs 
destrozos hasta penetrar en Francia. Mas los resultados de 
aquella derrota no fueron tan desastrosos como se pudiera te
mer. Aquel mismo año (921) aparece el Rey confirmando sus 
posesiones al monasterio de Fonfreda. 

«Atribuyen al rey D. Sancho, dice Sandoval (4 ) , grandes 

(1) Hay donaciones de Don Fortun á varios monasterios, entre ellas 
una á los mártires de Leire en 901. En otra del mismo año , su hermano 
dice: Ego Sancius Rea!,filius Qarcia Regis, successor in regno germani met 
Fortmii. 

(2) ye'ase el §. 71, pág. 228 y 29. 
(3) E l Sr. Sandoval admite esta destrucción de Pamplona y de la Ca

tedral y retirada del Obispo á Leire: no pudo fijar la fecha, pero viene á 
ser á fines del siglo nono. 

(4} Id. Iglesia de Pamplona, pág. 12. 
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poblaciones, el castillo de Sos, en ia Valdonsella, y ei que 
llaman de Sancho Abarca, cerca de Zaragoza (1). . . l a ciudad 
de Logroño con nombre de villa, el castillo de San Vicente, la 
ciudad de Vitoria, que, por haberla alcanzado muy señalada 
en sus campos, le dio este nombre (2) , y la villa de San Se
bastian de Guipúzcoa, y le dió los fueros que hoy t iene.» 

El monje Vigila describe en estos términos al buen rey 
D. Sancho García, el verdadero fundador de la monarquía del 
Pirineo, hasta entónces poco estable, cuya memoria ha sido 
siempre grata á los aragoneses y navarros, cuyos territorios 
reunió. 

«En la Era 743 (905) hubo en Pamplona un rey por nom
bre Sancho García, celosísimo guardador de la fé cristiana, 
bondadoso con todos, misericordioso con los oprimidos católi
cos, y en suma, excelente en todas sus obras. Guerreando sin 
tregua contra los musulmanes, les causó grandes estragos: 
apoderóse en la Cantabria de todo el territorio que se extiende 
de Nájera con todas sus fortalezas: conquistó la tierra de 
Üeyo, con todos sus pueblos, sometió á su poderío la comarca 
de Pamplona (3), é hizo suyo ei territorio de Aragon con sus 
castillos. Después de haber vencido á todos ios infieles, que 
osaron resistirle, murió á los veinte años de reinado, en la Era 
do 904, y sepultado en el pórtico de San Estéban ( 4 ) , fué su 
alma á reinar con Cristo en ei cielo.» 

(1) No es admisible todo lo que reflere aquí el Sr. Sandoval, pues el 
Santuario de Sancho Abarca , dado caso que sea de este D. Sancho, está 
frente á Tudela, al otro lado del Ebro y ámás de diez leguas de Zaragoza. 

(2) Ese nombre se lo dió Leovigildo, como dice el Biclarense. 
(3) ¿Qué era pues aquella monarquía, que no dominaba establemente 

en Pamplona ? E l nombre de Navarra se cree que no era conocido to
davía. 

(4) No .solían sepultar entónces dentro de las iglesias: siglos después 
todavía se enterraban los Príncipes y los Magnates en los p ó r t i c o s , en 
los claustros, ó en las llamadas galileas, que eran una especie de cemen
terio cubierto, al rededor del ábside de la iglesia. 
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§• 77. 

Restauración de San Jmn de la Peña en el siglo X . 

La historia de este célebre monasterio tiene dos períodos, 
el primero, que se refiere á los siglos VI I I y IX en que habla 
la tradición, y el segundo, de principios del siglo X , en que 
comienza su historia. 

Corresponden á los primeros siglos la defensa hecha contra 
los musulmanes en el monte Pano , y que no tuvo el éxito 
feliz de Covadonga, el descubrimiento del cadáver insepulto 
del piadoso anacoreta San Juan de Atarás, la fundación de un 
cenobio por los piadosos hermanos San Voto y San Félix, y la 
continuación de éste durantelos siglos V I I I y IX, con circuns
tancias ignoradas, y que la fábula ha querido rellenar. El pri
vilegio de San Juan de la Peña añade que eran pocos los que 
poblaban este monasterio (1) cuando sobrevino la terrible per
secución de Abderrahman, á principios del siglo X , en que 
fueron arrasados muchos pueblos, iglesias, castillos y monas
terios (2). Acogiéronse entónces algunos fugitivos á la remota 
é ignorada cueva: ensancháronla para ampliar la iglesia (3) y 
viviendas, y nombraron por Abad á Transirico, el cual vivía 
allí con algunos clérigos, que se habían retirado también con 
los fugitivos, y se decidieron á dejarlo todo para consagrarse i 
Dios en vida monástica. Consagróles la iglesia el Obispo l la
mado Ennecon ó Iñigo. 

Todavía permanecieron ignorados por espacio de treinta 
años aquellos monjes en el agreste y poco accesible retiro do 
la cueva,, cuando vino á visitarlos (950) el conde de Aragon 
D. Fortun Jimenez (Fortúnio Eximinonis), que fué recibido 

(1) I l l o verb in in tempore à p m c i s gnodammodo supradictus hahUatns 
locus. Véase en los apéndices. 

(2) E l pergamino da la fecha de estos sucesos y de la retirada de los 
fugitivos. I t e r i m facta est magna persecwtio adversns ecclesiam Dei, i n 
Bra videlicet DCCCCL V I H , quando superatws est Rex Hordonius, et facta 
est magna strages Christianorum ah Abderrahman, año S)20, 

(3) No dice que estos fugitivos hieiTiin iglesia, sinoque la arnplis-
ron: fabricaveriml ampliar em ecclesiam, in honoreSancti Johannis Babtist<z. 
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caritativamente porei Abad Jimeiio, cl cual á la sazón presidía 
en el monasterio. Prendóse el Conde, no sólo de lo particular 
del sitio, sino más de la santa vida de los monjes, y lo puso 
en conocimiento del rey D . García de Navarra ( 1 ) , el cual 
vino á su vez á visitar el monasterio, concedió exenciones, 
rentas y privilegios á los monjes, viniendo el monasterio á ser 
así el predilecto de los reyes de Navarra y de los posteriores 
de Aragon; Mas el célebre monasterio, panteón de los antiguos 
condes de Aragon y quizá de algún antiguo caudillo de So-
brarbe en los siglos anteriores, tiene que compartir su impor
tancia desde entonces con los de Leire y Nájera. 

Preciso es decir algo de estos históricos monasterios, y 
también del célebre de Hirache, no ménos importante. 

§• 78. 

Monasterios de Navarra.—Hirache, Leire y San Ustéban. 

¡Dichosos los tiempos en que donde quiera que se ganaba 
una victoria se fundaba un monasterio, y ese monasterio s ig 
nificaba una colonia agrícola, y un pueblo, un asilo, para .la 
inocencia, refugio y alberguería para el peregrino, y celda 
para el estudio y el arrepentimiento. Su iglesia era un museo 
para el arte, y el claustro una escuela para las letras! Y al en
trar en el siglo X , ¿cómo narrar la fundación de todos los 
monasterios? ¿Y cómo omitirlos todos? Preciso es contentarse 
con citar siquiera algunos de los que fueron más importantes 
por las virtudes de sus santos y ascéticos moradores, por el 
saber de sus maestros, por los hechos culminantes que en 
ello^ acontecieron. 

La época del bizarro D . Sancho García lleva consigo el ha
blar de los célebres monasterios de Navarra. 

El primero que se presenta es Leire, ya panteón de los p r i 
meros y oscuros reyes de Navarra. San Eulogio lo visitó en el 
siglo IX, y esto sólo basta para hacer su elogio. 

Ignórase el origen del de Hirache, uno de los más antiguos 

1) Hijo de D. Sancho. 
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y célebres de la orden de San Benito, y que no quiso dejar su 
regla, áun cuando se hizo de moda el abandonarla. 

Don Sancho logró apoderarse del fuerte castillo de Deyo, 
á legua y media de Estella, situado en alto cerro, que después 
se llamó de Monjardin. Desde allí dominaban los moros las 
entradas de Aragón y de Navarra. También se llamó, y más 
comunmente de San Estéban. E l Rey concedió la iglesia y 
monasterio al de Hirache, al cual luego la disputó la iglesia de 
Pamplona, presentando otra donación á favor suyo. 

De los monasterios de Igal y Urdaxpal todavía hay noti
cias á fines de este siglo en una donación del infante D. Gar
cía cediendo al monasterio de Leire el de Isusa, en el valle 
de Salazar (987). Pero la gloria principal del monasterio 
de Leire es el haber servido algún tiempo de Catedral, cuan
do , arruinada la de Pamplona, los Obispos se refugiaban 
allí. Álgunos de los Obispos salieron de los cláustros de aquel 
antiguo cenobio, y no teniendo iglesia ni clero, hubieron de 
preferir la estancia en su cláustro. Por otra parte, como no 
había tampoco rentas fijas con que sostener el culto, aparece 
que desempeñaban éste algunos monjes, á la manera que su
cedía en la iglesia Compostelana, ántes de que fuera allí la 
Sede Iríense (1). En una donación del monasterio de San Pe
dro de Usum, se nombra al Obispo Oalindo, que regía á los 
mnjes de Pamplona. Esto dió lugar más adelante á que sê  
afeasen las glorias grandes, ciertas é indudables de este i n 
signe monasterio, con patrañas de Concilios, en que se man
daba que los Obispos de Pamplona fuesen monjes de Leire, y 
para obtener exenciones. 

Por el afecto que profesaba D. Sancho García á la iglesia 
fundada por él en San Estéban de Deyo, quiso ser enterrado 
en ella. Todavía cinco lustros después se reunían allí los Pre
lados de Rioja y Navarra á celebrar el aniversario de su mucr-

(1) E s notable la cláusula siguiente de una donación de D. Sancho, 
que se supone del año 924 próximo á su muerte. Adolecía el rey de f r i -
gdas {tercianas?) por cuyo motivo visitó algunos santuarios. Ego Smetms 
Rex c'dM non fossem salutem uspiam invemre nisi in ade Divo Peiro sacra, 
qua est juxta oppidvm quod diciiur Amonii, dono et trado earn Galindo 
Ejtiscopo, qui erai in regimine monachorum in Pampilom, (Sandoval, fo
lio 23.) 
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te. A l regresar de allí eu 950 el Obispo de Nájera con los 
Abades de Albelda, Santa Coloma , San Millan y otros, fué 
testigo en un pueblo llamado Santa Eulalia, de la sumisión 
que hizo el Abad Abdica de su monasterio de Monte Laturce, 
con su persona y sus monjes, poniéndose bajo la dirección y 
obediencia del Abad Dulquinto de Albelda. 

Pero algunos de los antiguos monasterios habían decaido 
y se sometían á los que, recien fundados, tenían vida más es
piritual, austera y fervorosa. Otros que vivían sin regla cierta, 
al estilo de los monjes visigodos, se sometían á la de San Be
nito, que por entóneos estaba rnuy en auge. 

§. 79. 

E l Monasterio de A Ibelda. — JEl A bad Salvo y sus discípulos, 
escritores y copistas del siglo X . 

FUENTES. — Risco: España sagrada, tomo 33, pág . 185. 

Acababa de ganar el castillo de Viguera el rey D. Sancho 
de Navarra (dia 11 de Noviembre de 923), cuando acordó 
fundar un monasterio en las inmediaciones de aquel paraje y 
en memoria de tan fausto suceso. La carta de fundación lleva 
la fecha de 5 de Enero del año siguiente (924). En aquel pa
raje había fundado años antes el renegado Muza una hermosa 
casa de recreo, á la cual dió el nombre de Alba ó Albaida, en 
atención á lo ameno del paraje y de sus bellos edificios. No 
duró mucho la hermosa quinta del mulady zaragozano: poco 
después la destruyó por completo D. Ordoño I , quedando por 
arrabal del fuerte castillo de Viguera, al que los moros aten
dieron después con preferencia. 

Los monjes de Albelda, lejos de aprovechar los recuerdos 
de los pintorescos jardines y alcázares de Muza, construyeron 
sus pobres celdillas sobre la pequeña esplanada de una mon
taña calcárea, y en ella abrieron celdillas, en que v iv ían como 
trogloditas, abriendo mezquinas ventanas en la peña tajada, 
que da sobre el rio Iruega, para proporcionar luz y aire á sus 
pobres viviendas. «Espantóse el M. Yepes, pasando por Al
belda, de que pudiesen los monjes vivir en aquel sitio, más 
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acomodado para nidos de palomas y otras aves, que para apo
sentos de religiosos (1).» También Morales compara los apo
sentos con los huecos en que las palomas ponen sus nidos; «y 
es de creer que cada uno de aquellos santos monjes, así como 
se parecía á estas aves en la vivienda, así también merece
rían su nombre por la sinceridad y pureza y por la fidelidad 
y amor con que, despreciando los otros bienes, vivían adheri
dos á Dios (2).» Y con todo, cinco lustros después (950) se 
contaban en aquel monasterio nada menos que 200 monjes, 
pues viviendo con gran austeridad y pobreza, con poco se 
mantenían muchos. Así lo acredita el presbítero Gomesano, 
Abad del monasterio Hildense, cerca de Pamplona, comisio
nado por el Obispo Anicio de Aquitania para copiar la obra 
de San Ildefonso Be laude virginitatis Sanctis Mari®. En 
medio de aquella santa pobreza cultivábanse allí las letras, 
servían de piadoso y honesto solaz la música, pintura y poe
sía , copiábanse códices y se escribían también obras impor
tantes. 

Al Abad Dulquinto, que presidía en Albelda á los 200 mon
jes (3), cuando llegó allí el enviado de Anicio, había sucedido 
diez años después (960) el Abad Salvo, pequeño de cuerpo, 
pero de eminente espíritu, génio vivo á la par que dulce y ca
ritativo , comedido y pulcro en las palabras y de claro y br i -

(1) A mí me espanta el espanto del P. Yepes : ¿pues cómo vivían los 
primitivos monjes? Por lo demás, poblaciones hay en España como Cala
tayud , Brihuega y otros muchos pueblos en que centenares de familias 
no tienen más vivienda. 

(2) Risco: en el paraje citado, 
(3) Ego quidem Gomesams, licet in-diffnus, Presbyteri temen ordine 

fwKtüS in ftnibvs Pampelonia, Alba Hildense i n arcMsterio, inf ra atria 
sacra Jerens reliqwias Sancti ac beatissimi Mart in i Episcopi, regvXariter 
degens sub regimine videlicet Dulquinti A bbaiis, inter agmina Ohristi ser-
n m m ducentorwm fere monachorvm, etc. E l monje Vigila habla también 
de los doscientos monjes diciendo: 

Turma ceníies bma cesnobii Abielda 
Plwimwm candida. 

La vida del Abad Salvo la publicó el Cardenal Aguirre, t. I V , p. 85. 
Se conserva el manuscrito que Gotescalco, al pasar por Albelda en el 

sigo X , consiguió que le copiara el monje Gomez y que se considera 
como el tipo más puro de la escritura Gótico-Hispana. 

lista ahora en la bibliot. Imperial de París , mss, latinos n. 2855. 
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liante estilo en sus escritos. Compuso el Abad Salvo, coi 
grande elegancia, himnos, oraciones, versos y misas, y su 
estilo en estas obras es tan devoto, que causan mucha com
punción y suavidad en los ánimos de los que los leen ú oyen. 
«¡Oh, qué palabras salían de su boca, según su biógrafo, más 
dulces que la miel y que alegraban el corazón délos hombres, 
más que los vinos aromáticos y espirituosos! » 

§• 80. 

Fundación de Nájera y su Obispado. 

Los Reyes do Navarra, deseando no cerrarse la frontera 
por la parte meridional, hablan pasado el Ebro, apoderándose 
de algunos pueblos de Rioja, viniendo á juntarse cerca dela 
antigua Tricio, las dos restauraciones pirenaica y cantábrica. 
Precisamente aquella parte de España se llamaba Cantábria 
con poca propiedad desde el tiempo de los godos. 

Aunque D. Sancho de Navarra había conquistado gran 
parte de la Rioja hasta Tudela, se cree que no logró apode
rarse de Calahorra, n i es creíble que llegase á sacar á Tudela 
de poder de infieles, contentándose con tener por tributarios i 
sus régulos y á los de Huesca. Sus conquistas por Tarazona y 
Agreda hasta el Duero son muy dudosas, y si las hizo, no fue
ron duraderas (1). Conquistado el castillo de Viguera por 
D. Sancho de Navarra, D. Ordoño se apoderó poco des
pués de Nájera, fundada en el sitio donde estuvo l a célebre 
ciudad de Tricio, como dice Sampiro. Así quedó vengada com
pletamente la derrota de Valdejunquera. Fundóse allí u n mo
nasterio dedicado á Santa Coloma, al par que en Viguera se 
Construía el de Albelda. El de Leon cedió su conquista al de 
Navarra. Desde entonces los Reyes del Pirineo principiaron á 
dar gran importancia á las conquistas de Rioja, abandonando 
con poco acertada política las de allende el Ebro, que convi
niera haber limpiado antes do musulmanes. 

Se ha querido suponer que D. Sancho se apoderó entonces 

(1) Y a queda dicho que las donaciones á San Millan hacia e l año 826 
no parecen verdaderas. 
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de Calahorra j restauró aquella Sede, la cual se volvió á per
der en 932. Aun-cuando fuese cierto, poco valía una conquista 
que se perdió tan pronto. 

Créese que fué D . García Sanchez quien puso Obispado en 
Nájera. Los Reyes de entónces, llevados de buen deseo, solían 
proceder en esto con demasiada ligereza, y la opresión en que 
vivía la Santa Sede, juntamente con la falta de comunicacio
nes y las guerras de aquellos tiempos, no permitían otra cosa. 
A mediados de aquel siglo (950) se habla de un Obispo l l a 
mado Teodomiro. E l Obispadoduró un siglo, hasta el año 1045, 
en que fué reconquistada Calahorra y restaurada su Sede, casi 
al mismo tiempo que la de Falencia. 

A lo que iba á terminar el Obispado de Nájera, fundó el 
rey García el célebre monasterio de Santa María la Real de 
Nájera, que después fué panteón de algunos Reyes de Navar
ra. Este D. García fué el que trasladó á Nájera las reliquias 
del Obispo San Prudencio (1) desde el monasterio de Monte 
Laturce, ó Clavijo, el cual quedó casi abandonado desde la 
fundación de Albelda, habiendo pasado los seis únicos monjes 
que quedaban á ponerse bajo la dirección del Abad Dulquin-
to (2), según queda dicho. 

(1) Sobre el paradero de la reliquias de San Prudencio y sus trasla
ciones véase el tomo X L I X de la Bspma sagrada, pág. 105. 

(2) Véase el §. 78, pág. 218 de este tomo. • 



CAPITULO X I I . 

RESTAURACION D E I G L E S I A S E N CATALUÑA. 

§. 81. 

'. Condes de Barcelona y otras partes de Catalwña. 

Para completar el cuadro del estado político y religioso de 
los Príncipes cristianos de España á fines de este siglo, no se 
puede ménos de hacer una ligera reseña del estado de Catalu
ña y sus valerosos Condes, y también de su influencia en la 
organización religiosa de aquel país. 

Los Condes de Barcelona habían seguido usando este títu
lo, á pesar de que la ciudad se hallaba en poder de los árabes. 
Por otra parte, el condado era una dependencia de Francia, 
desde la época de Cario Magno, y los catalanes, á fines del 
siglo IX , llevaban con impaciencia el yugo de la domkacioii 
francesa, como habían llevado los narboneses el de los Go
dos. Entónces se presenta en escena el arrogante Wifredo I el 
Velloso, primer Conde independiente, fundador de la gran casa 
de los célebres Condes de Barcelona, pues â los anteriores 
feudatarios no se los puede considerar sino como unos gober
nadores puestos en el país por los Reyes de Francia. La con
quista de Barcelona, hecha por sus armas y los adelantos dela 
reconquista en el condado de Vich y hasta los campos de Tar
ragona , son los títulos de su independencia firmados con su 
espada. Agradecido á los favores de Dios, le da siempre la de
bida parte en sus conquistas, fundando además los célebres 
monasterios de San Juan de las Abadesas y Santa María de 
Ripoll, á la que se retiran dos de sus hijos. Su nombre, de los 
más augustos en nuestra historia, va enlazado con curiosas 
tradiciones, tal como el blasón de las sangrientas barras, tra
zado por Cárlos el Qalvo sobre su escudo y con su propia san
gre, y el origen del culto de la milagrosa imagen de Nuestra 
Señora de Monserrat. Esta tradición, que ha servido para muy 
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curiosas y poéticas leyendas, es desechada completamente por 
Jos críticos y los historiadores. Una hija del conde Wifredo el 
Velloso, atormentada del demonio, fué llevada á Monserrat 
para que orase por ella el ermitaño Juan Guarin, que hacía 
allí áspera penitencia. Seducido por el demonio, violó á la 
doncella, y para ocultar su delito la mató. Arrepentido del 
pecado fué á Roma, y se le impuso por penitencia que viviera 
como bestia, comiera yerba, desnudo y andando á gatas, pe
nitencia inverosímil é inaudita en la Iglesia, áun en aquellos 
tiempos de barbarie, en que enormes delitos eran frecuentes. A l 
cabo de siete años de esta vida anticristiana, cubierto de vello 
y completamente embrutecido, fué cazado por el conde W i 
fredo y sus monteros. Un dia que el Conde lo enseñaba á sus 
convidados, un hijo suyo, niño de pecho, dijo al mónstruo: 
Levántate, JmnOuarin, Dios te ha, perdonado. Vuelto á su p r i 
mitivo sér, confesó al Conde su culpa, mas al ir á desenter
rar á la doncella, la encontraron viva por la intercesión de la 
Vírgen.: 

Siguen á Wifredo sus hijos Borrei I (1) y Sunyer, infati
gables contra los sarracenos: aquel perece en lo mejor de su 
juventud (912), y éste, después de haber dotado no pocas 
iglesias y fundado monasterios, se retira á uno de ellos para 
llorar sus culpas y la muerte prematura de su hijo Armengol, 
muerto en una batalla, hácia mediados de aquel siglo (940-42). 
Su hijo Borrell I I se mostraba digno sucesor de su p£târe; pero 
sucedióle como á Bermudo I I , cuyas buenas cualidades fue
ron eclipsadas por la fortuna y ardimiento der terrible Alman-
zor. Barcelona fué sitiada (986) y tomada en breves dias, 
viéndose Borrell precisado á huir por mar para reunirse á sús 
bravos montañeses. 

(1) Conocido también con el nombre de Wifredo. — Este heredó los 
condados de Barcelona, Ausona y Gerona; pero se cree que los otros 
hermanos heredaron los de ü r g e l , Besalú y Cerdaña. 
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§. 82. 

Intrusiones y cismas en varias iglesias de Cataluña, â fims dd 
siglo I X y principios del X. 

Deshecha borrasca corría por este tiempo la nave de Saa 
Pedro. Habían pasado los años en que el gran San Nicolao 
había reprimido el orgullo de los cismáticos de Constantino
pla, sosteniendo la legitimidad en la persona de San Ignacio, 
y contenido los desmanes del Arzobispo de Rávena y de varios 
príncipes y magnates, usurpadores de los derechos de l a Igle
sia y perturbadores de la paz. Mas á la muerte de Adriano II, 
digno sucesor suyo, ocupa la Cátedra de San Pedro el cuitado 
Juan V I I I , que degeneró del carácter varonil de sus predece
sores , dando lugar con su debilidad á ridículas é indecentes 
fábulas, dignas de la supina ignorancia de sus autores y de 
la imbecilidad impía de los que las creen y propalan. 

En la elección de Formoso aconteció un cisma funesto (891) 
que afligió á la Iglesia por muchos años, disputándole la Cá/-
tedra Pontificia, al que luégo se apellidó Sergio I I I (904). Bo- ' 
nifacio VI sólo fué Pontífice quince dias con autoridad dudosa. 
Estéban VII asciende á la Cátedra de San Pedro entrometido 
por una facción y con el apoyo de la tiranía laical: desentierra 
al Papa Formoso, y arroja al Tiber sus restos mortales. Des
aprueba esto justamente Romano, sucesor suyo (897), á quien 
algunos han querido suponer español (gallego); y otros natu
ral de Toscana. Tal era el triste estado de la Cátedra de San 
Pedro á fines del siglo IX. Preciso es echar una ojeada á la 
historia general de la Iglesia para poder comprender ciertos 
fenómenos de las iglesias particulares. 

En Cataluña prevalecía el partido de Odón ú Eudon, 
uno de los que disputaron el imperio al tiempo de incapaci
tarse Cárlos I I I , llamado el Craso, y también el Simple. Pero 
es lo más notable que el Obispo Nantigiso de Urgel reconocía 
por Papa á Sergio I I I (1), cuya legitimidad defienden algunos 

(1) Al dedicar este Obispo la Iglesia de Santa María de Laeorre en el 
año 900, excomulga á los detentadorea de bienes de aquella iglesia di-
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desde 898, en que suponen fué elegido en competencia con 
Juan IX. A este Pontífice quieren reducir algunos las r idicu
las cartas del Papa Juan, pidiendo á D. Alfonso el Magno los 
célebres caballos alfaraches; pues como la consagración de la 
Basílica compostelana fué en 898, y después el supuesto Con
cilio I I de Oviedo, no pueden apelar al Juan VII I en 872. Pero 
¿tuvieron tiempo Juan VI I I ni Juan IX para pensar en eso en 
el mismo año de su emigración, cuando ni siquiera hubo 
tiempo para ello? 

La facilidad en usurpar la Cátedra de San Pedro, el triste 
espectáculo de los cismas y la funesta ingerencia del poder 
temporal que los promovía, tuvieron funestos remedos en 
Cataluña, que por la parte de Francia tenía más cerca estos 
malos ejemplos. 

Presentóse en el Concilio Compostelano un intrigante lla
mado Cesáreo, Abad que se decía de Monserrat, territorio que 
eatónces era de la iglesia de Vicb, según queda notado. Pidió 
á los Obispos allí congregados que le hiciesen Arzobispo de 
Tarragona y de toda su provincia, y éstos accedieron á con
sagrarle , según él decía (1 ) ; pues parece más probable que 
aquel pedante orgulloso fingiera el documento, que no el que 
los Prelados de Galicia lucieran y dijeran los desatinos que les 
atribuía el ambicioso, que por tan estrafalario medio quería 
imponerse á todo el Episcopado de Cataluña. Desechado por 
éste, como no podía menos, todavía tuvo la avilantez de acu
dir al Papa Juan X (914), según parece más probable (2), 
quejándose de que los Obispos de Barcelona, Gerona, Urgel y 
Vich no le querían reconocer, ni tampoco Eymerico, el Me
tropolitano de Narbona. No se sabe qué éxito tuviera este r i -

ciendo: — E x parte Bei omnipotentis, et beatt Petri et super Pominmt 
Papam Sergiwm Seniorem meum. Son palabras muy notables, (Villanue
va, Viaje literario, tomo X : advertencia preliminar al lector, pág. X I I I . 

{1) Ego Casarius indignus gratia Dei Archiepiscopus provincia T a m -
WM, qu/B estfmdata in Spania... audite me Pater quomodo, ego pergi a i 
iomvm SU. Jacobi Apostólico! sedis, qui est tumnUtus in suam Apostolicam 
sedem Gallicim. 

(2) E l P. Flórez lo retrasa sin motivo hasta el año 962 y tiempos del 
Papa Juan X I I : no liay motivo para creer que durase aquella superche
ría sesenta y cuatro años. 
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dículo suceso, aunque es de presumir que el Papa lo mirase 
como farsa de un ambicioso, quizá de cabeza débil. 

Inconcebible pareceria esto si no hubiese otro suceso de 
aquel tiempo aún mis grave, que prueba cómo los señores 
feudales querían parodiar en Cataluña lo que hacían en Italia 
los de Túsculo; y cómo entonces como ahora , clérigos petu
lantes, avaros y desmoralizados se arrojaban sobre los Obis
pados en busca del õenejício, siendo incapaces del q/ício (1), 

Habiendo enfermado el Obispo de Urgel Ingoberto, no pu
do asistir al Concilio de Narbona, en que fué elegido San Teo-
dardo, y corrió la noticia de su muerte: un presbítero ambi
cioso llamado Sclua (2) se apoderó del Obispado, apoyándole 
en tan temerario empeño el conde Suniario, que lo era de Ur
gel, sin más elección ni formalidades. A l ver que aún vivía 
Ingoberto no desistió de su empeño, sino que, apoyadb en la 
tiranía laical, continuó usurpando atribuciones episcopales. 
Lo peor de todo fué que los Obispos Frodoino, de Barcelona, y 
Godmaro, de Vique, apoyaron al intruso, hasta el punto de 
que, muerto el Obispo Teotario de Gerona, y elegido canónica
mente por el clero rural y civitatense con el pueblo, un piado
so presbítero llamado Servus-Dei, la facción aristocrática lo
gró poner en su lugar á un intruso llamado Hermemiro. 

Debiera el de Barcelona haber escarmentado con doméstico 
ejemplo, pues su antecesor Juan se querellaba á Cárlos el Cal
vo de que dos godos, llamados Recosindo y Madascio, le usur
paban bienes de la Iglesia, y que un presbítero, apoyado en 
la facción de Bayon, le había detentado el Castro terracinefr-
se, donde había estado la diócesis de Egara. 

Otro presbítero llamado Tirso había venidg de Córdoba á 
Barcelona, y se había apoderado de una iglesia sin permiso 
del Obispo , cobraba diezmos, administraba Sacramentos y se 
llevaba la gente de la catedral á su iglesia. Mucho favor po
lítico debía tener el petulante clérigo mozárabe. Mas ahí debió 

(1) Lo que en nuestros dias acaban de hacer los clérigos liberales 
que se lian intrusado á la fuerza en Cebú y Cuba, manifiesta lo que su
cedería entónces. Con razón principia con las palabras A vari i ie cacitos 
el Canon que condena esas intrusiones. 

(2) Marca y otros escritores le llaman Selva: Villanueva sostiene 
que se llamaba Sclua: Viaje literario, tomo X . 
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apíenàer el Obispo legítimo á no amparar intrusos y cismáti
cos. Se ve, pues, que había entónces en Cataluña una facción, 
que tenía por objeto emancipar las iglesias de la jurisdicción 
eclesiástica de Narbona, así como en lo político se estaba 
rompiendo por momentos la escasa dependencia que tenían los 
condes de los emperadores descendientes de Carlo-Magno, que 
acaban con este siglo IX . 

No contento Sclua con sostener su intrusion con tan per
versos y anticanónicos medios quiso darse aires de Metropoli
tano, y para robustecer su partido creó un nuevo Obispado 
para el condado de Pallas, desmembrándolo del Obispado de 

S| Urgel. La Cátedra episcopal se puso en Roda. Para apoyar 
este acto anticanónico fingieron que por allí había habido un 
Obispado llamado Ictosa. 

De esta facción debía ser el Abad Cesáreo, y quizá por eso 
fuera í Compostela, si es que allí fué, para figurar como Me
tropolitano contra el de Narbona, y oponer un Concilio com-
postelano á otro narbonense. Contrapuestos así los hechos se 
explican sencillamente algunas cosas que de otro modo no se 
podrían comprender. Por esa razón el pedante Cesáreo en su 
carta al Papa Juan, al nombrar las Sedes dependientes de 
Tarragona, cita la de fficto, que es de suponer fuera la pre
tendida Ictosa, puesto que había de ser de su jurisdicción. 

La parte más sana del clero de ü rge l y Gerona siguió á 
sus legítimos Prelados Ingoberto y Servus-Dei. Este recurrió 
al Papa, como era su deber. Servus-Dei se vió precisado á ir 
à Roma, tanto para tratar de vindicar los bienes de su igle
sia, que probablemente tendrían usurpados los que apoyaban 
al cismático, como para lograr la deposición de éste. Dicen 
que hubo un Concilio en Fontanis y otro en Urgel, donde los 
intrusos fueron depuestos y se les rompieron los báculos. Más 
segura parece la bula del Papa Romano, en, que habla de la 
deposición y excomunión del intruso Hermemiro (1). 

A pesar de la deposición de los dos intrigantes continuaba 
como Obispo de Roda el intruso Adulfo favorecido por los con-

(1) Son notables las palabras de esta Bula. V m i e n s j m Mete Serve 
DH id Sedem Aposíol icm et ecclesia Gerundensi Justé et canonicé recepta 
expulso inde ffermomiro, deposito el etzcommmicato, mggessisf.i... 

TOMO ra. 17 
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des de Pallas, á quienes lisonjeaba tener aquella Sede en sos 
Estados. 

En 901 se celebró un Concilio en Fontcuberta, territorio de 
Narbona, en el cual Nantigiso d e ü r g e l se quejó de la usurpa
ción del condado de Pallas, que se había hecho á su ju
risdicción espiritual. Adulfo confesó que había pecado de ig
norancia al aceptar aquella Sede, que presidía por tiem
po de veintitrés años. Permitióse que Adulfo continuase en su 
iglesia hasta la época de su muerte, debiendo cesar entónces 
aquella catedral. Pero los condes do Pallas lograron que se 
continuase nombrando otros Prelados, lo cual dió lugar á que 
más adelante (1040 ) un Obispo llamado Eriballo reclamase 
contra la existencia de aquella iglesia. Pero había en contra 
que los Obispos de Urgel, no solamente la habían consentido, 
sino que se habían arrogado cierta superioridad metropolita
na, hasta el punto de que Armengol entronizase por su mano 
al Obispo Borrell en aquella iglesia (1). 

Después de la toma de Barcelona en 985, el Obispo Juan 
había pedido favor al rey para restaurar la canónica ó habita
ción de los presbíteros, que se hallaba derruida; y el Rey lo 
otorgó así (2). Poco se adelantó en ella por en tónces , hasta 
que habiendo muerto un rico mercader llamado Roberto, que 
dejó por heredero al Obispo de Barcelona, acordó éste con el 
Cabildo aplicar los bienes á tan santo objeto, y con ellos y 
otras donaciones se concluyó en tres años hácia e l de 1012. 

(1) Masdcu negó á carga cerrada todos estoa hechos. Mas Villa
nueva y cl P. La Canal, que recouocieron los archivos de Urgel y Gero
na, se rieron después de aquellas denegaciones. (España sagrada, to
mo X L I I I : Viaje literario, tomos X y XII . ) 

(2) Pet iü idem venerabUis Frodoinus Episcopns ob amorem Deietrt-
veremiam S. C n d s , in ayus honor em pr edicto, est, et Scmctce Eulalia, c&-
jiís corpus in ipsa ecclesia reguiescit, nt canonicam restaurare eidem eedt-
sia guapenitus dcstrucla esse videtur ei concederemus et auxiliwm... 
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§. 83. 

Concilio de Barcelona. — Exacciones del Metropolitano de Nar-
bom. 

Queda ya manifestado que á fines del siglo anterior había 
cierto deseo en algunos Prelados de Cataluña de emanciparse 
de la Narbonense, lo cual quizá dió ocasión al cisma que se 
acaba de referir (1). Pero la Iglesia no quiere que las cues
tiones jurisdiccionales y de territorio se resuelvan por las po
liticas y sus versátiles alternativas. No es justo, dicen los sa
grados Cánones, que la Iglesia se mude al tenor de la movi
lidad de las cosas seculares. 

Corría el año de 906 cuando se celebró en Barcelona un 
Concilio provincial bajo la presidencia del Metropolitano nar
bonense (2) Arnusto. Presentóse allí Idalcario [6 IdeUero), 
Obispo de Vicb, juntamente con Wigo de Gerona, Nantigiso 
de Urgel, y otros varios Obispos, todos en número de nueve; 
y después de hacer una curiosa reseña de las vicisitudes de su 
iglesia (3), manifestó Idalcario, que el metropolitano Theo-
dardo, á petición del pueblo ausonense ya restaurado y au
mentado, había puesto por Obispo de Vich á su antecesor Got-
naaro, elegido canónicamente, pero gravándole en el tributo 

(1) Véase el § .82 . 
(2) Villanueva en el tomo V I de su Viaje literario, y en otros mu

chos pasajes de su obra, prueba hasta la evidencia que los Obispos de C a 
taluña dependían del de Narbona. A l hablar de este Concilio en el to
mo V I , carta 49, pág. 123, se expresa así: «Masdeu (Historia crítica de 
España: tomo X V , pág. 224) decide resueltamente que este Concilio de 
906 y el del año siguiente, celebrado en San Tiberio, diócesis de Agde, 
relativos ambos al tributo impuesto por la iglesia de Narbona á la de 
Tique, son apócrifos, inventados posteriormente por los franceses, pro
movedores del derecho metropolítico de aquella silla. ¿ Qué diría este 
escritor si viese con sus ojos, como la estoy yo viendo, la escritura que 
digo, que sin disputa es de aquel tiempo, autorizada con las firmas ori
ginales , idénticas con otras que quedan de los mismos?.... Tongo para 
mí que si tal viese aquel escritor, que esta y otras cosas muy ciertas puso 
(% duda,,, retractaría lo que dijo.» 

(3) Sequcnti deniquè anno Sancta Synoâus congregata est. 



260 HISTORIA ÉCLESIÃSTICA. 

de una libra de plata para la iglesia de San Justo y Pástor de 
Narbona. Elegido después Idalcario por el clero y pueblo auso-
nense, fué gravado con igual tributo por el Arzobispo Arnusto 
que se hallaba presente. « Ved, pues, santísimo Metropolitano 
»(decía Idalcario), y vosotros reverendísimos Prelados, que os 
«halláis presentes, si revolviendo los volúmenes de nuestra 
»santa ley, halláis justo que un Obispo esté sujeto á fisco óá 
«tributo [si aqmim est Episcopumfiscalem esse), y que la cáte-
»df a episcopal haya de pagar á otra iglesia más tributo que el 
«prescrito en los cánones, á saber: la humilde sujeción y el 
»debido honor al Metropolitano.» Este respondió, que le pare
cía justa la que ella de su compañero Idalcario, pero que él 
no había hecho más sino continuar la práctica establecida por 
su predecesor, sin fijarse en ello; y por tanto que para proce
der con más acierto se difiriese la resolución hasta el pfóximo 
Sínodo, en que asistirían ios doce comprovinciales. A pesar 
de no haberse reunido los doce en el inmediato, que se tuvo 
en el monasterio de San Tiberio de Agde, resolvióse que no se 
pagára tal tributo, porque la cátedra episcopal, señora y ma
dre del clero y del pueblo, no debía prestar servicio á nadie, 
ni estar sujeta á derecho fiscal. 

Un suceso horrible, pero no único de su especie en aquel 
tiempo calamitoso, aconteció al año siguiente (912). Marchaba 
Arnulfo el Metropolitano de Narbona al Concilio proviucial 
que se iba á celebrar, cuando fué asaltado por unos asesinos, 
que le mataron á golpes, picándole los ojos, clavándole la len
gua y haciendo con él otros actos de ferocidad, que el pudor no 
permite decir. En tal estado le hallaron los Obispos Reinaldo 
de Beziers y Nantigiso de Urgel, que viajaban con ig-ual obje
to, y en cuyos brazos espiró. Reyertas hubo por la sucesión, 
disputándola un intruso llamado Agio, el cual prohibió á los 
sufragáneos reconocer al otro. 

§. 84. 

Erección de Metropolitano en Urgel. 

Habiendo pasado â Roma el conde D. Ramon Borrell de 
Barcelona, manifestó al Papa Juan X I I I (970) las ventajas de 
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poner metropolitana en Cataluña que representase á Tarrago
na, ya que por entónces no había posibilidad de sacarla del 
poder de infieles. Accediendo el Papa á los deseos del Con
de, apoyados quizá por algunos Obispos, nombró Arzobispo 
al Prelado Aton (Atho), uno de los hombres más sábios de 
aquel tiempo, maestro que había sido y protector del célebre 
monje Gerberto, que después fué Silvestre I I . Parece ser que 
el Obispo había acompañado al Conde en su viaje á Roma, lo 
cual pudo contribuir al buen éxito de la pretension. Llevaron 
á mal este nombramiento el Arzobispo de Narbona y otros 
Prelados: con todo, el Papa lo sostuvo, pues sabiendo que ha-
lía en Gerona un intruso, declaró nula aquella elección nom
brando administrador de Gerona al Obispo Aton, llamándole 
Arzobispo (1). 

Apenas disfrutó medio año de tan alto honor, pues fué ase
sinado en aquel mismo año, á 22 de Agosto (2). No termina 
con este el horrible catálogo de asesinatos sacrilegos. Al 
Obispo Aton sucedió Fruya ó Fruyano. Llevaba ya algunos 
años de Obispado, cuando un clérigo perverso, llamado Gua-
daldo, se intrusó en el Obispado de Ausona, logrando que le 
consagrase el Arzobispo de Aux. Parece imposible semejante 
atropello, si no se supiera lo que puede la avaricia. Recurrió 
el Obispo al Metropolitano y al Papa, pero Guadaldo consiguió 
promover un tumulto en que fué asesinado el Obispo Fruya-
no. Puede conjeturarse que todo esto era movido por un señor 
del castillo de Gurb, que usurpaba bienes á la Iglesia. Con el 
favor del Conde de Barcelona se nombró canónica y tranqui
lamente por Obispo al presbítero Arnulfo. Consagróle el de 
Narbona y expulsó á Guadaldo, que tuvo la desvergüenza de 
acudir á Roma. Allí concurrieron también el legítimo, y tam

i l ) Son muy notables las palabras, pues no le llama administrador 
sino Provisor y Gobernador, palabras aún hoy dia peculiares de la disci
plina particular de España. 

Bjiisdem Sancta Germdensis Ecclede Attonem, virim venerabilcm Ar-
cUprmulem et confratrem nostrum Provisorem et Gubernalorem ipsi ec-
desim in ómnibus praesse constituo. 

(2) Flo'rez, España sagrada, tomo X X V I I I , cita el necrológio de 
Vich. 11 Kal . Sept. F%it interfectus Ermengandus Comes; Jilius Janiarii 
Comitis. — Ipso diefuit interfectas Atho Archiepiscopws. 
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•bien el conde de Urgel. Juzgóse la causa con gran solemnidad 
en el Sínodo romano, el dia 9 de Mayo de 998, á presencia del 
Emperador, estando el conde de Urgel sentado á los pies de 
éste. Vióse el intruso confundido por muy nobles testimonios, 
y tuvo que confesar su crimen, pasando por la vergüenza de 
que el Papa Gregorio V lo degradase allí mismo, rompiéndole 
el báculo y la casulla y haciéndole sentarse en el suelo igno
miniosamente. 

Todavía á fines del siglo X I D. Berenguer, Obispo de Yich, 
trabajó por sostener el título de Arzobispo, no como de Auso-
na, sino como de Tarragona, consiguiendo que el Papa Urk-
no 11 le diese el pálio como Arzobispo de Tarragona, en 1.° de 
Julio de 1091, encargándolo mirase por esta iglesia en. tanto 
que se lograba su conquista. 

§• 85. 

Vida monástica en Cataluña. — ñeclas monásticas. — Canóni
cas en las Catedrales. 

Era el monasterio de Ripoll uno de los más antigaos y 
principales de Cataluña. Sábese que su iglesia fué dedicada i 
la Santísima Virgen el año 888. Con todo, en aquella fecha 
aún no profesaba aquel monasterio la regla de San Benito, 
pues consta que no se introdujo allí hasta el año 938 (1). Las 
palabras son muy notables, pues advierten, que un Abad lla
mado Arnulfo, el cual llegó á ser Obispo de G-erona, fué el 
primero que trajo por aquellas tierras la regla de San Be
nito. 

A vista de esto convendría revisar de nuevo l a escritura 
del monasterio de Santa Grata (823), en que Ludovico Pio 
manda á los monjes elijan Abad, según la regla de San Benito. 
Los monjes pedían licencia al Rey para elegir Abad, lo cual 

(1) España sagrada, tomo X X V I I I , pág. 33, y tomo X L I I I , pág. 130. 
Primus ad paries nostras regviam Patris nostri Benedicti attulisse, âo-

cuisse et i n nostra monasterio primitns constituisse re /e r tw. 
¿ Pues si en Cataluña no se conocía la regla de San Benito hasta 

principios del siglo I X , cómo vamos á creer la conocieran los godos en 
el V I I ? 
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indica la tiranía bajo la cual vivían, cuando 'para elegir su 
Abad según los Cánones, tenían que acudir'al Rey (1). Aque
llos monjes sólo pedían permiso de elegir su Abad; pero el Rey 
les responde que lo elijan según la regla de San Benito. ¡Mu
cho exageraba el cesarismo la raza de Cárlo Magno! 

Los Reyes francos seguían todavía interviniendo en la 
elección de Abades en el siglo X, lo cual indica la opresión en 
que vivían aquellos monjes, á diferencia de la santa libertad 
é independencia de que gozaban en el resto de España. El 
año 968 todavía el Rey Lotario mandaba que el monasterio de 
San Pol de Manresa fuese regido por el Abad Sumario (2). En 
la invasion de Almanzor fueron destrozados muchos de los mo
nasterios importantes de Cataluña, y entre ellos el célebre de 
San Cugat del Vallés, cerca de Barcelona (3). En las catedra
les se iba introduciendo lentamente la vida canónica en susti
tución de la que en el cónclave episcopal hacían los clérigos 
visigodos con el Obispo. En la iglesia de Vich se había intro
ducido ya en el siglo X la Canónica Aquisgranense al estilo 
francés (4). Tenía ésta de particular que era potestativo en los 
canónigos renunciar ó no á la propiedad, pues podían vivir 
algunos conservando sus bienes. lo que no sucedía en la 
Agustiniana, de mucho mayor perfección, porque en ella todos 
tenían que principiar por expropiarse de sus bienes y hacer 
voto de pobreza al tiempo de la profesión, siendo en realidad 
unos frailes que servían en su Catedral y formaban el Cabildo 
del Obispo. Este, á la vez que Obispo, era el Prior de aquel 
convento, hasta que se hizo la separación de la mesa episco
pal y de la mesa capitular. 

(1) E l monasterio lo había fundado ó reedificado el Obispo Posedonio 
de Urgel, y sólo por haber dado licencia para fundarlo se declaraba pa
trono el Key. L a petición del Obispo contenía, que después de su muerte 
pudieran elegir Abad los monjes. Aibatem inter se haberent licentiam eli-
gendi y el Rey responde: Secmdum regulam Sancti Benedicti licentiam 
Mbeant inter se eligendi Abbates... Sería que sólo se les mandara seguir 
esta regla para la elección de Abades. (Cardenal Aguirre, tomo I V , pá
gina 127.) 

(2) Villanueva, Yiaje l i terario, tomo X I X , pág. 7. 
(3) Ibidem, pág. 21. 
[4 j Ibidem, tomo V I , pág. 32. 
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Por desgracia, en las escrituras de aquella época se leen 
continuas quejas contra la rapacidad de algunos señores, que 
sin escrúpulo ni temor de Dios, se apropiaban los bienes de 
iglesias y monasterios. La misma iglesia de Vich nos presenta 
ejemplo de ello en 938 (1) . De fecha anterior (906) se quejan 
délo mismo los canónigos de Barcelona (2). Estos eranen-
tónces en número de cuarenta: por su pobreza no habían po
dido todavía hacer el edificio para vivir en común. Se hizo en 
el siglo siguiente, desde el cual observaron la vida canónica 
con notable fervor. 

(1) España sagrada, tomo X X V I I I , pág. 88. 
(2 ) Ibidem, tomo X X V I I I , pág. 145. 



CAPITULO X I I I . 

CASTIGOS PROVIDENCIALES E N E L SIGLO X . 

§• 86. 

Don, Ordoño el Malo. —Relajación de costimires dwranU este 
siglo. 

Mal había principiado el siglo X : hijos impacientes y re
beldes echaban del trono un á Rey magnánimo. En vez de com
batir á los musulmanes, se ensañaban los cristianos unos 
contra otros, dejando casi á los musulmanes por arbitros de su 
suerte. La relajación de costumbres llegó á ser grande entre 
los Reyes, y lo que es peor, en el clero. Los Condes de Castilla 
pugnaban por hacerse independientes: gallegos y portugue
ses no se avenían con los de Leon. Los Reyes de Navarra y 
Aragon, encontrados en la Rioja con castellanos y leoneses, se 
entrometían en los asuntos y reyertas de éstos, abandonando 
la conquista de Huesca y tierras de allende el Ebro, á donde 
les llamaba un deber que no atendían. Don Ordoño I I repudia 
á su virtuosa mujer Doña Aragonta, parienta de San Rosendo 
que la visitó en su agonía (922) (1). En tiempo de este mo
narca, D. Ordoño, se supone que tuvo lugar el suceso del 
Obispo Ataúlfo de Ir ia , que entró en el episcopado al mismo 
tiempo que el Rey en el trono. Acusado el Obispo de vicio ne
fando, el Rey le juzgó (como si no hubiera Obispos) y le con
denó inicuamente á que le echasen á un toro bravo. Dijo Misa 
el Obispo, cosa rara en quien había sido condenado por tan 
feo crimen. Con vestiduras sacerdotales salió el Obispo á es
perar el toro ¡cuánta necedad! y tocándole á éste en las astas, 
se quedó con ellas en las manos. El Obispo se retiró á las 

(1) Flórez, Reinas católicas, tomo I , pág. 85. Tuvo el Santo revela
ción de ir á la gloria. 
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montañas, y la casulla tenia tal virtud, que el perjuro que se 
la ponía no se la podía quitar. 

Que el vulgo inventara y creyera esta grosera é indecente 
patraña, se concibe y también que la cobijáran los extranjeros 
que tegieron el centón de mentiras, calumnias y bellaquerías, 
que se titula Historia ctmpostelam. Apénas puede tolerarse 
que del patrañero D. Pelayo y de tan malas fuentes lo tomáran 
Prelados ilustres como el Arzobispo D. Rodrigo y el Tudense; 
pero lo insoportable es que le diera asenso el buen Mariana, 
de tan buen sentido y recto criterio (1). D. Ordoño I I I repudió 
á su mujer doña Urraca, hija del conde Fernán Gonzalez, y se 
casó con otra señora de Galicia, de familia noble, pero poco 
escrupulosa, dando un alto ejemplo de inmoralidad. 

Otro D. Ordoño, llamado el Malo, hijo de D. Alonso el 
Monje, usurpa el trono á D. Sancho el Gordo, casándose con 
la repudiada y viuda de Ordoño I I I . Poco después tuvo que 
huir ante las tropas victoriosas del Rey legítimo, refugián
dose entre los moros de Aragon, donde murió miserable. 

Como ejemplo de gran inmoralidad en el clero durante esta 
época aciaga, se citan varios casos apénas creíbles. E l Abad 
de Cárdena heredaba á los clérigos de allí si morían sin h i 
jos (2). Los clérigos tenían que pagar el tributo de mañería, 
que pagaban los célibes que no tenían hijos. Pero si los te
nían, su inmoralidad era premiada con la exención de aquel 
odioso tributo ( 3 ) . Odesindo, Obispo de Roda, encuentra una 
parroquia de que cuidaba la viuda de un clérigo (957) (4). Es
tos, á su vez, usurpaban los bienes de las parroquias como si 
fuesen patrimonio suyo legítimo y que se les debiera. Preciso 
fué dictar disposiciones contra este grave abuso ( 5 ) . 

(1) Como si esto no bastara , Gil Gonzalez Dávila aumentó á esta 
patraña embrollog y anacronismos. 

(2) Muñoz Homero: Fueros y Cartas pueblas, págs. 28, 38 y 206. 
(3) Las groseras frases que el romancero del Cid pone en boca del 

Abad de Cárdena, á este propósito, se explican de este modo. 
(i) Así lo dice el Sr. L a Sierra, citado por Mariana: como esta not i 

cia es muy sospechosa hay que tomarla con cautela, siquiera, por des
gracia , sea verosímil. 

(5) UIJílii clericorwm qui nali sunt ex iniquilalc... Véase cl tomo IV" 
de la España sagrada, pág. 136. 
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Los señores feudales, lo mismo en Leon y Galicia, que en 
Navarra y Cataluña, robaban los bienes delas iglesias y mo
nasterios siempre que podían. Apenas se da un paso en el re
gistro de escrituras sin encontrar quejas de este género. Va
rios Obispos, emparentados con estas familias usurpadoras, 
se entrometían demasiado en la política, y á su vez se hallan 
noticias de Abades y Obispos asesinados á mano airada. 

Todo este conjunto de hechos denuncia una gran relaja
ción de costumbres, y que el siglo X , léjos de seguir el noble 
impulso del I X , retrocedió mucho por varios conceptos, y que 
los Ordoños no fueron sucesores dignos de los dos Alfonsos el 
Casto y el Magnánimo. 

§• 87. 

Lo$ Húngaros amenazan â España.—Martirio de Santa Orosia. 

¿niiprañdo rerum ipsius tempore gestarum libri sem: lib. V , cap. 8 .° , pá
gina 618(1). 

Una noticia rara y extranjera nos pone en camino de en
contrar alguna luz acerca de unas reliquias célebres en las 
montañas de Aragon. 

A mediados del siglo X los Húngaros invadían la Italia. 
Hugo Arelatense, que dominaba en aquel país, deseoso de 
ahuyentarlos de allí, les habló de la gran feracidad y riquezas 
de España, tratando de librarse de tan molestos invasores» 
como en tiempo de Honorio y Ataúlfo. Para animarlos al viaje 
les proporcionó guia y diez celemines de moneda. Cansados 
de viajar por sendas ásperas y molestados por la sed mataron 
al guia y desandaron el camino, librando así á España do una 
nueva calamidad. 

En las montañas de Jaca tiene mucho culto la célebre már
tir Santa Orosia, cuyas reliquias conserva su santa iglesia ca-

(1) Este Luitprando no es el apócrifo, sino el verdadero Diácono de 
Paría, historiador coetáneo. 

Se le cita bajo la fe de Masdeu, tomo X I I , pág. 226, por no haber 
podido evacuar la cita. 
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tedral. Las actas sobre su martirio son oscuras, difíciles y al 
parecer modernas, sin nombres y sin fechas. Los Bolandos se 
muestran poco propicios con ellas y sustituyen conjeturas á 
conjeturas. 

La tradición asegura que la Santa era hija de los reyes de 
Bohemia, y que venía á casarse con el rey de Aragon, acom
pañada de brillante comitiva. Sorprendida por los árabes, y 
resistiéndose á las seducciones en materias de fe y honesti
dad , fué martirizada por ellos y mutilado todo su casto cuer
po. La venida desde Bohemia ha encontrado muy poco crédito 
entre los críticos. Estos, respetando como católicos el culto de 
las santas reliquias, acreditadas con numerosos milagros (1), 
han querido suponer que no fuese bohemia, sino aragonesa, 
y que el Obispo Acisclo de Lodici que la acompañaba sería al
gún Prelado de Huesca ó de las montañas de Aragon. 

Con todo, vista la tendencia de los Húngaros á venir á Es
paña , y la facilidad con que los historiadores han confundido 
la Bohemia con la vecina Panonia, y teniendo en cuenta la es
tancia de éstos en Italia desde el siglo I X , y que se convirtie
ron al catolicismo en tiempo de Silvestre I I , conocedor de 
nuestro país , como educado en Cataluñ a, aparece una remota 
luz que puede ilustrar estas actas, poniendo el martirio de la 
Santa, no en el siglo I X , como ha solido hacerse, sino á me
diados del siglo X, y en la invasion de los sarracenos en Ara
gon, después de la derrotado Valdejunqucra. Mas no es la his
toria general la que ha de resolver estos problemas, que las 
historias particulares deben darle ya trabajados y resueltos. 

Entónces pudo tener lugar también el martirio del presbí
tero San Visorio, á quien igualmente se da culto en Aragon: 
este Santo presbítero francés llamado Misolin, y más comun
mente San Visorio ó Misorio (2), martirizado en Sobrai'be por 

(1) Es abogada contra la obsesión diabólica. Numerosos peregrinos 
de España y aún más de la parte meridional de Francia , acuden todos 
los años á Jaca por el mes de .lunio, para venerar las santas reliquias, 
que se enseñan públicamente con gran ostentación. 

(2) Teatro eclesiástico de Aragon , tomo I X , pág. 302. 
Su vida escribió en francés el Presb. D. Juan B. Destrad , cura de 

Seu lari, diócesis de Oominges, reuniendo allí las tradiciones de este 
obispado y el de Barbastro. 
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los moros con sus dos acólitos, llamados Clemêncio y Firmia
no, es de época incierta, pero se le supone del siglo IX al X. 
líació en el valle de Aura, diócesis de Comenge, pero hizo vida 
anacorética en las montañas de Sobrarbe. Ordenado de pres
bítero vivió muchos años en una gruta en términos del lugar 
de San Vicente, á dos leguas de Aynsa. Un dia en que aca
baba de decir Misa en su recóndita cueva, fué ésta asaltada 
por los moros, que le martirizaron con sus dos acólitos. Sus 
reliquias fueron halladas milagrosamente en la misma gruta 
algunos siglos después. 

§• 88. 

Embajada de San Juan de Gorda (Gortz). 

PUENTES. —Bolandos: Acta Sanctorum: vida de San Juan Gorciense al 
dia 27 de Febrero. 

El emperador Othon había ganado una gran batalla á los 
Húngaros junto á Ulm ( 955). Abderrahman envió un Obispo 
mozárabe para cumplimentarle, con ricos presentes. A l cabo 
de dos siglos y medio de lucha solía haber estos rasgos de ga
lantería , que la diplomácia y la necesidad de entenderse en 
los tratos de paz y guerra hacían necesarios. 

Para responder al Emir de Córdoba no era fácil hallar su
jeto. Al cabo aceptó la difícil comisión el Abad del monaste
rio de Gortz, notable por su saber y grandes virtudes. Llevó 
por compañero á un tal Ermenhardo, conocedor de los países 
de España que había de recorrer: iban además con el un diá
cono del monasterio y un sacerdote mozárabe que había veni
do con el Obispo-embajador. 

El emperador Othon había llevado á mal que el Emir de 
Córdoba hubiese dicho en sus cartas palabras inconvenientes 
contra el cristianismo, y manifestó que en su respuesta las 
contestaría. Esto hacía difícil la posición del embajador, pues 
si las cartas decían algo contra el Islam, debía morir el que 
las entregára; cosa inconveniente siendo un embajador. 

Llegado á Córdoba San Juan se trató de que diera la emba
jada verbalmente, sin entregar las cartas. Negóse á ello aquel 
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á pesar de las instancias de un Obispo mozárabe enviado por 
el Emir. Entre tanto estuvo en Córdoba por mucho tiempo oh-
sequiado en una casa de campo. Vista la firmeza del d ip lomá
tico imperial, fué preciso que un clérigo mozárabe llamado 
Recemundo, oficial de la cancelaría musulmana, pasase a 
verse con el emperador y le manifestase la dificultad que ha 
bía surgido. A Recemundo se le dió el Obispado de Ilíberi ó 
Granada para mkyor autoridad: mucha complacencia era esta 
de parte de los mozárabes. 

Despachó Recemundo su comisiona gusto del Emir , pues 
vino con él otro nuevo embajador, y órden á San Juan de no 
entregar los papeles anteriores, con lo cual Abderrahman le 
recibió con gran aparato, estando formadas por las calles las 
tropas de su guardia. Presentóse vestido de monje, habiendo 
suplicado ántes al Emir le dispensára de vestir las magnificas 
ropas que se le habían enviado, y no llevára á mal que repar
tiese entre los pobres el importe de los cuantiosos regalos que 
había recibido. 

Curiosas son estas noticias más que importantes , pero 
marcan el estado de las relaciones entre moros , cristianos j 
mozárabes por aquel tiempo. Estaba por entónces en Córdoba 
el rey D. Sancho el Craso á curarse de su obesidad, que no 
sabían remediar los médicos de Leon y Navarra, y de que le 
supieron aliviar los de Córdoba. Allí estaba también por e n 
tónces el tornadizo conde de Vela, que dejó mal nombre en la 
historia de Castilla. Seguíanle otros varios nobles castellanos, 
sus parciales, fugitivos de Leon por sus delitos y traiciones. 
Abderrahman tenía placer en acojerlos y tenerlos á soldada. 
Más adelanto Almanzor atrajo á su hueste otros muchos de es
tos malvados, á quienes daba sueldo mayor que el de los m u 
sulmanes. 

Almanzor abate á los cristianos. 

La sultana Sobeiba, encerrando á su hijo Hixem en u n 
círculo do placeres y juegos pueriles, confirió el mando s u 
premo á Muhamad-ben-Abi-Amer, con el título de Hag ib ( 6 



DE ESPAÑA. 271 

virey), á quien se conoce en nuestras historias con el nombre 
de Almanzor. Desde el momento en que subió al poder rompió 
las treguas con los cristianos y principió á guerrear con ven
tajas, aprovechando las discordias de aquellos. En vano Don 
Bermudo el Gotoso, príncipe bueno y valiente, pero desgra
ciado, trató de oponerse á tan formidable contrario (1). Za
mora fué destruida y sus habitantes pasados á cuchillo. Leon 
después de porfiado sitio hubo de sucumbir: sus muros roma
nos fueron demolidos; sus basílicas derruidas ó profanadas, 
y las vírgenes del Señor conducidas á los harems de Córdoba 
(997): Astorga y todas las ciudades de Leon y Castilla, con 
tanto trabajo ganadas y con tanta dificultad defendidas, fue
ron avasalladas por el afortunado Hagib-Almanzor. A su en
trada en Córdoba le precedían nueve mi l cautivos atados en 
pelotones de á cincuenta. 

Para mayor mal, no pocos cristianos pérfidos y ambiciosos 
cometieron la infamia do secundar sus planes y áun alistarse 
en sus banderas. Apénas creeríamos tamaña vileza, que apun
tan nuestras crónicas, si no lo indicáran también los musul
manes (2). Por cosa notable cuentan, que cuando litigaba un 
moro con un cristiano, en caso dudoso Almanzor daba el fallo 
á favor de éste. 

Por dos veces cuentan las crónicas árabes que se apo-

(1) Los cristianos de Leoa habían sacado con tiempo sus riquezas y 
reliquias para Asturias, como refiere D, Pelayo. Conde insinúa lo mis
mo : «En la egira 313 (el 983 de Cristo) temerosos los cristianos de Ga*-
slicia de las entradas de Almanzor, sacaron sus riquezas de las ciudades 
»de Astorica y Leyonis y de otras muchas, y con sus familias y ganados 
»se retiraron á los montes.» Se ve que la cronología de estos árabes, á 
quienes sigue Conde, va muy separada de la nuestra. E l P. Mariana se 
aproxima á la de los árabes, pues pone la toma de Leon en 985. (Véase 
Masdeu, tomo X I I , §. 219. —Conde, tomo I , parte 1.a, cap. !H.) 

(2) Conde, tomo I , parte 2.", cap. 98. « E n el mismo año 315 (985 de 
sJesucristo) entró Almanzor en las fronteras de Galicia: corrió la ticr-
»ra, puso cerco y entró por fuerza de espada en Medina Coyanza , des-
«fcruyósus muros, y valiéndose de algunos cristianos principales que es-
rttobmensui, compañía, como refugiados, por desavenencias que entre 
»eüos había, f o m e n t ó s m discordias, y entró por sus tierras hasta las 
marismas de Galicia, y robó la iglesia de Zacúm, y tomó de ella mu-
»clias riquezas.» Es probable que estos traidores fuesen los Velas, de 
infame recuerdo en nuestra historia. 
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deró Almanzor de Santiago, la una en 988 (1) y la otrá éa 
994. «Llegó, dicen los árabes (2), á las marismas de Galicia 
»y Bortecala (Portugal) y saqueó el templo de Santyac y le 
»quemó; y cómo antes de su llegada los cristianos lo hubie-
»sen despojado de sus riquezas, por eso destruyó l a ciudad 
«cercana, y mandó traer á Córdoba las campanas de aquella 
»iglesia, y volvió á Córdoba con muchos cautivos y ganados 
»y entró en triunfo en la ciudad precedido de 4.000 cautivos, 
»mozos y doncellas, y fué dia de gran fiesta en la ciudad, y 
»las campanas fueron puestas en el patio de la grande a l ja -
»ma. » Mal se aviene esto con lo que refiere la Historia Cmir-
postelana (3) de que el ejército de Almanzor, en castigo de su 
violación, fué atacado de disentería, en términos que a p é n a s 
llegó ninguno á Córdoba (4) . El hecho de haberse llevado las 
campanas es cierto , aunque lo callan nuestros cronistas; pues 
el Tudense asegura que San Fernando las hizo volver á San— 

(1) Conde , tomo I , parte 2.a, cap. 99 , pág. 523. 
(2) I b i d . , cap. 100. 
(3) L a Historia Compostelam en esto y en cási todo es u n tejido d e 

calumnias y desatinos. Es falso que el Obispo D. Pelayo fuese u n m a l 
vado , ántes al contrario fué un prelado virtuoso, como probó F l ó r e z 
{España sagrada, tomo X I X , cap. 6.°, pág. 165) contra los franceses 
que escribieron aquella historia, calumniando injustamente á m u c í i o » 
Prelados. Es falso que acaudillase á los moros que vinieron con. A l m a n 
zor el conde Rodrigo Velazquez , quo hacía ochos años estaba m u e r t o , 
como prueba Flórez allí mismo. Es falso, finalmente, que e n t ó n c e s - . 
muriese Almanzor en su retirada, pues vivió todavía algunos a ñ o s . ¿ Q u é 
fe ¡merece, pues, aquella relación compilada por extranjeros cien a ñ o s 
después en descrédito de España? Por ese motivo no se cita como f u e n t e 
de esta época, si bien puede serlo de la siguiente. 

(4) Perpauci ad propria redierunt. E l monje de Silos, mucho m á s ve—. 
raz y creíble que los autores de la Compostelana, solamente dice: De— 
»vastavit quidèm civitates, castella omnemque terram depopulavit, us— 
»que quò pervenit ad partes marítimas occidentalis Hispaniae et G-alle— 
»cise civitatem, in qua corpus Beati Jacobi Apostoli tumulatum. e s t , de— 
»struxit. Ad sepulchrum vero Apostoli, ut illud frangeret, ire disposue— 
»rat, sed territus rediit: Ecclesias, monasteria, pala tia fregit, a t q u e 
»igne cremavit, Aera MXXXV. Rex coelestis memorans miser icordiae 
»suae, ultionemfecit de inimicis suis. Morte quidèm subitánea et g l a d i o , 
»ipsa gens Agarenorum coepit interire, et ad nihilum quotidiè p e r v e n i — 
»re.» Lo único q\ie de aquí se puede inferir es, que no l legó á violar e l 
sepulcro del Santo Apóstol, pues la destrucción del templo es i n d u d a b l e , 



idago en hombros de moros: en verdad que si fuera cierto que 
llegaron pocos á Córdoba, y éstos perseguidos de cerca por 
los cristianos , á fe no tuvieran los moros humor para llevar 
alhajas tan inútiles y pesadas. Que el delito no quedaría i m 
pune por parte del Cielo, debemos creerlo; é pero no habían 
profanado los árabes otros templos del Salvador y de la V i r 
gen, y quemado mil santas reliquias, sin castigo visible del 
Cielo por entónces ? La Providencia permite á veces que los 
impíos destruyan los templos del Señor , porque los fieles no 
asisten á ellos con la reverencia debida, y les priva de lo que 
no merecen, ó les obliga por este medio á que respeten más lo 
que estuvieron á pique de perder. ¡ Cuántos deploran la ruina 
de alguna de nuestras hermosas basílicas, sin que por eso se 
dignen asistir con reverencia á la modesta iglesia de su par-
Toquia, en donde se venera al mismo Dios que en las grandes 
y magníficas! 

El piadoso D. Bermudo vió con lágrimas en los ojos el des
trozo causado en la santa basílica compostelana, y suminis
tró, á pesar de la angustia de los tiempos, los medios de re
pararla (1). A pesar de eso D. Pelayo infamó su memoria con 
cuentecillos absurdos: el hambre y la sequía que por entónces 
afligieron á toda España fué causada, no por la guerra, ni 
por las talas de cosechas y falta de sementeras, sino por la 
prisión del Obispo Gudesteo de Oviedo; causa suficiente, en 
concepto de D. Pelayo, para hacer ayunar á todos los moros y 
cristianos de España. En el empeño de calumniar á D. Ber
mudo I I , le llama tirano, indiscreto , impío y perseguidor de 
Obispos: introduce el cuento de la' prisión de Ataúlfo de San
tiago , y de haberlo echado á un toro bravo, que en vez de ar
remeterle dejó sus cuernos en manos del Obispo. Para realzar 
al dicho Ataúlfo le pinta rencoroso, vengativo, descortés con 

y la indica el mismo Silense. Tampoco se infiere de sus palabras que la 
epidemia atacase á los musulmanes en el acto de la retirada. 

Dícese que al querer Almanzor violar la tumba del Santo Apóstol, 
retrocedió aterrado á vista de un monje anciano sentado sobre ella: un 
rayo que cayó á sus plantas poco después acabó de imponerle pavoroso 
respeto. 

(1) Rem vero Veremundus à Domino aijutns cospit restaurare ipsum lo
cum Sancli Jacobi i n melius. (Silense, n, 68.) 

TOMO ra. 18 
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el Rey y echando maldiciones á sus denunciadores; cosa harta 
impropia en un Santo, y contraria á la lenidad episcopal y a l 
espíritu del Evangelio. Mas ni hubo en tiempo deD. Bermudo 
tal Obispo Ataúlfo, n i hay fundamento tampoco para creer 
este cuento mal forjado respecto del verdadero Obispo Ataúlfo, 
que había muerto cien años ántes que D. Bermudo I I ( 1 ) . 

E l monje de Silos, tan digno de crédito como indigno es 
D. Pelayo de Oviedo, asegura, que lejos de ser indiscreto D o n 
Bermudo, fué prudente, misericordioso y justo, amigo d e 
obrar bien y ajeno del mal: añade, que confirmó las leyes d o 
Wamba y mandó cumplir los Cánones (2). Atribuye los infor
tunios de los cristianos á los pecados, no del Rey, sino d e l 
pueblo : suelen atribuirse las desgracias públicas á los peca—" 
dos del Gobierno; pero los que claman contra ellos, ¿ t i enen á 
la vez limpia su conciencia? ¡Por lo común tienen los pueblos 
los Gobiernos que merecen! 

Las victorias de Almanzor no fueron solamente sobre l o s 
cántabros. Muerto Borrell I I aún volvió Almanzor sobre C a t a 
luña (1000), llevando desolación y espanto hasta sus m o n 
tañas. Manresa fué destruida, todo el Vallés y Panadés l l e v a 
dos á sangre y fuego: monasterios incendiados, castillos des 
truidos, pueblos saqueados marcaron el tránsito de aquel f u 
nesto caudillo musulmán. 

Afortunadamente para los cristianos, las algaradas de ' A l 
manzor pasaban como las aguas torrentales, no llevando por . 
objeto establecerse en el país, como en los tiempos de T a r i k y 
Muza: ni los cristianos se abatían ya por una derrota, n i esta
ban en disposición de volverse á someter á los musulmanes 
después de tres siglos de lucha. La monarquía del P i r ineo 

(1) Castella Ferrer trató de falsísimo este embuste del toro (fól. 4 3 5 
de su Historia de Santiago), y Huerta lo llamó fábula (tomo I I de l a 
Historia de Galicia, pág. 373.) Véase el tomo X I X de la E s p a ñ a Sagradcc^ 
cap. 6.°, pág. 80 de la segunda edición. 

(2) Yir satis prudens: leges à Wambano Principe cónd i lo s , fi/rmavit-
Cañones aperire jussit: dilexit misericordiam et jud ic ium, reprola/re m a l v / m 
studwit et eligere honvm. I n ãiebus verb regni ejus proptèr peccata popVrl i . 
Christiani, crevit ingens multitndo Saracenonm. E l Silense distingue l o a 
paises contra los cuales guerreó Almanzor en estos t érminos : H a c s u m i 
regna Francorum, regnum Pampilonense, regnum e t i m Legionemei 
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hubo de sufrir el peso de sus armas, y vió derrotados sus ejér
citos y muerto su caudillo en batalla (995): Cataluña vió ta
lados sus campos y arrasadas las ciudades que le hicieron re
sistencia , y perdida la ciudad de Barcelona, que hubo de en
tregarse por capitulación. La victoria parecía encadenada á 
sus armas: hacía guerra todos los años á los cristianos, y se 
negaba á estipular con ellos tregua alguna: parecía que Dios 
quería ver condenada la España á volver á los tiempos de Ta-
rik y Muza. Pero cuando más poderoso y confiado se hallaba 
Almanzor en el gran refuerzo de caballería africana que aca
baba de recibir, y más apesadumbrados los cristianos á vista 
de tan pujante enemigo, Dios extendió su mano, Almanzor 
fué vencido, y sus más valientes caudillos mordieron el polvo 
en los campos de Caltañazor (Calat-anasor), fronteras de Cas
tilla la Vieja. Almanzor, victorioso en más de cincuenta com
bates, no pudo sufrir tal humillación, y murió de coraje en 
Medina-Celim (Medinaceli). Sobre su cadáver se echó el polvo 
que había recogido en sus batallas contra los cristianos (1). 
Brillante figura es la de Almanzor en nuestra historia, como 
guerrero, político y literato; pero su nombre es odioso y de 
terrible recuerdo para la religion cristiana. 

Muerto Almanzor, su hijo Abdelmelik volvió á dejar en 
Cataluña los sangrientos recuerdos de su padre; mas luego 
que las discordias estallaron entre los árabes, vióse á Sermkmi 
y Armngadi, esforzados caudillos de Afranc, acudir á Córdoba 
para favorecer á una de las facciones musulmanas y vengar 
pasados agravios, como verémos luego. 

' §. 90. 

Piraterías de los Normandos. —San Rosendo y Sisenando de 
Ir ia . —Muerte de estos y otros Santos. 

A todas estas calamidades vino á juntarse la invasion de 
los piratas normandos, de odioso y feroz recuerdo, durante el 

(1) Cuentan las crónicas árabes que en sus expediciones guardaba 
cuidadosamente una caja, donde recogía el polvo que traian sus vestidos 
al volver del combate. 
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siglo X , émulos de las brutalidades de los vándalos. Desde el 
siglo anterior venían aquellos bárbaros infestando las costas 
del Cantábrico, y ya D. Alfonso el Oasto hubo de tomar algu
nas precauciones contra ellos. 

Las mayores devastaciones fueron hechas en Galicia hácia 
el año 970. Los territorios de Orense y Tuy quedaron, no so
lamente saqueados, sino completamente destruidos por ellos, y 
los Obispos hubieron de acogerse al amparo del de Ir ia (1). 
El Obispo de esta ciudad, Sisenando, pidió permiso para le
vantar murallas al rededor de la iglesia de Santiago y de la 
población que crecía á la sombra de su sepulcro. Concedi
do por el Rey, comenzó la fortificación con gran empeño. A 
vista de los grandes perjuicios ocasionados por los piratas, 
salió con las gentes de su diócesis y las tropas de varios se
ñores, logrando derrotarlos y hacerles huir en sus naves. La 
memoria de este Prelado ha quedado infamada en nuestra his
toria ; pero es muy dudoso que fuera tal cual le pintaron los 
historiadores dos siglos después (2). A él so debió la funda
ción del célebre monasterio de Sobrado, uno de los más opu
lentos entre los muchos y muy notables de Galicia. Sisenan
do se retiraba allí largas temporadas, y vivía monacalmente y 
con gran austeridad. Lo que se dice de sus atentados contra 
San Rosendo y que éste le anunció su muerte, parece muy 
dudoso. El celo del Obispo le indujo quizá á cometer algunas 
demasías. Dicese que con motivo de estas crecieron las quejas 
de modo que el Rey hubo de ir allá con mano fuerte, viéndose 
precisado á prender al Obispo y encerrarle, poniendo en su l u 
gar al Obispo S. Rosendo, emparentado con la real familia, y 
aún más notable por su caridad y grandes virtudes (962) (3). 

(1) España sagrada, tomo X V I I , pág. 74 , y X X I I , pág. 36. 
(2) L a Compostelana, que manchó de un modo infame tantas reputa

ciones españolas, maltratadas por los escritores aficionados á Gelmirez, 
fué la que más ae ensañó contra este Prelado, cebándose también contra 
su fama el Cronicón Iriense .y el autor de la vida de San Rosendo, que 
probablemente bebieron en las mismas fuentes. 

Vindicóle el P. Flórez en cl tomo X I X de la.fispaña sagrada, cap. 6.°, 
pág. 140 y sigs. de la 2.* edición. 

['•i) Su abuelo fué el Conde Hermenegildo , pariente y mayordomo 
¿aayor de Ü. Alonso Magno, 
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Muerto el Rey D. Sancho, logró Sisenando salir de su p r i 
sión, y apoyado por su parentela, invadió la Sede Iriense á 
mano armada, expulsando á San Rosendo, que sintió la tro
pelía, aunque se alegró de poder dejar el peso de la dignidad 
episcopal. De paso anunció á su antagonista que, pues se va
lía del acero, á sus filos perecería. Y fué así, pues saliendo 
dos años después contra los mismos piratas y tomando dema
siada parte en la refriega, murió de una saeta junto á Torne-
llos el año 969. La muerte del Obispo caudillo produjo grande 
espanto entre su gente, que huyó á la desbandada. Los nor
mandos saquearon toda Galicia, llegando hasta las montañas . 
que la separan del Vierzo, robando y destruyendo no pocas 
iglesias y monasterios. Mas no quedaron sin castigo, que al 
regresar cargados de botin, fueron pasados á cuchillo por el 
conde D. Gonzalo, pariente del difunto Sisenando. 

Poco sobrevivió á éste San Rosendo, pues falleció en el 
monasterio de Celanova á 1.° de Marzo de 977 (1). Tres años 
años antes había muerto en la Salceda su parienta doña Ara-
gonta, repudiada de D. (Moño I I , la cual había hecho alli 
una vida ejemplar. Por el mismo tiempo murieron también 
San Franquila, Abad de Celanova y amigo. de San Rosen
do (671), y Santa Senorinha (982), parienta de San Rosendo, 
la. cual desde niña se había educado con gran piedad en el 
monasterio de San Juan de Basto, á.las órdenes de su parienta 
la Abadesa Godina, hija del conde Adulfo, señora de gran 
virtud. Place encontrar estas almas santas en medio de la gran 
depravación de aquellos tiempos. No teniéndo culpa de ella, 
Dios llevaba para sí esas almas puras, á fin de que no vieran 
el castigo providencial en los destrozos de Almanzor. 

A la memoria de éstos va unida ]a del conde D. Ossorio 
Gutierrez, uno de los más ricos y valerosos señores de Gali
cia, el cual fundó el célebre monasterio de San Salvador de 
Lorenzana, no léjos de Mondoñedo. Habiendo quedado viudo, 
y después de haber visitado los Santos Lugares, se retiró á 
este monasterio, donde tomó el hábito y floreció por largos 

(1) Allí se guardaba una casulla de San Rosendo, á manera de pon
cho ó eapuz sin capilla, como dice Morales, según la hechura de aquel 
tiempo. 
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años, mereciendo, por sus milagros y virtudes, el culto de 
Santo que allí se le da. La costumbre de visitar los Santos Lu
gares de Palestina, era común entonces en España, pues nos 
quedan bastantes noticias de estas santas peregrinaciones, 
principalmente de Condes, Obispos y Abades de Cataluña (1), 

§• 91. 

Restauración de la basílica Cmpostelana. — La Sede episcopal 
continúa en Ir ia . 

Ya que se ha dado noticia de la sensible destrucción de la 
basílica Compostelana, conviene terminar este asunto con lo 
relativo á su restauración. Verificóse ésta rápidamente en 
tiempo de D. Bermudo por el Obispo D. Pedro de Mosoncioy 
con ayuda del Monarca. Mas no por eso dejó de continuar la 
silla episcopal en Ir ia , donde el Obispo tenía su palacio y el 
Cabildo su residencia. 

Estaba la catedral de Iria en el paraje mismo donde la tra
dición supone que la Virgen se apareció á Santiago. Veintiocho 
Obispos se dice que hay enterrados en aquella venerable igle
sia, digna por este y otros muchos conceptos de la mayor con
sideración y aprecio (2). A principios del siglo X V I I todavia 
los señalaba el pueblo (3). La union de la Sede Iriense con la 
Compostelana, hecha por D. Alonso I I , al decir « y unimos la 
Sede Iriense con el mismo lugar santo» (Compostela), no signi
ficaba traslación, sino, cuando m á s , la union hecha en la 
forma que reconocen los Cánones. Pero áun eso no podía ha
cerlo el Rey, á pesar de los malos resabios de aquellos tiem-

(1) E l Abad Gaufredo de Camprodon abandonó su monasterio recién 
fundado, para hacer esta peregrinación hacia el año 950. [España sagrada, 
tomo X L I I I , pág. 129.) 

(2) E n el mal gusto del siglo X V I I se mandó por el Arzobispo Gi
ron , en auto de 31 de Marzo de 1676, retirar los túmulos de piedra de 
varios antecesores suyos, con un acuerdo irreverente y poco meditado, á 
pretexto deque obstruían el paso para las procesiones. ¡No merecían 
más respeto los sepulcros de los que el pueblo miraba como Santos! y 

no se habían hecho las procesiones por espacio de 600 años s i á incomo
darse por ese tropiezo? 

(3) Habla de ellos Oastella Ferror. 



UE ESPAÑA. 279 

pos, sino como un mero acto de respeto y devoción, y contan
do con el beneplácito y tolerancia de los Concilios y la Santa 
Sede. En Iria residía el Obispo Gudesteo cuando le asesinaron 
pérfidamente el conde D. Fruela y sus partidarios. Era este 
uno de los asesinos sacríleg-os de aquel siglo, en que abunda
ban los verdugos nobles sin nobleza^(1069). 

La devoción y la necesidad de atender á las obras de res
tauración y ampliación de la basílica Compostelana, debieron 
obligar á los Obispos á pasar mucho tiempo cerca de la tumba 
del Santo Apóstol. La traslación canónica de la Sede no se hizo 
hasta los tiempos del Obispo D. Dalmácio, que la obtuvo del 
Papa Urbano I I , el año de 1095, y la confirmó Pascual I I en 31 
de Diciembre de 1102. 



CAPITULO XIV. 

CONTINUA LA RESTAURACION EN LA PRIMERA MITAD DEL 
SIGLO X I . 

§• 92-

Alfonso V celebra d Ooncilio de Leon. 

El siglo X I principia bajo mejores auspicios para los cris
tianos de España. La muerte de Almanzor les había librado 
de su más formidable enemigo: sobre el trono de Córdoba que
daba una sombra de rey en la persona de Hixem, inepto para 
seguir las grandes empresas de su hagib. Las ambiciones, que 
éste habia comprimido con su mano y su política, estallan á la 
vez: los africanos llamados para auxiliares se convierten CE 
tiranos de los árabes, y estalla entre ellos la guerra c iv i l . El 
trono de los Beni-Humeyas queda destrozado, y de sus frag
mentos se erigen otra multitud de pequeños sólios, á los que 
sube el primer ambicioso que quiere titularse rey. Fác i l em
presa hubiera sido para los cristianos acabar con aquellos am
biciosos y diseminados régulos, si hubieran tenido union, ó 
hubiera un Almanzor entre los adoradores de Cristo. Mas és
tos se hallaban á su vez envueltos en mezquinas rivalidades 
de territorio, y preferían disputarse á lanzadas las ciudades 
cristianas, más bien que ganar otras nuevas de entre los 
. árabes. 

Todavía en los cinco primeros lustros del siglo X I se pre
sentan dos Reyes dignos de ocupar los tronos de Leon y Na
varra , D. Alfonso V y D. Sancho el Mayor. Dirigido aquel por 
su virtuosa madre Doña Elvira, y educado por el conde Me-
nendo Gonzalo, subió pacíficamente al trono, á pesar de no 
tener más de cinco ailos. Luégo que hubo casado con Doña El
vira (ó Geloira), hija del mismo conde, y princesa m u y vir
tuosa, la Reina madre se retiró al monasterio de San Pelayo de 
Oviedo con sus dos hijas. Deseando D. Alonso reponer los des-
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trozos que Almanzor había hecho en sus ^Estados, consiguió 
reedificarla ciudad de Leon, y para repoblarla le dió unos 
fueros, que son uno de los documentos más curiosos del s i 
glo X I . 

Otorgáronse en el Concilio de Leon (1020) (1) , que se ce
lebró, según expresa el texto romanceado, en na presencia del 
Rey D. Alfonso ye de sua mullier Doña Elv ira , ayuntados en 
Leon en na see de Ispaña, é pello so encomendamiento Se
guíase áun entónces tanto en los Estados de Leon y Castilla 
(que entónces se llamaba Spania), como en los de Cataluña y 
Navarra, la antigua disciplina goda de convocar y presidir el 
Rey los Concilios nacionales y provinciales , interviniendo 
también los magnates en la redacción de los nomocánones, que 
trataban de asuntos meramente temporales. Así sucedió en 
este Concilio, que se tuvo con asistencia de los grandes (2). De 
los cincuenta y ocho cánones, solamente los siete primeros 
tratan de asuntos relativos á la Iglesia. Su contenido versa so
bre el órden de materias y juicios que se habían de tratar en 
los Concilios, sobre adquisicien y conservación de los predios 
y bienes de la Iglesia, y finalmente acerca de las exenciones de 
los regulares, que aún no eran de moda por allí, pues se man
da que todos los monjes estén bajo la jurisdicción del Obispo. 

El reino de Leon principiaba á reponerse de los quebrantos 
del siglo pasado: los muros destruidos se habían vuelto á le
vantar; íbanse adquiriendo y repoblando las ciudades gana
das por Almanzor, y en vez de temer á los árabes, D. Alfonso 

(1) Por ser de mala letra el original de este Concilio, copiado del 
antiquísimo libro de testamentos de la catedral de Oviedo, Baronio y el 
cardenal Aguirre se valieron de copias muy erradas y con la fecha equi
vocada. E l P. Villanuño 10 insertó (tomo I , pág. 407) poniendo la fcchu 
de 1012, pero sospechando la equivocación, que ya hahía anotado Risco 
en el tomo X X X V de la España sagrada, pág. 340. 

Puede verse el texto más puro que en todos los anteriores y con sus 
variantes en el tomo I de la Colección de fueros municipales y cartas pue
blas , por D. Tomás Muñoz, de la Academia de la Historia (Madrid, 1847.) 
A continuación inserta este un texto romanceado del mismo Concilio, 
copiado de un códice del monasterio de Benevivere, por el erudito bene
dictino el P. F r . Juan de Sobreira. 

(2) Falta la palabra correspondiente á optimates , que hay en el ori-
ffinal latino. 
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había llegado á sobreponerse hasta el punto de intervenir en 
sus discordias civiles, dando y quitando coronas. Su reino se 
prometía largos años de engrandecimiento y de ventura, 
cuando á la edad de treinta y cuatro años puso fin á sus dias 
una flecha disparada desde los adarves de Viseo, cuya plaza 
estaba sitiando. 

No ha faltado quien mirase esto como castigo, por hater 
hecho casar á su hermana con el moro Abdalla de Toledo (1). 
Ni es cierto lo del casamiento, ni el morir en guerra contra 
infieles se miró como baldón en los príncipes cristianos; que 
así murió San Luis y así murieron honradamente muy buenos 
Reyes de España. 

§ • 9 3 -

Batalla, de Górdoba.—Muerte de tres Obispos y un Conde d$ 
Urgel flOlOJ 

A la muerte de Almanzor estalló la guerra c iv i l entre los 
musulmanes. Mahomad Almohadi usurpó el trono, suponiendo 
muerto á su sobrino Hixem-ben-Alhaca. Al efecto ahogaron 
á un esclavo cristiano que se le parecía y le hicieron regios y 
magníficos funerales. Después de varias vicisitudes se puso al 
frente do los berberiscos Zulema ó Suleyman, que l lamó en su 
auxilio á D. Sancho, conde de Castilla. En los campos de Can-
tiche lograron éstos destrozar completamente el ejército del 
usurpador, siguiendo á los vencidos hasta los arrabales de 
Córdoba. Mohamad tuvo que huir y refugiarse en Toledo. Los 
castellanos entraron en Córdoba con Zulema y su conde. Gran 
alegría debió producirles el pisar aquellas calles, de ¡donde 
poco ántes salía Almanzor á destruir á Leon, Compostela y 
Barcelona. 

Retirados de Córdoba y al cabo de siete meses, el intruso 
Mohamad vino contra Zulema, apoyado por el conde D. Ea-
mon de Barcelona (2). En los campos de Acbat-al-BacaT, ácua-

(1) E l P. Flórez en su C¿aD« historial di<5 cabida á esta pa traña , como 
á otras varias que deslucen aquel libro. 

(2) La expedición se acordó en una junta de Obispos y Señores que 
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tro leguas de Córdoba, se encontraron los dos ejércitos el dia 
21 de Junio de 1010 (1) . No es cierto que en esta batalla pe
leasen cristianos con cristianos, y los castellanos con los ca
talanes, pues aquellos habían regresado á Castilla. 

De vencida iban ya los de Mohamad, acuchillados por los 
berberiscos de Zulema, cuando los catalanes se arrojaron con
tra éstos con su acostumbrada fiereza, arrancándoles la vic
toria de las manos (2). Pero esta victoria, inútil á los cristia-
aos, fué comprada con harta sangre de los Prelados y nobles 
cristianos, muriendo en ella tres Obispos, Odón de Gerona, 
Aecio de Barcelona y Arnulfo de Vich. Odón (ú Othon) era á la 
vez Abad de San Cugat y Obispo de Gerona, y herido en la 
batalla fué traido á enterrar á su monasterio. 

Arnulfo de Vich, después de haber defendido su Silla con
tra un usurpador asesino, ordenado anticanónicamente por el 
Obispo francés de Aux ( 1 ) , salió mal herido de la batalla y 
vino á morir en un castillo de Cataluña, donde otorgó testa-
tamento. No fueron solamente los Obispos quienes murieron 
en esta batalla, pues el conde Armengol de Urgel pereció 
igualmente en ella con otros muchos nobles catalanes; así que 
la victoria fué, para los árabes; para los cristianos fué peor 
que una derrota. Bien es verdad que fueron tales los destrozos 
hechos por los catalanes, y la victoria tan infausta para los 
árabes, que llamaron al año 1010 el de los franceses. 

se tuvo en Barcelona, para la restauración de la Canónica en aquella 
iglesia. 

(2) Rectificó esta fecha el P. L a Canal en el tomoXLIII de \& España 
sagrada, pág. 152 y siguientes, con gran copia de razones; enmendando al 
mismo tiempo la narración del P. Mariana, el cual supone que pelearon 
allí los cristianos unos con otros, lo cual no es cierto, pues los castella
nos se habían retirado siete meses antes. (España, sagrada, tomo X L I I l , 
cap. 7.°, §. 83 y sig.) A su vez el P. Flórez erró la fecha de la batalla, 
que fué en 21 de Junio de 1010, por lo que negó que el Obispo Arnulfo 
de Vich hubiese muerto en ella. (España sagrada, tomo X X V I H , capi
tulo 5.°, pág. 112.) 

(2) Conde [Ibid,, cap. 106). Véase sobre la fecha y circunstancias de 
esta batalla el tomo 43 de la España sagrada, citado en la nota anterior 
y Villanueva, Viaje literario, tomo 6, pág. 167 ,y sig. 

{3) Véase el cap. I I I de esta sección. 
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§• 94-

D. Sancho el Mayor.—Restauración de la Iglesia, de Palen-
cia. —Reforma de Oña. —iSm Iñigo. 

Noble figura es la de D. Sancho de Aragon y Navarra, 
apellidado justamente el Mayor, y que hasta el tí tulo de Em
perador llegó á usar. Asesinado el Conde de Castilla en Leoa 
en el momento de ir á casarse en aquella corte, D. Sancho, su 
cuñado y heredero, unió á sus Estados del Pirineo el condado 
de Castilla, que desde entónces pasó á ser reino, aumentán
dolo con no pocas conquistas que hizo en tierras de Leon. Pre
cisamente coincidió esto con el principio del siglo X I , pues 
entró á reinar el año 1000. 

Andando de caza un dia por las márgenes del Carrion llegó 
D. Sancho á una gruta, donde se había refugiado un jabalí 
que perseguía. Con extrañeza vió que era una iglesia dedi
cada á San Antonino ó Antolin, y que estaba en las ruinas de 
la ciudad de Falencia, despoblada desde la invasion de los mo
ros, ó quizá por órden de D. Alfonso I . Plugo á D. Sancho 
restaurar la ciudad y construir iglesia sobre la gruta , que to
davía se conserva, y con esto volvió á figurar desde entónces 
la antigua y celebre iglesia de Falencia. 

Debióse á D. Sancho el enaltecimiento del monasterio de 
San Millan: quizá se le deba el de Suso; pues el que antes 
hubiera allí iglesia no prueba que hubiese monasterio. La 
lápida sepulcral, que cubre el sitio donde se dice que eí San
to estuvo enterrado en San Millan de Suso , no pasa de ser 
del siglo X. Ello es que D. Sancho el Mayor fué el que en 1030 
hizo elevar las reliquias de San Millan á presencia de los Obis
pos de xiuca, Huesca, Alava y Nájera, colocándolas en rica 
arca de plata. Al mismo tiempo puso allí por Abad á un monje 
llamado Ferrucio, con su autoridad real (1). ¿Cómo se atre-

f 1) Así lo dice la narración. La cuestión del paradero de laareliquias 
de San Millan , como también las de San Vicente de Valencia, el de Avi
la y otros, son muy agrias. Sobre las de San Millan véase el tomo Lde 
la Espma sagrada. El que la Iglesia de Torrelapaja sea pobre y el mo
nasterio de San Millan opulento . no debe hacer inclinar la balanza á 
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viera á esto sin ser patrono y fundador? Pudiera creerse que 
introdujera allí la reforma cluniacense, mas los documen
tos que de ello tratan no lo dicen. Es posible que allí hubiera 
santos anacoretas, que D. Sancho construyera monasterio en 
aquel paraje inhabitable y ampliara la iglesia, y que veinte 
años después, viendo la imposibilidad de vivir allí , D. García 
les hiciera el monasterio de Yuso, donde se trasladaron con 
las santas reliquias. 

A D. Sancho el Mayor se atribuye también la habilitación 
del camino de Santiago, cruzando por Navarra y Rioja hasta 
Amaya y Astorga para entrar al Vierzo y desembocar en Ga
licia , pues hasta entónces los peregrinos habían tenido que 
cruzar las montañas de Alava y Asturias. 

Debiósele también la reforma del convento de Oña, que 
era de mujeres, fundado por los condes de Castilla, y panteón 
suyo en algún tiempo. « D. Sancho lo pobló de monjes , qui
tando de allí las monjas por las causas que le pareció (1).» 
Para la dirección del monasterio trajo á un anacoreta que en 
las montañas de Aragon hacía muy santa vida, no léjos de 
San Juan de la Peña. Llamábase íñigo, según la contracción 
que hacían los muzárabes de la palabra Ignacio, que en latin 
dijeron JSnneco (2). Mozárabe era también aquel santo, y na
tural de Calatayud; población árabe como su nombre indica, 
fundada cerca de Bílbilis. Preciso fué todo el empeño de Don 
Sancho el Mayor, yendo en persona á su pobre cueva,* para 
obligarle á salir de ella. Trasladado á la Rioja edificó aquel 
territorio con su caridad y grandes virtudes, interviniendo 
entre los hijos de D. Sancho el Mayor, que se despedazaron 
en guerras fratricidas. 

favor de este, pues en los pleitos entre pobres y ricos no siempre son 
estos los que tienon la razón. 

(1) Así dice sabiamente Ambrosio de Morales, que, por lo visto, en 
su penetración, no admitió el cargo de que vivían menos honestamente 
(Gap. 43, lib. X V I I . ) Las monjas fueron llevadas á otro llamado de Bai-
llen. 

(2) Iñigo Arista y varios de sus descendientes llevaron el nombre de 
Bneco y el patronímico Enecones para decir Iñiguez ó hijo de Iñigo. 

Todavía el bendito P. San Ignacio de Loyola se llamó Iñigo, y con el 
nombre de Iñiguistas se conoció en España á los primeros Jesuíta». 
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D. Sancho fué el que trajo los Cluniacenses á Espana, po
niendo á cargo suyo los célebres monasterios de Leyre, San 
Juan de la Peña , y otros, asunto grave, y del que es preciso 
hablar con detención y pulso. 

Dejó D. Sancho repartidos sus Estados entre sus cuatro hi
jos (1). A D. Bamiro, el primogénito, y de su primer matri
monio , dio con. título de Rey el condado de Aragon, con el va
lle de Aybar y otros territorios de Navarra y Gascuña, que 
eran de su madre. 

§• 95-

La raza fratricida. 

Nuestros historiadores antiguos apadrinaron una fábula 
grosera al hablar de la division que hizo D. Sancho el Mayor 
de sus Estados entre sus hijos, suponiendo que D. Ramiro I , 
Rey de Aragon, era un bastardo, que defendió á su madrastra, 
acusada de adulterio por sus propios hijos. Esta indecente fá
bula, adoptada por Mariana y otros escritores de nota, está ya 
hoy completamente desautorizada. D. Ramiro no solamente 
no era bastardo, sino que por el contrario era el primogénito 
de I). Sancho el Mayor, habido en su primer matrimonio. Co
mo no fuese justo privar á los hijos del segundo matrimonio 
del derecho que por su madre tenían á los Estados de Castilla 
y Leon, vióse precisado á partir su corona para contentar á 
los hijos de sus distintos matrimonios, pero perjudicando al 
del primero, como suele suceder. Esta division, si no fué po
lítica, fué por lo ménos justa, puesto que ya entonces la co
rona se consideraba patrimonio de reyes, no siendo ya electiva. 

Pero D. Ramiro consideraba como una injuria la desmem
bración de Navarra y Ribagorza. E l reino de Aragon, que se 
le había designado en el territorio que bañan los rios de este 

(1) Lo de la bastardía de D. Ramiro y defensa de su madrastra acu
sada de adulterio por sus propios hijos , es una conseja propalada por la 
Crónica general, que tomó por historias los romances y leyendas, délos 
siglos últimos. Rebatióla magistralmente el Abad de San Juan de la Pe
ña Briz Martinez , en la historia de aquella su célebre casa. 
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nombre, abrazaba tau sólo un espacio de 24 leguas de largo 
y la mitad de ancho. 

A D . García, el hijo mayor del segundo matrimonio, dejó 
D. Sancho el Mayor la corona de Navarra con la Rioja y Gui
púzcoa. A D. Fernando, que era el tercero, dejó á Castilla con 
Alava, Falencia y las tierras que había tomado de Leon más 
allá del Pisuerga. A D. Gonzalo, el menor de todos, dejó lo 
de Sobrarbe y Ribagorza. 

Aciaga es la historia de los cuatro hermanos. D. Ramiro, 
faltando al juramento que había hecho de respetar los Estados 
de Navarra, á que se creía con derecho, los invadió con ejér
cito allegadizo de moros y cristianos, miéntras D. García es
taba en peregrinación que hizo á Roma, y probablemente pa
ra ser ungido de manos del Papa (1). En castigo de su mala 
acción fué sorprendido y derrotado, de tal modo, que estuvo 
para perder lo suyo. Entre D. García de Navarra y D. Fer
nando de Castilla mataron á D. Bermudo de Leon , que lleno 
de fiereza se metió contra ellos por medio de sus escuadrones. 
Luego D. Fernando mató á su hermano D. García, y el villano 
D. Sancho, sublevando moros de Zaragoza contra su tio Don 
Eamiro, mató á éste en mala guerra, cuando estaba sitiando 
á Graus y peleando contra infieles. D. Sancho cayó en su dia 
asesinado alevosamente al pié de los muros de Zamora, cuan
do trataba de robar á sus hermanas; que tan mal caballero no 
merecía honrado fin. A donde no alcanza el verdugo envía 
Dios al asesino. 

(1) En la carta dotal dice: Ego Q-arsea unctus A DOMINO MEO, in regno 
suilimatus proavonm vel parentum meorum, tibi duteíssma, elegantissimis 
aígueamantíssima uxori mea! Stephanie... (Sandoval: Obispos de Pamplo
na, fol. 56 vuelto). ¿ Quien era ese Señor que le habia ungido? Conjeturo 
que el Papa. 
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§• 96. 

Fernando I . — Goncilio de Coyanza. 

Las dos restauraciones pirenáica y cantábrica, que tan 
buen aspecto presentaban en los primeros lustros del siglo XI , 
se hallaban sumidas en un cáos de discordias, sólo compara
ble al de los árabes en la parte meridional, cuando una lanza, 
que atravesó á Bermudo I I I en los campos de Carrion, puso 
fin á la contienda y á tantos males. De este modo la corona 
de Leon y Asturias pasó á las sienes de Femando I , primer 
rey de Castilla. ¡Ojalá hubiera pasado sin sangre! 

Principió éste por apoderarse de Viseo y Coimbra, vengan
do de esta manera la muerte del malogrado D. Alonso Y ; y 
mudando el rumbo de sus conquistas, descendió al otro lado 
de los montes, sometiendo el país que se llamó Castilla la 
Nueva, por contraposición al otro de que eran oriundos los 
conquistadores. Intimidado el rey de Toledo Almenon se de
claró vasallo suyo, y ofreció pagarle tributo. 

Una hija suya de singular belleza y candor se hab ía mos
trado muy piadosa y caritativa con los cristianos, que su pa
dre encerraba en las mazmorras de su palacio: el Cielo mismo 
había mirado con risueños ojos la caridad de la sencilla mu
sulmana , llamada Casilda, convirtiendo en flores el pan que 
llevaba á los cautivos, á hurtadillas de su padre. Para curar 
el flujo de sangre que padecía marchó con varios esclavos 
cristianos, que su padre había ahorrado, á tomar los b a ñ o s de 
San Vicente, en tierra de Burgos: la salud corporal fué causa 
de que adquiriese la espiritual, que le deparaba el Cielo en 
premio de su inocencia y caridad (J). Renunciando los errores 

(1) Las sombras mismas en que está envuelta la biografía de esta 
santa Princesa contribuyen á darle cierto carácter fantástico y poético. 
Los Breviarios de Burgos nos han conservado las curiosas y escasas no
ticias de su vida. E l arcipreste Almella, uno de nuestros cronistas , dM 
algunos curiosos datos, que probablemente habían llegado por tradición 
hasta el siglo X V , ó que vería en la preciosa biblioteca del cé l ebre Al
fonso de Cartagena , Obispo de Burgos, la que pudo manejar. (Véa$e 
Flórez : España flagrada, tomo X X V I I I , cap. 3.°) 
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maliometaiios abrazó la religion cristiana, y consagró á Dios 
su virginidad en aquel mismo paraje donde adquiriera la sa
lud del cuerpo, haciendo una vida angélica en medio del hór
rido valle que encierra ai profundo y pintoresco lago de San 
Vicente (1). Nuestros autores religiosos concuerdan en hacerla 
hija de Almenon de Toledo, á pesar de las variantes que ofrece 
el nombre, y poner la fecha de esta piadosa tradición en tiem
po de D. Fernando I . 

Pero lo que más contribuye á realzar el reinado de este pia
doso y esclarecido soberano de Castilla es la celebración del 
Concilio de Coyanza (2), como uno de los más importantes que 
nos presenta la historia eclesiástica de nuestra edad media, 
recuerdo de los antiguos Concilios Toledanos, y último es
fuerzo de la disciplina mozárabe de España. El Concilio de 
Coyanza no solamente es una reminiscencia de la disciplina 
goda, en cuanto que cita el Fuero Juzgo y los Cánones godos á 
cada paso (3 ) , sino más bien por seguirse en él las prácticas 
y estilos de aquella Iglesia. El Rey no sólo asiste al Concilio, 
siuo que lo convoca (4), lo dirige y lleva la palabra en él (5). 
No tan sólo intervienen los Prelados de Oviedo, Leon, Astor
ga, Falencia, Viseo, Calahorra, Pamplona, Lugo y Santiago, 
sino también la misma Doña Sancha y los magnates. Sus 
nmoeanones tratan de materias mistas indistintamente , y ora 
reglan la l i turgia, ora disponen sobre asuntos civiles. Las dis
posiciones que contiene sobre observancia monástica, conti
nencia clerical, oficio divino y liturgia, santificación de los 

(1} Acuden allí hasta de lejanas tierras mujeres estériles á impetrar 
sufecundidad, por intercesión de la Santa, con la sencilla creencia de 
obtener hijos echando piedras al lago. 

(2) Véase este Concilio en Villammo, tomo I , pág. 418, y también 
en la España sagrada, tomo X X X V I I I , apéndice, pág. 261, y con máa 
corrección y confrontadas las variantes en el tomo I de la Colección de 
/veros municipales del Sr. Muñoz, pág. 208. — E l pueblo de Coyanza se 
llama hoy dia Valencia de D. Juan. 

(3) Véase el Canon 9.° en el apéndice n. 6. 
(4) In nomine Patris, et F i l i i , et Spiritus Sancti. Ego Fredenandus 

Re(0,et Sandia Regina ad restawationem nostra Christianilatis, fecitms 
Conciliim i n Castro Coyanca, etc. 

(5) E l Canon 8.° dice: Tale verb judicium sit i n Castella, guale f m t 
fa diebus m i nostri Sanctii Ducis. 

TOMO m. 18 
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diae fe^yps, ayunos, asilo y conservación de bienes de 
Igtetip. mu de 1& disciplina más pura, y quien despee 4e 
leev £¡1 .Çoneilio de Coyanza diga que la Iglesia de jEsp̂ B? ¿ 
m«iig,dos del ̂ iglo X I no principiaba á trfibajai* por la re&Fma 
de 1» oior^l y de la disciplina, ó no entiende lo que leyó, ó 
f&Ufl. £ la verdad notoriamente. Se ha observado coa fuada-
muio qm la segunda mitad del siglo X I no se debe (wSya.-
dir con la primera: ésta pertenece aún á la barbarie; aq^lla 
es «1 principio de un renacimiento. Luego que los Papas logran 
saeudir -el pesado y vergonzoso yugo de los margraves, esa-
peradores y tiranuelos italianas, principian á obrar una reac
ción saludable, violenta en algunas cosas, si se quiere, pero 
neeeeam ^n general, pues los grandes males no se curaa con 
paliativos. Mas en España la reacción en buen sentido priaci-
pia por la fuerísa (de las cosas con espontaneidad, sin empuje 
ninguno «xterior, pues la acción pontificia alcanzaba poco 
¿ España á mediados del siglo X I . Todavía en Coyaaza se 
oía la V9z de un Bey, altamente católico y religioso, cuaado 
el «auto Porntífiee Leon IX venía descalzo de Alemania á las 
puertas de Roma para ratificar su elección, hecha á gusto del 
Emperador, pero no según los Cánones. Hasta el año 1057 no 
se principió á ¡trabajar con .eficacia contra los clérigos que se 
habían casado, prevalidos de la confusion y barbárie de los 
tiempos (1) ; y ya siete años ántes en España #1 Concilio de 
Coyanza les prohibía vivir dentro del recinto de la iglesia, ni 
taaerireniasde-ella, principiando de este modo á caatigarsu 
incontinencia. 

La sociedad civil ganó también algunas disposiciones lle
nas de cordura y equidad. Los adúl teros , ladrones, homicidafi 
y malhechores, á quienes entónces no siempre alcanzaba la 
ley, eran sujetos al cánon y segregados de la Iglesia si no 
hacían penitencia. Encargóse á los condes y merinos del Bey 
que Administren justicia y no opriman á los desvalidos. Que 

(1) E l papa Estéban X señalóse en este concepto persiguiendo coa 
celo á los clérigos «asados. Se ha hecko mucho caudal de « s t o , como si 
por la frecuencia del delito se hubiese abrogado el celibato. Mentira: el 
que se robe mucho en un pueblo no indica que se haya abolido la pro
piedad , ni borrado la idea de ella. 



no admitan testigos sino oculares ó &e pida?, y el Iffi^igP ffilso 
sufra el suplicio que le impone el Filero Jyzgq. po?e-
cha de una heredad que está en litigio la levantará el que la 
sembró, dejando expedito su derecho al demandante par$ re
cobrarla del poseedor si le venciere en juicio. Se dirá qu,e 
tas disposiciones no eran propias de un Concilio, pçrç çl,6̂ 6 
tenerse en cuenta que pllí estaban el Rey y los in^gn^tft?; y 
aunque no estuvieran, ¿qué le importa al puferu^o qjuie ex
tranjero el médico que le cure, si el compatriot^ por ignoran
cia ó descuido le dejaba morir ? 

Pocos años ántes de sji muerte D. Fernando I Jjabi^ hecho 
tvibutario al Rey de Sevilla; y exigiéndole el cuerpo de Santa 
Jugta, que se veneraba en aquella ciudad, obtuvo en su lug^r 
las reliquias de San Isidoro, por no haberse encontrado las dp 
aquella Santa- La devoción del Rey D. Fernando I algantpdoo-
tor de la Iglesia goda fué grande, y nuestras crónica^ asegu
ran haber recibido de él ¡singulares favores y revelación acer
ca de su próxima muerte. Verificóse ést$ en ¡el suntuoso tem
plo de San Juaij. Bautista en Leon, ^n el cual había depositado 
lag reliquias de San Isidoro, adonde so hi?:o llevar morib^P^p 
y despojadQ de stis insignia^ rpales, y ep hábito cte penitefl.);p 
entregó su alma al Criador entre Iqs sollozo^ dej pjjepo y pue
blo, que admiraba su santa resignación. La memoria de D. Fer
nando I es altamente ej employ, y tan grata para la Iglesia co
mo para el Estado. Figura colosal é imponente; especie de Al-
manzor cristiano, perojnás j iot^b^ l^fl1 B9? sus virtudes que 
por sus victorias: desde su tiempo España presenta ya su ca
beza erguida y se sobrepone á los muslimes, que no volverán 
á beber las aguas del I)uero. A él se debió también la toma de 
la importante plaza de Coimbra y la restauración de suiglçsia. 

A la tonia de esta ciudad porD. J?prnando I , va unida una 
tradición piadosa respecto de la asisígp(jia dçl Apóstol Santia
go á los ejércitps españoles (1). 

Fn Obispo de Oriente llamado JSstéban, renunciada su Se
de , vijxo en peregrinación á Sa:ntiago, donde oraba de conti
nuo frente á su altar. Unos campesinos que entraron cierto dia 

(1) Lo refiere Calixto I I en la Bula , reasumiendo las tradiciones 
ijue je le habían referido. 
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en la basílica á celebrar una fiesta del Santo Apóstol, le acla
maban á gritos, apellidándole /valiente soldado/ Reprendióles 
el Obispo dimisionario diciéndoles que Santiago había sido pes
cador y no militar. Aquella misma noche se le apareció San
tiago en trage de capitán de los españoles, diciéndole que iba 
á Coimbra, cuyas llaves entregarían los moros al Rey al dia 
siguiente á las nueve, enseñándole las de la plaza. E l éxito 
acreditó la certeza de la revelación, y el Rey vino á Santiago 
á dar gracias al Santo Patrono. 

Las iglesias de Leon, Santiago y Oviedo deben tam"bien à 
D. Fernando en gran parte su magnificencia y esplendor, y 
los monasterios principales de Castilla, Oña, Arlanza y Saha-
gun recuerdan, no tan sólo su liberalidad, sino también la re
ligiosa modestia con que se mezclaba en sus comunidades para 
dar gracias á Dios de sus victorias, y tenerle propicio con sus 
ejercicios de penitencia, aprovechando santamente los breves 
intervalos de reposo que le concedían las armas y el gobierno. 

La pluma corre gustosa y ligera al trazar los bellos rasgos 
religiosos de este gran Monarca, uno de los mejores, aunque 
no de los más conocidos de nuestra pátria. ¡ Lást ima grande 
que hallemos sus manos manchadas con sangre de un primo 
y un hermano, muertos en feroz batalla! 

Don Ramiro el Cristianüimo. 

Así apellidan los cronistas aragoneses á Ramiro prime
ro que tuvo este país con su propio y exclusivo títu
lo (1). Su piedad fué grande, y ésta le valió el apellidarse en-
tónces con ese honroso apelativo, que después usaron los Be
yes de Francia. Bien mereció ese título D. Ramiro en atención 
á lo mucho que hizo por la religion cristiana. D. Sancho el 
Mayor y aun los Reyes anteriores, desde principios del siglo 
pasado en que unieron á Navarra el condado de Aragon, ha
bían hecho muy poco por Aragon y no mucho por Navarra, 
llevando á la Rioja las fuerzas de estos países. 

(1) Sobre su supuesta bastardía véase lo dicho en el párrafo anterior. 
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Don Ramiro principió por echar á los moros de Benavarre, 
y limpiar de ellos á Eibagorza, haciendo también libre el con
dado de Pallas, ántes feudatario de Francia. Trató D. Ramiro 
de arreglar los asuntos eclesiásticos de su reino. Puesta su cor
te en Jaca, logró que trasladasen allí la Sede que se llamaba 
de Aragon, aunque sólo duró pocos años , hasta la toma de 
Huesca. Dotó la catedral, de Jaca y dió un privilegio para con
cluir las obras de la catedral, hácia el año 1063, describiendo 
lo que quería se hiciese en ella y hasta el tamaño de las ocho 
campanas que se habían de poner en la torre (1). 

Ademas de este Obispado, tenía el de Roda, que abrazaba 
la parte de Ribagorza y el condado de Pallás. Lo mismo que
ría hacer D. Ramiro con la maltratada iglesia de Roda (2); 
pero su muerte á manos de los musulmanes, apoyados por su 
sobrino el Rey de Leon, atajó sus proyectos. Llevólo á cabo su 
hijo D. Sancho (1068), pues la catedral antigua estaba arruina
da y los Obispos solían residir en San Victorian ó en otros 
puntos. Hizo ademas D. Ramiro tributarios suyos á los régulos 
moros de, Lérida, Huesca y Zaragoza, y obligó al de esta ciu
dad á tener allí y respetar al Obispo Paterno', sugeto instrui
do y de mucha virtud, que honró la silla de Zaragoza (3). 

Celebró ademas un Concilio en Jaca, que fué sumamente 
notable, y de que se hablará más adelante por corresponder á 
la segunda mitad de este siglo. Sobre todo esto, D. Ramiro fue 
un príncipe verdaderamente español, pues no adoleció de la 
monomanía galicana de su padre D. Sancho y de su hijo. Tan 
español era, que habiéndose casado con la princesa Gilverga, 

(1} Ut per edijcia ipsius Ecclesia per nos con$(ructa mand/esMU/r 
scilicet, quod ejus tectum Jiat et perficiatur de cr ota lapídea sive loalta, etc. 
Es documento curioso para el estado de la arquitectura religiosa de 
aquel tiempo. Teatro eclesiástico de Aragon, tomo "VIH, pág. 447. 

(2; Dícelo su hijo Sancho Ramirez. Qwmiamfiàt voluntas Patrismei 
Regis Ranimiri restaurare in cmtale Rota Sedem Episcopalem (Teatro 
eclesiástico de Aragon, tomo X C , pág. 68.) 

(3) Dícese que no había habido Obispo en Zaragoza por espacio de 
siglo y medio desde la fuga de Eleca. Yo no creo esta, ni parece proba
ble que D. Sancho el Mayor, que tuvo aquellos moros á raya descuidase 
hasta ese punto á los mozárabes de Zaragoza, á pesar de lo poco que hizo 
por Aragon. Que no haya noticia de ellos no es prueba suficiente de que 
no los hubiese. 
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hijà dél êondè de Bigorro, Ife Hizo dejar áqüel nombré y tómar 
el dé ííófmiseñdá, recuerdo' dé San Hermenegildo. 

§ .98 . 

Los B'éreñyüerei en Oátéluña. 

¡oftáñ iiñportaneia y reputación habían adquirido los COB^ 
déè dè bàrcelonâ dediles de las íepresalias que tümáfcm en 
Andalucía por los deátrdzos dtí AManzor. 

Bétéñgtier Eáínoii, llamado el 'Curtió, niáâ dado á laá á r t e s 
dè là j M qué á lòa aáàreá de lá guerra, organizó en sus Es ta -
dôs là àdnimistràcidn dé justicia, qtié harto la necesitaban. 
P'érd á péáar de sus buenas CMlidades (1), hubo dé luchar con. 
lás ámbicídSás pretensiones de feü madre la princesa Ermesin
da, qüé ávézadá ál máüdo durante las bélicas tareas de sü es-
fiò^o, quería taiñbien mandar más bien que dirigir á su h i j o . 
La España cfistiáná pareéíá destinãda, á mediâdoâ del s i -
glô X I , á deshacerse en discordias domésticas entre sus p r í n -
cifyéè, tóiéütr&s léS árábeé àrdíàn en güerfás civiles. • 

Lá prematura muerte dél conde Berenguer Ramon avivó 
utievámehte los ambiciosos proyectos dé la francesa E n i í é è i n -
dá (6). Ramón Béféñgüér I había subido ál trono condal á l a 
edad dé once años, con más firmeza y aplomo de lo que p r o m e 
tían sü edad y las circunstancias, fres años despueSj los Prela-
dtíá qüé asistíán á lá coñságracioñ de la catedral ausonense, 
cdñtemplahdó hertoósa éàbe^a, gallardía y natural despejo, 
le llamaban «joven de excelente carácter» (pmr egregia i n d a -
lié). Mag no lo miraba así Ermesinda sú abuela > qiiê a l v e r 
ctes^Eilêbidàs ¡3üs UmbiciOiSoé ptoyébtos, prOéütó éü^citárle ó'Bs-
táculos por todas partea, y éh su despecho, trabajó p â r à í t i á l -
quistarle con el Papa, y que le excomulgase juntamente con á u 
esposa doila Almodis y el Arzobispo de Narbona, por haberse 
casado con esta señora, répüdiada dél Conde de Tolosa. A. p'e-

(1) E l Sr. Bofarriill en él tóiño I , de sus Condes de BSreéldña •vindi
cados , defiende lá meiüoria dè èáte. 

(2) No se confunda esta Doñsi Ermésinda, èóíi otrii <M MIsMô &óVíi-
bre hermana del Rey de Navarra, y complicada en su fratftéídtiò. ; 
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sar de eso, Ramon Berenguer fué pííncipe altamente-piadoso 
y liberal con la Iglesia, Comparable por suê acciones, piedad 
y valor con su coetáneo Fernando I de Castilla y Bamiro I de 
Aragon. 

§. 99. 

Santos más notaMes del siglo X I . 

Hemós visto ya la brillante pléyade de santos mártires y 
lúofijes, y de virtuosos y eminentes Prelados, que poblábanlas 
iglesias y monasterios de España duf ante el siglo X. Algunos 
de èllos alcanííâron todavía á los principios del XL 

Descuellan entre estos los dos santos mozárabes mónjeá y 
Prelados, San Froilan y San Atilano. Este desde Tarazona, su 
pátria, había venido á las montañas de Leon ên busca de ma
yor austeridad y retiro. 

Por una rara coincidencia, en aquella época aciaga se ven 
casi todas las iglesias de Castilla y Galicia dirigidas por san
tos Prelados salidos de los monastéríos, y haciendo á la vez 
observar en ellos la vida cenobítica en. km mayor austeridad. 

•No es allí solamente donde encontrámbs Santos Obispos 
durante esta época ealâmitosa. La iglesia de Urgèl aos prén
senla doe Santos Obispos, uno al principio y oteo ¿ fines del 
siglo X I , oriundos ambos ds familias nobles y aroedíanoB de 
aquella igteáia. San Ermengol (lOlO-103&}Ç)íincipiélafèbma 
de BU catedral, dotó su canónica y visdieó los deredios dé ¡su 
iglesia ( 1 ) , muriendo víctima de su éeto por activar lá fábri
ca de un puente que construía sobre el rio Segre. E l otro 
Obispo santo de aquella iglesia, es San Odón (vulgarmente 
8ant OíJ, hijo del conde de Pallás, qué aloaiizó hasta el ág lo 
siguiente (1095-1122). Su fama de santidad fué tal, qu® 'once 
años después de su muerte se le decretó ya culto público y 

(1 j Villanueva: Viaje UteraHo, tomo X , cartft. 38. A la pág. 141 re
fiere un pleito de San Ermengol con el Abad de Santa Cecilia, sobre la 
posesión, de una iglesia y las décimas de Castelld, que hacía más de cien 
años poseía de buena fe aquél monasterio: fallóse á favor del Obispo. 
Trae te sétitefibia Fahicio. (Vtyitul. reg.fránr,,, apêndice ü. 145.) 
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fiesta jarticular por el Obispo sucesor, en union con su Cabil
do, según la práctica que usaba todavía la Iglesia de España 
para las beatificaciones de sus santos, antes de que la Santa 
Sede se reservara esta facultad por muy justas causas (1). 

Si las naciones extranjeras presentan monjes virtuosos 
durante aquél siglo, nuestra pátria puede presentarles tam
bién un catálogo no ménos célebre y numeroso. Los Santos 
Domingos de Silos y de la Calzada, García, Juan de Ortega, 
Iñigo de Oña, Liciniano, Veremundo, Sisebuto y otros venera-
rabies, son bastantes para poner en buen lugar nuestras g l o 
rias religiosas. Si no influyeron como los Cluniacenses en la 
marcha de los negocios de la Iglesia, si acaso sus virtudes no 
son conocidas tan generalmente, no es por falta de grandeza 
y heroísmo, sino porque aislada entóneos todavía nuestra na
ción del resto de Europa, n i participaba de sus vicios, n i de 
sus vicisitudes. Las oleadas de la tempestad, que r u g í a por, 
fuera, llegaban á nuestro país cual marea que agita las agms 
dentro de una ensenada. 

Mas si no tuvieron parte en la marcha general de los ne
gocios durante el siglo X I , en cambio fué muy beneficiosa su 
intervención para la Iglesia particular de España, y áun para 
la misma sociedad civi l . En sus relaciones con és ta , la vida 
de los monjes españoles en el siglo X I tiene dos influencias 
altamente humanitarias y civilizadoras; la mediación entre 
los príncipes cristianos para evitar sus luchas y discordias, y 
por otra parte, el desarrollo de las letras, las artes y la agri
cultura bajo su dirección. En la corte se muestran asiduos 
para utilizar el favor de los Reyes en obsequio de la paz; en el 
recinto del monasterio se les ve dedicarse á tareas de que re
porta utilidad la industria. Hé aquí los monjes españoles del 
siglo X I , tan malamente calumniados. 

Don García de Navarra, violento é iracundo, trata de apo
derarse de los bienes de las iglesias y monasterios para hacer 
la guerra á sus hermanos: opónesele con santa energía el Prior 
de San Millan de la Cogolla, llamado Domingo, sin ceder á las 
amenazas de matarle, que Je hizo el Rey en el acto.—Si esa 
plata (dijo) nos la dió vuestro padre, dejó ya de ser suya y vues-

'2; Villanueva: Viaje literario, tomo X I , carta85. pág, 26 y s i g . 
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tf a para ser de Dios.—Deseando evitar conflictos abandónala 
Rioja y marcha á tierra de Burgos, donde reforma el monas
terio de Silos, cuya disciplina estaba algo decaída (1 ) , y él 
mismo es conocido en toda la cristiandad con el nombre de 
Santo Domingo de Silos. 

Queda ya citado el mozárabe San Iñigo, á quien sacó de 
su cueva (2) el Rey D. Sancho el Mayor, para continuar la re
forma de Oña, que había emprendido el Abad García, vinien
do , según dicen, desde San Juan de la Peña á introducir la 
reforma cluniacense. Ello es que San Iñigo no vivía según la 
regla cluniacense, sino anacoréticamente. Mas ¿qué impor
taba esto á quien estaba acostumbrado á mayor austeridad1? 

Estos dos Santos Abades y reformadores envió D. Fernan
do I á su turbulento hermano García para aconsejarle la paz. 
Negóse este en mal hora á darles oidos, pues poco después, 
atacado por gente escogida, caía atravesado de una lanza'en 
los campos de Atapuerca, según se lo había profetizado el dia 
anterior San Iñigo, como á Saul la sombra de Samuel. En su 
agonía tuvo el Rey de Navarra el consuelo de ver á su lado al 
valeroso Abad de Oña, que, á pesar de su repulsa y del riesgo 
del combate, sostenía su cabeza sobre sus rodillas, y recogía 
sü último aliento, en medio de santas oraciones (3). 

No fué en esta sola ocasión cuando se vió á los santos Aba
des y virtuosos Prelados de aquella época cual medianeros de 

(1) Fldrez: España sagrada, tomo X X V I I , pág. 437. San Liciniano, 
que vivía en el monasterio y deseaba vivamente la reforma, decía misa 
i tiempo quo entraba Santo Domingo en la iglesia del monasterio, y en 
veS de decir Domims voliscum, dijo en tono profético: Ecce reparator 
teiát. — E l coro respondió, animado del mismo espíritu Et Dominas mi-
Sii enm. 

(2/ Enséñase en un pueblo cerca de Oala,tayud, llamado Tobet, una 
cueva donde hizo vida anacorética. A las inmediaciones de San Juan de 
la Peña hay otra cueva, que aún se llama de San Iñigo. Lo que dice Briz 
de haber sido monje de San Juan de la Peña y haber ido á Francia cou 
Paterno, se tiene justamente por fabuloso. (Véase á Flórez: España sa
grada, tomo X X V I I , pág. 287, y también su Vida en el tomo 1, de Junio 
del Acta Sancíorum.) 

(3) Âd quem venerabilis Enneco Abbas accedens, caput ejus, âilm adMit 
spirant (stent traditur) in manibus suis accepü , ele. (Memoria de Oña 
impresa en la Historia del Rey D. Fernando por Sandoval, fól. 7.) 
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paz eatre los príncipes disideutes, y marchar de uno à ptco 
ejótcito, sin más salvaguardia que su báculo y sus canas (1). 

A l inismó tiempo que estos santos Abades influían para la 
paz general, otro llamado también Domingo y oriundo de Viz
caya, se dedicaba á una ocupación no ménos importante, cons
truyendo puentes y calzadas para comodidad de los peregri
nos, que venían á visitar el sepulcro de Santiago. La caridad 
suplía en aquellos siglos por el saber y la riqueza (2): u n po
bre monje hacía entónces con su ejemplo y su palabra lo qué 
ahora apónas hacen los Gobiernos á fuerza de proyectos, gas
tos y v^jâciones. El nombre sólo de Santo Domingo de la Cal
zada, tan popular en la Rioja , nos excusa de comentarios; y 
no fué él áolo quien se dedicó á esta ruda tarea, pues á su 
muerté (1109) iínitóle en aquel mismo país San Juan de Orte
ga, á qüiéto. deben sus puentés Nájera y Logroño , y otros va
rios É[üé atia subsisten hasta el dia, á pesar de los siglos que 
han trascurrido (3). En aquellos siglos bérbatos unos pobres 
monjés> que apenas tenían estudios (4), ni eran matemáticos, 

(1) E n otras lauchas ocasiones sirvió de medianero San Iñ igo en oca
sión de haber reyertas entre varios pueblos de Castilla: puede v&rse el 
compendio de su vida en el citado tomo X X ^ I I de la España sagrada. 
En èstè místto concepto señalóse êan Jüafi de Ortegà, eii el é i g l ò XII , 
como dicen Gfeíibây y otros de huéstros historiadores p ò l í t i c o s : Soe 
tempore, dice D. A. de Cartagena, citado por Flórez (tomo X X V I I ' , pá
gina 363) clanit S. Joannes de Urteca,, et ad evitaiionem praMorvm cnm 
aliis pralatis et relígioits nimititíi iabormit. 

(8) Catisa gtitóa el õir á, ciertos pedantes exclamar á v i s ta d» algún 
moíiastfêíriõ j ó dè «úa^uiera de imestraa hermoê&s basíl icas de la Edad 
mbdíàv ¡ qué de carreteras púdieran haberse hecho con esa piédrà y el 
coste de ella! Necios, ¿por qué no se les ocurre esa idea á vista de un 
teatro ó de un palacio cualquiera? Cuando la piedad de nuestros majo-
res aláttba aqúellas suntuosas fábricas, la Religion abría calzadas y cons-
tttiía puentés para uso del pueblo, con ménos orgullo y coste que en 
nuestíôã días. Pero fija su vista en otro objeto superior , miraba ttiás 
por los catninoadel cielo que por los de la tierra, procurando morigèrar 
y enseñar, cosas ambas que hacían más falta. 

(3) Viàe Flóréz: España sagrada,, tomo X X V I I , pág. 370. 
(4) A Santo Domingo de la Calzada no le admitieron en ValVanèrà 

ni en San Milita, t>or no tener estudios. (Véase Tejada, en su l ibró ti
tulado el Abrakttm âè la Moja.) Acercía de San Juafc de O r t é g a pttsde 
verse'su cuHòsò teét&liietitó «ti el tomó X X V I I de la España sagrada-. 
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ni gastaban sumas iriniensas en levantai planos, fabricaban 
ptiéíites, qtte no tan sólo no se tund ían apenas construidos, 
sino que todavía están en pié, á pesar de los siglos y de los 
elementos. 

La vida de los monjes españoles era más bien práctica que 
especulativa, y seguían el consejo de San Isidoro, quien no 
compf&idía que el monje viviera sin trabajo manual. Los mo
nas térios más florecientes eran generalmente aquellos que así 
ló Çíàctidàbáií: de aquí el origen de Muy útiles instituciones. 
Desde la época de los Godos existía en la cúspide del Pirineo, 
póv 18, pâítè de Jaca, uña aliéfgnèria (1), donde varios monjes 
cuúkbáii dé guiar á los peregrinos que pasaban aquel puerto, 
á íá iüánéfa quê hacen ahora en loé Alpes los monjes del mon
té áè Sàn Bernardo. Lóâ Réyéâ de Aragon, no tan sólo prote-
gíefOíi aquel monasterio, llamado de Santa Cristina in sUmmó 
péla, âinõ que le dieron grandes píivilegíos: D. Sancho Ra-
tiáMt mandó qué se hicieran en él las pmtâas migares, ó j u i -
ciòsrdè Dios, por medio del hierro candente (2). 

Eti tio pocág ocaglones se debió á los monjes de aquel tiem-
fftl lá fundación de pueblos, desecación de pantanos, canaliza-
¿iofi dé rids, désmóñté de matorrales y reducción á cultivo de 
tótfôliôã íhcültos. Ün saóerdóte llamádó Paterno, viniendo de 
(Mente (3)̂  encóntró desamparada la iglôâia dé Santa MaWa 
del Puerto y sus cercanías sin morador alguno. Principió al 
pttftfò (seguh dice la ca^ta piieMá roriiaüceada de SantoSa) «fá 
sMMjar Cón 8a§ Mnos en dicho lugar y habilitar huertos, 
«fünd&r casas y v iñas , y 'á plânfer árboles de manzanas > y á 
sjantar perãonàs virtuosaá y de buena vida y de diversos rei^ 

(1) Véase el tomo V I I I del Teatro de las iglesias ãe Aragon, pág. 302 

(%) Esta prueba se hacía también en Loharre , Alquezar y otros ptifi-
Wé. 1). Pedro I de Aragon óòncèdió á los frailes y driados del hoèfiital 
(jHfriMà U 'castros del Mspital) exènfeion de hueáte , apellido y cabal-

(3} Véase la, carta püébla de Santoñá én fel tomo I de la Colección de 
f i ê - O S y ftHvíleyios del Sr. Muñbz, pág. 189. E l Oriente puede sighificar 
no solamente los países que llamamos de Levante, sino quizá Navarra y 
Aràgóti, quê están al Oriebté âè Santoña. E l nombre dé Patenio es fon y 
(Soattin an atiestra historia tlahinte aquella éptfca, y tiene poco de 
oriental. 
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«nos, temerosas de Dios, y los hizo habitar consigo en caridad 
»del Señor y de su ayuda, y de dia en dia á mejorarla con tier-
»ras y bienes, y en poco tiempo después fué levantado por 
»padre del monasterio por todos los más nobles y antiguos de 
»aquella tierra, y así entónces con sus hermanos y compañe
ros , que moraban con é l , comenzó en aquellos dias á intro-
»ducir causas del dicho monasterio, como fueron en tiempos 
«antiguos ó en el tiempo de Antonio Obispo, para volverlos 
»á él en justicia, y estas causas so han averiguado de todos 
»juntar en Concilio, etc.» 

No fué este solo pueblo el que tuvo por entónces un origen 
enteramente monástico (1). Santo Domingo de la Calzada y 
San Juan de Ortega los habían construido con harto trabajo 
y vejaciones en parajes frecuentados por fieras y malhecho-
fes (2). Ni fueron tampoco estos santos Abades los únicos de 
aquel tiempo á quienes debió grandes beneficios el Estado, 
áun en medio de los desiertos. En el monasterio de Arlanza 
florecía á mediados del mismo siglo X I el Abad San G-arcía, 
con tanto crédito, que el piadoso rey D. Fernando le dió va
rios monasterios para su reforma, y escogió el de San Pedro 
de Arlanza para su sepulcro. En el de Cardeña florecía ai 
mismo tiempo (1056-1086) el Abad San Sisebuto, favorecido 
del Rey y del pueblo por sus grandes virtudes, en términos 
que en los veinte y cinco años que fué Abad, con alguna in
terrupción, en ninguno de ellos dejó de hacerse alguna dona
ción al monasterio, prueba inequívoca del fervor de su obser
vancia (3), pues ningún instituto religioso, mientras tiene fer
vor, necesita pedir ni comprar para tener lo que sea necesario. 

Fuera de Castilla tenemos también la memoria de San Eo-

(1) Recuérdese lo dicho on este tomo acerca de la población de.Lugo, 
Oviedo y otros pueblos. 

(2) Por ese motivo eu su testamento (España sagrada, tomo X X V I I , 
pág. 375) se llama: Hgo Joannes de Quintana Fortvmno, gratiâ Dei senior 
de Hortega, et de ecdesia Sancti Nicolai. Kl señorío de Ortega se lo dió el 
límperador D. Alfonso en el siglo siguiente (1142); mas cerno principió 
su vida momistica en el siglo X I , no hay reparo en incluirle en esta 
época. 

(3) Flórez : España sagrada, tomo X X V I I , pág. 234 y s i g . c i t a n d o á 
Rerganza , y los abades Frias y Are'valo en las historias manuscritas de 
aquella casa. 
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sendo, y l o s o t í o s monjes santos que salieron del claustro, 
para ocupar las sillas más notables de Galicia y Cataluña (1). 
Los monasterios de Hirache y Leyre conservan también la bue
na memoria de sus dos santos Abades. San Virilaflorecía en eí 
siglo X , y después de reformar el monasterio benedictino de 
Samos, regresó á Leyre, donde murió santamente (2). San Ve-
remundo, natural igualmente de aquel reino, tomó el hábito 
en el monasterio de Hirache, donde floreció á mediados del si
glo X I , siendo elegido Abad de aquel célebre monasterio be
nedictino, á pesar de sus pocos años (1052-1054). A él se debió 
principalmente el engrandecimiento de aquel antiguo ceno
bio , que rig-ió santamente por espacio de cuarenta años , du
rante los cuales los Reyes de Aragon y Navarra, y los pueblos 
mismos, le hicieron cuantiosas donaciones, llevados de la fama 
y devoción del santo Abad y de sus monjes (3). 

No fueron inferiores las mujeres á los hombres durante es
te siglo, y los monasterios de Castilla nos ofrecen dos muy 
notables que no se deben omitir: la una, santa Trigidia, Aba
desa de Oña, á principios de aquel siglo (1011), hija del conde 
D. Sancho de Castilla, el cual fundó y dotó para ella el mo
nasterio, que rigió santamente. Es la otra la venerable Oria, 
que vivió reclusa, ó emparedada, cerca del monasterio de Si
los (4). A esta misma fecha se refiere también la piadosa y 

(1) "Véase el párrafo anterior. 
(2) Sandoval, Obispo, de Pamplona, fól. 18 vuelto. 
(3) Soto: Vida de San Veremundo. 
( i ) "Véase Flórez: España sagrada, tomo X X V I I , pág. 413 y sig. Fló-

rez supone que fué emparedada en un monasterio de mujeres, que estaba 
abandonado en aquellas inmediaciones. Hé aquí los curiosos datos que 
acerca de ella nos ba dejado Gonzalo de Berceo, en su poema de la Yida 
ie Santo Domingo de Silos, que es el más antiguo que posee la lengua 
castellana: 

Sennor Dios lo quiere, tal es mi voluntad 
Prender orden et velo, vevir en castidad 
E n rencon cerrada yacer en pobredad, 
Vevir de lo que diere por Dios la Cristiandad. 

Entendió el Confesor, que era aspirada 
Fizo con su mano Sor toca-negrada: 
Fo end á pocos dias fecha emparedada • 
Ovo grand alegría, quando fo encerrada. 
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anacorética vid^dp Santa Casilda, hij3.de Alpa^pn dçf^. 
íedo, ya çitad^. 

A visty, pues, de tantos 7 tan eminent?8 v^íops? como po-
b l ^ f i ^ nuestros mQnastprios en el siglo X I , tiempo ^ j^d? 
qVLe desaparezca la grosera calumnia, que contra ellos lanza
ron Jfl§ escritores extranjeros, dipiendo que en España ses ha
bía pendido y relajado enteramente la vida monástica; id^aque 
han adoptado y sostenido malamente nuestros h i g t o r j ^ f i ^ 
difamando nuestros monasterios y nuestros Santp^, por ^¡6-
dj^^ir los extraños, por otros conceptos respetables. 

§. 100. 

Zos Oluniacenses en Hspafta. 

pio^ecía á. principios del siglo X I el mp|igst.erio de £!J.ujijr, 
coji |;odo el fervor y celo de que suelen estçir dotadas \§s i ^ -
t ^ones religiosa jal tiempo de su fu^dapiop.. L?L ç.pt*çi|4e 
su p.ust;erid?4 .ejeipplar había llegado p. España ' y jgpiujo 
grp.^e ijíipre#i,on. TfJn monje español llamado Paterno, tj^pjia-
bp, pasado á Çlmy dpsçoso de n^aypr perfección, Ijabí^. ííttrj)-
ducido aquella reforma ep el monasterio (le Sa^ Ju^n de J| 
Peña, no porque éste se hallase relajado, sino por ser aquella 
de mayor austeridad. El suponer que nuestros fl^pp^^fio^ be
nedictinos estaban relajados es un error, pues l a magm peifec-
cion de unos regulares no supone relajación en los de méoos 
austeridad. El que un trapense 6 un capuchino vivan çon más 
estrechez que otros monjes ó frailes, ¿supone acaso gue iodos 
estos sean relajados ? Muchos institutos de imestr?, pátria ?e 
reformaron en el siglo XVI y X V I I , y nadie ha supuesto por 
eso que los calzados viviesen relajadamente porque tuvieran 
menos austeridad que los descalzos. Hé aquí el error de aues-
tros escritores de la Edad Media, que por explicar la introduc
ción de la reforma cl uni acense en España, adoptaron las in
vectivas de algunos escritores extranjeros que calumniaron á 
nuestros monjes. 

Por otra parte, los documentos que se exhiben sobre la ma
teria, son de sospechosa autenticidad, y después de lo mucho 
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qçie se kg. escrito spbp^ ellos, t0iiaYÍa j\o as f^cü r e fa la ^ ¡¡fpp 
(¿ertp? ó falsificados (1). 
. De Saa Juan de la Peñfi pasó 1^ reforma al njopastfrio de 
Oña, que había fundado poco tjempo ¿ntes (1011) D. Sancho, 
copde de Castilla (% para que se retirase á, él su hija Is. prift-
cegçi Trigidia, que rigió aquel monasterio con singula* pxudeu-
ci& y santidad (3). Era este un monasterio de los llamador do
bles (duplicesj, por tener, no solamente religiosas, sino también 
xm comunidad de varones, que cuidaban de su dirección (4). 
La fundación reciente y régia de aquel monasterio* su impor
tancia y riquezas, su proximidad á Burgos, ciudad que comen
zaba ya á. eclipsar á Leon, desde que Castilla se había erigido 
en reino, y el ser panteón régio por entónces, hipieron que 
D. Sancho el Mayor, como muy afecjto á la reforma pluniacen-
se, tratara de introducirla en Oña, A l efecto, hizo venir al 
Abad Paterno con algunos monjes de San Juan de la Peñ#, y 

(1) Pueden verse estos privilegios en Yepes: Crónica general de San 
Benito (tomo V , escritura 45) y en la Historia de San Juan de la Peña. 
por Briz Martinez, lib. I I , cap. 29, pág. 398. Los Bol^indos en el tomo I 
de junio en la yida de S.tin Iñigo y en la de Sçiiii pélix y Voto, mos
tearon algo recelosos con los documentos procedentes de San Juan de la 
íeña. Masdeu diópor falsos, á carga cerrada, todos los de Leyre,San 
Juan de la Peña y Oña relativos á la reforma cluniacense (tomo X I I I , 
pág. 352, y tomo X V , ilustr. 84); pero sus razones po son »çeptaM9B 
en la may^p parte, y procedió, según su $08ítyutyfeftf cp&jn^ pagipa flfte 
juicio. Rebatiepoji sus razones el P. Eu.epe» ( t pw yjP?, cap, J80, | , § ) y 
el Dr. D. Fr . Andrés Oasaus y Torres en las dos obras que escribió con
tra Masdeu, la una titulada: Carta de m aragonés <ylcionaão á las mti-
¡¡Hedadesde su reino, etc., Zaragoza, 1800, y la segunda titulada: Mes-
f%esta del aragonés aficionado á las antigüedades de su reino al entreteni
miento I del tomo XXde la Historia critica de España (Madrid, 1806.) 
En esta segunda á la pág. 309 da rectificada una escritura de las citadas 
por Briz y Yepes. Confieso ingénuamente que, á pesar de las defensas 
de los PP. Huesca y Casaus, no acabo de creer la autenticidad de aque
llos documentos. E l latin, sobre todo, es tan .distinto del que usaba 
D. Sancho el Mayor, que aún el más ignorante lo echará de ver. 

(2) L a fábula del envenenamiento de su madre está ya completa
mente desautorizada. 

"(3) Véase acerca de su culto al P. Argaiz, tomo V I de la Soledad 
Laureada, pág. 441, y Flórez , España sagrada, tomo X X Y I I , pág. $38. 

(4) Dei farmlis famulabusque. Véase Argaiz en el tomo citado , y Te 
pes, tomo V , n. 44 y sig. 



004 HISTORIA ECLESIASTICA 

echando á las monjas, que vivían , según dicen, con poco íe-
cato, introdujo allí también la reforma cluniacense. Según 
costumbre de la época, le dió grandes exenciones (1) j privi
legios ; pero no le eximió completamente de la jurisdicción 
episcopal, pues esta moda perniciosa, importada de Francia y 
generalizada poco después en Aragon, aún no habíapenetrado 
enCastilla y sus Estados. El Abad y los monjes, si los docu
mentos alegados son ciertos ( 2 ) , quedaron sujetos al Concilio 
episcopal, único que podía deponerlos ó suspenderlos y exco
mulgarlos, según sus delitos. Algo sospechosas se hacen aún 
estas escasas exenciones, que están en contradicción con lo 
dispuesto en los Concilios de Leon y Coyanza. De todas mane
ras, n i San Juan dela Peña niOña quedaron sujetos al monas
terio de Cluny, sino completamente independientes; y á la 
muerte del Abad D . García, puesto por el reformador Paterno, 
el Rey D. Sancho el Mayor, en vez de traer reformadores de 
Francia, fué á sacar de su cueva al mozárabe San Iñigo, queen 
las mismas montañas de Jaca hacía áspera penitencia (3). En 
verdad que cuando estos medios de reformay estos santos mon
jes había en España, no se comprende para qué se iban, á bus
car á Francia; y aunque no se crean enteramente las invecti
vas de Masdeu, ni mucho ménos la dañada intención que éste 
supone en los monjes extraugeros, juzgándolos temeraria
mente, ello os que los documentos relativos á la reforma clu
niacense en esta primera mitad del siglo X I , no dejan de in
fundir harta sospecha en cuanto á su autenticidad, y a ú n mas 
en sus conatos de prepotencia. 

También es cierto que los monjes cluniacenses que vinie
ron á España más adelante, no solamente no igualaron á los 
Santos Iñigo, Bermudo, Sisebuto, Veremundo , Domingo de 
Silos y Vintila, todos españoles, y que podían e n s e ñ a r á los 

(1) L a fecha de la escritura es de 1033. Tráela Yepes, tomo "V, nú
mero 45. —Dícese, y lo repite Florez , que estas reformas las introdujo 
el Rey con autoridad apostólica, noticia que parece muy sospechosa, 
por no ser esto idea de aquella época. 

(2) Masdeu, tomo X I I I , pág. 352, y tomo X V , ilustr. 24 , pág. 252 
y síg. las da por falsas. 

(3) Véase acerca de San Iñigo lo dicho en el párrafo anterior, á la 
pag, 297. 



DB iíSfÀNÀ, 3Ôâ 

extranjeros, sino que algunos de estos fueron mónstruos de 
maldad. El mismo Papa San Gregorio llamaba maldito al mon
je Roberto, cluniacense, favorito de Alfonso VI y su mujer, y 
manda al Abad de Cluny que lo recoja y haga volver á su mo
nasterio, tanto á él como á los demos monjes que andaban por 
España (1). Quizá el delito del monje Roberto no fuera tan 
grande como se quiere suponer, y consistiera principalmente en 
oponerse á la abolición del rito mozárabe, pues conocía las ca
lumnias y patrañas que el legado Ricardo había hecho creer 
ai Santo Pontífice. En efecto, Ricardo, Abad de Marsella, ha
bía pintado al monje Roberto como disoluto, simoníaco y lleno 
de vicios repugnantes. Pero como el Legado Ricardo estuvo 
muy léjos de ser santo, y está probado que engañaba al Papa á 
fin de hacer negocio á favor de su monasterio y contra el de 
Cluny, no sabemos hasta qué punto serán ciertos los vicios que 
imputaba al Roberto. El P. Mariana, escritor nada sospecho
so en esta parte, dice del Legado Ricardo (2): «Hacía en lo de-
mas muchas tosas sin orden, y usaba mal de la potestad am
plísima que tenía, y enderezaba sus cosas á su particular ga
nancia. La gente andaba revuelta y áun escandalizada con el 
desórden del Legado, hasta murmurar del poder y autoridad 
del Papa. El Arzobispo D. Bernardo recibía congoja de esto 
por el oficio que tenía, mas por ser tanta la autoridad del Le
gado, no le podía ir á la mano.» El Legado Ricardo abusó de 
su autoridad en Cataluña, aún más que en Castilla, sujetan
do muchos monasterios al suyo de Marsella, echando de sús 

(1) «Quanta impietas à monasterio vestro per Eoberti monachi ve-
ístri prassumptionem exierit, ex litteris Itichardi Legati nostri, Abba-
íti» videlicet Massiliensis , potes cognoseere. Qui nimirum Bobertus S i -
monis mapri imitator factus, quanta potuit malignitatis astutiaadver-
»8us B. Petri auctoritatem non timuit insurgere... Qui (habla del rey 
%D. Alfonso) ai minus praaceptioni nostrse obedierint, non gravem exi-
»stimaremus laborem, nos ad Hispaniam profleisci, et adversura eum, 
¡•quemadmodum cliristianse Religionis inimieum, dura et áspera inoliri... 
»Tui etiam studii sit ut monachi ín eisdem partibus injustò dispersi ad 
sproprium redeant monasterium.» (Ep. ad Hugonmn ^¿.-—Cardenal 
Aguirre, tomo I V , pág. 447.) 

(2) Lib. I V , cap. 28 al principio. Está tomada esta relación del Ar
zobispo D. Rodrigo. (Villanueva, tomo V I H , pág. Tí).) Sobre el monas
terio de Ripoll véase el mismo tomo de Villanueva, pág. 10. 

TOMO m , 20 
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casas á los canónigos ag-ustinianos españoles, para sustituirlos 
fraudulentamente con monjas francesas, como hizo en el mo
nasterio de San Juan de las Abadesas. 

Un ejemplo de lo que los Cluniacenses hicieron en España 
nos presenta el célebre monasterio de Sahagun, su estableci
miento principal. Había sido fundado éste por el mismo Doa 
Bernardo, monje francés, procedente de Cluny y después Ar
zobispo de Toledo. Acostumbrado al feudalismo y á las leyes 
tiránicas de Francia, hizo firmar á D. Alfonso V I un fuero de 
población tan distinto del que tenían generalmente los pue
blos de Castilla, que en vez de dar franquicias y libertades á 
los pobladores, les imponía numerosas trabas y vejaciones en 
obsequio del convento, en términos de no poder comprar y 
vender sino á voluntad del Abad y los monjes. Hasta sancio
naba la bárbara y anticristiana costumbre del duelo ( 1 ) , esta
bleciendo que si uno negaba haber cometido un asesinato ju
rase no haberlo hecho y sostuviese torneo; debiendo pagar 
cien sueldos si quedaba vencido, y además sesenta por el cam
po y los gastos de armas y palenque. Las penas son tan gro
tescas y desproporcionadas, que al paso que un homicidio sólo 
costaba cien sueldos, el derribar á uno entre dos adversarios 
costaba sesenta sueldos, y lo mismo por romper diente, sacar 

(1) « Homicida cognitus dabit centum solidos, et tertia pars s i í con-
»donatapro liege. tíi negaverit, juret quia non fecit, et ad torna litiget, 
»et si ceciderit pectot centum solidos, et sexaginta solidos decampo, 
»et quod alter expendit in armis et operaras et expensis .» 

« Homicidium de nocte factum qui negaverit, si aecusatus fuerit, li-
»tiget cum eo qui dixit quia ego vidi, et si ceciderit pectet centum soli-
»dos, et quod alter expendit in armis et operariis et expensis et sexa-
»ginta solidos de campo.» 

Aun es más atroz el siguiente: «S i in manu alicujus vel i n domo 
»invenerint ramum de saltu, det quinqué solidos. S i ad radicem 
»succiderit capiant eum, eC faciat A ibas qnod mlt de eo.» V é a n s e aquê  
líos bárbaros fueros en la Colección del Sr. Muñoz (tomo I , p á g . 301),y 
una noticia de las rebeliones continuas con que perseguían á los monjes 
los burgueses, resentidos de la dureza del fuero : las noticias e s tán to
madas de la Historia de Sahagm por el P. Kscalona. Este fuero, purga
do de las disposiciones más irritantes y bárbaras, se dio á Santo Domiu-
go de Silos, al barrio de San Martin de Madrid y otros puntos (Tepes, 
i'ól. 488, escritura 45, tomo V I . ) 
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ojo ó amputar un miembro. Puede asegurarse que es una de 
las cartas-pueblas más groseras de aquella época. ¡Cuánto 
más religiosos, equitativos y sensatos son los fueros que Fer
nando I concedió ochenta dias ántes (1045) á las villas de V i -
llafria y Orbaneja, donadas á nuestro célebre monasterio be
nedictino de Cárdena! Lejos de hacer imposiciones exorbitan
te, las cargas de los vecinos son moderadas y tasadas, y en 
vez de exenciones imprudentes, ni áun los beneficiados de los 
pueblos quedan exentos del Ordinario (1) . 

¡ Y eran los Cluniacenses los que con tales ideas y tan me
dianas costumbres venían á reformar á los benedictinos espa
ñoles , más puros y virtuosos que ellos! No negaré la virtud 
de sus santos Abades y piadosos monjes, y su benéfica i n 
fluencia para la Iglesia en general; pero los que vinieron á 
España correspondieron muy mal á la fama de su monasterio, 
yen los escritos que nos han dejado vilipendiaron á nuestros 
monjes, que probablemente estaban muy léjos de ser tal como 
los pintaron. Es también muy probable que de los virtuo
sos (2) no queden vestigios, y sí de los imperfectos, como 
suele suceder en la historia, y en especial de los que estaban 
en relaciones con la corte. Con razón los escritores ascéticos 
comparan al monje fuera del monasterio con el pez fuera del 
agua. Los aires cortesanos suelen ser muy nocivos para la sa
lud espiritual de los monjes. 

{1} Muñoz, tomo I de Fueros, pág. 206. «Itèm statuo tit in prsedictis 
•viHis Clerici cominoraiites habitis et habendis serviant ad atriunj 
»SS. Apostolorum Petri et Paul i , et ad vos Dóminos meos, jam nomi-
»iMttoB, quoniam indigmim esset vivere in bonis vestris et vos legitimo 
«servitio defraudare, excepto guòd in causis judicium Scclesiasticum ha-
*beant. Et si aliqui eorum in superbiam elati hoe renuerint faceré, quód 
»vos possitis privare eos bonis vestris, quibus utuntur, mobilibus et 
»immobilibus, sine spe recuperationis, excepto beneficio Ecclesie sua.» 
(Véase Muñoz , pág. 206.) No recuerdo haber visto usada en ningún do
cumento anterior la palabra beneficio, que debió introducirse en España 
por entónces. 

(2) Entre los muchos monjes que trajo de Francia á fines del siglo XI 
. el Arzobispo D. Bernardo, florecieron en santidad varios como San Pedro 

de Osma y otros de quienes se hablará en el período siguiente. 
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§• 101. 

Los Obispos Sampiro, Oliva y otros escritores y literatos áe 
principios del siglo X I . 

No son muchos en verdad los escritores que presenta nues
tra Iglesia en la primera mitad del siglo X I ; y lo peor es que 
aún hubo menos en la segunda; al paso que los árabes.pve-
sentan un catálogo de más de sesenta escritores de historia y 
poesía, no pocos teólogos y moralistas á su modo, y algunos 
médicos y astrónomos. Los más dignos de mención entre los 
nuestros son el Obispo Sampiro de Astorga, historiador, otro 
cronista de San Juan de la Peña llamado Forreólo de Bolea, 
y dos monjes de Ripoll, conocidos con el nombre de Oliva, 
uno de ellos Abad del monasterio y Obispo de Vich . 

El Obispo Sampiro presidió en la iglesia de Astorga del 
año 1035 al 41. Su nombre es muy conocido y respetado en
tre los literatos por la importante crónica que escr ib ió , conti
nuando la del Obispo Sebastian, desde el reinado de D. A l 
fonso el Magno hasta el de D. Ramiro I I I , ámbos inclusive (l). 

El Obispo Oliva fué hijo de Oliva Cabreta, conde de Besa-
lú , nieto de Miron y biznieto del célebre Vifredo el Velloso. 
Entró monje en el de Ripoll , donde era Abad el año 1008y 
diez años después pasó a ser Obispo de Vich sin dejar la aba
día. Asistió á varios Concilios de su tiempo, especialmente al 
que se tuvo en el Prado de Tuluyas. Reedificó la iglesia, de 
Santa María de Ripoll, consagrándola nuevamente, y recobró 
la Abadía de Santa Cecilia de Monserrat, que l a con.dasa Ee-
childe había quitado al monasterio para darla a l pedante Ce
sáreo, pretendiente del Arzobispado de Tarragona. 

Consórvanse varios escritos del Obispo Oliva (2) , entre los 
cuales merece especial mención una carta á D. Sancho el Ma-

(1) Véase en el tomo X I V de la España sagrada, donde la i n s e r t ó el 
P. Plórez, notando y advirtiendo en ella los pasajes con que l a adulteró 
y desacreditó 1). Pelayo el fabulero. 

(2) Pueden verse en el tomo X X V I I I de la España sagrada, y tamlnea 
en el tomo VI del Viaje literario de Villanueva y Biblioteca de escritores 
catalaua por Ama t. 
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yor, que le había consultado sobre el casamiento de una her
mana suya con el Emperador (1). Háblale en ella á D. Sancho 
con gran energía, y nada dice de dispensas, pues entóncés 
aún no se conocían en España. Le manifiesta que no se deben 
hacer malee para obtener buenos resultados, y lamenta que 
sus Estados, modelo de honradez y buenas costumbres, ha
yan decaído, viéndose infestados de vicios, y principalmente 
de incestos, embriaguez y supersticiones agoreras. 

Oliva era también poeta, y su verso , en medio de la ru
deza de aquel tiempo, tiene cierta elegante soltura. Hablando 
de la obra que hizo en el monasterio de Ripoll se cita á sí mismo: 

Prsesul Oliva sacram struxit hic funditus aulam, 
Hanc quoque per pulchris ornavit máxime donis: 
Semper ad astra tulit quam gaudens ipse dicavit. 

Él mismo, contándose por sétimo Abad de Ripoll, se dice 
autor del poemita 

Septimus ipse sequor, qui nunc sum carminis auctor (2). 

Comparados estos versos con los de Rangerio, Obispo de 
Luca, que escribió medio siglo después los trabajos de San 
Gregorio VII y los buenos oficios de San Anselmo, su colabo
rador., se hallan mayor soltura, mayor elegancia y fluidez en 
los del poeta mitrado de Cataluña (3). 

Coetáneo del Obispo Oliva fué otro monje de Ripoll de ese 
mismo nombre, matemático, que escribió sobre el Oyelo Pas
cual, el año 1047 (4). Precisamente en el anterior había muer-

, (1) Notvm autem habemus quia in vestris olim regionüms leges rectwsi-
mapromulgai® et Sancti cañones à beatissimis Pcdribus smt insiitnti. 
Bratque tunc temporis terra vestra specimen totius orbis in religione divi
na et domimtione terrena... Véase el apéndice 12 del citado tomo X X V I I I 
de la España sagrada. 

(2) Puede verse en el tomo X L I I I dela España sagrada, donde los 
insertó el P. L a Canal, pág. 130 y sig. 

(3) En Ripoll halló también el P. Villanueva, y copió el curioso 
poema Vila Anselmi Lucensis Episcopi, escrito por el Obispo Rangerio, 
que tuve el honor de publicar el año 1866, habiendo estado desconocido 
por espacio de ocho siglos. 

(4) De Cyclo Paschali, ediium mino MXL VIIab Oliva monacho S. Mor
ria Mvipollensis. Lo cita Baluzio refiriéndose á la biblioteca Colbertina. 
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to el Obispo. Coetáneos é historiadores fueron también los dos 
monjes de San Juan de la Peña, Femólo de Bolea, que escri
bió una crónica de cosas de su tiempo, citada por Zurita, y 
Ebretmo, testigo ocular y narrador de la traslación de las 
santas reliquias de San Indalecio, desde las ruinas de Urci al 
citado monasterio. Su nombre parece extranjero. 

También se ha querido considerar como coetáneo á Gri
maldo, monje de San Millan de la Cogolla, que escribió las 
vidas de Santo Domingo de Silos y otros varones ilustres, y 
una narración acerca de la traslación de las reliquias de San 
Felices, que por cierto deja mucho que desear, como vamosá 
ver. Pero habiéndose hecho la traslación en tiempo de D . Al
fonso V I , y hablando el monje de ella como de cosa antigua 
y ya casi olvidada , no puede mirársele como coetáneo, sino 
como de mediados del siglo X I I al X I I I . 

§. 102. 

Traslaciones de reliquias en la primera mitad del siglo X I . 

Durante la invasion de Almanzor se llevaron de Leona 
Oviedo las reliquias del jóven San Pelayo, que el rey D. San
cho había logrado se trajesen de Córdoba, por instancias de su 
piadosa hermana Doña Elvira. Con el de San Pelayo se llevó 
el de San Froilan, que después se devolvió á Leon, pues en su 
catedral se guardan las reliquias. 

A D. Sancho el Mayor dió el Papa Benedicto I X los cuer
pos de los Santos Agrícola y Vidal, mártires de Bolonia, y la 
cabeza de Santa Eugenia, que aquel hizo colocar en la iglesia 
de Nájera, adonde también hizo llevar los restos de San Pru
dencio , que estaban en Clavijo, ó sea en el monasterio de Mon
te Laturce (1). 

Cuentan que D. García, su hijo, trató de llevar también á 
Nájera las reliquias de San Millan , y que éstas fueron condu
cidas en un carro, el cual se quedó inmóvil en el sitio de Yu
so , quedando el Rey burlado y los de Nájera corridos. La 

[ 1) Véaso el tomo L de la España sagrada. 
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narración es moderna y descabellada: no parece probable que 
teniendo allí culto, j tan antiguo como dicen, el Rey privára 
á los monjes de su tesoro. Lo probable, es que fundado el mo
nasterio en 1033 por Don Sancho el Mayor (1 ) , los monjes 
lo balláran inhabitable, como en efecto lo es en gran parte 
del año, y no pudiendo vivir allí construyeron el monasterio 
de Yuso en el paraje más próximo, habitable y cómodo, 
trasladando allí las reliquias del Santo veinte años des
pués (1053) (2) . Esto es lo probable y verosímil; pero esto no 
satisfacía á las imaginaciones de la edad media. 

Por aquel mismo tiempo trató un Obispo de Alava de sa
car del castillo de Bilibio los restos de San Félix, maestro de 
San Millan, que estaban allí sin el conveniente decoro; pero 
por este acto de piedad supone la leyenda, aún más descabe
llada que la otra (3) , que se movió una tempestad horrible, 
retrocediendo aquel Prelado con la boca torcida, pues había pro
cedido sin inspiración divina, como si necesitase de ella para 
cumplir con un deber de su ministerio. Mas luego que un Abad 
de SanMillan trató de sacarle de aquel lugar QÜ ¿inhabitable (4), 
no hubo inconveniente ninguno para llevarlos al monasterio; 
sólo que el Abad fué tan negligente en esto, que la comuni
dad tuvo que recordárselo varias veces, y el Santo aparecerse á 
los monjes para que se lo recordáran (5). Lo cierto es que aque
llo estaba despoblado, pues la fundación de Haro data del si-

(1) E l Rey D. Sancho el Mayor nombró Abad á un tal Femicio , que 
se conjetura fuese cluniacense. E s posible que ántes hubiese allí piadosos 
anacoretas, pero no es aceptable la tradición, que pone allí comunidad 
ántes del siglo X . 

(2) "Véase el tomo L de la España Sagrada, pág. 28 y s ig . , y allí una 
lámina que representa su lápida sepulcral, tal cual está en el monaste
rio de Suso, en traje presbiteral y no de monje. 

(3) Ve'ase en el tomo X X X I I I de la España sagrada, apéndice 8.°, y 
su censura en el tomo L de la España sagrada. 

(4) De tam inhabilitabili et vil i loco (tomo X X X I I I , pág. 441) drffiál-
hmiim et perardwm ascensvm Bilibiensis Castelli pervmermt, cnjus aspe-
rum, introitum, et cacumen altissimum atque penitus inaccessibile (pág. 445) 
negligenter, et non ut decebat tam sanctissimtm mrum reconditum, omnim 
vilissimim (pág, 441.) 

(5) L a pesada é inverosímil narración del monje Grimaldo, es in
soportable , á poco que se fije en ella la atención. 
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glo X I : aunque los Reyes de Navarra conquistarem aquellas 
tierras en el X , no aparece que las pobláran ni las tuvieran 
con gran fijeza hasta mediados del siglo X I . Lugar inhabita
ble y v i l llama la leyenda al sitio donde estaba enterrado el 
Santo en Bilibio y en paraje inaccesible, muy á propósito para 
castillo roquero que sirviese de custodia y atalaya {faro. Ha
rp). Ello es que la traslación no se hizo hasta fines del reinado 
de D. Alfonso VI, que dió el permiso para ello, pues los caste
llanos se habían apoderado de aquellos parajes cuando fué 
asesinado en Peñaleu D. Sancho el de Navarra. 

Más afortunado que D. García fué su hermano y competi
dor Fernando I . Al firmar paces con el Rey de Sevilla, á quien 
comunmente llama Aben-Habet, estipuló qúe se le entregara 
el cuerpo de una de las Santas Mártires de Sevilla, Justa y 
Rufina. Los mozárabes no pudieron, ó no quisieron decir su 
paradero. Quizá las habrían ocultado en paraje recóndito para 
preservarlas del furor sacrilego de Abderrahman en el si
glo I X , y, muertos los depositarios del secreto, se había per
dido la noticia al cabo de dos siglos. El Obispo Alv i to de 
Leon, que había ido con Ordoño de Zamora á traer el sagrado 
depósito, afligido con aquel inesperado contratiempo, acudió 
como bueno á la oración y la penitencia, mereciendo se le re
velara el paradero de las reliquias de San Isidoro. Halladas 
éstas con gran contento se disponía á regresar, cuando Dios 
dispuso de su vida. En hermosa carroza cubierta de rico paño, 
que regaló el Rey moro, entró eu Leon el cuerpo del Santo 
Doctor de España, seguido del de San Alvito, que su compa
ñero el de Zamora quiso traer también (1). Depositóse és te en 
su catedral: el de San Isidoro en la magnífica iglesia de San 
Juan Bautista, recien restaurada, histórico panteón de los 
antiguos Reyes, que desde entonces tomó el t í tu lo de San 
Isidoro (2). 

(1) Fué á 21 de Diciembre de 1063. 
(2) Esta severa, histórica y monumental Iglesia, una de las m á s cé

lebres de España y aún del mundo, tiene expuesto de día y de noche el 
S.smo. Sacramento, como en Lugo. Su aislamiento, lo severo de su fábri
ca y el ascético silencio que reina en derredor, inspiran un religioso res
peto, que predispone el ánimo para entrar en ella, como debe entrar allí 
un católico español. 
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Año y medio después (1065) se trajo á la misma iglesia el 
cuerpo de San Vicente de Avila, mal guardado por escasos 
mozárabes en la despoblada Avila. Los cuerpos de sus santas 
hermanas Sabina y Oristeta fueron trasladados, el uno á Fa
lencia y el otro á San Pedro de Arlanza, (1), según dicen. 

No fué menos célebre la traslación de las reliquias de San 
Indalecio desde Pechina, donde yacían desde el siglo primero 
de la Iglesia, hasta San Juan de la Peña, donde fueron recibi
das el Juéves Santo de 1080 (2). Halláronse por diligencia de 
un mozárabe pariente del Abad de San Juan y secretario del 
Rey moro de Sevilla, llamado García, el cual llevó consigo 
á los monjes, con ocasión de tener guerra el Rey de Sevilla 
con el de Almería. Despu.es de largas vigilias pudieron ha
llar el santo cuerpo (3)en paraje recóndito, habiendo cavado 
mucho en el sitio que una vision celestial habia revelado al 
monje Evancio. Sobre su lápida sepulcral se leía el epitafio 
Hie requiescit Indaletius primus Pontifex Urcitana dvitatis, 
ordimtm a Sanctis Apostolis Roma. 

En rica arca de plata hizo colocar el Rey las preciadas re
liquias de aquel Santo Apostólico. El fuego que en 1495 con
sumió el arca, respetó las sagradas reliquias, que se hallaron 
intactas, aunque no sin visos de haber sido besadas por las 
llamas. 

(1) E l documento de Arlanza que supone estar allí los tres cuerpos 
es moderno y poco aceptable. No sería pocoque se les diese alguna parte 
de las reliquias. ¿Y no se había de dejar algunas á los pobres mozárabes 
de Avila? Los historiadores de esta ciudad sostienen que están allí 
todas, pero no logran convencer. 

(2) Aunque los escritores antiguos ponen 1084, Ferreras enmendó, 
pues en aquel año no cayó el Juéves Santo en el día citado, y sí en 1080. 

(3) Véase á Briz Martinez, cap. 28. del lib. I l l , Acta Sanctorum al 
dia 30 de Abril, y España sagrada, tomo V I I I . 



CAPITULO X V . 

ESTADO RELIGIOSO D E ESPAÑA E N E L SIGLO X I . — CULTO 

Y DISCIPLINA MOZARABES. 

§. 103. 

Relaciones de la Iglesia mozá/rabe con la Santa, Sede. 

El suponer que la Iglesia de España en los cuatro prime
ros siglos de la dominación sarracena apénas estuvo en rela
ciones con la Santa Sede, equivaldría á considerar á nuestra 
Iglesia como casi cismática durante aquel período. Los que 
miran con desagrado á la cátedra de San Pedro, escudriñan 
con ánsia las ocasiones de estudiar ciertos rasgos de indepen
dencia, hijos de las Circunstancias excepcionales de los tiem
pos , y de prácticas anteriores, que ningún desafecto envol
vían contra aquella. Personas áun del mismo Clero español, 
han elogiado hasta las nubes aquella independencia, mejor 
dicho, incommicacion con la Santa Sede, suspirando por aque
llos tiempos, como si las circunstancias de ahora fueran aná
logas á las de entóneos, ó hubiera gloria en emanciparse de 
una obediencia altamente legítima y honrosa. En verdad que 
no van muy atinados, ni ganan mucha honra en tomar por 
modelo y objeto de sus ánsias los siglos de más rudeza y bar
bárie en lo religioso y en lo político. Para oponerse á estas 
exageradas ideas, otros, principalmente escritores extranjeros, 
deprimen á la Iglesia española, falseando los hechos, desna
turalizando las cosas con suposiciones gratuitas, interpretan
do en mal sentido las más inocentes, y acusando como delitos, 
acciones muy justas y legítimas: de este modo oponen exage
ración á exageración, queriendo curar un mal supuesto con 
otro mal verdadero. Narrando las cosas, no como pasaron, sino 
como ellos quisieran que hubiesen sucedido, enmiendan ásn 
sabor los altos juicios de Dios, que quiso fueran de aquel modo 
y no de otro. 
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Que las relaciones entre la Iglesia mozárabe y la Santa Se
de fueron escasas, es cierto; pero nada tiene de extraño, si 
atendemos á los tiempos y á las circunstancias de una y otra. 
Sin vías de comunicación, sin medios materiales para estar en 
relaciones, habiendo de atravesar enormes distancias, por paí
ses á veces enemigos, ¿extrañará nadie que la Santa Sede, 
empobrecida, agobiada y perseguida por sus tiranos protec
tores, no se acordara de esta remota Iglesia? ¿Se extrañará, 
pues, que nos queden escasas noticias de la intervención pon
tificia en aquella época, y que otras hayan desaparecido? Por 
otra parte, el estado de la Santa Sede durante los siglos IX 
y X no era el más lisonjero y desembarazado para que fijara 
sus miradas en España. 

Pero no se crea por eso que la Iglesia mozárabe viviera en 
un completo aislamiento, ni que los Papas de este período o l -
vidáran una parte tan preciosa de la grey de Cristo. Cuando 
se presentó la herejía feliciana, el Papa Adriano dirigió al 
punto una sentida epístola á todos los Obispos de España (1). 
Otras dos se conservan del mismo Pontífice sobre varios puntos 
de disciplina: las herejías y persecución de Córdoba fueron 
cosa reducida al ámbito de aquella provincia, y en los siglos 
siguientes no se halla vestigio ninguno de herejía en España: 
por ese motivo no encontramos apénas durante los siglos IX 
y X decretales relativas á nuestra pátria, pues áun los mismos 
Papas de triste recuerdo, que rigieron durante ellos, fueron 
en su mayor parte, por la misericordia de Dios, celosos para 
conseryar el depósito de la fe. Por eso no se debe dudar que 
si la iglesia de España hubiera adolecido de alguna herejía 
trascendental, aquellos mismos Papas, sobre cuya biografía 
debemos ser muy parcos, no hubieran dejado de valerse de la 
plenitud de su autoridad para rebatirla. Es más, el motivo que 
tuvieron los Santos Pontífices del siglo X I para ejercer sus 
derechos en nuestra Iglesia en mayor escala, fué la creencia 

( I ) Ádrianus Papa Episcopus, servus servorum Dei, dilectissimis no-
Us m-nibus orthodosris Episcopis per universam Spaniam commorantibm••. 
La palabra Spania la usa esta decretal ea su acepción genuína, no en el 
sentido que se le dio en los siglos X y X I , significando los dominios de 
los Reyes de Leoa. (Cardenal Aguirre, tomo IV.) 



316 HISTOTÍTA KCLKRTÁRTICA 

en que estaban de que la liturgia mozárabe contenía errores, 
y el buen deseo de uniformarla en lo posible. 

§• 104. 

Legados Pontificios. —Aprobación del rito mozárabe. 

La liturgia que se observaba en España desde los tiempos 
apostólicos, y que se llamó oficio gótico en el período anterior, 
por haberlo aumentado los Padres de la Iglesia visigoda, fué 
llamado mozárabe después de la invasion sarracena, aunque 
le observaron, no solamente los cristianos que vivían bajo la 
dominación musulmana, sino también los independientes en 
los países de la Cantábria y el Pirineo. Por ese motivo no 
hay inconveniente en designar con el título de mozArah, 
aun á la misma Iglesia independiente de España, puesto que 
mozárabe se llama la liturgia y disciplina que seguía . Lo re
lativo á la abolición de este rito es uno de los puntos m á s im
portantes de nuestra historia (1). 

A principios del siglo X , el Papa Juan X envió un Legado 
al Arzobispo Sisenando de Compostela, Prelado virtuoso, para 
(pie le encomendase en sus oraciones al Santo Após to l^ 918).' 
De regreso á Roma, el Legado, que se llamaba Zanelo, debió 
advertir á Su Santidad la extrañeza que le causaba el oficio 

(1) En la preciosa disertación que escribió Flórez sotire este puniio 
tuvo que rectificar una multitud de equivocaciones de escritores nacio
nales y extranjeros que han hablado sobre la materia. Baronio, Pagi, Bo
na, Fleury, Pinnio, Genni, como también Morales, Zurita, Moret, Fer
r e r a s ^ Mariana, han incurrido en equivocaciones y anacronismos, 
acerca de este punto, que pueden verse rebatidos y deslindados en la 
citada disertación de Flórez. Pero esta ¿se halla completamente libre de 
equivocaciones? Cosas hay, principalmente en su parte cronológica, 
que no parecen completamente aceptables : pero la calidad de esta obra 
no permite descender á tales pormenores. 

Entre todos los escritores á quienes enmienda Flórez hay que llamar 
especialmente la atención sobre Cayetano Cenni: los otros so equivoca
ron de buena fe; pero á Cenni nose le puede hacer tanto favor, pues 
deliró á sabiendas. Hasta tuvo la osadía de llamar bárbaro su estilo", que 
lian alabado como piadoso, elegante y fluido todos los escritores impar-
ciales. 
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mozárabe, cosa que no podía ménos de clioôai' á un extranje
ro, acostumbrado á distinto rito. La credulidad de los Padres 
del Concilio de Francfort, que dieron fe con harta ligereza á 
las falsas citas de Elipando, había contribuido á desacreditar 
el oficio gótico en el extranjero, suponiéndolo manchado con 
los errores del Adopcionismo. El Papa Juan X se mostró celo
so con respecto al dogma, pues no quiso Dios que el sagrado 
depósito de la fe se menoscabase en manos que tan poco cuida
ban de la moral. Volvió Zanelo comisionado con autoridad 
apostólica para reconocer la liturgia mozárabe, y no encon
trando en ella error ninguno, se volvió á liorna contento de 
este descubrimiento, que también fué satisfactorio para el 
Pontífice (1), el cual lo aprobó con el Sínodo romano (924). 
Mudáronse únicamente las palabras de la consagración, que 
Zanelo mandó se dijesen según el rito romano , quedando por 
entóneos la Iglesia de España en la posesión de su liturgia, y 
aún á mediados de aquel siglo, pudo aumentarla el Abad Sal
vo, que florecía en el monasterio de Albelda, cerca de Logro
ño (2). Esto no se debe extrañar en aquella época, pues la 
Santa Sede aún no había centralizado esta facultad, reserván
dosela, como lo hizo después, para uniformar la disciplina y 
por otras muy justas causas (3). 

Siglo y medio llevaba la Iglesia mozárabe usando sin con
tradicción alguna de su liturgia peculiar, cuaudo vino á Cas
tilla en mal hora un Legado pontificio llamado Hugo bándi- * 
do (1064), que entre otras varias pretensiones, formó empeño 
en abolir el rito mozárabe. Resentidos los Obispos de Espa-

(1) Baronio al año 918.— Flórez, §. 117, rebatiendo á Mabillon y 
Fleury. E n el apéndice n. 3 , §. 2." de dicho tomo I I I copia un precioso 
documento sacado del códice Emilianense del Escorial, y con su propia 
ortografía. También lo inserta Villanuüo (tomo I , pág. 401), pero con 
la ortografía rectificada, como lo publicó el Cardenal Aguirre, tomo I I I , 
pág. 174; y tomo I V , pág. 373 de la edición de Catalani. 

(2) Cujus oralio in hymnis, orationibus, versibus ac Missis, qms iUu-
i l r i ipse sermone composuit. Por estas palabras se ha querido suponer que 
el Abad Salvo alteró ó adulteró el oficio gótico ó mozárabe. Falso: el au
mentar no es alterw ni menos adulterar. 

(3) Ve'anse las Conferencias sobre la Semana totó por el Cardenal 
Wisseman, en el tomo X V I de las Demoslraciones evangélicas, 
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ña (1), se opusieron enérgicamente á esta medida, y reuniendo 
varios códices de los monasterios más notables de Castilla y 
Navarra, enviaron una comisión que los presentara a l Papa 
Alejandro I I . Eran los comisionados D. Munio, Obispo de Ca
lahorra, D. Jimeno de Auca (Oca, después Burgos) y Fortúnio 
de Alava. Hugo Cándido marchó también á Italia, donde, ha^ 
biéndose pasado al partido del antipapa Cadolo, dió hartos 
motivos de disgusto al legítimo Pontífice. Presentaron á éste 
sus códices los tres Obispos españoles, á la sazón que séce le -
braba el Concilio general en Mántua. Reconoció el Papa por 
sí mismo el libro de Ordenes, que era del monasterio de A l 
belda y contenía lo relativo al Bautismo y oficio de sepultura. 

. El Misal que llevaban era del monasterio de Santa Gemma 
(cerca de Estella), y los de oraciones y antífonas, de Hiráche; 
reconoció este otro un Abad benedictino, y después de un pro
lijo examen por espacio de diez y nueve dias, todos tres fueron 
aprobados y alabados. 

Hugo Cándido, vuelto á la gracia de Alejandro 11, vino á 
España'poco después de la aprobación de la liturgia española; 
pero sobreponiendo su dictámen al del Papa y el Concilio, que 
le habían aprobado y ratificado, quiso probar si en la parte 
del Pirineo era más afortunado que en Castilla, como en efec
to sucedió, pues en Aragon y Cataluña se pagaban entónces 
de las cosas extranjeras mucho más que en Castilla. 

La venida de Hugo Cándido á España fué funesta á nuestra 
Iglesia (2). Su conducta y la de algunos otros Legados france-

(1) E l citado códice Emiliaaense, en el párrafo De Officio kispance B c -
clesicein Roma laudato et conftrmato, suponeque, además del Cardenal Hugo 
Cándido , vinieron algunos otros después de él, que también procuraron 
abolir el rito mozárabe. « Gui Cardinali succedentes quídam Cardinales 
mli i , hoc idem faceré laboraverwnt, sed nidio modo faceré potuerwat. Pro 
i>gua re Hispaniarum Episcopi vehementèr irat i , consilio inito , tres E i ñ -
»scoj30s Romam miserunt.» 

(2) Para que nadie extrañe se trate tan duramente á Hugo Cándido, 
hé aquí cómo le trata Baronio, á quien no se considerará parcial en este 
asunto : « Hugo Candidus, quem Leo Papa Cardinalem creaverat, vir 
»quidèm seditiosus et duplex, à Romanae Ecclesise unitate reeessit. De 
»cujus reprehensibili vita et morum perversitate, tacendum potiiis du-
»ximus , quam loquendum. » (Baronio, año 1064.) Reconciliado con el 
Papa San Gregorio en 1073, se volvió contra él en 1078, y fué condenado en 
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ses y W g o ñ o n e s en aquel siglo y el siguiente fué tan avara, 
atropelladora y rapaz, que San Bernardo, llevado de su gran 
celo, se vió precisado á denunciarla á su discípulo Euge
nio (1) con aquellas palabras de que tanto abuso han hecho los 
hipócritas y enemigos de la Iglesia: M s i auto Hispaniee salits 
populi vüuisseú. 

§. 105. 

Division eclesiástica de Espa%a. 

Las provincias eclesiásticas de la Iglesia mozárabe conti
nuaban como en la época goda en todo el territorio ocupado 
por los árabes. Toledo, Sevilla y Mérida siguieron siendo me
trópolis eclesiásticas, y en los casos árduos los Prelados se 
reunían, ora en Concilios provinciales con sus respectivos su
fragáneos , ora en Concilios nacionales, cuando la herejía y 
desavenencias hacían precisa la reunion de todos los Obispos 
propiamente mozárabes (2), como se vió en el siglo I X cuando 
la persecución trajo consigo el cisma á la Iglesia de Córdoba. 

Pero en las iglesias septentrionales la destrucción de las 
Sedes metropolitanas, y de no pocas sufragáneas, hizo variar 
completamente la organización eclesiástica del país. Tarrago
na, medio arruinada por los bárbaros, carecía de Silla episcopal; 
y los Obispos de Cataluña, como país sujeto á la influencia 
francesa, reconocían por metropolitano al de Narbona (3), 

el Sínodo romano de aquel a ñ o , diciendo: «Et íteriim constitutus L e -
»gatus Apostolicse Sedis, danmatis se conjunxit, et tertio factw apo-
DHata et heeresiarca, etc. . ab omnisacerdotal! honore privatur.» Cons
ta que murió pertinaz en el error, por lo cual no es acreedor á consi
deración ninguna, y se le debe mirar como reprobado. 

(1) San Bernardo, de Condderatione ad Eugenium, lib. I V . 
(2) Véanse las firmas de Wistremiro de Toledo , Juan de Sevilla, y 

Áliulfo de Mérida, que firman por este orden los primeros en el Concilio 
de Córdoba de 839. (Vi l lanuño, tomo I , pág. 388.) 

(3) Masdeu negó acérrimamente la dependencia que tuvieron las 
iglesias de Cataluña de la metrópoli narboneuse; pero Villanueva probó 
su error { Viaje literario, tomo V I , pág. 37, 123 y 138), y en el dia esta 
dependencia está generalmente reconocida, á despecho de Masdeu. Véa-
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hasta que se dió aquel honor á la iglesia de Vicli ( 971), èn-
viaudo el pálio al Obispo Aton; pero la jurisdicción de este 
duró muy poco. E l de Aragon y el de Pamplona ten ían pov 
Metropolitano al de A u x , en la Provenza (1). 

Destruida la Sede Bracarense, los Obispos de la restaura
ción cantábrica carecieron de Metropolitano por mucho t iem
po. Mientras Oviedo fué corte de los Reyes asturianos apénas 
tuvo importancia, pues fué creada su Sede á fines del siglo IX, 
cuando ya la corte iba á pasar á Leon. En su dignidad me-
tropolítica apéuas habrá ya persona desinteresada que la crea. 
En el Concilio Compostelano ( 1056 ) firmó el Obispo de Lugo 
en último lugar, pero con el título de Metropolitano electo; 
título algo extraño en verdad, atendido el sencillo método con 
que se hacían entonces las elecciones, y que en el Concilio de 
Coyanza, seis años án tes , no había usado semejante t í tu lo . 
En tan oscuros tiempos y con tantas ficciones , no siempre es 
dado hallar la verdad, y no pocas veces en documentos ver
daderos se íntercalf|baunapalabra que satisfaga el orgul lo (3). 

Convertida la Rioja en palenque delas ambiciones, alhagara 
y reyertas de Leon, Navarray condes de Castilla, c reáronse allí 
Obispados con poca fijeza, por estar Calahorra en poder de in
fieles. La Cátedra de Auca se supone trasladada á V a l p u e s t a á 
principios del siglo I X ; pero los episcopologios de ambas Igle
sias son tan oscuros , y los documentos en que se fundan de 
tan poco autenticidad y tan ambiguas fechas, que poco sólido 
se puede fundar todavía ni asegurar sobre ellos sin un reco
nocimiento más escrupuloso de los documentos citados, s i fue
ra posible. Supónese que varios Obispos de Auca fueron Aba
des de San Mil lan y Obispos de aquella Sede á la vez en el s i 
glo I X ; pero como aquel abaciologio es apócrifo, j no es cre í 
ble que San Millan de Suso estuviese poblado y con monjes en 

se también sobre este punto á Flórez, España sagrada, tomo X X V I I I , 
página 96, y Villanueva, tomo V I , pág. 155. 

(1 ) Véase el Concilio de .laca, donde firaia el primero Aust indo, A r 
zobispo de Aux. (Villanuño , tomo I , pág. 429.) Igualmente a l P . Hues
ca , tomo V I I I del Teatro histórico de las iglesias de Aragon., p á g , 93 j s i 
guientes. 

(2) Sobre este punto oscurísimo puede verse el tomo X L de l a Jíspu-
m sagrada, 
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el siglo I X , cuando todo aquel territorio era de infieles, por 
tanto los episcopologios de Auca en los siglos VI I I y IX son 
mirados con prevención, pues no pudo ser estable allí la ca
tedral , y no sería poco que la hubiese en Valpuesta. 

Desde mediados del siglo X aparece establecida la Silla 
episcopal de Armen tia, cuyo Obispo se titulaba de Alava. Por 
la misma época aparece también creada la Cátedra episcopal 
de Nájera por los Reyes de Navarra. Echanse de ver entonces 
las diferentes tendencias y nacionalidades que dan origen á 
estas Sillas, por no depender de Prelados en tierras fronteri
zas, objeto de rivalidades señoriales. Alava, dependiente de 
Asturias y Leon, y cuyo señorío tenían los Velas, no quiere 
depender en lo espiritual de Leon ni de Auca. Los condes de 
Castilla sostienen á ésta como cosa suya. Los Reyes de Navar
ra , no pudiendo ganar á Calahorra, ponen esta Cátedra en 
Nájera, para que domine á las otras como Calagurritana, y que 
los riojanos no tuvieran que acudir á los Prelados de Auca y 
Valpuesta, n i á San Millan, si es que de allí salían los Obis
pos de estas iglesias. 

Mas en el momento en que D. Sancho de Nájera toma po-
- sesión de Calahorra, recien ganada (1045), cesa el Obispado 

de Nájera y el Abad se retira á San Millan. Con todo, el títu
lo de Nájera se sostuvo hasta fines de aquel siglo, lo mismo 
que el de Alava, del cual se hallan noticias hácia el año 1086. 

Hasta aquellos mismos años (1084) dura la catedral de Val-
puesta, la cual, con la de Auca, pasa á Búrgos; ciudad que 
contaba, apénas un siglo de existencia. 

La importancia que adquirió Leon, desde que se trasladó 
allá la corte á principios del siglo X, hizo que se restableciese 
aquella Silla, que sólo había existido en los primeros siglos 
de la Iglesia, y que la proximidad de Astorga hacía poco ne
cesaria. Cercenóse aún más su territorio con la restauración 
de la iglesia de Palencia por D. Sancho el Mayor. Poblóse en 
breve aquel territorio de opulentas colegiatas y ricas abadías. 
Por lo que hace á las de Zamora y Salamanca, es indudable 
que tuvieron algunos Prelados, y por algún tiempo , en el si
glo X , y áun quizá en el X I ; pero hasta fines de este siglo no 
pudieron tener sus Cátedras con estabilidad. 

Tal es el cuadro que nos ofrece la Iglesia de España en este 
TOMO n i . 21 
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período de su restauración y en la segunda mitad del siglo X I . 
Hasta en Simancas puso Obispado Alonso I V , y luégo lo tuvo 
que suprimir la infanta Doña Elvira, tutora de Ramiro I H 
(974), agregando su territorio á las vecinas iglesias de Leon. 
y Astorga. Las vicisitudes últimas por las que pasaron estas 
iglesias merecen ser tenidas en cuenta para comprender hasta 
qué punto las oscilaciones políticas influían en tales m u 
danzas. 

D. García de Navarra (1052), poco ántes de su muerte, da 
el territorio de Valpuesta al monasterio de Nájera, en su l l a 
mado testamento (1). Muerto éste, y asesinado su hijo, Cast i l la 
se apodera de gran parte del territorio de Rioja. Entónces Don 
Sancho de Castilla (1068) restaura la catedral de Oca, quita á 
Nájera el mal adquirido territorio de Valpuesta (2) y lo agre 
ga á Auca, de donde se había quitado ántes la Sede para l l e 
varla á Valpuesta. Las infantas Doña Urraca y Doña E l v i r a , 
con anuencia de D. Alonso, proyectan llevar la catedral de 
Auca á Gamonal, junto á Burgos (1074) (3). Quedóse en p r o 
yecto, pues al año siguiente D. Alonso V I , con mejor acuerdo, 
la puso en Burgos (4) , dando al efecto al Obispo Simeon e l 
palacio que tenía en aquella ciudad. Por tales vicisitudes f u é 
pasando la iglesia de Burgos ántes de su erección por los tiem
pos que vamos recorriendo. Erígese Oviedo á fines del siglo I X 
con pretensiones de eclipsar á Braga y Lugo. A pr incipios 
del X , llevada la corte á Leon, eclipsa ésta á Oviedo. A m e 
diados del X I fijada en Burgos, eclipsa ésta á Leoa, j once 
años después, ganada Toledo, ésta eclipsa á Burgos. A s í 
marchan los sucesos religiosos en consonancia con los p o l í t i 
cos , y así los presenta la historia. 

Hacíanse estas traslaciones con demasiada libertad por los 
Reyes, llevados de buen deseo, pero á veces con poco acierto, 

(1) Cum monasterio ejusdem Episcopalus nomine Valleposita.. Sandoval . 
(2) Concedo monasteriim Sanetce Marim de Valleposita cicm omnibw 

mis ohedientiis. {España sagrada, tomo X X V í , cap. 5.°) 
(3) Ibidem,, cap. 7,° 
(4) Ego igitw jam pm/atus Rem fac ió testaraenti privilegium ad JB-wr-

gensem Bpiscopatum ti i i domino meo Simeoni Episcopo, tam de rebus adgui-
sitis Aucensis Episcopatus... et confirmo in eo esse perpetuo jure episcoptUem 
cathedram, in vice videlicet Aucensis ecclesia. 
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como hemos visto en las erecciones de Obispados en Valpuesta, 
Roda, Nájera, Gamonal y algunas otras que pudieran citarse. 
La supuesta division de Obispados hecha por el rey Wamba 
no era conocida en el siglo X I , por lo que nada cabe decir 
acerca de ella hasta el siglo siguiente, en que fué fraguada ó 
torpemente estragada en Oviedo con otros muchos embustes, 
quizá sobre algún documento más ó ménos cierto. 

§. 106. 

Costumbres del clero secular. 

Aunque en España el clero no había llegado al extremo de 
ignorancia y depravación que en el resto de Europa, con todo 
eso no había dejado de inficionarse bastante durante la rela-
lajacion general de los siglos IX y X. Mas aquí semejante es
tado era una consecuencia de la guerra, durante la cual los 
estudios decaen, y la ignorancia al mismo tiempo que la l i 
cencia militar llevan por todas partes la relajación de costum
bres. A pesar de eso, cuando el resto de Europa estaba sumi
do en la barbarie, en España había escritores tan austeros y 
notables como los que se indicaron en el siglo IX y principios 
del X. Las victorias de Almanzor retrasaron la civilización 
cristiana; pero ésta siguió su curso á la muerte de aquel. 

Querer negar que en España había clérigos casados en el 
siglo X y á principios del X I es cerrar los ojos á la luz; y no 
eran solamente los clérigos menores , sino también los diáco
nos y presbíteros (1). En lo que sí hay error, y .en ello fué 
reprensible Mariana, es en haber juzgado que la depravación 
hajjía llegado al extremo de olvidar las antiguas leyes, y su
poner que la reacción saludable vino de fuera. Lójos de eso, 

( l ) Masdeu , tomo X I I I , §. 193, parece querer negaren téminoB 
ambiguos que en España había clérigos casados : con todo , el Concilio 
Compostelano de 1056, que es gonuino, y él mismo lo dió por tal (§ . 149 
del mismo tomo), dice expresamente en el Canon 0.": Adjicimus, ul hi 
consanguinei qui sunt conjugati, à cotijugio separentur et pmiüentiam ex-
fleant, mt ab Ecclcsia et consortio Christimorwm expellantw. l i a dispo-
nimvs de Presbyteris et Diaconibus conjugatis: la disposición del Canon 3." 
es ambigua. 
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en el Concilio de Coyanza del siglo X I vemos citar los anti-* 
guos Cánones y las sábias disposiciones del Fuero Juzgo. 
Aquel precioso Concilio, uno de los más curiosos y notables 
de España (1), contiene una disciplina tan pura, sábia y aus
tera, que puede figurar al lado del Concilio IV de Toledo. Bien 
se conoce en él la sábia mano de Fernando I , su digno presi
dente, figura brillante en aquel siglo. Hay en él rasgos de 
exquisita caridad y ternura. « Los clérigos no irán á las bodas 
»smo para bendecir la mesa; pero sí podrán ir al convite de 
»duelo, procurando que áun allí, al comer el pan del difunto, se 
»haga algo de bueno por su alma ( 2 ) : han de procurar t am-
»bien que á esta comida sean llamados algunos pobres y ne-
«cesitados;» rasgo de alta delicadeza cristiana. Exígeles el 
mismo Cánon « que sepan ántes de ordenarse el Salterio, los 
«himnos, cánticos, oraciones, epístolas y evangelios,» lo cual 
supone una ilustración superior á la que tenía lo restante del 
clero de Europa, donde ningún Concilio so hubiera atrevido á 
exigir tanto (3), considerándolo imposible. «Los clér igos de-
»ben llevar siempre corona abierta (4) y la barba ra ida ;» cos
tumbre generalizada en toda la Iglesia mozárabe, que miraba 
mal el uso de la barba larga, porque los árabes ponían en ello 

(1) Por su pureza y mucho interés lo insertamos en el apéndice., pues 
merece ser muy sabido por todos los españoles amantes de las glorias de 
su patria, lis un monumento el más precioso de aquella é p o c a , y baata 
por sí solo para vindicarnos y probar lo que decimos en este párrafo. 
¡Honor y gloria á Fernando I , digno antecesor en saber y virtudes del 
santo conquistador de Sevilla! 

(2) Cánon 5.° 
(3) Aún exige más el Concilio Compostelano seis años d e s p u é s . Hé 

aquí el Cánon 2.a:«Adjungimus, ut per omnes Díceeeses tales eligantur 
»Abbates, qui mysterii sanctae Trinitatis rationem fidelitèr faciant, et in 
»Divinis Scripturis et Sacris Canonibus sint eruditi. Hi autem Abbates 
»per próprias Kcclesias canónicas faciant scliolam et disciplinara compo-
»nant, ut tales deferant ad Kpiscopos Clericos ordinandos. Subdiaconus 
»annos 18 habeat; Diaconus 25, Presbyter 30 ( es la misma disciplina 
»goda), et ipsi qui totum psalterium, cántica et hymnos , salis asper-
»sionem, baptisterium, insufilationem et commendationem et horas, et 
»ipsum cantare defestis unius Justi , nnius Confessoris, unius Virginia, 
»de Virginibus, de Defunctis, et omnia responsoria perfectè sciaut.» 

(4) Cánon 3.° de Coyanza. E l de Compostela prescribe lo mismo al 
fin del Cáuou 2.a 
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mucha vanidad y afectación, considerándola como un distin
tivo de nobleza (1). E l vestido clerical todavia no era distinto 
del seglar, pues encarga únicamente que sea de m solo color, y 
cumplido : el Compostelano (1056), también de grande interés 
para el estudio de la disciplina mozárabe en su último perio
do (2), exige que el traje de los Obispos y clérigos sea ta
lar (3). ' E l traje de los clérigos para los sagrados oficios se 
describe minuciosamente en el canon segundo de Coyanza 
para los presbíteros y diáconos, y son exactamente los mis
mos que en la actualidad usa la Iglesia. Los dibujos que se con
servan en el códice Vigilano y en el pergamino del Concilio 
de Jaca, representan igualmente á los Obispos con sus insig
nias pontificales. Prohíbese á los clérigos tener mujer en su 
compañía, á no ser muy próxima en grado, como madre, tia 
ó hermana, amenazando al infractor con suspension y mul
ta (4), y además prohibe á los seglares casados que vivan den
tro del distrito, ó dieslros, de la iglesia f intra Ecclesim dex
tros.) Se echa de ver por estos sencillos rasgos, que la relaja
ción no había llegado en nuestro país hasta el punto que en el 
extranjero, y que se combatió espontáneamente y sin impulso 
ninguno exterior, tan pronto como principió á mejorar algo 
la situación de los cristianos. 

Por lo que hace á la ignorancia, causa en gran parte de la 
relajación, tampoco llegó al extremo que en el resto de Euro
pa: ignorancia y relajación suelen correr parejas como en
fermedades del entendimiento y de la voluntad, que retrasan 
el desarrollo de la vida especulativa y práctica. Cuando en el 
resto de la Europa no se sabía medir un verso durante los si
glos IX y X (5), había en España quien los compusiera bas-

(1) Por eso debe mirarse como un anacronismo el representar con 
barba á nuestros Prelados y aún á los abades mozárabes. 

(2) Véase Villanuño , tomo I , pág. 421. 
(3) Vestimenta, Episcoporum atque clericorum usguè ad talos indvan-

(w. (Cânon 1 ) E l de Coyanza dice: Vestimentum unius coloris et compe-
tens habeant. — E l citado Concilio Compostelano prohibe á los Clérigos 
al fin del Canon 2." que lleven armas: Nec ullus minister Ecdesiúi arma, 
sacularia portel. 

{4) Canon 3.° de Coyanza, y también el 3." del Compostelano. 
(5) Masdeu, tomo X I I I , §. 117 y otros del mismo tomo. 
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tante regulares, como Alvaro Cordobés, Samson, y otros. E n 
las escuelas mozárabes (1) apiíendió aquel célebre Gerberto (el 
Papa Silvestre I I ) , pasmo del siglo X , á quien su siglo calificó 
de brujo, manchando su memoria por no alcanzar á compren
der sus conocimientos en las ciencias exactas y naturales. E l 
mismo Gerberto, escandalizado del atraso de Italia y Francia, 
suspiraba en sus cartas por volver á España , adonde enviaba 
á pedirlas obras que entonces se publicaban (2). «La I ta l ia , 
»dice, donde ahora vivo, está llena de guerras y tiranos. No 
»hallo otro remedio para mí sino el de la filosofía (3), y para 
»esto es preciso que vuelva á lo que dejé y tome el camino de 
»España, como me aconseja mi amigo el Abad García ( 4 ) . » 
Así como no han llegado hasta nosotros las citadas obras, lo 
mismo podemos suponer que se perderían otras muchas; y si 
tal era el estado intelectual de Cataluña, aún debía ser m á s 
lisonjero el de Andalucía, pues no parece creíble que los mo
zárabes se quedáran rezagados en el movimiento intelectual 
de Andalucía, cuyas escuelas árabes eran entonces las m á s 
adelantadas del mundo en las ciencias naturales, y áun en las 
morales y literarias (5). 

§. 107. 

Canónigos regulares. 

Sábese además que en España no había entonces herej ía 
alguna; y lo que se dice de sus errores, sin citarlos, se refiere 
á la falsa creencia de los Papas Alejandro I I y Gregorio V I I , á 

(1) Alzog, tomo I I , pág. 395, supone que estudió con los árabes; 
pero es falso, pues fué con los mozárabes. Su maestro fué Aton , Obis
po de Vich , que le enseñó física y matemáticas, lo cual prueba lo muy 
adelantado que estaba el Clero en aquella parte. 

(2) A Bonñlio, Obispo de Gerona, le pide un libro de ar i tmét i ca , pu^ 
blicado por un español llamado Josef, y á Lupito de Barcelona uno de 
astronomía. 

(3) Debiera buscarlo más bien en la Religion, pero debe tomarse es
te dicho en sentido lato y benig-no. 

(4) GerbertiEp. Tomo TI de la Colección de Duchesne ( P a r i s , 1636.) 
, (5) Ve'ase la Biblioteca escuricelense do (Jasiri, la rabínica, de Castro, 
y un extracto de los escritores españoles más notables en el tomo X I I I 
de Masdeu. 
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quienes se hicieron creer calumnias contra la Iglesia de Es
paña por personas mal intencionadas ó peor informadas. 

La reforma de la vida regular de los canónigos llevó en 
España los mismos pasos que en el extranjero. Es probable 
que nuestros canónigos siguieran viviendo con arreglo á la 
canónica goda, en que no había casi más regla que el Evan
gelio , como en la primitiva que observó San Agustin con sus 
canónigos. La pobreza de las iglesias catedrales en los si
glos V I I I , I X y X no favorecia la vida aislada y suelta; y la 
uniformidad de la disciplina mozárabe con la gótica hacen 
creer que en efecto se debió observar durante aquella época la 
vida común de los clérigos en el cónclave episcopal. 

En Cataluña, cuya proximidad á Francia y la dominación 
de la raza Carolina hacían que se introdujesen las institucio
nes de la Iglesia galicana , se conoció la canónica aquisgra-
nense, y en la catedral de Vich la vemos ya establecida en el 
siglo X (1). Ofrecía aquella el raro contraste de los canónigos 
que vivían sin peculio alguno y de los que conservaban 
sus bienes en propiedad (2) , de lo cual resultaban chocan
tes anomalías, que no siempre han sido bien comprendidas 
por los canonistas, y algunos abusos que la desautorizaron 
bien pronto, como sucedió en esta de Vich, que ya fué preciso 
reformar con mano fueríe á fines del siglo X I (1080). Igual era 
la que tenía la iglesia de Urgel desde principios del siglo X I 
(1010), establecida por San Ermengol (3). 

Vistos los abusos ó inconvenientes de la canónica aquis-
granense, fué preciso reformar la vida regular de los canóni
gos en un sentido mucho más rígido y austero, con arreglo á 
las ideas monásticas del siglo X I , notable sobre todo por el 
gran desarrollo que por entónces tuvo el monacato. Introdú-

(1) Villanueva: Viaje literario, tomo V I , pág. 32, carta 46. E n ella 
rebate á Flórez y Masdeu con mucha erudición: es una de las cartas más 
curiosas de aquel escritor. 

(2) Amort: Vetus disciplina canónica. ( Parte 2.a, cap. 8.°) L a cróni
ca aquisgranense dice: In eo consistit q M permiUat clericos renuntiantes 
pcrmixtlm vivere cim non remnliantibm, in eadem congregatione. 

(3) Villanueva, tomo I X , pág. 170. A fines de aquel siglo se intro
dujo la agustiniana en la, iglesia de San Miguel, siendo muy notable 
que después se secularizó sin contar con el Papa. 
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jóse éste en la de Manresa, donde hasta entónces se había se
guido la aquisgranense (1); y en Eipoll , donde hubo algunos 
abusos para introducir la agustiniana (2). En estas reforman 
agustinianas de Cataluña influyeron poderosamente los Aba
des de San Rufo, en la Provenza. 

A esta época de mediados del siglo X I se refiere igualmente 
la institución de los canónigos statores regis, introducidos eü. 
algunas catedrales en representación de los príncipes (3) y con 
objeto de pedir á Dios por ellos. Mas en las ocasiones en que 
los Reyes estaban presentes se les daba á estos mismos la por
ción canónica (4). 

D. Sancho Ramirez, en sus conatos de engrandecer las 
iglesias de su pequeña monarquía, y en afición á las i n s t i t u 
ciones monásticas, procuró también desde mediados del s i 
glo X I introducir la canónica agustiniana en las iglesias de 
Pamplona (5), Jaca (6) y Roda ( 7 ) , y sus reales capillas d é 
Loharre, Alquezar y Montearagon. Por una rara coincidencia 
la canónica agustiniana, la más austera de todas, ha sido l a 
que más ha durado en aquellos dominios, habiendo alcanzado 
hasta nuestros dias. 

En Castilla principió más tarde, y en el siglo X I á reg-u-

(1) Villanueva, tomo V I T , pág. 174. 
(2) En 1098 fueron expulsados los canónigos de Ripoll, in troduc ien

do en su lugar, y por dinero , unas monjas de Marsella. ( Vil lanueva, t o 
mo V , pág. 236.) 

(3) En Urgel se introdujo hácia 1040: sobre su origen y e t i m o l o g f í a 
véase Villanueva, tomo I X , pág. 180. ; 

(4) Hasta nuestros (lias ha sido costumbre en Zaragoza, Barcelona y 
otras catedrales enviar al Rey el pan de Canónigo, cuando iba á esas c i u d a 
des. Esta costumbre nada tenía <|uo ver con el derecho de yantares y c e 
nas rexle.i. que eru distinto. 

Cuando el Rey de Aragon estalla en Calatayud los Canónigos agusti— 
nianos, Caballeros del Santo Sepulcro, tenían que darle de cenar u n a 
noche: este era el servicio de cenas reales. 

. {5) Teatro IdsUrico de las iylesias de A ragon, tomo V , pág . 220. — I d . 
sobre la de Pamplona, véase á Sandoval. 

(6) L a canónica agustiniana fué introducida en Jaca por el celoso 
Obispo 1). García , hermano de D. Sancho. ( Véase el documento relativo 
á ella en el tomo V I I I , pág. 452 del Teatro histórico delas igtertqt de 
Aragon. ¡ 

(7) Villanueva, tomo X V de su Viaje literario. 
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lanzarse la vida de los canónigos. No así en Galicia, donde 
el Concilio Compostelano trazó ya en el Cánon primero una 
vida común, severísima y austera para los canónigos. Debían 
éstos, y el Obispo con ellos, observar una vida monástica, con 
dormitorio y refectorio común, siguiendo los oficios de la Igle
sia á una hora determinada. En todos estos actos debían guar
dar silencio, y durante la comida tener alguna lectura piado
sa. Su ropaje debía ser talar y tener además traje de peniten
cia (cilicia) y birretes negros (capillos nigrosJ para usarlos 
en Cuaresma y tiempo de penitencia. Los Obispos, y lo mismo 
los presbíteros, debían decir misa todos los dias, á no estar 
enfermos, ó cuando ménos oiría, rezando además cincuenta 
salmos por lo ménos cada dia. Estas disposiciones, que están 
basadas en tan austeros principios , comprendiendo lo mismo 
al Obispo que á los canónigos , debían ser reminiscencias de 
la antigua canónica goda, pues en tiempo -de Fernando I aún 
no habían llegado á Castilla la Vieja ni á Galicia las prácti
cas galicanas, que más adelante se arraigaron allí. 

§. 108. 

Vicisitudes y desarrollo del monacato. 

Las diferentes reglas mohásticas conocidas èn la Iglesia 
goda fueron reapareciendo én la mozárabe, según lo permi
tían las angustias de aquella época y la inspiración divina. Ya 
hemos visto cuán florecientes se hallaban los monasterios mo
zárabes á las inmediaciones de Córdoba y en las montañas del 
Pirineo en los siglos I X y X. Además de estos célebres mo
nasterios de Córdoba, Navarra, Aragon y Cataluña, había otros 
muchos célebres en Galicia y Asturias (1), y áun en las entra-

(1) Asegura Florez que en Galicia, Asturias y Leon había más mo
nasterios que en todo el resto de España dominado per los sarracenos. 
(Tomo XVIT, cap. 3.° , pág. 21 de la segunda edición.) Esta frase es bas
tante oscura y equívoca , no Ajando época: ademas ¿qué sabía el P. Flo
rez de los monasterios que había entre los árabes? A no ser por las per
secuciones de Córdoba, diríamos que allí no había ningún monasterio. 
Ademas en el Pirineo hubo muchos más que en Galicia. D. Sancho Ra
mirez confirmó y agregó de una ve?, al de San Juan de la Peña veinte ,y 



330 HISTORIA ECLESIÁSTICA. 

das de Castilla la Vieja. E l martirio de los doscientos monjes 
de Cárdena acredita lo mucho que habían adelantado ya .por 
aquella parte, áun á riesgo de su propia vida. Los de Ar lan-
za (1 ) , Silos, Sahagun, Albelda y otros muchos célebres en 
nuestra historia, tanto civi l como eclesiástica, fueron funda
dos en el siglo X tan pronto como empezó la emancipación 
castellana. No conduce á nuestro propósito el hacer una re
seña prolija de ellos, mucho más siendo trabajo ya desempe
ñado por escritores concienzudos y de harta nombradla l i t e 
raria (2). 

Muchos de ellos profesaban la regla benedictina; pero a l 
gunos había que seguían la regla gótica de San Isidoro, y 
quizá algunas otras de las que se practicaban en España al 
tiempo de la irrupción sarracena. Los monjes que huyeron de 
sus religiosos asilos debieron establecer en las montañas del 

sNorte sus antiguos institutos (3). Quizá esta fuera la causa de 
la gran acumulación de monasterios en aquellos países (4). 

Nuestros historiadores han incurrido generalmente en dos 
extremos opuestos en cuanto á estos monasterios: unos los 
han considerado á todos ellos benedictinos, suponiendo equi
vocadamente que en España no había otra regla; mas en l a 

dos monasterios. (Véase Briz Martinez, lib. I , pág. Wl^privi l . o í Hono-
rem.) Según dice este historiador, tenía agregados el monasterio de S a n 
Juan de la Peña, hacia el siglo X I I , otros sesenta y cinco monasterios y 
ciento veinte y seis iglesias seculares. (Lib. I , pág. 246 y 255.) 

(1) E l conde Fernán Gonzalez amplió y dotó este monasterio: sobre 
este y alguno de los otros que se citan á continuación véase Flórez, E s -
paãa sagrada , tomo X X V I I . — Risco , tomo X X X I I I . 

(2) Muchos de ellos tienen sus historias particulares. Ademas de es
tas pueden verse Yepes, Berganza y Argaiz; pero este con desconfianza, 
por lo mucho que se pagó de los falsos cronicones del siglo X V I I , super
chería que debió conocer, pues se la advirtió á tiempo el Cardenal A g u i r 
re. Pero su candor no le permitió creer aquella vileza de los falsarios 
toledanos, lo cual hace que su obra esté desacreditada por falta de 
crítica. No así Yepes y Berganza, cuyos escritos merecen alto aprecio 
dentro y fuera de España, á pesar de que también adolecen de algunos 
descuidos consiguientes á toda obra humana. Véase el capítulo anterior. 

(3) D. Diego de Porcelos, el poblador de Burgos, dice en el año 863 
que se entrega de cuerpo y alma ad regulam Sancti Felicis de Auca. { V é a 
se Flórez , tomo X X V I I , pág. TO.) 

(4) Así lo conjetura Flórez, tomo X V I I , cap. 3,° ya citado. 
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época goda se vio ya que eran varias las que se conocían; y 
como en la época mozárabe continuó casi en su totalidad la 
disciplina goda, se puede inferir que también continuaron en 
observancia aquellas reglas. Otros por el contrario , como Pe-
llicer, Ferreras y Pulgar, opinan que el Concilio de Coyanza 
introdujo en España por primera vez la regla de San Benito, 
que se manda observar en el Canon segundo (1): pudo muy 
bien el Concilio reducir á ella los monasterios que no la ob
servaban (2). 

Otra equivocación ha sido también la de suponer monjes 
á los clérigos que viyían en algunas de las catedrales, no 
siendo otra cosa que canónigos reglares, á quienes la pobreza 
y estrechez de aquellas iglesias obligaba á vivir austeramen
te, bajo una regla enteramente monástica, con refectorio, 
claustro y dormitorio común, y bajo la dirección de un Prior, 
ó Abad, y á veces del mismo Obispo. Algunos litigios acerca 
del monacato de nuestras antiguas catedrales pudieran di r i 
mirse con esta observación. Sin descender á ellos, baste ad-
vertir respecto de la iglesia de Santiago, que su Obispo Sig
nando arregló tres monasterios al rededor del sepulcro del 
Santo Apóstol: el de Antealtares, para que sirviese de retiro á 
las primeras dignidades de aquella iglesia, en el sitio deno
minado así por el rey Casto; el monasterio de iSm Martin de 
Pimrio, para las segundas dignidades, y el Lwio para los fa-, 
miliares (3). No es posible descender á consideraciones par
ticulares acerca de estas mi l fundaciones, sino más bien ob
servar el estado de la vida monástica en España, en especial 

(1) E l P. Vil lanuño, tomo I , pág. 418, los rebatió ágriamente, pro
bando que el encargar en un Concilio que se observe un punto de disci
plina , no supone su nueva introducción, sino un recuerdo contra su 
inobservancia, lo cual es una verdad. 

(2) Aunque el P. Flórez y casi todos los escritores suponen que la 
regla de San Félix (véase la nota S." de la página anterior) y las de San
ta María, San Salvador y otras análogas, suponían el titular del mo
nasterio , pero no regla distinta de la benedictina, parece esto algo 
problemático en algunos casos. 

(3) Historia Compostelana, etc... I) . Alfonso V I en sus privilegios 
diee que aquellos monjes vivían segun la regla de San Benito; pero como 
este Rey vivió más de trescientos años después de D, Alfonso el Gasto, 
no es testigo seguro para las cosas del siglo I X . 
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en el siglo X I , pasada ya la época de las guerras de Alman-
zor, quien destruyó no pocos de ellos (1). Conviene también 
saber cuál era el estado moral de ellos en la primera mitad del 
siglo X I . Los historiadores extranjeros suponen á nuestros mo
nasterios altamente relajados por aquel tiempo: al contrario, 
algunos críticos del siglo pasado los suponen altamente ob
servantes y virtuosos; añadiendo que los Cluniaeenses fran
ceses, por llevar adelante sus miras ambiciosas de apoderarse 
de nuestros monasterios y catedrales, fraguaron aquellos do
cumentos en que se habla de la ignorancia, barbárie y relaja
ción de España en general, y de nuestros monasterios en par
ticular. 

Entre estas dos exageraciones hay un término medio re
gular y prudente, que debemos seguir, si no queremos chocar 
en los dos extremos del excesivo amor patrio y de la nimia 
credulidad en dichos de extranjeros. Que algunos de nuestros 
monasterios estaban relajados, es una verdad innegable. Pero 
esta nlàiación, salvas algunas excepciones (2) , debe tradu-
citse por tibieza, no por iimoralidad. ¿Quién acusará de relajar 
don í los Agustinos, Carmelitas, Mercenarios, Trinitarios y 
otros institutos calzados, porque algunos más fervorosos se 
sujetáran á reforma y descalcez? Que no todos los Cluniaeen
ses que vinieron á España fueron, santos n i dignos del crédito 
de aquella célebre abadía, es otra verdad innegable: más ade
lante verémos que á vueltas de algunos Santos, vinieron otros 
hipócritas, simoníacos, vagabundos, enredadores, y hasta un 
malvado que llegó á ser antipapa (Burdino). Que la reforma 
cluniacense fué harto pasajera y que las malhadadas exencio
nes que vinieron á fomentar, sólo sirvieron para corromper la 
disciplina sin remediar los males que con ellas se querían evi
tar, es punto que se demostrará en el período siguiente. Por 
ahora baste consignar y probar que la tendencia monástica 
reformadora se sintió en España durante el siglo X I de una 

(1) E n Cataluña fuerdn varios, entre ellos el célebre de San Cugat 
delVallés. 

(2) En general los monasterios dobles eran los de peor fama: véase 
sinó, lo que se dice de los de Oña y San Juan de las Abadesas, (Fláreí 
tomo XXVI1. Villanueva, tomo V I I I , pág. 69.) 
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manera poderosa, sin n ingún impulso extraño,,ni de f¡aera¿ y 
que la tibieza, (no relajtmon) de algunos de nuestros monaste
rios, se pudo curar j curó en algunos con los muclios monjes 
santos de nuestra patria en el siglo X I . 

' §. 109. 

Administración de Sacramentos. — Quito. 

La Iglesia mozárabe en esta parte conservó la liturgia y 
disciplina goda, como en cási todas las demás cosas. Conti
nuaba respecto del Bautismo la única inmersión, adoptada por 
la Iglesia goda, y actualmente por toda la occidental, á pesar 
de las diatribas y desvergüenzas que Alcuino se permitió es
cribir contra los españoles, calumniándolos de herejes por es
te motivo (1). Las disposiciones adoptadas acerca de la admi
nistración de los sacramentos de la Confirmación y Orden, n i 
son de grande importancia, ni del todo auténticos los docu
mentos en que se fundan algunas (2). 

Más interesante es lo relativo á los sacramentos de la Pe-
. nitencia y Extremaunción. La penitencia canónica seguía ob

servándose como en la época anterior , aunque algún tanto 
mitigada, sujetándose á ella áun los mismos Reyes, en el caso 
de que sus delitos fueran públicos (3). Don Bermudo I I I , re
pudiada su mujer, se sujeta i digna satisfacción, y no hubiera 
sido digna si no hubiera reparado públicamente el escándalo 
que habla dado. Pero es más notable todavía la penitencia de 
D. Sancho Ramirez, á quién su celoso hermano, el Obispo don 
García de Jaca, obligó á que la hiciera públicamente ante el 

(2} Véase en el tomo X I I I , pág. 341 de la Ssp. Hist, critica la me
recida censura que da justamente Masdeu al escritor inglés por este 
motivo. 

(1) Pueden verse en Masdeu, tomo X I I I , §. 210,11 y 13. 
(2) Masdeu, tomo X I I I , §. 204, dice: Penas espirituales del {tribmal 

eclesiástico) no herían al Soberano. Toda la prueba que da se reduce á 
que un Obispo de Urgel, al poner entredicho general por usurpaciones 
hechas á su iglesia, no comprendió en él á la condesa Ermengarde y á 
sus hijos. Pero este hecho está mal traído, como fácilmente se puede co
nocer , para sacar aquella extraña conclusion. 
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altar de San Vicente en la catedral de Roda, por haberse apo 
derado de los bienes de las iglesias para las necesidades apre
miantes de la guerra contra infieles (1). Las penitencias, aun
que severas todavía, no lo eran ya tanto como en los prime
ros tiempos; á pesar de eso, á nosotros hoy en dia nos pare
cieran durísimas (2). Aún hay en esta época ejemplos de gran 
severidad: un presbítero, que había muerto á otro sacerdote, 
es condenado por Alejandro I I á siete años de penitencia pú 
blica, en vez de veinte y ocho que merecía, sin recibir la Sa
grada Eucaristía en los tres primeros, ni entrar en la iglesia, 
ayunando á pan y agua dos dias en semana por lo ménos (3). 
Los Concilios de Coyanza y Compostela contienen Cánones de 
bastante rigor, y amenazan con excomunión á casi todos los 
delincuentes. Los adúlteros, incestuosos, casados con parientes 
(smguine mixtos), ladrones, homicidas y reos de maleficio y 
bestialidad, son llamados á penitencia por el Cánon 4.° de Co-
yanza, encargando la intimación de ella á los Arcedianos y 
Presbíteros, y mandando que sean echados de la iglesia y pri
vados de Comunión los que no se sujeten á penitencia. Claro 
es que el Cânon habla con los pecadores públicos, y trata, por 
consiguiente de penitencia pública (4). 

El Cánon 11 manda ayunar el sábado y que puedan comer 
á la hora competente y trabajar: entonces no se comprendía el 
ayuno sin la oración, y por eso al romper el ayuno se autori
zaba el trabajo. 

El sacramento de la Extremaunción iba unido al de la Pe
nitencia, y es posible que aún no tuviera nombre propio. En 
los monumentos que nos quedan de aquella edad, no encontra-

(1) Se ha querido suponer que D. Sancho Ramirez había usurpado 
las rentas de todas las iglesias , y que por ello hizo penitencia. Pero en 
el documento que trae Briz , lib. I l l , cap. 19 (pág. 533) se ve que úni-
mente se convenció de haber tomado, por equivocación, los diezmos y 
primicias propios de la iglesia de Roda. 

(2) Para que se pueda confrontar nuestro Cánon penitencial de la 
Edad media con el de la época anterior, véase el Cánon peni tencial de la 
Iglesia de España, formado por el mismo método que el de la época an
terior , tomando este de los Concilios de Santiago y Coyanza. 

(3) Epístola Alem. I I , pág. 433, tomo I de Villanufio. 
(4) Véase apéndice n. 6 , Can. 4 ° 
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mos disposición alguna acerca de é l : no es decir que no exis
tiera, lo cual fuera una herejía, sino que siendo su rito y ad
ministración sencillos, y dándose ya por antiquísima discipli
na á los penitentes moribundos, nada había que innovar ni 
recordar acerca de él. Esto es lo que católicamente debemos 
suponer acerca de aquel silencio, y lo único que se puede de
ducir lógicamente del argumento negativo (1). 

Los moribundos continuaban como en la época goda, vis
tiendo el traje monástico en señal de penitencia. Vistióle Pa
blo Alvaro de Córdoba, y hubo de disputar sobre esto con su 
Prelado, que no quería comisionar á un presbítero para que le 
absolviese, por estar ausente de la diócesis, pues no se permi
tía á nadie recibir la absolución de un presbítero extraño, sino 
del Prelado ó de los presbíteros destinados por él. Los mismos 
Reyes se sometían á esta disciplina, y D. Fernando I , en traje 
de penitente se sujeta á ella, muriendo sobre el pavimento de 
la iglesia de San Isidoro de Leon, rodeado de sus Obispos, Aba
des y Magnates. 

§• no-

Inmunidad eclesiástica. 

Se ha hecho ya casi comente la opinion de que en España 
la inmunidad eclesiástica principió en el siglo X I , concediéndose 
á los clérigos en los concilios de Coyanza y Jaca (2) , eupo-

(1) E l monje de Silos al describir la muerte de D. Femando I dice: 
que fué conducido á la iglesia de San Isidoro: Ttinc, ab Episcopis accepts, 
pmitentiâ, induitur cilicio pro regali indimento, et aspergifrw cinere pro 
wwreo (Lia&emate. ( § . 106, que es el final del Cronicón.) 

E l arzobispo D. Rodrigo á la palabra pcenitentia une et Extrema-Un-
ctione, y refiere todo como el monje de Silos, lo cual indica que D. Ro
drigo creía sobreentendida también la Extremaunción en la palabra pee-
nitentia. 

(2) Canon de Coyanza. E l de Jaca dice as i : Statuimus etiam wt cm-
S8 Clerkorum, pro guibus hucusque Ecclesia nostris in partibus gramta 
non modicim extiterat, ãeincèps Episcopo solo, et Archidiaconibus ejus 
discutiendo relinqumtur.— Se ve por este Canon y por el 4.° y 5.° de Co
yanza , que en el siglo X I aún no se desconfiaba en España de los Arce
dianos , y su jurisdicción se tenía por ordinaria. Todavía en el siglo X I I 
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niendo que no fué conocida en la Iglesia goda, ni por consi
guiente en la mozárabe (1). Pero esto es un error, y se nece
sita no poca ignorancia, ó mala fe, para aventurar esta teo
ría. El código Teodosiano había sido observado en España 
por siglos enteros, y la raza católica indígena mal podía i g 
norar las inmunidades que contenía aquel código en obsequio 
del clero (2). Tampoco ignoraba ni podía ignorar el Cánon 9.° 
de Calcedonia, que estaba compilado en la Colección de Cáno
nes de la Iglesia de España, y reproducido en otros varios de 
ella. Con excomunión castigaba el Cánon 13 del Concilio I I I de 
Toledo á todo clérigo que citase á otro clérigo á los tribunales 
civiles (ad judicia publica) en desprecio de su Obispo. En la 
envidiable y santa concordia que reinaba comunmente entre 
ambos poderes durante la época católico-goda, los Obispos 
ejercían jurisdicción en asuntos y sobre personas civiles, y 
áun obligaban á los jueces mismos á que asistiesen á los Con
cilios para que aprendiesen la administración de justicia, y 
se les reconviniera si vejaban al pueblo, lo cual se sancionó 
después en el Fuero Juzgo. El Concilio I I de Sevilla está lleno 
de sentencias episcopales, pero sobre todo el celebérriino T o 
ledano IV en los Cánones 3.°, 30, 31 y 32 habla de potestad j u 
dicial áun sobre legos, siendo notable que manda el Cánon 30 
que los delitos políticos de traición, los castigue el Conci
lio , avisando al Príncipe: débese tener en cuenta que la i n 
munidad no ha solido alcanzar á los delitos atroces y de al ta 
traición, por cuyo motivo es aquel Cánon mucho más nota
ble (3). Que en medio del general trastorno de nuestra nac ión 

continuaron disfrutando de grande importancia, especialmente en A r a 
gon y Cataluña donde duraron con jurisdicción hasta el X I V . 

(1) Masdeu (tomo X I I I , §. 202) dice con mucho aplomo : « E l p r i v i -
sdegio de asilo y todas las demás inmunidades eclesiásticas dependíatt 
»enteramente de la voluntad del Soberano, pues, en virtud de las leyes 
»evangélicas y godas , tan sujetos estaban los clérigos como los seglares 
»al Fisco Real y á los tribunales de la nación. » Por el Concilio I I I de 
Toledo se ve lo contrario. i 

(2) Lib. X X I I I , QoA. Theod. de Episcopis , y en otros muchos pal-a
jes del mismo Código. 

(3) Walter, en su Manual de derecho eclesiástico universal, cita ( p á r 
rafo 185, nota F ) el Concilio de Toledo en prueba de las tendencias de la 
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áespues de la invasion agarena se olvidáran estos principios, 
nada tiene de extraño. Pero al renovarse las leyes godas en el 
Concilio de Coyanza, no solamente se prohibe á los legos ejer
cer jurisdicción sobre las iglesias y los clérigos (Cánon 111), 
sino que amonesta á los condes y merinos del Rey que ad
ministren justicia, á la manera que solían encargarlo durante 
la época goda los Obispos reunidos en Concilio (Cánon 8."). 

También el Rey de Aragon, en su Concilio de Jaca, dice 
que restituye muchas disposiciones á juicio de los Obispos, y 
al hablar de la inmunidad eclesiástica, lamenta los agravios 
que los jueces seglares habían hecho á la Iglesia en sus Esta
dos. ¿Con qué seguridad se afirma que las inmunidades real y 
personal eran desconocidas, y que en virtud de las leyes evan
gélicas y godas tan sujetos estaban los clérigos como los se
glares al Fisco Real? ¿No había establecido ya de antemano 
la inmunidad real el Cánon 47 del Concilio IV de Toledo (1) 
bien paladinamente? Una de las cosas que más agriamente 
censuran á la Iglesia goda los regalistas, es el haberse arro
gado la inmunidad : ¿cómo, pues, la suponen introducida en 
el siglo XP? Que por la dificultad de los tiempos dejara de ob
servarse en algunas ocasiones, que se le diese más amplitud 
ó nueva forma, que se renovase su concesión en algunos pr i 
vilegios para robustecer su observancia, no son pruebas pa
ra asegurar que no se conociera anteriormente. 
' Ello es que en el Concilio de Coyanza, al;establecer que no 
valga posesión trienal contra los bienes de la Iglesia J( Cá
non 10), y que el asilo de ellos alcance hasta treinta pasos que 
form'an sus distritos {dextros, Cánon 12), apela para ello á los 
Cánones y á lo que manda la ley goda. 

Iglesia occidental de llevar á sus tribunales á los clérigos, aún por deli
tos comunes, siempre que no fueran graves: quizá en vez de grava fue
ra mejor dicho atroces. ' 

(1) Ah omni publica indictione, atque labore habemtnr immmes : el 
Cánon 21 del I I I impone excomunión al juez que sujete al clérigo á las 
angarias ó bagajes, y lo mismo al siervo del clérigo ó de la Iglesia. 

TOMO UI . 
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§• i n . 

Bienes de la Iglesia. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES. — Historia y origen de las rentas de la Igle
sia dé España desie sn fundación, por un presbítero secular : Madrid, 
ap. Repullés, 1828; un tomo en 8.° 

En la invasion sarracena había perdido la Iglesia todos sus 
bienes. Aunque los mozárabes los conservaron en algunas par
tes, pagando á los conquistadores el quinto ó el décimo, en. 
otras muchas fueron despojados, recayendo principalmente 
esta calamidad sobre las iglesias. Mas según que iba adelan
tando la reconquista, nuestros piadosos monarcas fueron dan
do á Dios una parte de lo que liberalmente les devolvía, y l a 
prosperidad de la Iglesia estuvo siempre en proporción d i 
recta de la que disfrutaba el Estado. Las fechas de las dona
ciones primeras á una iglesia, suelen serlo igualmente de l a 
reconquista de una ciudad. 

Los diezmos y primicias no eran aún conocidos en nues t ra 
patria como prestación obligatoria: pagábanlos quizá los c r i s 
tianos , pero sólo como espontánea ofrenda. Las riquezas q u e 
poseía en predios la Iglesia goda y la espontaneidad de los fie
les en sus oblaciones, hacían innecesario el diezmo, con a r r e 
glo á la disciplina antigua, que solamente lo exig ía c o m o 
prestación obligatoria para las iglesias indotadas (1) . Por e se 
motivo no se introdujo en España hasta el siglo X la p res t a 
ción decimal, á pesar de que en Francia existía desde el si— 
glo VI (585), donde lo había introducido el Concilio de M a ç o n s 

(1) L a Iglesia goda no permitía construir ninguna iglesia sin c a r t a , 
dotal. E l P. Villanueva (tomo X de su Viaje literario á las iglesias <le 
España, carta 19, n o t a 2 , p á g . 88) supone que los Reyes godos e r a n 
dueños d é l o s diezmos. E l testimonio del señor Obispo Sandoval ( e n 
la Crónica de Alonso V I I , cap. 66), á que se refiere, es muy respetable; 
pero no parece suficiente, no habiendo más dato que su palabra p a r a , 
cosa tan remota del tiempo en que escribía aquel señor Obispo, no s i e m 
pre exacto en sus apreciaciones canónicas, 
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por la indotacion de las iglesias (1). Mas estas disposicio
nes galicanas no trascendieron ni áun á los otros monasterios 
de Aragon. 

Los árabes pagaban á sus Emires la renta del Áwqw (2), 
especie de diezmo que quizá habían adoptado del Pentateuco, 
á la manera de otros varios preceptos judiciales consignados 
en su ley. No sería de extrañar que los príncipes españoles 
adoptáran esta idea del siglo X al X I , cuando principiaron 
á organizarse los Estados principales de España bajo la mano 
de D. Sancho el Mayor: es lo cierto que los príncipes de aque
lla época lo debieron considerar como una prestación polí
tica , pero no religiosa, pues disponían de ella á su arbitrio 
en sus Estados, dándola á las iglesias ó monasterios que les 
placía, en la forma y cantidad que les dictaba su devoción. El 
citado Monarca en el Concilio de Pamplona (1023) concede á 
San Salvador de Leire la tercera parte de los diezmos predia
les (3 ) ; pero nada expresa de los industriales ni mistos. Don 
Sancho Ramirez en el Concilio de Jaca dota aquella iglesia, 
no con los diezmos del país , sino con la décima parte de to
dos los tributos que le pagáran á é l , tanto moros como cris
tianos, y ademas la tercera parte de los diezmos que le paga
ban á él los árabes tributarios de Zaragoza y Tudela (4). 
Todavía D. Alfonso V I al dotar su iglesia metropolitana de 
Toledo, á fines de aquel siglo, se creyó autorizado para dispo
ner de los diezmos, pues entre otras varias donaciones le con
cede la tercera parte del diezmo de las iglesias que se consa
graran en su diócesis (5),como reminiscencia de los tres acer
vos que se hacían por la disciplina particular de España. 

(1) Sistoria y origen de las rentas de las Iglesias de España, cap. 13, 
§. "7 y siguientes. (Walter, §. 250.) 

( 2) Conde , tomo I , parte 2.a, cap. 61 (nota á la pág. 270): Ataque, 
«dice, es lo que se da por ley á Dios 6 al Rey como medio seguro de 
»acrecentar y conservar los demás bienes^es el diezmo de todos los frutos 
»de siembra, plantío y cria de ganados, de comercio é industria.» 

(3) Dantes tertiampartem cmctarwm fmgym, decmarum. (Villanuño, 
tomo I , pág. 413.) 

(4) L a razón de disponer así era por haberlas sacado de poder de in
fieles. 

(5) Tertiam partem decimaram omnium Ecclesiarum, qua in ejus Dim-
cesi/uerint cnnsecratce. Publicaron este documento los editores de 
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Los bienes con que para su sostenimiento contaba l a Ig le
sia eran las prestaciones voluntarias ú ofrendas que en Gali-
licia se llamaban votos ( 1 ) , palabra muy frecuente en las es
crituras y donaciones de aquel país, y los predios que con ge
nerosa mano daban los Reyes á las iglesias que sacaban de 
poder de infieles. Generalmente solían concederlas libres de 
cargas y tributos, como recuerdo de la inmunidad que habían 
tenido los de la Iglesia goda. Solía eximirse también á la 
Iglesia de todos los tributos, más ó ménos bárbaros, conoci
dos en aquella época con los nombres de infwcion, anuida,, fu,-
magej-mincio, luctuosa, castellana, Jmeste, cabalgada., fosado y 
fonsado y áun también de los portáticos y pontálicos, que se es
tablecieron más adelante. No pocas veces estos tributos se car
garon en favor de las iglesias, señalándolos como medio de 
subsistencia (2). 

Eximíase por lo común á los clérigos del odioso tributo l l a 
mado ñañería (3). Créese que esta palabra significaba esterili
dad, y designaba un tributo que pagaban los célibes ó casados 

Historia de Mariana en la preciosa edición valenciana (tomo "V, a p é n d i 
ce 1.°, pág. 397.) 

(1) Véase entre otras la curiosa dotación de la iglesia de Orense, q u e 
hace D. Alfonso I I I , año 886. (Flórcz , tomo X V I I , apéndice 1.°) D e s 
pués de hablar de los votos que había dejado á la iglesia, expresa t o d a s 
las distintas clases de predios que donaba. Hac omnia emeta cum v i lUsr 
viculis, atqute pr^stationibus suis, terris, vitieis, gmcris, costerisqm ar— 
borihus, fratis , pascuis, hortis, moninis, vel qiddqnid infrà , suprâ taxa— 
tis terminis manet iuclustm.., tradimns. 

(2) Véanse los fueros compilados porei Sr. Muñoz, y también l a 
obra titulada: Bienes de la Iglesia de España. 

(3) Véase sobre este punto el lib. V I del Ensayo histórico de Marin.es, 
y la pág. 28 del tomo I de Fueros del Sr. Muñoz. E n la S i s tor ia de l o s 
bienes de la Iglesia de Espala (cap. 7.° , §. 12) se dice que la mañería e r a . 
el derecho que tenían los Señores de incorporar en su patrimonio l o s 
bienes de cualquier vasallo suyo que muriera sin legít imos herederos . 
No creo que esta definición sea exacta , pues el fuero de poblac ión dte 
Melgar de Suso habla de este tributo como cosa exigida á los v i v o s : 
Ningwti orne mañero, qnier clérigo, quier lego , no le tome el Señor en ma— 
neria mas de cinco sueldos é ima neleja. (Muñoz ubi suprà.) Aquí s e - v e 
que los clérigos lo pagaban, pues el fuero solamente limita el t r i b u t o . 
E l mismo fuero eximía de alojamiento: Todo clérigo de estas mismas n-i— 
Ihs nulla facendera, é non posen en sus casas ningún orne á su pesar. 
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estériles, por no dar hijos con que defender el país, cosa harto 
necesaria en aquella época de guerra permanente. No fué esta 
odiosidad lo que ménos contribuyó á fomentar las bctrraganías 
de los clérigos, pues los que tenían hijos estaban exceptua
dos. E l Abad de Cardeña sucedía por derecho de mañería en 
los bienes de los clérigos que morían sin sucesión legítima 
{sine prole legitima), j les obligaba á que hiciesenfacendera al 
Abad como los seglares (1). 

Si tan poco respeto tenían los monjes al clero, y no guar
daban su inmunidad, ¿qué extraño sería que los seglares en 
aquellos tiempos bárbaros no respetasen á unos ni á otros? 
Por lo general se observa en las historias eclesiásticas de 
aquella época, que los bienes de la Iglesia eran respetados siem
pre que los clérigos y monjes eran virtuosos y usaban de ellos 
con la parsimonia que mandan el Evangelio y los santos Cáno
nes; mas en el momento en que abusaban de ellos para su co
modidad y engrandecimiento temporal, eran atropellados y 
disipados por los seglares. Esto era á la vez un castigo de la 
Providencia por considerar como suyo el patrimonio de los 
pobres, y una consecuencia del estado social. En aquel pueblo 
atrasado, la instrucción tenía que entrar por los ojos y ser ex
clusivamente práctica: la predicación sin el ejemplo tenía que 
ser una idea muerta ó infructífera. ¿Cómo comprenderían las 
lecciones de austeridad, respeto y caridad en los que vieran 
llevar una vida cómoda y regalona'? Puede fijarse como un 
axioma inconcuso en derecho canónico, que toda institución 
eclesiástica que se enriquezca y fie demasiado en los bienes 
temporales, está próxima á sufrir la ira de Dios, pues rara vez 
se acumulan riquezas sin que á ellas siga el abuso, y al abuso 
el castigo. -

(1) M m statuto, et Clerici, si emerint possessiones ab a lüs vasallis in 
prwdictis vil l is , peclenipro eis, et faciant totam /acenderam Abbati de 
Caradigm in ómnibus cam ceteris vasallis. (Muñoz, pág. 207.) 
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§• 112. 

Supuesta conspiración contra la disciplina mozárabe. 

El bueno de Masdeu soñó una conspiración tremebunda, 
reducida á lo siguiente, según sus mismas palabras, que no 
conviene alterar (1): «Juzgo que el principio de la nueva dis
ciplina monástica en España debe fijarse después de los años 
de 1069 y 70, en que los Reyes D. Alfonso VI I I de Leon y don 
Sancho Ramirez de Aragon se casaron con doña Inés, hija del 
duque de Aquitania, y doña Felicia, hermana del conde de 
Roucy (2). Sólo cinco años antes de estos casamientos, que 
procuraría sin duda la nación francesa (3), se formó sin ãtiãa 
en Borgoña el proyecto de sojuzgar los piadosos pueblos es
pañoles con hipocresía y apariencias de piedad, insinuando á 
nuestros Reyes y Obispos, que los dominios de España eran de 
San Pedro, que nuestra liturgia estaba viciada desde la época 
de los priscilianistas, que nuestra disciplina eclesiástica se ha
bía apartado mucho de la apostólica y romana, que nuestros 
monasterios, estragados, necesitaban de reforma, que la su
jeción de nuestros monjes y eclesiásticos al Soberano tempo
ral, era un abuso contrario á la libertad de la Iglesia, que el 
legítimo dueño y administrador de todos los bienes dedicados 
á Dios en las catedrales, parroquias y monasterios era el V i 
cario que residía en Roma (4). Los monjes de Cluny, famosos 

(1) Tomo X I I I , pág. 352 y siK. Tdem , tomo X V , pág. 266 y 60. 
(2) Doña Felicia cru catalana, y sogun lax conjoturas más probables 

fué hija de Armengol I I I , conde de Urgel, y así lo suponen los cronistas 
aragoneses generalmente, corroborando esta opinion la intimidad que 
reinaba entre el Rey de Aragon y el Conde de Urgel, que se ayudaban en 
sus belicosas empresas. E l mismo Masdeu olvidó en este pasaje que en 
el tomo X I I , pág. 391, había hecho á Doña Felicia catalana ó flamenca: 
ahora por sus fines particulares la hizo decididamente borgoñona. 

(3) Y sin duda que los procuró también la española , pues no parece 
lo más probable que las novias vinieran á solicitar á sus futuros. Es te 
sin duda de Masdeu no tiene más fundamento histórico que su palabra. 

(4) Cualquiera creerá que estas ideasse inventaron para hacerlas 
creer á los Reyes de España; pero las personas algo instruidas saben que 
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entonces en Francia, y el nuncio pontificio Hildebrando, í n 
timo amigo de dichos monjes, fueron los principales promoto
res del gran proyecto, en el cual hicieron entrar al Papa Ale
jandro I I . El Abad cluniacense, que era entónces Hugo, pro
curó de todos modos ganarse la voluntad do nuestro Rey don 
Alfonso, consiguió de él muchos dones para su monasterio, 
y para inducirlo por fin á lo que pretendia, lo honró en sus 
cláustros religiosos con una constitución muy lisonjera y ho
norífica.»' 

En el tomo X V , UmtracionM (§ . 7), repite estas ideas, 
explanándolas algún tanto: «La época de la entrada de los 
Cluniacenses en nuestra Península, es el año 1080, poco más 
ó ménos, y el motivo y fin de su entrada fué la ejecución del 
proyecto que se había formado en Borgoña unos quince años, 
antes... lisonjeando á nuestros Reyes con devociones y dádivas 
espirituales, y dándoles en matrimonio mujeres francesas, 
como lo fueron doña Felicia, hermana del conde de Roucy, 
que se casó con D. Sancho, rey de Aragon, cerca do los años 
de 1070, y las dos princesas doña Inés, hija del duque de Aqui-
tania, y doña Constancia, hija del de Borgoña, que se casa
ron sucesivamente con D. Alfonso V I , en los años do 1069 
y 1080.» 

El nuncio Hildebrando no es otro que el Papa San Grego
rio VII . 

¡Qué modo de hablar de tan eminente Pontífice! ¿Y qttó ca
tólico podrá creer n i aceptar suposiciones tan gratuitas y tan 
aviesas intenciones, respecto de sugetos eminentes y esclare
cidos, que la Iglesia justamente venera en sus altares? De «er 
ciertas aquella hipocresía y tan maquiavélicas miras, resulta
ría que la Iglesia venera hoy á sugetos que estuvieron muy 
léjos de ser hombres de bien, y mucho ménos Santos. Cosas 
hay en esta época que no aplaudirá ningún español, por rel i
gioso que sea, acciones, sentencias y diatribas contra nuestra 
patria que pueden rebatirse decorosamente con el testimonio 

estas últimas eran ya generales en Europa aún antes del mirlo X I . Si en 
España no habían cundido era por su incomunicación y ¡i ¡Hlamkmto, <[W 
si la libraba de errores extraños, tnmbifiii la privaba de todo progreso y 
mejora por parte de la civilización general. 
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de españoles piadosos y verídicos; errores de hecho y en ma
terias políticas, de que no está exento n i aun el Jefe de la 
Iglesia, á quien el más adicto no concederá por cierto el don 
de infalibilidad ni en asuntos de historia, ni en política. Pero 
de eso, hasta inferir conatos de usurpación y codicia, y otras 
monstruosas suposiciones hay mucha distancia; y más cuan
do hay honrosos motivos con que cohonestar y áun defender 
la recta intención que presidía, en los hechos mismos que no 
se aprueban. Que los monjes de Cluny eran ejemplares en vir
tud y santidad á principios del siglo X I , es una verdad que 
ningún católico puede poner en duda. Que á sus esfuerzos se 
debió en gran parte la reforma de las costumbres y de la d is 
ciplina de la Iglesia, que predicaron ésta con la palabra y el 
ejemplo, lo sabe cualquiera que haya manejado la historia 
eclesiástica, y lo confiesan hasta los mismos enemigos de l a 
Iglesia. Los hechos mismos atestiguan que de sus claustros 
salieron los hombres que llenos de santo vigor y celo sa
caron la tiara de la opresión en que la habían dejado caer 
los Juanes del siglo IX y X , y de entre las manos sacrilegas 
de emperadores, margraves y tiranuelos, que la despedazaban 
después de pisotearla; y en esta santa cruzada contra el des
potismo feudal, arriesgaban los Cluniacenses su tranquilidad 
y su vida, muriendo abrumados de persecuciones y de fatigas, 
como murió el Papa San Gregorio, á quien le llaman simple
mente Hildebrando. Si los Cluniacenses eran en el siglo X I 
sábios, austeros, celosos y observantes, su triunfo hab ía de 
sor una consecuencia lógica y forzosa de estas cualidades, s in 
necesidad de cábalas, intrigas y arteros amaños. E n vez de 
emitir sobre ello mis ideas, me place más contraponer á las 
suposiciones de Masdeu la preciosa teoría de otro compatriota 
suyo, cuyo autorizado voto debe prevalecer en la materia (1). 
Combatiendo el sábio publicista Raimes á los que suponen l a 
adquisición de los bienes del clero en general como el resulta
do de um conspiración vasta y profunda, demuestra que, léjos 
de eso, no es más que el resultado preciso de ma combinación de 
circunstancias, en cuyo centro aparece el clero con títulos de hon-

(1) Balmes: Observaciones sociales. políticas y económicas sóbre los 
bienes del Clero. 



M, prez y gratitud (1). Oigamos cómo en esta materia entera
mente análoga se explica el sábio catalán: «El saber, la v i r 
tud, la enseñanza y el consejo, son un conjunto tan precioso, 
que quien lo reúna puede estar seguro de inspirar respeto y 
veneración y de alcanzar influjo y deferencia; y el consuelo «n 
las aflicciones y el alivio y remedio en los grandes males, son 
beneficios sobrado dulces al corazón humano para que dejen 
de granjear á quien los dispensa el amor y la gratitud de los 
favorecidos... Siempre que se hallen encarados el vicio y 
la virtud, la ignorancia y el saber, la barbárie y la civiliza
ción, la grosería y la cultura, el desórden y el orden, el acaso 
y la prevision, prevalecen la virtud, el saber, la civilización, 
la cultura, el orden y la prevision... Sabido es que hubo una 
época en que el clero secular, como más expuesto por su posi
ción y circunstancias que el clero regular á la influencia del 
siglo en que vive, no alcanzó á preservarse del todo de la i g 
norancia y corrupción, que tanto dominaban en aquellos cala
mitosos tiempos, viéndose muy sobrepujado en saber y en vir
tud por los monjes y los clérigos regulares ó canónigos; y ¡co
sa notable! las riquezas tomaron también la dirección recla
mada por la mudanza; los monasterios y colegios de clérigos 
regulares se encontraron en la abundancia, mientras el clero 
secular se halló en. la escasez y penuria.» 

Se dirá que en España no había la relajación y barbárie 
que se quiere suponer en documentos de épocas posteriores; 
que nuestros monasterios no habían llegado al extremo de 
abandono que los del extranjero; que nuestros Príncipes eran 
altamente piadosos y no usurpadores, sino bienhechores de la 
Iglesia; que ni en España había herejías, ni las contenía nues
tra liturgia, como calumniosamente hicieron creer al Papa San 
Gregorio; finalmente, que su dominio sobre las coronas de Es
paña era quimérico y sin ningún fundamento. Aun concedien
do todo esto (sin perjuicio de examinarlo con más detención), 
siempre resultará que en la necesidad' de centralizar el poder 
en manos de la Santa Sede, era preciso sacrificar el bienestar 
particular en obsequio del bien general, como cu tales casos 
hacen todos los Gobiernos. Ademas era preciso arrebatar á los 

(1 ) I d . , cap. 3.°, pág. 20. 
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Príncipes temporales los derechos que venían ejerciendo sobre 
la Iglesia, na pocas veces abusivamente. Si por entonces no 
abusaban los Príncipes en España, otros habían abusado, y en 
lo sucesivo podían abusar. ¿Y quién sino el Pontífice podía 
poner coto á estos abusos, reuniendo en sus manos facultades 
dispersas en las de otros inferiores? ¿Quién sino él podía hacer 
frente á las exigencias de aquellos Príncipes belicosos, cu 
briendo con su salvaguardia á esos mismos Obispos cuyo 
despojo se lamenta? Era también preciso uniformar la discipli
na de la Iglesia para satisfacer el sentimiento de unidad, tan 
indispensable entónces, y la uniformidad es un medio para 
llegar á la unidad y á veces consecuencia de esta. Se dirá que 
nuestra disciplina y liturgia eran buenas; pero ¿repara el i n 
geniero en que sea sólida la casa que demuele, cuando se trata 
de una obra de pública utilidad ? 

§• 113. 

Influencia de la Religión en el estado jurídico de los países cris
tianos de España durante esta época. — Juicio de Dios.— 

Tregua de Dios. 

La vida religiosa del pueblo español queda ya trazada en 
los capítulos anteriores con distinción de localidades y de Es
tados , por no ser idéntica la condición de los mozárabes á la 
de los cristianos independientes, en sus diferentes reinos y 
condados; pero importa conocer á la vez su estado jur ídico y 
la parte de influencia que tuvo la vida religiosa sobre la c i v i l . 
La continua lucha con los infieles sostuvo fervoroso el senti
miento de la fe; mas, como por otra parte impedía á los P r í n c i 
pes dedicarse á la administración de justicia, hubieron los pue
blos de recurrir para ello á la pruebas vulgares, ó juicios de 
Dios. Pero estos recursos á la Divinidad, fundados en la g r o 
sería de ideas por una parte, y por otra en una fe v iva en la 
presencia de Dios, parece que no tuvieron en España una gran
de aceptación hasta el siglo X I , y quizá se admitieran como 
importación del extranjero. Ello es que la mayor parte de los 
ejemplos que se presentan son de fines del siglo X I . La prueba 
del fuego y del duelo para la defensa del rito mozárabe, son 
posteriores á la conquista de Toledo; no sabemos si la idea de 
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este combate salió de los mozárabes ó de los galicanos, puesto 
que fiié un caballero francés el vencido defendiendo el Brevia
rio romano (1). Los monjes franceses que vinieron á Sahagun 
con D. Bernardo, admitieron como prueba el desafío, consig
nado en su carta puebla ( 2 ) , cosa que no se halla cási en 
ninguna otra de las de aquel tiempo, sino en la de Leon 
de 1089 (3). 

Se ha dicho ya que durante esta época se rigieron los esta
dos independientes por las leyes godas, y en ellas no se ad
mitía prueba de este género, ni áun la caldaria. Consistía ésta 
en meter el brazo varias veces en un caldero de agua hirvien
do, sacando cada vez una piedra del fondo. En tiempo de Ber-
mudo I I se hizo esta prueba para averiguar á quién correspon
dían unos bienes que litigaban la catedral de Lugo y el mo
nasterio do Sobrado. El presbítero Inocente Salamito, repre
sentante del monasterio, metió diez veces el brazo en agua 
hirviendo, sacando cada vez una piedra del fondo: fajósele el 
brazo y se le sujetaron las ligaduras con el sello del Obispo, 

¡1) «His diebus Hildefonsus Rex. Hispanorum duxerat filiam Guido-
»ni8 Comitis Ducis Aquitanorum quam habuit de Matheo de uxore su-
»prascripta. Pro qua extitit causa et contentio de lege Romana, quam 
»legem Romanam voluit introducere in Hispaniam , et Toletanam mu
ltare , et ideó fuit factum bellum inter duos milites, et falsitate fuit vi-
»etus miles ex parte Francorum.» ÍChron. Sancti Maxentii, pág. 221: 
cítalo Romey, tomo I I , pág. 409 , nota 4.") 

(2) Vide Muñoz, tomo I . Los árabes habían adoptado también el de
safio para decidir sus querellas. — Conde, tomo I , pág. 339. 

(3) En el fuero de Leon de 1020 se admite como medio para purgar
se de sospechas la prueba caldaria (leyes 19 y 40.) Esta segunda dice 
así: «Homo habitans in Legione ét infrà praedictos términos pro ulla 
acalumnia non det tídiatorem nisi in v solidos monetee urbis, et faciat j u -
•ramentum et aquam calidam })er manum bonorum sacerdotum, vel 
tinquiaitionem per verídicos inquisitores si ambabus placuerit partibus: 
«sed si accusatus fuerit fecisse jam furtum aut per traditionem homici-
sdiam, aut aliam proditionem , et inde fuerit convietus , qui talis in-
«ventus fuerit, defendat se per jurameutum et litem cum armis. » — 
Aquí se ve también el desafío. En la carta de 1089 entre los cristianos y 
judíos de Leoa se establece como medio de dirimirlo el combate á palos, 
ó tatalla de escudo y bastón, entre los interesados, ó por medio de dos bas
toneros iguales. E l Sr. Muñoz , tomo I de Fueros, pág. 89, supone esta 
costumbre poco arraigada en Castilla, pero más usual en Navarra, donde 
duró hasta el siglo X I V inclusive. 
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cuatro dias después este mismo rompió los sellos y ligaduras, 
y el Presbítero enseñó el brazo sano y sin quemadura, á p re
sencia del pueblo. 

Las leyes godas no autorizaban el desafío: la condesa E r 
mesinda de Barcelona, retada por el conde de Ampurias (1019) 
no quiso aceptar el duelo como prueba, ni nombrar caballero 
que se batiese en su nombre, porque la ley goda, no admitía esta 
prueba. Más tarde se admitió, en la segunda mitad de aquel 
siglo, como práctica introducida de Francia. Lo mismo suce
dió con la tregua de Dios, que también se introdujo en Catalu
ña por la vecindad y mayor roce con Francia, y fué sanciona
da en los concilios de Elna y Vich. E l primero se tuvo en e l 
prado de Tuluyas (1027); en el segundo se volvió á confirmar 
la tregua de Dios (1065) por mayor número de Obispos y b a 
rones (1). En ninguna de las otras provincias de España h a l l a 
mos vestigio ninguno de la tregua de Dios. Las costumbres de 
nuestra pátria no habían llegado á corromperse hasta el p u n 
to que en el resto de Europa, y su aislamiento en aquella 
época le fué en parte venturoso. En España los bienes de los m o 
nasterios é iglesias eran generalmente respetados, y sólo e n 

(1) Masdeu, no comprendiendo la saludable influencia moral de l a 
tregua de Dios en aquella sociedad bárbara, á la cnal solamente la R e l i 
gion podía poner un coto parcial, declamó contra ella [ tomoXIII , § . 148), 
y dice que las francesas casadas con los Condes catalanes consiguieron 
que se introdujese en un Concilio de Vich de 1068. Esto es completamen
te falso, pues el primer Concilio de Tuluyas se celebró en 1027 , s e g ú n l a 
edición de Balucio. ( Véase Villamiño, tomo I , pág. 415.) Esto nos m a 
nifiesta lo poco que se puede fiar en las aserciones de Masdeu. E l C a n o n 
del Concilio de Vich se expresa así acerca de la tregua de Dios: « De o -
»mnibu8 illis constitutum est qui interfuerint malefactis, qubd si d i x e -
»rint se non interfuisse, vel malum unde culpantur se non fecisse, ( juod 
»expient se per judicium aquae frigidae in Sede Sancti Petri . . . U l t i m o 
»verò de pace et treuga Domini à nemine fiat in omni A u s o n » E p i s c o p a -
»tu, donec primo querela ad Ausonensem Episcopum et ejxis c a n ó n i c o s 
»perveniat, et expectetur terminus fatigationis triginta dierum , a n t e -
»quam Episcopus et Canonici Sedis faciant in malefactore : quia s i ( i n -
»fra) 30 hos dies redirectaj non fuerint, vel ita tirmant ia manu E p i s c o -
.>pi,(it Canonicorum ejus per pignora, quod redirigatur sine engaiv, 
»malefactor ille et proprise res suse non sint in pace et treuga D o m i n i , 
»illo ot honore suo excommunicato cum honoribus suis. » ( V é a s e en V i -
llanuño , tomo I , pág. 435 y sig.) 
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Galicia, donde el feudalistno fué más prepotente y bárbaro, 
se vieron algunas invasiones de este género. Pero en Catalu
ña eran más frecuentes y con circunstancias más graves, sien
do preciso muchas veces recurrir al anatema y al entredicho, 
áun contra los principales individuos de la corte, para salvar 
los bienes de la Iglesia arrebatados por ellos. Por ese mal es
tado, debido á su mayor contacto con extranjeros, fué preciso 
establecer allí la tregm de Dios, que no se conoció en las otras 
provincias, n i aún en Aragon. 

En este país no se encuentra vestigio de las pruebas vu l 
gares, hasta el tiempo del rey D. Sancho Ramirez; pero al 
concederlas éste á la iglesia de Alquezar, donde había canóni
gos reglares (1) , y á las de Santa Cristina in summo portu, y 
San Juan de la Peña (1078), habla de ellas como de cosa cono
cida ya de antemano, expresando que los villanos estaban su
jetos á ella cuando litigasen contra el patrimonio del Rey. El 
motivo que se da en aquellos privilegios para sujetar á la 
prueba del hierro candente á los que Veclamasen bienes de 
iglesias privilegiadas, es, para evitar la facilidad con que se 
perjuraba, en perjuicio de ellas. 

La forma en que se había de hacer aquella prueba, la ex
presa el privilegio en estos términos: Veniai villams a i saitr-
etam Qkrisiiancm, etjuret super aliare, tenente in marnt de illa 
terra quam demanâaverit, et postqmm jttraverit accipiat ferrim 
calidum, sicut met villani et omnis terra. 

Otras pruebas, harto raras, hicieron algunos varones l le
nos de santidad, confiados en la protección de Dios, para de
fender su propiedad ó su honor, y no es la ménos extraña la 
que ejecutó San Juan de Ortega, cuando metió la mano en un 
lodazal y la sacó limpia, para probar que eran suyos unos 
bueyes que le disputaban (2). 

{1) Sobre esta canónica y la de San Salvador de Loharre, véase el 
t. VI del Teatro histórico de las iglesias de Aragon, pág. 122, y t. VII , 
pág. 267. E n este segundo y en la p. 270. se habla de la prueba del hierro 
eaudente en Aragon. Esta prueba duraba en aquel país en el siglo X I I I , 
pues en las leyes que recopiló el Obispo de Huesca, ü . Vital de Canellas, 
por comisión del Rey D. Jaime el Conquistador y de las Córtes (1247), 
se trata en el tít. 8.° del juicio del hierro candente y del agua hiñiendo, 

(2) España sagrada, tomo X X V I I I . 
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Llaman la atención en los fueros y privilegios de aquella 
época dos cosas que demuestran el estado de civilización en 
que se hallaba entonces España, superior al de otros países. 

I.0 Lo mucho que se escasea la pena capital , castigo que 
tanto se llegó á prodigar y con bárbaros modos en los siglos 
siguientes. El gravísimo delito de matar al sayón del Rey no 
lo castiga el fuero de Leon más que con 500 sueldos. La pena 
del fuego no se conocía aún en España, ni para los herejes. El 
Rey Roberto de Francia hizo quemar á principios del siglo XI 
á diez canónigos de Orleans y varios cristianos de Tolosa por 
maniqucos. En España, ni se conocía entonces tal herejía, ni 
se estilaba tal pena, á pesar do las diatribas que en épocas pos
teriores se lanzaron por ella á nuestra patria, que la usó 
cuando era general en Europa. 

2.° E l respeto que se da á la mujer española en aquella 
época. La mujer, según el fuero de Leon (§. 42), no podía ser 
presa, juzgada, ni obligada á fiar en ausencia de su marido, 
ni se la podía obligar á que amasara el pan del Rey, á no ser 
criada suya (§ . 37). Las mujeres continuaban siendo dotadas 
por los maridos con arreglo á la ley goda. 

Principiaba á cundir la inmoral costumbre de repudiar á 
las mujeres por frivolos pretextos, y proceder á nuevas nup
cias. Este abuso provenía en gran parte de los pr íncipes , que 
para terminar las discordias, solían casar con parientas suyas, 
repudiándolas luego á pretexto del parentesco mismo, ó por 
simple motivo de ódio al suscitarse nuevas guerras. La Igle
sia de España sejopuso con energía á tales escándalos, y si no 
logro cortarlos, consiguió, por lo menos', disminuirlos. D. Or

deño I I , que había repudiado á su mujer doña Aragonta (1), 

(1) E l Cronicón de Sampiro dice, §. 18: Aliam queque duxit uxorem ex 
parlibus Gallicia, nomine Aragontam, qua po t teàfuit ab eo spreta, quia non 
filié ü l i p l a ñ í a , elposteà tenuit inde confessionem dignam. A pesar de eso 
le llama este cronista á renglón seguido próvido y -perfecto. E n el §. 25 
dice de D. Ordoño I I I : Uxorem propriam, nomine Urracam, filiam jam 
dicti Comitis Fredinandi reliquü. Bien es/verdad que esta parece interca
lación de D. Pelayo el de Oviedo. 

Doña Almoldis, condesa de Barcelona , llevaba ya dos repudios en 
Francia, cuando se casó con D. Ramon Berenguer, viviendo el segundo 
©árido. 
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hubo de sujetarse á penitencia pública (1). Los Concilios de El -
na (2) y Santiago (3) reprodujeron las amenazas de la Iglesia 
contra los incestuosos bigamos y repudiadores de sus muje
res, y los Reyes mismos hubieron de sufrir sérias recrimina
ciones de los Obispos celosos. Oliva , célebre Obispo de 
Vich (4 ) , dirigió una carta severa al rey D. Sancho el Ma
yor (1023), que le había escrito sobre el matrimonio de una 
hermana suya con un pariente, diciéndole que no era lícito 
ni áun por motivos de pública utilidad. De este modo trabaja
ba en el siglo X I la Iglesia de España por mejorar la condi
ción social de las mujeres, y por la causa de la moralidad y de 
la civilización. 

(1) Esto parecen indicar las palabras tenuit inde confessionem dignam. 
(2} Vil lanuño, tomo I , pág. 416: Ñeque aliquis se sciente in incestu, 

wguc ad VIgradum permaneat: ñeque aliquis w o r m propriam dimittat, 
nec alteram fmminam habeat. E n seguida impone excomunión ¡l los trana
gresores. 

(3) Cánones 3.° y 6.° (Ve'ase Villanuño, tomo I , pág. 422.) 
(4) Véase la curiosa é interesante biografía de este celoso Prelado en 

el tomo X X V I I I de la España sagrada, pág. 122, y su carta en el apén
dice n. 12 dej mismo tomo. — / / . Villanueva, Viíye literario. 



CAPITULO X V I . 

ABOLICION D E LA. L I T U R G I A Y D I S C I P L I N A M O Z A R A B E EN 

ESPAÑA. 

§• 114. 

Los tres Sandios. 

Tres Sanchos ocupan los tronos de España á mediados del 
siglo X I (1065-1072): Sancho I de Castilla, hijo de Fernan
do I ; Sancho I de Aragon, hijo de Ramiro I , y Sancho V de 
Navarra, hijo de D. García V. Durante la vida del ambicioso 
Sancho de Castilla no hubo paz entre los cristianos: aquel 
príncipe, lejos de seguir las huellas de su virtuoso padre, 
atacó á los dos Sanchos de Aragon y Navarra, sus primos, 
que uniendo sus fuerzas le derrotaron: destronó además á 
los Reyes de Leon y Galicia, sus hermanos, y ni aun respetó 
las dos ciudades de Toro y Zamora, que su padre había dejado 
por dote y corona á sus hermanas. Había despojado ya á su 
hermana Elvira de la ciudad de Toro, y estaba para hacer lo 
mismo con Doña Urraca en Zamora, cuando murió asesinado 
traidoramente por el portugués Bellido D'olfos al pié del muro 
que trataba de ganar. ¡ Crimen feo y vergonzoso fratricidio, si 
la reina Doña Urraca tuvo parte en él ; pero merecido castigo 
de su ambición y usurpaciones! Pues qué, no había ¿ él ayuda
do á los moros á matar á D. Ramiro de Aragon? 

Poco después fué muerto el Rey D. Sancho de Navarra, 
también traidoramente y por mano de su hermano bastardo 
D. Ramon. D. Sancho de Navarra, faltando á la grati tud y 
amistad que debía al Rey D. Sancho de Aragon y á lo que la 
religion exigía de é l , había atacado al aragonés, ocupado en 
guerrear contra infieles y sitiar á Huesca. Quizá por este mo
tivo le castigó Dios privándole de la corona, de que abusaba; 
pero no consintió que ésta pasára á las sienes de la raza fra-
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tricida. Los navarros, acosados por los foragidos que éste 
acaudillaba, y agobiados por el nuevo Rey de Castilla D. A l 
fonso V I , que sin derecho alguno entraba por sus tierras, e l i 
gieron por Rey al valeroso Sancho Ramirez de Aragon, cuyo 
valor y religiosidad le hacían más acreedor, áun prescindiendo 
del derecho que tuviese por su padre Ramiro I . Do esta manera, 
al principiar el cuarto período del siglo X I ( 1076 ) , quedaron 
ya definitivamente concentradas las dos grandes nacionalida
des de España: la cantábrica en manos de D. Alfonso VI de 
Castilla, la pirenáica en manos de D. Sancho I de Aragon; ex
cepto las provincias de Guipúzcoa y parte de Vizcaya, de que 
se había apoderado aquel, y que D. Sancho se vió precisado á 
cederle por conservar la paz, tan necesaria. Los dos antiguos 
condados y recientes coronas de Castilla y Aragon ( de Fer
nando I y Ramiro I) absorbían á las otras de donde procedían. 

Ambos reyes tenían puestas sus miras en dos ciudades, 
que debían ser naturalmente los baluartes de su reino y las 
córtes de sus sucesores. El uno aspiraba á la conquista do To
ledo, el otro á la de Huesca; pero el rey de Aragon era un 
príncipe honrado, valiente, incansable y altamente religioso, 
al paso que el de Castilla, político y astuto, tenia más de 
afortunado que de hombre de bien. Celoso el ü. Alonso espia
ba desde Burgos las ocasiones de perjudicarle, y más de una 
vez cometió la vileza de aliarse con los moros contra el rey de 
Aragon, para impedirle hostilizar á los infieles. 

Mas á pesar de eso el castellano logró ántes sus miras apo
derándose de Toledo (1085), mióntras que el de Aragon, con 
más escasas fuerzas, luchaba con tenaz empeño al pié de los 
muros de Huesca. 

§• 115-

Ooncilios apócrifos de Leyre y San Juan de la Peña.—Concilio 
de Jaca. 

Por el mismo tiempo en que se trataba de introducir la re
forma de Cluny en nuestros monasterios y abolir el rito y dis
ciplina mozárabes para sustituirlos con el romano, que impro
piamente se llamaba galicano, se celebraron varios Concilios 
con este objeto en la parte del Pirineo. Masdeu, según su cos-

TOMO I I I . 23 
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tumbre de negar la autenticidad de todos los documentos de 
aquella época, los declaró apócrifos, sin excepción alguna. 
¡Cosa rara, admitir el efecto y negar la causa! ¡ Conceder la 
reforma galicana y negar todos los documentos relativos á 
ella! Mas á pesar de esto no se puede ménos de conceder que 
algunos de aquellos son altamente sospechosos , y principal
mente los Concilios de Leyre y San Jaan de la Peña. Parecen 
ambos fundidos en una misma turquesa. Su objeto se reduce 
á que los Obispos de Pamplona se habían de elegir siempre de 
entre los monjes de San Salvador de Leyre , y los de Aragon 
fueran del monasterio de San Juan de la Peña. Dábase entón-
ces el nombre de Obispo de Aragon (1) al que residía en Jaca 
ejerciendo jurisdicción, no tan sólo sobre los cristianos de la 
montaña, sino también sobre los mozárabes de Huesca. En Za
ragoza continuaban éstos con Obispo propio, y áun hay lu
gar para creer que lo hubiese también en Tarazona. 

Como los monasterios de Leyre y la Peña vivieron siempre 
en un continuo antagonismo, envolviendo á los dos reinos que 
representaban en una série continua de disputas vanas, no se
ría extraño que si a lgún monje del uno forjó tal documento en 
época posterior para realzar las glorias de su monasterio, el 
otro no quisiera quedarse en zaga, sabiendo cómo se fabrica
ban tales glorias á poca costa. 

Los de Leyre presentan un Concilio de Pamplona (1023) en 
que se dice que D. Sancho el Mayor mandó á los reyes sucesores 
suyos que en adelante eligiesen los Obispos del monasterio de 
Leyre (2) . Aunque esto se llama Concilio no tiene visos de ta l , 
pues el Rey habla solo y decide por sí y ante sí, y todo el do
cumento está lleno de yerros sumamente graves (3) que i n d i -

(1) Masdeu combatió sin razón este t í tulo que se halla consignado 
en muchos documentos de aquella época , algunos de los cuales él mis
mo los dió por auténticos. (Véase el P. Huesca, tomo V de las Iglesias de 
Aragon, y lo dicho á la pág. 146 de este tomo.) 

(2) Publicó este disparatado documento el Sr. Sandoval en su ca tá 
logo de los Obispos de Pamplona, fól. 39 : el documento figura ser del 
año 1070. 

(3) Ve'ase en Villanuño, tomo I , pág. 413. Nueve indicios de false
dad le sacó Masdeu (tomo X V , pág. 216), y aún no los dijo todos, pues 
»e deb« añadir que el latin es bastante bueno y correcto, y enteramente 
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can la falsificación. Pareciéndole mal á Bàrònio que el Rey 
diera de su propia autoridad un mandato tan anticanónico, 
aseguró que lo había hecho por autoridad del Papa Juan; pero 
ni hay más prueba que su dicho, harto insuficiente para co
sas de España, ni se halla vestigio de tal cosa en el privile
gio, ni fuera de él. Lo que suponen algunos partidarios de 
aquel privilegio, que los Obispos anteriores habían sido siem
pre monjes de Leyre es falso, pues el Obispo D. Sisebuto, que 
lo era á fines del siglo (987 á 1005), era Abad de San Millan 
de la Cogulla, y del sucesor D. Jimeno I I no se sabe que fuese 
de Leyre sino por conjeturas de que catorce años ántes había 
allí un Abad llamado Jimeno; cosa harto insuficiente para 
creerlos una misma persona. Medio siglo después ya los Obis
pos de Pamplona no eran monjes de Leyre. 

El Concilio de San Juan de la Peña (1) para que los mon-

distinto del lenguaje bárbaro y grosero que usaban los Reyes coetáneos y 
el mismo D. Sancho el Mnyor en los documentos genuínos de su tiempo 
Hé aquí Una muestra del latín de D. Sancho el Mayor, en la carta pue
bla de Villanueva de Pampaneto, en que firman los Obispos de OliU, de 
Pamplona y Alava: « Nimc autèm invenimus pro illo pacto quod debent 
«pactare ut unusquisque per suum caput pecet medio coneollo de ordio, 
»et medio carapito de vino, et singulos panes, et inter totos pecent uno 
scarnero et fiant servi de Sancto Fructuoso vel Abbatem, qui ilium re-
»xerit, pro uno autem die in ¡lio secar pane, vino et uno carnero et pro 
»illtt fonssatera pro vineas plantara. Nos autèm suprascriptus Hex Do
mino Saneio, qui banc cartam preenotavimus et legentem audivimus, 
maaus nostras signum ^ Christi roboravimus.» Viene luégo la con
firmación de D. García en la que firman Dominus Sancins Vagalensis et 
Qlitensis Episcopus: Domims Sannus Pampilonensis Bp. Domims Oarsia 
A lavensis Fpiscopus. (Véase Muñoz, tomo I de Fueros 193 y 184.) E l 
monasterio de San Fructuoso de Pampaneto estuvo unido por algún 
tiempo al de Albelda : el pueblo de Villanueva so llama hoy dia San Pru
dencio, á cuatro leguas de Logroño. 

Compárese este latin, que es el de la época, con el estilo correcto del 
llamado Concilio de Pamplona (ó testamento como allí se dice) y se verá 
que es de época muy posterior. No todos los cargos que acumula Masdeu 
son igualmente fundados; pero algunos de ellos no admiten réplica. Don 
Sancho se titula Eey de Leon y Asturias, lo que es falso, y D. Ramiro, 
su primogénito, firma el último de los hermanos, según la fábula de su 
bastardía. 

(1) Puede verse en Vil lanuño, pág. 426, y más correcto en el tomo V 
del Twtro hittórico de las iglesias de Aragon, pág. 400; pero por equivo-
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jes fuesen los iinicos Obispos de Aragon, es otro documento 
en el estilo, lenguaje y objeto idéntico al anterior ( 1 ) ; y al 
ver postergado el clero secular al regular, y la grande impor
tancia que se da á los monjes, puede creerse inventado por a l 
guno de ellos, según el principio jurídico de que se presume 
contra aquel á quien puede aprovechar. Las dificultades que 
ofrece su fecha, la afectación del lenguaje con que se llama á 
D. Sancho el Mayor Rey de Hesperia, la reminiscencia de los 
Obispos que asistieron al Concilio ele Pamplona , y otros m u 
chos que se omiten, inducen graves sospechas de posterior 
fabricación; pues á la muerte del Obispo D. Sancho, que asis
tió al Concilio, lejos de cumplirse con lo mandado en é l , se 
nombró Obispo al infante D. García, hijo de D. Ramiro I , qua 
no se dice fuese monje de San Juan de la Peña (2). Únase á 

cacion se puso una X de m á s , como advirtió el mismo P. Huesca en e l 
tomo V I I I , pág. 380. Empeñado este Padre en defender aquel Concilio , 
enmendó la fecha á fuerza de conjeturas (pág. 383) para salvar los e r r o 
res cronológicos con que tropezaba; pero sus cálculos no pasan de m e r a s 
conjeturas y buenos deseos. Según ellos el Concilio se debió celebrar h ¿ — 
cía el año 1057. E l documento no es original, sino solamente una copia, 
hallada en un libro llamado gótico. E l primero que lo publicó f u é 
Blancas, suponiendo que no estaba íntegro, idea que han repetido todos 
los que lo han copiado. 

(1) E l estilo y lenguaje de este documento son enteramente d i s t in tos 
del que usaban por entóneos los Reyes de Aragon. Hé aquí una muestra, 
del que usaba I) . Sancho Ramirez, hijo de D. Ramiro, siete años des— 
pues de la e'poca en que se supone su Concilio, escogiendo parajes q u e 
tengan relación con nuestra historia. En el fuero de Jaca dice así: « l u 
»primis condono vobis omnes malos fueros quos habuistis usquè i n h u a c 
ídiem. quòd ego constitui Jacam esse civitatem... Et quod non f a c i a l i s 
»bellum, duellum inter vos, nisi ambobus placuerit, neque cum homi— 
smibus de foris, nisi volúntate hominibus Jacse... Etquod omnes homi— 
»nes vadant ad molcndum in molendinis ubi voluerint, exceptis Judseis^ 
net qui panem tantum venditionis faciunt. 

»Et non detis vestras honores, nec vendatis ad Ecclesiam, neque a.cl 
«infanzones... E t si aliquis homo pignoraverit saracenum vel s a r a c e n a m 
«viciai sui, mittat eum in palatio meo, et dominus Saraceni, vel sarace— 
»na3, det ei panem ct aquam, quia est homo et non debet jejunare s i c 
»uti bestia.» Hé aquí el latin de la Cancelaria de I). Sancho Ramirez, h a r 
to distinto del que se pone en su boca en el Concilio. 

(2) Véase tomo V del P. Huesca, pág. 163. L a biografía de este O b i s 
po es de las más curiosas para el conocimiento de la disciplina de a q u e l l a 
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todo esto las falsificaciones que hallamos hechas en el siglo 
siguiente por los monjes de Leyre j de la Peña (de que habla
remos luego) para engrandecer sus respectivos monasterios, 
y ninguna persona imparcial podrá ménos de convenir en que 
son notoriamente apócrifos. 

No creo merezca bajo ningún concepto esta calificación 
el Concilio de Jaca (1063). Asistieron allí el Arzobispo de 
Aux (como Metropolitano que se consideraba entónces de Ara
gon y Navarra, durante el cautiverio de Tarragona) y los 
Obispos de Bigorra, Oloron, Calahorra, Leitora, Jaca y Zara
goza. Tratóse en él acerca de los límites de la Sede Oséense, 
debiendo ésta continuar en Jaca hasta que la ciudad de Hues
ca saliera de poder de infieles. E l rey hizo varias donaciones 
de monasterios y los diezmos de las rentas reales á dicha Se
de. Además se restablece la inmunidad eclesiástica, mandando 
que las causas de los clérigos no vayan á los tribunales civi
les, sino al del Obispo y sus Arcedianos, que continuaban 
siendo en España sus Vicarios generales. También concede la 
tercera parte del diezmo que le pagaban por homenaje los ára
bes de Zaragoza y de Tudela. Supónesc que en este Concilio 
se abolió el rito mozárabe, pero por su contexto se echa de 
ver claramente que allí no se decidió tal cosa. Reconocido de
tenidamente no hay razón para dudar de su autenticidad, án-
tes bien es un documento curioso é importante, último vesti
gio de la disciplina mozárabe (1). Este Concilio es en Aragon 

época, pues fué acérrimo defensor de la inmunidad eclesiástica y de la 
autoridad episcopal. 

(1) Pude reconocerlo el año 1852 en el archivo donde se conserva en 
la forma que lo describió el P. Ramón de Huesca, á fines del siglo an
terior , pero con gran deterioro por estar enrollado, según el mal m é 
todo seguido en cási todos los archivos de España, que ha sido causa de 
que estén cási enteramente destrozados nuestros más curiosos docu
mentos. 

A. la mitad del pergamino se interrumpe el escrito con las figuras 
muy toscamente dibujadas, de los siete Obispos, vestidos al parecer con 
casulla, báculo y mitra: al pié del pergamino se ven otras cinco figuras 
que son de los Obispos de Boda y Zaragdza, y los tres Abades con casulla, 
un birrete cónico á manera de solideo y bastón de muletilla; de modo 
que están colocados por el orden con que firman el pergamino. Cada 
figura tiene al pié su título. . A la cabeza del pergamino hay tres figuras 
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lo que el de Coyanza en Leon y Castilla. Es verdad que Don 
Ramiro fué en la parte de Arag'on lo que su medio hermano 
D. Fernando en sus Estados, siquiera no dejaran de tener uno 
y otro por qué ser reprendidos en lo relativo á los conatos de 
engrandecer el territorio de los suyos. 

§. 116. 

Reyertas del Rey de Aragón con los Obispos.—Feudo de San 
Pedro.—Los Cluniacenses. 

Jíi los leoneses llevaban con paciencia verse postergados 
por los castellanos, ni los navarros por los aragoneses y la 
descendencia de D . Ramiro, siquiera éste fuera oriundo de 
Navarra, y su madre señora de los valles de Aybar y otros ad
yacentes. Los dos pequeños condados de Aragon y Castilla 
habían venido á absorber, por la fuerza de las circunstancias, 
las dos monarquías originarias. 

H. García de Navarra, el hijo de D. Sancho el Mayor, para: 
afianzarse allí contra las asechanzas de D. Ramiro, su her
mano, y su mejor derecho, fué á Roma á ser ungido por el 
Papa. De vuelta halló su reino invadido por su hermano ma
yor , como él temía (1). La fortuna acompañó á su valor y d i 
ligencia. 

Dominado D. Sancho de Aragon por los Cluniacens<?¡3 4% 
San Juan de la Peña, vivió en continua pugna con los dos 
Obispos de Jaca y Roda. Querían aquellos exenciones y p r i 
vilegios, y ser Obispos sin titularse tales, pues llegaron á t e 
ner más| de cien parroquias á su cargo. Querían también ar

que representan, al parecer, al Rey D. Ramiro y los dos Sanchos. L a le
tra es galicana, muy antigua, y en algunas partes ya casi ilegible. L a 
firma del Rey D. Pedro I de Aragon , que más adelante confirmó este 
documento, está en caracteres arábigos, pues aquel Rey no sabía sin 
duda escribir de otro modo. 

(1) Conjeturo que fué á Roma para ser ungido de mano del Papa y 
no en peregrinación, como dicen» D. García hacía alardes de Ser R e y i w -
gido. E n la carta de arras á su dulcísima, elegantísima y amadísima (ASÍ 
la llama) Doña Estefanía dice: JBgo Garsea unctus a Domino meo. ¿Quién 
podía ser ese Señor sino el Papa? (Sandoval, Iglesia áe PamplQM, f.-56.) 
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reglarlo todo al estilo galicano. Los Obispos españoles, no 
acostumbrados á eso, repugnaban estas novedades, y cansa
dos de altercar con el Rey y los monjes, prefirieron ceder. 
Viendo el Obispo Don Sancho la dificultad de coiiseguir sé le 
admitiese la renuncia pasó á Roma, donde el Papa San Grego
rio accedió á sus deseos con gran repugnancia (1) (1075). 
Al año siguiente dejó el Obispado y se retiró á San Juan de 
la Peña, donde vivió siete años (2). 

Precisamente en aquel mismo año 1075 fué depuesto Salo
mon, Obispo de Roda, por acusación que contra ól se hizo. La 
causa se ignora todavía. Era monje de Ripoll y se retiró á su 
monasterio, en donde vivió hasta fines de aquel siglo (3). Es 
de presumir que la acusación sería alguna calumnia como la 
que se levantó años después contra el Obispo hermano del Rey. 
Entró D. Sancho de Aragon á ser Rey de Navarra el año 1076, 
precisamente al quedar vacantes las cátedras de Pamplona, 
Jaca y Roda. 

En la de Jaca entró el infante D. García, hermano del Rey. 
poco después logró éste que se le diera la de Pamplona en ad
ministración. No le valió al Rey el que fuera su hermano Obis
po , pues defendió briosamente contra él los, derechos de las 
dos iglesias, sin dejarse llevar de los afectos de la sangre. 
Llevaba á mal que el Rey dispusiera con demasiada libertad 
de los bienes de la Iglesia para sus guerras cantra infieles y 
dotar varias capillas reales que había fundado en Aragon, pa-
racuyo sostenimiento dispuso de las rentas de Pamplona con 
demasiada franqueza (4). Los Cánones no perotiiten, n i áun á 
los Obispos, pasar los bienes de unas iglesias á otras, pues la 

(1) Es la 50 de las epístolas de San Gregorio. Yéasp el apéndice 4.° 
del tomo V del Teatro eclesiástico de Aragón. 

(2) Falleció en 1083: su epitafio puede verse en el tomo V I I I del Tea-
tro eclesiástico de Aragon, pág. lOI. 

(3) Consultado Salomon sobre los limites del obispado de Roda, los 
describió tal cual eran en su tiempo. L a carta va dirigida al Obispo Lupo, 
que lo era hacia el 1096. 

(4) D. García K a m n m , al subir al trono de Navarra en 1137, á la 
muerte de D. Alfonso el Batallador y extinción de la dinastía aragonesa 
por entonces, acusó á D . Sancho de Aragon d»̂  estas malversaciones de 
los bienes que eran de la Catedral de Pamplona. (Saitdoval, Iglesia de 
Pamplom fóL 68;, tnwr el dooiu»ento.) 
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traslación tiene cierto carácter de enajenación, j de hecho es ' 
tal para la iglesia despojada. Reprendió á su hermano, altercó 
con él y le sujetó á penitencia pública, que hubo de hacer en 
la iglesia de Roda el año de 1081, ante el altar de San Vicente 
y á presencia de la corte. 

Los Cluniacenses en España se mostraron ávidos de exen
ciones en menosprecio de los Obispos, y poco escrupulosos en 
anejarse los bienes de las parroquias, lo cual les llegó á ser 
funesto aquí como en Francia (1). Sabido es que San Eoberto 
se retiró de Cluny disgustado de las riquezas que allí se habían 
acumulado, y por otras causas análogas, que pueden verse en 
las crónicas cistercienses. 

Negar á los Cluniacenses un gran mérito y una influencia 
benéfica á favor de la independencia de la Iglesia en el si
glo X I , es cerrar los ojos á la luz. Pero la debilidad humana 
es tal, que rara vez deja de presentar alguna escoria mezclada 
con el oro de las virtudes, y los Cluniacenses tuvieron esa 
flaqueza en e l afán de adquirir privilegios y exenciones, com
batir á los Obispos y su jurisdicción y acaparar parroquias y 
sus bienes. E l artista y el arqueólogo admiran los opulentos 
monasterios y k s altas bóvedas de sus iglesias: ¡quién no las 
aplaude y desea conservarlas, ya que se hicieron! Pero los 
santos fundadores no pensaban así , y los austeros cenobitas 
prefirieron siempre el humilde y silencioso tugurio á los mag
níficos claustros frecuentados por seglares: porque es más fá
cil ser pobre en cenobio humilde, que no en monasterio opu
lento y lleno de riquezas, criados y privilegios (2) . Llevaba 
también á mal D. García estas exenciones y grandes donatir 
vos, y se opuso á ellos con todas sus fuerzas. La lucha estalló 
entre los dos hermanos , á tal punto que el Rey le expulsó 
de las iglesias de Alquezar y Bielsa, admitiendo con ligereza 

(1) Sabido es que San Roberto se retiró de Cluny, disgustado de las 
riquezas que allí se habían acumulado, y por otras causas análogas que 
pueden verse en las Crónicas Cistercienses. 

(2) Maldiciendo, como maldice todo buen católico, el moderno vanda
lismo, meditemos un poqo sobre esto en silencio, y acatando las miras de 
la Providencia, pero guardémonos de publicar estas lúgubres medita
ciones , que no edificarían á todos y en cambio harían quizá sonreír á los 
impíos, incapaces de comprender la pureza del sentimiento ascé t i co . • 
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una calumnia de traición (1) , y dando aquellas y otras igle
sias á D. Raimundo Dalmau, Obispo de Roda, con quien traía 
aquel grandes litigios. 

D. García á su vez dejó la administración del Obispado de 
Pamplona y se retiró á Jaca, mal avenido con su hermano y 
con los monjes. El Rey envió al Abad de San Juan de la Peña 
á Roma: el Abad Aquilino se hizo feudatario de San Pedro, 
ofreciendo pagar todos los años una onza de oro, puso los 
monasterios de San Juan de la Peña y de San Victorian bajo 
el patronato de la Santa Sede, y obtuvo del Papa la acepta
ción del feudo y las exenciones que anhelaba para aquellos 
monasterios, y para la real capilla de San Pedro que el Rey 
había fundado en Loharre. 

§. 117. 

Abolición del rito mozárabe en Aragon y Navarra. 

Grande es el desacuerdo de los escritores acerca de las fe
chas y vicisitudes de la supresión del rito mozárabe; y con
viene dejar esto punto declarado, puesto que se refiere á uno 
de los sucesos más importantes de nuestra historia eclesiásti
ca , como que es el término de una época y el principio de una 
nueva era en lo eclesiástico y civil , y en la reforma de la dis
ciplina eclesiástica. 

Los que en ódio insolente al gran Papa San Gregorio VII 
han declamado contra la abolición del rito gótico ó mozárabe, 
han supuesto que fué éste quien lo abolió; pero no es cierto, 
pues la abolición fué hecha por su antecesor Alejandro I I . 
Aun este no obró motu próprio, sino por las sugestiones de su, 
Legado Hugo Cándido, del Rey de Aragon, influido á su vez 
por el Abad de San Juan de la Peña, los Cluniacenses, su mu-

(1) Un caballero llamado Pipíno, á qviíen ol Obispo había excomul
gado por incestuoso , acusó á 1). tíarcía de traición y de querer vender 
los castillos de Alquezar y Bielsa. Mucha ojeriza necesitaba tener el Rey 
de Aragon á su buen hermano, el celoso Obispo de Jaca, para dar asenso 
á tan baja calumnia y de parte de un cortesano inmoral y corrompido. 
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jer j la camarilla galicana, y contra la voluntad de los Obis
pos, del clero y del pueblo de Aragon y Castilla. 

Vino Hugo Cándido á España el año 1068 , enviado por el 
Papa Alejandro I I . Si alguna fe se pudiera dar al supuesto 
Concilio de Leyre, presentóse allí el Legado de improviso y 
providencialmente. «En el sexto año de mi reinado, decía Don 
Sancho Ramirez, en aquel disparatado documento, hice rennir 
Concilio en Leyre el 14 de las Kalendas de Mayo con varones 
católicos y otro muchos. Mas sucedió que de improviso (1) 
( y creo que permitiéndolo así la industria divina) se presentó 
allí Hugo Cándido, Cardenal presbítero que asistió a l Conci
lio, y tratando con él mucho de la utilidad y doctrina, y tam
bién de la libertad del mismo monasterio, dispuse que el Abad 
fuese á ver al Papa Alejandro I I , para obtener dicha exención.» 
Esto es absolutamente falso. 

El Cardenal Aguirre, dando por cierto este Concilio (2), 
fundado en tan absurdo diploma, supone la abolición del rito 
gótico en Navarra y Aragon en 1068, siguiendo á Zurita que 
lo puso en dicho año. Pero el Concilio es falso , y cuanto se 
funde sobre él lo tiene que ser (3). 

Hugo Cándido en aquel año asistió á varios Concilios en 
Tolosa y Aux: es posible que entrára en España y principiára 
á tratar entónces de la abolición del rito gótico; pero ésta no 
se llevó á cabo en Aragon hasta el año 1071, y es probable 

(1) Contigit mtem ex improviso, et hoc, divina creio factum industria, 
Suçonemscilicet Candidum Cardinalem, presbyterum, i l l i interesse Concilio. 
Quem cílm din, multumqw) de utilitate et doctrina simul et libértate eittsdem 
momsterii efflagitassem jam dictum, A bbatem et Episcopwm cumpreefató Got-
dincdi ad Sedem Apostolicam destinavi ad Beatissimum Âlexmdrum, Pa
pam I I . (Sandoval, Catálogo de los Obispos de Pamplona, f<51. 40.vuelto.) 

(2) E l cardenal Aguirre, siguiendo las observaciones de G . Çossart, 
tomo I V , pág. 432. Tanto Cossart como él se dejaron engañar por aquel 
absurdo diploma. 

(3) E l Abad de Leyre tuvo que declarar ante los Obispos de Tarazo-
na, Bayona y Abad de Poblet, Comisarios apostólicos, que había falsifi
cado las bulas de exención de su monasterio , y el Papa Clemente I I I las 
dió por apócrifas en 1188 , según veremos en el tomo siguiente. Relacio
nado con ellas este absurdo diploma ya no hay más que entregarlo al 
desprecio. 
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que lo mismo sucediese eu Navarra, siendo el Rey D. Sancho 
Ramirez quien lo agitaba, movido por Hugo Cándido, los 
Abades de Leyre y de la Peña y la camarilla de su mujer. En 
aquel mismo año 1068 asistió también Hugo Cándido á otro 
Concilio en Gerona, en que se afianzó la Tregua de Dios, pero 
no se trató allí de abolir el rito gótico (1). 

La crónica de San Juan de la Peña pone esta en 1071, año 
nono del reinado de D. Sancho Ramirez (2) ; pero cita la 
Era 1106 que corresponde al año 68, y no al 71 , diciendo re
lativamente á este: Cum intravit lew Rmiam in Sanctti/m, 
Joannem, Xlhalendas Aprilis, secundaseptimam Quadragesima 
feria tertia, vel E r a 1106 (?) anm nono Regni Sancti Rawmi--
rez, primo vero ingressionis Romani Officii in 8ancto Joanne. 

Así, pues, la fecha de la abolición del rito mozárabe en 
Aragon, corresponde al dia 22 de Marzo de 1071, en que, á la 
hora de Nona, se cantó ésta según el nuevo rito, con gran 
solemnidad á presencia de dioho Legado, del Rey, de los Obis
pos y de toda la corte de Aragon y Navarra. En memoria de 
esto, el monasterio de San Juan de la Peña siguió siempre 
rito latino y no el cluniacense privilegiado. 

§• 118. 

Pretensiones del Papa San Gregorio sobre el dominio tempcmqj, 
de España. 

FUENTES.—Sancti Qregorii V I I , Sancta Romanm Ecclesi® defensoris<. wt-
oicti Epistoles ad Hispanos. (Card. Aguirre, tomo FV, pág. 438 y « -
gu.ientes.) 

No todas las acciones de los Santos son santas, ni tiene el 
cristiano obligación de aceptar cada una de ellas en particu
lar. Los mismos Santos más virtuosos han confesado sus yer^ 
ros y equivocaciones, aun en la época de su mayor fervor, pues-. 

(1) Cardenal Aguirre , Ibidem,. pág. 434. 
(2) D. Sancho Ramirez comenzó á reinar en 1063, por consiguiente' 

en 1071 llevaba de reinado nueve años no completo!. 



364 HISTORIA ECLKSIÁSTICA 

durante esta vida mortal ninguno está exento de ellos, sin un 
especial favor. Por ofcra parte, en materia de historia, ciencias 
naturales, jurisprudencia y política, los Papas no gozan de 
infalibilidad, n i ellos se la han atribuido, ni puede atr ibuírse
les. ¿Quién hoy proclamará al Papa infalible en política? Y 
¿quién podrá igualmente defender la conducta política de San 
Gregorio VII con respecto á España'? Pero, aunque no sea plau
sible , no por eso ningún católico debe propasarse á calificar 
con términos duros ni desatentos la conducta de un Santo Pon
tífice, á quien la Iglesia puso justamente en los altares por su 
pureza, energía, integridad de costumbres y fervor apostólico 
en combatir la barbárie, relajación y tiranía de los Pr íncipes 
de la Edad Media. 

No eran así en verdad los de España , que si alguna vez 
echaban mano de los bienes de la Iglesia, que ellos mismos, 
en gran parte habían donado, hacíanlo en su extremada po
breza, con tanta necesidad como David al comer los panes de 
preposición. Envueltos en guerra perdurable con los árabes, 
su vida era continua Cruzada, en que ganaba la religion t an 
to como ellos, y , si un dia pedían á la Iglesia, le daban des
pués de la victoria triple de lo que habían pedido. ¡Qué P r í n 
cipe dará hoy á la Iglesia, por rico que sea, lo que daban en 
el Concilio de Jaca aquellos pobres Reyes montañeses , que 
vivían en el campo de batalla, morían al pió de un muro y se 
enterraban en una excavación en la cueva de San Juan de l a 
Peña, tapando con su ataúd el sepulcro destapado de su padre! 
La equivocación delPapa estuvo en tomar aquellos Reyes fervo
rosos del Pirineo y la Cantabria, por la raza tiranay degenerada 
de Otón. Faltáronle sus Legados, que le engañaron con falsos 
y mentidos informes. La docilidad misma de los españoles , su 
piedad, su crédula confianza, alentaban á los extranjeros á que 
hicieran lo que no habrían intentado con gente más descreída. 
De aquí las suposiciones gratuitas de que el país estaba infes
tado de errores, de relajación en el claustro y herejías en la 
liturgia. De aquí las pretensiones de que todos los países de 
España rindieran vasallaje y pagáran tributo á la Santa Sede; 
de aquí las amenazas de ir á revolver el país y sublevar los 
castellanos contra su Rey, si no se obedecían sus mandatos; de 
aquí las amenazas de excomunión á la familia condal de Bar-
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celoiia, si no sometía á su fallo las rencillas domésticas y tem
porales que la traían dividida; de aquí, finalmente, el dar las 
tierras de España al conde francés Ebulo de Roucy, su paisa
no, con perjuicio de nuestra nación, alegando que ésta perte
necía á San Pedro, seg-un constaba por documentos que se ha
bían extraviado. 

Cosas son estas que quisiéramos se hubiesen perdido donde 
tantos preciosos monumentos han devorado el tiempo, el van
dalismo y la incuria. Bien quisiéramos borrar de la historia 
tales cartas (1 ) ; pero los impíos y los enemigos de la Santa 
Sede las han explotado en demasía para que podamos pasarlas 
por alto, y el austero cargo de historiador impone el deber de 
consignar aun los hechos que no sean agradables: el ocul
tarlos, si no es mentir, es por lo ménos en ciertas ocasiones 
una cosa que revela parcialidad. 

Mas, sin aplaudir todos los actos de San Gregorio relativos 
al poder temporal de los Reyes de España, debemos conside
rarlos como un error político, pero no religioso: hijo del tiem
po y de las circunstancias, no de pasiones ruines y mezqui
nas. En su vasta inteligencia, en su carácter austero, en su 
genio impetuoso por el bien, había un plan inmenso, no de 
dominación, pero sí de civilización general y terminación de 
las guerras europeas. El centro de la civilización debía ser 
Roma: los medios, la influencia religiosa: el principal agente, 
el representante de Cristo sobre la tierra, que vino á dar la paz 
al mundo. San Gregorio quería hacer por medio de la Religion 
y la moral, lo que las sociedades modernas por medio de la 
industria y el interés. Y qué, ¿tan equitativas son hoy las 
grandes potencias cuando se trata de conservar la paz gene
ral, que no sofoquen por lo común los justos derechos de las 
naciones de segundo y tercer órden? ¿Es más justificada la d i 
plomacia ahora, que lo era la de San Gregorio en aquella épo
ca de rudeza? 

Plumas eminentes (2) han tomado en este siglo á su cargo 

(1) Véanse las cartas citadas á la cabeza de este párrafo. Pueden 
verse en el tomo I V del Cardenal Aguirre. 

{2 j Véase el precioso discurso del Emmo. Sr. Cardenal Wisseman en 
defensa del Papa San Gregorio, traducido al francés en el tomo XVI dç 
las Demostraciones evangélicas. 
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vindicar la memoria del Papa Bilãeòranão, tarea propia de la 
historia general de la Iglesia. Si respecto á la de España se 
mostró a lgún tanto duro; si acabó de matar su disciplina pe
culiar para ponerla en una dependencia más inmediata de la. 
Santa Sede; si avocó para sí derechos que antes habían ejer
cido los Reyes, los Obispos y los Concilios provinciales, esto 
entraba en sus miras de centralización y uniformidad general. 
Para salvar á la Iglesia de los rudos embates que había sufrida 
por espacio de tres siglos, y salvar su unidad y su indepen
dencia, preciso era acumular en manos del Pontífice los dere
chos dispersos en manos de autoridades subalternas, y reunir 
las fuerzas descentralizadas para darles una dirección fija, u n i 
forme y saludable al bien común de la Iglesia. Si en esta 
grande empresa perecen los derechos, las costumbres, las ins
tituciones locales, sabido es que éstas deben ceder siempre an
te el interés general. La sociedad civi l , ¿no tiene sus expeiieiv-
tes de expropiación por utilidad comunt ¿Cuántas veces por i n 
tereses materiales de comodidad y aun de mero ornato, se 
arruina en un dia la obra de muchos siglos á despecho de los 
hombres conservadores ( 1)? 

Si los Reyes de España fueron tratados duramente por e l 
Papa San Gregorio, atribulado á su vez por otros imperantes, 
¿quién no perdonará algo al hombre que por el bien de la Ig le 
sia vivió en un prolongado martirio, y cuyo carácter precisa
mente se había de exasperar con lo que sufría del poder t e m 
poral? Flórez prueba (2) que Hugo Cándido, por congraciarse 
con-el Santo Pontífice, fué el que le precipitó en estas y otras 
ocasiones semejantes, calumniando á los españoles y forjando 
embustes para irritar al Papa contra España. Así es que luego 
que San Gregorio se vió precisado á excomulgar á su pérfido 
agente, conoció quizá las falsedades que le había sugerido, 
y no, volvió á insistir acerca de su dominio en España . 

(1) ¿ Cuántas instituciones venerandas no han desaparecido en nues 
tros dias en obsequio de una libertad quimérica y de la centralización, 
administrativa? Los fueros particulares, los derechos de las munic ipa
lidades, de las Iglesias y de las universidades, ¿no han sido agarrotadas 
al grito de v:va la libertad, siendo ellas instituciones mucho m á s libres? 

(2) España sagrada, tomo X X V , cap. 7.° 
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8- us. 
Primeras g&stiones pam la abolition del rito nmàraòe 

en Castilla. 

Abolido el rito mozárabe en Aragon y Navarra el año 1071, 
ry por tanto durante el Pontificado de Alejandro I I (1061-1073), 
quedó ya preparado el terreno para su abolición en Castilla, á 
donde pasó luego Hugo Cándido con igual objeto. No fué tan 
fácil conseguirlo allí como en Aragon. El'año 1074 escribe el 
Papa San Gregorio al Rey de Castilla exhortándole á seguir el 
rito romano y no el de Toledo, ó ninguna otra iglesia de Es
paña, dando á entender que éste había sido depravado por los 
priscilianistas (1) y los arríanos, lo cual era un error histórico 
sugerido al Papa y á su sucesor en mengua de San Isidoro y 
demás Santos Padres de la Iglesia española desde los tiempos 
de Cario Magno (2). Adviértese que el Papa San Gregorio no 
funda la abolición del rito gótico en la conveniencia de la 
uniformidad litúrgica, sino en la corrupción del oficio mozá
rabe. Y á la verdad, mal se podía alegar esa razón de unifor
midad , puesto que mientras se quitaba á España su oficio an
tiquísimo y apostólico, se daban liturgias particulares á varios 
institutos religiosos, que, por mucho que valieran, no equiva
lían á toda la Iglesia de España. Por otra parte, los galicanos, 
que con tanto empeño hostilizaron nuestra liturgia, aún no 
han uniformado la suya enteramente con la romana. Si al fin 
la liturgia fuera igual en toda la Iglesia, España, por el bien 
de la uniformidad, no tuviera motivo para oponerse á la des
aparición de aquel. Pero ¿no es muy chocante que los Clunia-

(1) Qwntam concordiam cum Romana Urbe Hispânia in Religione et 
orfàne Divini Ofjiài habuissel, scitis,sed postquam vesania Priscilianista-
n m diu pollutum, et perjidia Arrianorvm depravaiim et a Romano ritu 
teparatim etc. Véase la vindicación del rito gót ico , en el tomo I I I de la 
España Sagrada, probando que es no solamente puro, sino Apostólico y 
primitivo. 

(2) Los Padres del Concilio de Francfort, ya se mostraron demasia
do crédulos en perjuicio del Oficio gótico y de la alta reputación de Sa« 
Ildefonso. 
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ceases y los franceses, que tantas calumnias sugirieron á var 
rios Papas contra la li turgia mozárabe, y que con tanto afán 
procuraron introducir el rito romano, ellos mismos no lo sigan 
ó tengan en parte otros1? A l fin los monjes de San Juan de la 
Peña fueron consecuentes, pues al trabajar contra la l i turgia 
mozárabe, adoptaron la romana y no quisieron seguir el Misal 
y Breviario Cluniacenses. 

Para preparar la abolición del rito mozárabe en Castilla se 
tuvo en Burgos un Concilio, el año 1078, en que presidió el Car
denal Ricardo, monje de San Víctor de Marsella, enviado por 
el Papa San Gregorio de Legado á España (1). Las actas de este 
Concilio no han llegado á nosotros, pero se sabe que en él se 
trató ya de la abolición del rito mozárabe. Mariana dio la fecha 
de 1076, lo cual hizo dudar de la autenticidad de la relación. 
Otros han querido suponer que la abolición del rito mozárabe 
fué hácia el año 1085. Es de creer que algunas reformas se i n 
trodujeron ya el año 1078 á 79, pues el Códice de Cardeña 
dice que el año 1078 entró en España la ley romana (2). Con 
todo, no parece que se logró por entonces la abolición comple
ta del rito hasta después de la conquista de Toledo. 

§. 120. 

Aôolicion del rito mozárabe en Castilla. 

El Papa San Gregorio Vi l acababa de fallecer víct ima de 
la independencia de la Santa Sede, á la que consagró su v i 
da (1085), y en el mismo año Alfonso VI realizaba el sueño 
dorado de los Reyes cántabros, apoderándose de la impe^ 
rial Toledo. El júbilo de España enjugaba las lágr imas de 
Roma. 

El Rey, por la influencia de su esposa doña Constanza, 
había puesto en aquella ilustre silla al Abad de Sahagun, 
monje francés llamado D. Bernardo. Lo que se dice de haberse 

(1) Véase el Cardenal Aguirre, tomo IV , pág. 449 rectificando á 
Mariana. 

(2) Anno millesimo septuagésimo ootato intravü lea romana, in H i -
•inania. Cita este pasaje Yillanuño , tomo I , pág. 438. 
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apoderado de ella la Reina y el Obispo, faltando á la capitula
ción y por violencia, es muy dudoso, y siendo aquella falta 
de buena fe tan poco honrosa para el Obispo, no debemos 
creerla, á pesar de su ligereza en otras ocasiones. Hé aquí 
cómo se explica sobre este punto el Sr. Sabau, Obispo electo 
de Osma ( 1 ) : «La iglesia dedicada á Santa María, Virgen y 
Madre de Dios, en la cual se celebró el Concilio X I Toledano, 
era sin duda alguna la iglesia catedral de aquella ciudad, que 
se consagró en el primer año del reinado de Recaredo con el 
nombre de Santa Maria in Qatliefoa. Esta misma iglesia, 
cuando se perdió la España, pasó á sor mezquita de los mo
ros, y conquistada Toledo en el año 85, en el 86 el Rey D. Al 
fonso dotó esta iglesia para que se restableciera en ella el cul
to, y que como había sido morada de infieles hasta entónces, 
fuera en adelante sagrario de virtudes; y así no es creíble que 
este piadoso Rey en la capitulación que se supone, conviniera 
en que quedase por mezquita mayor para el ejercicio de la 
secta mahometana. Por esta razón es sospechoso do falsedad 
este artículo de la capitulación, y que el Arzobispo D. Ber
nardo, protegido de la Reina doña Constanza, se hubiera apo
derado de ella con violencia y en agravio de la fe prometida. 
Confirma aún más estas sospechas lo que dice el privilegio 
que, tomada la ciudad, estando el Rey en su palacio real, y 
dando gracias á Dios, procuró con mucha diligencia que vol
viese á su antiguo esplendor la iglesia de Santa María, Madre 
inmaculada de Dios, que ántes había sido ilustre y famosa, 
para cuyo fin convocó á los Obispos, Abades y Grandes de 
su Reino el 18 de Diciembre, para elegir de común consen
timiento un Arzobispo, y dedicar por iglesia santa de Dios 
la mezquita sacada del poder del diablo. Ciertamente que 
esto no prueba que hubiese hecho tal capitulación, pues en 
caso de haberla hecho, ¿cómo es posible que hubiera pensado 
tan pronto en violar su fe y quebrantar el juramento con 
que había confirmado su promesa? ¿Y cómo podría irritarse 
tanto contra el Arzobispo y la Reina, porque hacían lo mismo 
que él deseaba? Y si D. Bernardo fué elegido Arzobispo en la 

(1) Sabau. Notas al cap. 217 del lib. I X de In Historia general del 
P. Mariana: tomo V I , pág. 120 de la edición de 1818. 

TOMO HI. 24 
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misma iglesia de Santa María, que ántes era mezquita, ¿cómo 
podía éste con la Reina quitársela á los moros? Así es eviden
te que esta iglesia de Santa María fué la antigua de los godos, 
que fué bendecida y consagrada inmediatamente después de 
tomada la ciudad: que fué establecida silla del Arzobispo, 
como lo era antiguamente, y restituida en todos sus pr ivi le
gios. La estatua del Alfaqui, que se supone haberse colocado 
en la iglesia para conservar la memoria de haber aplacado los 
moros al Rey, pudo tener otro origen, y acaso no representa 
un sacerdote mahometano, como comunmente se dice (1). La 
fiesta de Nuestra Señora de la Paz, que se instituyó por órden 
de D. Pedro Manrique, Arzobispo de Toledo en el año 1362, 
siendo tan posterior á este hecho, no es de argumento tan con
vincente que quite toda duda: lo que únicamente prueba es, 
que esto piadoso Prelado que la instituyó tenía por verdadero 
este suceso, sin decirnos los fundamentos que tenía para ello.» 

Consagrada la iglesia mayor de Santa María, tan célebre 
en tiempo de los Godos y dotada con decoro, tratóse nueva
mente de introducir en ella y en todos los reinos de Castilla el 
oficio romano, adoptado ya trece años antes en todos los p a í 
ses del Pirineo (2). Las instancias y amenazas del Papa San 
Gregorio habían sido tan vivas, y el empeño del Arzobispo y 
de la Reina era ta l , que el Rey estaba decidido á llevarla á 
cabo, áun á despecho de su pueblo. Por otra parte, los Legados 
Giraldo y Raynaldo, queriendo conseguir con violencia y ame
nazas lo que debiera hacerse con persuasion y paciencia, ha
bían exasperado aún al clero mismo, prodigando excomunio
nes, deponiendo Obispos y causando otras varias tropelías . 
Los Obispos depuestos hubieron de acudir á Roma, donde el 
Papa San Gregorio los recibió benévolamente, y viendo que 
Giraldo no contestaba á las cartas que se le dirigían, faltando 

(1) A lo que dice el Sr. Sabau, sobre la estatua del pretendido A l 
faqui, debe añadirse que representa un abad mozárabe, como lo indica 
su birrete cónico. Idénticas son las figuras de los Abades en el perga
mino del Concilio de Jaca, y la figura yacente del Abad, que está enter
rado on el claustro de San Pedro el Viejo de Huesca, frente al sepulcro 
de 1), Ramiro, que tiene también birrete cónico y bastón de muletilla. 

(2) Flórez: España sagrada, tomo I I I , sobre el oficio mozárabe. 
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asi al Papa su delegante (1), absolvió á los Obispos y los envió 
á Espaüa mandándoles que trabajasen por la adopción del rito 
romano (2) , y después de haber asistido á un sínodo que se 
celebró en Roma. 

E l Legado Ricardo no se portó mejor que sus antecesores, 
en términos que el Arzobispo D. Bernardo hubo do ir á Roma 
para dar cuenta de su desarreglo y pedir que se le mandara 
retirar, como lo consiguió. Hallábanse las cosas en tal estado, 
cuando se trató de la abolición del rito mozárabe en Castilla. 
No queremos privar á nuestros lectores del gusto de leer esta 
curiosa y vulgar tradición en los términos con que la narra 
nuestro clásico Mariana. 

«Llegado á Toledo (D. Bernardo) ántes que el Legado de-
asistiese de su oficio, de común consentimiento se trató de 
»qmtar el Misal y Breviario gótico, de que vulgarmente usa-
»ban en España desde muy antiguos tiempos por autoridad de 
»los Santos Isidoro, Ildefonso y Juliano. Habíase procurado 
»muchas veces esto mismo; pero no tuvo efecto, porque la 
»gente más gustaba de lo antiguo; y no hay cosa que con 
»más firmeza se defienda que lo que tiene color de religion. 
¿•En este tiempo pusieron tanta fuerza el Primado y el Legado, 
»y la Reina que se juntó con ellos, que, dado que resistían los 
»naturales, en fin vencieron y se salieron con su pretension. 
»Verdad es que ántes que el pueblo se allanase, como gente 
«guerrera, quisieron que esta diferencia se determinase por las 
«armas. E l dia señalado dos soldados escogidos de ámbas par-
»tes lidiaron sobre esta querella en un palenque é hicieron 
acampo: venció el que defendía el Breviario antiguo, llamado 
»Juan Ruiz, del linaje de los Matanzas, que moraban cerca 
»del rio Pisuerga, cuyos descendientes viven hasta cl dia do 
»hoy, nobles y señalados por la memoria deste desafío. Sin 
^embargo, como quier que los de la parte contraria no se rin-
»diesen, ni vencidos se dejasen vencer, parecióles que por el 
»fuego se averiguase esta contienda: que echasen en él los 
»dos Breviarios, y el que quedase sin lesion se tuviese y usa-

(1) Flórez , ul i suprà. 
(2) Véase Cardenal Aguirre, tomo I V , pág. 440: Bp. 4." ad Alfhon-

tum, Castella Regem. 
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»se: tales eran las costumbres de aquellos tiempos groseros y 
salvajes, y no muy medidos con la regla de piedad cristia--

»na. Encendióse una hoguera en la plaza, y el Breviario r o 
mano y gótico se echaron al fuego: el romano saltó del fue— 
»go, pero chamuscado; apellidaba el pueblo victoria á causa-
»que el otro, aunque estuvo por gran espacio en el fuego, sa-
»lió sin lesion alguna, principalmente que el Arzobispo Don. 
«Rodrigo dice que saltó el romano, pero chamuscado. Advierto 
>>que en el texto del Arzobispo los puntos se deben reformar 
«conforme á este sentido. Todavía el Rey como juez pronunció 
«sentencia en que se declaraba que el un Breviario y el otro 
«agradaban á Dios, pues ámbos salieron sanos y sin daño de 
«la hoguera; lo cual el pueblo se dejó persuadir. Concluyóse 
»el pleito, y concertaron que en las iglesias antiguas, que 11a-
«man mozárabes, se conservase el Breviario antiguo; concor-
»dia que se guarda hoy dia en ciertas fiestas del año , que se 
«hacen en los dichos templos los oficios á la manera de los 
«mozárabes. También hay una capilla dentro de la iglesia ma-
«yor, en la cual hay cierto número de capellanes mozárabes 
«que dotó de su hacienda el Cardenal Fr. Francisco Ximenez, 
«porque no se perdiese la memoria de cosa tan señalada y de 
«rezo tan antiguo (1). Estos rezan y dicen Misa conforme a l 
«Misal y Breviario antiguo (2). En los demás templos hechos de 

(1) Por el art. 21 del Concordato de 1851 se conserva la capilla de 
mozárabes en la catedral de Toledo. Acerca de su fundación y algunas 
otras del mismo rito puede verse el tomo I I I de la España sagrada, 
§. 20, n. 204 y siguientes de la disertación citada. 

La capilla de Talavera, en el claustro de la catedral de Salamanca, 
conserva aún el rito mozárabe; pero habiendo decaído mucho sus rentas, 
se Ivan reducido á seis las varias misas que durante el año se decían se
gún aquella liturgia, con arreglo á las tablas de su fundación. 

(2) Sobre el Misal misto (Missale mistim) escribió el P. Flórez en el 
§. 21 de la citada disertación, pero le rebatió Villanueva (tomo V i d e 
su Yiaje literario , carta 47 á la pág. 84 y sig.) con gran copia de datos. 
Conjetura este erudito dos cosas muy notables : 1.° Que en Urgel y en 
otras partes de Cataluña había caido en desuso el rito mozárabe , a ú n 
antes del siglo X I , por su dependencia de Narbona; 2.° que el Misal mis
to era una transición del mozárabe al romano, participando de uno y 
otro. De buena gana insertáramos en los ape'ndices, si lo permitieran los 
límites de la obra, la interesante carta citada, llena de ricas noticias l i 
túrgicas, literarias, canónieas y bibliográficas. 
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»nuevo en Toledo se ordenó se rezase y dijese misa conforme 
»al uso romano. De aquí nació en España aquel refrán muy 
»usado: Allá van leyes do quieren Reyes. » 

« Acabóse esta contienda, y Toledo volvía en su antiguo 
alustre y hermosura: levantáronse nuevos edificios, y gran 
snúmero de cristianos acudían de cada dia. Los moros se iban 
»á menudo unos á una parte y otros á otra, y en su lugar su-
»cedían otros moradores, á los cuales se les concedía toda 
«franqueza de tributos y otros privilegios, como parece por 
»las provisiones reales que hasta hoy dia so guardan en los 
«archivos de Toledo. La diligencia y celo que tenía del bien y 
»pro de todos D. Bernardo no cesaba, ni sosegó hasta que fué 
»conel Rey de Castilla la Vieja, y en Leon, principal ciudad. 
»juntó Concilio de Obispos año de 1091, como dice D. Liícas 
»de Tuy. Hallóse en él Raynerio, que de fraile cluniacense le 
aereó Cardenal el Papa Urbano, y después le envió por su Le-
»gado á España para que sucediese en lugar de Ricardo, Car-
»denal asimismo y Abad de Marsella En aquel Concilio se es-
»tahlecieron nuevos decretos de propósito de reformar lás cos-
»tumbres de los eclesiásticos, á la sazón muy relajadas (1). 
«Mandaron otrosí que en las escrituras públicas de allí ado-
»lante no usasen de letras góticas, sino de las francesas.» 

Un monje de Aquitania refiere también el suceso del desa
fío (2), pero añadiendo que el caballero qne defendía el oficio 
galicano fué vencido con felonía. No había de decir el venci
do que había sucumbido de buena ley. 

• §. 121. 

BvM de Urbano I I concediendo el Patronato á los Reyes de 
Aragon. —Patrocinio de San Jorge y conquista, de Huesca. 

Veinte años hacía que había sucumbido el cristianísimo 
Ramiro I al pié de los muros de Graos con más honra que for-

¡1) Puede verse este Concilio, como también el de Husillos , que se 
tuvo hacia la misma fecha (1081) en Villanuño , tomo I , pág. 432. De él 
se hablará en el tomo siguiente. 

(2) "Véase la ¿ota 1 .a de la pág. 341. 
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tana, víctima de la villanía de D. Sancho el de Zamora. Su 
cadáver estaba insepulto en San Juan de la Peña, pues juró 
su hijo no enterrarlo sin haberlo vengado. Tomada aquella 
plaza (1083) y cumplido su voto, se apoderó de Monzon y 
pasó á construir frente á Huesca el castillo y abadía de Mon-
tearagon, amenaza permanente de no parar hasta tomar la 
plaza (1), al mismo tiempo que el Obispo de Pamplona levan
taba el Castellar contra Zaragoza, por encargo suyos y con 
igual objeto. 

Sitiando estaba á Huesca el valeroso D. Sancho Ramirez, 
cuando una flecha disparada desde un torreón puso fin á sus 
dias honrosamente (2). Su cuerpo tuvieron también insepulto 
hasta que se tomó la ciudad, que estando con las ánsias de la 
muerte había hecho jurar á su hijo que no desistiría de la em
presa. Para impedirla se reunió en Zaragoza un gran ejército 
de la morisma de España, y con ella el conde de Cabra, que, á 
disgusto suyo y de los castellanos, vino en apoyo del moro de 
Huesca, aliado del rey cristiano de Toledo D. Alonso V I , poco 
escrupuloso en estas materias. 

En los campos de Alcoraz se riñó la descomunal batalla, en 
que pelearon uno contra diez los cristianos contra los musulma
nes (3). Sobre aquella gran batalla la tradición acumuló poé t i 
cas leyendas. Es lo cierto que los musulmanes fueron derrota
dos, que los cristianos atribuyeron el triunfo á la mediación de 
San Jorge á quien desde entonces tomaron los aragoneses por 
patron, y que en memoria de ello cambiaron sus armas y la 
cruz de Sobrarbe por la de San Jorge, flanqueada por las cua
tro cabezas de los reyes moros que sucumbieron en la batalla. 
Dióse ésta el dia 18 de Noviembre de 1096, y ocho dias des
pués el victorioso D. Pedro entraba en Huesca, y purificada 
la mezquita mayor la devolvía al verdadero Dios y al culto 
cristiano. 

(1) Fué lo que hizo su descendiente D. Fernando el C a t ó l i c o , al 
construir á Santa Fe contra Granada . 

(2) Todavía está en pié y se enseña en Huesca el torreón de donde le 
flecharon, y el paraje donde cayó mortalmente herido. 

(3) Precisamente en el mismo paraje fué derrotado el ejército libe
ral por el carlista expedicionario, en 1837, no habiendo este sabido 
aprovechar su gran victoria. 
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El castillo de Montearagon fué erigido en capilla real ser
vida por canónigos seglares de San Agustín, que iban intro
duciéndose en las principales iglesias de aquel país. D. Pe
dro I de Aragon siguió las porfías de su padre. A l efecto envió 
al Abad Aymerico con otra carta para el Papa Urbano 11, rati
ficando su infeudacion y la sumisión del monasterio de San 
Juan á la Santa Sede, lamentándose de que los Obispos se 
oponían á sus deseos (1) y le molestaban en todo, siendo lo 
más sensible que vejaban las reales capillas que tenía en los 
alcázares y fronteras de moros. Concluía el Rey diciendo con 
cierto despecho y arrogancia, que la guerra no se hacía sin 
dineros, y que si los Obispos continuaban negándole los re
cursos para la guerra se cruzaría de brazos para pasar su po
breza decorosamente, y los soldados se echarían á pedir l i 
mosna (2). Dura era la frase: Dios sabe lo que tendría de 
cierta. Ello es que el Papa Urbano I I compadecido dió una 
bula importantísima, en 1095, que ha sido el origen de las re
galías de la casa de Aragon, pues concedió al Rey y á sus 
proceres el patronato de todas las iglesias que sacáran de po
der de infieles; pero contal latitud que asombra, pues sólo 
exceptúa las catedrales; y puso por condición que atendiesen 
al culto en ellas, dejándoles disponer libremente de diezmos y 
primicias, ó anejarlos á los monasterios. 

Trajo esta bula de Roma el Abad de San Juan de la Peña 
Aymerico, que ya había hecho otro viaje á la ciudad eterna 
con análogo objeto. Tres había-hecho el Abad Aquilino, según 
expresa la carta del Rey. Los Obispos cedieron con dolor pero 
con sumisión, y desde entonces quedó establecido el Real pa-

(1) Los Obispos defendían justamente la jurisdicción ordinaria y los 
diezmos y primicias, que pasaban todos á los conventos, nadando estos 
en la opulencia, mientras las parroquias quedaban pobrísimas. A esta 
defensa de la jurisdicción ordinaria llamaban los monjes persecución y 
vejaciones, invirtiendo los fechos y dando por causas los que eran 
efectos. 

(2) Sed modernis temporibus meú , qaod nwmqmm Patri meo accidit, 
fípiscopi regicmis me® in me inswgimt, maximè autem Episcopus Jacen-
sis... quod si eos ut qiMBrunt a propriis honoribus ewpulerint, restatnt men-
dicilati dediti, dimissa militia, qum absque pecunia eccerceri non potest, per 
totnm mmdum emgentw. (Véanse los apéndices.) 
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tvonato de la casa de Arag-on, con facultades omnímodas para-
disponer libérrimamente de los bienes de las iglesias que sacára& 
de poder de los infieles. Así, gracias algalicanismo de los m o n 
jes de San Juan de la Peña, perdióse en Aragon el rito gó t ico , 
se alteró casi por completo la sencilla j pura disciplina m o z á 
rabe , se llenaron los monasterios y reales capillas de exen
ciones , privilegios, diezmos y primicias, las parroquias que -
daron empobrecidas, la jurisdicción ordinaria de los Obispos A 
cada paso desconocida y embarazada, y los Reyes en camino 
de dilatar sus funestas regalías. Digamos en obsequio de lo s 
de Aragon, que su grande y piadosa generosidad hizo que 
óstas no dieran en sus manos los funestos resultados á que so 
propasaron los descendientes de los Reyes Católicos. 

La autenticidad de esta bula se puso en duda á mediados d e l 
siglo pasado al litigar las graves cuestiones acerca del Real 
patronato (1). Con todo, su autenticidad es indudable. E l o r i 
ginal que estaba en San Juan de la Peña ha venido á quedar 
depositado en la Real Academia de la Historia (2) : copias a u 
ténticas y antiquísimas se hallan en el archivo de Barcelona, 
en Gerona y otras catedrales , y los Reyes de Aragon so refe
rían á ella y obraban en su consonancia, como veremos m á s 
adelante. 

Restmracion de la Iglesia de Pamplona. 

I). García de Navarra había gastado grandes sumas en 
fundar el gran monasterio de Nújera : cosa muy bien hecha s i 
hubiese atendido á la iglesia de Pamplona (3). Pero ésta se 

(1) Mayans y Sisear en sus notas al Concordato de 1751, dice que el 
Cardenal Lambertini (Benedicto X I V ) , escribió en contra de ella. No 
lie logrado ver ese trabajo de aquel eruditísimo Pontífice. 

(2) Véase en los apéndices copiada directamente de su original. A n 
tes lo publico Briz Martinez en su Historia de San Juan de la P e ñ a , y 
también el P. L a Canal en el tomo XLTU de la España sagrada. 

Hállase también en Santo Domingo de la Calzada copia del siglo X I I , 
como iglesia fundada por el Rey 11. Alfonso el Batallador. 

(:)) Véase el testamento de D. García, para la fundación de Nájera • 
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hallaba derruida y abandonada, pues aquellos Reyes llevaron 
á la Rioja las fuerzas de Aragon y Navarra, descuidando la 
cima de la restauración pirenáica. Dou García, al fundar el 
grandioso monasterio de Nájera. siguió esta política, que fue 
la de su padre D. Sancho el Mayor. La catedral de Pamplona y 
las iglesias de Navarra le debieron poco. 

Vacante la iglesia de Pamplona por haber dejado la admi
nistración ó encomienda de esta iglesia D. García, Obispo de 
Jaca y hermano del Rey, fué elegido D. Pedro de Roda, natu
ral de Tolosa y monje de Torneras. Pronto se había olvidado 
el acuerdo de que los Obispos de Pamplona fuesen Obispos de 
Leyre, si aquello hubiera sido cierto. Aceptó á disgusto el 
Obispado el monje D. Pedro, por lo mismo que era muy idó
neo: si le compelió á ello el Rey Don Sancho, como dicen, es 
de alabar aquella suave violencia. 

Halló el Obispo la iglesia arruinada y empobrecida: una 
comunidad regular ó monástica que cuidaba del culto, apénas 
tenía de qué mantenerse (1). Dióle rentas el Obispo no sólo 
para esto sino para que construyera morada claustral, y que 
les sobrara todavía para dar á los pobres (2). Estableció ade
mas la Santa Regla de San Agustin, que hasta nuestros dias 
ha observado con gran honra de aquella Iglesia. Así que, des
pués del Obispo, el Prior era la primera dignidad, como cum
plía en aquellas canónicas. Los Reyes de Aragon D. Sancho 
Ramirez y su hijo Pedro I , edificados de la santa vida de aque
lla comunidad, confirmaron las donaciones de los Reyes an
teriores y las aumentaron dándoles la vil la de Pamplona, l la
mada la Nwarreria, de donde se cree vino el nombre de Na
varra, poco usual aún en aquel tiempo (3). 

que el Sr. Sandoval tuvo el acierto de copiar y describir minuciosamen
te , porque es tino de los documentos más curiosos de aquel tiempo y por 
mudiort conceptos. 

(1) En 1101 decía el Obispo: cum convenía Canonicorum el monacko-
mm ( Sandoval, fól. 12 vuelto. ¡ 

(2} Dedü eisdem Cananicis et Reden® honor en nnde viclum el vestí-
tmn haberent, claustrumque ac domos coustrucrent, ande eliam, pmperes 
pascerent. (Ilidem.) 

(3) Así opina Sandoval, fól. 63 y sig. y fól. 73. La etimología es du
dosa , pero parece que lá palabra principió á usarse Mcia el siglo XI . 
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D. Sancho otorgó en 1087 (1) un privilegio á la Catedral 
de Pamplona, mandando diese al Obispo el cuarto de todos los 
diezmos. La disciplina de España le daba la tercera parte de 
las rentas, pero los diezmos no habían sido conocidos en l a 
iglesia goda como prestaciones obligatorias. Mandaba también, 
que los clérigos de todas las iglesias, donde se oyeran las cam
panas de la Catedral, acudiesen á esta el Domingo de Ramos, 
el Sábado Santo á la bendición de la pila bautismal y en los 
dias de Letanías. Para el dia de la Asuncion debía acudir á l a 
Catedral todo el clero del obispado, pues era grande la devo
ción que aquellos Reyes tenían á esta festividad de la V i r 
gen (2). Contiene ademas aquel privilegio otras disposiciones 
muy curiosas sobre el derecho parroquial, inmunidades y 
otros puntos (3). 

El Obispo no pudo concluir la Iglesia hasta fines de aquel 
siglo, según declaran los versos leoninos de la portada en l a 
Iglesia vieja (4). Acudió al Papa Urbano I I para que aprobase 
lo hecho y los términos de la Diócesis, y el Papa los ratificó e l 
año 1097, al tenor de la demarcación que había hecho D. San
cho el Mayor noventa años ántes (5). 

(1) Sandoval puso era 1125: debe haber error, pues para en tónces 
(1097) D. Sancho había muerto. 

(2) Es curioso este dato ahora que se trata de enaltecer este Misterio 
de la Ssma, Virgen: Uí omites in Assumptione Sancta M a ñ a in toto E p i -
scopalu veniant qui potuerint ad gloriosam festivitatem, ibi celebrandam. 
(Sandoval, fól. 75.) 

D. Alfonso el Batallador dedicó centenares de iglesias á este glorioso 
misterio, como verémos en el libro siguiente. 

(3) Hasta para la formación del lenguaje es curiosisímo este docu
mento real con su latin bárbaro. Ut quicimque aiuxerit pisces ex çuacum-
que farte ad Pampilomm de m a quaque carcata dotieí ad Sanctam Marüem 
de Lerna mum colacum... A la carga llama carcata, (cargada) y á l a 
carguita de leña car citam. 

(4) Los citó Sandoval, (fól. 73 vuelto ) y dicen as í : 
Virginis ecclesiam Praesul sanctissimus olim 

Hanc rexit, Sedem | Petrus in ista fecit efc edem 
E x quo sancta pie | domus est incepta Marie 

Tempus portentum | fert annos milleque centum 
E x incarnati de Virgine tempore Christi. 

(5) Copia Sandoval el documento de D. Sancho , al fól. 29 y la B u l a 
Pontificia al fól. 141 vuelto. 
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' § . 123. 

F i n del siglo X I . —Mirada retrosptclivd. 

Acabamos de recorrer la parte más penosa de la historia 
eclesiástica y civi l de España. Los restos de la civilización 
romana-goda han perecido al filo del alfanje sarraceno. La 
desgracia ha concluido de nivelar las razas, y en España ya 
no hay sino cristianos y muslimes en perpétua lucha. 

Dos cuevas en los opuestos límites de la cordillera que cor
re del Mediterráneo al Cantábrico albergan dos civilizaciones 
distintas, que van á pelear por la independencia cristiana 
bajo la enseña de la Religion: la primera baja desde Cangas 
hasta Toledo, poniendo sus piés en Oviedo, Leon y Burgos, 
mal peldaños de esta difícil escalera. La otra, menos organi
zada y más tardía, avanza á Pamplona, Jaca y Huesca, y 
amenaza, desde luégo á Zaragoza, supliendo con su tesón y 
dureza el número y las fuerzas que le faltan. 

Los árabes han decaído de su primitivo vigor: al paso^que 
han adelantado en civilización, van languideciendo su valor 
y su entusiasmo. Almanzor en el siglo X renueva las hazañas 
de Tarik y pasa por encima de las conquistas cristianas. Los 
españoles se retiran á los montes, como dos siglos ántes , y 
vuelven sus ojos al cielo. Ántes de romper el instrumentó de 
su venganza, la Providencia quiere enseñar á los orgullosós 
y á los confiados en el poder de, su brazo, que un soplo suyo 
puede aniquilarlos, y que basta la energía de un guerrero 
inspirado para sostener un reino y derribar otro. A la muerte 
de Almanzor el manto de Abderrahman queda despedazado, y 
cada walí que se apodera de un girón se engalana con él y se 
hace rey de una ciudad. En breve los moros, llamados como 
auxiliares, se erigen en señores y amenazan inundar á Espa
ña con sus almafallas. 

La Iglesia de España ha seguido la suerte del Estado en 
su próspera y adversa fortuna, alentando al combate, exhor
tando en la pelea, consolando en la derrota, y cortando las 
rencillas y discordias fraternales: en los escasos momentos de 
ócio ha manejado la pluma, miéntras el guerrero descansaba 
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apoyado en su lanza. Frugal y aún hambrienta en las mon
tañas, ha participado del hotin en la llanura. Si la planta de 
Almanzor ha pisado sus basilicas aún no terminadas, cual 
huella el cazador las espigas sin sazonar, la piedad de los 
Príncipes abre sus tesoros y repara las ruinas de Medina Le~ 
yonis, Santyac y Barcelona. Soberbios monasterios rivalizan 
con las nuevas catedrales, y deseosos de mayor austeridad, 
estudian los modelos que llaman la atención en el extranjero. 
A la vez las catedrales tratan ya de reformar sus canónicas , 
y consultan la antigüedad para volver al antiguo feryor de la 
vida regular y común. Tal es el estado religioso y polí t ico de 
España en el interior á fines del siglo X I . 

En el exterior nuestra Iglesia, que ha vivido cási comple
tamente aislada del resto de la Europa y de la Romana por es
pacio de más do tres siglos, principia á entrar en relaciones 
más íntimas con el Jefe de la Iglesia y de la nación vecina. 
Fortuna ha sido para España no respirar la malvada y mez
quina política de los siglos IX y X , y , encerrada en s í .misma, 
y atenta solamente á restaurar su independencia, aislarse en
tre sus montes y sus mares, cual en una atmósfera artificial, 
para no respirar los ponzoñosos miasmas de aquellos siglps 
bárbaros y corrompidos. De esta manera salva su fe y su mo
ral; y si no adelanta n i mejora, tampoco se corrompe hasta el 
punto que el resto de Europa. 

Ahora que ya desde fines del siglo X I principia á entrar en 
mejor camino, España se asociará al movimiento de las demás 
naciones,y confundida con las restantes iglesias por el v í n c u 
lo de unidad, que las adhiere á la Cátedra de San Pedro, no se
rá la que mónos contribuya al gran desarrollo intelectual y 
moral de Europa. 

Pero en vez de dar una mirada retrospectiva, nuestra v i s 
ta quiere penetrar el sendero, si ménos trillado, m á s florido 
y halagüeño, que se presenta ya á nuestros ojos desde me
diados del siglo X I , apartando la vista de los abrojos que 
nuestras plantas acaban de hollar. 
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CATALOGO D E LOS OBISPOS D E ESPAÑA DURANTE ESTOS 
CUATRO SIGLOS. 

§. 124. 

dificultad de formar los catálogos de Prelados qm golernaron 
las iglesias en aquellos tiempos. 

La escasez de documentos relativos á esta época calamito
sa; la confusion y oscuridad de algunos de los que nos restan; 
las ficciones de los falsarios, aumentando los tropiezos donde ya 
los había por falta de luces; las guerras civiles y de infieles, 
con sus robos, devastaciones é incendios; la incuria, la igno
rancia, la vanidad, la mala fe, las cuestiones de orgullo y 
preeminencia, y finalmente las modernas horribles espolia-
ciones, hacen muy difícil el poder dar completos los catálogos 
de los Obispos españoles de estos tiempos, ni fiar demasiado 
en los que se presentan, por incompletos. Mas esto no debe ser 
un motivo para dejar de hacerlo y presentar reunidos los tra
bajos, que con buen deseo vienen haciéndose de dos siglos á 
esta parte por los escritores de historias diocesanas y sinoda
les. A l fin tendrémos algo, aunque no sea completo ni bas
tante exacto, y sobre esa base podrán irse haciendo adiciones 
y rectificaciones. Estos trabajos de elaboración parcial deben 
venir hechos para la historia general. Si no están hechos do 
antemano, en verdad que no es ella la que puede ni debe ha
cerlos. 

§. 125. 

Provincia de Toledo. 

711.—Sinderedo, Metropolitano de Toledo, huye á Roraa. 
D. Oppas se intrusa por algún tiempo. 

719 á 737.—Urbano: chantre de Toledo: vicario de Sindero-



âSÔ HISTORIA ECLESIÁSTICA 

do, citado por el Pacense. Se le supone electo á la muerte 
aquel, mas se duda si llegó á ser consagrado : no lo cita el 
códice Emilianense. 

Pedro Pulcro: apócrifo como Obispo: Tamayo además lo 
canonizó por Santo. 

783 á 757.—Sunieredo : citado en el Emilianense. 
759 ã 774. —Concórdio: idem. 
774 á 783.—Cixila: escritor. Le cita el Pacense, pero con fe

cha anterior. 
783 â808.—Elipando: hereje adopcionista: véase el §. 32. 
808 á 828.—Gumersindo : no se sabe á punto fijo la fecha de 

su episcopado: se pone por aproximación. 
228 á 258. — Wistremiro: da noticia de él San Eulogio. 
258 á 259.—San Eulogio: electo. 
859 á 892.—Bonito: se le da esa fecha por aproximación. 
892 á 926. —Juan : es el último que cita el Emilianense, y la 

fecha de su muerte en 926. 
Los falsos cronicones introducen después varios Prela

dos apócrifos. El P. Flórez encontró los nombres de seis 
Prelados del siglo X I , fundados en conjeturas probables, y 
alguno de ellos cierto : las fechas van por aproximación. 

990 á 1004. — Domingo : dudoso. 
1004.—Blas : apócrifo: inventado por los patrañeros. 
1005 á 1020.—Jtisto : dudoso. 
1020 á 1035 —Saturnino : dudoso. 
1035 á 1050.—Salvato I : dudoso. 
1051 á 1065.—Salvato I I : dudoso. 
1065 á 1076.—Pascual: cierto: consta su nombre en un códice 

toledano. 

Acci [Guadix.)—720.—Frodoario: varón insigne que presidió 
aquella iglesia durante los calamitosos tiempos de l a inva
sion, y á quien cita el Pacense. 

839.—Quirico : asistió al Concilio de Córdoba habido en este 
año. 

Basti (Baza.) — 862.—Juan: citado en el Apologético de 
Sanson. 

Ignóranse los anteriores y los que le sucedieron. 
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888. — Servando : consta su nombre en una Biblia gótica de 
Toledo, donde dice Bastigitanm Bcclesim; pero se duda si 
fué de Baza ó de Écija, escribiendo Bastigitam por Hasii-

Beatia (Baeza. ) — Aunque hubo otros varios Obispos en 
Baeza se ignoran sus nombres hasta principios del s i
glo I X . 

804. — Decuto: apócrifo como Obispo de Baeza: firma con t í 
tulo de Obispo Báldense en documentos de D. Alfonso I I I , 
que cita Sandoval. 

862. — Saro: consta como Obispo de Baeza en el Apologético 
del Abad Sanson, por lo cual parecen indudables la exis
tencia de la Sede con Obispos anteriores, y la de este Pre
lado como cierto de Baeza. 

, 905. — Theudecuto: otro Obispo Beaciense, citado por Sando
val y considerado como de Baeza; pero es apócrifo, ó por lo 
ménos no fué de Baeza. 

Bigastvo. — No constan Obispos suyos. Créese que la Sede 
volvió á Cartagena. 

OaHagena. —988.—Con esta fecha, ó sea la era 1026, apare
ce un Obispo de Cartagena llamado Juan, citado en un có
dice Toledano, de que dió noticia Florez (1). La inscripción 
en l a parte relativa á él dice que era sobrino del Obispo 
E s t é b a n , que lo había educado y ordenado, y que mereció 
ser Obispo de Cartagena j después de Córdoba: ad Cartagir 
nensem sedem missus est Episcopus. 

Computo. —851.—Venerio: consta su existencia por la carta 
de San Eulogio al Obispo de Pamplona. E t c m ab antistüe 
Qomplutensi Venerio digne susciperer, quinta, die Toletum 
reverti. 

Es muy probable que án tes y después de éste hubiese 
otros Prelados en aquella iglesia. 

España sagrada, tomo V I I , pág. 92. 
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Bimium (Denia). — No consta n ingún Obispo de esta iglesia. 

Ercavica 887.— Sebastian. — Duró esta Sede hasta aquel año, 
como nota Flórez (1) , pues entonces llegó á Galicia un 
Obispo de Ercavica, llamado Sebastian, huyendo del furor 
sarraceno. Consta de un privilegio de D. Alonso I I I . 

Il ici {Elche.)—Esta población conservó su Obispo áun des
pués de la invasion sarracena, según queda dicho, como las 
otras de tierra de Tadmir. El Abad Sanson en su Apologé
tico nombra un Obispo Ilicitano llamado 

862.—Theudeguto, el cual asistió al Concilio en que él fué 
absuelto. 

Mentesa.—No se sabe de ningún Obispo suyo en los cuatro 
siglos, y se la cree completamente destruida por los mu
sulmanes; por lo que acaba aquí la memoria de su Silla. 

Orelo. —Tampoco de ésta se halla n ingún Obispo, y acaba la 
memoria del Obispado. 

Osma (2). — 783. — Eterio: escribió en union de su amigo San 
Beato contra los errores de EUpando : véase el §. 32. Era 
joven, y Elipando se lo echaba en cara. 

Beato : Gil Gonzalez Dávila le supuso sucesor de su 
amigo Eterio; pero no hay prueba de ello. 

881.—Felmiro: consta su nombre en el Cronicón Albeldense, 
el cual hablando de los Obispos en tiempo de D. Alonso I I I , 

(1) España sagrada, tomo V I I , pág. T i . Adveniente quoqwe Sebastiano, 
ArcMviensis peregrino Episcopo ex provincia CcltiheriíB, expulsus à l a r i a -
ris, 'MiraUliter hanc Sedem M i concessimus, guiprLius idem Bcelesie A n 
tistes f%it. 

Los visigodos no pronunciaban Ercuvica sino Arcavica, y por lo vis
to los mozárabes sostuvieron esta pronunciación. 

: L a silla que se le dió fué la de Orense: por eso veremos luego á este 
Px-elado figurar en aquel episcopologio. 

(2) Se lian tenido en cuenta ademas de los cálculos de F l ó r e z , E s 
paña sagrada, tomo V i l , los de Loperaez, tomo I de la Historia de 
Osma. 
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dice: Alvarus Velegia, Felmims Uzoma (1). Otros debió 
haber, cuyos nombres ignoramos. 

921.—Silo: aparece como Obispo de Osma cuando el conde 
Fernán Gonzalez trataba de restaurar aquella ciudad y su 
iglesia. 

Falencia. — D . Ponce: nombrado por D. Sancho el Mayor, res
taurador de la Iglesia, quien le dió el señorío de la ciudad. 
Quiérenle suponer Obispo de Oviedo, y que tuvo ámbas Si
llas : no es probable que el Rey de Navarra fuese á buscar 
Obispo á Oviedo para una población arriesgada como era la 
de Falencia. Y ¿ cómo había de hacerle D. Sancho esa dona
ción si había muerto dos años ántes ? Es muy dudoso. 

1036.—D. Pedro: Sandoval dice que en 28 de Marzo de 1036 
estaba en Arlanza, durante la Semana Santa, con el Bey Don 
Fernando. Debe haber error de fecha, pues en aquella atín 
no era Rey D. Fernando. 

D. Bernardo, sobrino de D. Poncio. Dicen que le confir
mó D. Sancho el Mayor las donaciones hechas á su iglesia. 
Como no resucitára no pudo ser. 

1056 á 1062. — Miro: consta de la confirmación de privilegios 
que hizo el Rey D. Fernando á esta iglesia. 

1062 á 1075. —Alonso Martínez, benedictino: el Rey le envió 
á Roma, y murió en la abadía de San Dionisio, donde fué 
enterrado. • 

1075 á 1108. — D. Remon é Reimundo, maestra del Rey Don 
Alonso V I . En su tiempo se tuvo el importante Concilio de 
Falencia, en 1100. 

Segmia.—940. — Ilderedo: consta su existencia por una es
critura de la iglesia de Leon (2) , en que Ilderedo, Obispo 
de Segovia, da una heredad junto al rio Aratoy al Obispo 
de Leon D. Gonzalo y sus monjes de San Cláudio. 

(1) Se ve ya aquí la tendencia á convertir el Uxama en Osma, lla
mándola TJxomcb. 

(2) Cítala Fray Atanásio de Lobera en la vida de San Atilano. Pero 
ó la feelia está errada, 6 la escritura es falsa, pues entónces aún no esta
ba poblada la ciudad de Leon. 

TOMO m . 25 
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1071.—Munio : consta su existencia de una escritura que pú
blica Berganza, en que firma Munio Segocensis Episcopus. 

Parece ser que el año siguiente se apodero de la ciudad 
y la destruyó en gran parte A l i Maimon de Toledo, según 
Mármol (en la Historia de Africa, l ib. I I , cap. I I I . ) 

SetaM {Jât im. )—No consta ningún Obispo suyo, y acabó la 
Sede con la invasion sarracena. 

Segobriga.—No consta tampoco Obispo suyo durante esta 
época. 

Sigüema. —Sisemundo: consta del Memorial de San Eulogio 
describiendo su viaje de Pamplona á Córdoba: t>ir pruden-
tissimus Sisemtmdiís le llama aquel santo Obispo. 

Urci.—862.—Ginesio : consta su existencia por el Apologé
tico de Sanson. 

Valencia.—No consta ningún Obispo suyo durante l a inva 
sion sarracena, aunque sí que hubo allí mozárabes. 

Don Gerónimo Visquió, capellán del Cid: se dice que fué 
Obispo de Valencia durante la pasájera ocupación de la c i u 
dad por aquel caudillo, y que después pasó á ser Obispo de 
Salamanca y Zamora, como se dirá en el tomo siguiente. 

Es muy dudoso que el Cid tuviera tiempo de er ig i r Ca
tedral, ni tenía facultad para ello, n i para nombrar Obispo, 
ni consta se la diera el Papa. 

Valeria.—No constan Obispos suyos: se cree que la ciudad fué 
arruinada por los musulmanes, pues desde entonces desapa
rece completamente. 

§. 126. 

Provincia Hispalense. 

Sevilla.—Los catálogos de Morgado, Espinosa y Gi l Gonza
lez Dávila y también el manuscrito de Andrade, ponen por 
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Obispo, al tiempo de la ocupación sarracena, al Obispo Juan, 
inducidos en error por la Crónica general, y omitiendo va
rios Obispos que hubo ántes de éste. 

711.—Era Obispo D. Oppas, muerto como traidor por los cris
tianos de Asturias, según dicen. 

Nonnito: citado en el catálogo Emilianense. 
Elias: idem. 
Teodulfo: idem. 
Aspidio: idem: Elpidio le llama mi manuscrito. 
Humeliano: idem: Emiliano en el mio. 

760.—Vero: apócrifo: Tritemso suponiéndole coetáneo de Pi-
pino. 

Teodulfo: apócrifo. 
Meudulano: catálogo Emilianense. 
David: idem. 
Julian: idem. 

800?—Teudula: citado por Alvaro Cordobés: se opuso á los 
errores de Elipando. 

839 á 850?—Juan: célebre Obispo llamado por los árabes Oa-
yed Almatrán. (1). 

Se cree sea el que suscribió en el Concilio de Córdoba 
Joannes Ispalensis Sedis Episcopus et Metropolitanus. 

851?—Recafredo: citado por San Eulogio, Prelado débil. Fué 
también Obispo de Egabro. 

937.—Julian, Obispo de Sevilla: citado en una escriturada 
Astorga que publicó el Sr. Sandoval: dudoso. 

988.—Estéban: dícese que consta su nombre en una Biblia 
gótica que fué de Sevilla y se llevó á Toledo (2). 

Ataúlfo: apócrifo: lo cita Andrade con relación al por
tugués Manuel de Faria y Sousa, diciendo que era portugués, 
y que el rey D. Sancho le echó un toro bravo, etc. 

San Isidoro I I : con motivo de haber en Bolonia una ca
beza de San Isidoro de Sevilla que no puede ser la del Santo 
Doctor, inventaron otro Obispo San Isidoro de Sevilla y le 
colocaron por este tiempo. 

(1 j Véase también a Flórez , tomo I X , pág. 2TL de la 3.a edición. 
(2) Así lo dice Andrade, que le pone sin más razón que esa en su ca

tálogo inédito. 
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Daniel: citado por el P. Quintanadueñas y Andrade: 
omitido por Flórez: muy dudoso. 

Eecofredo I I : idem idem. 
1091.—Juan: Hay una carta de Hugo de San Victor, repren

diéndole por haber flaqueado en la persecución musulmana. 
Como los franceses tenían por entóneos tan malas noticias 
de lo que pasaba en España , no se debe fiar mucho en esta 
noticia para creer de ligero la existencia de un Prelado dé
bil en Sevilla. 

1144.—Clemente: Aunque este Obispo correspondia más bien 
al tomo siguiente, conviene ponerle aquí para cerrar el ca-

, tálogo de los Obispos mozárabes: Gil Gonzalez, Dávila y 
oírosle hacen Santo. Nómbralo D. Rodrigo, pero no con 
tanto aplauso, pues antes al contrario, huyó de la persecu
ción de los almohades refugiándose, en Talavera. 

Como hácia ese año 1144 murió Hugo de San Víctor, 
puede sospecharse que la noticia de su fuga, exagerada en 
Francia, diese lugar á la carta de Hugo de San Víctor. 

Asiionia.—862.—Miro ó más bien Miron: citado por el Abad 
Sanson, á quien favoreció. 

950?—Estéban: consta de la Biblia gótica de Toledo: tio de 
Juan, Obispo de Cartagena pocos años después. 

1144.—N. Consta que había Obispo en Sidónia, pero se ignora 
su nombre. En la invasion de los almohades huyó con algu
nos otros Obispos de Andalucía. Venemnt etiam tres E p i -
seopi, Asidonensis, Eleplensis, etc. 

Astigi (Ecija).—862.—Beato: citado por el Abad Sanson en 
su Apologético: Sed et Beatus Astigitams Episcopus, qni 
sententiam smm in Valentii Episcopi posuit manus. 

931.—Martin: su lápida sepulcral hallada en la sierra de Cór
doba, dice que fué Obispo de Astigi, Astigitamm reccit eccle-
siam in arce Episcopii: había sido monje y se hizo enterrar 
en un monasterio, que debió haber en aquel sitio: falleció en 
la Era 969, que es la fecha de la inscripción. 

950"?—Servando: consta su nombre de una inscripción que se 
conserva en la Biblia gótica de Toledo, donde se le apellida 
Servando de Diva memoria. Véase en el §. anterior Basti. 



BK ESPAÑA. 389 

1144.— Concluyó el Obispado en la invasion, de los almohades 
eti 1144, en cuya época el Arzobispo D. Rodrigo dice que 
con los Obispos fugitivos vino un Obispo de Marchena; es 
probable que este pueblo indique el punto de partida, no el 
de habitual residencia. 

Oórdoha.—Ignóranse los Obispos del siglo VIII y mitad del IX. 
850 á 861.—Saulo: cometió algunos yerros por indiscreción 

al subir al Episcopado; pero después dio pruebas de firmeza 
en la confesión de la fe durante las persecuciones. 

862.—Valendo: citado por el Abad Sanson: fué muy perse
guido por los malvados tornadizos de Córdoba, y depuesto 
por ellos en un conciliábulo. 

8(54.—Estéban: intruso nombrado por aquellos malos cristia
nos renegados. 

931.—N.: ignórase su nombre; pero consta que en aquella fe
cha había en Córdoba Obispo, que honró con su presencia el 
entierro de los restos de Santa Argéntea, en la Era 969. 

957.—Juan: consta su existencia por la venida á Córdoba del 
Obispo San Juan Gorcicnse. Véase el §. 88. 

988.—Juan I I : Hay noticias de este Prelado por la Biblia gó
tica de Toledo ya citada. Era sobrino del ya dicho Estéban 
Astigitano. 

Egabro (Cabra).—839.—Recafredo: Obispo de Córdoba, ad
ministraba á la vez esta iglesia. 

862.—Reculfo: cítale también como Obispo de esta Iglesia el 
Apologético del Abad Sanson. 

Elíberis.—La noticia de los Prelados siguientes está tomada, 
en su mayor parte, del catálogo Emilianense, ya citado, y 
sin fechas. 

Dadila. 
Adica. 
Balduigio. 

777.—Egila: consagrado Obispo por ei de Sens, con destino á 
España, con permiso del Papa Adriano I . Véase el §. 31 
sobre su caida. 

Daniel.—Gervasio.—Toribio.—Agila.—-Gebuldo.—Sin-
t i la : citados en el Emilianense. 
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850?—Samuel I : pariente del malvado Obispo Hostigesis, y 
de funesto recuerdo como éste. 

839.—Gervasio II.—Recaredo.—Mánila. —Senayon.—Nifridio: 
en el Concilio de este año. 

850?—Samuel I I . 
862 á 958.—Gervasio I I . — Pantaleon.— Gundaforio.—Pirricio. 

Citados en el Enailianense. 
Gervasio I I se supone que había muerto án tes del 

año 862, pues Sanson no le cita entre los Obispos que de 
palabra ó por escrito declararon su inocencia. 

Gapio debió ser Obispo á mediados del siglo X , pues e l 
códice Emilianense que le cita, se dice escrito el año 962 
al 994, y tenía sucesor en 

958.—Regimundo: véase el §. 88. sobre la embajada de San 
Juan de Gorcia: Obispo diplomático y por más de un con-* 
cepto diplomático. 

El diácono de Pavía Luitprando le dedicó la obra que 
escribió sobre cosas de Europa, á ruego suyo, estando re fu
giado en Alemania, donde le trató. A ã Regimundum Epi— 
scopvm Eliberitana Ecclesia Hispanorum. 

Elepla.—No consta n ingún Obispo suyo; pero se cree que los 
hubo durante la dominación musulmana y hasta el año 1144, 
en que consta había Obispo, pues dice D. Rodrigo que h u y ó 
entónces el de Elepla con cl de Sidónia. (V. A sidónia). 

Málaga. — 839. — Amalsvindo: citado por Flórez: en los p re 
liminares del tomo X V . 

845 á 864. — Hostigesis: Obispo mozárabe de funesto r e 
cuerdo: véase el §. 62. 

1099.—Julian 11: calumniado por algunos malos m o z á r a b e s 
y perseguido por los musulmanes. 

Es de presumir que la Iglesia de Málaga tuviese a l g u 
nos otros Prelados mozárabes; pero so ignoran completa
mente los nombres de éstos. 

Tacci (Marios.)—El Abad Sanson indica que siguió hab ien
do aquí Obispos mozárabes, pues habla de los hijos de l a 
Cátedra Tuccitana. 
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Tutnbien. se halló en Martos una inscripción bárbara de 
un Obispo llamado Cipriano, que por el carácter y rudeza 
del estilo de aquel monumento se le cree mozárabe. Cepia-
no Episcupo ordimute edifwavi. 

§• 127. 

Provincia Qaleciana mozárabe. 

Braga. — El Metropolitano Félix, que asistió al Concilio XVI 
de Toledo, pudo alcanzar á los tiempos de la invasion mu
sulmana ; pero no consta. 

Entre los Prelados á quienes D. Alfonso I I I repartió par
roquias junto á Oviedo está el Arzobispo de Braga, al cual 
con los de Dume y Tuy se le señaló la iglesia de Santa Ma
ría de Lugo, junto á Oviedo. 

Ya hemos visto lo que so puede fiar en ese documento. 
745.—Fridesindo, Arzobispo encargado de la restauración de 

Braga: véase á la pág . 475. 
785. — Arcarico ó Ascarico: incurre en el error del adopcio-

nismo con Elipando: véase pág. 99, mas no consta de cierto 
que fuese de Braga. 

790 á 830.—Naustiano: en el Concilio de Oviedo, donde se 
arreglaron los términos y derechos de Lugo por estar Braga 
desierta: Dudoso. 

844.—Dulcídio, que en el privilegio de los Volos se apellida
ba Cantabrense. Apócrifo. 

863.—Gladila: consta en una donación á la iglesia de Ovie
do : algo dudoso. 

881.—Flayano: aparece en un documento en que firma des
pués de Hermenegildo de Oviedo y ántes de Eecaredo, que 
parece Metropolitano de la provincia de Lugo. 

899. — Argimiro: asistió á la consagración de la Basílica 
Compostelana, en tiempo de D. Alonso I I I , y ñvmaArgimi-
ftts Bracarensis. 

Su existencia en el Concilio I I I de Oviedo es dudosa, co
mo el Concilio. 

941.—Hero: véase el §. 40: era Obispo de Lugo y adminis
trador de Braga y Lugo. 
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1071.—D. Pedro : nombrado por el Rey D. Sancho en compe
tencia con el Obispo de Lugo..Comprometido en los asuntos 
políticos , fué preso por el Rey D. Alonso y encerrado en un 
monasterio, donde murió hácia el año 1096. 

Astorga.—Ignóranse los Obispos de los siglos VIH y gran, 
parte del I X , si los tuvo. E l primero de quien hay noticia es 
del tiempo de Ramiro I . 

842. —Novidio I : reclamó de esie Monarca los territorios que 
se habían usurpado á su iglesia por tierra de Braganza, Sa
nabria , Aliste y Valdeorres, lo cual indica restauración a n 
terior del Obispado. Sandoval le retrasa cien años. 

850.—Diego: en tiempo de D. Ordoño, que contribuyó á l a 
repoblación do Astorga, y ratificó los límites del obispado. 

Gómelo : se dice asistió al Concilio de Oviedo: si no h a y 
más documento, preciso es darle por apócrifo ó muy d u 
doso. 

878. — Indisclo : apoderóse del monasterio de Santa Leocadia, 
de Castañeyra, que agregó á la Sede, y luégo San Genadio 
le devolvió su independencia. 

881 á 898. — Ranulfo: citado por el Albeldense. Aparece su. 
nombre en la consagración de la iglesia de Valde-Dios. Es
te, y no Gómelo, hubiera podido asistir á la consagración, 
de la Compostelana. 

899 á 920. —San Genadio: véase la pág . 239. 
923 á 929. —Fortis: nombrado por consejo de San Genadio a l 

aceptarse la renuncia de éste. Edificó el monasterio en el s i 
tio llamado el Silencio á gasto de San Genadio. 

931 á 951. — Salomon, discípulo de San Genadio: concluyó e l 
monasterio principiado por su antecesor y condisc ípulo , 
aunque no en el mismo sitio. 

952 á 962.—Odoario: consta en donación de un presbítero l l a 
mado Mauregeto, y otros documentos. 

Hay por esta época noticias de un Obispo llamado Teo— 
demundo, ú quien D. Ordoño el Malo sometió varios monas
terios. Flóren cree que fuera de Salamanca y no de As tor 
ga , y que siguiera el partido de aquel Monarca. 

060 á 963. — Aparece por este tiempo un Obispo llamado por 
unos Notario y por otros Novidio: Flórez no pudo resolvei* 
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la dificultad por no haber podido ver los originales, pero 
conjeturó que Notario fuera el mismo Odoario. 

963 á 992. —Gonzalo: consta en varias escrituras, y especial
mente en la de supresión del Obispado de Simancas. 

Ariano: citado por Gil Gonzalez Dávila como Obispo de 
Astorg-a en 975 en un documento poco seg-uro. 

992 á 1000. — Jimeno I : consta en varios documentos, pero 
en otros se habla de varios Obispos de Astorga, en aquel 
tiempo uno llamado Piro ó Sampiro ( 998 ) , otro Godesteo 
(1001) y otro Diego (1002), que son muy dudosos. 

1003 á 1025. —Jimeno I I . Como es muy dudoso que hayan 
existido los Obispos Godesteo, que sólo aparece en 1001, y 
Diego, que sólo aparece en 1002, es muy posible que el 
Obispo Jimeno sea uno solo que rigiese de 992 á 1025. 

1027. — D. Arias: supónese muy breve su pontificado. 
1031 á 1035.—Pedro Gondulfez, ó hijo de Gondulfo: era ga

llego. En su tiempo aparece que algunos vecinos tenían ro
bados los bienes de la Mitra. Un tal Ecta Rapinadiz engañó 
al Obispo dándole bienes de la Iglesia á cuenta de otros que 
también lo eran. 

1035 á 1041. — Sampiro: el célebre cronista que continuóla 
historia atribuida á Sebastian de Salamanca, y de cuyo tra
bajo abusó después D. Pelayo, Obispo de Oviedo. 

1042 á 1050. —Pedro 11 reclamó en tiempo de D. Fernando I 
' la restitución de bienes usurpados á su Iglesia. Los de Ma
tanza asesinaron á un ministro enviado por el Rey para 
hacer pesquisas, de lo cual hizo el Rey severa justicia. 

Se cree que era monje de Sahagun , según Sandoval, y 
que renunciando la mitra volvió al cláustro. 

1050 á 1061.—Diego : obtuvo del Rey la restitución de los 
bienes rapiñados por los Rapinadiz y otros incautadores de 
aquel tiempo. 

1062 á 1065.—-Ordoño: fué el que trajo de Sevilla á Leon el 
cuerpo de San Isidoro, en vez del de Santa Justa que anhe
laba D. Fernando. Tiénenle por Santo. Hallóse su cuerpo 
en 1740, que se disolvió al abrir el sepulcro. 

1065 á 1080.—Pedro: persiguióle Alonso VI por causas polí
ticas , y le desterró al monasterio de San Pedro de Montes. 

1080 á 1082.—Bernardo, Obispo dePalencia, algo ambicioso-
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partidario de Alonso V I , y que con poca conciencia se t i tuló 
Obispo de Astorga, reteniendo la Iglesia de Falencia. 

1082 á 1096. — Osmundo: construyó el puente de Ponferrada 
sobre el Si l , lo que dió lugar á construir después aquella 
villa. De su tiempo hay varias inscripciones de fábricas n o 
tables. Hizo una concordia con el Abad de Samos. 

Estuvo en el Concilio de Husillos. 

Auria{Orense.)—Destruida completamente por los moros n o 
tuvo Obispos hasta el tiempo de D. Alonso el Casto. 

792.—Maydo: dudoso. 
842.—Adulfo: la fecha muy dudosa: quizá más bien Obispo 

de Lugo que de Orense. 
Gladiano : idem, idem. 
Flaviano: idem, idem. 
Martin: en 850: apócrifo. 

877 á 881. — Sebastian: era Obispo de Ercabica , y expulsado 
por los musulmanes vino á Galicia, donde se le dió esta 
iglesia. 

884. — Genserico: aparece como dilapidador de los bienes c o n 
que el Monarca había dotado la iglesia. 

886. — Sumna: consta en privilegio de D. Alonso I I I , en que 
le llama tercer Obispo de Orense, esto es desde la restaura
ción y á contar desde Sebastian. En su tiempo viv ía el a n a 
coreta San Vintila. 

900. —Egi la : estuvo en la consagración de la Compostelana. 
Diego ó Jacobo : apócrifo: Obeco, también apócrifo. 

905.—Estéban: confirma en un privilegio de Sabagun. 
Martin: muy dudoso. 

915 á922 . —San Asturio. 
San Bimarasio: muy dudoso: quizá apócrifo. 

942. —Diego I . 
962. —Fredulfo: consta en una escritura de Samos. 
964. — Gonzalo: en una donación de S. Pedro de Ante-altares. 
974 á 977. — Diego II .—Vil iulfo: apócrifo. 

Por este tiempo quedó todo aquel territorio destruido por-
los Normandos y después por Almanzor. Dióse el ter r i tor io 
á los Obispos de Lugo hasta 

Vimarano : dudoso. 
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1071.~Ederonio : nombrado al repoblar la ciudad, restauró la 
iglesia de Santa María. 

1088.—Pedro: asistió al Concilio de Husillos y firmó figo Pe-
trus in ecclesm Oriensi electus cf. Su pontificado alcanzó 
hasta fines de aquel siglo. 

Britonia y Dumio (Mondoñedo.) — Perseveró la Silla de Dume 
en aquel monasterio hasta el año 866, hacia cuya época se 
cree que Braga quedó despoblada. Ello es que el Obispo de 
Dumio se refugió á G-alicia en aquella fecha. 

Martin: se le supone Obispo dumiense en tiempo de Don 
Alfonso el Casto: dudoso. 

866. — Sabarico: huyendo de Dume se refugió en Galicia, es
tableciéndose en Menduneto (Mondoñedo), según escritura 
de D. Alonso I I I . 

877 á 907.—Rosendo ó Rudesindo I . 
907 á 922. — Sabarico I I : consta de una donación de D. Or-

doño I I . 
923.—Recaredo. 
928 á 942. —San Rosendo ó Rudesindo I I : renunció. 
943.—D. Rodrigo. 
969.— Teodomiro. 
983 á 1011. —Armentario. 
1015 á 1022.—Suarío I Bermudez: se firmaba Ihmiense, Lu-

cense, Auriense et Tudense Seãis Spiscopiís. 
1025 á 1027. — Ñuño: dudoso. 
1037.—Adulfo: dudoso. , 
1042 á 1062.—Albito. 
1058 á 1060.—Suario I I . 
1071 á 1112. —Gonzalo. Era Abad de Sahaguu, y tuvo gran

des pleitos con la iglesia de Santiago. 

Iria.—Esta iglesia no sólo subsistió durante la invasion aga
rena y en el siglo V I I I , según dicen, sino quo. dió acogida 
á varios Obispos fugitivos. El documento en que esto se d i 
ce satisface poco. Los Obispos que se citan sin fecha cierta 
hasta los tiempos de D. Alonso el Casto, son: 

Emila. —Romano. — Agustin. —Honorato. — Indulfo ó 
Quendulfo I.—Quendulfo I I , 
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811?—Teodomiro: en su tiempo se descubrieron, las reliquias 
del Santo Apóstol véase el §. 37. 

843. — Adulfo ó Ataúlfo I . 
851.—Ataúlfo I I . 
879 á 920.—Sisnando I , capellán de D. Alonso I I I . 
923. — Gundesindo. 
924 á 951. —Hermeg-ildo ó Hermenegildo. 
952 á 970. —Sisenando I I ó Menendez, fundador del c é l e b r e 

monasterio de Sobrado. 
970 á 977. —San Rosendo: véase el §. 90. 
977 á 985.—Pelayo Rodriguez: renunció. 
986 á 1000.—Pedro Martínez de Mosoncio. 
1007.—Pelayo I I Diaz: entró en la Sede por violencia y a p o 

yado por el poder temporal. 
1011.'—Vimara Diaz : hermano del anterior. 
1016 á 1032. — Vistruaño : prendiólo D. Bermudo. 

Servando., apócrifo: citado por Argaiz. 
1048 á 1066.—Cresconio: de ilustre prosapia. 
1067 á 1069. — Gudesteo: sobrino del anterior y del conde 

D. Fruela, que le asesinó traidoramente por defender como 
Prelado los derechos y bienes de la Iglesia compostelana. 

1070 á 1088. —Diego I Pelaez: depuesto. 
1093. — Después de una Sede vacante es nombrado goberna

dor por primera vez D. Diego. Gelmirez. 
1094 á 1095. — Dalmácio: ya se titulaba Obispo de Santiago. 
1096 á 1100. —D. Diego Gelmirez: segunda vez gobernador 

en Sede vacante. En su tiempo terminó la Sede Iriense y f u é 
la Compostelana erigida en Metropolitana. 

Lugo.—740 á 786. — Odoario : célebre Obispo de L u g o : a n 
duvo errante mucho tiempo después de su consagración v i 
viendo en despoblado, hasta que logró repoblar á Lugo y 
Braga: véase la pág. 116. 

81L—Wincaredo: muy probable. 
823.—Adulfo : consta en una escritura de la Era 861. En s u 

tiejnpo se dice que pasó el derecho metropolitano de Lugo á 
Oviedo, y se dieron á Lugo las ciudades de Braga y Orense. 

835. — Froilan: consta en escritura de aquel año- .D. Alón— 
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so el Casto le nombró Metropolitano, restituyendo este ho
nor á la Sede Lucense. 

861.—Gludilán ó Gludila, Arzobispo Bracarense y Lucense, 
nombrado en un Concilio de Oviedo. 

867. —Flavian: en su tiempo se refugió á Lugo Sabarico, ú l 
timo Obispo de Dume. 

875. — Recaredo: consta en escrituras de D. Alonso I I I , en 
que firma como Obispo de Lugo y Metropolitano. 

924 á 941.—Ero ó Heron, Metropolitano de Lugo y adminis
trador de Braga: cometió varios atropellos con el monaste
rio de Samos, por lo que hubo de arrepentirse. 

942 á 950.—Gonzalo. 
951 á 985.—Hermenegildo : concedió su iglesia de San Esté-

ban á su tio el Abad Bandino. 
986 á 1002.—Pelayo: distinto del de Iria : vindicado de las 

acusaciones que le hace el Cronicón Iriense. En su tiempo 
había litigios con los monasterios sobre usurpaciones de 
bienes y vasallos. 

1004.—Flaviano: dudoso: consta en una escritura relativa á 
la iglesia de Santa Columba (Santa Comba.) 

1017.—Diego: consta del catálogo y de una donación á Sta. Ma
ría de Lugo, en que se firma Diiagus Dei gratia Episcopus. 

1020 á 1057.—Pedro: hay documento en que se firma in Lu-
censi urie Metropolitanus Episcopus. 

1058 á 1059. —Maurelo: quizá su apellido fuera Morel ¡ consta 
por la donación de D. Fernando á la iglesia de Falencia, 
en que firma: Mawelle I/wcensis Episcopus. 

1061 á 1086.—Vistrario: en el Concilio Compostelano de 1061, 
donde todavía firmó como electo: I n Dei nomine electm Vi-
strarms Metropolitanus Lncensis Ecclesw Episcopus. 

1088 á 1095.—Amor: consta en privilegio de D. Alonso VI, 
vencidos los rapaces tiranuelos que se habían encastillado 
en Lugo: fué administrador, del Obispado Iriense por haber 
sido depuesto el Obispo Diego en el Concilio de Husillos. To
davía se titulaba Metropolitano, y se opuso á los adelantos 
de la iglesia de Braga. 

1095 á 1113.—Pedro, Obispo muy piadoso; el cual, viéndose 
vejado por las tropelías del conde D. Eodrigo, del Arzobis
po Mauricio de Braga y de Gelmirez, renunció la mitra. 
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Porto.—881.—Justo: le cita el Albeidense Justusqm simili
ter in Portucalense. 

899 á 900.—Gumado ó Gumaedo: asistió á la consagración de 
la iglesia de Santiago: también se dice asistió al Concilio 
de Oviedo. 

906 á 911. — Froarengo: se retiró á un monasterio. 
912. — Ermogio ó Hermoigio: se le supone Obispo de Tuy. 
931. —Ordoño: en una escritura del monasterio de Samos. 
1025. — Monego, Enego ó íñ igo : se supone que vino en 999 

con los Vascones que vinieron á repoblar esta tierra. 
1025 á 1035. —Sisnando I : hermano del anterior, y con él 

vino: martirizado por los moros. 
1049 á 1059.—Sisenando 11: en escritura del monasterio de 

Eslonza firma Sub Xpi. nomine Sisimndus Portokalensis 
seáis, Dei gratia Episcopus. 

1064. —Hugo I . 
Auberto: apócrifo. 

1072.—Sisenando I I I . 
1088. —Descuidando D. Alonso VI las cosas de Galicia y Por

tugal , vacó aquella iglesia mucho tiempo regida por Arce
dianos, entre los que se nombran tres: Payo 1, Rodrigo y 
Payo I I , que gobernó de 1113 á 1136. 

!tude {Tüy.)—Padeció esta ciudad mucho en tiempo de W i -
tiza, según dicen, y más después en tiempo de la invasion 
sarracena. Aún estaba desierta á mediados del siglo I X , en 
que la principió á poblar D. Ordoño I . Pero los Obispos no 
pudieron tener allí residencia fija. 

899.—Diego: Didacus Tudensis: asistió á la consagración de 
la Basílica Compostelana. 

912. -—Branderico: consta en el privilegio de Lerez: éste pr in
cipió á residir en Tuy. 

915. —Hermoygio, pariente de Nausti, de Coimbra: fué preso 
en la batalla de Valjunquera, y quedó en rehenes por él su 
sobrino San Pelayo : renunció en 925 y vivió hasta 942. 

926.—Naustío : para evitar las invasiones de los piratas nor 
mandos se tuvo que retirar al monasterio de Labrugía . 

935.—Oveco: consta en escritura de Ramiro I I . 
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èà7.—Vimara: consta en las dotaciones de los monasterios de 
Peñalva y Celanova: algunos le suponen Santo. 

949.— Baltario. 
952 á 970.—San Viliulfo: después de haber sido Obispo de 

Tuy se retiró al monasterio de San Estéban de Ribas de Sil, 
siendo uno de los nueve Obispos Santos que allí se veneran. 

990?—Pelagio: solo se sabe que vivía hácia fines del si
glo X. 

1001?—Alfonso I : Tampoco se sabe sino que vivía á princi
pios del siglo X I . 

Se conjetura que fué hecho prisionero por los Norman
dos hácia el año 1022. Hubo después una larga vacante de 
medio siglo por estar la ciudad abandonada. 

1070.—Georgio ó Jorge: restaurada la Sede Tudense por 
Doña Urraca, hermana de Alonso V I , fué éste nombrado 
Obispo. 

1072 á 1095.—Aderico: consta en varias escrituras. En 1088 
concurrió al Concilio de Husillos. D. Ramon y Doña Urraca 
le dieron el señorío de la ciudad el año 1095, de modo que 
alcanzó hasta fines del siglo X I . 

§. 123. 

Provincia Lusitma. 

Mérida.—A pesar de lo mucho que padeció en la invasion 
agarena, continuaron allí el culto y la jerarquía como que
da dicho. 

850?—Ataúlfo: á mediados del siglo IX consta que era Obispo 
y Metropolitano de Mérida. Cítale el Abad Sanson. (Pref. de 
libro 2.° núm. 8). A Hulfus videlicet, qui Concilio non adfue-
mt Emeritensis Sedis metropolil. Episcopus. 

Lando: fingido por el P. Roman de la Higuera, confun
diéndole con el discípulo de San Magno, Obispo de Aus-
burgo. 

910.—Andrés: apócrifo: inventado por el falsario autor del 
cronicón titulado de Julian Perez. 

Avila.—843.—D, Pedro. 



400 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

934.—Vincencio. 
1087. —D. Gerónimo. 

Caliabria.—No hay noticia de ningún Prelado de esta Ig les ia 
desde los tiempos de Ervigio, por lo cual concluye e n t ó n c e s 
su memoria. 

Coimbra.—770.—Servando: en la donación al monasterio d e 
Lorván: apócrifo. 

867 á 912.—Nausti: asistió á la consagración de la B a s í l i c a 
Compostelana: su lápida sepulcral en forma de atahud (1 ) , 
pone su muerte en 912. 

913 á922.—Diego: firma en el testamento de San Genadio. 
San Froarengo.—Gomaldo.—Gondesindo de 905 á 9 2 0 : 

apócrifos. 
San Gonzalo Osorio: uno de los nueve Obispos tenidos 

por Santos en el monasterio de San Estéban de Ribas d e 
Si l : como Obispo de Coimbra, también apócrifo. 

968 á 982.—Viliulfo: consta en escrituras del monasterio d e 
Lorván y de la iglesia de Coimbra. 

986.—Pelagio: Ibidem. 
1088. —Martin: firma como electo de Coimbra en el Conci l io 

de Husillos. 

Coria.—Debió continuar teniendo Obispos, á pesar de lo q u e 
dice el supuesto Concilio de Oviedo, donde á los de Coria y 
Salamanca se les da la iglesia de San Julian del arrabal. 

899.—Jacobo: asistió á la consagración de la Basílica C o m 
postelana en tiempo de D. Alonso I I I . 

Este monarca había destruido á Coria hácia el año 876 : 
quizá entónces se retiró á Galicia el Obispo mozárabe. 

Ebora.—No consta que tuviese Obispos desde la invasion s a r 
racena hasta el año 1166, en que fué reconquistada, y como 
entónces ya no era de España, cesa su memoria aquí . 

Egitania ó Idaña.—Apoderados de ella los moros en 915, e s 
posible que tuviese Obispos, pero no constan sus nombres. 
Alonso I I I destruyó y yermó esta ciudad y la de Coria. Há— 
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blase de un Obispo egitanense llamado Teodomiro, que figu
ra eu la donación á la Compostelana; pero no es segura su 
firma, pues parece era de Viseo. La Sede estuvo desierta 
basta que la restauró D. Sancho de Portugal, á fines del s i
glo X I I (1199), poniéndola en la Guardia, con permiso del 
Papa Inocencio I I I . 

Lamgo.~&l%.— Argimiro I : citado en la consagración dela 
Compostelana. 

881 .—Branderico: citado por el Albeldense. 
893.—Argimiro I I : las Eras son dudosas, no se sabe á punto 

fijo si fué distinto del primero de este nombre. 
922 á 932.—Pantaleon: citado en una escritura del monasterio 

de Samos, en que firma Pantaleus Lamecensis. En otra es
critura del año 923, que cita Sandoval, sacada del tumbo de 
Santiago, firma llamándose Pantaleon. 

1057.—D. Fernando I reconquista á Lamego. 
En vez de poner Obispo, se encargó la administración 

de la Iglesia al de Coimbra con la de Viseo. 

Lisboa.—No constan Obispos suyos en este período, durante 
el cual estuvo en poder de sarracenos. 

Osonoba.—Tampoco se halla noticia de Obispos de esta Sede, 
que estuvo en poder de musulmanes hasta el año 1189. 

Pax.—Beja: según otros, aunque poco acertados, Badajoz. 
754.—Isidoro Pacense: el célebre cronista que nos sirve de 

guia en aquellos calamitosos tiempos. 
904.—Decuto Baiciense: citado por Sandoval: muy dudoso 

por muchos conceptos, y con visos de apócrifo. 
932.—Julian: Obispo de Badalionso: muy dudoso y citado de 

varios modos. 
1000.—Daniel: Obispo de Badajoz con otros dos Obispos l la

mados Lisimatho y Prilula. 
Citados en una lápida sepulcral, que nadie ha logrado 

ver'y sobre la cual formaron conjeturas Tamayo, Gil Gon
zalez y otros. Parece lo más probable que todos son apó
crifos , y el epitafio fabricado por algún mal entretenido. 

TOMO n i . 2G 
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Salamanca.—Quindulfo: citado en una escritura de D. Alonso 
el Casto, pero de fecha dudosa. 

876.—Dulcidlo I : citado en la consagración de la Basílica com-
postelana. 

880.—Sebastian: cronista escribió la historia desde el reinado 
de Wamba hasta el de Ordoño I . 

898.—Fredosindo: en una escritura de D. Ordoño 11, publi
cada por Sandoval en la historia de San Pedro de Montes. 

900 á 941.—Dulcídio I I : quedó prisionero en la batalla de Val-
junquera: créese que todavía era Obispo hacia el año 941, y 
que fuese también Obispo de Zamora por algún tiempo. 

960.— Teodemundo: consta en una escritura de Sahagun. 
973.—Salbalo: consta en una escritura de la iglesia de 

Leon. 
1072.—D. Gonzalo: citado por Gil Gonzalez Dávila: muy du

doso. 

Viseo.—876.—Teodemiro: en la consagración de la Basílica 
Compostelana. 

905.—Gundemiro: en escritura del monasterio de Sahagun. 
915.—Anserico: en tiempo de D. Ordoño I I en escritura sobre 

la iglesia de Tuy. 
822.—Sabarico: en privilegio del monasterio de Samos. 
932.—Salomon: en un privilegio del tumbo de Santiago. 
937 á 950.—Dulcídio en varios privilegios, entre ellos la do

nación de San Rosendo. 
961 á 968.—Ermegildo: en varios privilegios. 
981.—Iguila: en escritura del monasterio de Lorván, citado 

por Brito. 
1050.—D. Gomez: en el Concilio deCoyanza. 
1058.—Sisnando: al tiempo de la conquista de Coimbra (1058), 

que fué al año siguiente de la de Viseo. 
Estando Lamego y Viseo poco pobladas, se dió la admi

nistración de aquellas iglesias al Obispo de Coimbra: tanto 
D. Fernando IdeCastilla, comoD. Enrique de Portugal tra
taron de restablecer aquellas sillas episcopales. 

Zmora.—La Santa iglesia de Zamora no tuvo Obispos en 
tiempo de los romanos ni los visigodos. 
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Su primer Obispo aparece en 
903.—Atila: monje de Sahagun, puesto por D. Alonso Mag

no : algunos creen fuera San Atilano, á quien suponen pr i 
mer Obispo. Muy dudoso. 

916.—Juan: en tiempo de D. Ordoño 11 por escrituras de la 
iglesia de Leon. Se titulaba Obispo de Numancia, que se su
ponía ser Zamora: dudoso. 

930 á 947.—Dulcídio: se conjetura que este era el Obispo de 
Salamanca que lo era á la vez de Zamora. 

960.—Domingo: en varias escrituras de aquel tiempo. 
970 4 979.—Juan I I : idem. 
985.—Salomon: en una donación de D. Bermudo I I al monas

terio de Celanova. 
990 í 1009.—San Atilano: véase la pág. 241. 

Cesó la Sede por espacio casi de un siglo hasta princi
pios del siguiente, en que fué nombrado Obispo de Zamora 
D. Gerónimo Vischio, que lo fué también de Salamanca. 

§. 129. 

Provincia Tarraconense. 

Esta provincia apénas tuvo existencia canónica durante 
estos cuatro siglos sometida á la Narbonense, según queda 
dicho, por la desgraciada ruina de Tarragona: 

713.—Guillelmo: electo: dudoso. ! 
962.—Un tal Cesáreo pedante y ambicioso, pretende ser reco

nocido como Arzobispo de íarragona. , : 
1071.—Aton (Atto): Obispo de Vich: se titula Metropolitano 

de la Tarraconense con bula pontificia , aunque no llegó á 
ejercer jurisdicción como tal. ' 

1090.—Berenguer: Obispo de Vich, recibe el palio como Me
tropolitano Tarraconense mientras la ciudad esté desierta. 

Ampúrias.—Sólo tuvo Obispos en la época visigoda, por lo que 
cesa aquí su memoria. 

Atisom (Vick) Vicus Ausonce.—886 á 898.— Godmaro: nombra
do primer Obispo por San Teodardo á petición del conde Wi-
fredo, clero y pueblo. 
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900.—Froyano: dudoso. 
906 á 914. — Idalcario : en el Concilio de Barcelona del 

año 906. 
Juan: apócrifo. 
Adhelero: apócrifo. 

916 á 938.—Jorge [Georgius): consta en carta del Papa Juan X : 
consagró la iglesia de Manresa en 937. 

938.—Guadamiro. 
950?—Radulfo: consta en una donación; pero no el año fijo de 

su pontificado, según Florez: Villanueva le rebate proban
do que era de Urgel. 

960 á 972.—Atton: el célebre maestro de Silvestre 11: obtuvo 
para su iglesia privilegio metropolitano. 

972 á 996.—Fruya ó Fruyano: se halló en la consagración de 
las iglesias deBagés y Ripoll. Asesinado por un intruso. 

G-uadaldo: intruso y asesino: castigado y depuesto. 
997 á 1010.—Arnulfo: se le supone muerto en la expedic ión 

del conde Ermengol á Córdoba. 
1011 á 1012.—Borrei: asistió al Concilio deNarbona en aquel 

año. 
1018 á 1046.—Oliva: hijo del conde de Besalú. Abad de R i 

poll , personaje célebre. Véase á la pág . 308. 
1046.—(juifredo: Obispo muy poco tiempo. 
1047 á 1074.—Guillermo: arcediano de Vich y después Obispo. 
1078 á 1100.—Berenguer: personaje célebre: llegó á ser Arzo

bispo ántes de la reconquista de Tarragona. 

Auca.—Destruida por los moros en 716; incendiada la cate
dral y muerto el Obispo con su clero: canónigos dice el Pa
dre Berganza citando á Venero y Prieto, sin advertir todos 
tres que entonces aún no había canónigos. Los tres Obispos 
de aquellos tiempos que citan, son poco admisibles. 

Freculfo, Pedro y Juan. 
769 á 771.—Valentín: consta de una escritura de fundación 

de un monasterio fundado por doña Nuña Bella en Pedróso . 
Lo que dice Berganza, y creyó Flórez, de que fuese Abad 

de San Millan, no es aceptable después de haberse descu
bierto la superchería de aquel abaciologio. 

Felino: apócrifo por leer mal la abreviatura del siguiente. 
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772?—Felmiro: contita en la escritura de fundación de San 
Martin de Tliama: probable. 

Pascual: apócrifo. 
Sancho: Abad de San Millan: apócrifo. 

802.—Pablo: Abad de San Millan: también apócrifo como el 
anterior. 

Oveco: apócrifo como Obispo de Auca. 
871.—D. Vivere: muy dudoso: lo cita Sandoval. 
904?—Sebastian: en tiempo del conde Fernán Gonzalez: cita

do por Sandoval sin pruebas: muy dudoso, ó por mejor de
cir, apócrifo en aquella fecha. 

903 á 947.—Vicente: citado por Sandoval, compañero del 
conde Fernán Gonzalez: con esa fecha es apócrifo. 

934.—D. Rodrigo de San Pedro: citado en una escritura do 
Santo Doming-o de la Calzada, Era 972. Convendría ver des
pacio esa escritura citada por Argaiz. 

938.—Vicente I : este es el que introdujo Sandoval como Obis
po de Auca de 903 á 947. 

Flórez le pone como Obispo por estar citado en la escri
tura de ios votos de San Millan, que él admite como cierta, 
pero que es apócrifa. Suena su nombre en otros documen
tos más aceptables desde 938 à 947. 

967 á 992.—Vicente I I : en varias escrituras de ese tiempo. 
1000.—Sisebuto: muy dudoso, pues era de Pamplona, ó por 

lo ménos, había allí un Obispo de ese mismo nombre. 
1003'á 1033.—Julian: en la escritura de traslación de San Mi

llan, año 1030, y otros documentos de aquel tiempo. 
1034 á 1044.—San Atton, que se titulaba Obispo de Castilla 

Vetula, para distinguirse del de Burgos. 
Don Gomez: apócrifo por confusion de Sandoval. 

1060 á 1078.—Gimeno, JZzimnus: enviado á Roma sobre la 
cuestión del oficio eclesiástico: en escrituras de aquel tiem
po se le llama Simeon, equivalente de Simeno. 

Por privilegio del rey D. Sancho, se ve que en Oca no 
había Catedral ó era muy mezquina, pues aquel Monarca 
ofrece restaurarla. Léjos de hacerlo así , fué lo contrario, 
pues perdió Auca su Sede, pasando á Gamonal, y no ha
biendo llegado á construirla en este pueblo, se refundió en 
la de Burgos con mejor acierto. 
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Valpuesta.—Las cátedras episcopales de Valpuesta y Burgos 

deben ir inmediatamente unidas con la de Auca, así como 
la de Nájera con Calahorra. 

804 á 844.—Juan I : en tiempo de D. Alonso I I , á quien el Rey 
apellida su maestro. Véase la pág. 118. 

Quintila ó Suintila: muy dudoso , pues se le supone 
Obispo de Valpuesta, cuando indudablemente lo era el an
terior. 

Osorio, Ariulfo y Gutino: apócrifos, pues los hizo á to
dos Obispos á la vez Berganza, resultando cinco Obispos á 
un tiempo para una iglesia. 

Oveco I : le supone Obispo Berganza en 854 y en el p r i 
vilegio de los votos, el cual se sabe que no es cierto. 

G-uteo ó Gudestio I : también apócrifo. 
Sancho I I en 863: apócrifo. 

852.—Felmiro: consta en varios documentos, y principalmen
te en la confirmación de un testamento de su antecesor 
Juan, en que dice Ego Felemims Episcopus, qui in ista casa, 
Vallis Composites commoravi, et istwn testamentwm reco-
gnovi... 

863 á 869.—Sancho 11: confirma en varias escrituras. 
870.—Almiro: en la fundación del monasterio de Orbañanos. 
881.—Alvaro: citado per el Albeldense. 
894.—Fredulfo: monje y Prior de Valpuesta. 
898.—Natal: muy dudoso, ó por mejor decir, apócrifo como 

Obispo de Valpuesta. 
900.—Diego: consta en la renovación de la regla en Orba

ñanos. 
Juan: en la consagración de la Compostelana: inadmisi

ble : quizá confundido por mala lectura, pues el anterior es 
irrecusable poniendo Joannes por Jacobus. 

911.—Felmiro I I : se cree distinto del primero: convendría re
visar las fechas de las escrituras en que son citados. 

959 á 957.—Diego 11: amigo y consejero del conde Fernán 
Gonzalez, citándole con estimación. 

Gudestio II.—Fronimio II.—Oveco II.—Salomon.—Die
go I.—Julian II.~913 á 933.—Sebastian, 935.—Pedro I , 929 
á 938.—Fredulfo.—San Assurio.—Rodrigo.—Félix, 933. 

Estos doce Obispos apócrifos introduce Berganza en la 
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vida de uno verdadero, poniendo á veces dos Obispos á un 
mismo tiempo, y resultando doce Obispos en veinte años. • 

Vicente ó Vivere.—Ximeno I.—Blano.—Benedicto.— 
Oriolo.—Basilio: sin años: apócrifos: al ménos en este 
tiempo. 

963.—Sarracino: muy dudoso. 
975.— Diego I I I : en documento citado por Argaiz. 
984.— Marino: idem. 
997'á 1008.—Blas: idem. 
1034.—García: consta en escritura de aquella iglesia. 
1039 á 1044.—San Atton, amigo de San Iñigo: Episcopus Do-

miniis Atto i% Castela Vetilla. 
1049.—Antonio. 
1052 á 1064.—D. Gomez de Nájera. E l monasterio y obispado 

de Valpuesta quedan dependientes de Nájera. 
1064.—D. García I I de Nájera. 
1067 á 1084.—Ñuño ó Munio: Obispo de Valpuesta y no de 

Nájera: consta en escrituras de litigios entre las iglesias 
colindantes: en una se le titulaba Muniotiem Vetulae Castella 
Preesulem. 

Don Alonso VI incorporó estaiglesiaáBurgos, quedando 
Valpuesta de Colegiata, y tanto esta como Auca, suprimidas 
como diócesis y catedrales. El superior de la Colegiata-
Abadía se titulaba Abad y arcediano de Valpuesta. 

Burgos.—980 á 988.—García I : había sido Abad de Cardeña. 
992 á 996.—Gudesteo: Q-udesti<as Episcopus in Burgos, en es

critura citada por Berganza. 
iOOl á 1024.—Pedro I : en la compra de la villa de Oña y de 

su coto por el conde D. Sancho de Castilla firma Petras Bw-
gensis Ecclesim Episcopus roboravi. 

1030.—Ñuño Lerdo: Ego Mmio Lerdo, qui sum Episcopus Bur-
gensis Seáis Sands Marie Matris Domini, etc. Era 1068. 

1033 á 1041.—Julian : Ego Julianus Bei nutu Burgensis 
Ecd. Epus. 

1042 á 1064.—Gomez I : se cree que era Abad de Cárdena: en 
alguna escritura se titula Qomessano Dei gratia Pontifice 
Qastellanensi: en otra de 1053, Qmessmus Epus. Bur
gensis. 
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1065.—Simeon ó Gimeno I : renunció el Obispado, y se metió 
monje de Cluny con el Obispo de Pamplona. 

1066 á 1082.—D. Simeon I I : consta por la escritura de San 
Millan, en que hablando del pleito con los Obispos inmedia
tos cita á los Obispos: 

Blasconem Pampilonensem, et Simeonem Bwgensem, pra -
fati Simeonis, qui Cluniacum momsterwm, perrexit successo-
rem et Munionem Vetulce Castell a prmsulem. 

En tiempo de este Obispo se verificó el engrandecimiento 
de la Sede de Búrgos, absorbiendo á los de Auca y Valpuesta. 

1082 á 1095.—D. Gomez I I : á petición suya se declaró Burgos 
bajo la inmediata protección de la Santa Sede, en 1097. no 
habiendo tenido antes Metropolitano. 

Barcelona.'—741.—Bernardo I , citado por Diago: apócrifo. 
771.—Guülemo I V , id. id . 
781.—Benardo Vivas, id. id . 
788.—Serms Dei ó Severo: en el Concilio de Narbona de 

aquel año : muy dudoso. 
Guillen V, citado por Diago en el año 788: apócrifo. 

801.—Umberto I , id . id . 
Juan I en tiempo del conde Bera, id. id. 

860.—Ataúlfo ó Adaulfo: estuvo en el Concilio de Tusiaco 
ese año, y suscribió A daJiulfus Barcinonensium Episcopus. 

870?—Juan, citado en un privilegio de Ludovico Balbo en pos 
de Ataúlfo: la fecha se pone como intermedia. 

Ramon I I , citado por Diago: apócrifo. 
Guillen V I . en 850: id. id. 
Ramon I I I , en 864: id . id. 
Genaro, en 865: id. id. 

875 á 890. — Hugo de Cruyllas. 
Frodoyno: en tiempo de éste se fallaron las querellas 

del Obispo Juan contra las usurpaciones de unos godos, so
bre lo cual hizo justicia Carlos el Calvo. 

904. —Bernardo, citado por Diago, parece apócrifo. 
900 á 904. —Eiinerico, apócrifo: citado por Aymerich: no pa

rece admisible, pues en aquel año era Obispo Teuderico, y 
se conjetura que fué errata poner Fudricus por Tendericus 
ó Te%dricv,s. Ei P. Flórez vacila en su admisión, 
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904 á 936. — Teodorico : asistió al Concilio de 906, en que el 
Obispo de Vich se quejó de las exacciones del de Narbona, 
también en el Concilio del año 911 en Font-cuberta. 

937á 950.—Villará, ó Guillarán {Willarams). Consta en 
la donación del conde Suniario al monasterio de San Pe
dro de Roda. Ganó á los moros el castillo de Olerdula , que 
desde entónces fué de los Obispos de Barcelona, y se cree 
que esto fué hácia el año 950. 

960?—Berenguer : dudoso. 
962 á 973. —Pedro : consta en la carta pedantesca del Abad 

Cesáreo que este Obispo de Barcelona no quiso reconocerle: 
en 972 estuvo con el Obispo Ausouense en la consagración 
de la iglesia de San Benito de Bagés. 

963 á 995. — Con aquella fecha se titulaba Vivas Episcopus, 
licet indignns, pastor tamen BarcJdnonensis Sedis. En su tiem
po se apoderaron los moros de Barcelona y la destruyeron. 

905 á 9010.—Aécio I I : en su tiempo volvieron los moros á de
solar parte del territorio, y derrocaron la torre de Granada 
en el territorio de Olerdula, que el Obispo procuró reparar. ] 

En su tiempo se principió también á restaurar y ampliar 
la casa de los canónigos (canonjaí) 

1010 á 1028.—Deodato ó Deusdedit promovió mucho la canó
nica y su restauración: concurrió al Concilio de Vich 
de 1027, contra los detentadores de bienes eclesiásticos. 

1029 á 1035.—Guadallo Domnucio : aprobó su elección el 
Obispo de Aux (Auscia) que se entrometía en los derechos 
del de Narbona: este Prelado y sus canónigos restauraron 
las murallas y torres de Barcelona. 

1035 á 1062.— Guislaberto, hijo del vizconde de Barcelona Uda-
lardo: asistió al Concilio de Narbona en 1504: en su tiempo 
se amplió la jurisdicción dé Barcelona á los mozárabes de 
Murcia y Baleares, y se consagró la catedral de Barcelona. 

1062 á 1069. — Berenguer I , hijo de los condes de Barcelona: 
aumentó los bienes de la Iglesia. 

1069 á 1085. — liberto: de la familia de Alamany. 
1086 á 1095.—Bertran: canónigo de San Rufo: procuró au

mentar el fervor de la vida canónica agustiniana. Pasó á 
Roma con el Arzobispo de Narbona contra las pretensiones 
del de "Vich. 
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1096 á 1099. — Fulco ó Folch, vizconde de Cardona, intruso 
en Urgel pasa á Barcelona. 

Bernardo Taliaferro, conde de Besalú, de acuerdo con 
su hermano Guifredo, conde de Cerdaña, ambos hijos de 
Oliva Cabreta, conde de Besalú y Cerdaña, pasó á Roma y 
obtuvo del Papa Benedicto VII I cátedra episcopal en su igle
sia de Besalú. 

1017.—En 16 de Enero de este año presentó para Obispo á 
Guifredo, su sobrino, hijo del conde de Cerdaña, que ya era 
Abad de San Juan de las Abadesas. No hubo más Obispo, 
por haber reclamado los Obispos colindantes. 

Guifredo fué promovido á Tarragona. 

Cdakorra.—La historia de esta diócesis y de sus Obispos, du
rante este período es tan embrollada como la de Burgos, y 
hay que dar con la série de sus Obispos los catálogos de los 
que ocuparon las otras Sillas de Alava y Nájera, mientras 
Calahorra yacía en poder de infieles. 

792.—Theodemiro ó (Teodemirus) suscribe en el titulado testa
mento de D. Alfonso el Casto. 

812. —Recaredo: suscribe en otra escritura de D. Alfonso. 
871.—Vivere : en una donación que está en el libro gótico de 

San Millan. 
900.—A los Obispos de Calahorra y Zaragoza se les señala la' 

iglesia de Santa María de Solís para cuando vayan á Con-
fcilio á Oviedo. Largo viaje para entonces. 

Severo en la consagración de Oviedo : apócrifo (1 ) . 
Estóban: apócrifo : inventado en el cronicón de Hau-

' berto. 
D. Gomesano : los falsarios que lo inventaron le supo

nen pariente del Rey D. García. 
Desde esta época cesan las noticias de los Obispos de 

Calahorra, y en cambio se hallan de los de Alava y Nájera, 
por lo que se ponen á continuación. 

Armentia [en A lava.) — Desechados todos los Obispofi fabulo
sos de esta Sede y de la de Flaviobriga (Bilbao) y otras que 

(1) I.o prueba Risco, tomo X X X I I I , pág. 179. 
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plug-o inventar á Lupian de Zapata en su fingido Hauberto, 
el primero que se encuentra es 

927. —Munio : dudoso con esta fecha. 
956. —Munio : fuese el anterior xx otro distinto aparece en una 

donación al monasterio de San Estéban de Salcedo. 
Julian y García : apócrifos como Obispos de Alava. 

1014 á 1031. —Munio en varios documentos firma titulándose 
Obispo de Alava : en 1030 asistió á la elevación de las reli
quias de San Millan: falleció en 1033. 

1033.—Juan: firma en la reforma cluniacense de Oña , d i 
ciendo: J?go Joannes Alavensis Ecclesm Episcopus, etc. 

1037á 1053. —García : consta en varias escrituras. En una 
donación á un monasterio Agustiniano cerca de Durando 
firman Qomessmms Epus. Burgensis: Qomessams Epus. Na 
gerensis: Smcius Episcopus Rector ecclesia Navarrensiim: 
García Epus. Álmmsis sive in Vizcaya. 

La traslación de San Felices dice una porción de desati
nos contra este Obispo. 

1054. —Fortúnio: Obispo cierto, pero de cronología muy du
dosa, como los siguientes. 

1055. —V i g i l a . 
Munio : muy dudoso por malas fechas. 

1057.—Vigila... i 

!^A'~-^arC-ia' ' >todos estos Prelados son muy dudosos. 1060.—Mumo.../ J 
1062. —V i g i l a . . . ) 
1063. —Munio : el documento de San Millan en que se le cita 

es muy sospechoso. 
1065.—Fortúnio : Prelado célebre: véase el §. 104, sobre los 

Obispos que llevaron el Misal á Italia. 
El P. Risco, que debió estudiar detenidamente estas fe

chas y deshacer estos embrollos, no lo hizo por desgracia. 
No es posible admitir diez Obispos en una Silla en doce años 
(1053 á 1065). Tampoco son aceptables todos los documen
tos que copió. El Obispo Munio debe ser el de 1030, pero se 
tomó la era por año. E l García de 1060 debe ser el de 1050, 
y el Fortúnio de 1054 debe ser el de 1065, en cuyo caso re
sultarán Obispos: 

García. —1037 á 1053. 
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Vigila. —1054 á 1062. 
Fortúnio. —1063 á 1086. 
Este fué el último Obispo de Alava, pues á su muerte se 

incorporó en el de Calahorra, como había estado antigua
mente. 

Nájera.—850.—Teodomiro: asiste á la sumisión que los mon
jes de Laturce hicieron al de Albelda: véase á l a p á g . 248. 

971.—Benito: consta en la donación de D. Endregoto Gal in
dez á San Pedro de Ciresa, que cita como Obispos á D. Die
go en Aragon, D. Blas en Pamplona y D. Benito en Nájera. 

992.—^tton ó Vicente ( Vincencius): constan en una escri
tura de D. Sancho haciendo una donación al Abad de San 
Millan : pero no so sabe cuál de los dos fuera el de Nájera. 

996. — Velasco : suscribe con esa fecha y otras de aquellos 
años con Sisebuto de Pamplona y D. García. 

1001 á 1013. — García firma con Maneio de Aragon , Sancho 
de Iruña y Julian de Búrgos, poniendo Qarseas NajaUnsis 
Episcopus confirmo. 

1020. — Benedicto : en escritura de D. Sancho el Mayor sus
cribe con algunos de los anteriores. 

1023. —García I I : citado en la consagración de la catedral de 
Pamplona (1) se supone que pasó á ser Abad de San Millan, 
pero no se prueba. 

1024. —Fruela: en varias escrituras de aquel tiempo. 
1028. — Sancho: se le dió ol Obispado de Nájera en encomien

da , teniendo el de Pamplona. 
1030. — Sancho: se halló en la elevación de las reliquias de 

San Millan en 1045: conquistada Calahorra pasó á ser Obis
po de esta Sede. 

1045 (2). — D. Sancho, Obispo de Nájera, toma posesión de la 
iglesia de Calahorra, recien conquistada la ciudad, y se t i 
tula Obispo de Nájera y Calahorra: renunció. 

(1) E l P. Risco padeció aquí un descuido acerca de D. Endregoto, á 
quien hizo hembra en 1024, habiéndole hecho varón en 971. 

(2j No habiendo completado Risco el catálogo de los Obispos de C a 
lahorra , se toma del que puso Gonzalez Texada, en su obra titulada el 
A braham de la Rioja, 
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1046.—D. Gomez, Abad de San Millan, Obispo de Nájera y 
Calahorra. 

1064.—D. García I I I , Abad de San Millan, firma como Obispo 
de Calahorra. Nájera y Valpuesta. 

1064. — D. Ñuño: firma unas veces con título de Obispo de 
Nájera, otras de Calahorra, y áun citan una en que se t i 
tula Obispo de Albelda. Es más, resultandos ObisposMumoz 
ó Nuñoz en 1071, el uno en Calahorra y el otro en Nájera. 

1089.—D. Pedro Nazar: firmaba con el título de Obispo de 
Nájera; pero en otras firmaba con el de Calahorra, y en al
guna escritura se titula Petro Episcopo regeMte Ecclesm Ca~ 
lagwritatia. 

En su tiempo se incorporó el Obispado de Alava al de 
Calahorra, concluyendo los Obispados de Nájera y Alava. 

Gerona.—778. —Adulfo ó Adaulfo: aparece firmando en un 
Concilio de Narbona, sobre el cual hay gran controversia: 
dudoso. 

816 á 817.—Walarico ó Gualarico. 
818.—Nifridió : aparece su nombre con motivo de una usur

pación que se le hizo en el pueblo de Bascara, sobre lo cual 
acudió á Ludovico Pio, que le amparó. 

834.—Wimar, Guimar ó Guimarano: consta también su nom
bre en documentos con motivo de otras reclamaciones aná
logas. 

842 á 850. —Gundemaro. 
Pedro: apócrifo. 
Miron: inventado, como el anterior, por el falso Hau-

berto. 
882.—Elias: aunque admitido por Diago, en este paraje fué 

posterior. 
850.—Somofredo ó Seniofredo: consta en la consagración de 

la iglesia de Ridaura. 
886. ~ Elias. 
870. — Teotario ó Leuterio: pidió al Rey de Francia la confir

mación do los honores en el pueblo de Vela: véase la pági
na 256. 

886 á 906. — Serms Dei: consta en una carta de venta al 
Obispo de Beziers. Ego Serms Dei Germxlensis Episcopus-
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Su sepulcro en la iglesia de San Félix conserva el epitafio 
que pone la fecha de su defunción: véase á la pág. 2&8. 

907 á 936. — Wigo ó Guigo: su elección fué muy notable, co
mo hecha por el Metropolitano con asistencia del Príncipe y 
pueblo: véase á la pág . 259. 

943 á 951.—Gotmaro: se conjetura que ya era Obispo en 938. 
Del año 43 hay un documento notable del monasterio de 
San Pedro de Roda (Rosas), en que se pone el monaste
rio bajo el amparo del Rey, con petición del Obispo y varios 
señores, para evitar los disturbios que habia en él. 

Se le supone depuesto en el Concilio de Fontanes con e l 
Obispo Wisado deUrgel, de orden del Papa Agapito; pero no 
parece creible, pues en 950 dió licencia para fundar el m o 
nasterio de Campredon. 

951 á 954. — Seniofredo I I : se conjetura que era hermano del 
anterior y Arcediano suyo. 

954 á 970. — Arnulfo: fué Abad de Ripoll hácia el año 938, y 
el primero que trajo al monasterio la Regla de San Benito: 
hizo y principió grandes obras en el monasterio. Véase su 
elogio en los Apéndices. 

970 4 981. — Miron, hijo del conde de Barcelona: el mismo 
llegó á ser conde de Gerona. 

995 á 1010. —Otho ú Odón, Abad de San Cugat del Valles: 
En 1008 suscribe en la restauración de la canónica de 
Barcelona. Odo ac si indignus gratia Bei Episcopus Sanctce-
Sedis Germidensis, el nutu Dei Abda: véase la pág . 283. M u 
rió en la expedición de Córdoba. 

Berengario Othon : apócrifo. 
1010 á 1050.—Pedro Rodgario, hijo de Roger, conde de Car-

casona : hay muchos documentos de este célebre Prelado: 
á él se debió la restauración de la canónica en su parte ma-

* terial y moral. 
1050 á 1093. —Berenguer Guifredo, hijo del conde Guifredo 

de Cerdaña, hermano de Eguifredo, Arzobispo de Narbona 
y de Guillen, Obispo de Urgel. Asistió al Concilio de 1054 
en Narbona y á varias juntas de Prelados. 

El Papa San Gregorio VI I le designó para pacificador de 
los condes, encargándole atraer al buen camino á su her
mano el Arzobispo de Narbona, que vivia estragadamente. 
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lêoãa.—845i.— Jacobo I : dudoso: los críticos han discutido 
mucho acerca de él , fundándose en una escritura muy sos
pechosa, que publicó Tragia. 

887 á 922. — Adulfo : se titulaba Obispo Pallarense. 
923 á 955. — Aton, hermano del conde Bernardo: mientras 

éste expulsaba los moros de Ribagorza, el Obispo lo echaba 
á él del Pallares. Está enterrado en el cláustro de la cate
dral de Roda, donde llaman los siete Obispos Santos. 

955 á. 973. — Odesindo, hermano del anterior y de los condes 
de Pallas. En su tiempo (957) se dice haberse trasladado la 
catedral á Roda en la gran iglesia construida por D. Ra
mon , conde de Pallas y de Ribagorza. 

988 á 991. — Aimerico : titulábase como su antecesor Obispo 
de Ribagorza. Aymericus Upiscopus Ecclesm Ripamrciensis: 
en union de los Obispos Salla, de Urgel y Rivas, de Barce
lona , excomulgó á los detentadores de bienes de la Iglesia. 

996. — Jacobo I I : consta su nombre en el epitafio de los siete 
Obispos: septimus est Jacohics, Justus, castus, reverendus. 

1006 á 1017. — Aimerico I I : en su tiempo destruyéronlos mo
ros la catedral de Roda y el Obispo quedó prisionero. Juntó 
á duras penas para su rescate. y se cree que logró regresar 
á su iglesia. 

1017.—Borrei, hijo de la noble condesa Requilde (Mc/iilâis): 
nombrado Obispo por el clero y abades, con intervención de 
San Ermengol de Urgel. 

1023 á 1067. —Arnulfo: asistió al Concilio de San Juan de la 
Peña, donde firma Armlfus Rotehsis Eceles. Ep%s. Dícese 
que fué depuesto injustamente y reintegrado después en su 
iglesia. Tuvo revelación del paradero de las reliquias de 
San Valero, que trasladó á su catedral de Roda. 

1068 á 1075. — Salomon, monje de Ripoll: fué depuesto y se 
retiró á su monasterio, donde vivió'veinte y dos años : era 
muy humilde, y buen escritor. 

1076 ¿ 1077.—Arnulfo I I : dudoso, ó mas bien apócrifo. 
1076 á 1094. —Raimundo Dalmácio ó Remond Dalmau. Se t i -

- tulaba Obispo Rotense; título que solían usar sus predece
sores, aunque también se llamaban Ripacurcienses y Palla-
renses : aumentó la importancia de su iglesia. 

1094 á 1097.—Lupo ó Lope: hizo dimisión del Obispado. 
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1097 á 1104. — Poncio: fué el que trasladó la Silla de Roda á 
Barbastro, recien conquistada, con lo que acabó aquella. 

Huesca.—El Obispo de esta iglesia tuvo que refugiarse en lo 
más áspero de las montañas de Aragon. Siete Obispos Os-
censes tuvieron su residencia en Sasave, humilde pueblo 
del valle de Hecho, cuyos nombres se ignoran. Desde a l l í 
bajó la Sede Episcopal á San Pedro de Siresa, célebre mo
nasterio , como queda dicho. 

780? — Nitidio : tuvo relaciones con San Urbez el anacoreta, 
que trajo las reliquias de los santos niños Justo y Pastor: 
sin fecha cierta y á fines del siglo V I I I : probable. 

781. — Juan, Obispo de Huesca, que se dice haber asistido a l 
Concilio de Oviedo : apócrifo. 

800 ? — Frontiniano , sucesor de Nit idio: citado también en 
j las actas de San Urbez .- su fecha tampoco es cierta: qu izá 

ámbos Obispos fueran algunos de los siete enterrados en 
Sasave. 

815 á 835. — Perriolo : apócrifo : inventado por Pellicer en su 
apócrifo privilegio de Alaon. 

842. — íñigo : titulándose Obispo de Aragon : citado en l a 
restauración de la iglesia de San Juan de la Peña. Como ella 
es muy dudosa en ese año, también lo es ese Obispo. 

880. — Maneio: consta en una donación hecha al monasterio 
de LQytQ-.Episcopns Mancius in Aragonia confirmat. 

890. —Fortun ó Fortúnio: con esta fecha le pone el P. Huesca 
conforme á la cronología antigua: los que no admiten és ta 

' le retrasan un siglo : con aquella fecha apócrifo. 
921. — Ferriolo : era el Obispo de Aragon que exist ía a l t iem

po de la restauración de la iglesia de San Juan de la Peña , 
y coetáneo del Abad Transílico: el privilegio de San Juan 
de la Peña le llama Ferriolo: en varias escrituras que cita 
el P. Huesca se le llama Oriolo, pero la donación de San 
Pedro de Siresa le llama Ferriolo. Su existencia"parece i n 
dudable. 

923? — íñigo consagró la iglesia de San Juan de la P e ñ a , se
gún dice el pergamino de aquella iglesia. 

971. — Diego : citado en una donación á San Pedro de Sireàa, 
según el P. Huesca, que le llama Degio Matto; citado por 
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Aisa: apócrifo: 1022. Martino: citado por el mismo en 1039: 
apócrifo. 

1033. Mancio, Obispo de Aragon: consta en la célebre donación 
de D. Sancho el Mayor, en que firman los Obispos de Ara
gon, Irunia (Pamplona), Nájera, Alava, y Búrgos : cierto. 

1034 á 1055. — D. García I , Obispo de Aragon y Sobrarbe. 
1062 á 1075. — D. Sancho: último Obispo de Aragon y pr i 

mero de Jaca: en su tiempo se fijó la Sede de Huesca en 
Jaca. 

1076 á 1086. — D. García I I , Infante de Aragon, Obispo de 
Jaca y de Pamplona. Sandoval cita dos escrituras en que 
firmaEpiscopo Domno Qarsea, fratre Regis, dominansEccle-
sia lácense et Iruniense. 

D. Esteban, citado por Carrillo y Aynsa como sucesor 
de D. García: lo rebate el P. Huesca: apócrifo. 

1087 á 1099. — D . Pedro I , tercer Obispo de Jaca y primero de 
Huesca, después de la reconquista: monje de San Juan de la 
Peña. 

Pamplona.—829.—D. Opilano: consta el nombre de este Obis
po en una donación de D. Sancho Abarca y su mujer Daña 
Toda al monasterio de Usun; pero no expresa ,de dónde 'era 
Obispo: por otra parte, como la cronología, y áun la exis
tencia de este monarca son tan debatidas, la existencia de 
este Obispo resulta muy dudosa. 

848.—Welesindo, á quien visitó San Eulogio: véase lapág . 147. 
876 á 890.—Jimeno: figura en la donación en que el Rey dió 

las villas de Lerda y Undues al monasterio de Leyre, según 
Sandoval y Fernandez Perez; pero hay memoria más anti
gua de él en la donación de D. García íñigues:, pues su fe
cha es de 876, según el señor Oliver ( I ) . Allí se le llama 
Eximeno. 

919 á 922.—Basilio: consta en varias donaciones de aquel 
tiempo citadas por Sandoval y Perez , y otras de 922 por el 
señor Oliver. 

924 á 938. — D. Galindo: consta en la fundación del monaste-

(1) Discurso de los Sres. Oliver en la Academia de la Historia, 
gina 115. 

TOMO n i . 27 
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rio de Albelda', y más explicitamente en la partición de Be-
nasa, en 926, donde se titula Domnus Galindo Episcopus si
militer in Pampilom et %% Dejo, así como el Rey se había 
titulado regnante in Pampilom et in Deja ( 1 ) . Consta en 
una donación á Leyre, en 938, que citan Moret y otros. 

947.—D. Valentin: consta en una donación al monasterio de 
Lavasal, que cita elP. Moret. 

959.—Fortuño: citado en la escritura de restauración de San 
Juan de la Peña. Episcopns Fortuniiis in Pampilona. Como 
el documento es de autenticidad muy dudosa, también lo es 
la del Obispo. El Sr. Fernandez Perez no le admite. 

971.—D. Blas: consta en una donación de un personaje cuyo 
nombre era Endregoto confirmando á San Pedro de Ciresa el 
pueblo de Xavierre-gayo, expresando que reinaba D. San
cho García en Aragon y en Pamplona, y que eran Obispos 
D. Diego en Aragon, Don Blas en Pamplona y Don Benedi
cto en Nájera. 

987.—D. Sisebuto: consta de una escritura que cita el Sr. San
doval, el cual dice que D. Sisebuto era Abad de San Millan 
de la Cogolla: mal se aviene esto con la suposición de que 
la catedral de Pamplona estaba en Leyre. 

1005.—D. Ximeno: consta en escritura de D. Sancho el Ma
yor á favor del mouasterio de Fuenfrida: era todavía Obispo 
en 1014 y tenía por coadjutor á 

1014 á 1024.—D. Sancho: maestro que había sido de D.'Sau-
. cho el Mayor, monje de Leyre y restaurador de la catedral 

de Pamplona. Dícese que murió en 1024, y que v iv ía aún 
entónces D. Ximeno retirado en Leyre, y que por influencia 
suya fué elevado en 

1025.—D. Sancho I I , también monje de Leyre. Temo haya en 
todo esto algún embrollo. 

1050 á 1066.—Don Juan: coadjutor del anterior y Obispo en 
vida de aquel. 

Convendría ver más detenidamente las escrituras origi
nales en que consta, pues leyendo bien las fechas, quizá 
desaparecerían confusiones. Tanto este como su antecesor 
D. Sancho, asistieron á los Concilios de San Juan de la Pe-

{1) Discurso de los Sres. Oliver, apéndice, págs. 121 y 122. 



na y Jaca. A creer documentos de San Millan, se fué á Clu-
ny con otros dos Obispos. 

1067 á 1076.—D. Blas: era Prior de Leire y coadjutor del an
terior : hay muchos documentos firmados por él. 

1078.—D. García: infante de Aragon y Obispo de Jaca: tuvo 
seis años en encomienda la iglesia de Pamplona. 

1084 á 1115.—D. Pedro de Koda : francés: gran Prelado: prin
cipió la ampliación de la catedral, introdujo la canónica agus-
tiniana, y trabajó mucho por el esplendor de su ig-lesia. 

Tuvo de coadjutor á su sucesor D. Guillermo Gaston. 
Murió de una pedrada en Tolosa de Francia, donde ha

bía ido componer unas graves disensiones que allí había. 

Tortoso, (Dertosa).—1068.— Paterno: en este año se halló en 
la consagración de la catedral de Barcelona y firmó con el 
Arzobispo de Narbona y comprovinciales: Patemits Bpi-
scopus cwitaiis Tortusensis. En la Marca Hispánica está 
equivocado. 

Tartmna.—No tuvo Obispos durante esta época; pero le re
galaron una gran cantidad de ellos los falsarios del si
glo X V I al XVI I . Los patrañeros de Oviedo le dieron alli 
silla. Poco les costaba. 

711.—San Trudon: mártir : lo soñó el autor del falso Hau-
berto. 

Cixilano, Sancho, Deovoto, Obdulio, Lesaldo, Anserico 
y algún otro innominado: inventados por el mismo patra
ñero, y creídos por el bueno del P. Argaiz. 

1000 á 1020.—San Prudencio el de Garray: inventado por los 
patrañeros del siglo X I I suponiendo una fábula indecente y 
altamente inmoral é ignominiosa, como se verá en el tomo 
siguiente. 

Urgel.—E\ catálogo diocesano publicado por Villanueva con
tiene los siguientes, de cuya existencia y fechas no hay 
prueba n i dato alguno. 

700 á 704.—Urbicio : márt ir : muy dudoso (1). 

i (1) Véase el §. 33 de este tomo y el 8.° del Yiaje literario de Villa-
nueva , donde se tabla de este Santo mártir, pág. 127 y el 9.° pág. 19 en 
donde está el episcopologio de Urgel. 
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705 á 721.—Marcelo. 
722 á 733.—Justo. 
735 á 754.—Leuderico. 
755 á 765.—Estéban. 
773.—Dotila. 
783 á 799.—Félix: acusado de autor de la heregía adopcio-

niata. Véase el § .32 . 
Randulfo: dudoso: le ponen del año 792 al 796. 

799 á 806.— Leiderado: dudoso. 
815.—Posedonio. 
819 á 823.— Sisebutol. 
823.—Posedonio I I . 
833 á 840.—Sisebuto 11. 

Es posible que fueran los mismos que los primeros y q u e 
se hayan inyentado los segundos por errores de fechas. 

850.—Beato. 
857 á 872.—Wisado I . 
885 á 893.—Ingoberto: habiendo enfermado gravemente s e 

intrusó en su Sede un tal Sclua, ó según otros, Selva, usur
pándola y apoyándose en el favor de algunos señores t e m 
porales. Véase la pág . 257. 

Seclua ó Selva: intruso. 
Golderico: dudoso. 

900 á 914.—Nantigiso: asistió á varios Concilios narbonen— 
ses, y principalmente en el Concilio de Fontcuberta, en q u e 
reclamó contra la creación del Obispado de Pallas en t e r r i 
torio de su jurisdicción: pág. 258. 

El Obispo Adulfo, que se había entrometido en aquella 
iglesia, confesó que ignoranUr earn tenuit. 

914 á 940.—Rodulfo ó Randulfo: el P. Flórez le a t r ibuyó l a 
silla de Vique; pero Villanueva le rebate, y dice que era h i j o 
del conde Wifredo I I el Velloso. 

942 á 978.—Wifredo I I : asistió á la consagración de la i g l e 
sia'del monasterio de Bagés, cerca de Manresa. 

981 á 1010.—Salla ó Saula, hijo del vizconde Isarux, hermano 
de Bernardo, vizconde de Conflant, padre del sucesor de Satx 
Ermengol. En 991 tuvo junta de Prelados en su iglesia p a r a 
excomulgar á los detentadores de bienes eclesiásticos, q u e 
apoyados en el favor de la condesa Ermengardis, se p r o p a -
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saban: la condesa y sus hijos no fueron incluidos en las 
censuras. Estuvo en Roma á visitar alPapa SilvestreII. Tu
vo por coadjutor y sucesor á su sobrino 

1010 á 1035.—San Ermengol: véase la pág. 295. 
1036 á 1040.—Eriballo ó Eribaldo, hijo de Raimundo, vizcon

de de Cardona. Tuvo desacuerdos con la iglesia de Roda. 
1041 á 1075.—Guillermo Guifredo: se le supone hermano del 

Arzobispo de Narbona, y que este influyó demasiado en su 
elección y áun con dinero; estuvo en el Concilio de Narbo
na de 1043, donde firmó Guillermus gratia Dei UrgeUitaws 

. prasul. Murió asesinado, quizá por parcialidades, puee le ha
bían achacado un asesinato años ántes. 

1076 á 1092.—Bernardo Guillen: marchó á Roma, donde fué 
consagrado por el Papa. En un documento de aquel tiem
po se le llama Virum egregiim, acimdique catholicum, non sir 
moniace sed absque idla contagione simoniacce hsresis i% Ur-
gellitano Episcopate intronizatum, et.a Papa Rvmano specia-
liter aptid Romam nnctnm, et consecratum. 

1092 á 1095.—Guillermo Arnal de Montferrer: ora Arcediano 
de la iglesia y le disputó la dignidad Julio, vizconde de 
Cadoma y no muy limpio del vicio de simonía; mas éste 
fué el que vivió en Urgel y fué considerado como legítimo. 

Julio: intruso: pasó á ser Obispo de Barcelona, según 
Villanueva ( 1 ) , de quien se cópia este Episcopologio. 

Zaragoza.—731.—Anabado: quemado en Cerdán, ó en la Cer-
daña, por Munuz: es dudoso que fuera Obispo de Zaragoza, 
pues no consta su sede. Cítale el Pacense e t Anabadi i l lu-
stres Episcopi, etc. Véase la pág. 32. 

849.—Senior: elogiado por San Eulogio en la carta al Obispo 
de Pamplona, y calumniado en las disparatadas actas de la 
traslación de las reliquias de San Vicente. 

890.—Eleca: estuvo en Galicia y Asturias, donde asistió á va
rios Concilios y consagraciones. 

(1) Villanueva, Viaje literario , tomos X .y X I . — Como la España 
sagrada no alcanza á ese Obispado, hay que valerse del Episcopologio, 
que con gran caudal de datos formó aquel crítico. 
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Los falsarios se valieron también de su nombre como de l 
de su antecesor Máximo, para propalar falsas crónicas. 

Vincencio.—Hero.—Hermenegildo.—Jacob: todos cua 
tro apócrifos. Los citó el P. Argaiz sacándolos de los falsos 
cronicones. 

1050?—Paterno: Abad de San Juan de la Peña que fué á Cía— 
ny. Es dudoso si el Obispo de Zaragoza es el mismo Abad d e 
San Juan de la Peua. Asistió al Concilio de Jaca en 1063. 

1077.—Juliano: muy dudoso: pues sólo se halla noticia de é l 
en un privilegio muy sospechoso. 

1111.—Vicente: en tiempo de D. Sancho Ramirez aparece e n 
la inscripción por la cual consta la consagración de la i g l e 
sia de Luna, anno ab Incarn. Bom. MOXI. Si es cierta l a 
inscripción, casi debió alcanzar los tiempos de la reeòn. -
quista de Zaragoza por D. Alfonso el Batallador. 



APENDICE NUM. 1. 

Traducido de l tomo I I de la Biblioteca de C a s i r i , p á g . 105. 

Bn nombre de Dios demente y misericordioso.—Rescripto de Aidelazit, hijo 
de Muza, á Tadmir-len-Qobdos (1). 

Que se le conceda la paz y que sea para él un pacto y un convenio de 
Dios y de su Profeta, á saber: que no se le hostilice ni á él ni á los su
yos, que no se le deponga ni aleje de su reino; que los fieles no maten, 
cautiven 6 separen á los Cristianos de sus hijos ni de sus mujeres; que 
no los violenten sobre el punto de su ley (2); que no se les quemen las 
iglesias, sin más obligaciones por su parte que las aquí pactadas. Que
da convenido que la potestad de Tadmir se extenderá, y ejercerá pacífi
camente sobre las siete ciudades siguientes: Auriualet, Balentolat, Lo-
cant, Mula, Biscaret, Atzhi y Durcat; que no se apoderará de las nues
tras , que no guarecerá ni auxiliará á nuestros enemigos, ni ocultará 
sus intentos contra nosotros, si los sabe. E l y los suyos se sujetan á pa
gar un rédito anual de un dinero de oro, cuatro medidas de trigo, otras 
tantas de cebada, de vino cocido, de vinagré, de miel y de aceite, y los 
esclavos y campesinos la mitad. Fecha el 4 de Rebjed del año 94 de la 
Egira, y firman el escrito presente Otman-ben-Abi-Abdah, Habid-ben-
Abi-Obeida, Edris-ben-Maicera y Abul-Casem el Mozeli. 

APENDICE NUM. 2. 

C a p i t u l a c i ó n con los musulmanes s e g ú n un párrafo del Albel-
dense, no publicado en las ediciones corrientes. 

De Qoti qv/i remanserint Cimtates Ispmiensis. 

«Quod vero iam supra dicto superatus Ruderico Regis Spanie et eum 
»eiectum nullusque illi sígnum ínventum fuisset, nuntius venit per 
»omnes Civitates vel Castri G-otorum. Armis itaque instructi preparatí 

(1) Teodomiro el Godo , ó hijo de los Godos. 
(2) Religion. 
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»sunt ad bellum et inter Goti et Sarraceni fortiter per septem annis t e l -
»lus (sic) inter illos discurrit Civitas Ubilbila (sic) continentes. Post 
»vero idem septem témpora inter illos missi discurrunt, et sic super pa-
»ctum flrmum et verbum inmutabile descenderunt ut et omnis Civitas 
sírangerent, et Castris et vicis habitarent, et unusquisque ex illorum 
»origine de semetipsis Comités eligerent, qui per omnes habitantes ter-
»re illorum pacta Regis congregarentur. Omnis quoque civitas quei l l i 
»superaberunt ipsas sunt constrictas a suis omnibus habitantes, ipsi 
»quoque sunt servi armis conquisiti, prout destinatum erat ab Hamir 
»Almuuminim nonnullos vite fines terminabat. Fiunt sub anni X X V I I 
omens XI.» 

A-sí se lee este capítulo, ántes desconocido, en el precioso libro, es
crito en pergamino y titulado : Colección de diferentes cronicones antiguos 
que se hallan en wn Códice gótico MS. en vitela á fines del siglo I X , el cual 
parece haber sido de la Santa Iglesia de Roda. Copiados por D. Francisco 
Javier de Santiago Palomares. Año de 1780. (Biblioteca de la Academia de 
la Historia, estante 26, grada 1.a, D.núm. 9.) Pertenecía el códice original 
al Sr. D. Manuel de Abad y La-Sierra, prior de Meya, por lo que se le 
ha dado generalmente el nombre de códice Medianense. E l párrafo toma
do do dicho códice se encuentra á continuación del que comprende el 
publicado por el padre Flórez (España sagrada, tomo X I I I , pág-. 461), 
como capítulos L X X V I I y L X X V I I I del cronicón Albeldense, y á igual 
pasaje del Emilianense, impreso porBerganza (Antigüedades de España, 
tomo I I , pág. 55(5.) Ni en uno ni en otro, ni en estas ni en las demás 
ediciones que se han hecho de la misma crónica , aparece el párrafo aquí 
reproducido, el cual, después de los capítulos citados , debía preceder 
al que lleva en el Albeldense el epígrafe siguiente : « Hi sunt duces a r a -
»bum qui regnaverunt in Spania.» 

APENDICE NUM. 3. 

E p í s t o l a del P a p a Adriano contra E l ipando . 

Copiada del Cardenal Aguirre tomo IV. pág. 93. 

Si tamen licet de oo in ibusj /raMto et consacerdotibus, dici. Non eaim 
charitatis vinculo fraterna ansula perstringente nostris illigare ample-
xibus connivemus modo , qui non sunt fidei nostra) communioni since-
ris sensibus sociati, ac per hoc à gremio Sanctis Matris Ecclesiae l a c h r i -
mabili divisionc extant exsortcs. Igitur dilectissimus íi l ius noster, et 
spiritualis compater , Dominus Carolus Magnus et venerabilis Princeps, 
Kex Francorum, ac Longobardorum , seu Patricius Romanorum , saepe 
nos styli ferculo , catholicae fidei epulas ofí'erendo , multa refectionis 
dukedine saciare consuevit; et confluente ad vallem mentis, ex al i is 
quibuscumque rebus, amaritudinis unda,mellitis quin imo rivnlis Iseti-
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t i » de fonte manantibus , summa nihilominus suavitate temperare non 
cesssat. Sed quoniam ferventi succensus fidei zelo, ea quae contraria Or-
thodoxEB fidei Spaniarum de confiniis allata sibi persensit, nostris cu-
ravit summa pertinere pernieitate obtutibus prsesentari: Beati "Petri 
amore feliciter obstrictus, non renuit iili honorem debitum exhibere, 
et Sedis ejus Prassulem dignum duxit sacris syllabis consulendum; re
giam videlicet, vel eanonicam placuit ei consuetudinem renovari. Cúm-
que perlectus, et sagacius exploratus fuisset Epistolse textus , reperta 
sunt in eodem pseudo syllabo per quam plurima cum auetore suo E l i -
pando Toletanae Sedis Arcliiepiscopo redarguenda, ac per hoc redargu-
tionis vindicta modis omnibus ulciscenda. Unde non mediocri dolore 
mente nostra sauciata, medium se in animum nostrum tristitiss angor 
immersit. Qua de re nimio satis zelo compulsi, ex auctoritate Sedis 
Apostolicee, pro causa síquidem Orthodoxee fidei, sequum ratumque per 
sacros apices prospeximus respondendum 

Attamen priusquam líbello ímponatur terminus finalis, adhibenda 
est litigatorum optio sententialis. Eligant namque quae volunt, vitam, 
aut mortem , benedictionem, aut maledictionem. Optamus namque, et 
infinitam boni pastoris Domini precamur benignitatis clementiam , ut 
qui ovem perditam ad ovile propriia bumeris reportavit, ut relictis er-
roris anfractibus, in quibus malee bestia, id est maligni spiritus com-
morantur , et ad viam quee ducit ad vitam seternam fidei passibus Chri-
sto redeant pertrahente: quatenus in sinu Matris Ecclesise suscepti, per 
lamentum pcenitentiee sordes abluant peccatorum, et infamata eorum 
modestia, bonee famse recipiant pristinam dignitatem. Nec honoris pe-
riclitentur naufragio , et à nostro non disjungantur consortio: ac per 
hoc reconciliati communioni catholicae fidei, divina illos pietaa coele-
stium faciat esse participes gaudiorum. Quod si exigentibus indignis 
meritis, tam insolubili eos malignus spiritus perfidiro laqueo, justo Dei 
judicio, strangulavit, ut resolvi nequeant; ex auctoritate prorsus Sedis 
Apostolices, ac B. Petri Apostolorum Principia, et per eam, quam illi 
magister et Dominus tradidit potestatem, et solvendi ligandique licen-
tiam tribuit: quod sine gravi moerore non possumus dicere; perpetuo 
eos anathematis vinculo religatos, ultrici eum sequacibus suis vindicta 
plectendos , ac per hoc , et à gremio Ecclesise, et à nostro consortio de-
finio alíenos. Si quis autem fidelium Deumque timentium , charitatem 
eis benignitatis impartiendo, et Ohristo amore pro eis precis oblationem 
Domino offerre voluít (voluerit ?}, non solum non inhibemus, sed ut fa
ciat, Apostólica admonitione optamus , et salubri incitamus exhorta-
tione: ut Deus Omnipotens, qui nemínem vult perire, et omnes homi
nes propter nimiam bonitatem suam vult salvos fieri, revocet eos ad 
viam veritatis , et ad agnitionem pertingere, sicut dignum est, rectse 
fidei, quse est in Ohristo Jesu Domino nostro, qui cum Patre , et Spiri-
tu Sancto vivit et regnat Deus in Trinitate perfecta per omnia seecula 
seeculorum. Amen. 



426 APÉNDICES. 

APENDICE NUM. 4. 
* 

Epis to la de l Arcediano Evaneio. 

Q uia se preebuit occasio opportuna, ideo lianc exiguitatis mese paga— 
nulam vestris obtutibus perferendam mea curavit destinare miseria, p e r 
quam et salutis munia impensius pando, et me sacris orationibus t u e n — 
dum eommitto. His explosis (expletis ? ) , ad agnitionem nostram v e n i t , 
quod exsurgentes in quibusdam Ceesaraugustee partibus reperisse 
vos adseritis Ohristianos , necdum eruditos paginibus sacris, j u d a i c o 
more sequi literam occidentem, et postponere spiritum vivificante na.» 
qui dicunt, immundum fieri hominem alicujus animalis sanguinem eo— 
medentem: nescientes, nec intelligentes prsecepta prisca magis mo r e s 
hominum demostrare, quam in natura servare. Nam si ista ita sunt, e i x r 
aperta fronte cum Judseis, et alia quae vetita sunt preecepta priscse l e g i s 
carnaliter non tentant, nescio, carnes suillas vel cuniculinas non abj i — 
ciunt, qui piscium carnes pinnulis carentium non reprobant; qui V e t e r a 
çaerificia non immolant, qui uxorem fratris sine filiis morientem ad s n — 
scitandum semen ejus non accipiunt, aut ad sacerdotium débiles corpo— 
re, aut aliqua macula corporis sordentem (MSS- portanlem), qui tana e n 
animo digni videntur accederé, non repudiant; qui paxillos in b a l t k e i s 
non gestant, ut egestahumo operiant. Cur autem cumpullis i n v e n t a m , 
si possunt, tenent, et non, sicut prseceptum est, tenentes pullos, m a — 
trem sinunt abire? Cur otium Sabbathi cum Judaeis non servant, e tno— 
vam gratiam Ewngel i i , absterso robore Christitmitatis non a b j i c i u n t ? 
Nam in Ohristi nomine frontis et fiiei christianse effecti, et s a n g u i n e m 
comedendum Ohristianos aperte docemus, et à sanguinis opera d e c l i n a 
re omnes hortamur. Carnes suillas edere concedimus, et à v o l u t a b r o 
vitiorum recedere omnibus modis optamus. Pisces pinnulis (in ms. pz-n.— 
mias) carentes manducare permittimus , et tamen ad ccelestia q u a s i 
alas habentes convolare fideles omnes optamus. Sacerdotibus (in w i s -
Sacerdotes) corpore debilibus, vel maculam corporis habentibus, l i f o e r 
Pastoralis S. Gregorii legatur, quia nobis longum est plurima e i i o d a , r ê . 
Paxillo egesta humo operire est, quum mala perpetrata bonis o p e r i b u s 
insudando, foetoris carnalium voluptatum opprimimus, de quibus s e r i — 
ptum est (Psal. 31): Beati quorum, remissm stmt iniquitates, et quortirm-
tecia sunt peccata. Matrem cum pullis inventam abire sinimus, et p u l l o s 
tenemus, quum testimonia ex lege excerpta, ad refutançlos J u d a e o s 
atque lisereticos tenemus, et legi carnaliter non servimus. Otium S a b — 
bathi negligimus, quia propter illam futuram requiem, quam i s t u d 
Sabbathum figurat', ut perveniamus ad legem Domini, spiritualiter i n — 
telligendo decertamus. Quod si forte objiciunt, ista in canonibus ita x e — 
periuntur , quando Ecclesiaex circumcisione et praeputio ad fldeni COJQ.— 
gregabatur ; quando adhuc non solido cibo, sed lacte nutriebatur, t a l e 
quid ad Corinthios Apostolus dixisse noverint, et in Actibus Apostolo— 
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rum facta invenient. Nunc verò Ecclesia Dei solido cibo fide roborata 
consistit, ut viriliter contra impetus lisereticorum pugnet, non in in -
fantium mollitie enervata suceumbat. 

Ne tamen epistolaris consuetudo in longínquas periodos pertracta, 
lectoribus lapidis fastidium nutriat, veniant ad illud quod Apostolus 
ait: Omnia mmda, mmdis (Tit. 1.15.) ComquinaCis autem et infidelibus 
nihil est mundwrn. Et in alio loco idem Ap. ait f Timoth 4.): Omnis crea-
twa Dei bom: et nihil rejiciendum, quod cum actione gratiarum perci-
pitur. E t Salvator in Evangelio ait: Mhil est introiens in hominem, quod 
possit coinquinare eum: quia omne quod in os intrat, in ventrem vadit, 
et in secessum emittitur; nee kac coinquinant hominem, sed qum de cofde 
procedunt (Matt. 15), de corde enim procedunt adulteria, homicidia, et 
similia. Nam quod Apostoli primitivas Ecclesise à fornicatione, et á suf-
focato abstinere preeceperunt; hsec existit causa: tunc ex circumcisio-
ne et gentibus credentes congregabantur: ne propter discretionem ci-
borum à se invicem scinderentur: ideo lacte nutriebantur, non solido 
cibo, quibus et postea scribebat dicens Cone. I l l ) : Non potui loqui vo-
iis quasi spirituallbm, sed quasi carnalibus: tamquam parvulis in Ohristo 
loe vobis poium dedi, non escam, nondwn enim poteratis, sed nec adhuc qwi-
dmpotestis: adhm enim estis carnales. Nam si ubicumque sanguinem 
legunt prohibitum, et hoc ad literam intelligunt, et nihil spiritualiter 
hoc dictum putant, quid est quod Propheta dicit (Ezech. 3,17^ : Spe-
culatorem dedi te domui Israe l : si non ammiiaveris impio, ut se custodiai 
aò iniquitate sua, ipse impius ab iniquitate sua morietur; sanguinem autem, 
ejus de manu tua requiram. Quis est iste sanguis, nisi opera sanguinis? 
Quid est in Psalmo ubi dicit (Psal. 58): Libera me de viris sanguimm, 
nisi ab operibus iniquitatis? Etquid est quod alius Propheta dicit 
(Oseas 4 , 2 ) : Sanguis sanguinem tetigit: propter hoc lugebit terra, et in-
firmabitw omnis qui habitat in ea. 

Quod tria ista prsecepta ex libro Actuum Apostolorum tenere glo-
riantur, id est abstinere à suffocate, et à sanguine, vel fornicatione: 
conflteantur, si primum et secundum cum tertio implent, id est, si lion 
fornicantur, si aucupum ministeriis non utuntur, si audiunt Apostolum: 
QfVÀ hdbent mores, tamquam mm hdbentes sint; si obediunt prsecepto ejus, 
ubi ait: Bonum est non manducare carnem, et non bibere vinum; si con-
sentiunt, quod eis prsecipit: Imitatores mei stote, sicut et ego Chtisti; si 
faeiunt quod idem Apostolus dicit; Castigo corpus meum, et in senitu-
tem redigo, ne forte aliis prcedicam, ipse reprobus imeniar; si faeiunt 
quod intonat: Exhíbete vos, sicut Dei ministros, in multa patientia , in 
castitate, in vigiliis, injejuniis, et his similia: unde peccatum non in-
currant, sed cum gratiarum actione, quee Deus bona creavit, sumerent. 
Quasi eniin Apostolis obedientes à duobus abstinent, à suffocato et san
guine, et tertium praeceptum quod gravius peccatum est, dissimulan-
tes abjiciunt, et negligunt ccelestia jussa, et coeremonias enormiter per-
hórrescunt. Talibus Salvator in Evangelio dicit: Ya vobis hypocrite, qui 
decimatis mentham, et anethum, et cymimm, et ea qum legis sunt graviora, 
emmittitis. Quid multa? legant libros Doctorum: et maximè S. Augu-. 
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stini contra Faustum Manichaeum, in quo ista, quse isti evacuant, et 
faciebant, et dicebant; et secum illos victos erubescant. Nam et librum 
S. Hieronymi contra Donatianum legant, et salutem suam ibi reperient. 
Nam ridiculum est carnes mundas, quas Deus creavit, usque ad nau
seam devorare, et sanguinem illarum carnium, quasi immundura re-
spuere. Quasi Deus creaverit carnem immundain (Forte mundam,), et 
sanguinem carnium, qui utique nutrimentum, et salus carnis est , fe-
cerit immundura. Alia scribere debui; sed cui módica utilia non suffi-
ciunt, nec plurima proderunt. Absit à fidelibus cordibus, ut is ta earna-
liter intelligentes, à sinu Matris Ecclesiee discedant, et secum taliter 
credentibus gehennse ignibus tradant. 

APENDICE NUM. 5 . 

Decisiones del Concil io de Francfor t : año 770-

ACTIO PRIMA. 

Leo SS. sanctae Romani» Catholicae, et Apostolicse Ecclesias dix.it 
De peste i l ia, quae per miserum Felicem ex Episcopo de nomine Adop-
tionis in Ohristo Dei Filio orta est, Concilium pariter faceré, atque tra-
ctare debemus. Et olim quidem à praedecessore nostro bonae memoriae 
domno Adriano Papa , et ex auctoritate Sedis Apostólicas ejusdem Regis 
jussione, synodali tramite sub anathcmatis vinculo putabatur esse ex-
tincta; nunc magis ac magia crescendo pullulat.... E t ut nobis visum est, 
pejores haeresos, vel majores blasphemias, quam ante in ejus scriptis, 
vel dictis unquam 'audissemus, ibidem cognovimus. Asserens autem, 
Christum Jesum Dominum nostrum, nec Fil iuin Dei verum, nec etiam 
verum Deum, sed nuncupativum. 

ACTIO SECUNDA. 

Leo Episcopus dixit: Quis non vidcat, miserrimum illum , et infeli-
cem liiBreticum, quia non solum Haeresiarcha dudum de adoptione in 
Filio Dei latrans factus est; sed etiam, et semel, et bis, et tertio perju-
ratus effectus est? Imprimis namquo in Ratisbonensi Concilio, quod per 
jussionem praefuigidi, et ortliodoxi fllii nostri domni Caroli M. Eegis 
actum est, conf'essus est se ex ipsa liEeresi malè dixisse, et in ipso 
conscripsit Concilio, anathematizans qui ausus fuerit dicere , F i l i u m Dei 
Dominum nostrum Jesumckristum adoptivum secundum carnem esse. 
Et iterum, sub sanctse recordationis decessore nostro Adriano Papa , di-
rectus à domno Carolo M. Rege ijise miserrimus liaereticus infelix E p i 
scopus, doctus ab eodem almo Praesule, fecit ilium Orthodoxum in 
vinculis libellum, anathematizans, et conflrmans, inter caetera, nequa-
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quaiii Filimn Dei adoptívum esse, sicut dixerat, sed proprium et verum 
Dominum nostrum Jesumchristum Filium Dei confiteor. linde et ipsum 
Orthodoxum suum libellum super sacrosancta Dei mysteria in nostro 
patriarchio ponens, juravit sic tenere et confiteri: E t iterum in confes-
sione super corpus Beati Petri Àpostoli ipsum ponens Orthodoxum 
suum libellum, similiter et illic juravit, nequáquam se dicere audere 
adoptívum; sed proprium et dilectum Filium Dei teneo, et confiteor. E t 
posfcmodum transgressus legem Dei excelsi, fugiens apud Paganos con
sentâneos perjuratus est. Sed nec illud metuit almum et Orthodoxum 
Concilium, quod in conspectu Domini Caroli Orth. M. R. pro Inijusmodi 
re gestum est, satis reetse fidei continere; et anathematis viaculis j a 
culantes eumdem Felicem, si in errore persisteret. cum secuacibus suis 
condemnaverunt. E t ut audivit vestrum Concilium , in suum vomitum, 
ut canis, reversus est in volutabro luti, ut audistis, per suum blasphe-
mum libellum , quem ad venerabilem virum Albinum Abbatem mona-
steriiS. Martini emisit, in pejorem latrationem devenit, quam antea. 
Et flebilis est miser ille: quia si non ex sua iniqua haerese reversus fue-
rit in veram et catholicam sacrosanctam Olitanam fidem , semetipsum 
anathematizavit. 

ACTIO T E R T I A . 

Leo SS. Papa dixit: Ipse enim Redemptor mundi nos docuit (Biech. 33); 
Nolo mortem peccatoris, sednt convertatur el vivat Nunc nostris sermo-
nibus commonitionem audiant, qui erraverunt, ot conversi, concordes 
nobis nostram teneant Catholicam et Apostolicam fidem, et SS. Patrum 
sequantur traditiones. Venerantes proculdubio sanctae Catholicce et 
Apostolicse Ecclesise, quae est caput Ecdesiarum Dei, pias atque sacras 
definitiones; priscse insistant religioni, recognoscentes fldei traditse 
rectitudinem, suarum ipsi animaram Deo inspirante salutem procurent. 
E t post pauca: Felici Orgellitanse Ecclesise Episcopo , si noluerit decli
nare ab hseretico dogmate suo, in quo ausus est Filium Dei adoptivum 
merere, anathema si t , atque ante tribunal Dei Omnipotentis condem-
natus, seu à sancta et Apostólica Dei Ecclesia extorris, nostroque con-
sortio alienus. Hi verò qui conversi fuerint, ct nostree societati se unie-
rint in fide, et concordia sancta Catholicee atque Apostoliese Ecclesise, 
perpetuse vitae atque beatitudinis gaudia mereantur, et vocem audiant 
divinam (Matt. 25) .• Venite, benedicti Patris m d , etc. 
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APENDICE NUM. 6. 

Confes ión de F é l i x de XTrgel. 

In Dei nomine Felix, olün indignus Episcopus, (1) domáis in Christo ft-a-
tribus, Emani presbytero, Ildesindo presbytero, atque Exupério, G u n d e -
fredo, Sidónio, necnon et Ermegildo, seu cseteris presbyteris. S imi l i ter 
Vitildo diácono et Wittirico, seu caeteris clericis in parochia Urgelitaase 
Ecclesi® degentibus, seu caeteris fidelibus Ecclesise ínsuper dicto com— 
misso commorantibus, in Domino Deo Patre , et Jesuchristo vero filio 
ejus, Domino ac redemptore nostro, et in Spiritu Sancto, seternam sa— 
lutem. 

De cestero ad agnitionem vestram reducimus, quia postquam a d 
praesentiam domini nostri, ac piissimi gloriosique Caroli Reg í s perductus 
sum, et ejus conspectui preesentatus , licentiam ab eo , secundum q u o d 
et venerabilis domnus Laidradus Episcopiis nobis in Orgello pol l ic i tus 
est, accepimus, qualiter in ejus praesentiam in conspectu Episcoporuna, 
quos ad se ordínatio gloriosi Principis nostri convenire fecerat, senten— 
tias nostras, quas ex libris Sanctorum habere nos de adoptione carnis i n 
Filio Dei, seu nuncupatione in bumanitate ejus, credebamus, represen— 
taremus; qualiter non in violentia , sed ratione veritatis , nostra adser— 
tio rata judicaretur, si ab illis per auctoritatem Sanctorum P a t r u m 
minimè repudiaretur. Quod ita factum est: nam prolatas à nobis sen— 
tentias de superdicta contentione, hoc est de adoptione carnis atque n u n 
cupatione, ita illi ex auctoritate de libris SS. Patrum , id es t , O y r i l l i 
Episcopi, et B. Gregorii Papae urbis Romae , seu B. Leonis, sive et alio— 
rum Sanctorum Patrum, qui nobis prius incogniti erant, seu per a u c t o 
ritatem Synodi, quae nuper in Roma hac intentione , praecipiente g l o 
riosíssimo Domino nostro Carolo, ad versus Epistolam meam, quanj. 
dudum venerabili viro Albino Abbati Turunensis Ecclesise scripseram, 
congregata est. In qua Synodo, praesente Leone Apostól ico, et cum e o 
cseteri Episcopi numero 57 residentes, et plerique presbyteri ae diaconi 
cum eis in domo beatissimi Petri Apostoli; per quorum omnium a u c t o 
ritatem istas jam dictas sententias nostras , non qualibet, ut dictum, 
est, violentia, sed ratione veritatis, ut oportuit, excluserunt. Q u o r u m 
auctoritate veritatis, et totius Kcelesise universalis consensu convicti^ 
ad universalem Ecclesiam, Deo favente , ex toto corde nostro reversi sn— 
mus: non qualibet simulatione scu velamine falsitatis ( sicut dudum. ) 
(Al. quod Deus scit) Deus scit; sed, ut dixi, vera cordis credulitate, e t 
oris professione. Quod etiam in conspectu multorum sacerdotum, e t 
monachorum professi sumus, poenitudinem gerentes de príst ino errore 
et sacramento, quam pro hac intentione olim prsevaricatus sum: profi— 
tentes nos deinceps adoptionem carnis in Filio Dei, sive nuncupationem 
in humanitate, nullo modo credere, vel praodicare; sed secundum quod, 

(1) tío dice Olim Episcopus, por haber sido depuesto. 



AtENWCfeS. 431 

dogmatibus Sanctorum Patrum inforaamur eumdem Dominum nostrum 
Jesumchristum in utraque natura Deitatis videlicet, et liumanitatis 
proprium ac verum Filium profitentes, unigenitum videlicet Patris, 
unicum Filium ejus: Salvas tamen utriusque natura) proprietates, ita 
dumtaxat, ut nec divinitas Verbi Dei in natura (Pro t« naiuram creda-
tvr humanam) credatur humana conversa, vel humana à Verbo adsumpta 
(Lege in divinam) invidia mutata : sed utraque, id est, divina atque hu
mana, ab ipso concepto in utero Virginis ita in singularitate personas 
sibimet connexa atque conjunctse sunt, ut unicus Filius Patr i , et verus 
Deus, ex ipso u* ero gloriosa Virginis absque ulla corruptione editus 
prodiretur. Non ita homo adsumptus à Verbo de substantia Patris, sic-
ut ipsumque Verbum à fldelibus genitus credatur, ciun sit è substan
tia Matris: sed quia, ut dictum est, in ipsa vulva sanctae Virginis ab 
ipso conceptu ab eo qui secundum divinitatem verus et proprius Dei 
Filius existit, in singularitate personEe suae susceptus est, atque con-
ceptus, verus et proprius Dei Filius, ex eadem sancta Virgine natus est. 
Non alius Dei Fi l ius , et alius hominis filius: sed Deus et homo, unicus 
Dei Patris verus ac proprius Fi l ius , non adoptione, non appellatione, 
auacupatione ( seu nuncupatione?); sed in utraque natura, ut dictum 
est, unus Dei Patris, secundum Apostolum, verus ac proprius Dei Filius 
credatur. 

Hsee est confessio fidei nostras, quam Deo juvante à Sanctis Patribus 
per eorum scripta cognovimus , et ab universal: Ecclesia post pristinum 
errorem nostrum accepimus et tenemus. Quod et vos omnes credere et 
conflteri, per eumdem Domiaum nostrum exhortamur Et ut pro me 
misero, per quern usque nunc in Ecclesia Dei contentio versa est, ex 
totia preecordiis vestris Domini misericordiam implorare non dedignetis: 
qualiter propter vestram emendationem, et orationem Cathoiicorum 
Sacerdotum, qui in simili preevaricatione, ut ego, nequáquam obnoxii 
sunt, Domini misericordiam, priua quam de hoc mortali corpore egre-
diar, consequi valeam. Quod per hoc me magis consequí à Domino con-
fido, si scandalum, seu error in fide/ qui per me usque nunc, inter 
utrasque partes duravit, per me iterum omnia correcta atque sedata 
fuerint; atque omnia Ecclesiee membra in unitate fidei, et concordia 
charitatis, velut in unum corpus compaginata, ita nemo ex nobis in E c 
clesia Dei ultra scandalum, vel quodlibet schisma intromittere audeat: 
sed omnes nos cum universali Ecclesia quae in toto mundo dilatata ao-
scitur, similiter sentientes, et ea quae dudum orta intentio est, id est) 
adoptionem carnis,seununcupationem inhumanitatem Fili i Dei anathe-
matizantes; pacom , ut dixi , et unitatem fidei cum omnibus fldelibus 
Ecclesiee, absque ulla simulatione, inconvulsa fide retineamus: ne cum 
Nestorii impietate concordantes, qui purum hominem Christum Domi
nam credidit, alicubi deinceps labamur, qui dixit: Oportet, etc. E t lon-
gum Nestorii adducit testimonium ad id probandum; sicut et quod in 
Christo, sicut duns personas vindicare contendebat Nestorius: banc im-
pietatem anathematizat, pluresque auctoritates SS. Patrum, ad banc 
blasphemiam propulsandam, producit. 
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APENDICE NUM. 7. 

E p í s t o l a de Adriano á E g i l a . 

Adrimus Episcopus, serms servormn Dei, ãilectissimo Egilm Episcopo. 

Dudum prsecipua gnaraque dileetio tua ad Sedem Apostolicam, quae 
est caput totius Dei Ecclesiarum, directos affatus secundum vibrantis-
simam M e m , quam erga B. Petrum Apostolorum Principem, et aos, ex 
intimo gerit corde , cum nimio amore suscepimus, ad ea quse ejus po-
poscit solertia ex divino fonte oriri nitidius ac saluberrimè sanetse no-
strse Oatholicse et Apostólicas Ecclesiae Olitano r i t u , Ortliodoxse fldei 
exarantes, imo Sanctorum PP. venerandam institutionem sine macula 
speculantes, per earum tunc transvectores tuse emisimus almitati. Et 
quoniam, ut fertur, nequáquam ipsi Apostolici ad te perfect! sunt api
ces , nostris eos habentes registris exaratos , infra rescribentes per lia-
rum gerulos, scilicet Bellerefonsum, seu Joannem clericum direximus 
denuo, sicut nobis per fidelissimum Missum suum, videlicet R R . et 
SS. Petrum Ticinensis Ecclesiae Episcopum, prsecellentissimus ae prae-
fulgidus filius et spiritalis compater noster domnus Carolus Rex Fran-
corum et Longobardorum, ac Patricius Romanorum, pro tua insigni 
dilectione poscendum emissi, [emisit?) et per ejus regale adminicu-
liun tuis faventes votis adimplere prorsus studuimus. Illos verò pro
caces ac haereticos homines, qui tuam subvertere nituntur Orthodoxam 
fldem, et undique te coarctantes, angustias, et varias tempestates semi-
nant, Apostólico indutus praecepto, simulque Apostolieis imbutus di-
sciplinis, seu saluberrimis Orthodoxae fidei SS. PP. repletus institutis, 
eos, qui tuas noluerant amplecti rectae fidei praedicationes , post unam, 
et secundam admonitionem, seu increpationem, tamquam Etlmicos, 
et Publícanos deputans, habeto pro nihilo eorum infrunitas insidias, 
Propheta testante qui ait: S i autem adnunlimeris impio, et Ule nott f u é -
rit conversws ab impietate s m , et à via sua impia, ipse quidem, in impielate 
smmorietur; tu autem mimam tuam liberasti. Quatenus oportet te vas 
electionis B. Pauli Apostoli imitari praecepta, ac vestigia sequi; sub-
trabe te ab omni fratre ambulante inordinatè. E t constans esto : quia 
diligentibus Deum omnia cooperantur in bonum: potius nempe si do-
ctrinam sanetse Catholicae et Apostolicae Romanas Ecclesiae secutus 
fueris, non timebis mala, quia fortissimus auctor ac ejus fundator 
B. Petrus, clavigerregni coelorum, tecum este usque in finem, Domino 
pollicente: Ecce ego vobiscum sum omnibus diebus usque ad consummation 
nem sceculi: nulla quippe hebetudo, atque qumlibet ambiguitas ascendat in 
swvissimâm sacramque mentem twain, eo quad, Beati quipersecutionempa-
timtur propter justitiam, quoniam ipsorum est regmm ccelorvm. E t ite-
rum : Sancli per Jidm vicerunt regna, etc. 

Porro in ipsis referebatur apicibus tuis qualiter vobis nimis inteniio 
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ést de sexta feria et Sabbato , quod istos duos dies dicimus jejuniis 
mancipandos. Nequáquam híereticorum liominum ignaviam, atque im-
piam perversamque amentiam, inanesque ac mendaces sequere fabulas, 
sed magis doctorum nostrorum Sanctorum Patrum, sicut nobis inti-
mant, videlicet Beati Sylvestri atque Innocentii Papse, pariterque ahni 
Hieronymi, seu Isidori divinos sermones annectere , et ex nostra Apo
stólica Olitana regula, Sabbatho jejunare firmiter atque proculdubio te-
nens tua non desinat sanctitas. Si enim à regia non vis discedere via, 
praedictorum Sanctorum Patrum censuram non deseras et Beati Augu
stin! opuscula legere non prtetermittas, ubi egregium prEedicatorem, at
que doctorem suum Sanctum Ambrosiinn meminit pro jejunio Sabbathi 
sanctam Catliolicam et Apostolicam nostram Romanam nimis laudasss 
Ecclesiam, et quia gerente Spiritu Sancto nullis tentationibus supe
ran tuam almitatem conjicimus, cas, quas superius polliciti sumus, l i 
quida exarationis pagina instituemus series. 

APENDICE NUM. 8. 

Otra del mismo "al Obispo E g i l a . 

Adriamts Episcopw serms seroorum Dei, dilectissimo nolis Egilm Episco-
1 po, sua Joanni Preslytero. 

Audientes Orthodoxam vestrae dilectionis in Christo constantiam, at
que ita vos antiquEe fidei, communionisque sinceris traditionibus 
inhserentes, ut mentem chrístianíe deditam verítati nullatenus infl-
cerent praevaricatorum vicina contagia , magnificavimus Dominum, 
charitatemque vestram indesinenter laudavimus, quatenus per earn la-
tores , videlicet Saranum diaconum, et Victorinum clericum, susci-
pientes vestrae dilectionis affatus, enucleatius eos reserantes liquido 
informati sumus. E t quoniam pro Sedis Apostolicse principatu, cujus 
solicitude delegata divinitus cunctis debetur Ecclesiis, quam lauda-
biliter fldei veritatem noveritis, et cuam sollicitè Dominico gregi de-
votionem Officii Pastoralis impendatis, frater noster Wulcharius Ar-
chiepiscopus provinciae Galliarum, cui et licentiam dedimus de vestris 
ordinationibus, atque auctorítatem dirigere vos pro Orthodoxae fldeii 
sanctaeque catholicae Kcelesias praidicatione , in partibus Spaniensis 
Provincias pro vobis nobis insinuavit; magnisque gaudiis triumphamus, 
cum ubique terrarum Dominum Sabaoth semen pura) confessionis rc-
liquisse cognoscimus, qucd nou impetrosa devcnicns ajstu tentationis 
exaruit, nee via; proximum cecidit, vagantibus inimicis expositum, 
nec in spinis irruit suft'ocandum , sed in bonam terram piai devotionis, 
vestra coelesti satione dispersum in trieesimum , et sexagesimum fru-
ctum, centenariumque proflcit perfectioiKiin scilicet frumenti Dominici 
injstica locutione designans. 

XOMO I I I . 28 
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Quapropter exultantibus animis confldentius incitamug, ut alb onmi 
pestia incursu pectorji yestra sapientes intemerata servetis, quoniam 
qui perseveraverit inlinem, hic salvus erit. Domínus prope est , nihil 
soliciti sitis. Siquidem major est, qui in nobis est, quam qui in novo 
mundo, regnumque Domini intra nos esse, Scriptura testante, sit cer-
tum. Quam vis ergo magna locorum intorvalla nos dividant, si in imitate 
fidei nostrae perseveraveritis, vobiscum sumus. Tantum ut s i t , auxi
liante Domino, constantia perseverans. !Dicente Apostolo: Vobis enim 
datum est pro Chrislo, non solum ut in eum credatis, sei etiam ut pro ipso 
patiamini. Ad quam fortitudinem sanctarum mentium roborandam, di-
rectionem vestram jam fatus SS. Archiepiscopus nos illi licentiam cre
cientes , pro Apostolicae fidei amore direxit, quibus mérito persistentes 
integritate ornari usque ad coronam bravii, exoptare non dubitamini. 

Ferebatur siquidem in ipsis vestris apicibus, quod multi in partibus 
illis in insiplentiam, atque cordis dementiam devoluti, nostra* relatio-
nis atque admonitionis seriem, secundum venerandi Nicacni Concilii 
institutionem de Paschali festivitate editam, contcmnerc audeant. Quod 
si plenilunium quarto decimo scilicet die lunte , S. Pascha m i n i m é ' s i t 
celebratun, sed prajtermisso eodem quinto decimo die in alio sequentis 
septimanae Dominico, quod est vigésimo secundo lunae die, Paschalis 
festi gaudia pronuntiantur celebranda. Quod si interius mente perpen-
ditur magni ae venerandi Nicseni Concilii C C C X V I I I SS. Patrum simul 
convenientium promulgata Pascbalium festivitatum ratio, proculdubio 
omnis error, omnisque ambiguitas ab haesitantium cordibus auferetur. 
Sed dum plerique propria commenta, ut acuti, perspicaces , et munda
nas scientias gnari, spiritalis verò eruditionis ignari, vendicare desu-
dant, Olitanam Patrum traditionem desidiosa ignavia praetereunt, et 
vera mendatio obumbrare inhiant. 

In eodem equippe magno Nicaeno Concilio decern novennali Cyclo 
Patrum conflrmato sententia, ita inter caetera ibidem fertur promulga-
tum: quod non amplius, quam usque ad vicesimam primam lunae diem, 
hujus sacrae festivitatis solemnia dilatentur. Quam Paschse rationem et 
Antiochenum demum venerabilem corroborans Concilium , inter reli-
qua, ita inibi, in primo scilicet capitulo, constat cxaratum: Omnes qui 
ausi fuerint dissolvere sancti et magni Nicoeni Concilii, congregati, sub 
praesentia piissimi et vonerabilis Principis Constantini, de sanctifera 
sanctas Paschae solemnitatc, excommunicandos, et abEcclcsia esseabji-
ciendos censemus: et si tamen contentiosius adversus ea quae bene sunt 
statuta, pcrstiterunt, attrocioribus porro summissuros intcrditionibus 
censuerunt. Nam et Beatissiinus Dionysius in ea, quam de ratione P a -
schao Epistola [scripsit?) ita ait : A duodecimo Kulendarium Aprilium 
die cunctorum orientalium seutentia, Aiquir.octii cursus vernalis con-
sequatur, decreverunt, maximò jEgyptiorum peritiam, qu i , ut hujus 
calculationis gnari doctique sunt, inquirendam specialiter adnotatur, 
in quo etiam, si luna quarta decima eclebrandum Pascha, S. Syaodus 
Nicaana sine ambiguitate firmavit. 

Caviindum ergo [diUdioni vestrat?) dilectissime vestrae est, may-
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iáaqne diligentia prohibendum, ne per hujusmodi homines extincta du-
dnm scandala suscitentur, et de exciso olim dogmate aliquid in Pro
vincia ejusdem malí germen oriatur, quod nou solum in radicibus suis 
crescat, sed etiam sanctae Eeclesiee sobolem veneno sui odoris inficiat. 
Qui correptos se videri volunt, ab omni suspicione so purgent, et obe-
diendo vobis probent se esse nostros, quorum si quisquam salubribus 
praeceptis satisfacere detrectaverit, sive ille Clericus, sive Laicus , ab 
Ecclesise societate pellatur, ne perditor animee suíe saluti insidietur 
alíense; et sicut per nos , seu Almum Archiepiscopum, in prsedicatione 
Orthodoxse fidei directi, sanetse Remanse Ecelesiae ad amorem B . Petri 
Principis Apostolorum concordes prsedicate , ut sicut unus est pastor 
noster Cliristus, Dei vivi Filius, omnes simul in uno ejus efflciamur ag-
gregati ovili, et quemadmodum unius capitis sumus membra, unum 
efficiamur corpus in Christo Domino Jesu nostro: promerentes ejus 
quam sanctis suis contulit cultoribus, qui ejus prsecepta custodiunt, et 
ab initio mundi divinae ejus placuerunt Majestati, desiderabilem pro-
missionem, quam ait: Venite benedicti Patris mei, percipite regnum 
vobis praparatum ab origine mundi. 

APENDICE NUM. 9. 

Otra e p í s t o l a de l mismo contra Egi la . 

Airitmus Pap<e Episcopns serws servonm Dei, dilectissimis nobis ómnibus 
Orthodozis Episcopis per miversam Spaniam commranUbus. 

Institutio et universalis nascentis EccIesise.B. Petri sumpsithonore prin-
cipium, in quo regimen ej.us, et summa consistit: ex ejus enim eccle-
síastica disciplina per omnes Ecclesias religionis jam creacente cultura 
fonte manavit. NieEeni Synodí non alius pmceptatestantur, adeo utnon 
aliquid super earn ausa sit constituere, cüm videret nihil supra meritum 
suum posse conferri. Omnia denique huic noverat Domini sermone con-
çessa. Hanc ergo Ecclesiis toto orbe diffusis vel ut caput suorum certum 
est esse membrorum, à qua si quis se abscidit, fit christianse re
ligionis extorris , cum in eadem non coeperit esse compage. Audivimus 
quippe, quod quidam Episcoporum in partibus vestris degentes, Apo-
Stolicie Sedis doctrinam contcmnentes, contra Orthodoxam fldei tni-
ditionem novas introducere nituntur híEreses, praetermittentes vusis 
electionis B. Pauli Apostoli, sententiam, qu® ait: Si quis vobis evangc-
lizaverit, prater quod evangelizatum liabuistis, awitliema sit. Quapro-
pter exultantibus animis conñdentius Orthodoxam ftdem vestram incita-
jaus, ut ab omni pestis incursu pectora vestra sapienter intemerata ser-
vetis, et rectse fidei doctrinam, quam à sancta nostra Catholica et 
Apostólica Sede, olim prsedecessores vcütri a Sanctis nostris prsedecesso» 
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ribus susceperunt, usque i n fluem defenderé atque observare nihilominua 
satagitis. Quoniam qui perseveraverit usque in ñnem, hie salvus erit. 

Quamvis ergo magna locorum intervalla nos dividant, si in unitate 
fidei nostrse perseveraveritis, vobiscum sumus, tantum ut sit, auxilian
te Domino, constantia perseverans, dicente Apostolo: Vobis enim datum 
est 'pro Christo, non solum ut in eim credatis, sed etiam utpro ipso patiami-
ni. Dudum vero quod Wuleharius Archiepiscopus Galliarum suggessit 
nobis pro quodam Egila, ut eum Episcopum consecraret, valde nimisque 
eum in fide catholica et in moribus atque actibus laudans, ut eonsecra-
tum vestris partibus emitteret ad prsedicandum: nosverò prsedicti Wul-
charii Archiepiscopi petitioni credentes, eonsuetam illi licentiaru tribui-
mus, ut canonicé eum examinaret, quatenus si post discussionem, et 
veram exáminationem , rectum et catliolicum eum invenisset, Episco-
p\im ordinaret, et nullam quamlibet alienam Sedem ambiret, vel usur
parei , sed solummodo animarum lucra Deo offerret: qui una cum 
Joanne Presbytero in partibus vestris veniens, quod pejus est, ut ejus 
fama in auribus nostris sonuit, non rectè ille Egila prsedicat, sed errores 
quosdam Mingentii (sic) magistrisui sequens, extra catholicam discipli
nam, ut fertur, conatur docore, et alia plura capitula, quse absque norma 
eeclesiastica aliis suadere videtur. Quod si ita est, vestra fidelíssima di -
lectio, quse normam, et disciplinam sanctse nostrte Romanae Ecclesise 
consequitur, nullo modo eorum insaniam credere vel sequi studeat. Quia 
proculdubio minimè nos credimus sanctse Eomanaj Ecclesise ignorare 
disciplinam, sed potius admonentes, ad veram et Ortliodoxam. fidem eos 
reducere studeâtis. 

Porro et de partibus vestris pervenit ad nos lúgubre capitulam, quod 
quidem (quídam) Episcopi ibidem degentes, videlicetElipandus, et Asca-
ricus, cum aliis eorum consentaneis, Filium Dei adoptivum confiten 
non erubescunt, quod nullus è qualibet haeresi antea talem blasphe-
miam ausus est oblatrare, nisi perfldus ille Nestorius, qui purum homi-
nem Dei confessus est Filium. Quapropter nullo modo eorum serpenti-
num venenum in qualibet parte vestram subripiat, vel coinquinet dile-
ctionem. Sed SS. Principum Apostolorum Petr i , ac Pauli divinam te
nentes confessionem, atque eorum sanetse Catholicee, et Apostolicse Ro
manee Ecclesiae sequentes traditionem, pariterque prsecipuorum ac ca-
tholicorum probabilium Patrum dogmata amplectentes, firmi et stabi
les , atque immobiles et inconcussi, una nobiscum in eorum luculenta 
traditione perseverare irrefragabiliter, et incunctanter nitimini. In pri-
mis confesionem B. Petri Principis Apostolorum atque clavigeri regni 
ccelorum tenentes, qui ait: Tio es Chris tus Fil ius Dei vivi. Deinde vas ele* 
tionis B. Pauli Apostoli subposterium fidei, qui inquit: Próprio ¡Filio suo 
non pepercit Deus, sed pro nobis omnibus tradidit ilium. Etsi ipsi Princi
pes Apostolorum Filium Dei vivi et proprium confessi sunt; quomodo 
oblatrantes autumant hseretici, Filium Dei adoptivum dicere, quo solo 
audito , omnis, Christianus gemens pavescit? Unde B. Athanasius Ale -
xandrinus Episcopus, antiquus et egregius Praedicator, de divina incar-
íiatione Verbi, consonante sancta prima Syuodo Nicsena, infra caetem 
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ait: «Si quis vero adversus secundam scripturíimpraedicet, álium dicens 
»Filium Dei, et alium, qui ex Maria hominem secundum gratiam, et si 
squis Domini nostri carnem desursum dixit, et non ex Virgine Maria, 
»aut immutatam in carne, et confusam, aut alienatam, aut passibilem 
»Domini Deitatem , aut in adoratam Domini Dei carnem, hunc anathe-
»matizat Catholica et Apostólica Ecclesia.» Oonsentiente Divino Aposto
lo et dicente: «Si quis vobis evangelizaverit praeter quod suscepistis; 
sanathema si t , etc.» 

APENDICE NUM. 10. 

E p í s t o l a de El ipando al A b a d "Fidel 

!ui non fuerit confessus Jesumcliristum adoptivum humanitate, et ne
quáquam adoptivum divinitate , et lisereticus est, et exterminetur. Au-
ferte malum de terra vostra. Non me interrogant; sed docere quaerunt, 
quia servi sunt Anti-Christi. Hanc Epistolam Domini Ascarici Episcopi, 
ideo fraternitati t u » direxi, cliarissime Fidélis , ut cognoscas, quanta 
in Christi servis regnet humilitas ; quanta in Anti-Christi regnet super-
bia, cüm Dominus Ascaricus mihi non docentis imperio , sed interro-
gantis voto ea scribere voluit, sicut ilium vera humilitas docuit. Isti 
verò modo et contraria dicendo, modo et quasi ignorantem me, quid re
ctum sit, noluerunt interrogare, sed docere. Unde Deus novit, quia licet 
proterve scripsissent, (nam) si vera dixissent, gratus obedire debui, re-
miniscendo quod scriptum est: Si juniori revelatum fuerit, senior ta-
ceat. Et íterum : Proximus ille Deo est, qui scit ratione tacere. Nam 
numquam est audi turn, ut Libanenses Toletanos docuissent. Notum est 
plebi universse, hanc sedcm Sanctis doctrinis ab ipso exordio fidei cla-
ruisse; et numquam schismaticum aliquid ema,nasse. Et nunc una ovis 
mórbida, doctor nobis appetis esse. Et tamen nolui ea ad aures csetero-
rum fratrum nostrorum perducere, antequam íllic, ubi exortum est hu-
jusmodi malum, sit radicitus amputatum. Quia ignominia erit 'mihi, si 
in traditione Toletana hoc malum fuerit auditum; ut quod ego, et cceteri 
fratresmei in Ispalitanis tanto tempore dijudicavimus, et Deo auxilian
te, tarn in festis Paschalium, quam in cseteris, erroribus Migezianorum 
hseresim emendavimus; nunc illi è contrario inveniunt, unde nos ar-
guant. E t tamen si terpide (tepide) fuerit actum, et non fuerit à vobis 
emendatum, tunc illud ad notionem reducam fratrum: et (Forte et erit) 
dedit vobis ignominiosum, si ab illis in vobis reprehensum fuerit. 

Adolescentiam sane fratris nostri Eterii (1) lacte adliuc ali tarn, et non-
dum ad robur perfectas intelligentise perductam, vestra fraternitas eru-
diat; quia non cum Magistris optimis, sed cum ignaris et schismaticis, 

(1) Eterio el Obispo da Osma. 
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videlicet Felice, et Beato Antiphrasio, íequales in virtute, et in errore, 
habuit collationem. Bonosus et Beatus pari errore condemnati sunt. Ille 
credidit de Matre adoptivum, et non de Patre ante saecula(Forte propriè) 
propriae genitum et non de Matre temporaliter adoptivum. Oui similem 
existimabo i l ium, nisi Fausto Manicheo? Faustus condemnavit Patriar-
chas, et Prophetas: iste condemnat doctores priscos, et modernos. Obse
cro , ut calore fldei accensi tanta sitis intentione praecalidi, ut errorem 
praedictum de medio vestri auferatis : ut sicut per servos suos Dominus 
de finibus Beeticse eradicavit hasresim Migezianam; ita per vos de ñni-
bus Asturiensium funditus evellat liseresim Beatianam. Sed quia audivi, 
quod precursor Anti-Christi in medio vestri apparnit, qui i l ium jam 
natum annuntiat: quaeso, ut perquiras ab eo, ubi , aut quomodo , aut 
quando natus es spiritus ille mendax Prophetarum, qui in eo loquitur, 
et nos solícitos reddat. 

Dominis, et ín Christo reverentissimis fratribus Galliae atque Aqui -
tanise atque Austrise cunctis Sacerdotibus, nos condigni et exigui Spa-
niae Pra3sules, et cseteri ñdelis, in Domino seternam salutem. Amen. 

Poscentes almitudinem vestram, ut sicut unius Christi vexillo prse-
signati sumuà, ita pacem il lam, quam ipse comendavit discipulis suis, 
intemerato jure servemus. Si quid vero aliter vestra prudentia senserit, 
reciprocatus vestri sermo socordiam nostram enubilet: et lux. veritatis, 
radio veri dogmatis, abdita pectoris nostri perlustret; ut dileetio Ohri-
8ti in nobis ritè perseverei; ut quos ubertas Christi foecundat, terrae 
spatium nullo modo dividat. 

In quarum utique ãerie literarum non satis nobis elucebat, an quasi 
ex auctoritate Magisterii nos vestra docere disposuistis, an ex humilita-
tis discipulatu nostra discere desideratis. 

APENDICE NUM. 11. 

E p í s t o l a de E l ipando á Albino ó Alcuino. 

Reverentíssimo fratri Albino Diácono non Ghristi ministro , sed A n t i -
phrasii Beati fcetidissimi discípulo, tempere gloriosi Principis i n finibus 
Austriee exorto, novo Ario, Sanctorum Yenerabilium Patrum, Ambro-
sii, Augustini, Isidori, Hieronymi, doctrinis contrario, si converterit ab 
errore vise suae, à Domino aeternam salutem; et si noluerit, aeternam 
damnationem. 

Epistolam tuam à rectas fldei tramite deviam, nitore sulfúreo horrí-
ficam, superstitioso sermone scriptam, exeunte Julio, accepimus rele-
gendam. Vidimus, inquam , vidimus, quia non spiritus ille, qui super 
capita discipulorum post Ascensionem Domini lit loquerentur mag-
nalia Dei, per te locutus est, sed ille qui dixit: Ero spiritus mendax, mo
re Prophetarum .ejus. Ipse tamen Dei Filius, qui aufert sliilas pluvias, 
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et effundit imbres adinstar gurgitum: qui fortes, s«ili««t ad pr»mium 
vocat, et eorum vice débiles ad certamiiia roborat: qui illos susoipiendo 
remunerat, et istis laborum yires, quibus subsistere valeant, submini-
strat, det in ore meo verbum veritatis, et bene sonantem, et responsum 
inedise mesa mulceat, auditum Ecclesiee catholicse in Christi nomine 
constitutse. 

Quod vero asseris, nullam carnis adoptionem in Filio Dei secundum 
formam servi de gloriosa Dei Virgine suscepisse, non vera persequeris, 
[prosequeris ? ) sed mendacio plenus esse ostenderis, sicut et Magister 
tuus Antipbrasius Beatus (1) Anti-Christi discipulus/carnis immunditia 
fcetidus, et ab altario Dei extraneus , pseudo-Christus et pseudo-Pro-
pheta. De illo enim dicit Doctor egregius Beatus Gregorius: perdidit au-
ctoritatem docendi, cujus sermo opere destruitur. Tu verò, charissime 
frater, vide ne, quod absit, de te sit scriptum: De radice colubri egres-
sus est regulus, et de foramine aspidis egressus est basüiscus, id est, 
Albinus, nigredine teterrimús; vide ne fortasse non sis particeps Levita 
Stephano, qui se dicit, cmlos apertos videre, et Jesum stantem à dextris 
Dei Patris: sed cum Nicolao, cujus facta idem Dei Filius se odísse tex-
tatur. E t iterum, vide ne non sis simílis Levite Vincentio, sed similis 
Datiano, qui eumdem Levitam consecravit martyrio. 

Et iterum, vide nc tu sis similis Rufino, qui B. Felicem Martjrem fe-
rinis actibus cultor idololatrise extitit, sicut et tu persequeris alium Fe
licem Oonfessorem, (2) quemnovimus ab ineunte setate charitate sum
mum, pudicum, etmoribus ornatum, quem tu persequeris inmontibus 
et in speluncis, et in cavernis terras latitantem. Vide ne tu sis, de quo 
Propheta dicit: fatuus fatua loquitur, et cor ejus vana intelliget. Et ite
rum: docuerunt linguam suam loqui mendacium, ut iniquè agerent, 
laboraverunt. E t Apostolus: Animalis homo non percipit quae sunt spi-
ritus Dei. Psalmista quoque ait: destrue inimicum et defensorem. Ini-
micus et defensor esse dignosceris, quia dum Deitatem Filii Dei vindi
care ostenderis ante ssecula ex Patre geniti, humanitatem ejus de útero 
Virgínis susceptam in fine temporis negare videris, oblitus sententiam 
Domini, qua hsesitantibus discipulis dicit: O stulti et tardi cerdead 
crededum in omnibus quse scrípta sunt in lege et Prophetis! nonne sic 
oportuit pati Christum, et ita intrare in gloriam suam? E t Apostolus: O 
stulti Gallatse, quis vos fascinavit vezútati non obedire? 

(1) Beato , de quien se burla llamándola Beato por m l i f r a t i i . 
(2) Alude á Félix de Urgel. 
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APENDICE NUM. 12. 

Oficio del Emperador Carlo-Magno en l a Catedral de Gerona . 

Lectio i . Cupiens Sanctus Karolus Magnus Beati Jaeobí Apostoli 
monítis obedire disposuit ire usque in Hispaniam, et earn catholicae fidei 
subjugare. Capta vero civitate Narbona et munita, in qua Hispânia i n -
choatur perveniens ad terrain Ilossilionis, qnie est principium Cathalo-
nise, Christi auxilium et Beatac Virginis Maria; humiliter imploravit. 

• Lectio i i . Oratione vero completa intendens in Ccelum vidit B. Virgi-
nem Mariam Christum ejus filium deferentcm. Vidit etiam Beatos Jaco-
bum et Andream manentes unum à dextris ot alium à sinistris. Quos eum. 
inspiceret Sanctus Karolus, stupens in splendoribus, percepit Beatam 
Virginem sic loquentem: lSTe paveas, Christi miles Karole, brachium et 
defensor Eeclesiae, quoníam nos tecum in bello erimus et liberabimus te 
cum victoria. 

Lectio iii . Sed cüm montes transieris Pirineos ' sic) obsidebis civita-
tem Gerundaj, et cam, licet cum laboribus obtinebis. In qua ad meum. 
honorem et reverentiam aidifiwibis ecclesiam cathedralem. Benedicam 
tibi, et dirigam te super omnes milites hujus mundi. Et habebis San
ctum Jacobum, nepotom meum, directorem ot totius Ispania; protecto-
rem, Quibus dictis disparuit visio praemonstrata. 

Lectio iv. Tunc Sanctus Karolus suum exercitum animavit, et ciini 
in fervore spiritus exercitum infídelium invasisset, ceperunt terga ver
teré et totis vivibus fugere non valentes resistere Christianis. Finaliter 
obtenía victoria in campo, quod dicitur Mi let, eedificavit ecclesiam sub 
invocatione Beati Andreas Apostoli; iu qua nunc religiosorum monaste-
rium est constructum. Captis insuper castris et villis Piri et Rosillionis 
et ad locum quod dicitur Jaclusa, Sanctus Karolus devenisset, scivit Re-
gem Marcilium iterum fuisse inclüsum, ideoque Saclusa vocatur quod 
mons acutus antea vocabatur. 

Lectio v. Inftdelibiis tandem ibi fugatis, pervenit admontis verticem 
qui vocatur Albarras. Postea nominatus est Malpartus, ubi invenit resi-
stentiam ne transiret. Tunc Sanctus Karolus aciem divisit per partes, 
unam per eollum de Panissas ubi ad honorem Saneti Martini ecclesiam 
fabricavit. Sarraceni vero divisain aciem intuentes, ceperunt fugere usque 
in civitatem Gerundas, timentes ne capti in medio remanerent inclusi. 

Lectio M. Quod audiens Sanctus Karolus destruxit omnia fortalitia 
de quibus Christianis trauseuntibus periculum inminebat. Qui perse-
quendo impios usque Oerundam arripuit viam suam. Et perveniens ad 
locum de Ramis in honorem Sancti Juliani ecclesiam a;diflcavit; rotu
lando etiam capellam Sanctoe, Teche Virginis, in e.isdem termints ordina-
vit. Boatus verò Turpiuus Remensis Archiepiscopus altare Sancti Virt-
contii ibidem cxaltavit. 

L c d i o vi i . Tunc Sanctus Karolus devote consurgens ivit versus va l -
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lem Hortallesis. E t egressus de loco qui dicitur Sent-madir exiit obviam 
Sarracenos, de quibus obtinuit victoriam ethonorem, et propter hoc ibi
dem constituit monasterium monachorum, construendo altare majus 
sub invocatione Virginis gloriosas. Sed quia locus ille sarracenis ftiit 
amatus, ideo Saneta María de Amer ex tunc fuit ab in'colis nominatus. 

Lectio MM. Recedens inde Sanctus Karolus rediit ad montem de Bar-
rufa , qui est juxta vallem tenebrosam, et obsedit civitatem Gerundse; 
quam nequivit tunc capere, licet earn multis vicibus debellasset. Con-
tigit autem quídam die veneris, bora Completorii, celi (sic) facie clare-
seente crucera magnam et rubeam lumine undequaque adornatam su
per mesquitam civitatis Gerund®, ubi nunc sedificata est ecclesia ca-
tbedralis per quatuor horas cunctis videntibus permansisse, gutas etiam 
sanguinis concidisse. 

Antipbona Precinctus fortitudine et potitus victoria ornavit sancti-
tudine Hex Karolus in gloria. 

A Jubilemus Altíssimo in atleta Sanctissimo cum Missa: per spiri-
tum cervi duxit exercitum. 

A Inde sero duas devias et disponis excubias tibi Deus aperuit: ales 
fidem exhibuit. 

Nota marg inal en la Consulta puesta sobre el Oficio anterior. 

Istud ofñcíum hodiè nou celebratur, quia per Summum Pontificem 
per suum Breve fuit mandatum Capitulo non celebrad, et ideó fuít 
ordinatum superseded in dicta celebratione doñee aliter fuerit ordina-
tum à Sede Apostólica. 

APENDICE NUM. 13. 

Pxmdaeion de San Vicente de Oviedo: año 771-

In Nomine Domini nostd Jesu Ohristi. Ego Montanus Presbyter, simul 
et omnes servi servorum Dei, in eum uno animo concordantes, et consen-
tientes in agone Domini, idest nominibus designatis, Sperantius, Ve-
lasco, Recosindus, Jerulphus, Gualamarius, Florentius, Joannes, Se
nior, Letimius, Fulgentius, Vasconius, Heinus, Valentinas , Leander, 
Liberícus, Proclus, Basilius , Lubinius, Faviolus, Paternus, Aspidius, 
Aurelius, Fermiolus, Luvenianus, qui sub Domino Abba Frúmistano, 
et sobrino suo Maximo Presbytero, in istum locum sanctum venimus 
cum haberes nostros, et subter roboraturi sumus ; volumus faceré te-
stamentum insimul cum ipso Abbate nostro prndicto , cum quo modo 
Deo servimus. 

Is'on est dubium , sed multis manet notissimum , quod istum 
locum , qwm dicunt Oveto, tu jam dicte Maximus prius erexisti, et 
aplanasti ilium, una cum servos tuos ex quallido, (?) nemine possidente, 
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et populante de monte, et sic postea conjunctus pariter cum eodem 
prsedicto tuo tio Domino Fromistano Abba, fundastis in isto loco jam 
dicto Oveto Basilicam Sancti Vincentii Levite , et Martyris Christ i , et 
obinde placuit nobis omnibus jam nominatis, qui subter roboraturi su -
mus, vel signa facturi sumus, sana mente, integroque Consilio, 
ut sicut mos est Eeclesiarum, et eruditio Regulee , abrenunciamus sae-
culum, et concedimus tibi ssepe dicto Abbati nostro Fromistano, sive 
et Maximo Presbytero ,. nosme'-ipsos, cum omni nostro peculio, sicut 
jam diximus in alio testamento, tarn in terris, quam etiam in vineis, 
pomiferis, eedificiis, aquis, aquarumve ductibus, quod nos omnes corn-
petit , unumquemque in loco suo inter nostras hseredes, seu etiam ego 
Montanus Presbyter, libros, ornatum Ecclesiaj, et nos omnes sub una, 
cavallos, equas, boves, vaccas, omnia pécora, vestitum, sive et 
òmnem rem, quicquid ad usus hominis pertinot, tradimus, et concedi
mus post partem idem sanctte Ecclesiaj S. Vicentii Martyris Christi, ubi 
nobis omnibus, et eis, qui ibidem sanctè , j u s t é , et pié vixerint inprse-
senti sseculo, et ante Dominum pertinot merces attributa. E t ego F r o -
mista Abbas, qui jam viginti annos sum, quod simul cum meo sobrino 
Maximo Presbytero , bunc locum squallidum a nemine habitante irrum-
pimus, et fundamus inlionorem S. Vincentii Martyris Chr i s t i , atque 
Levitai, accepimus Regulam Beati Benedicti Ahiatis, ubi omnes nostras 
facultates dediihUs , sic recipimus vos ad servitium Dei, et facio cum 
vos omnes , et cum sobrino meo Maximo Presbytero flrmamentum, et 
testamentum, ut qui extra nostram traditionem, et sancta Regula, 
fuerit inde ausus auferre , aut abstrahere, venderé , vel donare voluerit, 
aut Abbatem eligere estm Regulam Beati Benedicti, aut extra commu-
nem, ut Cañones sancti, et Legum Decreta constituerunt, ordinatio-
nem nostram frangere, aut ipsum locum sanctum alicui homini tradi-
derit, vel subjugaverit, nullam habeat firmitatem, et insuper sit ma~ 
ledictus, et excommunicatus, et cum Dathan , et Abiron damnatus, et 
quicquid exinde aliquis ex his , quos dederit, vel voluerit excipere, et 
ad alium locum pergere , et dare , segregatus a Corpore Christ i s i t , et 
nihil in sua potestate sit, sed sit excommunicatus qui talia fecerit. F a 
cta seriptura donationis, et ftrmamenti nostri, sub die séptimo Kalendas 
Decembris , discurrente Era 819. regnante Domino Silone Principe, ego 
Fromista Abbas roboro cum Maximo Presbytero meo sobrino, et signum 
injicio. E t ego Montanus Presbyter cum omnes servis servorum Dei, 
quos jam prsenominayi, hoc scriptum in perpetuum flrmamus, et robp-
ramus, et signum facimus coram Deo, et isto loco sancto teste. 



1 . 

APÉNDICES. 443 

APENDICE NUM. U . 

Inscr ipc ión de D. Alonso V I en el arca Santa de Oviedo. 

Omnis conventus populi Deo dignus catholici cognoscat, quorum in
ditas veneratur reliquias, intra preciosissima pressentis arete latera, 
hoc est: de ligno plurimorum, sive dé Cruce Domini, de vestimento 
illius, quod per softein divisunl est, de pane délectabili unde in cena 
usus est (1), de sindone Dominico ejus attjue sudario et de cruore sanctis-
simo; de terra sancta qüam piis calcavit tufic vegtigiis, de vestimentis 
matris ejüs Virginis Mari», de lacte queque ejus, quod multum est mi-

. rabile. His pariter coniuncte sunt quedam sanctorum maxiine prestan
tes reliquie quorum ut potuimus hnic nomiíia subscripsimus, hoc est, 
de Sancto Petro, de Sancto Thoma, Sancti Barthólonieí, de ossibua Pro-
phetaruin, et de omnibus Apostolis, et de aliis plurimis Sanctis, quorum 
nomina sola Dei scientia colligít. His omnibus egregius Rex Adefonsus 
humili devótitfne preditus fecit hoc receptaculum sanctorum pignoribus 
insignitum, argento deauratum exterius adornatum non vilibus ope-
ribus, per quod post ejus vitam mereatur consortium illorum in Celes-
tibús sanctorum jubari precibus. Hec quidem saluti etre 

(2) novit omnis provincia in terra sine dubio 
man us et industria clericorum et presulum, qui propter hoc convenimus 
cum dicto Adefonso Principe et cum germana letissizne, Urraca nomine 
dicta (3) quibus Eedemptor oMnium concedat indulgentiam et suorum 
peccatorum veniam per hec sanctissima pignora Apostolorum et Sancti 
Justi et Pastoris, Cosme et Damiani, Eulalie Virginis, et Maximi, Ger
man!, Baduli, Pantaleonis, Cypriani et Justine, Sebastiani, Facundí et 
Primitivi, Cristopkori, Cucnfati, Felicis, Sul^iCi. 

(1) Fíjese Meu el sentido, pues dice qué fué pan que u s í , esto es, que lo comagrS. 
{%) Falta aquí plata y por consiguiente letras, cosa estraia en tan importante 

alhaja si se la tuviera quieta é inmóvil como ahora. 
(3) La célebre Doña Urraca, la de Zamora, por donde se prueba que esta arca tal 

cual está la hizo Alfonso VI, 6 de nuevo, ó restaurándola por completo, pues no dicetn-
stattravit sino fecit hoc r ü c e p t a m l u m Sanctorum. 
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APENDICE NUM. 15. 

Genea log ía de los Reyes de l Pir ineo s e g ú n e l c ó d i c e de M e y á . 

OEDO NÜMERÜM (NüMEROEUM?) R E G U M PAMPILONENSíUM. 

Enneco cognomento Aresta, genuit Garsea Enneconis et Donna Assona 
qui fuit Uxor de Domno Muza, qui terrait Borza et Terrero, et dom-
na qui fuit uxor de Garsea Malo. 

Garsea Enneconis accepit uxor Domna.... filia de.... et genuit Fortú
nio Garseanis, et Saneio Garseanis, et Domna Onneca qui fuit uxor de 
Asnari Galindones de Aragone. 

Furtunio Garseanis accepit uxor Domna Oria filia de... et genuit E n 
neco Furtunionis, et Asenari Furtuniones, et Bclasco Furtuniones, et 
Lope Furtuniones, et Domna Onneca, qui fuit uxor de Asenari Saazones 
de Larron. 

Saneio Garseanis accepit uxor Domna et genuit Asnari Sanziones, 
qui et Larron 

Asnaris Sanzionis accepit uxor Domna Onneca Furtuni Garseanis 
filia, et genuit Santio Asnari, et Domna Tota Regina, et Domna Sanzia. 
Ista Onneca postea accepit virum Regi Abdella, et genuit Mahomat Iben 
Abdella. 

Enneco Furtuniones accepit uxor Domna Sanzia filia de Garsea Sce-
meniones, et genuit Fortúnio Enneconis et Domna Aviria qui fuit 
uxordeMunnio Garseanis, et Domna Lopa uxor Saneio Lupi de A r a -
quil. Ista Domna Saneia postea accepit virum Domno Galindo Comes de 
Aragone, ct genuit ex eo Domna Andregoto Regina, et Domna Be-
lasquíta. Ista Belasquita habuit virum Enneco Lopiz de Est igi et de 
Zillegita. 

Asnari Furtunionis accepit uxor et genuit Furtuni Asnari , qui 
et cognomento Orbita. Pater fuit de Garsea Furtuniones de Capannas. 

Velasco Furtunionis accepit uxor et genuit Domna Scemena, qui 
fuit uxor de Rege Enneco Garseanis, et Domna Tota uxor de Enneco 
Manzones de Lucentes, et domna Saneia uxor Galindo Scemenonis de 
Pinitano, 

Furtunio Enneconis accepit uxor et genuit Garsea Furtunionis, 
et Enneco Furtunionis, et Domna Sanzia. 

ITEM A L I A P A R T E R E G U M . 

Garsea Scemenonis, et Enneco Scemenonis fratres fuerunt. Iste Gar
sea accepit uxor Onneca Rebelle de Sancossa, et genuit Enneco Garsea
nis , et Domna Sanzia. Postea accepit uxor Domna Dadildi de Paliares, 
soror Regimundi Comitis, et genuit Sanzio Garseanis et Scemeno G a r 
seanis. 
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ítoneco Garseanis accepit uxor Domna Scemeha, ét genuit Garsea 
Snneconis, qui fuit occisus in, Ledena, et Scemeno Ennecouis, et Purtu-
l io Enneconis, et Sanzio Ennecouis. Isti tres ad Cordobana fugierunt. 
Eorum soror uxor fuit Garsea Enneconis de Olza nomine Domina Tota. 

Scemeno Gareeanis accepit uxor Domna Sanzia Asnari Santionis filia, 
et g-enuifc Garsea Scemenonis, et Saneio Scemenonis, qui habuit uxor Do
mna Quissilo filia de Domno Garsea Comitis Bagiliensis, et alia filia Do
mna Dadildis uxor de Domno Muza Asnari. Isfce Garsea Scemenonis oc-
eidít sua mater in Galias in villa que dicitur Laco, et occiderunt eum in 
Salerazo Ihoannes Beleseones et Cardelle Belascones. 

Iste Scemeuo Garseanis habuit ex auzilla filium Garseam, is qui est 
mortus in Cortoba. 

Saneio Garseanis obtime Imperator accepit uxor Tota Asnari, et ge
nuit Garsea Rex et Domna Onneca, et domna Sanzia, ct Domna Urraca, 
hae Domna Belasquita, nec non et Domna Orbita, et ex anzilla habuit 
alia filia Domna Lopa qui fuit mater de Kegemondo de Bigorra. Domna 
Onneca fuit uxor Adefonsi Regis Legionensis, et genuit filium Ordonii 
qui est mortus in Cortoba. 

Domna Sanzia fuit uxor Ordonii Imperatoris. Postea habuit virum 
Albaro Harramelliz de Alaba. Oemumqne fuit uxor Frodenando Comitia. 

Domna Urraca fuit uxor Domni Ranimiri Regis, frater Adefonsi Re
gis, et Froila, et habuit íilios Domno Saneio Rex, et Domna Gílbira Deo 
vota. 

Iste Ranimirus ex alia uxore Galliciensis nomine habuit filium Ordo
nii Regís. 

Domna Belasquita uxor fuit Domni Momi Comitis Bizcahiensis et ge
nuit filios Azenari Momiz, et Lope Momiz, hac Sanzio Momiz, et Domna 
Belasquita. Postea uxor fuit Domni Galindi filium Bernardi Comitis et 
Domne Tute. Deinumque habuit virum Furtunio Galindonis. 

I T E M GENERA COMITUM ARAGONENS1UM. 

Asnari Galindones accepit uxor et genuit Alios Centelle Asnari, 
et Galindo Asnari, et Domna Matrona. Ista Matrona fuit uxor Garsie 
Maio filium Galindi Belascotenes et Domne Fakilo; et quare in villa que 
dicitur Bellosta inluserunt eum in orreo in diem Santi lohannis, occidit 
Centollo Asnari etdimisit sua filia, et accepit alia uxor filia de E n -
neco Aresta et pepigit fedus cum illo et cum Mauros, et eiecitque eum 
de Comitato. 

Perrexit igitur Asnari Galindones ad Franziam, et proiecit se pedi-
bus Carli Magni, et donavit illi populationem, Cerretania, et Oriello, 
ubi ettumulatum iacet. 

Postea quoque Galindo Asnari accepit Comitatum patris sui , et ac
cepit uxor, et genuit Asnari Galindones. 

Asnari Galindones accepit uxor Domna Onneca Garsie Ennecon 
Regis filia, et genuit Galindo Asnari, et Garsea Asnari, et domna San
zia, qui fuit uxor Reffis Atóele Mauro. Rege Atocle genuit de Dom»a 
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Saneia AMelmelik, et Ambroz, et Furtunio, et M i m , et Domna Se^ 
lasquita. 

Galindo Asnari accepit uxor Domna Saneia Garsea Seemenonis fi
lia, et genuit Domna Belàsquita, et Domna Andregoto. Habuit prima 
uxor Domna Acibella Garsea Sancionis Comitis Guasconie filia, et ge-
nuit Domna Tota uxor Bernardi Comitis, et Domnus Eedemtus Episco-
pus (1) et domno Miro. De aliis anzillis habuit Domno Guntislo, ac Domno 
Saneio, vel Domno Belaseo, atque Domno Banzo, seu Domno Asnario. 
Domno Guntislo accepit uxor Domna Oria Seemeno Galindonis de Be-
rale, seu Domne C omitisse soror Domini Quintile filia, et genuit 

I T E M NOMINA COMITUM PALIARIENSIUM. 

Regemondo (2) accepit uxor et genuit Bernardo , et Domno M i 
ro , ac Domno Lope , seu Domno Ysarno , qui fuit captibus in Tutela, et 
abstraxit euni de ferros Rex Saneio Garseanis. Istius uxor Domna Gin i -
guentes Asnari datur filia fuit. 

Bernardus accepit uxor Domna Tota Galindo Asnari filia, et genuit 
Regemondo, ac domno Galindo seu Domna Aba. 

Regemundus accepit uxor Domna Gilelmo Garsias filia, et genuit 
Domno Unifredus, ac Domnus Arnaldus, seu Ysarno, ac Domna Aba 
Castelle Comitissa. 

APENDICE NUM. 16. 

Códice Melianense, fól io 231 dei original. 

D E PAMPILONA. 

Era D C C C C X X X V H I fuit coniunctio duorum Regum, ídest Adefon-
susAstu 

Era DCOCOXX fractus est Castro Aybaria a, Mobomad Ibenlup , et 
Mahel 

Era D C C C C X X V I I I I fractus est Castro Silbani&nus a Mohomad 
Ibenlup 

Era D C C C C X X X V I mortuus est Mohomad Ibenlup. 
Era D O C C C X ' V I . II kalendas Octobris interemptus est* Lupe a.San

cione Rege in Ar 908. 
Regnavit Sanzio Garseanis annos X X . Obiit sub Era D C C C C L X I I I . 

I I I Idus Decembris. 925 (su reinado de 905 á 925.) 
Succesit Vero post eum fratrer eius Seemeno Garseanis, et regnavit 

annos V. et menses V 

(1) No saliioudose su Obispado no consta on los Episcopologios esta Eedempto. 
(2) Al mérjen (lice: Domna fíadildi uxor Qarset Scmenionis istius soror fmt . 
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Òbiit sub E r a D C C C C L X V I I I I . I I I I Kalendas lunias. 
Successit vero post eum nepu§ eius Garsea Saacionis XII.™» et^tis 

sue anno sub era DOO 
Obiit era ml. V I H . V I H Kalendas Martias. 
Obiit Tuta Regina. 
Obiit Ranimirus nepus eius. 

INITIUM REGUM PAMP1LONEM. 

IN Era DOCOOXrIII surrexit in Pampilona Rex nomine Saneio Gar-
seanis Fidei Christi inseparabiliterque venerantissimus fuit pius in 
omnibus fidelibus misericorsque Catliolicis, quid multa, in omnibus 
operíbus obtimus persistit. Belligerator adversus gentes Ismaelitarum, 
multipliciter strages gessit super Sarrazenorum. Idem cepit per Can-
tabriam a Nagerense urbe usque ad Tutelam omnia castra. Terrain qui-
dem Degense cum opidis cuneta possidebit. Arbam namque Pampilo-
nensem suo iuri subdidit. Nec non cum castris omne territorium Ara-
gonense capit. De bine expulsis biotenatis XX.0 Regni suo anno mi
grant e seculo E r a D O C C C L X n i . a sepultus est in Sancti Stefani porti
co. Regnat cum Cbristo in Polo. 

Item Filius eius Garsea Rex regnavit annos X X X V et semis. Beni
gnas fuit, et occisiones multas egit contra Sarracenos, et sic decessit 
Era IVIII.a Tumulatua est in Castro Sancti Stefani. 

APENDICE NUM. 17. 

E r e c c i ó n del Obispado de Valpuesta: año 804. 

Sub Cbristi nomine, et ejus imperio. Ego Joannes episcopus sic veni in 
locum qui vocitatur Vallisposita, et inveni ibi ecclesiam desertam vocá
bulo sanct» Marias Virginis, et feci ibi fita sub regimine domini Ade-
fonsi, principis Oveti: et construxi vel confirmavi ipsam ecclesiam in 
ipso loco, et feci ibi pressuras cum meis gasalianibus mecum commo-
rantibus, et dedi illorum términos de Meuma usque ad collatum de P i -
neto, et per viam Pennee usque ad villam altam: et de alia parte de illo 
mollari usque ad Cancellatam: et de Cancellata usque ad fontem Som-
bianam: et de fonte Sombrana usque ad foz de Busto: de foz de Busto 
usque ad Pinnam rubeam; et de Pinna rubea usque ad S. Xptoforum. 
D. S. Xptoforo usque ad S. Emetlierium et Celedonium, et per calcia-
tam quee pergit vallem Govise, cum molendinis in Elumenciello , cum 
montibus et fontibus, et paludibus, cum ingressu et regressu. E t exinde 
in alio loco, qui vocatur Losa , nomine Fresno de Reanta usque ad 
S. Mariam subtus carrera, usque ad Valleliuna de Fontè Carcedo. E t 
exinde usqué ad Calzada, cum suis montibus et fontibus et paludibus, 
tot urn ad integrum. Et jedificavi ibi ecclesiam vocábulo sanctorum Ju»ti 
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et Pastoris: ex hinc commorando, exibimus ad Potancre , et in Potancre 
composuimus pressuras dc summa Penna. E t preesimus ibi pressnras de 
Penna usque ad flumen de Dron cum suis molendinis. E t inveni ibi ec-
clesias antiquas vocábulo S. Cosmse et Damiani, et S. Stephani, S. C i 
priani , S. Joannis, sanctorum Petri et Pauli , et S. Oaprasii, et conflr-
mavi eas in meo jure. E t construxi ibi ccenobium cum meis gasaliambus. 
E t tenui eas jure quieto sub regimine jam dicti domini Adefonsi regis 
Oveti. Verumtamen pro remedio peccatorum meorum in testimonio do
mini, et testamento ¡eterno. E t istas pressuras, quas tenemus absque 
contradictione aliqua, in eis jus liabemus. E t qui ibi commorati fuerint, 
et ibi Domino servierint, tam pauperes quam peregrè advense , talem 
portíonem accipiant, qualem et ego. Et si quis istud meum factum, au-
sus fuerit irrumpere, vel talia immutare, excommunicatus sit à corpore 
et sanguine Domini nostri Jesu-Ohristi, et oratio íllius fiat in pecca-
tum , et cum Juda traditore habeat portíonem in inferno inferiori, et sit 
super eum anathema maranata, et incautum damni ssecularis regi et 
episcopo auri libras mille, et obulum auri puri auriculari digito ponde-
ratum persolvat. Ego Joannes episcopus, hoc tcstamentum vel sanctio-
nem feci, manu mea roboravi, vel confirmavi signum ^ — D i d a c u s ab
bas hie roboravi signum >5(.— Tellus presbyter hie roboravi.—Mirabilis 
hic roboravi.—Justus diaconus hic roboravi.— Monidius abbas hio robo
ravi.—Oveco Volaz hic roboravi.—Plain Falerius hie roboravi.—Alvarus 
clerícus hic roboravi.—Sacramento permanente hujus scripturse nostra 
etiam in omni robore et perpetua firmitate manibus nostris posuimus, 
vel confirmavimus signum pro firmitata roboranda.-—Eacta scriptura 
sub die qui era X I I kalendas janaurii era DOCCXI1, regnante rege Ade-
fonso in Oveto, qui istas hsereditates ecclesise Vallispositse eonfirmavit. 

APENDICE NUM. 18. 

D o t a c i ó n y d e m a r c a c i ó n del Obispado de U r g e l : a ñ o 819. 

Regnante in perpetuum Dño N. J . Christo, tempore piíssimo ac sere
níssimo domino Ludovico imperatore augusto , divina protections coro-
nato Romanum gubernans imperium , atque per Dei misericordiam rex 
francorum et longobardorum ; adjuvante Domino, et cooperante divina 
dementia atque largissima pietate , cetus conveníentium religiosorum 
prineipum, sive ordines clericorum, necnon de plurimum vulgus popu-
li Urgellensium atque Cerdaniensium vel Bergitanensium , sive Palia-
reusium, necnon et Rivaeurcensium ob religionem sanetse et individuEe 
Trinitatis ,et amorem vitee coelestis, una eum prsedictarum' urbium 
pontífice donno Siseluto, atque donno Suniefredo illustrissimo comité, 
qui apud supradietumimperium acceptapotestatè qualiter liodie v ídetu í 
Jiaberet, eoadunati sunt in gremio sanctíie matris Ecclesise in loco qui 
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dicitur Yicus, quod est caput ecclesiarum pontificalis supradictorum 
urbium S. Marice seiis Urgellensis: quse antiquitus à fidelibus constru-
cta, et ab infidelibus destructa , atque à parentibus nostris temporibus 
domni, et piiissimi imperatorls Caroli augusti restaurata esse videtur. 
Nos autem gratias agentes Leo omnium largitori, ad diem dedicationis 
diligenti animo congregati consistimus. Cümque in banc principalem 
ecclesiam S. Marise omnes unaniniiter consisterent, ostensum est à 
prsedicto Sisebuto illustrissimo episcopo quod nulla debet esse ecclesia
rum dedicatio nisi prius omnium rerum possessionibus scriptur» tradi-
tae sint. Ideoque ego Sisebutus, semis servorum Dei Episcopus, conse
cro hanc matrem ecclesiam S. Mariee sedem Ürgellensem. et eum au-
ctoritate Dei et sanctorum Patrum , sicut in libro canonum vel decreta 
pontificum sancitum est, una cum jussione preestantissimi imperatoris 
nostri, seudomini Suniefredi prsedicti comitis, cum optimatibus vel prin-
cipibus, seu religiosorum clericorum, ac vulgus populi unanimiter in Do
mino tradimus, et condotamus atque firmamus omne episcopatum ü r 
gellensem atque Rivacurcensem, cum omnibus parochiis, atque ecelesiis 
cimeteriísque earum , vel pvajdiis, sive cellulis, tevrís atque vineis, vol 
mansioníbus in supradíctis urbibus supradictae sedi omnia ibidem per-
tinentem. Tradimus atque condotamus parochías Ürgellensem pagus 
eidem pertinentes, id est ipsa parochia primse sedis Vico, sive S. Ste-
phani, vel Calpitiniano , Linzirt , atque Sardina, seu Sancta Columba. 
Deinde ipsam parochiam de Arcbavel, sive ipsam de Ferrera, sive ipsam 
parocbiam de Ares, vel Civiz, usque Arnur , vel Sancti Joannis, sive 
Orgollel, atque Ovofs, cum villulis vel villarunculis earum. Tradimus 
namque ipsas parochías de Valle Andorrensi; id est, ipsa parochia de 
Lauredia atque Andorra, cum Sancta Columba, sive illa matrana quae 
ordinavi, vel Encap ., sive Canillaus, cum omnibus ecelesiis atque vil
lulis vel villarunculis earum. Deinde ipsam parochiam de Stamarit, sive 
Bescharam, atque Carcobitse, cum ipsos torrentes , 

ístarum parochiarum Urgellensium pagus, cum omnibus ecelesiis 
quae construct® sunt, vel deinceps construuntur, cum omnibus cime-
teriis earum, et cum villis, vel villulis atque villarunculis earum, et 
cum decimis et primitiis, tam de planis quam de montanis, sive in con-
vallibus, seu de aprisionibus vel rupturis, totum et ad integrum sic 
tradimus atque condotamus hujus matris ccclesise S. Mariffi sedis ü r 
gellensem in perpetuum habituras. Tradimus etiam omnes parochias co-
mitatu Cerdaniensem supradictae sedis pertinentes, imprimis ipsam pa
rochiam S. Mariee Tolenensis, cum caput rivi, et cum villa vetere, seu 
villulis eidem ecclesi» pertinentes. Deinde Neriliano, vel Monteliano 
sive Bexabe, cum ipsos torrentes 

Igitur tradimus atque condotamus omnes parochias Ber/jitanensium 
pagus, scilicet eidem S. Mariee pertinentes; id est, ipsas parochias de 
Velcebre,vel deMacianers, sive Tigols, atque Castellar, seu etiam 
Foccocurvo, et Spinalveto, vel Tilla Osyl, atque Agilagers 

Tradimus verb ipsas parochias comitatu Paliarensis supradietee sedis 
Urgellensis S. Maviae. 

TOMO III. 29 
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Tradimus etiam ipsas ecclesias vel parochias episcopales in pago R i -

vacurcensis alque Gestaliemis supradictse sedis Urgellensis S. Marise, 
quod vocant Alaone, cum finibus suis, et ecclesiis ibidem subditis, et 
villulis atque villarunculis earum. Similiter locum S. Marise et S. Petri 
apostoli, quee dicunt Taberna , cum finibus suis , et villulis atque villa
runculis, et cum omnibus ecclesiis eidem episcopo pertinentes, et cum 
decimis et primitiis vel synodali redditu , sic tradimus atque condota-
mus 8. Marise supradictae sedem Urgellensem. Condotamus etiam con-
damínam prope hortum S. Mariae: et aliam contiguam coudaminam, et 
liortum praefatee condaminee adherentem, sive etiam omnibus alodibus, 
cum omnibus eorum ediñciis seu etvi l l is , ecclesiis, paroehiis, casis, 
vineis , terris , campis, pratis , pascuis, siivis , saletris, arboribus po-
miferis, fructiferis, diversi generis, puteis , fontibus, molendinis, p i -
scariis , aq-uis, aquarumque discursibus, castellis, montibus, vallibu?;, 
adjacentiisque eorum, cultum vel incultum, et decimis ferri et picis, 
et tertiam partem telonei de omnibus illis mercatis. HECC omnia supra-
scripta,ía»t inpradictam urbem Urgellensem, quam in comitatu Cerdo-
niensem vel Beryitanensem, sive Paliarensem atque Rivacnrcensem , cum 
omnibus rebus supradicto episcopo pertinentibus, omnia et ad inte
grum , sicut desuper insertum est, sic tradimus et condotamus sanctiB 
matris ecclesiae boatae et intemerata? Virginia Marise prsedictse sedis 
Urgellensis, ista supradicta omnia in perpetuum habitura. Denique suc-
cessoribus nostris in ssepe jam dictas sedis S. Marise matris ecclesise de
gentes juris eorum atque dominio subjungimus, et perpetuó mancipa-
mus , ut pleniter ordinent atque disponant, et cum Dei adjutorio illis 
sit detenendum et possidendum, et Dei cum timore dispensandum atque 
regendum , sine cujuspiam inquietatione ac contradictione, ita ut nul-
lus comes, null us princeps, nullus judex, ñeque ulla magna parvaque 
persona, aliquam vim aut invasionem faceré audeat, aut unquam in 
eodem episcopis faceré prsesumat. Si quis autem ullus comes, aut ullus 
princeps , sive ullus marcliio , sive judex, aut ulla magna parvaque 
persona, qui contra hanc dotem surrexerit, aut in aliquibus frangere 
tentaverit, aut tollere, sive usurpare vel alienare , seu inTasionem fa
ceré voluerit aut fecerit, sciat se , nisi resipuerit, aut ad satisfactionem 
vel einendationem venerit, auctoritate Dei , et S. Petri apostoli vel 
aliorum apostolorum, sive à trecentum decern et octo sanctorumpatrum 
sit excommunicatus , et á liminibus sanetse Dei Ecclesise , atque à re
gno Dei alieiiatus, et in infernum demersus. Qui autem verus custos et 
observator extiterit, benedictionis gratiam et coelestem retributionem 
accipiat, et vitse seternas particeps esse mereatur. Factam est autem 
hanc dotem die kal. Novembris, quod est Omnium Sanctorum festivitas, 
auno VI . regnante screnissimo augusto Ludovico imperatore.—Sisebu-
tus episcòpus, qui hanc dotem feci, et testibus tradidi ad roborandum.— 
Siiniefredus comes.—Dotilla archipresbyter etc. 
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APENDICE NUM. 19. 

Desmembraeion de varios territorios del Obispado de Lugo para 
el de Oviedo, y union de los de Braga y Orense al de Lugo 
en 27 de Marzo de 832. 

Jn Dei omnipotentis nomine Patris ingeniti, Fil i i unigeniti, ae Spiri-
tus almi. Clementi pietate, ac perpetuse benignitatis muñere vegetatus, 
seu sanctorum omnium auxilio fretus , Dei videlicet, matris almse Ma-
riae muuimine protectus. Ego servus omnium servorum Dei Adefonsus 
rex, Froylani regis Alius, postquam auxiliante Deo , regni totius Ga l -
leeíffi seu Hispanise suseepi culmen . quod fraude Mauregati calida ami-
seram , et post ejus interitum cum juvante Deo, ademptus regni gu-
bernacula fuissem , fimiter omnium obtinui munitiones, sicuti à v i -
ctoriosissimo rege domino Adefonso, Petri Ducis filio, fuerant vendica-
tse, aede saracenorum manibus ereptaj per totius confinia Gallecito, seu 
Barduliense provincia. Has itaque cüm obtinuissem provincias nutu 
Dei, ac sanctse semper Virginia Marise ope adjutus, cujus basilica ab an
tique constructa esse dinoscitur miro opere in Zucensi civUaU provincia 
Galkcim, placuit animo meo , ut solium regni Oveto firmarem , et ibi 
ecclesiam construerem in bonorem S. Salvatoris ad ipsius similitudinem 
ecclesiae S. Mariaj Lucensis civitatis: et placuit mibi, ut principatum 
totius Galleciee ipsa Luco obtineret civitas, in qua ecclesía sancta Dei 
Genitrix obtinuerat principatum ab antique ante ingressum saraceno
rum in Hispânia tempore pacis. Hoc ergo protegonte Deo, qui cuneta 
regit, et cuneta disponit, cüm peragere studuissem, et ecclesiam 
S. Salvatoris Oveto studiosè construerem, accidit, ut quídam rebellis 
fugiens ante faciem Abderraliamam regis ab Emerita civitate, nomine 
Mahamut, veniret ad me, et pietate regia susceptus est à me, ut in 
eadem provincia Gallecise commoraretur. Sed ipse ut erat fraudulentas, 
et deceptor, etiam contra me rebellionem prseparat, sicut ante fecerat 
contra dominum suum: et colligens secum saracenorum multitudinem, 
eamdem provinciam Galleci® depredare conatur, colligens se in Castrvun 
quoddam, quod vocatum est ab antiquis Castrum S. Christinsa, oujus 
rei eventus cum ad me Oveto mandatum venisset, congregate exercitu, 
Gallociam properavi, ut de inimicis resisterem, et Christicolas de manu 
saracenorum eriperem , Deo auxiliante. Veniens verò ad Lucensem ur-
bem cum omni exercitu, et ibi me in ecclesia S. Mari* Deo orationibus 
commendans, altera die progressus sum ad pugnam: Castrum illud 
S. Christiníe obsedí , in quo erat adunatio; et saracenorum cervices ad 
terram prostravi, ac delevi ismaelitarum insidias, interfecto ipso prin
cipe. Peracta itaque pugna , cum victoria Luco revertens, Doo ejusque 
Genitrici gratias referre studui, ac votum quod proraiaseram rcddere 
non distuli. Igítur ego jam prasfatus Adefonsus hac victoria potitus ini-
micisque superatis, beniguam erga me cognoscens Salvuturis ciernen-
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tiam, et ejus Genitricis Mariee cognoscens auxilium et omnium, sancto
rum precibus adjutus, cum ad eamdem Lucensem urbem reversus fuis-
sem cum omni meo exercitu , victoria de inimicis peracta, placuit mihi 
ex auimo, Deo inspirante, ac omnibus magnatis visum est, tam nobilium 
personarum, quam etiam infimarum, ut ecclesiam S. Marise seu urbem 
prsefatam, quae sola integerrima remanserat à paganis non destructa 
murorum ambitu , quam etiam Adefonsus rex Petri Ducis Alius, qui ex 
Eecaredi regis gothorum stirpe descendit, similiter eamdem urbem po-
púlavit, ac de ismaelitarum tulit potestate. Huic ego jam supradictus 
Adefonsus ecclesia S. Mariae, seu urbe Lucensi cseteras dono , et conce
do civitates ; Bracharam, scilicet, metropolitanam, et Auriensem urbem, 
qua omnino à paganis destructm esse videntw, sine populo, et muro, et non 
valeo eas recuperare in prístino honore. Has itaque urbes seu sibi subditas 
provincias, cum ecclesiis S. Keginue , concedo Virginis Mariae Lucensise 
sedi, ut pontificalem ab ipsa accipiant ordinem , seu benedietionem qua 
ipsse caruerant, peccato impediente; et reddant debitum censum secun
dum directa canonum eidem ecclesise, id est tertiam partem: Hac nempe 
fació pro salute animarwm omnium, auctoritate canonicali sedis apostólica 
fretns , ut ecclesia, aut sedes destructa à paganis, aut à persecutoribus 
auctoritati regali, sen fontiJicaU ad aliatutiora transferantur loca, ne 
christiani nominis decus evacuetur: Ab ipsa verò Lucensi civitate neces
sitate compulsus, S. SalvatorisOvetensi concedo ecclesiae, terras et pro
vincias , quae ante erant subditse Lucensi ecclesise, per cuneta saaeu-
lorum témpora: hsec sunt autem nominatae provincise , id es t , Balvoni-
ca, Neyra, Flamoso, Sarria, Paranio, Froylani, Sabinianos, etSardína-
ria, Aviancos, Asma, Camba et ecclesias de Dezon. Has itaque provin
cias , qu eepopulatce sunt in diebus domini Adefonsi majoris et nostris, 
et quae fuerant subditse civitati Lucensi, sancto concedimus Salvatori 
Ovetensis ecclesise, ex parte ecclesia, non quidem omnes. E t quia longè 
positse sunt ab Ovetensi sede, ideó nobis visum est, et rectum, ut 
benedietionem et omnem episcopalem ordinem à sede recipiant-Lucensi; 
dentque censum omnem ecclesiasticum sancto Salvatori, ex ipsis eccle
siis supra nominatis ; non pene ex omnibus. Dantes et concedentes pro 
integratione Lucensi urbi pro istis ecclesiis prsodictas civitates Braca-
ram et Auriensem cum suis provinciis et familiis, tali tenore scripturae 
íirmitatis, ut si auxiliante Deo, post nos civitates supradietse, quae de-
struetse esse videntur , à christianis fuerint possessse, et proprium redi-
rent decus, ut Lucensi ecclesise suae, provinciae (parocliise?) supra no-
minatse restituantur, et unicuique civitati similiter, quia dedecus est, 
quod nunc pro animarum salute necessitate compulsi facimus, ut post nos 
ecclesise inter se litigent. Ideo observata charitate praecipimus, ut una-
quaeque ccclesia ad suam revertatur veritatem: et ipsam sedem Ovetensem 
facimus earn, et confirmamus pro sede Britoniensi, quae ab ismaelitis est 
destructa, et inhabitabilis facta. Si quis verò ex progenie nostra vène-
rit , aut extranea gentis , potens, aut impotens, et hoc factum dirum^ 
pere conaverit, iram superai regis incurrat Dei omnipotentis, et regiae 
functioui quinquaginta auri talenta coactus persolvat, et à parte ipsius 
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sedis, quod abstulerit vel temptare voluerit, reddat in duplo vel ¿ripio: 
ipsoque anathematis maledictione percussus pereat in seternum: et haec 
scriptura, quam in concilio edimus et deliberavimus permaneat in omni 
robo et perpetua fimitate. Facta series testamenti hujus die, quod erit 
VI kalend. April is , era D C C C L X X . =Adeplionsus rex hunc testamen-
tum quod fieri volui manu mearoboravi.—Maulfus episcopus.—Deode-
redus episcopus.—Leolalius episcopus.—Damundus diaconus.—Aspadius 
diaconus.—Hermeges diaconus, hie testis 

APENDICE NUM. 20. 

Elevac ión de l a Iglesia de Lugo á m e t r ó p o l i de la provincia 
ec les iás t i ca de Gal ic ia y Portugal en 1.° de Enero de 841. 

Propitiante trino et uno Deo , Patre et Filio et Spiritu Sancto, qui ex 
nihil cuneta condidit, qui etiam sua providentia íneffabili divinitate ho-
mínum genus ad sui nominis laudem fieri voluit, cisque contulit proprii 
arbitrii legem, ut quseque essent animi salubria, sagaci perquierent in
dustria , quatenus nequáquam possent carere regni superni gaudia, in 
quo regno junctis angelicis coris laudarent perpetuum nomen mundi 
rectoris. Hac ego Adefonsus Bex lege proprii arbitrii fultus, spirituque 
divino inflammatus, auctoritate etiam evangélica eruditus,ubi nobis di
vina jubet auctoritas, thesauros adquirere in coelo, ubi terugo, et tinea 
non demoliuntur, nec fures effodiunt. Ut ergo mihi peccatori hsereditas 
ipsa paradisi, sen regio vivorum à Deo concedatur delictorumque ut me-
rear veniam, et mihi ut detur triumphus à Deo de inimicis visibilibus et 
invisibilibus, me tota devotione Deo commendo, ejusque genitrici per-
petuse Virginis Marise ceterisqne Sanctis omnibus me devotè vovens 
committo ut ab ipsis merear adjuvari in ccelesti regno: cujus gloriosae 
Genitricis Virginis Marise domus, seu ecclesia fundata esse dignoscitur 
à patribus antiquis in urbe Lucensi provincia Galleci* sanctorum reli-
quiis altaribus copiosis mirificè decorata, ac à prfedecessoribus meis glo-
riosissimis regibus venerabiliter honorata, ac de manibus saracenorum 
abstracta, et in proprii honoris decus restaurata, et munitione et popu
lo renovata. Huic ecclesise S. Mariae Lucense sedis post poractam victo-
riam de inimicis, Mahamut videlicet interempto, ac regni mei solio 
Oveto firmato : sequens principum priorum vestigia, pristinam restituo 
functionem ab antiquis principibus eidem ccclesias Lucensi condona-
tam; ac de meis facultatibus, seu hsereditatibus, quos abstnli, juvante 
Deo, ab ismaelitarum jure, próprio gladio, eamdem sedem, seu ccelesiam 
ditare studi, ac restitui, quod fuerat ante possessum à rectoribus ejus-
dem ecclesice, id est, à venerabilissimo Nitigio, qui archiepiscopatum 
primus in eadem tenuit urbem plurimis annís , temporibus Theodomiri 
regis: similiter etiam, et à glorioso viro Odoario ejusdem sedis archi-
episcopo, et à ceteris videlicet, episcopis sunt possessaj tricenis, et cen-
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tenis annis. Has itaque ego Adefonsus Rex hsereditales , castra, mona-
steria, ecclesias, villas, quse à saracenis fuerant dcstructae, et ad jam 
prsefata ecclesia abstracta}, et à me sunt, auxiliante Deo , vendicatse, 
vobis domino Froylano episcopo, et vestree ecclesiae S. Marise Lucense 
sedis dono et restituo pro animse meaí remedio, ac ex mea familia vobis 
populationem concedo, ut habeatis, possideatisque jure perpetuo vos, 
vestrique sequaces, in eadem ecclesia Lucensi Deo servientes, Sunfc 
autem ipsse hsereditates, seu possessiones in provincia Galleciee dispersse. 
in primis est illud castrum antiquum vocitatum S. Christina, quod asb-
tuli à saracenis, cum ecclesia in eodem fundata inter territorio L e m a -
bus et Sarrise sub orbe Lucensi per suis terminis antiquis, id est, por 
monte Moroso: et deinde deducitur in illas cortinas, doñee recta l inea 
per summitatem montes devenit, in arroyo Vaucello, et deflnit per Com" 
bailem in flumine Humano usque ad portum de Godon vetera, ascendit— 
que per ipso serrapio mentis Spinosi usque ad verticem ipsius montis-
In directa linea per cacumen mentis, donee venit in arroyo de Pie l las , 
defluitque in Cabeyo flumine, pertransitque flumen per ipsas lagenas 
medianas, concludens ei longo usque in campo Longorio; et concludens 
in directo per ipsas lagenas demergitur in flumine Humano , et ascendit 
per ipso arroyo mentis mediano per ipsos escoupos usque in illas c o r t i 
nas, concludens mentis Morosi. Totum et integrum vobis dono et conce_ 
do, tam cultum, térras, montes, silvas, pumares, aquas, veygas, mollea-
dinorum, sessiones, cum suo cauto sine omnia calumnise regise voeis: 
et quidquid foris invenire potueritis ab antiquo debitum ipsius ecclesiae 
S. Christinas, id est, terras, possessiones, ecclesias illi suMitas , v i l l a s 
et castrum S. Eolaliae, cum ipsa ecclesia Unicinae vallis, vobis consigno 
et confirmo. Concedo et dono pro animse mese remedio ad ipsam sedem. 
Lucensem alium monasterium S. Stephani, et Ss. Petri et Paul i in fini— 
bus territorii Lemabus, quod est fundatum valle vocitata Atañas per d e -
clivium montis Cerbarii Ripa Minei: quod monasterium in primis d e 
Escalido tíure venerabilis Odearius sedis preofatse Episcopus aprehendit, 
ac propria familia radicavit. Sed destructum postea ab ismaelitis e g o 
Adefonsus Rex restauratam, S. Marias restituo per suis terminis p r i 
mis, id est; per ipsa strata publica, qu£e discurrit ad portum Palumba— 
riae, indeque deducitur ad ipsas Mamulas, ubi oritur arroyo quem. di— 
cunt Sicum: proceditque inde in Aceveto , et perducitur per eodem a r 
royo in flumine Quenza vocitato, et pro ipso flumine in directum íntra.-fc 
in Mineo ad portum Maurulio, et inde recta linea pro medio flumine 
Mineo, cum suas piscarias integras et molendinis suis concludens me— 
dietates fluminis usque in arroyo Lusini Froylani, vocitatum , concia— 
dens ipsas piscarias integras inde per ipso arroyo Froylani, cum suo vi l— 
lare integro, usque in strata publica, quse provehitur ad portum P a - -
lumbarii includens. Totum et integrum vobis, gloriosa Virgo Maria, r e 
stituo , concedo, atque condono quidquid infra istos continetur t é r m i 
nos, tan cultum quam incultum, montes, valles, terras, silvas, aqt ias , 
villares cultos et incultos, tam et ipsos villares de Cervaria, quam et; 
ceteros totius vallis Atanse; quos ex nostra familia populamus nonaini— 
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bus, Maure, Matet, Saghato, Froylano; Salamiro, cum flliis et uxoribuss 
suis, ut habeant, et possideant habitantes in Lucensi ecclesia S. Marise 
jure perpetuo, cum ecclesia S, Joannis de Parata cum hominibus ibi ha
bitantes; tarn ipsos nostree familise homines, quam ex proselytis terrte 
comitatiiSj seu regias familice ibi commorantes, siaeomni calumnia regise 
vocis, et sine omni servitio, et censu flsci regis, vobis eos condonamus, 
ut nullam nobis reddant censuram, seu servitutem ab hodierno die; sed 
sint líberi, et absoluti à parte regis homines in eodem commorantes, 
cauto, et vobis et liabitatoribus S. Marise Lucensis sedis reddant obse
quia legitima, et censuram vestrse hsereditatis , prout vobis placuerit 
medietatem , tam príesentes, quam subsequentes, secundum ecelesia-
sticam familiam, post nos et vos confirmati. Villas etiam et eccle-
stas, seu haereditates pertinentes ad eodem monasterium S. Stephani, 
vobis condonamns atque concedimus ubicumque eas per provincias 
inveneritis per veritatem ab integro: id est, in primis ecclesia S. Pe
tri de Corvasiam vobis restituimus cum suo villare ab integro de gyro 
cum ipsa villa de Corvasia ab integro cum suis pruestationibus, sic-
nt jacet per suis terminis antiquis, et earn obtinuit in primis do-
minus Odoarius Episcopus, et est modo destructa. Item vobis con
cedimus villare, ubi fundata est ecclesia S. Marin® et S. Mametis ab 
integro cum sua ecclesia in flnibus territorii Liciniani inter arroyo 
Quenza vocato, et concludens per strata de Castellion, et inde vadit à 
villa Evolati, ubi dicent Ortogi, et exit per arroyo quod discurrit circa 
illud castrum, et mergitur in Quenza, et ipsum castrum integrum cum 
edificiis et parietibus cunctis vobis conflrmamus. Item vobis restituo 
eeclesiam S. Mari» de Quínti , quae sita est in finibus territorii Assue 
sub Lucensi urbe prope Ribulo Bubale ab integro, cum suis huereditati-
bus et preestationibus cunctis vobis confirmo. Villam etiam quam vo-
cant Supini, et est ubi ab antique ecclesia S. Michaelis constructa in 
propio heereditamento, et ecclesia S. Stephani prope eeclesiam S. Mari» 
de Quinti, vobis restituo, atque confirmo. Concedo etiam vobis duas vil* 
las in eodem territorio Assue propè Aqualote, et est ibi ecclesia S. Ma
rise fundata, quam adquisierunt principes per veritatem causa homici-
dii, vobis eas confirmo. Item aliud villare in territorio Saviniano sub 
urbe Lucensi, ubi fundata est ecclesia S. Georgii in litori Sardimiria 
mentis Vulturaría ab integro. Vobis confirmo ecclesias omnes in eodem 
territorio Saviniano, quas prehendit dominus Odoarius Episcopus in pri
mis , tam destructas quam reedificatas similiter vobis restituo atque 
concedo, cum omni sua censura canonicali, et pro hsereditate , seu pos-
sessione legitima. Eeclesiam S. Juliani de Ageredo, et eeclesiam S. Ma
rise de Renosinde seu eeclesiam S. Caecilise, et eeclesiam 8. Eulalia; de 
Licinio, cum ecclesia S. Joannis de Botilanae, vobis condonamus ct con-' 
donamus et confirmamus ab integro, cum suis hEereditatibus et omnia 
ad easdem pertinentia et monasterium S. Stephani vobis restituo, con
cedo , confirmo et condono jure perpetuo , ut teneatis et possideatis. 
Concedo vobis in territorio Verosino prope rivulo Sile juxta castrum vo-
citatum Francos aliud monasterium ab antique dictum S. Marise de 
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Amandi, quod peccato impediente, destructum est ab isma-elitis, et à 
me reediflcatum, auxiliante Deo, cum omnibus suis terminis antiquis, 
et lisereditatibus, et ecclesiis, et villulis vobis condono, confirmo, et 
concedo, pro animas mese remedio. Adjicimus verá in hoc nostra p r iv i l e 
gio scr iptw®, auctorüate etiam Seáis apostólica S. Petri commvMitus, nec-
non sanctorum canonwm frelus auxilio: ubi nolis Remit t i tur u t sedes seu 
ecclesias ab increiulis destructas ad tutiora, seu utiliora loca transmutar i 
debeamus, ne deleatw omnino christianitatis nomen. Ideo ego Adefonsus 
jam praefatus rex, quia peccato impediente sedes metropolitana Braca-
rse à paganis est destructa, et ad nihilum omninò redacta est sine popu
lo, et muro, solo tenus postrata, visum est etiam rectum mihi, et omnibus 
pontiflcibus (1) seu magnatis totius Gallecise ut honorem et omnem eccle— 
siastici ordinis decus quern ipsa claruerat Brachara, ad Lucensem trans-
ferre ecclesiam, quie illibata steterat tempore persecutionis; et sicut in. 
tempore pacis, in dievus videlicet Theudemiri, seuRanemeri; jamelectio-
ne omnium magnatum ejusdem provincise, prfesulatum acceperat sum-
mum; ita ab hodierno die, totius Gallecias , seu Portugalensi provincies 
summum suscipiat prsesulatum, et curam agat animarum, ac ceterarum 
urbium prsesit prsesulibus, vice Bracharensis ecclesise S. Mariaene bene-
dietio et fides catholica, seu ordo eeclesiasticus evacuetur, et ad nos s u 
perai regis respiciat iras vindictam. Si quis autem potens rex, aut impo-
tens gentis mese, aut extraneaB, aut quselibet persona judicialis, autpon-
tiflcalis hunc meum factum, sivedonatum, seutestamentumdisrumpere 
qualibet instigatione maligna voluerit, primitus iram Dei incurrat, et 
nisi statim poenitentia acta, melioraverit, et quod disrupit, judiciali sen-
tentia S. Marise in duplo, aut in triplo non restituerit: morte perpetua, 
moriatur, et in ultima judicii die sit anathema matranata; et in prsesenti 
vita in fisco regis coactus bina, aut trina auri exolvat talenta. Facta se
ries testamenti die quod erit kalendas januarias era D C O O L X X V I I I I . 

Ego Adephonsus jam proefatus rex hanc seriem testamenti manu. 
mea propria roboro, ac illustratíonis roboro et confirmo.—Sub pondus ti-
moris Domini AdaulfusEpiscopus.—Sub Christi nomine Suarius Dumien-
sse sedis Episcopus.—Sub Christi nomine Fortis Astoricensis Episcopus 
sedis.—Vimaria comes conf.—Betoiri comes conf.—Adulfus presbyter 
conf.—Turdenatus presbyter conf.—Ermeregildus conf.—Odoarius co
mes conf.—Orundemarus presbyter conf. — Teulfus presbyter conf.— 
Sunla diaconus conf.—Sisnandus diacomis conf. 

(1) Se ve que obraljan en esto los Obispos con el Rey y de acuerdo con la Santa 
Serte, como dijo arriba. 
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APENDICE NUM. 21. 

Conftanaeion de l a union de l Obispado de I r i a a l de Santiago, 
en 18 de Jun io de 366. 

Patrí Ataúlfo Episcopo Adefonsus rex. Per lianc nostram jussionem 
coHCedimus et damus, et confirmamus tibi sanctissimum locum patroni 
nostrí S. Jacobi apostoli cum omnibus qu£e ante dudum ad ipsum lo
cum pertinuerunt, vel pertinent, quae antecessores nostri ibidem aflr-
maverunt, vel nos ipse fecinms per ordinationem genitoris nostri, quse 
omnia scriptis firmavimus. Adjicimus etiam vobis sedem Hiriensem, ubi 
est ecclesia beatse Eulal i» virginis cum omni plebe quíB de ipsa fuerunt 
vel sunt ratione, quemadmodum illud habuerunt antecessores vestri 
dominus Theodomirus, et dominus Atoulfus Episcopus, seu etiam dioece-
sim quam, sicut hie, in concilio notamus vel deliberamus habuistis, ita 
ut omnia vigiliter et firmiter regatis , et mala vitia extirpetis, et pro 
nobis orationem faciatis. Qúod sí quis vobís vel in módico conturbave-
rit, aut ipsam plebem absque vestra volúntate sibi adjungere voluerit, 
ant illos male operantes, sicut hucusque fecerunt, non correxerit, sta-
tim illud nobis per vestrum nuntium, et scriptum notum faciatis, ut qui 
adversarius de justitia fuerit, illud accipiat quod in concilio dignus est 
accipere. Pro nobis more sólito oraré non deficiatis cum omni congrega-
tione vestra. Notum die X I V . kal. julii , era D C C C C I I I I . Adephonsus rex 
confirmo. 

APENDICE NUM. 22. 

Agregac ión d é varios territorios a l obispado de M o n d o ü e d o por 
el Rey Alonso I I I en 28 de Agosto de 867 para c o m p e n s a c i ó n 
del territorio de Asturias que habia dado al de Oviedo. 

I n Dei nomine. Ego Adephonsus, totius Hispaniss impera tor qui licet 
indigné vocitor catholicus, tibi Saborico Episcopo salutem. Mihi et omni
bus Hispaniae principibus satis notum est propter saracenorum persecu-
tiouem te à sede tua discessisse, et sedem in loco qui Mindmieíum 
vocatur, fundasse, me concedente, et corroborante. Quapropter concedí-
mus tibi et suecessoribus tuis dioecesim illam quse vocatur Trasancos, 
et Bésemeos, et Pmcios, cum omnibus terminis suis procedentibus usque 
ad aquam de Junqueras. Insuper addimus tibi illas ccclosias de Salagia, 
per aquam de discessu usque ad montem qui vocatur Neni: ct htec su-
pradicta tibi confirmamus propter dioecesim de Asturias, quam Oveten-
si sedi prsebuimus: et deinceps de nostro jureet dominio omnium homi-
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num radimus, ut habeas tu et successores tui in integrum. S i quis ta-
men hujus scripturse nostras seriem infringere conatus fuerit, excom-
municationis crimen incurrat. Insuper centum auri talenta coactus 
exolvat prsesuli ejusdem sedis Minduniensis. Facta cartula V . kalend. 
Septembris, era DCOOGV.—Adeplionsus Dei dextera erectus princeps 
hanc cartulam testamenti à nobis factam conf.—Sub Christi nomine Fe-
lemirus Eps. conf.—Sub Xpti. nomine Naustus Eps.—Sub Xpti . nomine 
Athaulfus Episcopus conf.—Didacus presbyter testis.—Puricelus testis. 
—Argilicus, ñlius Ariano, testis.—Nepotianus diaconus testis.—Justus 
presbyter testis.—Argimirus notarius testis.—Felix nomine cogno
mento Busionus banc cartulam notavit.—Olerius diaconus testis.—Va-
ramirus diaconus testis.—Aloitus diaconus testis. 

APENDICE NUM. 23. 

Diploma de E a m i r o I y ju ic io c r í t i c o acerca de é l -

FUBNTBS. —D. Rodrigo Jimenez: R w a m i n Hisp. gestarum, lil). IV , capita. 18 y 14. 
TRABAJOS SOBRE LAS PUENTES. — Ambrosio de Morales: D i ser tac ión acerca del voto. 

( Semanario erudito de Valladares, tomo XIV).—P.M. José Perez: Diserlatioms 
Ecclesiast.: Salmant., typ. Univers. , anno 1688 et 286. — R e p r e s e n t a c i ó n del Excelen
tísimo Sr. Duque de Arcos contra el pretendido voto de Santiago en mi.—Masdeu: 
Historia c r í t i c a , tomo XVI, suplemento 1.° , y tomo XVIII, cap. 9 de la Apologia Ca
tólica. — Diploma de Ramiro I vindicado de las falsedades que se l ian acumulado contra 
él en los tomos XVI y XVIII de la Historia cr í t i ca de Escaño por un anónimo: Ma
drid , 1801. —Tomo VI de las Memorias de la Academia de la Historia. 

L a cuestión jurídica del voto de Santiago es distinta de la disputa his-
tórico-crítica acerca de la autenticidad del diploma de Eamiro I . Cual
quiera que sea , pues, el valor de los documentos en que se funde el céle
bre voló de Santiago, estaban á su favor la gratitud nacional, la equidad, 
la prescripción, cuanto hay de sagrado para legitimar un tributo. En 
este concepto debatieron la cuestión las muchas personas religiosas, 
que impugnando la tradición de la batalla de Clavijo y el diploma de 
Ramiro I , reconocieron con todo eso la legitimidad de la prestación. 
Nuestro siglo , á fuer de positivo, ha sentenciado sin ver casi el pleito: 
ha declarado apócrifos todos los documentos relativos al asunto, y lia 
dispuesto no pagar. Bien es verdad que lo mismo hubiera decidido por 
muy auténticos que fueran los documentos. 

E l diploma de Eamiro I había corrido desde el siglo X I I eu adelante 
con buena suerte , y no solamente había sido confirmado por varios mo
narcas de Castilla y robustecido su cumplimiento por la Santa Sede, sino 
que los mismos tribunales civiles habían fallado siempre en favor de su 
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cumplimiento, cuando algimos pueblos, en especial de Castilla la Nue
va (1) se rebelaban contra su pago. Navarra y Aragon, á pesar de la pre
tendida dominación asturiana en aquellos países durante el siglo VIII. y 
siguiente, no conocieron semejante tributo, ni el patronato cTe Santia
go (2), á pesar de su predicación y mucho culto en aquellos paises. Aún 
llegó á presentarse una bula del Papa Celestino I I I que prohibía alegar 
la prescripción inmemorial contra el no pago del voto , si bien tal bula 
no se halla en ningún Bulario, y se ha negado su autenticidad. 

Entre los críticos extranjeros hubo muy pocos que creyeran genuino el 
diplomado Ramiro I , y los mismos Bolandos le dieron por sospechoso 
en términos algo comedidos, como correspondía á la piedad de aquellos 
historiadores jesuítas. Otros escritores eclesiásticos lo impugnaron con 
dureza y acrimonia(3). E n España disparó la primera piedra contra el do
cumento el P. M. José Perez , célebre benedictino de Salamanca, en sus 
Disertaciones eclesiásticas. Las notas de falsificación que adujo fueron 
tantas y tales, que ya en España se formó una oposición contra el di
ploma , si bien contenida en los límites del decoro y la religiosidad. Mas 
en el reinado de Carlos I I I pasó la cuestión al terreno de los tribunales, 
y algunos de los juristas más notables de aquella época (4) escribieron 
agriamente contra el diploma de Eamiro I y otros varios documentos 
alegados por la santa iglesia compostelana, acusando de su falsificación 
á los canónigos afrancesados del Arzobispo Gelmirez , que habían fra
guado aquellos escritos llenos de anacronismos y en vilipendio de la n a 
ción española, cuando tales supercherías de falsos diplomas, cánones y 
decretales eran más comunes fuera que dentro de España. Envenenó aún 
más la cuestión la pluma de Masdeu, que, exasperado con las apologías 
del diploma que presentaron los compostelanos, hizo una representación 
para que se reformara el rezo en la fiesta de la aparición de Santiago y 
se quemara el diploma como infame, calumnioso é indecente contra la 
nación española (5). Para aumentar la confusion al prender á los falsa-

(1) El arzobispo D. Eortrig-o. primer historiador que incluyó en su Itismia la no
ticia de la batalla de Clavijo , no supone el voto general y oMigatono; « Turn vota, et 
•c donaría B. Jacobo persolverunt; et in aliquibus locls , non ex tristitia, aut necessi-
«tate, sed devotione voluntaria adhue solvunt. » 

(S) Aragon tuvo por patron & san Jorge, y era á quien invocaban loa aragoneses 
al entrar en batalla. 

(3) Pedro de Marca no creía la aparición de Santiag-o, pero croia que san Severo ne 
había aparecido sobre un caballoblanco en defensa de los franceses sus paisanos ( 080), 
y que los españoles habían querido parodiar Xv tradición de su país, p i n t orla de Xertrn , 
libro III, cap. 7 ). Nada diremos de la grosera invectiva deGlbbon , liona de dislntos, 
pues no merece ni áun los honores de la refutación. (Véase en Masdeu, tomo XtU, 
pág.891). 

Los Bolandos al tomo VI de Julio, dia 25 f ie Saneio Jacobo Majore commml. k t i l . j 
dicen así: S a n c l m Jacobus d íaUur apparuisse... etc. 

( 4) Se dice que la representación del Duque de Arcos fue redactada por Robles Vi
ves ; pero hay quien asegura que era de Floridablanca, cuñado del Duque. 

(5) E1P. Flórez lo incluyó en el tomo XIX de la Espuña Sagrada, sin decir nada en 
pro ni en contra de sn autenticidad; mas en el acto de citarlo sin impugnación, paroce 
que le dió un voto favorable. 
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rios de Granada se les cogió un diploma de Ramiro I que estaban aca
bando de fingir. 

A pesar de eso la iglesia de Santiago continuó disfrutando la co
branza del voto (1) y ganando el pleito en los tribunales (2 ) , como ha 
seguido hasta nuestros dias, en que se abolió por decreto de 6 de No
viembre de 1834. Mas los autos de los tribunales son suficientes para 
acallar los rumores de los descontentos que se niegan al pago , mas no 
los clamores de la crítica; ni triunfa siempre en el terreno histórico lo 
que prevaleció en el jurídico. Por lo que hace al rezo del Breviario, la 
Santa Sede tiene ya declarado hasta qué punto y cómo se debe dar valor 
á las noticias históricas consignadas en sus lecciones (3). 

Los cargos principales acumulados por el P. Perez y demás impug
nadores del diploma de Eamiro I , son los siguientes : 

1. ° Que el estilo y lenguaje son muy distintos del que se usaba en 
aquella época , mucho más grosera é inculta que el siglo X I I , cuyo sa
bor más elegante tiene el diploma. 

2. ° Que la mujer de Ramiro I se llamaba Paterna, y no Urraca. 
3. ° Que en la fecha hay error grave, pues tal como estaño era enton

ces Rey D. Ramiro. 
4. ° Que las fórmulas y palabras usadas en el diploma arguyen falsifi

cación , pues los Metropolitanos aún no habían tomado en España el t í 
tulo de Arzobispos (4), ni se sabe quién era el Arzobispo cantabriensé, y 
el,dictado de potestades de la, tierra dado á los magnates, sobre ser gro
tesco y falso , jamás se oyó en España hasta el siglo X I I . 

5. ° Que la firma del sayón del Rey en vez del notario es indicio de su
plantación, pues en aquella época no se usaba que el sayón hiciera de 
notario. 

Finalmente, es un argumento gravísimo de la falsedad del di
ploma , que ninguno de los cronistas contemporáneos de aquel siglo y el 
siguiente hablan de semejante batalla , aparición ni voto, á posar de ser 
cosa que conmovió , según dice el diploma, á toda España. No parece 
posible que suceso de tanto bulto se escapara al Albeldense, junto á cuyo 
monasterio se debió dar la batalla; á Sebastian de Salamanca, que es
cribía unos cincuenta años después , y que debía vivir ya probablemente 
en aquella época; á los escritores de la B'istoria Compostelana, que nada 
dicen de un asunto tan capital para su iglesia; al monje de Silos y todos 
los demás cronistas hasta el Arzobispo D. Rodrigo, que es el primero 
que habla del voto, y no como de prestación obligatoria ni general. 

(1) Magdeu no se opuso jamás al pago del voto: su pensamiento está recapitulado 
en estas palabras, que deciaon su representación á la nación española (tomo XVI, §59): 
« L a contribución a l santo Apóstol es honra de tu piedad, pero el motivo que sg alega p a r a 
ella es deshonra de tu crítica. » 

(2) Las confirmaciones del voto por varios monarcas, y desde san Fernando hasta 
los fteyes Católicos inclusive, y las respuestas mismas delas Cortes, en tiempo de Don 
Juan I y del Emperador Carlos V, eran mas que suficientes para ganar cuantos pleitos 
se quisieran, cualquiera que fuese el valor histórico del diploma. 

(3 ) Véase lo dicho en el tomo I. 
(4 ) Hay documentos del siglo VIII con este título, y áun se halla uno del VII. 
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Añádese á esto el cuento absurdo del tributo de las cien doncella, 
que por lo visto debió seguir pagando D. Alfonso el Casto, á pesar de su 
castidad; pues si no lo pagó en los cincuenta j dos años de su reinado, 
¿que necesidad había de tanto aparato para no pagar lo que hacía más 
de medio siglo no se cobraba ? 

Lo que parece, después de lo mucho que se ha escrito sobre esta ma
teria (1), es que la piadosa gratitud de los españoles, y su gran devo
ción al Apóstol Santiago, introdujeron el pago de los votos en el s i 
glo X y en tiempo de Eamiro I I , eu cuyo reinado hay una aparición de 
Santiago, no desmentida por los críticos. Más adelante un falsario, pro
bablemente advenedizo, para dar un carácter legal y obligatorio á esta 
prestación voluntaria forjó el diploma, como era costumbre en aquella 
época cuando se quería legitimar una tradición ó una práctica, á la ma
nera que se fraguaron siglos antes las decretales apócrifas y otros mil 
documentos para sancionar las costumbres y disciplina de la edad me
dia. E l falsario, teniendo noticias del hecho verdadero de Ramiro I I y su 
mujer Doña Urraca, confundió éste con Ramiro I , y añadió algunas cir
cunstancias de su invención para realzar aquel hecho (2). 

He aquí el célebre diploma de Ramiro I , aunque apócrifo, para que 
los lectores puedan formar idea de él por sí mismos: 

In nomine Patris, et F i l i i , et Spiritus Sanctí , Amen. Antecessorum 
facta (per quaj successores ad bonum poterunt erudiri) non sunt praeter-
eunda sub silentio , vertim potids debent committi monumentis litte 
rarum, ut corum recordatione ad imitationem bonse operationis inviten-
tur posteri, E a propter ego Ranemirus Rex, et à Deo mihi conj uncta Ur
raca Regina, cum filio nostro Rege Ordonio , et fratre meo Rege Garsia 
oblationem nostram, quam gloriosíssimo Apostolo Dei Jacobo fecimus, 
cum assensu Archiepiscoporum, Episcoporum, Abbatum, et nostrorum 
Principum, et omnium Hispani© Christianorum litterarum committimus 
observationi: ne fortè successorès nostri, qnod à nobis factum est, per 
ignorantiam tentent irrumpere: et ut etiam per recordationem nostras 
operationis ad similiter operandum moveantur. Causas etiam quibus ad 

(1) Lo mejor quo se ha escrito quizá en favor del voto do Santiago, aunquo on 
compendio, son las reflexiones quo se dirigieron á Masdeu contra lo quo ha.l)ia dicho en 
el tomo XII de la Historia Ara'ie sobre el voto. Están escritas con mucho comedimiento 
y erudición ; el mismo Masáeu reconoció su energía al insertarlas al principio del to
mo XYI do la Historia cr í t i ca , quo ea donde mejor se trata ol pro y el contra de la cues
tión, y con mas templanza y buena fé. Por lo que hace al libro titulado: Diploma de, R a 
miro I vindicado de las falsedades que en los tomos XVI y XVIIIdela Historia crítica de 
España escribió su autor en respuesta al apologista compostalano, no correspondo ni 
con mucho ásu título: es un tejido de insolencias, repeticiones y suposiciones gratui
tas, dejande en pié todas las dificultades. 

(2) Véase tomo XVI de Masdeu , pág-. <n: allí manifiesta la coincidencia antro loa 
lleclios de Ramiro H y lo que dice falsamente ol diploma acerca de Ramiro I. 
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faciendam istam oblationem compulsi sumus, scribimus, ut ad notitiam 
successorum reserventur in posterüm. 

Fuerunt igitur in antiquis temporibus (circa destructionem Hispa-
niee à Saracenis factam, Rege Roderico dominante) quídam, nostri an
tecessores pigri, negligentes, desides, et inertes GLrístianorum Princi
pes , quorum utique vita nulli fidelíum extat imitanda. Hi (quod rela
tione non est dignum) ne Saracenorum infestationibus inquietarentur, 
constituerunt eis nefandos redditus de se annuatim persolvendos , cen
tum videlicet puellas excellentissimae pulcbritudinis, quinquaginta de 
nobilioribus Hispanise, quinquaginta vero de plebe. Proh dolor! et 
exemplum posteris non observandum! pro pactione pacis temporalis, et 
transitorise , tradebatur captiva Christianitas luxurise Saracenorum ex-
plendse. E x prsedictorum Principum semine nos produeti, ex quo per 
Dei misericordiam Regni suscepimus gubernaculum , divina inspirante 
bonitate, prsedicta nostraj gentis opprobria cogitatione perflcienda, 
communicavimus consilium primó Arclnepiscopis , Bpiscopis, Abbati-
bus et Religiosis viris , postmodüm verò universis nostri Regni Princi-
pibus. Accepto tamdèm sano et salubri consilio , dedimus apud Legio-
nem legem populis, et posuimus consuetudínes per universas nostri 
Regni provincias observandas. Deinde universis nostri Regni Princi-
pibus edictum commune dedimus , quateniis quosque robustos et ad 
praeliandum fortes viros, tam nobiles, quam ignobiles, tam milites quam 
pedites, ab extremis nostri Regni finibus evocarent, et usque ad con-
stitum diem expeditionem facerent, congregare. Archiepiscopos etiam 
et Episcopos , Abbates Religiosos viros, ut interessent rogavimus, qua-
tenüs eorum orationibus nostrorum per Dei misericordiam augmentare-
tur fortitudo. Completum est itaquè imperium nostrorum: et relictís 
ad excolendas terras tantummodò debilibus et ad bellandum minus ido-
neis , congregati sunt ceteri in expeditione non de nostro imperio, sicut 
solent inviti , sed Deo ducente, per Dei amorem spontanei. 

Cum his ego Rex Ranemirus de misericordia Dei potiiis quam de 
gentis nostrse multitudine confidens, peragratis interjacentibus terria 
iter mei exitíis direxi in Naxaram, ac deinde declinavi in locum qui 
nuncupatur Albella. Interim autem Saraceni nostrum adventum ( fama 
prajcone) cognoscentes, omnes cismarini in unum contra nos congre-

, gati sunt, transmarinis etiam per litteras et nuntios in suum auxilium 
convocatis invaserunt nos in multitudine gravi, et in manu valida. Quid 
plura? quod sine lacrymis non recordaremur peccatis exigentibus, mul-
tis ex nostris corruentibus, peecussi et vulnerati, conversi sumus in 
fugam, et confusi pervenimus in collem, qui Clavigium nominatur, ae 
ibi in una mole congregati totam fere noctem in lacrymis . et orationi
bus consumpsimus; ignorantes ex toto quid in die essemus postea actu-
ri . Interèa somnus arripuit me Regem Ranemirum cogítantem multa, 
et anxium de periculo gentis christianae. At mihi dormienti Beatus J a 
cobus Hispaniarum protector , corporali specie est se prajsentare digna-
tus. Quem cuín interrogassem cum admiratione quisnam esset? Aposto-
lum Dei Beatum Jacobum , se esse confessus est. Cümque ad hoc ver-
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bum ultrà quam díci potest obstupuissem, Beatus Apostolus ait : Nun-
quid ignorabas, quod Dominus noster Jesus-Christus alias provincias 
alíis fratribus meis Apostolis distríbuens, totam Hispaniara mese tutelne 
per sortera doputasset, et mese eommisisset protectioai ? Et manu pro
pria manum meam adstringens : Confortare (inquit) et esto robustus: 
ego enim ero tibi in auxilium , et mane superabis in manu Dei Sarace-
norum à quibus obsessus es innumerabilean multitudinem. Multi tamen 
ex tuis, quibus jam parata est Eeterna requies, sunt instante pugna, 
pro Cbristi nomine Martyrii eoronam suscepturi. E t ne super hoc detur 
locus dubitationi, et vos, et Saraceni, videbitis me constantèr in equo 
albo dealbata grandi specie maximum 'vexillum album deferentem. 
Summo ígitur mané , facta peccatorum vestrorum confessione, et ac-
cepta poenitentia, celebratis Missis, et accepta Dominici corporis et 
sanguinis communione , armata manu ne dubitetis invadere Saraceno-
ram acies, invócate nomine Dei , et meo, et pro certo noveritis , eos in 
ore giadii ruituros. Et his dictis evanuit à conspectu meo visu desidera-
bilis Dei Apostolus. 

Ego autem pro tanta et tali visione veliementèr è somno excitatus, 
Archiepiscopis , Episcopis, Abbatibus , et Religiosis viris seorsiim vo-
catis, quidquid mihi fuerat revelatum lacrymis et singultibus, et nimia 
contritione cordis eodem ordine propalavi. Illi ergò in oratione priiis 
provoluti, Deo, et Apostolo, pro tnm admirabili consolatione gratias 
egerunt innúmeras, ac deinde rem administrare , prout nobis fuerat re
velatum , festinavimus. Armata itaque et ordinata nostrorum acic , ve-
nimus cum Saracenis in pugnam: et Beatus Dei Apostolus apparuit, sicut 
promiserat utrisque instigando, et in pugnam animando nostrorum acies, 
Saracenorum verò turbas impediendo et diverberando. Quod quam citó 
nobis apparuit cognovimus Beatissimi Apostoli promissionem impletam, 
et de tarn prseclara visione exhilarati nomen Dei , et Apostoli in magnis 
vocibus, et nimio cordis affectu invocavimus dicentes: Adjuva nos Deus, 
et Sánete Jacobe. Quse quidèm invocatio, ubi tunc primó fuit facta in 
Hispânia, et per Dei misericordiam non in vanum : eo namque die cor-
ruerunt circitèr septuaginta millia Saracenorum. Tunc etiam aversís eo-
rum munitionibus eos insequendo , Cívítatem Calaforram cepimus, et 
Christianee Religíoni subjecimus. Tantum igitur Apostoli miraculum 
post inopinatam victoriam considerantes, deliberavimus statu ere Pa
trono et Protectori nostro Beatíssimo Jacobo donum aliquod in perpe-
tuutn permansurum. 

Statuimus ergò per totam Hispaniam , ac in universis partibus H i -
spaniarum, quascumque Deus sub Apostoli Jacobi nomine dignaretur à 
Saracenis liberare, vovimus observand^lm, quatenus de unoquoque jugo 
boum singulse mensuras de meliori fruge, ad modum primitiarum , et 
de vino similiter^ ad victum Canonicarum, in Ecclesia Beati Jacobi 
commorantium, annuatim ministris ejusdem Ecclesiíe in perpetuum 
persolvantur. Coneessimus etiam et similitèr ín perpetuum confirma-
mus, quod Christiani per totam Hispaniam in singulis expeditionibus 
dc eo quod à Saracenis acquisierint, ad mensuram portionis unius mili-
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tis glorioso Patrono nostro, et Hispaniarum Protectori Beato Jacobo 
fidelitèr attribuatur. Haec omnia donativa, vota, et oblationes (sicut su-
periiis diximus) per juramentum nos omnes Ohristiani Hispaniae promi-
simus annuatim Ecclesias Beati Jacobi, et damns pro nobis et suecesso-
ribus nostri.s canonicé in perpetuum observanda. 

Petímus ergo, Pater Omnipotens JEterne Deus , quatentts interce-
deutibus meritis Beati Jacobi, ne memineris Domine iniquitatum no-
strarum , sed sola tua misericordia nobis prosit indignis. E t ea quse ad 
honorem tuum Beato Apostolo tuo Jacobo dedimus et offerimus de eis 
quíeperte (ipso opitulante) acquisivimus, nobis et successoribus nostm 
profieiant ad remedium animarum , et per ejus intercessionem nos reci-
pere digneris cum electis tuis in scterna tabernacula, qui in Trinitate 
vivis , et regnas in ssecula saeculorum. Amen. Volumus etiam et in per
petuum statuimus tenendum , quatenus quicumque ex genere nostro, 
vel aliorum descenderit, semper suum proestet auxilium , ad praetaxata 
Beati Jacobi Ecclesia; donativa. Quòd si quis ex genere nostro , vel alio
rum, ad hoc nostrum testamentum violandum venerit, vel ad implen-
dum non adjuvaverit, quisquís ille fuerit Clericus vel laicus in inferno 
cum Juda traditore, et Datam, et Abiron , quos terra vivos absorbuit, 
damnetur in perpetuum , et fllii ejus fiant orphani, et nxor ejus vidua, 
et regnum ejus temporale accipiat alter, et à communione Corporis et 
Sanguinis Christi flat alienus, Eeterni verò regni participatione privetur 
pereniter. Insupèr Regiae Majestati, et Ecclesise Beati Jacobi per me
dium sex mille libras argenti pariat, et hoc scriptum semper maneat in 
robore. 

Nos etiam Archiepiscopi, Episcopi, et Abbates , qui illud idem mi-
raculum, quod Dominus noster Jesus-Christus fâmulo suo illustri Regi 
nostro liancmiro per Apostolum suum Jacobnm dignatus est monstrare) 
propriis oculis, Deo juvante , vidimus , prajdictum ipsius Regis nostrí 
juramontum, et totius Hispaniae Christianitatis factum , in perpetuum 
confinmunus, et canonicé sancimus observandum. Quòd si quis ad hoc 
scriptum et lícclesiaa Beati Jacobi donativum inrumpendum venerit, 
vel persolvere renuerit, quisquís ille fuerit, Rex, vel Princeps , rusti-
cus, Clericus. vel laicus, eum maledicimus , et excommunicamus , et 
cum Juda traditore gehennali pobna damnamus in perpetuum crueian-
dum. Hoc idem successores nostri, Archiepiscopi, Episcopi faciant de
vote annuatim. Quòd si renuerint, Omnipotentis Dei Patris, et F i l i i , et 
Spivitôs Sancti auctoritate , et nostra damnentur. Facta Scriptuxa con-
solationis, donationis, et oblationis hujus, in Civitate Calaforra noto 
die octavo Kalend. Junii yEra D C C C L X X I I . 

Kgo Rex Ranemirus cum cônjuge mea Regina Urraca , et ñlio nostro 
Rego Ordonio , et fratre meo Rege Garsia, hoc scriptum quod fecimus 
próprio robore conflrmamus.—Ego Dulcís Canta.brionsis Archiepiscopus, 
qui prajsens fui, confirmo.—Ego Suarius Ovetensis Episcopus, qui prse-
seus fui, conf.—Ego Ovcco Asturiensis Episcopus, qui prsesens fui, 
conf.—Ego Salomon Asturicensis Episcopus, qui prsesens fui , conf.— 
Ego Rodericus Lucensis Episcopus , qui prassens fui, conf.—Ego Petrua 



4 • 

AfENDICiES. 465 

Iriensis Episcopus, qui praesens fui, conf.—Ego Regina tJrraca conf.— 
Ego Rex Ordonius ejus Alius conf.—Ego Rex Garsia frater Regis Rane-
miriconf.—Osorius Petri majordomus Regis, qui praesens fui, conf.— 
Pelagius Guterrici Regis Armiger, qui príBsens fui, conf.—Menendus 
Suarici potestas teme , qui praesens fui, conf.—Rudericos Gunsalvus 
potestas terrse, qui prsesens fui, conf.—Gudesteus Osorici potestas ter-
rse, qui praesens fui, conf.—Suarius Menendici potestas terrse, qui prse-
scns fui, conf.—Gutier Osorici potestas terrse, qui prsesens fui, conf.— 
Osorius Guterrici potestas terrse , qui prsesens fui, conf.—Ranemirus 
Garsiaa potestas terras, qui praesens fui, conf. 

Martinus testis.—Petrus testis.—Pelagius testis.—Suarius testis.— 
Menendus testis.—Vincentius Sagio Regis testis. 

Nos omnes Hispaniae terrarum habitatores populi qui prsesentes fui-
mus et superscriptum miraculum B. Patroni et proteetoris nostri glo-
riosissimi Apostoli Jacobi proprius oculis vidimus, et triumphum de 
Saraeenis per Dei misericordiam obtinuimus , quod superius scriptum 
est sancimus , et in perpetuum confirmamus permansurum. 

APENDICE NUM. 24. 

Colecc ión de C á n o n e s de la Iglesia Hispana. 

L a colección antigua de Cánones de la Iglesia hispana goza con razón 
de una merecida celebridad, no solamente en España, sino también por 
la Iglesia universal. 

Los códices de ella, que han llegado hasta nosotros, son los si
guientes : 
1. E l Vigilano, 6 de Albelda, escrito el año 976. 
2. E l Emüianense, que se llevó del monasterio de San Millan de la Co

gulla al Escorial. Este fué copiado del anterior por el presbítero Vela-
sio, hacia el año 994, según conjetura el Sr. Ü. Pedro Luis Blanco. 

3. Uno que pertenecía á l o s Padres Dominicos de Plaseneia, y de cuya 
biblioteca se trasladó á la Real de Madrid : el Sr. Loaisa lo llamó co
dex peroelusfus, y su letra es parecida á la de los anteriores. 

4. L a santa iglesia de Toledo conserva , dos del siglo X I , Íntegros y 
correctos que reconoció detenidamente el P. Burriel. 

5. Uno muy curioso de la santa iglesia catedral de Gerona, que el P. Vi
llanueva (1) supone del siglo X , por estar escrito en letra francesa y 
no en gótica. 

6. Otro de la catedral de Urgel, escrito en el siglo X I , acerca del cual 
hizo una descripción muy inexacta el Sr. Marca. Descríbele con más 

i . , . 
(1) Tomo XII, carta XC. 

TOMO I I I . ' 30 
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exactitud el P. Villanueva (1). Este se envió dos veces á Madrid pftra 
confrontarlo con las otras colecciones. 

7. Dos códices del monasterio de Ripoll, descritos por el Sr . Marea, 
y también con grandes inexactitudes: el P. Villanueva no los des
cribe. 

8. E l P. Burriel cita otro que vió en la catedral de Córdoba. 
9. Cuatro códices incompletos, propios de la biblioteca del Escorial, s i n 

principio ni fin, que se llevaron á la Real de Madrid , y de que liaee 
mención D. Pedro Luis Blanco. 

10. Otro en Viena de Austria, á donde se llevó desde Milan. 
11. Finalmente, el precioso códice árabe, do que se hablará después. 

Además , en. el incendio de la biblioteca del Escorial en 7 de Junio 
de 1671, perecieron otros dos códices conciliares muy curiosos, que s e 
denominaban el Lucense y el Hispalense, pero que no contenían m á s que 
los otros que se conservaban, ni Ies superaban en antigüedad. 

Mucha gloria es para la Iglesia de España la conservación de estos 
diez y ocho códices, todos puros y genuiuos, en medio de tan continuas y 
desastrosas guerras (2). Por ellos se ve la vigilancia de nuestra Iglesia 
gótica por la observancia de los Cánones antiguos, la pureza de su doc
trina en no admitir falsificaciones extranjeras , á pesar del roce de l a s 
iglesias de Cataluña con las de Francia y su dependencia por a l g ú n t iem
po de la Narbonense. Se evidencia, si esto necesitase de alguna prueba 
más, que no fué España la cuna de las falsas Decretales. Se infiere t a m 
bién de ellos la afición del clero antiguo español al estudio del Derecho 
canónico, y que no se contentaba meramente con los estudios t eo lóg i cos , 
sin añadir también á ellos los canónicos, al tenor de lo que se les manda
ba en el Canon 25 del Toledano I V : Sciant Sacerdotes Seripturas saneias, 
e( Cañones. 

De todos los códices citados los más importantes son el V'igilano y e l 
Arábigo. Aquel contiene el texto más correcto y escrito con m á s claridad 
y belleza, con muchas pinturas primorosamente iluminadas, aunque de 
tosco dibujo, para unos siglos tan rudos, conservando aún la hermosura 
en su colorido. Dásele el nombre de Vigilano por haberlo escrito un mon
je llamado Vigila, que concluyó de escribirlo en Mayo de 976. Acompa
ñaban á Vigila en estos trabajos caligráficos, otro monje llamado S a r r a 
cino y su discípulo García. 

No es menos curioso el códice Arábigo. Su origen y procedencia se 
ignora. D. Juan Bautista Perez hablado un código Sarraceno, mas no 
describiéndole ni él, ni otro alguno de los que revisaron los del Escorial, 

(1) Curto LXXXVI, tomo XI. 
(2) "Waltor en su Manual de Derecho Eclesiástico universal, §. 93, al tratar de las 

coleccionosanteriores ¿Gniciimo cita dos con los números 10y 20 refiriéndose á los Balle-
rini (jiart. IV, cap. 28)._Es la primera una colección inédita dol siglo XI dividida en seis 
libros y hallada en un manuscrito do Tarragona. Laseg-unda, hallada en un manusori-
lo do Zaragoza, so llalla dividida en quince libros y cstó sacada principalmente de la de 
San Anselmo do I.ucay el nweto rfo ¡ron. Mucha ¡rloria soria para ambas iglesias con
servarlas aun. 
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parece que no debieron alcanzar á conocerle, pues de lo contrario no hu
bieran dejado de hacer su descripción. 

Por este motivo se sospecha que viniera entre los libros árabes adqui
ridos en tiempo de Felipe I I I . E n efecto, según refiere Gonzalez Dávi
la , «Corriendo D. Pedro de Lara el mar de Berbería, llegó junto á Salé, 
j»y encontró con dos navios en que iba la recámara del rey Zidan de Mar-
«ruecos, y habiendo peleado con ellos, los rindió. Halló, entre otras co-
»sas preciosas, más de treinta mil cuerpos de libros en lengua árabe.., 
«iluminados y escritos con gran costa; y el Zidan tuvo esta pérdida por 
»la mayor, y ofreció al Rey por su rescate sesenta mil ducados : la res-
spuesta fué que entregase todos los cautivos cristianos que se hallasen 
»en su reino... E l moro venía en ello, si las guerras civiles que traía... 
»dieran lugar á este intento. Y viendo nuestro católico Rey que el suyo 
¡>no se cumplía, mandó llevar los libros al convento Real de San Lorenzo 
«del Escorial.» 

Perdióse la mayor parte de este tesoro en el incendio de l&ll, de cu
yas llamas sólo se salvaron mil ochocientos cinco volúmenes, con algu
nos siríacos, persas y turcos. Para ponerlos en estado de poder disfrutar
los oportunamente, se presentó la ocasión de haber venido do Roma el 
presbítero siro-maronita 1). Miguel Casir i , doctor teólogo, que agrega
do á la Real biblioteca de Madrid por el S r . D. Fernando V I , obtuv.o des
pués el título de intérprete de lenguas orientales; y pasó á la del Ksco-
rial con el bibliotecario mayor 1). Blas Nasarre á reconocer los códices 
árabes, cuya diligencia practicó segunda vez, acompañado de D. Manuel 
Martinez Pingarron, por encargo del Sr. Santander, con Real permiso, y 
todas las facultades necesarias para reconocer los MSS. árabes y compo
ner la inestimable Biblioteca, que se publicó en dos tomos á expensas 
del Real erario. E l hallazgo se debió á D. Manuel Martinez Pingarron, 
por una casualidad, mientras Casiri registraba otros códices. 

E l códice Arábigo se resiente de la rudeza de los tiempos en que se 
escribió, pues los nombres se hallan equivocados cuando ofrecen alguna 
analogía entre sí, como Aurelianense por Arelatense, pero se suplen fácil
mente estas palabras, y lo mismo las lagunas que provienen de falta de 
hojas ó deterioro, por los otros códices completos. Casiri atribuyó este 
códice á un presbítero llamado Vicente, para uso de un Obispo llamado 
Juan Daniel; pero posteriormente el mismo reconoció su equivocación, 
pues sólo dice aquel que le escribe Abdel meleko Episcopo noHUssitno; es
to es, para un Obispo nobilísimo criado del Rey. 

Pueden verse más datos acerca de este interesante códice en la Prefa
ción de la Biblioteca Escurialense de Casiri (1), pág. X V I I , y en el n ú 
mero 1618 á fines del tomo I de dicha obra (pág. 541). 

(1) Bibliotheca Arabico-Hispana-EscurialonsiB, opera, al studio Michaelis Casiri 
Syro-MaroDit!e Preabyteri. Matriti, ap. Soto, nOÜ. Dos tomos on fólio. 

En el mos de Mayo de 1858, vi en labiMioteca del Escorial loa dos liermoüos códiceB 
"Vigilano y de San Millan: aquel ocupa actuahnento loa núinotoa 1.» D. 2 y oste otro 1, 
D. 1. Aestole faltan alguna» fojas, ó vitelas. 
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APENDICE NUM. 25. 

Concil io de C ó r d o b a contra los acé fa los , a ñ o 839 (1). 

ín Christi nomine dum resideremus simul in unum Episeopi ob causam 
divini eloquii fldei catholicse vel heereseorum sentes enervandas, súbito 
protulerunt nobis fratres et coepiscopi nostri Recafredus Cordubensis 
seu Agabrensis Sedis Episcopus vel Quiricus Accitanae Sedís de quosdam 
Acephalos (2) nomine Casianorum in conflnibus ejusdem parochiis, qui 
per tortuosum calem gradientes pedetentim in littore maris ingressi 
sunt, quod vocitatur Epagro territorio Egabrensi, angulis antrisque suis 
nefandis ritibus invaserunt, proponentes se à Roma missos hujus nefan-
di sceleris auctores cum traditionibus suis quae nostris non congruit do-
ctrinis, jam talem esse Episcopum quem necCierus... nec civium conven-
tus elegit (3) 

Qua de re flectimus articulum de Casianistis qui se ab escis genti-
lium abstinent, tamquam immuuda reputantes quum Paulus Episcopus 
evidenter enarrat (1.a Corint. 10, 27). S i quis vocal vos ex injideíibus el 
viíUis ire, ite, et omne quod apponitur vobis mandúcale (4) 

Oerte discernimus in privatam haeresein superius primitus contaxa-
tam, quae in uno angulo terree cisternas dissipatas esse proferimus, 
quod SS. Uasiani babentem Eeclesiam supra arenain constructam quse-
sita est in territorio Egabren.se, Villa quae vocatur Epagro, atque civita-
ti Egabro vicina, quse ad Metropolitanum pertinet Ispalensem, nune 
prajsideutem Metropolitano Toletanse Sedis Vistremiro Episcopo cum 
confinitimorum suorum praídictas urbes Carpentanise atque íspalense 
residente Metropolitano Joanne cum suis Episcopis Baatici» confinitima-
rum, seu Metropohtanum Aliulfum Emeritensem Lusitaniae urbem ín 
uno octo Episcoporum collecti cum collegio Sacerdotum, et Olericorum 
cuneum, condemnamus, atque anathematizamus damnabilem illam do
ctrinan! cum suorum auctores vel antifrasium ilium Quiniericum cum 
socios suos, qui non vincuut malum, sed seducentes corda sua stimulant 
populuin, qui quiescendo favorem in religione propbanantium vitam du-
cunt fanaticam. Propterea tatn illos quam omnis qui reperti fuerint in 
quibuscumque regionibus, vel locis , villulis, ac vicis cominorantes ad-
monemus eos ut in prajdictam catholicam fldem ut redeant exliortamus 
sicut comunionem Eeclesise in cliaritatis connexione copulari merean-

(1) Publicado por Klórez y rectilicado por Villanufio, cuya edición ae sigue. Omí
tese la parte doctrinal , dejando solo la histórica. 

(!á) En otra copia dice A6ace(o.s. 
(¡í) Sipuo hablando de algunos Obispos intrusos, pero el párrafo está defectuoso y 

con tírandes vacíos. 
( 1) Ni dnlijii e.vtrafmrsa esas variantos en esta y otras citas que oslan sejiun el tes-

tv §[t la traducción espaDoloi de la Uiblia. 
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tur. Saspe atque síepe ín sanctam Ecclesiiim, quse non habet maculam, 
ñeque rugam, eujus rei causa commendave instituimus fratrem, et con-
sacerdotem nostrum Reeafredum ; ut quibus nisibus valet, pro veridieis 
doctrinis admonendo prseelegimus, ut salubri doctrina suprafatos insti
gare, exhortare, admimere, advocare optamus cum Salvatoris adminicu-
lum, ut ca quas exposeimus in sana doctrina percipíant. 

Quod si sane sanctam neglexerint doctrinam, et ea quce verius sunt 
noa adpeterint, cum Juda traditore participium habeantin condemna-
tione feterni gehennse ignis, à quo Dominus plebem suam salvare num-, 
quam rlesinat credcntes in eum. "Ecclesiam quasstionibus prcenotatisque 
superius singulas capitulis prssnominatis esse videntur cum canonicis 
sententiis censuimus excommunicaturos, quse temerario jure observare 
noluerint, aut corrigere , vel emendare sicut facta defleant jam praete-
rita , et inanterius non committant quod per series Scripturarum vera 
esse acnoseimus. Pro hoc roboramus et confirmnmus quod in nostro Sy-
nodali Conventu pi'olatum est atque conlirmatum, ut ipsa Ecclesia qute 
civitatis Egalirensis adlata est nomine Epagro non iilam estatuía poni-
mus esse Ecclesiam, nec per ordinem sacratum in Conventu nostro: in 
Cordubense loco placuit nobis ipsam speluncam , et non Ecclesiam ut 
fracta et diruta subjaciat et lugiat, quousque ad veram perveniat ttdem 
catholicam, et per manus Episcopi sui Recafredi habeant Ecclesiam 
erectam et sacratam sub conditione Metropolitan! Joannis Ispalensis, et 
ungionem chrismee accipiant liniendo Neoiitos. 

Wistremirus Toletanse Sedis Metropolitanse Kpiscopus.—.Toannes Is
palensis Sedis E p i s c — F . Metrop. hsec statuta subscripsi.—Aliulfus 
Emeritensis Metrop. Sedis Antistes statuta S. S. S.—In Christi nomi
ne Quiricus Accitanas Sedis Ep. hsec statuta propria mnnu roboravi.— 
I.eovigildus ac si indignus Stagitanaj Sedis Episc. ubi preesens fui.— 
Recafredus Cordubensis seu Egabrensis Sedis Episc. haee statuta sub
scripsi.— Amalsuindus in Christi nomine Malacitan® Sedis Episc. hcec, 
etc.—Nifridius in Christi nomine Eleberitanse Sedis Epise. statuta sub
scripsi. 

Collecti Episcopi man'u propria roboravimus, cujus statuta Sacer-
dotibus roboranda mancipavimus sub die 4 feria V I H K Martins 
^ira 877. 

Flavins in Christi nomine Ecclesiasticorum indignus Presbyter iis 
institutionibus manu propria R. R. R. 
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APENDICE NUM. 26. 

Conci l iábulo de C ó r d o b a extractado del Mart i r ia l San Eulogio: 
año 852. 

MÜLTI igitur hórreo inútiles Dominico, ejecti foras de rete Apostólica, 
ab eo qui non ut bonos vasis reconderc , sed potius ut stipula, inextin-
guibili mcruerunt incendio deputari, nobiscum, vel fugerc , vel compa-
ti , vel etiam delitescere recusantes, pietatem rclinquunt, fídem prseva-
ricantur, abdicant religioncm, crucifíxum detcstantur. Sese (proh do
lor!) impietati tradentes summittunt colla dasmonibns, blasphemant, 
detrahunt, subvertuntqne Cbristicolas. Plurimi etiam , qui pridem no
bis cum sano sensu Martyrum victorias prasdicabant, coustantiam effe-
rebant, laudabant tropliasa, cxtollebant agonem, tam ex Sacerdotibus, 
quam ex Laicis, sententias mutant, alitcr sentiunt 

lili autem qui ab initio actus non destiterunt infirmare Sanctorum, 
fcedaque susurratíone eorum conati sunt intentionem evertere, bellum 
quod militibus gloriosis ncquiverunt inferro, in nos crudeliter vertunt, 
nosque auctores hujus reí afferentes, nostro instinctu illa omnia perpe-
tratafuisse accusant. Adeo ut quídam illius temporis publica? rei ex
ceptor, preepotens vitiis et divit i ís , solo Christianismi nomine denota-
t ü s , operibus autom Deo et Angelis ejus ignotus, à principio certami-
nibus bcatorum infensus, detractor, derogator, et infamator eorum 
iniquus, tumidus, elatus, superbus, et improbus, quodam die, príBsen-
ti Concilio Kpiscoporum, multas, adversum me lingiiam commovens, 
exaggeraverit contumelias. Anatliematizare Sanctos dccnrnit, talia m é -
ditantes malodicerc impcrat, persequi stylo jubet electos. Verens infe-
licissimus omnium , no jacturam honoris patiatur. Qui non solum nu l -
lam revercntiam Sanctis cxhibere studuit, verum etiam praedicare s i 
nistram esse quod agunt, in populis, prsecepit. 

Et quamquam metu compulsi, seu Metropolitanorum judicio, qui ob 
eamdem causam tunc à divorsis provinciis à Rege fuerant adunati, a l i -
quid commentaremur, quod ipsius tyranni ac populorum serperet aures: 
inhibitum esse martyrium , nec licere cuiquam deinceps ad palaestram 
professionis discurrere, preemisso Pontiíicali decreto ipsse literse nun-
tiarunt. Kademque seheda minimò deccdentium agonem impugnans, 
quod futuros laudabiliter oxtollerct praici¡)itur. Verum tamcn allegoricc 
edita, nisi à prudentibus adverti non poterat. íson tamen inculpabile 
illud fuisse putamus simulationis consultum , quod aliud gestans.et 
aliud sonans, quasi à discursu martyriali plcbem compescere videbatur: 
quin imo nisi legitima satisfactione , saltem pro plebe, nullatenus re-
mittondum esse confitemur. 
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APENDICE NUM. 27. 

Extrac to de l martirial de San Eulogio. 

Amo D. 850. Ante annum Dominicae Nativitatis octigentessimum 
quinquagessimum Adulphus et Joannes Hispalensis originis Gordubce 
jam fuerant martyrio coronati. 

Anno D. 851. Die Junii qui 4 feria evenerat S. Isaac monachus Cor-
dubensis jugulatur. — Sanctius laicus nationo Gallus, duos post dies 
martyrio coronatur.—Duobus tantum interjectis diebus, die ejusdem 
mensis 8 et hebdómadas sequentis feria prima, sex pariter Martjres 
trucidantur; Petrus Presbyter Astigitanus, WalabonsusDiaconus Ilipu-
lensis , Sabinianus Monachus , vico Froniano prope Cordubam natus, 
Wistremundus Astigitanus Monachus. Habentius Oordubensis Mona
chus, Heremias itidem Oordubensis Monachus. 

Mense Julio, die 16, qui in 5 feriam inciderat, S. Sisenandus, Dia
conus Pacensis ex Lusitânia , martyrium jugula tus complevit; veneris 
die, Sabbatbo, et in sequent! Dominica tantummodo interjectis, 2 
feria, quse diem Julii vicesimum occupavit, Paulus Oordubensis mar-
tyrii palmam adispiscitur capite tnmcatus. Sabbatho insequenti, et J u 
lii die 25 Thedemirus Carmonensis patria, martyrio laureatur. 

Interea Reccaphredus Episcopus jussu tyranni, Dei Ecclesiam Cor-
dubse míserè conturbat, D. Eulogium in earcerem conjicit. Our vero in 
carcerem fuerit missus , ipse in documento martyriali dicit, quia nimi-
rum Martyres adhortaretur, et ad martyrium incenderei. Hie martyrium 
Sanctarum Yirginum Nunilonis, et Alodise D. Eulogius retulit; quce 
non Cordubse passaa sunt. — Flora Oordubensis, Maria Ilipulensis, Wa-
labonsi Martyris soror, Virgines a m b » , martyrio simul coronantur, 
mensis Novembris die 25 post 6 diem D. Eulogius cárcere educitur. 
Ibidem, et in Epistola ad Albarum. 

Anno D. 852. Gumensindus Toletanus Presbyter, et servus Dei Mo
nachus , die Januarii 13 mortem pro Christi nomine sustinuerunt.— 
Sancti Martyres Aurelius, Felix Oordubensis, cum uxoribus Sabigoton 
et Lil iosa, comitante etiam Geongio Monacho ex Syria 27 Julii occisi 
sunt.—Ohristhophorus Oordubensis, Leovigildus Iliberitanus, Monachi, 
pro christianse fidei confessiono jugulantur, die mensis Augusti 20.— 
Emila , et Heremias Cordubenses , die Septembris 15 martyrio coro
nantur.—Rogelius Iliberitanus Monachus, Servio-Deo ex Syria Mona
chus, varié excarniflcati die sequeuti, capito truncantur. — Habdar-
raghman Rex tot martyrum constantia territus , impediré martyrium 
cogitat, et congregar! Episeoportim, atque etiam Metropolitanorum 
Coniclium Cordubaj imperat. Ha>c vero Regis perturbatio, et Ecclesise 
persecutio, alia est ab ilia , quarn supra retulimus, ut utramquo con-
ferenti patebit. 

Anno D. 853. Initio hujus anni Habdarraghmau Ilex súbito moritur. 
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Mahomat ejus Alius in regno suceedit.—Mahomat regni sui initio Chri-
stianos acerbissime persequitur, templa diruit. Hajc jam tertiaestEc-
clesise Cordubensis persecutio: et liujus mentiouis fieri credo in SS. Ru-
derici, et Salomonis historia. 

Arabum Prirtcipum. nonuulli in Hispânia contra Regem Mahomat re-
bellarunt. Ipse Christianos tributis gravat, suorumque odium insusci-
tat.—Fandila Presbyter et Monachus Accitanus die Junii 13 martyrio 
coronatur. Die sequent!, Junii 14 Anastásius Monachus Presbyter, Felix 
Complutensis Monachus, Digna Virgo Deo dicata, martyrii lauream ac-
cipiunt.— Benildis matrona 15 ejusdem mensis pro Christi Jidejugula-
tur. S. Columba Cordubensis Virgo Deo dicata, 17 Septemb. die capite 
truncata martyrio coronatur. Pomposa Virgo et Martyr Cordubensis 
Octobris 16 die gladio Saracenouun occubuit. 

Amo D. 854. Abundus Presbyter ex vico Annanellos prope Cordu-
bam, die Juli i 11 martyrium subiit. 

Anno D. 855. Amator Tuccitanus adolescens, Petrus Monachus Cor
dubensis, Hludovicus item Cordubensis die Aprilis ultimo, omnes pa-
riter martyrio coronantur. — Witesindus senex Egabrensis eodem auno 
martyr est factus. Diem non commemorat Eulogius. 

A%w D. 856. Helias Presbyter Lusitanus, Paulus et Isidorus Mona-
chi , Aprilis 17 die passi sunt.—Argimirus Egabrensis Monachus in 
Ohvisti confessione 28 Junii die occiditur. Aurea Virgo Deo dicata, 
Adulphi et Joannis Martyrum soror, die Jal i i 10 martyrii palmam ac-
cepit. 

Amo D. 857. Uudericus Egabrensis et Salomon martyrium patiun-
tur. Martii die 13 ex Apostólico Sanctorum. 

APENDICE NUM. 28. 

Carta de San Eulogio al Obispo Welis indo. 

Jleverendissimo, et Sanctissimo Dei ministro Domino et patri meo Wilie-
si/ido Pampilonnnsis Sedis Episcopo, Eulogius presbyter salutem: 

Olim, beatissime Papa, cum dirá S;BCU1Í fortuna , quas fratres meos A l -
varum et Tsidorum à genitali solo abducens, pone in ulteriores Togatce 
Gallise partes apud Hiludovicum Regem Baioarire exulare fecit: cum me 
etiam propter eos diversas adire regiones , et ignota atque laboriosa it i
nera subiré compelleret (quoniani stipata prsedonibus via , et funeroso 
quondam Wilihelmi tota G-othia porturbata ernt incursu, qui advcvsum 
Carolnm Regem francorum eo tempore auxilio í'retus Habdarrahmanis 
Regis Arabum , tyrannium agons, invia et madibilia cuneta reddiderat) 
ad partes Pampilonenses diversas, putaveram me inde citò migraturum. 
Sed ipsa iterum, quíe Pampiloaem et Seburicos limitat Gallia comata, 
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m excidium prasdicti Caroli contumatiores cervices factionibus comitis 
Sancii fiancionis erigens , contra jus prajfati Priucipis veniens, totum 
illud obsidens iter, immane periculum commeantibus ingerebat. Eo 
tempore magnam milii consolationem Beatitude tua in ipsa peregrina-
tione exhibuit. E t veré summi magistri typum gereus, et in veritate 
ejus prfficeptis obedieus, non distulisti liospitio recreare, quem tibi vera 
caritas Jesu-Christi commenrtaverat, dicentis : Hospes eram, et colle-
gistis me. Ita thesauros meritorum apud Patrem in coelis collocare stu-
dens , prsebes necessária destitutis, foves omnia, universa tutaris: adeò 
ut in illo exilio meo nihil prseter affectuosam peregriuorum fratrum et 
destitutse familise preesentiam suspirarem. Lugebam ego saepè , sed tu, 
pater assiduè consolabaris moerentem: flebam multum ; sed tu pia com-
passione relevabas prostratum. Quandoquidem juxta Apostolum mecum 
infirmabaris , mecum tristabaris , plangebasque ubertim, ciim ego pio
rarem. Cümque me uno residere loco multiplex dolor non sineret, libuit 
mihi loca visitare Sanctorum, quo dejectum summis mceroribus ani-
mum relevare. 

2. Et maximè libuit adire beati Zacbariee ascysterium, quod situm 
ad radices moutium Pyrenffiorum in preefatae Gallise portariis, quibus 
Aragus ñumen oriens, rápido cursu Scburim et Pampilonam irrigans, 
amni Cántabro infivpditur ; quod famosissimis in exercitatione regularis 
disciplines studiis decoratum, toto refulgebat occiduo. Sed tu, pater, j u -
vas anbelantem, et salutari consultu instruis abeuntem, pioque fra
trum comitatu foves pergentem. Prius autem quam ad eumdem locum 
accederem , plures apud Legerense monasterium commorans dies, prse-
cipuos in Dei timore viros ibidem manere cognovi. Deinde alia atque 
alia loea peragrans, tandem divino muñere ad illud, quod saepius desi-
derabam , perveni ccenobium. Prseerat quippè ei time Odoarius Abbas, 
summae sanetitatis magnseque scientise v ir , qui, ultra quàm referri po
test, nos digné suscipiens , omnem erga nos ¿umanitatem exhibuit. 

2. In illo etenim beatse congregationis collegio, quod pené centena-
rium numerum excedebat, veluti sidera cceli, alii quidem s ic , ceteri 
vero sic, diversis meritorum virtutibus emicabant. Florebat in nonnul-
lis perfecta cliaritas Christi quse foris mittit timorem : plerosque alto 
culmine extollebat humilitas, qua sese unusquisque juniore inferior 
reputans , imitatores prseceptorum Dei fieri contendebant, Multi etiam 
ctim essent corpore imbecilles, virtute tamen magnanimitatis subnixi, 
alacrioribus animis injunctum exercebant obsequium. Sic quoque in 
aliquos principatum suum obedientiam (quse omnium virtutum m'agi-
stra est) vindicans, suos non patiebatur executores degenerare; sed su
pra vires grandia exercere compellebat, quoscumque suo muñere illu-
straverat. Operabantur omnes certatim; alter alterum invitans, conteu-
debat prsecellere. Augebatur invicem ardor placendi Deo et fratribus, 
et unusquisque propriee artis industriam ad coinmunem profectum 
exercitabat. Exercebant alii 'peregrinorum et hospitum diligentius cu
ram et quasi declinanti Cbristo ad hospitia eorum , omnibus adventan-
tibus obsecundabant. Ciim verò tot essent, nullus mumurans, nemo 



474 APÉNDICES. 
arrogans intererat. Studebant cuncti silentio , totamque peí* noctem 
furtívis precibus incumbentes , noeturnum chaos pervigili meditatione 
vincebant, magna se circumspectione valentes, ne Psalmistse denota-
rentur oraculis , qui ait: Dormierwnt soranum swim , et nihil invenervMt. 

4. Sed quid referre de Sanctorum virtutibus lingua potest mortalis, 
qui in terris positi angelicé degunt ? E t qui l icèt inter homines conver-
sentur , propositum verõ gerunt cceleste ? Cum quibus paululiim com-
morans, cum ab eis vellera discedere, omnes solo proruunt, pro se exo-
rare deposcvmt, et cur tarn, cito à me desererentur , supplici prece con-
querebantur. Preestabat quippè time mihi carissimus filius meus Theo-
demundus diaconus comitatum , qui ab exordio itineris mei usquè in 
ultimum inconvulsibiliter contubernio meo cohasrens, mecum totius 
discrimina illius peregrinationis confecit. Eegredientibus ergò nobis, 
preebent sodalitatem Abbas ille venerabilis Odoarius, et Joannes Prsepo-
situs, per totum usquè in vesperum diem colloquium de divinis Scriptu-
ris gerentes. Sic quoque ab invicem datis osculis discedentes, ad te, 
Apostole De i , è vestigio repedavímus, cujus informatione tanta honoris 
venerabilitate ab illis patribus excipi meruimus. 

5. Igitur cüm proprium revisere arvum, pise matris Elisabeth seu 
sororum duarum Mole et Anullonis, juniorisque fratris Joseph urgerer 
affectu; cogis, ut adhüc remaneam, nec sinis abire mcerentem. Sed 
utroque vulnere percussum , cor meum tu jam mederi non poteras , cui 
et peregrinatio fratrum , et desolatio domesticorum quotidiamvm affe-
rebant lamentum. Ita de nostra caritate confixus , rogas ut Cordubam 
repetens, ipse reliquias tíbi sancti martyris Zoyli dirigirem, et hoe mu
ñere Pampilonenses populòs illustrarem. Illicò me satisfácele petitíoni 
tuas, respondi; et hujus rei debitorem me vobis esse in veritate pro-
misi. 

6. Gumque à vobis egrederer , festinus Csesaraugustam perveni cau
sam fratrum meorum, quos vulgi opinio negotiatorum cohortibus inte
resse nupèr ab ultevioris Francife gremio ibidem descendentibus jacti-
tabat. Deinde urbi appropinquans, negotiantes quidem reperi, pere
grinos autem meos eorum relatione apud Maguntiam nobilissimam 
Baioarise civitatem exulasse cognovi. E t verum fuisse hoc negotiatorum 
nuhtium, regredientibus Deo fautore succedenti tempore ab interiori 
Gallia fratribus nostris, didicimus. 

1. Aliquandiu verò apud Seniorem Pontiflcem , qui time reetis vitse 
moribus eamdem urbem regebat, demorans, posteà Complutum descen
di , raptim per Segoneiam transiens civitatem , in qua time praesulatum 
gerebat vir prudentissimus Sisemundus. E t cum de antistite Oomplu-
tensi Venerio digne susciperer, post quintum diem Toletum reverti, 
ubi adhuc vigentem sanctissimum sonem nostrum, faculam Spiritús 
Sancti, et lucernam totius Hispaniss Wistremirum lípiscopum comperi: 
cujus vita3 sanctitas totum orbem illustrans, hactenüs honéstate morum 
cclsisque meritis catholicum gregem refovet. Multis apud cum diebus 
degimus, ejusque angélico contubernio hsesimus. 

8. C iunque ín domum me revocassem , cuneta incohimia reperi, ge-
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nitricem scilicet binasque sorores, et ultimum nostrorum omnium 
¡state Joseph , quern sseva tyranni indignatio eo tempore à principatu 
dejecerat. Suseipit peregrinum suum destituía familia, et quasi è se-
pulchro suscitatum leetantibus animis gaudet reviisse post longum 
tempus Dominum. Ego verò semper in omni colloquio meo te patrem 
extollens, semper inter familiares sermocinationes tuam beneficentiam 
reoolens, semper tuse caritatis affectum corde gestans, mentis ulnis 
amplector. 

9. E t quia intercedente terrarum prolixa capedine, multis ab invicem 
disparamur spatiis, obstante quoque alió chaos immane, quo ego Cor-
dubse positus s\ib impio Arabum gemam imperio, vos autem Pampilonâ 
locati, Christicolae principis tueri meremini dominio, qui semper inter 
se utrique gravi conflictu certantes, liberum commeantibus transitum 
negant; inde est, vel quòd non debitum vestree bonitati dependimus fa-
mulatum , vel quòd non pio desiderio vestro satisfeeimus in transmis-
sione Keliquiarum, seu quia non quibuscumque tales tantasque opes 
committere duximus ratum. Nunc autem, quia Deo dispensante, Dom-
nus Galindo Enniconis ad propria remeans, suos revisere fines exoptat; 
per ipsum vobis prsefati martyris Reliquias destinavimus. Sed et Sancti 
Aciscli, quas à nobis non postulatis, transmisimus, ut vos sponsionis 
vestree votum felieiter adimplentes eorum beatse memorÍEe construendo 
Basilicam , nobis Deo fautore propter banc obedientiam patrocinium i l -
lorum occurrat ad veniam. Christo vobis omnia repensante atque do
nante, quse in nobis egistis, et quee erga nos operati estis : quern ve-
strum in nos olim exhibitum non latet obsequium, et pia remuneratione 
centuplicatum vobis valet rependere commodum, qui dixit: « Qui vos 
sreeipit, me recipit; et qui vos spernit, me spernit: et qui recipit pro-
»plietam in nomine proplietae, mercedetn prophetiB accipiet; et qui re-
»Cipit justum in nomine jus t i , mercedem justi accipiet. » Cuneta tibí, 
Pater, reposita sunt coram Domino. Omnia apud ilium, quse piis labo-
ribus tuis debentur, salva et incolumia perseverant, recipienda ab eo 
tempore necessário, cum Justus judex advenerit, unicuique reddere pro 
qualitate laborum, aut preemium, aut supplicium. 

10. Deniquè, beatissime Pater, nolumus vos ignorare tribulationem 
nostram, quam his díebus nostro prsepediente deliquio sust inemüs, ut 
sólito nos propensiuüs orationum clypeo defendentes, vestrse interces-
sionis irrepudiabili mérito , quod multum apud Dominum valere confl-
dimus, è profundo taediorum labyrintho erui mereamur. Etenim anno 
prajsenti, qui est Era octingentesima octuagesima nona, exardescens 
seevus adversas Dei Ecclesiam furor tyrannicus omnia subvertit, cuneta 
vastavit, universa dispersit, retrudens cárcere Episcopos, Presbyteros, 
Abbates, Levitas, et omnemelerum: et quoscumque ilia tempestate 
capère potuit, ferro devinctos, quasi mortuos sseculi subterraneis spe-
cubus immersit. Inter quos ego ille peccator amabilis vester devinctus 
sum, et una pariter omnes hórridos ergastulorum luimus squalores. 
Viduavit Ecclesiam sacro ministerio , privavit oráculo , alienavit officio: 
et non est in hoc tempore nobis oblatio , ñeque sacriticium, neque in-
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censum , ñeque locus primitiarum , quo possimus placare Dominum m -
strum: sed ia anima contrita , et in spin tu humilitatis reddimiis Christo 
vota laudationis , ità ut à conventu desinente psalmodise cantu, reso-
nent penetralia carceris murmure sancto hymnorum. Qnss omnia pru-
denti relatione Domnus Galindo vobis enucleatim poterit enarrare: quia 
nos partimmoaroro depress!, parthn fastidium impolitae orationis vitan
tes, suis l imitíbus sehedulam eoarctavimus, ne in modum commentarü 
brevitas transiret epistolaris. 

11. Propter futuraram autem generationum s é c u l a illustranda , et 
ut expertes no.?trarum tribulntionum, et oerumnarum non fierent, sa l -
tim vel pauca õ plurimis perstringamus. Quídam enim presbyterorum, 
diaconorum , monachorum , virginum , et laicorum repentino zelo divi-
nitatis armati, in forum descendentes , liostem fidei repulerunt, dete
stantes atque maledicentes nofandum et scelerosum ipsorum vatem 
Mahomat; et hoc modo contra eum animosum spiritum erigentes , te
stimonium protulerunt: « Virum hunc, quem vos summa veneratione 
»excolitis, et cujus sectam prrestigiosam instinctu dsemoniorum elici-
»tam tanto honore suscipitis , magum , adultcrum, et mendacem esse 
»cognovimus, ejusque crédulos seternaj perditionis laqueis mancipaados 
»confltemur. Quarò ergo vos, cüm sitis homines prudentissimi, talíbns 
»sacrilegiis communicatis , et non potius F.vangelicam veritatem inten-
»ditis?» 

12. Htec et his similia, prout Spiritus dabat eloqui eis , in eonspectu. 
Begum et Principum confitentes, omnes gladio vindice interemptí sunt. 
Quorum decisa corpora stipitibus suspendentes post aliquot dies igne 
cremarunt, eorumque cineres fiuvialibus aquis perdendos merserunt, 
pleraque verò inhumata prie foribus palatii rolinquentes, volucribas ca-
nibusque devoranda exposuenint, adhibitis eustodiis militum , ne quis 
Christianorum intuitu humanitatis carnibus nudata cadavera sepeliret, 
sicut scriptum est: « Posuerunt mortalia servorum tuorum escas vola-
»tilibns cceli, carnes sanctorum tuorum bestiis terras: effuderunt san-
»guinem eorum vehit aquam in circuitu Hierusalem, et non erat qui 
»sepeliret.» Quorum nomina dicsque allisionum in fine epistolse dige-
remus. Hujus rei causa nos devincti manemus , propter hoc compediti 
existimus: nostro deputantcs instinctui, nostrseque informationi ascri-
bentes, quicquid illi divinitüs illustrati egerunt. Unde queesumus , ut 
suffragia orationum vestrarum in defeusionem nostram adhibeatis, no-
strumque carcerem omnibus monasteriis vestris innotescere faciatis, et 
ut proni pia exhortatione invigilent. jubeatis: ità post peractum lucta-
men mundi de seterno pramio exultetis. 

13. Sane salutationum officia , quse dudiim aliás proferendo, omisi-
mus, nunc cernua mente persolvimus, vosque feliciori serie temporum 
vigere exposcimus. Potentes, ut salva honoris vestri reverentiâ, non. de-
dignemini nobis salutare amabiles et caríssimos patres nostros , id est, 
Fortunium Legerensis monasterii Abbatem, cum omni collegio suo, 
Athilium Cellensis monasterii Abbatem, cum omni collegio suo , Odoa-
rium Serasiensis monasterii Abbatem, cum toto agmine suo, Scemenum 



tgalensis moaasterii Abbatem, cum omni collegio suo, Dadilanem Hur-
daspaleasis monasterii Abbatem, cum omni collegio suo. Salutamus 
etíam ceteros patres , qnos in peregrinatione nostra tutores et consola-
tores habuimus, omnemque scbolam Dominicam in osculo sancto (1). 

APEiNDICE NUM. 29. 

Santoral H i s p a n o - M o z á r a b e (2). 

JANUARIUS. " 
Mes. 

I. Et in ipso est Latinis festum Circumcisionis Jesu secundum ystorie 
legem. 

YI . In eo est Latinis festum baptismi in quod baptizatus est Oliristus. 
Et dicunt quod apparuit super eum in liac nocte stelía, et festum ejus 
est in monasterio Pinamellar. 

VII. In eo est Latinis festum Juliani et sociorum ejus interfectorum se-
pultorum in Antiochía et nominant eos martyres, et est monasterium 
Jelinas cognominatum monasterium Album in monte Cordube, et est 
quod aggregatum est in eo. 

VIII. In eo est Latinis festum sanctorum infantum. 
IX. In eo est christianis festum quadraginta martyrum interfectorum 

in Armenia per manum Marcelli presidis ejus à rege Bomanorum. 
XIX. E t in eo est Latinis festum Sebastiani et sociorum ejus, et eorum 

sepultura est Rome. 
XX. E t in eo est Latinis festum Agnetis et soeie ejus. 
XXI. Et in eo est Latinis festum trium sanctorum interfectorum in 

Tarracona. 
XXII . In eo est Latinis festum Vincentii diaconi interfecti in civitate 

Valencia , et festum ejus in quinqué. 
X X I I I . In eo est obitus Ildefonsi Archiepiscopi Toletani. 
XXIV. In eo est festum Babile Episcopi et discipulorum ejus trium in

terfectorum in Antiochia, et nominant eos testes (id est Martyres,) 
XXV. Dies apparitionis Cliristi in via Damasci Paulo apostulo, et dixit: 

« Quare persequaris me, Saule ? » Et dixit ei: « Qui es Domine? » Dixit 
' ei: «Jesus Nazarenus.» 
X X V I I I . In eo est cliristianis festum Tyrsi et sociorum ejus interfecto

rum in Grecia et nominant eos martyres. 

{1) Siguen cuatro párrafos con noticias de algunos martirios. 
(2) Este precioso documonto, liallado por Mr. Dozy y comunicado al distinguido 

ara Insta D. F. J. Simonet, mi compañero y amigo, fué publicado en el tomo V de la apre
ciada Kevista Católica titulada L a Ciudad de Dios, con notas muy importantes y curio
sas del mismo Señor Simonet que no se insertan aqui por brevedad y por delicadeza. . 
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F E B K U A R I U S . 

V. In eo est diristiani fostum Ahathe interfecte in nivitate Cesáreas. 
X I I . In eo est christianis festum Eulalie interfecte in civitate BarcM— 

nona. E t ibi martirizata est, et est ejus monasterium inhabitatum itx 
Sehelati et in eo est congregatio. 

X X I I . In ipso est prepositura cathedre Symonis Apostoli qui dictus es-fc 
Petrus Eome. 

X X I V . In ipso est festum Saneti MatMe. 

MARTIUS. 

I I I . In ipso est christianis festum Emeterii et Celidonii. E t sepulcra eo— 
rum sunt in civitate Calagurri. 

I X . In ipso est Egyptiis festum almagre , qui liniunt cum ea portas eo-
rum et cornua yaccarum suarum. E t nominatur festum eere , et est 
introitus Christi ad altare. 

X I I . In ipso est christianis festum Gregorii domini Rome. 
X I I I . In ipso est festum Sancti Leandri Archiepiscopi hyspalensis. 
X X I . E t in ipso est christianis festum. 
X X I I . In ipso est christianis festum revolutionis anni mundi Solaris, et 

est inceptio temporis apud eos , et principium horarum Pasche eorum, 
non enim precedit ante illud per diem. 

A P R I L I S . 

HI . Festum Theodosie Virginis. 
TV. E t festum Sancti Isidori Archiepiscopi yspalensis. 
X X . Et in ipso est festum Secundini martyris in Oorduba iu vico Ura-

ceorum. 
X X I I . In ipso est christianis festum Filippi Apostoli in domo atmegdis 

(id est Jerusalem.) 
X X I V . In ipso est festum Sancti Gregorii in civitate Granata. 
X X V . Est postremus horarum pasce christianis, et est major festivita-

tum eorum, et in eo est festum Marchi Evangeliste discipúli Petri, 
in Alexandria. 

X X V I I . Et christian! nominant hanc diem usque ad septem, septem 
missos, Torquatum et socios ejus, et dicunt ipsos septem nuncios. E t 
ipso est festum Bislo martiris. 

X X X . Et in ipso est festum Sancti Perfecti, et sepulcrum ejus est in c i 
vitate Corduba. 

MAJUS. 

I . Et in eo est christianis festum Torquati et sociorum ejus, et sunt 
septem mmcii, et festivitas ejus est in monasterio Gerisset et locus 
ejus Keburiene. 

I I . Et in eo est Latinis festum Felicis diaconi interfecti in civitate 
Ispali. 

I I I . In eo est postremus pluvie nisan, quern nominant christiani septem 
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nuncios. E t in ipso est cliristianis festum Cracis , quia in ipso fuit 
inventa crux Chxisti sepulta Jerusalem. E t testum ejus est in mona
sterio Pinnamellar et monasterio Catinas. 

IV. In eo est Latinis festum Treptecis virginis in civitate Estiia. 
V I I . In eo est Latinis festum Esperende et interfectio ejus, et est in 

Gorduba. E t sepulchrum ejus est in ecclesia vie Atirez. 
XII . In eo est festum Victoris et Basilii in Ispali. 
XX. In ipso est festum Baudili martiris in civitate Nemesete. 
X X I . In ipso est festum Mantii in Ispania in Elbore. 

JUNIUS. 

III . In ipso est cliristianis festum traslationis corporis Tome apostoli, 
ex sepulcliro ejus in India in civitate Calamina ad civitatem Edessam, 
que est civitatibus Sirorum. 

XII I . In ipso est cliristianis festum Julitte. 
XVI . Et in ipso est Latinis festum Adriani et sociorum ejus in civitate 

Mcomedia. 
X V I I . E t in ipso est festum in monasterio Lanitus. 
X V I I I . In ipso est festum Quiriaci et Paule interfectorum in civitate 

Cartagena, et festum utriusque in montanis Sancti Pauli in vifl Cor-
dube. 

X I X . In ipso est cliristianis festum Gervasii et Protasii interfectorum in 
civitate Mediolani. 

X X I V . Est dies alhansora. E t in ipso retentus fuit sol super Josue Alio 
Nini propliete. E t in ipso est festum nativitatis Johannis fllii Zac-
charie. 

. X X V I . In ipso est festum Pelagii et sepultuz'a ejus est in ecclesia 
Tarsil. 

X X V I I . In ipso est festum sancti Zoili, et sepultura ejus est in ecclesia 
vici Tiraceorum. 

X X I X . In ipso est cliristianis festum duorum apostolor^um interfecto
rum in civitate Eoma, et sunt Petrus et Paulus, et sepulture eorum 
sunt illic. E t festum amborum est in monasterio Nubiras. 

JULIUS. 

I . Et cliristianis in eo est festum Symonis et Jude apostolorum interfe
ctorum in terra Persie. 

X . In ipso est cliristianis festum Christofori et sepulchrum ejus est in 
Antiochia. Et festum ejus est in orto mirabili qui est in alia parte Cor-
dube, ultra fluvium ubi sunt inflrmi. 

X I . E t in ipsa est cliristianis festum Marciane interfecto, et sepultura 
eju£ est in civitate Cesárea. 

X V I I . E t in eo est Latinis festum Juste et Eufine interfectarum in Ispa
li et festum ambarum est in monasterio Auliati. 

X V I I I . In ipso est cliristianis festum Sporati, et sepultura ejus est in 
Cartagine magna. 

X X I I . In ipso est christianis festum sánete Marie Magdalene, 
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X X I V . In ipso est christianis festum Bartholomei apostoli, ét sepultura 
ejus est in India. 

X X V . In ipso est christianis festum Cucufati sepulti in civitate Barcino-
na. Rt in ipso est festum sancti Jaeobi et santi Christophori. 

X X V I . In ipso est christianis festum Christine virginis et sepultura ejus 
est in civitate Sur. Et festum ejus est in ecclesia sancti Cipriani in 
Corduba. 

X X X I . In ipso est christianis festum Fabii et sepultura ejus est in civi
tate Cesárea. 

AUGUSTUS. 

I. Et in ipso est Latinis festum Felicis martyris sepulti in civitate G e -
runda, et festum ejus est in villa .lenisen in monte Cordube... E t in 
ipso est festum Sancti Petri ciim misit Uominus angelum suum. 

V I . In ipso est christianis festum Justi et Pastoris interfectorumin c i 
vitate Compluti. E t festum utriusque est in monasterio in monte C o r 
dube. 

V I I . In ipso est christianis festum Mames sepulti in civi tate Cesárea. 
X. Ia ipso est christianis festum Syxti episcopi et Laurentii archidiaco-

ni, et Ipoliti militis, interfectorum in civitate Roma, et ag-gregatuui 
in ea est in monasterio Anubraris. 

X V . In ipso christianis est festum assumptionis Marie Virginia per quam 
sit salus. 

X X I V . In ipso est christianis festum Sancti Bartholomei sepulti in c i 
vitate Esturis. 

X X V . In ipso est christianis festum Genesii sepulti in civitate Arelaten" 
si, et festum ejus est in terris planiciei. 

X X V I . In ipso est festum Geruncii episcopi in Talica (Stalica). 
X X V I I I . Kfc in ipso est festum Augustini philosophi. 
X X X . In ipso est christianis festum Felicis Episcopi sepulti civitate 

Nola. 

SKPTEMBFAl. 

I . Et in. ipso est christianis festum Terentiani Episcopi et sociorum ejus 
martyrurn. E t estimant quod in eo est assumptio Josue filii Nini pro-
phete. 

V I I I In ipso est nativitas Mariie Virginis. 
XIV. In ipso est christianis festum Cipriani, sapieutis Episcopi Tasie in . 

terfecti in Affrica. Et festum ejus est in ecclesia sancti Cipriani in 
Oorduba. 

XV. Et in ipso est festum Emiliani. 
X V I . Et in ipso est cliristianis festum Eufemie virgiuis, interfecte in 

civitate Calcidona. 
X X I . in ipso est christianis festum Matheiapostoli et evangeliste, quem 

interfecit Aglinus rex Ethiopie. 
X X I V . hi ipso est Latinis festum decollationis Johannis, filii Zac -

charie. 
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X X V I I . In ipso est festum Adulfi et Johannis in Cordiiba. 
XXIX. In ipso est festum Michaelis Arcangeli. 
XXX. In ipso est obitus Yeronimi presbiteri in Bethleem, et festum L u 

ce evangeliste. 

OCTOBER. 

I. E t in ipso est christianis festum Julie et sociarum ejus interfectarum 
in Ulixisbona super mare Oceanum. 

XIII . In ipso est clmstianis festum trium martyrum interfectorum in ci-
vitate Corduba. lit sepultura eorum est in vico Turris, et festum eorum 
est in Sanctis Tribus. 

XXII . Et in ipso est christianis festum Cosme et Damiani medicorum 
interfectorum in civitate Egea, per manus Lisie pref'ecti à Cesare. 

X X I I I . In ipso est christianis festum Servandi et Germani monaeorum 
interfectorum martyrum, per manus Viatoris euntis ex Emerita ad 
terram barbarorum. E t sepulchra eorum sunt in littoribus Cadis, et 
festum eorum est in villa Quartus ex villis Cordube. 

X X V I I I . In ipso est christianis festum Vincentii et Sabine et Cristete 
interfectorum in civitate Abule per manus Daciani prefect! Ispa-
niarum. 

X X I X . In ipso est festum Symonts cananei et Tadei apostolorum. 
X X X . In ipso est Latinis festum Marcelli, interfecti per manus Daciani 

in civitate Tange. 

NOVEMBER. 

I. Et in ipso est christianis festum translationis corporis Saturnini Epi-
scopi martyris in civitate Tolosa. 

IV. In ipso est Latinis festum translationis Zoili ex sepulcro ejus in vico 
Cris ad sepulcrum ipsius in ecclesia vici tiraciorum in Corduba. 

VI . E t in ipso est festum Luce apostoli et evangeliste, discipuli Jesu. 
VII , In ipso est festum Albari in Corduba. 
X I . In ipso est festum alatus Martini Episcopi magniflci. Et sepultura 

ejus est in Francia, in civitate Turoni. E t festum ejus est in Tarsil A l -
canpanie. 

X I I . In ipso est festum obitus Emiliani sacerdotis. 
X V I I . E t in ipso est Latinis festum. 
X V I I I . In ipso est christianis festum Aciscli interfecti per manus Dio-

nis prefecti Cordube. E t sepultura ejus est in ecclesia carceratorum, 
et per illud nominatur ecclesia. Et festum ejus est in ecclesia facion-
tium pergamena in Corduba et in monasterio Armílat. 

X I X . E t in ipso est christianis festum Romani monachi interfecti in ci
vitate Antiochia. 

X X . In ipso est christianis festum Crispin! scpulti in monasterio quod 
est in sinistro civitatis Astige. 

X X I I . E t in ipso est festum Cecilie et sociorum ejus interfectorum in 
civitate Roma. Et festum eorum est in monasterio Sancti Cipriani in 
Corduba. 

TOMO nr. 31 



482 APENDICES. 

X X I I I . In ipso est christianis festum Clementis, Episcopi romani tercii 
post apostolum Petrum, quem interfecit Trajanus Cesar. E t festum 
ejus in villa Ibtilibes. 

X X V . In ipso est festum Innucericie martyris. 
X X V I I . In ipso Latinis est festum Facundi et Primitivi sepultorum in 

eo quod est circa Legionem. 
X X I X . In ipso christianis est festum Saturnini martyris. E t festum 

ejus est in Candis in villa Cassas Albas prope villain Berillas. 
X X X . Et in ipso est Latinis festum apostoli Andree martyris interfecti 

in eivitate Patras , ex regione Achagie, de terra Romanorum. E t fe
stum ejus est in villa Tarsil filii Mughisa. 

D E C E M B E R . 

I X . Et in ipso est Latinis festum Leocadie sepulte in Toleto. E t festum 
ejus est in ecclesia sancti Cipriani in Corduba. 

X . In ipso est christianis festum Eulalie interfecte. et sepulchrum ejus 
est in Emerita. E t nominant earn martyrem. E t festum ejus in vi l la 
Carellas prope Cordubam. 

X I V . In ipso est Latinis festum Justi et Habundi martyrum interfecto-
rum in Jerusalem. 

X V I I I . In ipso est festum apparitionis Marie matris Jesu super quem 
sit salus. E t festum ejus est in Catluira. 

X X I . Et in ipso est festum Thome apostoli. E t interfectio ejus in India. 
X X V . In ipso est Latinis festum nativitatis Christi super quern sit s a 

lus. Et est ex majoribus festivitatibus eorum. 
X X V I . In ipso est festum Stephani diaconi et est primus martyr. E t se

pulchrum ejus est in Jerusalem, et festum ejus est in ecclesia Alse-
clati (id est planiciei. 

X X V I I . In ipso est festum assumptionis ejus Johannis apostoli et evan-
geliste. 

X X V I I I . In eo est Latinis festum Jacobi apostoli, qui dictus est frater 
Christi. E t sepulchrum ejus est in Jerusalem (I). 

X X I X . In ipso est Latinis festum interfectionis infantium in eivitate 
Betleem per manus Herodis regis, cum pervenit ad eum de nativitate 
Christi Domini. Cogitavit ergo per interfectionem eorum interficere 
eum inter eos. 

X X X . In ipso est Latinis festum Eugenie interfecte, E t sepulchrum 
ejus est Rome. 

X X X I . In ipso est christianis festum Columbe interfecte in eivitate R>u-
bucus (in alio Senonia), et est martyr, et festum ejus est in casis A l -
bis prope Kerilas in monte Cordube. 

(1) Aun no se había desculnerto el sepulcro de Santiago en Compostela. 
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APENDICE NUM. 30; 

Noticia de los obispos B é t i e o s á mediados del siglo I X , citados por 
el Abad Sanson en el p r ó l o g o de su l ibro I I . 

Fuere autem Episcopi qui epistolis me censuerunt suis absolvi, hi: 
Aiiidfns videlicet qui concilio non adfuerat Emerüensis Sedis metro-

politanus Epíscopus. 
Saro, Beatiensis Sedis Episcopus, qui et ipse in priori collegio non 

fuerat inventus. 
Reculfus quoque Egabrensis Sedis Episcopus; sed et 
Beatus Astigitmus Episcopus, qui sententiam suam in Valentii Ep i 

scopi ( Cordubensis,) posuit manus. 
Jowmes vero Bastitanus Episcopus. 
Cfenesius quoque Urcitams nihilominus Episcopus, sed et 
Thendegatus Pontifex Illicitanus ore próprio injustam damnationem 

justa censuerunt Valentio Episcopo absolutione sanare. 
Miro vero Àsidonensis Episcopus suorum Coepiscoporum epistolas 

legens, et ad sensum perpendens una cum ipso Domino meo Valentio re-
sidens, priorem deflnitionem decrevit refringere. 

APENDICE NUM. 31. 

I n s c r i p c i ó n en la c é l e b r e B ib l ia gótica, de Servando en Toledo, 
correspondiente á ñ n e s del siglo X (1). 

Jn nomine Domini Salvatoris nostri Jesu Christi auctor poasessorque 
hnjus libri, in quo vetus novumque omne sacrum testamentum contine-
tur , Servandus dive memorie fuit; qui enim vero natus eruditusque in 
beata Spalensis sede postea Oathedram Bastigitane meruit tenere. 

A quo Ínclito viro concessus est lúe Codex Johanni sodali intimoque 
suo, qui etiam postquam in banc eximiorem Sedem Spalensis nutritus 
et à patruo suo beate memorie Stephano sapientissimo luculentissimo-
que... cnensis Episcopo eruditus ac sacerdotii ordine dedicatus ad Car-
taginem Sedem missus est Episcopus. 

E t item inde translatus Oordube magne regieque Sedis presul ele-
ctus, ex qua Sede egregie incolumis corpore ac mente decrevit tunc Oo-
dicem compte perfectum Dno Deo offerre in suprafata Spalensis Sede 
penes memoriam See semperque Virginis Marie. 

Decimo klas. Januarias*. Ez-a millessima X X V I . " 

(1) Copiado del tomo VII de la Superna Sagrada, tomo Vil donde 88 puede vor dividi
da por renglones. 
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APENDICE NUM. 32. 

Cuest ión acerca del C o n e i l i o l de Oviedo.—Juicio cr í t i co acerca de 
su autenticidad, 

Una de las interpolaciones más graves hechas en el Cronicón de Sam-
piro , fué la relativa al Concilio I de Oviedo, su erección en metrópoli, 
y la designación de sillas y rentas á los Obispos titulares acogidos en 
aquella ciudad. Aún se llegó á sospechar que D. Pelayo no fuera tan sólo 
el interpolador, sino también el autor de esta relación para eludir la su 
misión á Toledo, de la cual acababa de ser declarada sufragánea (1). Por 
eso en sus actas conciliares se hablado Toledo con vilipendio, manifestan
do que era precisó erigir la metrópoli en Oviedo, porque Toledo se halla
ba arruinada y sin Metropolitano , con otras mil falsedades por el estilo. 

Ferreras eliminó de su Historia todo lo relativo á este Concilio, y 
otros muchos críticos ya desde entonces lo dieron por fabuloso. Los his
toriadores aragoneses, á cuyos Obispos antiguos hacía D. Pelayo viajar 
hasta Oviedo, no impugnaron aquellas actas , porque no creyeron, dice 
m o (2) , que merecían se gastase en ello tiempo n i papel. Con todo, el C a r 
denal Aguirre había dado unas actas del Concilio (3) remitidas de 
Toledo, cuya sinceridad creyó de buena fe. Mas el sábio jesuíta Burriel 
se preparaba á combatirlas ( 4 ) , cuando la ocupación intempestiva y po
co justificada de sus papeles privó á la Iglesia de España de las muchas 
luces que su vasta erudición y severa crítica hubieran derramado sobre 
esta y otras muchas materias. E l mismo P. Villanuño , á pesar de su 
admiración por el Cardenal Aguirre, no se atrevió á darles cabida én su 
Compendio ( 5) . A pesar de eso Flórez , que había combatido ágriamente 
las interpolaciones del fabulista D. Pelayo (6), pareció recibirlas des
pués en el hecho de haber admitido las actas y los Obispos asistentes á 
la consagración de la iglesia de Santiago y al Concilio Ovetense , eon lo 
cual consigió enmarañar aún más la disputa acerca de la fecha d e l a 
consagración , y embrollar los Episcopologios de varias iglesias ( 7) . S u 

,' (l) El P. Mariana decía do el: «Sampirug Asturicensis Episcopus Clironicon confe-
«cit de Regibus Legionensibus... stilo rudi ut cíeteri, mag-naj tamen fldei scriptor. Quod 
«Polagio Ovetonsi desideratur.' 

(2) El P. Ramon de Huesca, tomo V del Teatro histórico de las iglesias de Aragon , 
apéndice 3, pág-, 377. 

(3) Tomei IV , pág. 356 y sig. 
(4) Carta á D. Juan de Amaya en ol Semanario erudito de Valladares. 
( 5) Villanuño, tomo I, pág. 397: «Pia; memoriie Card. Aguirre exhibet acta hujus 

«Concilii ex ms. Ecclesiie Toletanaj et Ovetensis. Candide fateor, me in ejusmodi actis 
uliquid falsitatis subodoraro. > 

((i) Tomo IV de la España Sagrada, y tomo XIV en las prevenciones sobre el C r o n i 
c ó n de Sampiro. 

(. 7) Florez en ni tomo II de la E s p a ñ a Sagrada impugna á los que trataban de retra
sar la cunaag meiou de la iglesia de Santiago basta fines del siglo IX : y la colocó en87íi 
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continuador Risco , que al pronto había desconfiado de las fábulas pela
gianas , pasó luego de extremo á extremo, y en los tomos X X X V I I y 
X X X V I I I , no sólo vindicó la legitimidad de las actas, sino que volvién
dose contra su maestro Fldrez, estuvo á pique de negar que D. Pelayo 
h/ulñera interpolado cosa ninguna, y calificó de documentos apreciabilí-
simos sus delirios. No contento con un Concilio hizo dos, haciendo repe
tir en él lo que se había dicho en el primero , enmendó fechas , excusó 
desatinos, y consiguió hacer lo que en causas desesperadas hacen los 
abogados. E n el X X X V I I I volvió á la carga con motivo de haber hallado 
un. documento en el archivo de San Vicente de Oviedo, fundido proba
blemente en la misma turquesa que los Concilios. 

Sí fuera de la opinion de Masdeu , que atribuye estas falsificaciones á 
los monjes franceses venidos á España en el siglo X I I , el hallar este do
cumento en aquel archivo quizá me inclinara á su opinion. De paso debo 
notar, que en los Cronicones do los Obispos Pacense, Salmaticense, y 
Asturicensey de los Monjes de Albelda y Silos, ni una vez tan sólo se 
habla de monjes, desde la invasion de los sarracenos hasta D. Alfonso I I I 
en lo que respectivamente abrazan, al paso que en las interpolaciones 
de D. Pelayo so habla siempre de los monasterios con preferencia á las 
iglesias parroquiales, cosa que sólo pudiera hacer un monje galicano: 
estos venían llenos de orgullo, y despreciaban al Clero secular y sobre 
todo al español. Pero los Concilios provinciales de España siempre ante
pusieron en sus escritos el Clero secular al regular. 

Mas sea de esto lo que quiera, lo cierto es que los historiadores pos
teriores á Risco, como Masdeu, el P. Huesca y Mariana, ninguno ha 
querido , á pesar de sus esfuerzos, reconocer como genuínos los Conci
lios Ovetenses, ni aceptar los Obispos cuyos nombres se incluyen allí(l). 
Aunque el carácter y extension de esta obra no permita entrar en largas, 
disertaciones , con todo el punto es tan interesante para el estudio de la 
historia eclesiástica de España en el siglo I X , que bien puede conside
rarse , si fuera cierto, como el más esencial de ella, y aún cásí como la 
clave de la restauración cantábrica eclesiástica en todo aquel siglo. Por 
este motivo creo de mi deber consagrar algunas líneas á este objeto, 
aunque no sea con toda la extension necesaria, y mucho ménos con gus
to , pues las cuestiones de este género suelen acarrear no pocos disgus
tos y compromisos á los que las abordan con imparcialidad y franqueza. 

Concretando, pues, la cuestión al Concilio de Oviedo en tiempo de 

siguiendo á Sandoval y Pagi, con tal seg-uridad, quo puso por epígrafe al párrafo: 
Muéstrase el verdadero dia y año de la consagración de la iglesia de Santiago: Con arreg-lo 
ft. esta opinion trató de formar loa Kpiscopologios de Lamego, Salamanca, Visoo, Coim
bra y Braga. En el tomo XVI principió A dudar do su opinion: en el XVII la revocó, po
niendo por fecha de la consagración el aho 899, y del concilio de Oviedo el 900 . de mane
ra quo sen-un esto los Episcopologios anteriores quedaban inexactos. 

(1) Admitiólos completamente Don Juan Tejada y Ramiro, en el tomo III, de su ti-
tu'lada Colección de Cânones, p á g . 36, repitiéndolo que dijo elP. Risco; pero como 
aquel editor y traductor ui era crítico ni literato, no creo deber ponerla al lado de los 
eruditos que lian escrito en pro y en contra. 
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D. Alfonso I I I , creo que Ias actas son falsas, pero basadas en una tra
dición en que hay algo de verdad (1). Cuando la corte de de los Reyes 
de Asturias estaba en Oviedo , es natural que los Obispos fugitivos de 
las poblaciones inmediatas acudieran allá; pero es absurdo que acudie
sen habitualmente de puntos tan remotos como Zaragoza, Huesca y Ta-
razona, cuando tenían posibilidad para dirigir sus ovejas desde el Piri
neo , y de hecho los de Huesca Zaragoza y Pamplona las dirigían. 

Varias ciudades de Castilla la Vieja habían sido desmanteladas y 
despobladas por D. Alfonso el Católico, á fin de robustecer el núcleo de 
la independencia asturiana, y es consiguiente que los Obispos de aque
llos mozárabes pasasen con sus ovejas dentro de Asturias. Por mucho 
tiempo el territorio de Bardulia, d Castilla la Vieja no fué sino un pa
lenque donde lidiaban las dos razas enemigas, ó que atravesaban caute
losamente para echarse sobre sus contrarios desprevenidos. Los Obispos 
de estas ciudades medio desiertas, ó expuestas á las continuas incursio
nes de los árabes, naturalmente debían guarecers* en Oviedo , como ca
pital , y nada tiene de extraño que se la llamase, como dice D. Rodrigo 
Jimenez, ciudad de los Obispos. Ademas de eso el carácter de capital, 
que entdnces tenía Oviedo, la hacía no tan sólo acreedora á título epis
copal , como han tenido casi siempre las capitales de las monarquías ca
tólicas, sino que también había de ejercer influencia y preponderancia 
sobre aquellos Obispos fugitivos , siendo el Obispo de Oviedo rico , y en 
su propia s i l la , al paso que ellos eran pobres, peregrinos y ausentes de 
sus iglesias, ó por lo menos no muy seguros en ellas. Pero que llegara á 
erigirse Oviedo en Metropolitana por esta reunion de circunstancias, no 
es cosa que parezca cierta. No se verificó en tiempo de D, Alfonso el Cas
to, como quiere Risco, pues nada dicen los contemporáneos, y consta 
que la metropolitana estaba en Lugo. Por otra parte, la consagración 
de la iglesia de San Salvador la hicieron tres Obispos solamente, en 
tiempo del mismo Alfonso I I I , y entre ellos no se cita al de Oviedo, lo 
cual no deja de ser algo extraño. 

Ademas si en tiempo del Rey Casto se hubiese erigido la iglesia de 
Oviedo en Metropolitana, ¿qué objeto tenía el volverla á erigir tal en 
nuevo Concilio ? Se dirá que esta vez se hacía de acuerdo con el Papa; 
pero sobre ser muy sospechosas las cartas, ni las ideas de nuestra Igle
sia exigían aim entónces la intervención pontificia para esta clase de ne
gocios, pues cont inuábanlas prácticas de la Iglesia goda, y por otra 
parte ni se sabe siquiera quién es el papa Juan que las dió ; y si están en 
los Bularlos, sin fecha y postergadas, es porque los compiladores no 
creyeron que debían dudar de su autenticidad. Si las cita el Papa Ca
lixto es porque éste repetía lo que le decían de aqui , como veremos en 
el tomo siguiente. Ademas en ninguno de los muchos documentos del 
siglo I X , X y X I que presenta Risco en su tomo X X X V I I aparece un 
Obispo de Oviedo usando del dictado de Metropolitano, ni Arzobispo, ni 

(1) Véase lo que ya se dijo en general en el §. 39 y 44 y en algunos de los intermedios 
de este tomo, 
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dándolo á su iglesia: Oveco, Virmundo, Bermudoy Diego, que suscri
ben en los documentos del s igloX, que el mismo presenta, se titulan 
simplemente Obispos de la silla de Oviedo. 

Respecto de las fechas y la multitud de faltas de cronología, que 
tienen, tanto las sospechosas cartas pontificias, como el Concilio (ó 
Concilios, si se quiere a s í ) , debe notarse, que, ni aún después de re
mendar los números con la franqueza que lo hizo Risco, se salvan sus 
muchas inexactitudes ¡ 1). 

Concilio I d e Oviedo copiado del tomo X X X V I I de l a E s p a ñ a Sa 
grada 

Acta Ooncilii lOoetensis snb Adephomo Cuto habiti cera 719. 

Summi dispositoris providentia permanente, plerisque Hispaniensium 
à Gentilibus subversis urbibus, mole peccaminum exigente, gloriosissi-
mí Regis Adephonsi Oasti, et Adulphi Ovetensis Episcopi solerti consi-
deratione, necnon piissimi Francorum Principis Caroli Consilio, quem 
ecquidem missa legatione, super hoc convenimus Oveti negotio nos hie 
subscript! Pontifices : Theodemirus Columbriensis ( 2 ) , Argimundus 
Bracarensis , Didacus Tudensis (3) , Theoderindus Iriensis, Vincentius 
Legionensis ( 4 ) , Recaredus Lucensis , Gomellus Asturicensis, Abun-
dantius Palentinus, et Joannes Oscensis (5*), Rege prsesente, et univer-
sali Hispaniensium Concilio nobis favente; Ovetensem urbem Metropo-
litanam elegimus Sedem. Infestatione namque et incursione gentili ex
tra Asturianum montes nonnullis Prsesulum à suis penitús sedibus pul-
sis, nos vero in nostris n imiúm inquietati, ad ipsam domum Domini ot 

'Salvatoris nostri de hostium faucibus confugimus erecti, ubi ipsius pro-
tectione muniti, ad ejus laudem, qui nobis praesideat, constituimus 
ArchiprEesulem. 

2. Quo prsesenti Concilio, prasmisso triduano jejunio, decernimus, 
unumquemque nostrum pastorali cura, secundum Canonum instituta, 
regere populum sibi commissum. 

3. Ad heec sancimus, ut consilio Regis et optimatum regni, et Eccle-
sise plebis, eligamus Archidiáconos boni nominis viros, qui per Mona-
steria et parochitanas Ecclesias eundo, bis in anno Concilia celebrent, et 
lolium extirpando, gregi Domini prsedicationis semina ministrent, ipsa-
qua Monasteria sive Ecclesias ita disponant, quatenus nobis fideliter r a -
tionem reddant. Si verò quispiam eorum negotium sibi commissum in-

(1) El Marques de Mondéjar en sus A d a m m c i a s á la Historia del P. Juan de Mariana 
( §. 195 al 204) hizo valúas observaciones contra este Concilio. Ferreras en su Historia 
de E s p a ñ a al año 900 presentó ya los nombres de varios Obispos que venían equivocados, 
y por no haberle creído Flórez, embrolló los Episcopologios por salvar el Concilio. 

(2) Ms. Ovetens. Agila Auriensis. Argim. 
(8) Ms. Ovet. Theodesindus. 
(4 ) In excuss. Wimaredus. 
(5) Ms. Ovet. Et Eleca Csesaraugustanus et Rege prses. 
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d i g n é , et fraudulenter tractaverit, si forte Ecclesise servus extiterit à. 
dignitatis honore publicè remoto, septuaginta ei flagella conferamus, et 
initio, servitioque Ínfimo redigamus, et ad gradum pristinum nullo in 
tempore revocemus. Si autem ingenuus fuerit, nos Episcopi cüm comi-
tibus et plebe Ecclesiee conjucti, ut superius ab honore sublato septua
ginta flagella inferamus, et juxta sententiain canonicam et librum Got-
tlicítum, quidquid de facultatibus Ecclesiae ill icitè distraxerat, pro quan-
titate culpse persolvat, communique Consilio alius loco ejus succedat. 
Quod si quis Episcoporum veritatis contemptor injustè objecerit crimen 
Archidiácono, quod ratione nequeat probari; tantum de sais facultatibus 
false accusato impendat, quantum sí ipse Areliidiaconus foret convictus, 
persólvere debuerat. Insuper communi decreto Concilii pro foribus E c 
clesiae quadraginta dies pro commisso facinore pceniteat. 

4. Praeterea Monasteria, quse de Sancti Salvatoris Ovetensis Arclii-
episcopali datione, et regali concessione nobis singulis conferuntur, sin
gula ñdelibus disposítis provisoribus sedificare curemus, ne aliquam vi-
ctus inopiam toleremus; dum ad celebranda Concilia Ovetum venerimus; 
quae quidem Sedes Metropolitana ex Lucensi Sede Archiepiscopali est 
translata. Lucensis namque Sedes prius Metropolitana, Bracarae fuit 
deindè subdita; Bracara verb à gentibns destructa, Lucensis Sedes in 
Concilio Sancto Ovetensi Archiepisco pio est subdita. 

&. Omnes igitur Episcopi ordinati, seu in subscriptis sedibus ordinan
di, id est, in Bracara, in Tude, in Dumio, in Iria, in Conimbria, in Aquas-
calidas, in Veseo, in Lamego, in Coelenes, in Portugale, in Boenes, in 
Auriense, in Britonia, in Astorica, in ambas Legiones , quae sunt una 
Sedes, in Palentia, in Auca, in Saxamone, in Segovia, inOxoma, in Ave
la, in Salmantica, subditi sint Ecclesiae Ovetensi Salvatoris nostri Jesu-
Christi , qui pacificavit omnia ex Patre genitus ante saecula, qui ipsum. 
locum muro firmíssimo, montium videlicet munimine vallavit, et ante 
saecula ad fidelium salvationem praescivit, quos per servum suum Pela-
gium liberavit. Rogaiidus est itaqne ipse Dominas noster Jesus-Chri-
stus, ut omnes istas Sedes siipradictas, tarn populatas, quam etiam à 
gentibus dirutas pia miseratíone restituat, eisque tales Episcopos con-
ferat, qui ei placeant, sedemque Ovetensem Metropolitanam ut praesi-
dium habeant. Si verò antiquas sedes, quae in canonibus resonant, vel 
alias, quas modò nominavimus, id est, Legionem, Saxamonen, Coelenes, 
vel alias quas nec Suavi, uec Gottlii restaurare potuerunt, scire volueri-
tis , Idacium librum legite, et per ipsas civitates annotatas invenietis 
Sedes. 

6. Nunc igitur quicumque in praefatis sedibus inventi fuerint Ep i 
scopi, ad Concilium vocentur, eisque sicuti et nobis, in Asturiis mansio
nes singulae dentur , quibus quisque sua necessária teneat, ne dum ad 
Concilium tempore statute venerit, victus supplementum ei deficiat 
Asturiarum enim patria tanto terrarum spatio est distenta, ut non so
lum viginti Episcopis in ea singulae mansiones possint attribui, verum 
etiam (sicut praodictus magnus "Rex Carolus per Teodulphum Episcopum 
nobis signiiicavit) triginta Praesulibus ad vitae subsidia valeant impendí 
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singula loca. "Vos , ergo, venerandi Pontífices, in solitudiae redactas re
staúrate sedes, et per eas ordinate Antistitcs, quia qui doiuum Dei eedi-
ficat, semetipsum aedificat: unde et Daniel loquitur dieens: «Qui ad 
sijustitiam erudiunt muitos, fulgebunt quasi stellae in perpetuas seter-
snitates.» E t Dominus in Evangelio ait: «Gratis accepistis, gratis 
»date.» 

7. Ne igitur cuiquam videatur dissonum, et quasi rationi contra-
rium, Lucensem seu Bracarensem Archiepiscopatum Oveto fuisse trans-
latura, legimus Gotthos dignitatem Carthaginis Toleto transtulisse, 
eique sedes viginti subdidisso. Judicio autem divino propter peccata re-
acta cecidit Toletus, et elegit Asturias Dominus: Tolotus quippe in am-
bitu habet quinqué vel sex millia passuum, cujus cujus civitatis ambi
tus humano artificio actus, fuit destructus, quia valuit dissipari à genti-
bus. In Asturiarum verò circuitu posuit montes firmíssimos Dominus, 
et Dominus est custos in circuitu populi sui ex hoc nunc et usque in sae-
culum. Infra quorum montium ambitum (qui quidem vix (1) viginti die-
rum spatio valet circui) possunt viginti Episcopi mansiones singulas 
obtinere, suisque sedibus extra honesté providere. Roma namque ab 
hominibus sedificata, similí modo plures habet Episcopos, qui foris 
priesunt, et provident decenter suis sedibus, qufe eis necessária inini-
strant in civitatibus morantibus, et Romano Pontifici famulantibus, 
cujus Romani Pontificis Joannis jussu et consilio congregati sumus 
Oveto. 

8. Quo sané loco (ut preeruissimus) montium munimine manu Domi
ni flrmato, si in Domo Domini Salvatoris nostri, ejusque gloriosee Greni-
tricis Marise Virginis, necnon et duodecim Apostolorum, quos ipse Do
minus misit Evangelium praedicare, et Ecclesiam suam toto orbe terra-
rum congregare, vera humilitate et fideli devotione conveneritis; quem-
admodum super ipsos Apostólos in sancta civitate Hierusalem propter 
metum Judseorum in unum congregates, Spiritus Sanctus in igne de-
scendit, eosque linguis variis magnalia Dei loqui edocuit; ita proculdu-
bio idem Spiritus Sanctus super vos veniet, qui vos doceat, et ignem 
suum cordibus vestris infundat, et gentes, quae vos infestant, reprima^ 
vosque ad coslorum regna perducat. Si quis autem nostrum se ab hujus 
Concilii unitate substraxerit, à vera et íntegra societate Sanctorum se-
gregatus, parique anathemate cum Juda Domini proditore percussus, 
cum diabolo et angelis ejus in perpetuum sit damnatus. 

9. Adhuc etiam, ut omnes invidos et refragatores Oveto Metropotita-
1183 translationis leviter convincamus, alia exempla adducimus. Nulli 
quidem est dubium, olim Babyloniam mundi Orbium tenuis.se prineipa-
tum. Destructa verò à Domino Babylonia, mundi principatum obtinuit 
Roma , quam Beatus Petrus accepit in sorte sua. Sic et Hicrosolyma, 
quas antea Romae et Babyloniae fuit subdita, omnium Provinciarum fa
cta est Domina, in qua Dominus noster Jesus-Christus pro nostra 

(1) Ms, Ovet. decent, 
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omniumque redemptione pati, et in ejusdem confinio Bethlem est digna-
tus nasci. Postquam autem idem Redemptor uoster victor coelos ascen-
dit, culpa infldelitatis est derelicta, velut tugurium in vinea, et crevit 
fides ChrLsti per universa mundi climata. Simili etiam modo Toletus to-
tius Hispanií» antea caput extitit, nunc vero Dei judicio cecidit, cujus 
loco Ovetum surrexit. 

10. Modo ergo vos, Episcopi, vel reliqui Sacerdotes, Ovetensem se-
dem, quam Dominus elegit Hiíetropolitanam, colite, ac pro posse vestro 
fideliter erigite, et sicut superius diximus, locis quas vobis ab ipsa Sede 
per Asturias attríbuuntur, rei vestraj rectos procuratores ponite, et de
finito tempore ad Concilium Ovetum recurrite; ea videlicet ratione m a 
nente, ut per ipsas Sedes, quas foris sunt, communi consilio laboremus, 
et in hac civitate, videlicet Asturiis (quam Dominus fortissimam fiinda-
vit) substantiam nostram reponamus, et contra hostes sanctae fldei con
cord! mente dimicemus. Nam Dominus et Salvator noster ad fidelium 
refugium, et susa licclesiao flrmamentum erexit, in qua si omnes cha-
ritatis vinculo juncti fuerimus , ipso auxiliante advcrsariis nostris 
resistero, campos etiam defenderé, cx quibus intiis victum poterimus 
habere. Scriptum quippe est: «Civium concordia in hostes est v i 
c tor ia ,» 

11. Vemmtamen nisi priüs fucrit dissensio in Domini flliis, non re-
velabitur filius perditionis (1) quia si in Asturiis non fuisset dissensio, et 
duorum Principum electio, aut in Kpiscopis, et eseteris servis Dei sanetffl 
charitatis fuisset dilectio; profectò gladius furoris non immineret Ove-
to, qui circa adjacentem Kcclesiam Beati Petri plerosque ex utraque 
parte divino judicio interfecit. Surrexerunt namque alienigenaj, et ple-
riqne falsi christian! cum duce Mahamut, ministro diaboli, et Alio per
ditionis, tunc temporis principante Asturiensibus christianis Mauregato 
invasore regni Adefonsi Oasti, invaserunt fines Asturiaruin, quibus Rex 
catholicus occurrens cum multitudine Christianorum, loco prfedicto 
commisorunt bellum. Peracta itaque, ut praemisimus, strage utrinque 
infinita, Salvatoris uostri Jesu-Ohristi dementia, cui mente devota no
stra farnulatur patria, christianis tandem cessit victoria. Hostes igitur 
terga vertentes , partim sunt gladio caís i, partim verò, ad exemplum 
^Sgyptiorum, alveo Miuei fluminis sunt submersi. De qua victoria, fra-
tres, Dominum collaudantcs, conjuncti simus summau charitatis dile-
ctione: noc rccedamus à pneceptis Dei et Salvatoris nostri, qui nobis su 
per sancta ecclcsiae hostibus consolationcm dabit; insuper cum Sanctis 
et electis in regno cuelorum nos annumerabit. 

12. Hoc ergo, reverendi Espiscopi, privilegium unusquisque vestrum 
diltgenter scribat, et per concilia celcbrata legat. Quòd si alitèr feceri-
tis, et à nostro prsecepto alíenos vos liabueritis ; videte (quòd absit) ne 
judicium Domini incurratis. Actum privilegium X V I I Kakndas J u l i i . 
Aira, D C C C V I I I L 

{ 1 ) Esto trozo, nuo no viono á cuento, clobió coij'iarso Jo alg'un [irivüegiu. 
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Subscriptioues. 

Adefonsus serenissimus Princeps hoc privilegium, cf. 
Adulfus Ovetensis Episcopus, cf. 
Didacus Tudensis Ecclesise Episcojnis, cf. 
Theodorindus Iriensis Ecclesiae Episcopus, cf. 
Wimaredus Lucensis Ecclesice Episcopus, cf. 
Cromellus Astoricensis Ecclesise Episcopus, cf. 
Tlieodomirus Golumbriensis Ecclesise lipiscopus, cf. 
Argimundus Bracarensis Ecclesiaj Episcopus, cf. 
Vineentius Legionensis Ecclesife Episcopus, cf. 
Abundantius Palentinse Ecclcsiaj Episcopus, cf. 
Joannes Oscensis Ecclesice Episcopus, cf. 

APENDICE NUM. 33. 

Cartas apócr i fa s del P a p a Juan relativas á los Concilios de Ovie
do (1). 

Joannes Episcopus Servas Servortm Dei, Aldephonso Reyi Christianissñno 
seu cunclis Venerabilíbus Hpiscopis, Abbatibits, velortliodoxis O/irisíimis. 

Q uia igitur in cura nos totius Christianitatis B. Petri Apostolorum 
Principis sempiterna providentia efflcit successorcs; ea Domini nostri 
Jesu Chrísti constríngimur adhortatione , qua Beatum Petrum Aposto-
lum monuit, dicens quadam voce: Tu es Petras, et super hanc petram 
adificabo Ecclesicm mean, et tibí âabo claves Megni calorim. E t reliqua, 
hinc rursus imminente Domini nostri articulo gloriosas Passionis, in-
quit: Ego pro te rogavi, %t non dejlciat Jldes tua; et tu aliquando comersus 
confirma Fratres tms. Ideoque quia vcstrie notitiae fama per hos fratres, 
Limina, Apostolorum lustrantes, per Severum , et Synderedum Presby-
teros nobis miro odore bonitatis est revelata; paterna vos adhortatione 
commoneo , in coeptis bonis operibus, gratia duce, perseverare; qtiate-
nus copiosa vos Beati Petri protectoris vestri, et nostra protegat beno-
dictio. E t quotiescumque , Filii charissimi, ad nos venire quilibet ve-
strum, aut transmitiere voluerit; tota cordis exultatione, et animi gáu
dio , de ultimis Gallaciae finibus , cui vos praster me Dominus Rectores 
constituit tamquam jure Filios nostros vos colligimus; ct Ecclesia) Ove-

(1) Copiadas del Cardenal Aguirro. 
Omítese el otro supuesto Concilio de Oviedo, por ser aún tniis apócrifo y dispiiratado 

que este. Puede verso en el tomo IV dol Cardenal Asfiiirrc, píif?. •M'iH y en el torno III, pá
gina 53 de la Colección de Tejada y Unmiro ipie, en lupfar ile insertar los dos, sepun el 
sistema de Bisco á quien siguió, solo puso él uno, evitando con esto el que los lectores 
confrontaran los dislates dol uno con loa del otro. 
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tensi, quam vestro consensu , et assídua petitione Mctropolitaaam con-
stituimus, omnes vos subditos esse mandamus. Et concedimus etiam 
prsedictse Sedi, ut ea , quse Reges, seu Fideles justé obtulerunt, vel in 
futurum, Domino opitulante , contulerint; rata, firma, et inconcussa 
numere in perpetuum prsecipimus: Hos quoque latores hteraram no-
strarum omnes hortor, ut habcatis commendatos. Bene valete. 

Joannes Episcopus Servus Serwrwm Dei, dilecto Filio Aldephouso glorioso 
Regi Gallaciarum. 

Litera» devotionis vestraj suscipientes, quia dcvotum vos esse cognosci-
mus erga vestram Sanctam Ecclcsiam , gratias vobis multíplices referi-
m\i3, Domiimm exorantes , ut vigor Regni vestri abundet, de inimicis 
vestris victoríam vobis concedat. ¡Sam nos, F i l i charissime, sicut peti-
stis , sedulas preces Domino fundimus , ut Rcgnum vestrum gubernet, 
vos salvos faciat, custodiat, et protegat, et super inimieos vestros eri-
gat. Kcclesíam autom B. Jacobi ab Hispanis lipiscopis consecrari facite, 
et cum eis Concilium celebrate. Kt nos quidem, glorióse Rex , sicut, 
vos, àPaganis jam constringimur, die, ac nocte cum iJlis bella coin-
mittimus. Sed Omnipoteiis Deus dat nobis do illis triumphum. Hujus rei 
gratia rogamus dilectionem vestram , et animum deprccamur, ut quia, 
ut diximus, valde à Paganis opprimimur, aliquantos utiles, et ópt imos 
Mauriscos cum armis (quos Hispani caballos A lpharachcs vocant) ad nos 
dirigere non omittatis. Qualiter nos recipientes ,• Dominum collaude-
mus, vobis gratias referamus , et per eorum portatorem de benedictio-
nibus S. Petri nos remunercmus. Bene vale, dilectissime F i l i , et claris -
«ime Ilex. 

APENDICE NUM. 34. 

Consagrac ión de la Ig l e s ia de Santiago, en e l año 876. 

Ex Sampiro A sluricensi à Sandomlio, et Bergama edilum. 

(jum timtis.triumphis (Aldeplionsus I I I Hex) laetatus est nimisj et vclo-
citer Presbyteros suo.s Severum etSynderedum llomam ad Papam Joan-
nem cum Uteris suis nusit. Et reversi à Domino Papa una cum Raynaldo 
gerulo suo, et cum subscriptis Epistolis, licentiam consecrandi E c c l e -
siamB. Jacobi Apostoli, sive et Concilium celebrandi cum Episcopis 
Hispanis. (Postea nominat, et exscribit duas Epistolas pracedentes, et 
prosequitur.) Visis ¡taque Hex Epistolis magno gandió gavisus est. Tunc 
con.stituit diem consecrationis jam dictaj Kcclesiae, sive et Concilium ce-
jobi-nndwm apud Ovetum, cum omnibus lipiscopis, qui in illius erant 
regno. li sunt: Joannes (Al. Ocensis) Oscensis, Viacentius Legionensis, 
(¡oincrus Asturicensis, Hermenegildus Ovetcnsis, Dulcidius Salmaticea-
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sis, Jacobus Cauriensis, Naustua Conimbrieeiísis, Argímirus Lamcceu-
sis, TJieodemirus Veseasis, Gumadus Portugalensis , Argemirus Brac-
charensis, Didacus Tudensis, Egila Aiiriensis (Al . Sisnandus), Sisnam 
Iriensis, Recavedus Luceasis, Theodesindus Britomeasis, et Eleca Csesa-
raugustensis Episcopus ibi interfuit. 

Igitur auxiliante Domino , venit Rex ad statutum diem eum uxore 
sua, et filiis, et praedictis Episcopis, et cum uuiversis potestatibus, sive 
et cum comitibus suis prasnominatis: Albarus Egunensis comes, Vere-
mundus Le^ionensis, Sarraciuus Asturicje, Berizo comes, Veremundus 
Tomensis comes, Betotus ludezse comes, Hermeaegildus D u s t u d » , e t 
Portugalise comes, Arias filius ejus iu Minio comes, Pelagius Bregantise 
comes, Ordarius Gastellse et Auscse comes, Sylus Prucii comes, Enis in 
Lugo comes. E t eum istis omnibus ornais plebs catholica, ubi facta est 
turba immodica ad videnduru, et audiendum verbum Domini in prima 
die, quse erat Nonas Maji, anni Incarnationis Domini 87ü, Mrs, 914 (sic 
corrigendus est Sampirus ex notis Chronologicis, et ex Analixi historise, 
et consecratione Eeclesi<B Compostellanaej secunda feria deducebat aui-
mum ad lunaí cursum I I I , luna IX. Consecratum est jam dictum tem-
plum à preedictis Pontificibus lioc ordine subscripto. In primis conse-
craverunt altare in bonorem Salvatoris nostri Jesuchristi; et ad dexte-
ram praedicti altaris, cousecraveruut altare iu honorem Apostolorum Pe
tri et Pauli, et ad Isevam jam dicti altaría consecraverunt altare in hono
rem S. Joannis Apostoli, et Evangelisto. In altari quoque, quod est su
per corpus B. Jacob! Apostoli, quod consecratum fuerat à septem disci-
pulis ejus quorum nomina sunt hsec: Calocerus, Basilius, Pius, Cbryso-
gonus, Theodorus, Athanasius, Maximinus, tamen nemo ex dictis Epi-
scopis ausus fuit aliquid in eo agere, nisi tantum orationem, Missamque 
cantare. 

Peractadie dedicationis, prsedicti Pontiflces jussu Itegts secus fluaien 
Villiaim, montomque, qui ab antiquis vocatur Ilianarws, consecrave
runt Ecelcsiam in honorem S. Sebastiani Martyris ; et ab ilia die 
usque hodie vocatus est nomen ejus Monsacratus. His peractis abierunt 
omnes. 

Transactis itaque X I mensibus, prsedictus Hex cum uxore et filiis, et 
Episcopis sive et comitibus, et potestatibus; venenint Ovetum ad cele-
brandum Concilium cum auctoritate Domini Papae Joanuis, et cum Con
silio Caroli Principis Magni ( V I H Caroli Calvi R. 0. et, Imperatoris). 
Memorati itaque Episcopi, Hege prassente, et universalis Hispaniaj 
Concilium, illis faventibus, Ovetensum urbem Metropolitanam elo-
gerunt Sedem, etin ea Hermenegildum consecraverunt Archiepiscopum. 
Etdixerunt: (1) 

(1) Omítese el resto del titulado segundo Concilio de Oviedo por lo dicho en la «ota 
anterior, & la pág. 491. 
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APENDICE NUM. 35. 

Sedes de los Obispos en Oviedo. 

licce Scripturam quae docet qualiter cum Consilio Eegis Dni Adefcrasi, 
et ejus uxoris Xemense Keginse , et totius regni potestatum , Dominus 
Krmegildus Ecclesi® Ovetensis Archiepiscopus ad Hispanos Episcopos 
ex hereditatibus praedictas Sedis dedit ut essent ad supplementum illo-
nim, cum statute tempore ad celebrandum Concilium in Metropolis 
Ovetensis Sedem venissent, ad manducandum et bibendum, nihil eis 
deficeret. Scilicet ad Legionensem Episeopum Ecclesiam Sancti Juliani 
secus flumen Niloni. Ad Astwicensem Episeopum Ecclesiam Sánete E u 
lalias subtus Castrum Tutelas. Ad Iriensem Episeopum Ecclesiam San-
ctae Marise de Tiniana. Ad Yesensem Episeopum Ecclesiam Sanctae Mariae 
de Nobelleto , quas est in Eocisen. Ad Bnltoniensem Episeopum et ad 
Oriensem Episeopum Ecclesiam Sancti Petri de Nora. Ad Bracharensem 

, Avehiepiscopum , et Dmniensem Episeopum, et Tudensem Episeopum E c 
clesiam Sanctae Mariee de Lugo (1). Ad ColumbriensemEpiseopum Eccle
siam Sancti Joannis de Neva, quae est in littore maris Oceani. Ad Por-
tugalensem Episeopum Ecclesiam Sanctae Crucis de Androga. AdSalman-
ticensem Episeopum, et ad Cauriensem Episeopum Ecclesiam S. Juliani, 
qü£e est in suburbio Oveti. Ad Casarauguslmeti. Episeopum, et ad Oa-
ligwritmensem Episeopum Ecclesiam S. Mariae de Solis. Ad Tirasonen-
sem Episeopum, et ad Oscensem Episeopum (2) Ecclesias Sanctae Mariae et 
Sancti Michaelis de Naranco. E t fiunt in sub uno duo Archiepiscopi et 
sedecim Episcopi. 

APENDICE NUM. 36. 

A g r e g a c i ó n de l territorio del obispado de Dumio a l de Mondoñe-
do por e l rey Alonso I I I , á 10 de F e b r e r o de 877 á causa de es
tar destruida la ciudad capi ta l de aquel la d i ó c e s i s . 

I n nomine Patris , et Fi l í , et Spiritus sancti. Adephonsus Hispaniae im-
perator, tibi patri RudesiMo episcopo salutem. Cognitum quod propter 
persecutionem saracenorum caput provinciae Gallecise, quod est Braca-
r a , jacet destructum, et ab ipsis gentibus in eremo est redactum, nos, 

(1 ) Una iglesia para un Arzobispo y dos Obispos: ¡ medrados estaban! Y dónde ha
bía entonces tal Arzobispo en Braga ? 

(3) Ni había Obispo en Huesca, ni los de Gires ó Siresa estaban para ehar viajes á 
Oviedo. Todo oste descabellndo documento es un tejido de anacronismos y necedades. 
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Deo propitio, ípsis inimicis coutritis ipsam terrain ab eorum dominio 
abstraximus et in statu pristino sub ditione nostri regni restauravimus 
et habemus. Unde civitatem vel villam quam dicunt D mio , ubi ipsa se
des antiquitus noscitur esse fundata à qua jam Sabarictis Bps. oh eorum-
dem persecutionem saracenorum secesserat, et nostri jussione confi-
niumque episcoporum laudatione, aliás (id est, in villa Mindmieto) sibi 
locum elegerat, sicut canonum auctoritas edocet, quod si quis episco-
pus in sua persecutus fuerit ecclesia, fugiat ex ilia ad alteram: dicente 
Domino: si vos persecuti fueritis in una civitale, fagite in a l i an: inspi
rante divina dementia ob honorem beati episcopi et confessória et sem
per patroni nostri S. Martini, in cujus nomine ipsa sedes in eadem villa 
Minduniensi noscitur nuper esse fundata, concedimus Deo omnipotenti, 
ettibi dicto Rudesindo episcopo ipsum jam dictum locum Dimio post 
partem ejusdem Menduniensis ecclesiee cum omni rccesu regressuque 
suo, tarn eeclesias quam cetera sedificia, cum omni familia ibi degentc 
per suos términos , id est, per villam quam dicunt Insidias , et inde per 
petram characteris S. Vincentii, et inde per aliam petram de cruce, et 
inde per petras fixas quse ab antique fuerunt eonstructie, et exinde per 
viam quam dicunt de vereda quae discurrit de Bracara 

Si quis tamen liujus scripturas nostras seriem infringere cona-
tus fuerit excommunicatioms crimen incurrat: insuper decern auri ta-
Icnta coactus exolvat voci ejusdem sedis Mendúniensis. Pacta cartula 
testament! die I V . idus febmariiera DCG'CXV.—Adephonsus Dei dexteni 
erectus princeps banc cartulam testamenti à nobis factíim confirmo.—Sub 
Christi nomine Alvarus Eps. conf. — Sub Christi nomine Felmirus Eps. 
conf. -— Sub Christi nomine Nausti Eps. conf. — Sub Christi nomine 
Ataulfus Eps. conf.—Sub Ohristi nomine Sebastianus Eps. conf. — Sub, 
Christi nomine Fraslasius Eps. conf.—Sub Christi nomine Brandericus 
Eps. conf. — Ranemirus testis 

APENDICE NUM. 37. 
s 

Nueva c o n f i r m a c i ó n de l a union del obispado dô I r i a a l de San
tiago por e l E e y Alonso tercero á 30 de Junio de 880, con moti
vo de ser distinto Obispo del que lo era cuando d ió l a primera 
conf irmac ión este mismo Rey , aáo de 868. 

Adephonsus patri Sismnâo episcopo. Secimdum quod in Concilio per 
collationem fait deliberatum , concedimus vobis, atque aíirmamus se
dem Hiriensem ubi electas et ordinatus existis ponttfex, cvim omni ple
be vel familia quae de ipsa sunt ratiohe sive sedes Abbatiales villas, et 
insulas quse de ipsa sunt sede, vel etiam omuem dioecesim, sieut illud 
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obtinuerunt antecessores vestri divee memorise praeterítí ep i sôopi ; s ivè 
etiam domus S. Jacobi apostolí patroni nostri, cum cunctis prsestatio-
nibus suis; et commissum ab omni integritate, quod dudum per nostríe 
prseceptionis jussionem ibidem concessimus: ita nt per hanc nostram 
ordinationem omnia obtineatis, instruatis , arguatis, et vigiliter rega-
tis, et nemo ausus sit qui vobis vel in módico disturbationem faciat in. 
supradicta sede, plebe vel dioecesi: et qui talia faceré voluerit, a u d í t u i 
nostro illud scriptis notescite , et prout nos decet vindicare , illud ordi-
nemus. Sanctitatem vestram et omnium sacerdotum ecclesise beati J a 
cobi precibus eflagitamus ut crebro pro nobis orationi insist iré non 
pigeatis. Facta concessio et contestatio die I I . kalend. J u l i i , era 
DCCCOXVIII . — , prEesente Juliano diácono. In facie ordínamus qui v o 
bis omnia adsignet. Adephonsus rex conf. 

APENDICE IN UM. 38. 

R e s t a u r a c i ó n del Obispado de Orense por e l R e y Alonso t ercero 
en 28 de Agosto del a ñ o 888. 

In nomine Domini Dei, et salvatoris nostri Jesu-Christi, Dominis S a n 
ctis , et nobisque post Dominum fortissimis patronibus venerandis, 
beatissimae Mariae Virginis et Genitricis Jesu-Christ i , S. Joannis B a -
ptistse, atque precursoris Ohristi, necnon et sancto confesori Martino 
episcopo, quorum reliquiae sanctse sunt in ecclesia Auriensis sedis pro-
vincise Galleciaj. Nos exigui famuli vestri Adephonsus , princeps una 
cum uxore mea et regina Iscemena orans, ut hunc nostrum votum d i -
gnetis suscipere pia oblatione; licet primordia bonorum operum, quse à 
Dei instinctu immediate gignuntur, justitise operibus deputentur , t a -
men quse majori cumulo et potiori crescunt in voto , ampliof e remune-
ratione expectantur in prjemio; unde justé decet instaurare , quod non 
debet perire, et vividè debet elaborare, quod vota sua Deo offerat, u t 
non pereat, q nitet censurse ut maneat. Quamobrem non parva ex 
nostris quse vobis litationis manticula est ab antistite, quas nos studio-
sò curamüs in melius transducere. Quapropter quia dudum jam consta-
bát indita dote , et tradita cultoribus ecclesiee , et in thesauris ante r e -
posita; sed profanator antistes Censeriens ausu maligno, et mundaium 
rerum arreptus beneficio, non solummodo visus est nostra pia disolvere 
vota, sed etiam in tanta inlisesit vesania , ut ipsam ecclesise dotem dis -
sipare, venderé, et licitationem cum pretio emptoribus accipere. "Unde 
factum est post illius discessum, Summa sucessit in loco episcopatus. 
Interim cüm omnia vividè perquireret, ut sacros principium c â n o n e s , 
et inventa essent cuneta demolita, nostris auditibus è vestigio in t ima-
vit, et affatim dignum ac providum duximus, ut instaurata dote novo-
(jue stilo plantaremus , sicut et factum est. 
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ígitur Genitor noster divse memorise Ordonius tex post depopulatio-
nem Arabum loci hujus ecclesiae, ipse primus , ut fiierat exuleo enareo 
relictum, hanc sedem apprehendit cum villis vel omnibus adjaeentiis suis; -
sed prsesertim factum est, oppugnante vel expulsante gens arábica 
quietudinem terrse , in solitudiuem est redacta. Postea namque idem 
pius Genitor noster hanc patriam nobis ad regendum tradidit, et sub 
nostro moderamine est redacta, et Dei manu gubernante, et rerum in-
tercessu postulante, expulimus ab ea gentilium infestationes, et barba-
rorum subastationes : populabimus quoque è novo terram illam, et ejus 
deserta habitabilem fecimus, et hanc sedem viridem ex squalido fecit 
Genitor noster, et capuimus , maucipavimus, et jure nostro pro termi-
nis suis subter adnotatis, subditam colonibus nostris tradimus vobis 
annexnm redentes rationem. Adveniente quoque Sebastiano Archavicensi 
peregrino episcopo, et provincia Celliberm expulsus à barbaria, mirabi-
liter hanc sedem concessimus, qui primus in eadem ecclesia antistes 
fuit;post passationem vitae illius Censericum in loco ejus episcopum 
ordinavimus; et quam dotem factam ecclesiae taxavimus, malitiosè, ut 
superiüs diximus , et sacrilege evertit. 

Deinde post ejus discessum tertius Auriensis ecelesise praeest Summa 
episcopus, qui nostris auditibus nuntiavit, ut iterum hanc dotem scri-
beremus, sicuti nunc factum est. Unde concedimus ecclesiae Deive-
straeque cuneta, secundum detínitiones sanctorum Patrum términosec-
clesiarum, Pala áurea , L i m i a , Berrugio, Lemaos, Bebalos, Zepastos, 
Geurres, Pinza, Casavio , Vereganos, Senabrias et Calabazas majores; 
et qua ad stirpem adprchendimus, videlicet, per terminum de Penna 
de Vado , et inde per ilium actarium quod vocitant Letaniarum 

Rursum dicimus atque offerimus ecclesiae vestríe calicem argenteum 
cum patena sua* velum de polegia, palleum unum, signum aereum, 
atque et aeream lucernam, cum sno casistele vestesque fusiles, Item 
damus atque conflrmamus quod jam dudum concessimus pro cartula 
testamenti glorise vestree ecclesiam S. Eugenias, non proeul à sede quse 
est in ripa fluminis Minei, cum sediflciis, terris, vineis, pañería ae di-
versis arboribus fructuosis, cum omnibus suis adjaeentiis, et debitum 
de praedicta ecclesia S. Eugeniae ex integro , secundum quod earn empsi-
mus de dato suprini mei Sebastimi episcopi, cum omnibus terminis suis 
antiquis, ut habeant omnia pars ecclesia vestrae jure perenni mansura. 

« Factum, atque restau-
ratumboc testamentum sub die V kalendas septembris, discurrente 
era D G G G C X X I V , anno feliciter in Dei nomine glorias regni nostri X X I . 
commorantes in posessione nostra Oortulo , et suburbio civitatis Legio-
nensis Ordoúius serenissimus princeps hanc cartam primitus ordinavit. 
Adephonsus rex hunc testamentum à nobis restauratum conf. —Sceme-
naregina hoc testamentum à nobis factum confirmo.—Ordonius con
firmo. — Veremundus princeps confirmo, — Adosindus Periz testis — 
Breto Ajani testis — Possidendus doñs nomine, quihunc testamen
tum scripsit, testis. — Adephonsus, princeps proles Veremundi confir-
mo.—Fatila Oduariz testis. — Adephonsus Manoeli testis. —-Veremuu-

TOMO m . 32 
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dus doñs de Libana testis. — Aloytis presbyter testis. — Cano Gilalio-
rum testis. —Fachinas presbyter testis. —Ranimirus nutu divino à D o 
mino uBctus in sceptrum locatus conf.—Tarasia regina Christi ancilla 
hoc signum indidi ^g. 

APENDICE NUM. 39. 

Demarcac ión dei Obispado de Vique por O t ó n , rey d© F r a n c i a , 
en 24 de Junio de 888. 

In nomine Dei seterni et salvatoris nostri Jesu-Christi. Otto misericor
dia rex. Si servorum Dei vota prompta volúntate recipimus, atque uti— 
litati eorum omnimodis providemus, sine dubio ajternse retributionis 
prsemia à pio Deo nobis largiri confldimus. Quocirca noverit omnium fi— 
delium Dei nostrumque solertia, quia adiit aures clementiae nostras ve— 
nerabilis archiepiscopus Theodardus à parte Podemari Ausonensis e t 
Mmressensis episcopi , et deprecatus est ut matrem sedis ecclesi© j a m 
dicti episcopi longo incursu paganorum próprio pastore et christianita— 
tem frustratam , de rebus nostri ad jam dictam ecclesiam, quae est con-
structa in honore sanctae et intemeratas Virginis Marise, atque Petr i 
apostolorum principis, ditaremus. Quod quidem líbente animo fecimus. 
Concedimus igitur jam dictte ecclesise ejusque episcopo cum omnibus 
successoribus ej us in Ausonensi pago obnes regias dignitates , de Man— 
ressae civitate, quantum ipse comes consentivit ad ipsam ecclesiam de 
ipsa civitate, et vallem quae dicitur Artessce cum ecclesiis, villis et vil— 
laribus, et cum flnibus et adjacentiis eorum; hoc est, de ipso rivo de 
Olone qui funditur in rivo lato, deinde per ipso montos, super v i l l a 

Torcana usque in Balso rubio 
Habítatores verò locorum illorum servitium et obsequium quod co-

mitibus hactenus impendebant ab hinc jam dicto episcopo impendant 
ac successoribus ejus. Nullusque de prasfata terree venderé sine l icentia 
episcopi praesuiüat. Nullusque exactor reipublicae nec in teloneis, nee 
in frèdis, nec in ullia redibitionibus eum laedat. E t qui de ecclesiis aut 
decimis sine licentia proprii episcopi se prsesumpserit, invictus solidos 
DO. componere faciatjam dicto episcopo et successoribus suis: et hoe 
quod apprehenderit, sine dubio restituit faciat; sed quietum pro salute 
nostra et conjugis acprolis Domini misericordiam exorare deleetet. Ut 
verò hoc auctoritatis nostrae testamentum flrmius veriusque credatur, 
manu nostra id firmavimus, et anulo nostro insignari jussimus. Signum. 
Odonis gloriosissimi regis. Datum V I I I . kal. juli i anno incamationis 
Domini D C C C L X X X V I I I . indictione V I ; anno secundo regnante domino 
Odone gloriosíssimo rege. Actum Aurelianis feliciter. Amen.—Theodar
dus Narbonensis archiepiscopus. 
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APENDICE NUM. 40. 

Concilio de Barcelona a ñ o 906 (1). 

Annuente atque inspirante divina dementia, anno Verbi incarnat. 
DCCCOVI, conventns Pontiflcum reverendórum factus est apudnobilem 
civitatem Barchinonam, in quo adfuerunt reverendissimus metropoli-
tanus Arnustus, primse Narbonensis civitatis antistes, pariterque ser-
vus Dei et Renardus , necnon Aquimis et Nantigisus, seu etiam Idalca-
rius et Theudericus, sanctissimi praesules, eximiusque Princeps et Mar
chio "Wifredug , cum iis etiam Abbatibua, et diversi ordinis clericorum 
maxima conglobatio, et religiosorum laicorum immodica caterva. His 
igitur omnibus in Ecclesia S. Orucis in unum congregatis, surrexit quí
dam in medio sanctse religionis Episcopus Ausonensis Ecclesiae, nomine 
Idalcarius , proferens querimoniam suaa Ecclesise, dicensque: Attendat 
et considerei vestra reverenda paternitas, reverendo Arclripraesul Arnu-
ste, necnon et omnes qui in hoc sacro Concilio adestis. Ciim priscis 
temporibus tota Hispânia atque Gotia sacris insisteret eruditionibus, 
et vernaret clero , atque fulgeret Ecclesiis Christo dicatis inter reliquas 
ipsa quoque Ausonensis Ecclesia nobilis habebatur. Peccatis verò exi-
gentibus illorum qui tunc babitatores erant illarum terrarum, nt omnes 
nostis, barbárico gladio divino judicio traditi sunt, ita ut nec aliquis 
Christianorum in preedicto pago AusonEe remaneret. 

2. Post multorum autem annorum curricula misertus Dominus ter-
rse, suscitavit in ea nobilissimum Principem "Wifredum, et fratres ejus 
qui ex diversis locis et gentibus homines pio amore colligentes, prseli-
batam Ecclesiam cum suis flnibus in pristinum instauraverunt statum. 
Gum autem adbuc in paucitate consisteret, et nedum talis esset ut per 
se ipsam, si cut antiquitus, Episcopum habere posset, adbuc prsedictus 
Marchio reverendissimum Sigebodum Episcopum et Narbonensem Me-
tropolitanum, ut jam fatam Ecclesiam sub suo teneret regimine, et tam 
per se quam per suos convicinos suffraganeos illam ordinaret atque dis-
po'neret, donee faciente Deo paulatim ad incrementum perveniret, qua-
liter in ea proprius Episcopus juxta antiquum morem consisteré posset. 
Cüm vero pietas superni nüminis ipsam Ecclesiam per jam dictum Prin
cipem longè latèque dilataset, et cuncti cernerent illam proprium de
beré Episcopum habere, jam venerabili Sigebodo divina vocatione ex 
hae luce subtracto , expetivit tam idem Marchio quam omnis clerus et 
populus Ausonensis reverendum Theodardum prselibatse sedis Narbo-
nensis Pontiflcem , ut saepe dictas Ecclesiae Ausonensi proprium ordina
ret Episcopum. Qui, una cum ceteris Pontiflcibus, dignis illorum peti-
tionibus annuens, in pontificium ejusdem Ecclesias decessorem nostrum 
divinse memorise Qotmarum sacra benedictione consecrare non distulit-

(1) Copiado de Baluoio tomo Vil. Miscellm., pág-, 51. 
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l i l is quoque universas carnis viam carpentibus, eximio Archipontifice 
Arnusto Narboaam Theodardo succedeate , me quoque immeritum Au-
sonensi per cleri et plebis electionem prsefecit Ecclesise. 

3. Injunctum est autem decessori meo à reverendo Theodardo, et 
mihi à prsesenti Metropolitano, ut Eeclesise Narbonensi, quse est in ho-
norem Sanctorum martyrum Justi et Pastoris s i ta , per singulos anuos 
libram argenteam persolveremus. Nunc itaque videat Sanctissimus Me
tropolita , et omnes reverendissimi qui adestis Episcopi, et revolvat 
omnia volumina sanctse legis Christianae , si sequum est Episcopum 
flscalem esse, vel si cathedra Episcopalis alicui Ecclesise tributum de-
beat persolvere, nisi tantum quod jura canonum resonant, liumilem 
subjectionem atque debitum honorem próprio deferre Metropolitano. 

Bas Aclis ejmdem Concilii. 

Anno Dominicse Incarnationis D C C C C V I . sub indictione V I H . con-
ventus factus est sanctorum Episcoporum apud Barchinonam civitatem 
quorum haec sunt nomina : Arnustus Archiepiscopus almse Narbonensis 
Ecclesise, Servus-Dei G-erundensis, Nantigisus Urgellensis , Idilcharius 
Ausonensis, Theudericus Barehinonensis, Rainardus Cavelicensis. Dum 
igitur residerent in Ecclesiam S. Crucis , una cum prsecellentíssimo 
principe et marchione Wifredo , seu plurimorum diversi ordinis clerico-
rum et religiosorum laicorum non minima caterva , ut plurimorum au-
dirent querimonias , et Deo favente , quae prolata erant, justissime de-
terminarent: in supradictorum preesentiam affuere legati Deo devotas 
et religiosissimse abbatissse Hemme , prse mauibus habentes scripturam 
conflrmationis rerum monasterii sui, etc. Cetera ad solas spectant Sancti-
moniales. V . T. 11. nova histories Occitania col. 44. inter Probationes. 

APENDICE NUM. 41. 

B u l a d a Benedicto V I I , sobre los l í m i t e s de V i c h , a ñ o 978(1). 

Benedictus Episcopus servus servorum Dei Fruise viro venerabili, E p i -
seopo vero Episcopii S. Petri Apostoli, et per eum in eodem Episcopo 
ejus succesoribus in perpetuum. Cum summse Apostolicse dignitatis 
apex in hoc divini prospectus nitore dignoscitur prefulgere, cum in 
exercendis Dei laudibus sui impensius studebit laboris exhiberi certa
men, ob hoc debita Nos ejusdem Apostolicse Pastoralis compulit solici-
tudinis cura, quseque ad stabilitatem pertinere piorum dignoscitur lo-
corum, ubertim promulgari, et Apostolicse institutionis censura confir-
mari. Igitur quia postulastis à Nobis privilegium de supradicto Episcopio 

(1) Como á Lorente no le convenía citar esta bula , procuró deientenelerae de ella. 
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S . Petri Apostoli sito in loco, qui vicus territorio Auaonense et M e m -
sense nommatur cum universa Ecclesiis et Cellis, .¡Te Castris, «num 
« d i c e t vocatur Monteboi, ahum namque Tovos, eum ómnibus finibu», 
ternuiusque eorum ex uno videlicet termino diente per Aqualat», e 
exmde transeunte ad vadum de ipsa a^era, et per eundem teminum 
remeante 

Scriptumper manus Joannis Notara' Regionani' Htqm Scrinarli a / 
Bom. Ecelesiíe, m mense Martio Indictione V I . Bene valete Data V Cal ' 
Martias per manus Gregorii Episcopi, et Bibliothecarii S. Apostolie» 
Sedis, anno Deo propitio Pontificatus Domni Benedicti Summi Pontifl-
c i s , et universalis septimi Papse in sacratíssima Sede B. Petri Àpoatoli 
quarto, in mense et Indictione suprascripta VI. 

APENDICE NUM. 48. 

Conci l io Bomano por Gregorio Papa V , afio 088. 

Gregorius Episcopus servua servorum Dei. Divina nobí» Mlubemm* 
pracepta, et sanctorum canonum iustituta veneranda nos admonent 
considerationis intuitu, immo et apostolici moderamini» anniau, utili-
tatem commoditatem atque ftrmitatis perficere (1) integriUtem, qua-
tenus proeurandarum (2) utilitatum subsidia, ut divino cuHui dediwt» 
existunt inconcusse permaneant, atque in laudibus Dei diutiusime per-
solvendi valeant proflcere. Nam profecto pastoralis inter cetera congru,. 

stndemus procurare. Hoc proculdubio commiasa 
solicitudo nos provocat pia consideratione sancire, (3) ut ex hoc divina 
placata(4) dementia, in ayderei8(5) arcibu» nobiaad-
scribatur remuneratio (6). Ideoque omnibus sanctes Dei Ecclesi® fldo-
libus tam pneseutibus quam et futuria notum esse voluraus qualiter 
peiacta fuit Synodus séptimo Idus Majas in Basilica besti Petri Apomto-
loruin Priacipis, ante aram sive altare ejus, cum omnibus Romano) 8c-
clesiae Kpiscopia ot ultramontanis nocnon Diaconibus utriusqua grudi-
bus sanetse nostriB apostoltcse Sedis, cuncttoque Sodis Roman» urbia; 
inter quos etiam adfuit Domnus gloriosissimus ets ereniaiimuaOtto tor-
tius Imperator augustas, cum ultramontanis Longobardonimque Duct-
buss , Comítibus , seu militiae copia nimis. Et residente itiic ad pedo* 
prfflfati Augusti Ermengaudo Comité filio Borroli Aquitaniurum stivo 
Gothorum nobilíssimo Marchione cum optimatibus uive derieia *UÍM, 
Armlpho Episcopo, et Guadaldo advócalo Epíscopo, in eodcm Conventu 
vol Synodo inter se altercantibus de Episcopio Au*ouen*! (tuadnldu HO 
reclamante ante apostolicam et imperialem nosttram prieneutiain. quod 

Proflewe. 
P r o c w a t a torum. 

(3) Sanare, 
{ i ) P l a c a M . 

(6j S idttnU 
(8 ¡ Rtrriuntrnhon' 
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pmdictus Arnulphus per vim et injuste tolleret ei prsedictum A.usoiien-
sem Episcopatum, uaa cum Raymundo ipsius provincias Marchione, 
Arnulpho Episcopo respondente, quod ei non abstulisset per vim nee i n 
juste praedictum Episcopatum, sed juste et legaliter se obtinere , et à 
próprio Metropolitano Narbonensi, cujus Dicecesis fore debet, esse se 
consecratum et Guadaldum vivente Fruiano Pontífice Ausonensi ab 
alio Metropolitano Oddone Galli© provinciae Archiepiscopo fraudulenter 
efe absque lege ordinatum, et à Joanne Papa antecessore nostro et à 
cOBtu Episcoporum Eomanse Ecclesiee, sive aliis eomplunbus condem-
natum et anathematizatum , reclamante se praedicto Episcopo Fru ia 
no , quern Guadaldus postea interfici fecerat cum fratre et consanguíneo 
suo , et aliis pluribus. 

Haec talia illis dicentibus, diligenti animo, cum summo studio, le-
taniis, psalmis, et orationibus intercedentes, et fldem eatholicam rele-
gentes, tractare coepimus qualiter iida relatione ad regularem trami
tem perduceremus et secundum canonicamctapostolicam auctoritatem, 
eos discuteremus. Tunc nos demum secundum canonicam et apostolicam 
auctoritatem ferula excominunicationis et vandi nostri constrmximus 
prselibatum Ermengaudum Oomitem cum elericis et optimatibus suis 
ut quidquid exinde veraciter sentirent nobis pro amore Dei et Apostolo-
rum Principia Petri renuntiare satagercnt. At illi professi sunt uno an i 
mo unaque voce ea , qua ab Arnulpho Episcopo audieramus, vera et 
recta omnia esse, et Guadaldum vivente Fruiano Episcopo Episcopatum 
síbímet usurpasse et ab alio Metropolitano injuste subintroductum, et 
postea prsedictum Fruianum à praefato Guadaldo innocenter occisum. 
Deinceps nosmet coetusque Episcoporum diligenter praefatum (1) G u a 
daldum inquirendo discussimus , si vera essent quae ipsi contra eum 
objecerant. At ille, quia negare non potuit, se próprio ore professus est 
prsefatum Episcopatum vivente Fruiano Pontífice sibimet subripuis-
se , (2) et ab alio Metropolitano , non à Dioeeesano Narbonensi, ordina
tum, et seditionem se incitasse , qua ipse praalibatus Pontifex F r u i a -

nus ò, suis fuit (3) interemptus 
Nosdenique obedientes prseceptis canonum, judicantibus Episcopis 

Romania, Longobardis, et ultramontanis, consentiente et judican-
te Domno Ottone* Imperatore Augusto, jussimus à Benedicto A r 
chidiácono nostro , et Roberto Oblationario, ipsum Guadaldum deponi. 
Qui st&tim nostris jussibus obedientes, ut mos est Romanorum, de 
dextra illius anullum evellentes, et virgam pastoralem super caput 
ipsíus frangentes, et casulam atque dalmaticam scindentes, et ab ordi-
ne pontificatuseum degradantes, in terram sedere feccrunt 

Scriptum per manus Petri Nofcarii et Scrinarii Sanctee Romanse E c -
clesia in mense Madio, Indictione X I . 

^( I Bene valete. ^ 
Benedictus Sanctse Romanas Ecclesiae Archidiaconus , qui deposuit 

Guadaldum. >g — Joannes Diaconus Sanctae RomanaB Ecclesiae, qui Ho-

(1) prcelibatum, (2) subriper$t. (3) foret. 
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mo vocor.—Ego Notkerus Sanct© Leodicensis Ecclesise Episcopus sub-
scripsi. >$< — Benedictus Diaconus. -Joannis Diacoaus Sanctae Eccle-
siiB Romanee. — Petrus Abbas, qui in Synodo , quod hoc privilegium 
narrat resedi et subscripsi. —Ego Otto Dei gratia Romanorum Impera-
tor Augustus subscripsi. 

Anno pontiflcatus Domni Gregorii Summi Pontiflcis et universalis 
quinti Papae in sacratíssima Sede Beati Petri Apostoli tertio, imperante 
Domno tertio Ottone à Deo coronato, magno et pacifico Imperatore, 
anno secundo , in mense Madio, et Indictione X L 

Joannes Prsefectus et Comes Palatii atque dativus judex. 

APENDICE NUM. 43. 

¡ D o n a c i ó n a l monasterio de Fonfrida. 

In nomine sánete et individue trinitatis pax vobis omnibus. Ego Scemeno 
in domino episcopus placuit michi atque convenit nullius cogentis im
perio ñeque suadentis articulo, sed propia michi accessit voluntas ut fa-
ceret cartam donationis vel testamentum ad sanctam regulam vocábulo 
fontefrida vel ad ecclesiam sánete marie de quaris in villas prenominatas 
viocali. elessa. okelba. idem et lorbesse propter amorem et remedium 
anime mee... Facta carta regnante Fortúnio Garsee in Pampilona et As-
nario comité in Aragone et abba Galindo in fonte frida. E t ego Scemeno 
épiscopus qui cartam feci et flnnavi et testes presentes rogavi subscrí
bele.—Signum Fortúnio Garsee Regis pampilonensium.—Signum As-
nari comitls aragonensis. 

APENDICE NUM. 44. 

D o n a c i ó n a l monasterio de L a v a s a l . a ñ o 898. 

In nomine patris et filii st spiritus sancti hec est carta de illo termino de 
labasan monasterio quomodo partivit Rex Fortúnio Garcianes alia vice 
in era DOOOC.XXXI. a quarto decimo anno postquam Carulus Rex ve-
nit in Ispania. Siquidem abebant in illis diebus grande contisia peril
los términos inter labasale et binies et tolosana et orrios quia sicut ab 
antiquitate requirebant suos términos labasales usque ad aragon an-
tequam sóbales et sarrazeni disperserunt illo monasterio cum suos mes-
kinos. E t venit illo comité Galindo Asnar et invitavit Regem Fortúnio 
Garcianes ut partisset illos términos illis. et venerunt ad lavasal. etste-
terunt ibi die sabbato et die dominico et servivit illis abbas dominu» 
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Bancius. E t die lunis manescente Rege equitaute in suo caballo rosello 
cum totos suos barones, et comité cum suos sic diviserunt illo termi
no... Facta carta era D C C C C . X X X I regnante Rege Fortúnio Garcia-
nes in Pampilona. et comité Galindo Asnar in Aragon. Adifunsus in G a -
llecia. Garcia Sanz in Gallias. Raimundus in Paliares. Pagani vero. 
Mohomat eben Lupu in Balleterra. et Mohomat Atavel in Osea. Abbas 
dominus Banzius in cenobio sanctorum iulian et basilisse de labasal. 

APENDICE NUM. 45. 

Otra D o n a c i ó n a l monasterio de Fonffrida. 

I n nomine domini nostri iesu christi. incipit sccdula de monasterio que 
dicitur fonte freda quomodo hedificavit illam Rege Garsea Ennecones 
cum suos barones et hedifleaverunt ecclesiam nomine sancta maria et 
donaverunt illi terminum de cateracta usque ad víespe, deinde usque ad 
lupercas. castello. deinde usque adbentu uni castello, deinde tota corona 
de ease usque ad eda deinde usque ad ei tu curbu, deinde usque ad ba-
du de ienuas. deinde usque ad ugili et postea venit Rege Saneio G a r -
seanis suos germanos Enneco Garseanis et Scemeno Garseanis cum 
suos barones et abbates et circuierunt illum pedibus suis et conflrma-
verunt illum ad sancta maria. E t sunt testes galindo abba et aiius 
galindo testes, presbiter asinarius. et alius ¡isinarius testes, fortunio dó 
caparroso testis et alio fortunio testis, presbiter enneco et silbagnatius. 
testes, galindo galindonis Lie testis, falcone testis, zalema testis, et fer-
mes de monasterio fontefreda a mínimo usque ad maximum omnes tes
tes. Saneio scemenones enm suos germanos et cum suos Alios testes. 
Blasco lupi et blasco sanciones testes, kardellus ennecones cum fiiiís 
suis testes, asinarius gintulli cum filios suos testes et scola de Rege et 
de suos germanos testes, saneio galindonis et iosep testes et omnes qui 
fuerunt in exercitu Regis testes. Facta sccdula kalendas octobris. E r a 
DCCCCLVIIII ." Regnante Saneio Garseanis Rege in Pampilona. et B a -
silius episcopus. 

APENDICE NUM. 46. 

Donac ión de Xavierre á San Pedro de S ir esa año 922. 

I n Dei nomine et ejus gratia. Vobis omnibus notum facimus de illa do-
natione quum dedit Saneio Garseanes ad domnum Pctrum de Siresia, et 
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domnus Galindo comes. Et dederwnt ad Siresiam de foze in suso ad ser-
viendum Deo et domno Petro. Et domnus Ferriolus eps donavit ibi de Sca-
berri usque ad Siresiam quod debuerent ille faceré faciant ibi. Teste 
domnus Galindo eps. teste domnus Scemeno Rege, et domnus Enecho, et 
Isinsri Galindones, et Scemeno Galindones, et Paternus Ennecones, et 
Galindo Isinari, et Saneio Garceandi de Ronkali: domno Falcone de L e -
gere, et presbiter Sentarius, et presbiter Galindo: isti sunt testes et alii 
multi quod longum esset scribere. E t qui istam causam voluerit defrau
dare, aut rex, aut comes aut eps. aut aliquis homo pro qualieumque in
genio, in prímis habeat iram Dei et cum Juda Schariot habeat partici-
pium et extraneus sit a fide Katolica. Ego Rogitus scripsi hanc sche-
dulam eartule era D C C C C L X regnante in Pampüona Saneio Garseanes, in 
Aragone Galindo Isinari , in episcopatu domnus Ferriolus. Pax vobis-
Amen. 

APENDICE NUM. 47. 

Privilegio de San Juan d© la Peña-

Cum pro detestandis facinoribus acole Yspanie traditi essent cum Rege 
visegotorum novíssimo Rudcríco in manus sarracenorum. sic uti in gen
tis regum Hyspanie continetur. christian! qui evadere potuerunt. quí
dam in servitute eorum subacti. quídam vero fugientes. et per latebras 
et montuosa loca consedentes. et per diversa loca vagantes, turres et 
munitiosa tutaque loca fabricare volentes. contigit ex his quosdam am-
plius quam ducentos devenire in excelso quodam monte nomine Oroli 
in Aragona provincia. Qui venientes et spaciosnm et delectabile locum 
perspicientes. in loco qui vocatur Panno, fabricarí conati sunt muras. 
Cumque opus ceptum perficere conarentur nunciatum est loco Regi cor-
dubensi nomine Abderraman iben Monhaiva. Tunc Rex nimium iratus. 
mísit exercitum validurn ex omni terra Hispanie cum duce quodam no
mine Abdeímelik ibeu Katan. et precepit ei ut omni terra aragonensi 
usque pyreneos montes peragrata. quibus cumque in locis invonire pos
set christianos qui defenderé se vellent et Regí cordubensi serviré nol-
lent. deleret usque ad internitionem et dirueret munitiones et castel-
la. vel in quibus confldere posse locis videbantur. Gum que hoc de-
cretum perficere conaretur supradictus Abdeímelik. venissetque in 
supradicto monte ex latere qui vocitatur rúbeo fixere temptoria in 
planicie Panni. et facto ímpetu adversas eos mox de ipsís fundamen-
tis diruerunt muros sicuti cernitur hodierno in tempore et duxerunt 
uxores et filios filiasque eorum in captivitatem. Qui locus inhabita-
bilis et inaccessibilis extitit hominibus. donee deo favente ventum est 
ad tempus beatissimi Voti qui ex Cesaraugustana urbe genitus. ut 
in gestis eius continetur exempto mucrone vepres et arbórea «ecta». 
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semitam angustam invenit. et eclesiulam parvulam in honore beati 
iohannis baptiste constructam sub ipso montis vértice m speluncam-
que maximam reperit. et insepultum hominen ad cormi altaris i a -
centem. Sed nos satis miramur quare hoc Macharías qui vitara i l l íus 
scripsit. ita pretermiserit (1)... Ab illis temporibus cepit erescere paula-
tim eorum sanctitatis fama. Cumque anmiente domino iam cepisset 
plebs Christiana erescere. et decrescere inftdelitas sarracenorum. conti-
git ut preficeretur comes in Aragona provincia sub regimine Fortimii 
Garseanis pampilonensis Regis nomine Galindo. Alius Acenari comitis. 
Qui comis fabricavit quoddam castellum. et imposuit illi nomen A t h a -
res. et populari fecit per totam Aragonam quantum sibi licuit multas et 
diversas villulas. quas nobis longum est referre per singula, et divisit 
singulis secundum suum arbitrium propios términos villulis. Illo vero 
in tempore, a paucis quodammodo supradictus habitatur locus. Non 
multo vero tempore transacto, in temporibus scilicet Regis Sancii G a r -
sianis pampilonensis. mortuo comité supradicto (2). iterum facta est ma
gna persecutio adversus eclesiam dei in era videlicet. D C C C C . L V I I I a (3). 
quando superatus est rex Hordonius. et facta est magna strages chr i -
stianorum ab Abderraman Rogé cordubense. In tempore illo sarraceni 
transeuntes pirineos montes pervenerunt millo resistente usque ad T o -
losanam urbem. Fugientes voro pauci christian! cx supradictis viculis. 
pervenerunt ad predictam speluncam. E t illic morantes, fabricavemnt 
ampliorem ecclesiam in honore sancti iohannis babtiste... feceruntque 
domos ad habitandum, et prsefecerunt Abbatem Transiricum, et elege-
runt clericos, qui voluntates propias relinquentes, habitare voluerint ibi. 
Transacta vero hac tempestate iterum pax est ecclesia dei redita, et un i i -
squisque regressus est ad propia domicilia, preter clericos qui remanse-
runt in iam dicta spelunca. Hisdem vero temporibus dedicata est eccle
sia sancti iohannis ab Ennecone episcopo die nonarum februarium. 
Cumque transissent anni pene X X X a et fama illius loci per ora vulgi 
crebesceret. contigit pervenire ad aures comitis Fortúnio Eximinonis 
qui tunc in temporibus sub regimine Regis Garcia Sancionis filio de 
Tota Regina, preerat aragonensi provincia, qui veniens in predictum 
locum, constipatus caterva militum. factaque oratione. susceptus est ab 
abbate Eximino cum collegio ceterorum clericorum caritative. E t visis 
offleinis cunctis. ascensusque montis planitie. placuit sibi locus conver-
satioque et vita eorum... recessit gloriflcans dominum. eo quod ipse in 
hac patria dignatus esset demonstrare locum talem... qui veniens ad p a -
latium retulit cuneta Regi. quomodo in tali loco devenisset. et qualiter 
aptus congregationi monachorum existeret. qualiterve illis ad laboran-
dum terminum impendisset. Audiens hec Rex Garsea Sancionis. ad v i -

(1) Haativ aquí llega la tradición piadosa , y comienza la parte histórica de esta es
critura. 

(2) El condo Galindo Aznar Segundo no murió ántes del año 920, pues resulta en 
Escritura del 022 con el rey Sancho Garcez. 

(3) Año 920. Esta era falta en el manuscrito de los Bolandos. 
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sendum locum non multo post ipsemet cum palatino officio, et episcopo 
eiusdem temporis Fortúnio, properare dignitus est. Qui eum cuneta ut 
sibi fuerant relata vidisset. et placuisset nimium sibi locus talis... ter-
minum suprafatum quod comes iUe impenderat. firmare precepit rega-
libus institutis. addensque herbarum pastum. et abscindendorum ligno-
rum licentiam de illo monte qui vocatur abítito. abstulitque comiti de 
Athares omnen calumniandi atque pignorandi adversus eos poten-
tiam. Evolutis vero iam annis multis scilicet era discurrente 
D C C C C . L X X X X ^ V I P (1). iterum venit Eex Garsea Sancionis causa 
visendi locum et fratres 

Facta donatione. era. quo supra memoravimus. videlicet 
D C C C C . L X X X X ^ I F (2) die dominica, iu eodem loco. Regnante domi
no nostro lesu Christo et ego servus illius Garsea Sancionis cum con-
iuge mea Onneclia in Pampilona et in Aragona. sub eius imperio.—Epi-
scoous Fortunius in Pampilona.—Fortúnio Xemenonis comes in Ara
gona. 

APENDICE NUM. 48. 

Versos del Obispo Ol iva (8). 

Hoc adieus templum Genitricis Virginia almum 
Fac venias mundus humili spiramine fultus 
Hie Deus est Rector templo servator et auctor 
Emicat egregius radiat ut sol Benedictus. 

Cuius ad aatereum perducunt dogmata regnum 
Poscimus hunc patrem nosmet dominumque potentem 
Praestet opem miseris prsebens solatia cunctis. 

Prsesul Oliva sacram struxit hie funditus aulam, 
Hanc quoque perpulcris ornavit máxime dpnis 
Semper ad alta tullit quam gaudens ipse dicavit. 

Est hie et Arnulplms harum qui prima domorum 
Mcenia construxit primus fundamina fecit 
Sedis et egregise prsesul Rectorque Gerund*. 

Quintus in hac aula Guiductus preefuit abba 
Claret post sextus Sen dictus nomine freins (4) 
Septimus ipse sequor qui sum caminis auctor. 

(1) Año «9. 
(2) En el manuscrito de los Bolaudos en vez de ero se lee orwto, lo que les hizo creer 

que este documento se escribió en el siíflo XIV, porqu» hasta entóneos no se introdujo 
en Araron el datar por los a&os del Señor 6 de la Redención. (Vide España sagra&a, 
tomo XXX, pág. 416.) 

( 3) Publicados por el P. La Canal, tomo XLIII, pá£. 130. 
( i ) Smiofreàus. 
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APENDICE NUM. 49. 

Epitafios en B i p o l l 

Conditur Me primus Guifredus Marchio celsus 
Qui comis atque potens fulsit ia orbe manens: 
Hancque domum struxit et structam sumptibus auri t 
Vivere dum valuit semper ad alta tullit 
Quem Dominus aethereis nexum sine fine choreis 
Annuat in solio vivere sidéreo. 

Hic Domimis patriae recubans preesulque Geruná» 
Abdita Felicis prodidit ossa pii: 
Dietus ia sevo patris de nomine Miro . 
Perveat hums regnum Christus ad ethsereum. 

Huius in anexo genitor tumulatur in antro 
Miro, sed ipse Comes, clara patrum sobóles 
Hic Comes egregia princeps hac conditur urna 
Nomen ava referens, prolis honore vigens 
Stemmate sceptrifero potiatur muñere divo, 
Eruta suppliciis, polleat aucta bonis. 

Hic Ermengaudus Sunieri nobile pignus 
Perditus ¡ heu! gladio hac requiescit humo. 
Hunc fera mors rapuit, quee nulli parcere novit, 
Parce , Deus, fámulo , Conditor alme, tuo. 
Post quoque Gaufredus crudeli morte perentus 
Nobilis atque Comes , quem tullit atra dies 
Hoc jacet tumulo compressus cespite duro, 
Confer opem misero Christe Deus fâmulo. 

Contegit hic tumulus Sinfredi nobile corpus 
Comes egregius splenduit atque pius. 
Bellipotens, fortis , metuendus et acer in armis 
Terribilis reprobis, et decus omne suis. 
Quisquís ades, lector, suplex die: Parce, Redemptor 
Hunc miserans famulum fer super astra tuum. 
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APENDICE NUM. SO. 

Bestauracion del obispado de Boda por Bamon, conde de Cata
luña, en primero de Diciembre de 957-

In nomine Dei Patria omnipotentis, et in nomine Jesu-Christi filii ejus, 
I et Spiritus sancti. Ego Raymundus, Dei gratia comes, simulque conjux 
J mea Ermeasendis opitulante divina dementia, Comitissa. Compulit nos 
I Deus et trina majestas ut sedificaremua domum in honorem Domini no-

I stri Sesu-Christi et Salvatoris in civitate quse vocatur Rota ut sit sedes 
1 episcopalis, sicut antiquitus fuerat, de Metropolitanse sedis Narbonen-
I sis et ab Aymerico areliiepiscopo, et patre nostro inserta est. Et ideo 
I anno D C C C C L V I I veniente beato episcopo, intercedentes nosmetipsos 
;| superius nominatos, ad locum venerabilem conseetandum, cujus basi-
I lica ab Odisendo pontiüce vocabulum sumpsit Sancti Vincentii martyris 
I atque levitffi ad cujus dedicationem christiani et devotissimi populi re-
I * lígione catliolica concurrentes hac devotione sua vel parentum decesso-
I rum facinus absolvendum^ vel pro remedio animarum suarum et inco-
1 lumitate futura, congruentia de rebus suis donaría adatante clero cum 
i devotíssima in Ohristo prsedicti sancti Vincentii martyris et levitse, et 
i ad servientes illius qui ibidem serviunt, sub jussione episcoporum quo-
[ rum nomina inserta tenentur, ego Raymundus simulque et uxor mea 

Ermessendis pro dotali titulo donamus ad ipsam ecclesiam jam dictam 
uno cásale ante ipsam domum sancti Vincentii, et una terra ad M 
Capiente modiatas, et alia terra in loco ubi dicitur ad ipsum Sicare in 
litus Isabana usque ad Penam, et ipsa vinca plana subtus civitate Rota, 
quse mibi Raymundo advenit ex parte parentum meorum. Donamus in 
ornamentis ecclesise uno cálice de argento, et uno signo de metall, et 
tres libros, missale, lectionario, atque antiphonario, et duo vestimenta. 
Hsec omnia damus ut ad diem judicii et tremende majestatis merces no
bis exinde crescat; quia qui benè ministrat, gradum bonum sibi adqui-
r i t , et est manifestum ut ab hodierno die tempore jam dicta ecclesia 
et servientes illius habeant, teneant, atque possideant, jureque perpe
tuo vendicent ac defendant, et indissnlubile funiculum haereditatis pos
sideant , stipulatione subnixa. Si quis sanè , quod fieri minimè credimus 
esse venturum, quod si nos superius nominati aut aliquis de hseredibus 
nostris aut quilibet homo supposita persona de supradicta jam dictum 
locum venerabilem tentaverit, in primis iram sancti Vincentii martyris 
et levitse insuper quod repetiit, in quádruplo restituat, et ísta donatio 
firma permaneat in omni robore et flrmitate. Facta charta donationís in 
die kalendas decembris, anno Illregnante Leutario rege.—Sigillum Ray-
mundi comitis.—Sigillum Ermesindis comitissas qui lianc dotariam fe-
cerunt et testes rogarunt uteam firmarent.—Sigillum Bernardi.—Sigil-
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lum Jacyntus abbas. —Sigillum Baroni. —gigilluitt Apponi. —Sigilluni 
Daconi. — Oriolus presbyter hane donationem scripsit et subscripsit die 
et anno quo supra. 

APENDICE NUM. 51. 

Carta del abad Cesário a l papa Juan X I I , q u e j á n d o s e de que los 
Obispos de l a provincia Tarraconense no q u e r í a n reconocerle 
por Metropolitano, año 962. 

uidereo fulgore veluti clari poli luminaria virtutum meritis radianti, 
florenti ut olore opinione alma . candenti ut l i l ium, pudicitiss cingulo 
rubenti ut rosa , prolixa execratione ecclesiasticaa ut apparet gaudium 
jejuniorum vigiliarumque ac obedientia colla submitentium, fragranti 
respersione , odorífera unitate , indisocíabili pacis, amoris ac benignita-
tis et saavitatis vinculis connexum, quorum oratio in alto setereoque 
throno penetrat sicut incensum nitore et liumilitatis volatio resplen
dei color et laus ac emiuus vel propè resonare cernitur, domno meo 
Joanni ego Csesarius indignus gratia Dei archiepiscopus provinciae Tar-
racone, quae est fundata in Spania. O Domini me pater, sanctissime 
apostolice, audite me pater , quo modo ego pergi ad domum sancti J a 
cob! apostolicse sedis, qui est tumulatus in suam apostolieam sedem 
Gralleciaj; et ego indignus supradictus fui ad domum sancti Jacobi et 
petivi benedictionem de provincia Tarracona vel suis munificentiis, hoc 
est, BarcMnona, Egara , Gerunda, Impurias, Ausona, Urgello, llerta, 
Ictosa, Tortuosa, Oeesaraugusta , Osea, Pampilona, Auca, Calahorra, 
Tirasona, et fiunt X V I civitates seu Metropolitana Tarraconensi, petivi 
ego benedictionem de ista provincia supra nominata, et inveni ea me 
domimim gloriosissimum Sisinandum quondam, qui prsefuit cum suis 
pontificibus, id est gloriosíssimo viro et Christo dilectissimo Ermegildo 
nomine : aspectu pulcherrimus, Lacensis Metropolitanus in Christi no
mine respondit: scimus etenim quia à Sanctis patribus constitutum est 
ut in unaquaque provincia Metropolitanus episcopus ordinetur. Nam et 
Tarracona scimus, quia in principio civitas Metropolitana nominata est, 
et concilia in eadem habita sunt usque dum ab ismaelitis regmim no
strum destructum est. E t nos in recuperationem sanctorum restituere 
debemus , vel benedicere hunc prsesulem, ut cito faciamus. Wiliolfus 
fulgentissimus vir Tudensis episcopus claríssimo vulto dixit: Nostra 
praesumptio facienda, quia à principibus nostris jussum est, et à con-
ciliis Toletanis conscriptum, ut quod justé invenerimus , condiligendi 
haberemus potestatem. Festinemus. Hoc justum est. — Eudesindus D u -
miensis episcopus. — Gundisalvus Legionensis episcopus. — Odoarius 
Astoricensis sedis episcopus, — Dominicus' Numantinee (quae modo Z a 
mora nuncupatur) sedis episcopus. —Tedemundus Salmantieensis sedis 
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episcopus.—Predulfus Auriensis sedis episcopus.—Orxiasüs Lamecensis 
sedis episcopus. — Didacus Portugallensis sedis episcopus.—Adaman-
tius abba vir santissimus, et timoratus, hilari aspectu ait : Eegularí 
subjectione continetur, et ea diligenter instruimus et prsecepta cano-
num observanda referimus, et tunc ad prsesulem dignitatis opportet 
obtineri. Alii autem plures cum magna exultatione dixerunt: Verum 
est hoc. Novimus qui Mc famulus Dei prasdictus Csesarius est abba: ar-
chiepiscopum eum debemus eligere.—Saneio rex buic provissioni sub-
seripsi sub die tertio kalend. decembris, era D C C C L X X X X V I I I . — Hsec 
amnes in uno collegio sancimus atque corroboramus. 

Isti episcopi superius exarati unxerunt me et benedixenmt de ipsa 
provincia Tarraconensi, vel cum suis muniftcentíis civitates exaratas. 
Et ego Csesarius archipreesul, reversus ad provinciam meam nomina-
tam , coutradixerunt me episcopi bis nominibus, Petrus Barchinonen-
sis episcopus ; Arnulfus quondam qui fuit sedis Gerundensis episco
pus ; "Wisaldus Urgelitanensis episcopus, et Emericus Metropolitanus 
sedis Narbonensis episcopus. Isti jam supra scripti, et nominate dixe
runt qui istum apostolatum, quod est nominatum Spania Occidentalis, 
non erat apostolatum sancti Jacobi; quia ille apostolus interfectus hic 
venit: nullo modo autem vivus. E t ego responsum dedi illis secundum 
canonicam auctoritatem de Niceno Concilio, ubi fuerunt trescentum 
decern et octo episcopi, et secundum eanonem Toletanum ubi subscri-
pserunt episcopi L X V I . episcoporum Spanise et Gotliiae provinciarum, 
edita anno tertio regnante domino Sisenando die nonas decembris, era 
D C L X X I . 

O Domine: Sciatis vos quia Petrus namque Romam accepit, Andreas 
Achajam, Jacobus (qui interpreetatur filius Cebedeei, frater Joannis 
apostoli et evangelistse) Spaniam, et occidentalia loca praedicavit et sub 
Herode gladio ceesus oceubit 

APENDICE NUM. 52. 

D e m a r c a c i ó n del Obispado de Oviedo por e l Bey Alonso I I I en 20 
de E n e r o de 905, ad jud icándo le t a m b i é n muchos territorios de 
los Obispados de Leon, Astorga, Zamora y Falencia . 

In nomine Patris et Fil i i et Spiritus sancti, cujus regnum et imperium 
sine fine permanet in seecula seeculorum. Amen. Ego Adephonsus rex, 
Alius Ordonii regis, quartus in successione regni Casto Adephonsus, 
una cum cônjuge mea Scemena regina, necnon filiis nostris Garsea, Or-
donio , Gundisalvo ovetano archidiácono; Froyla et Ranemiro, facimus 
cartam testamenti Ovetensí ecclesiee sancti Salvatoris de nostris castel-
lis prsenominatis et de nostris monasteriis, villis prsenominatis : conflr-
mamus etiam privilegia testamenti, sicut sunt conñrmata, et concessa 
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ab antecessoribus nostris regibus ; et concedimus hie in Oveto illud ca-
stellumquod à fundamento construximus, et super portam ipsias Ca
stelli in uno lapide illam concessionem scribere in testimonio mandavi-
mus; sicut hic subtitulavimus, et foris juxta illud castellum palatium, 
ubi pausemus , magnum fabricabimus. — In nomine Domini Dei salva-
toris nostri Jesuchristi sive omnium sanctorum, sanctse Marise semper 
virginis cum bisenis Apostolis, ceterisque Ss. Martyribus, ob cujus ho-
nore templum istud aedificatum eat hunc locum Oveti à quondam reli
gioso principe , à cujus namque discessu usque nunc quartus ex illius 
prosapia in regno succedens consimilis nomine Adephonsus princepa) 
divae meiaorise Ürdonii regis Alius, banc eediiicare sanxifc munitione 
cum cônjuge Scemena et quinqué natis , ad tuitionem munitionis the
sauri auleehujus sanetee ecelesiae residendum indemne, caventes (quod 
absit) dum navalis gentilitas pirático solent exercitu properare, ne vi-
deatur aliquid deperire , hoe opus à nobis offertum eidem ecelesiae pe-
renni sit jure concessum.—Ooncedimus in primis ex facultatibus nostri 
prsefatse Ovetensi ecelesiae ornamenta áurea, argéntea, eborea, auro 
testa. Pallia et Siriga plurima: libros etiam divinas pagines plurimos. 
Tradimus insuper sub Naranco monte ecclesiam. S. Vincentii cum exi-
tus per totum Narancum cum Pumario magno integro circunvallato 
undique empto quingentis solidis argenti purissimi. E x alia parte ipsius 
mentis Linio , cum palatiis , balneis, et ecclesia S. Michaelis cum Pu
mario magna circunvallato cum serna capiente trecentos modios se
mente : cujus -terminus est à parte occidentis per terminum fluminis 
Aramarii à parte verò meridiei et orientis per terminum Constant! et 
Suedo et per terminum Januale; et à Bienco usque ad exitum montis 
Naranci ab integro cum braneas prsenominatas, Portales, Gamoneto, 
Cogullos, Obrias , juxta Ovetum à villa Mendones cum ecclesia sanctse 
Mariae. In suburbio Oveti monasterium sancti Juliani cum suis adjacen-
tiis ab integro , et ecclesiam santae Marias de Tiniani cum suis adjacen-
tiis ab integro; et ecclesiam sanctae Eulalias de Fugila cum suis adja-
centiis; et ecclesiam sanctae Mariae de Luco cum suos muros antiquos 
íntegros cum suis adjacentiis , et ecclesiam sanctae Crucis de Andorga 
cum suis adjacentiis, et ecclesiam sancti Petri de Nora cum suis adja
centiis. Castellum etiam coneedimus Gauzonem cum ecclesia sancti 
Salvatoris quae est intra Camomne cum sua mandatione , et cum ec-
clesiis qu£e sunt extra illud castellum, videlicet ecclesiam sanctae Ma
riae sitam sub ipso castro. Monasterium sancti Michaelis de Quiloño per 
suos términos et locos antiques , id est per terminum de illo molino, 
qui est de castro Gauzone , et inde per rivulum aquee dulcae , de usque 
ad teminum sanctae Mariae ad agro Befane, et inde directa linea ad Oa-

ballozu 
Siquis tameñ quod fieri minime credimus tarn nos quam aliquis ex 

progenie nostra aut extranea, hanc chart ulam testamenti frangere ten-
taverit, in primis oculorum careat luminibus, et cum Juda Domini pro-
ditore damnatus luat poenas in aeternis ignibus, nec habeat partem cum 
Sanctorum agminibus, et pro temporal! damno se ipsum in servitutem 
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ecclesise sancti Salvatoris redigat: et episcopo seu cultoribus ejusdem 
ecclesise mille libras purissimi auri persolvat et quantum in calumnia 
miserit, in duplo reddat. 

Facta scriptura testamenti, et tradita ecclesise S. Salvatoris sedis 
Oveto illius in preesentia episcoporum atque orthodoxorum, quorum 
snbtus habentur signacula, die X I I I kalendas Februarii, discurrente 
era D.CCCCXCIII . anno feliciter glorise regni nostri X X X V I I I . 

In Dei nomine commorantes in Oveto. — Âdephonsus rex hoc testa-
mentum dotis et donationis à nobis factum conf.—Scemena regina hoc 
testamentum à nobis factum conf.—Garsea conf.—Ordonius conf.—Froyla 
conf.—Eanimirus conf.—Sub Christi nomine Gomellus Ovetensis Epus. 
conf.— Sub Christi nomine Froylanus Legionensis Episcopus conf.— Sub 
Christi nomine Nausti Conimbriense sedes Episcopus testis.—Sub Chri
sti nomine Sisnandus Iriense sedis Episcopus testis.—Sub Christi nomi
ne Kecaredus Lucensis sedis Episcopus testis.—Gundesalvus decanus 
conf.—Rodulfus abbas Ovetensis testis.—Abdias abba de sancto Jacobo 
testis.—Hacinus presbyter primi clerus.—Frantila presbyter et primus 
clerus testis.—Theodegutus Biacensis archidiaconus testis.— Sabari-
cus diaconus et majordomus testis. — Gundisalvus diaconus de sancto 
Jacobo testis.—Lucidius Vimarini testis.—Erusisnandi testis.—Gundi
salvus Betoti testis.—Munio Eroti testis. — Adulfus diaconus qui hunc 
testamentum scripsi. 

APENDICE NUM. 53. 

Demarcac ión de l obispado de L e o n , en 16 de Abri l de 916, ad
j u d i c á n d o l e varios territorios de Ga l i c ia y del obispado de 
Palencia. 

In nomine triplo simplo divino: Ego Ordonius nutu Dei rex : nulli am-
biguum essevidetur, sed pene omnibus patet sceptra paterna, quam 
nunc regimine nostro famulatur, divina cooperante dementia, expul-
sione propria agarenigarum, ubi christicoli divinis famulatur obtutibus 
sedium ecclesiarum , civitates, civis atque oppida. Ob id malui eligere 
utquse avorum et parentum meorum habuerunt palatia intus civitas Le
gionensis, in honorem B. M. semper V. modo essent ecclesia, ad cujus 
honorem decernimus vel confirmamus stipendia pontificum, clericorum, 
hospitum pauperum et peregrinorum: ideo offero sacrosancto altarlo ec-
clesias dioecesanas. In primis per terminum de Astorica, et inde per ter-
minum de Zamora, quod est castrum Gunsalvo Iben Muza, et per termi
num de Tauro, et terminum Septemancas, quod est castrum de Aeiza 
Gutierriz in Omisa, terminum deDomnas, terminum de Cabezone, 
terminum de Modra, et inde per Ascva de Castro "Vibesper usque in ca
stro viride , Bretavellos duos. Cívicos duos, Tarego, Balneos , Palentina, 
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Monteson, Sancta Maria de Carrion, Saldania et Sancto Romano de 
pennas cum villulis suis , Cervaria, et Castellion, et Petras nigras cum 
villulis suis, simul et Liebana ; et inde per pennas de illos portos usque 
in termino jam dicto de Astorica. Omnes ecclesias infra istos términos 
ad eeclesiam beatas Marise sedis Legionensis, vel episcoporum ibi com-
morantium concurrant et reddant canonicale censum et obsequium. Of-
fero etiam sacrosancto altario jam dicto ex meo Regalengo commissode 
Vermiga villas, et tomines de calziata cúrrente ad Astoricam usque in 
Cascantes ab omni integrilate 

Facta series testamenti D C C C C L I I I I . Ordonius serenissimus princeps 
¡n hac chartula testamenti manu mea confirmo.—Urraca regina similiter 
confirmat.—Sub Christi nomine Ornatus Lamecensis sedis episcopus con-
flrmat.—Sub auxilio Dei Arias Dumiense sedis episcopus conf.—Sub Dei 
gratia Sisnandus Iriense sedis episcopus conf.—Sub Christi nomine Reca-
redus Lucense sedis episcopus conf. — Sub Domini virtute Jemnadius 
Astoricense sedis episcopus conf.—Sub Christi nomine Amur Anriense 
sedis episcopus conf.—Zixilanus episcopus ibidem eeclesiam jam dictam 
turn regente conf.—Oveco Ovetensis sedis episcopus conf.—Sub divino 
auxilio Joannes Zamorensis episcopus conf. — Sub Dei gratia Salvatus 
Salamanticense sedis episcopus conf.—Bermudus Munniz conf.—Gunde-
sindus Froylani conf.—Fortis Justiz conf.—Fortunius Garseanni conf.— 
Munius Ruderici conf. — Pigniolus Fundemariz conf.̂ — Ovecus Munnez 
conf 

APENDICE NUM. 54 . 

Concilio de Coyanza celebrado en Oviedo . año 1050. 

PRJEFATIO. 

In nomine Patris, et Fi l i i , et Spiritus Sancti. Ego Ferdinandus Rex, et 
Sanctia Regina, ad restaurationom nostree christianitatis feeimus Con
cilium in Castro Cojanca, in Dioecesi Ovetensi, cum Episcopis et Abbati-
bus, et totius regni nostri Optimatibus. In quo Concilio praesentes 
fuerunt Froilanus Episcopus Ovetensis, Ciprianus Legionensis, Didacus 
Asturicensis, Syrus Palentinas Sedis, Gomes Visocensis, Gomensius 
Calagurritanus, Joannes Pampilonensis, Petrus Lucensis, Cresconius 
Iriensis. 

C A P I T U L A . 
I . In primo igitur titulo statuimus, ut unusquisque Episcopus (Eccle-

siastiem Monasterium (1) Ecclesiarum ministerium cum suis Clericis 
ordinate teneat in suis sedibus. 

\ 1 ) Las variantes do letra cursiva, son do un manuscrito Toledano. 
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íí . In secundo statuimus ut omnes Abbates se et fratres suos, et Mo-

nasteria, et Abbatissaa se et moniales suas et Monasteria secundum 
B. Benedicti regant statuta: et ipsi Abbates et Abbatissae cum suis con-
gregationibus et coenobiis sint obedientes per omnia subditi suis Ep i -
scopis. Nullus eorum recipiat Monachum alienum aut Sanctimonialem, 
nisi per Abbatis sui et Abbatiss* jussionem. Si quis hoc decretum vio
lare prsesumpserit, anathema sit. 

III . Tertio autem titulo statuimus, ut omnes Ecclesise et Clerici 
sint sub jure sui Episcopi: nec potestatem aliquam habeant super E c -
clesias aut Clericos laici. Ecclesise autem sint integrse, et non divisse, 
cum Presbyteris et Diaconis, et cum totius anni circuli libris, cum or-
namentis ecclesiasticis, ita ut non sacriflcent cum cálice ligneo vel ñcti-
li. Vestes autem Presbyteri sint in sacrificio nmitus, alba, cingulum, 
stola, casula, manipulus. Vestes Diaconi, amitus, alba, cingulum, stola, 
dalmática, manipulus; altaris vero ara tota sit lapídea, et ab Episcopis 
eonsecrata. Hostia sit ex frumento, sana et integra. Vinum sit mundum, 
et aqua munda, ita ut inter vinum, hostiam et aquam Trinitas sit signi-
ficata. Altare sit honeste indutum, et desuper lineum indumentum 
mundum. Subtus calicem, et desuper, corporale lineum mundum et in
tegrum. 

Presbyteri vero et Diacones, qui ministerio funguntur Ecclesise, ar
ma belli non deferant, semper coronas apertas habeant; barbas radant, 
mulieres secum in domo non habeant, nisi matrem, aut sororem, aut 
amitam, aut novercam. Vestimentum unius coloris et competens ha
beant. Intra etiam Ecclesiee dextros laici uxorati non habitent, nec jura 
possideant. Doceant autem Clerici filios Ecclesise, et infantes, ut sym-
bolum et orationem Dominicam memoriter teneant. Si quis autem lai
cas hujus nostra institutionis violator extiterit, anathema sit. Presby
ter vero et Diaconus, si hujus jussionis destructor extiterit, sexaginta 
solidos Episcopo persolvat, et gradu ecclesiastico careat. 

IV. Quarto vero titulo statuimus, ut omnes Archidiaconi, et Presby
teri, sicut sacri cañones pracipiunt, vocent ad poenitentiam adúlteros, 
incestuosos, sanguine mistos, fures, homicidas, maléficos, et qui cum 
animalibus se coinquinant. Etsi poeniteri noluerint, separentur ab E c -
clesia et à communione. 

V. Quinto autem titulo decrevimus, ut Archidiaconi tales Clericos 
constitutis quatuor temporibus ad ordines ducant, qui perfecte totum 
Psalterium, hymnos, et cántica, epistolas, orationes, et evangetya sciant. 

••j. Presbyteri ad nuptias causa edendi non eant, nisi ad benedicendum. 
Clerici et laici , qui ad convivia defunctorum venerint, sic panem de-
functi comedant, ut aliquid boni pro ejus anima faciant: ad quae tamen 
convivia vocentur pauperes et débiles pro anima defuncti. 

V I . Sexto vero titulo admonemus, ut omnes Christiani die Sabbathi 
advesperascente ad Ecclesiam concurrant, et die Dominica , matutina 
Missas, et omnes horas audiant, opus servile non exerceant, nec secten-
tur itinera , nisi orationis causa, aut sepeliendi mortuos, aut visitandi 
inñrmos, aut pro Regis secreto, aut pro Saracenorum Ímpetu. Nullus 

3 ' 



5 lè APÉNDICES. 

etiam Christianus cum Judseis in una domo maneat, neb cum eis cibüm 
sumat. Si quis autem hanc nostram constitutionem fregerit, per septem 
dies poenitentiam agat. Quod si poenitere noluerit, si major persona fue-
rit, centum flagella accipiat. 

V I I . Séptimo quoque titulo admonemus, ut omnes Comités, seu ma-
jorini regales populum sibi subditum per justitiam regant, pauperes in-
juste non opprimant; in judicio testimonium, nisi illorum prsesentium 
qui viderunt aut audierunt, non accipiant. Quod si testes falsi convieti 
fuerint, illud supplicium accipiant, quod in libro judicum de falsis testi-
bus est constitutum. 

V I I I . Octavo autem titulo mandamus , ut in Legione et in suis ter-
minis, in Gallecia, et in Asturiis , et Portugale, tale sit judicium sem
per quale est constitutum in deeretis Adelphonsi Regis pro homicidio, 
pro rauso (id est raptus) pro Sajone, aut pro omnibus calumniis suis. 
Tale vero judicium sit in Castella , quale fuit in diebus avi nostri San-
ctii Ducis. 

IX . Nono quoque titulo decrevimus, ut triennium (Trisenniim} 
non includat ecclesiasticas veritates; sed unaquseque Kcclesia (sicut ca
ñones praecipiunt, et sicut lex Gotthica mandat) omni tempore suas ve
ritates recuperet et possideat. 

X . Decimo vero titulo decrevimus, ut ille qui laboravit vineas aut 
terras in contentione positas, colligat fruges: et postea habeant judi
cium super radicem: et si victus fuerit laborator, reddat fruges domino 
haereditatis. 

X I . Undécimo autem titulo mandamus , ut Christiani per omnes 
sextas ferias jejunent, et hora congrua cibo reflciantur, et faciant labo
res suos. 

X I L Duodecimo quoque titulo prsecipimus, ut si quilibet homo pro 
qualieumque culpa ad Ecclesiam confugerit, non sit ausus eum aliquis 
inde violenter abstrahere, nec persequi intra dextros Ecclesiae, qui sunt 
triginta passus: sed sublato mortis periculo, et corporis deturpatione, 
faciat quod lex Gotthica jubet. Qui ali ter fecerit, anathema sit, et solvat 
Episcopo mille solidos purissimi argenti. 

X I I I . Tertio decimo titulo mandamus, ut omnes majores et minores 
veritatem et justitiam Regis non contendant {contemmnt?}; sed, sic
ut in diebus domini Adelphonsi Regis, fldeles et recti persistant; 'et t a 
lem veritatem faciant Regi, qualem illi fecerunt in diebus suis. Castella-
ni autem in Castella talem veritatem faciant Regi, qualem fecerunt San-
ctio Duci.*Rex vero talem veritatem faciat eis , qualem fecit praefatus 
Comes Sanctius. E t confirmo totós illos foros cunctis habitantibus L e 
gione, quos dedit iilis Dominós Adelphonsus Pater Sanctiae Reginas uxo
ria meae. Qui igitur hanc nostram constitutionem fregerit, Rex, Comes, 
Vice-Comes, Majorinus, Sajo, tam eeclesiasticus quam saecularis ordo, 
sit excommunicatus, et à consortio Sanctorum segregatus, et perpetua 
damnatione cum diabolo et Angelis ejus damnatus, et dignitate sua 
temporali sitprivatus. 
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APENDICE NUM. S5. 

A p r o b a c i ó n del Oficio mozárabe en B o m a , año 1068. 

1. Regnante Carolo Francorum Rege, ac Patricio Romse, et Ordo-
nio Rege in Legione Oivitate , Joannes Papa Romanam et Apostolieam 
Sedem tenebat. Sisenandus vero Iriensi Sedi retinenti Corpus B. Jacobi 
Apostoli prsesidebat, quo tempore Zanellus presbyter reverentissimus 
et prudentissimus à prsefato Papa Joanne ad Hispanias est missus, u t . 
statum ecclesiae religionis ejusdem regionis perquireret, et quo ritu 
ministeria Missarum celebrarent, diligenter perquireret, et comperta 
fldeliter Apostolicse Sedi referret. Quod injunctum sibi officium prsefa-
tus Zanellus presbyter solerter complevit, et Hispanias veniens, omnem 
ordinem ecclesiastici officii, et regulam consecrationis Corporis, et San
guinis Domini nostri Jesu Christi perspieaciter perscrutatus, requisivit. 
Cañones et omnes libros Sacramentorum perlegit. Qme cuneta catholica 
Me munita inveniens, exultavit, et Domino Papse Joanni, et omni con-
ventui Romanee Ecclesiae , ut invenerat, retulit. Officium Hispan» E c -
clesise laudaverunt, et roboraverunt. Et hoc solum placuit addere, ut 
more Apostólicas Ecclesise celebrarent secreta Missse. 

2. Ergo hac auctoritate mansit ratum, et laudabile officium Hispa-
nae Ecclesise uèque ad tempus Domini Alexandri secundi Papse. Quo 
Alexandre Papa Sedem Apostolieam Era (1) T L X I I L obtinente, et Do
mino Ferdinando Rege Hispanise regione imperante, quídam Cardinalis, 
Hugo Candidus vocatus, à prsefato Papa Alexandro missus Hispaniam 
venit; officium Ecclesiee ejus à supra nominate Joanne Papa laudatum, 
vel roboratum evertere voluit. Sed Apostólica auctoritate munitum, et 
confirmatum inveniens, intactum, ut invenit, reliquit. 

3. Cui Cardinali succedentes quidam Cardinales ali i , hoc idem faceré 
laboraverunt; sed nullo modo faceré potuerunt. Pro qua re Hispaniarum 
Episcopi vehementer irati, consilio inito, tres Episcopo Romam mise-
r u n t , scilicet Munionem Calagurritanum, et Eximinum Aucensem , et 
Fortunium Alavensem. Hi ergo cum libris officiorum Hispaniarum E c -
clesiarum se Domino Papae Alexandro in generali Concilio prsesentave-
r u n t ; obtulerunt, idest, librum Ordinum, et librum Missarum, et l i -
brum Orationum, et librum Antiphonarum. Quos libros Dominus Papa, 
et omne Concilium suscipiens , diligenter perscrutantes , et sagaci stu
dio perquirentes, bene catliolicos, et omni hsretica pravitate mundos 
invenerunt; et ne quis amplius officium Híspanse Ecclesise inquietare, 
vel damnare, vel mutare praesumeret, Apostólica auctoritate prohi-
buerunt . e t etiam interdixerunt; et data benedictioue super prsefatos 
Episcopos, cum Isetitia ad propria redierunt. 

4. E x libris , quos portaverunt ad Romam, unus fuit ordinum majo-

[ 1) La E r a se toma aquí por año de la vulgar. 
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ris , albaildensis coenobii, ubi continentur baptismus, et sepultura; te-
nuit Papa Alexandrus , et fuit bene laudatum; alium librum oratiomim 
de monasterio Irazse ; et tenuit Abbas S. Benedict!, et fuit bene lauda
tum ; et librum Missale fuit de S. Gemma, et librum Autiphonarum de 
Irazeita diviserunt, decern et novem diebus tenuerunt, et cuneti lauda-
verunt. 

APENDICE NUM. 56. 

Concilio de J a c a , año 1063. 

2. SubChrist i nomine, et ejus ineffabili providentia Ranimirus Rex 
gloriosus , et Sanctius Alius ejus , omnibus Divinas Legis, ac christianae 
religionis cultoribus sub nostro regimine constitutis. Volumus notum 
fieri dilectioni vestrse, quoniam ob restaurandum sanctse matris Eccle-
«iae statum nostris in partibus, nostra, majorumque nostrorum negli-
gentia pene corruptum , Synodum novem Episcoporum congregar! feei-
mus in loco à priscis olim Jacca nominato; in quo synodali conventu. 
prsesentibus, atque consentientibus cunctis nostri principatus Primati-
bus, atque Magnatibus, pleraque sanctorum Canonum instituta Episco-
ptirum judicio rcstituimus, et conflrmamus. Necnon et Episcopatum in 
civitate Oscensi antiquitus institutum , sed à paganis invasum, atque 
dcstructum , in dicscesi sua majoribus nostris , et nobis à Deo instituta, 
in suprascripto scilicet loco , sacrati Concilii decreto restaurare stu-
duimus. 

3. Ad eujus plenam Deo miserante restaurationem, ego prsefatus 
Ranimirus , quamvis indignus , Christi providentia Rex, una cum Alio 
nostro Sanctio, donamus in perpetuum ipsi EcclesiaB , in qua Episcopa
tum stabilimus, Coenobium , quod vocatur Sasanse cum omnibus suis 
pertinentiis, ac Coenobium Lierdi cum omnibus sibi pertinentibus, ac 
Coenobium Septem, fontes cum omnibus suis pertinentiis, ac Coeno
bium Lierdi cum omnibus sibi pertinentibus, ac Coenobium Septem, 
fontes cum omnibus suis pertinentiis, ac Coenobium Sirasise cum omni
bus pertinentiis, ac Coenobium Rabaga cum omnibus eorum pertinen
tiis , ac Coenobium S. Marise cum omnibus eorum pertinentiis. Necnon 
omnes Ecclesias , quae nunc sunt, et in posterum , Deo annuente, sedi-
fleabuntur ab ortu fluvii, qui Cinga dicitur , usque in vallem Lupariam, 
ubi in anteactis temporibus praedictee Sedis termini exstitere, et exinde 
per plagam meridianam versus Occidentem , ad locum usque , qui plana 
major nominatur, indeque per gyrum ad septentrionalem vergens re-
gionem, sicut Pyrensei montes prajeminent Aragonise , inclusa omni 
valle Orsola, ac toto Pintano cum parochialibus ecclesiis suppositorum 
castellorum, ut scilicet Filera , Penna, SOR , Lopera, uno Castello. S u -
sia , LibníDii, Eliseo , Castello-mauco, Aguero, et Moriclb. 
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4. Statuimus etiam , ut eaussse cloricorum, pro quibus Imcusque 
eecleaia nostris in partibus gravata non modicum exstiterat, deinceps 
Episcopo solo, et Archídíaconibus ejus discutiendse relinquantur, ut in
débita circa eos saecularium cupiditas nostro cauteriata judicio in tali-
bus prorsus resecetur, et secundum nomam justitise suum cuique jus 
conservetur. 

5. Donamus etiam, et concedimus Deo, et B. Piscatori omnem deci
mam nostri uris , auri , argenti, frumenti, seu vini, sive de caeteris re-
bus , quas nobis attributarii sponte, aut coacte exsolvunt, tam Chri-
st iani , quam Sarraceni, et omnibus virulis, atque castris, tam in 
montanis, quam in planis , infra prefixos términos. Addimus ad lifflc de 
Omni dominatu castri, quod nominatur Atares , es omnibus, quae ibi 
habemus , vel ad nos pertinent, laborantium queque omnium nostro-
r u m , seu de ipso teloneo, quod accipimus de Jacca , vel homicidiorum, 
sive regalium placitorum totius regni Aragoniss. E t omnibus decima-
tionem omnem donamus, insuper et ex ipsis tributis , quae recipimus in 
prsesenti, vel recipere debemus, aut in futuro Deo miseranto recipie-
mus. De Ofesaraugusta, necnon et Tutela , de omnibus tertíam partem 
ipsius decimationis supradictee Ecclesiae , et Episcopo concedimus, et 
donamus. 

6. Ego vero Sanctius prsefati Regis Alius, divino incensus amore, 
concedo Deo , et B. Clavigero domum, quam babeo in Jacca, cum omni
bus , quae illi pertinent. 

1. Efec omnia superius const i tuía , seu descripta donamus Deo, et 
Beato Petro ad restaurationem supradicti Episcopatus propter remissio-
nem nostrorum peccaminum, ac remedium animarum nostrarum, et pro 
requie progenitorum nostrorum; ea videlicet ratione, ut si aliquapdo 
Deo disponente caput ipsius Episcopatus potuerimus recuperare; ista, 
quam restauramus, Ecelesia, ipsi sit subdita, et unum sit cum illa. 
Qui si nos donatores. aut aliquis successorum nostrorum, vel ulla 
magna, sive parva persona, de his superius scriptis, et donatis aliquid 
yoluerít mínuere , tollere, vel alienare, nullatenus hoc valeat vendicare; 
sed si quis pretium petierit, canónica componat auctoritate. E t ista do
natio firma sit , et stabilis cum Chrísto sascula in omnia. Si vero, quod 
absit, ullius personse spiritus quis fuerit contrarius, ut hanc donatio-
nem velít disrumpere, seu violare; quousque ÍSanonice emendet, resti-
tuat , satisquefaciat, nullam cum Christianis participationis caussam se 
existimet habere. Insuper et ab Ecdesíse conventu sit extraneus, et cum 
Juda proditore deputatus. 

8. Facta charta donationis anno millesimo sexagésimo tertio Domí-
nicaj Nativitatis, Era millesima centesima prima, Indictionc decima 
tertia. 

Ego Ranimirus, quamvis indignus, Christi providentia Hox, hanc 
donationem propria manu confirmo, et SS. ^ et omnes Episcopos in hoc 
sacro Concilio congregatos, ut hsec conflrmcnt, et subscribant, rogo.— 
Sanctius filius Regis.—Álíus vero Sanctius frater ejus.—Austindus Au-
sciensis Ecclesiaí Archiepiscopus. —-Guillermus Urgellse Ecclesi© Ep i -
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scopus. — Heraclius Bigorrensis Ecclesise Episcopus. — Stephanus Olo-
rensis Ecclesia Episcopus.— Gromesanus Calagurritanse Ecclesise Episco
pus.—Joannes Leyurensis Ecclesiee Episcopus. —Sanctius praefatse Ee-
clesiaí Episcopus.—Paternus Caesaraugustanensis Ecclesise Episcopus.— 
Arulphus Eotensis EcclesiíB Episcopus.— Belasco Abba Ocsnobii S. Joa-
nis Baptistae.—Banzo Abba Ccenobii S. Andrese Apostoli.—Garusus Ab
ba Asinensis.—Sanctius Comes.—Fortúnio Sanctii procer. — Lope Gar-
seanus procer.—Omnesque proceres Regis praefati eo modo nutriti aulae 
Regís. 

9. Audientes enim cuncti habitatores Aragonum Patri (1) tam viri, 
quam feminse, omnes una voce laudantes Deum , conflrmaverunt dicen-
tes : Unus Deus, una Pides , unum Baptismum : gratias Chrísto coelesti, 
îc benigníssimo, ac Sereníssimo Ranimiro Principi, qui curam adhibuit 

ad restaurationem sanctse matris Ecclesiae ; ¡sit illi concessa salus, et 
vita longseva, victoria inimicorum optata illi pateat. Post excessuin 
vero hujus edii (evi?) cum Sanctis in Paradiso amoenitate intromittat vt-
viturum feliciter in sseculorum ssecula. Amen. 

APENDICE NUM. 57. 

Copla de la B u l a original de l Papa Urbano I I . concediendo á loa 
Beyes de Aragon , e l derecho privativo do los diezmos y p r i 
micias de todas las Iglesias tomadas á los sarracenos (2) . 

Urbanus episcopus seruus seruorum dei. Petro karissimo sibi in xpo 
lilio híspaniarum regi oxcellentissimo eiusque successoribus rite substi-
tuendis in perpetuum. Tue dilectissime fili deuotionis afectum per ve-
nerabilem fratrem nostrum aymericum pinnatensis monasterii abbatem 
acceptis Uteris circa sacrosanctam Romanam ecclesiam agnitum letitia 
hand módica meus exhilaratus est animus. Sed ut rerum fatear eisdem' 
perlectis ire perturbationisque nimie commotione inmutatus. Nec imme-
rito. Ex earum namque initio dilectionis et reuerentie quam erga san-
ctam Romanam ecclesiam semper habuisti et babes magnitudinem co-
gnoui quantumque inea contidas quam denote et fldeliter anime tuesal-
uationem eius orationibus committas aduerti. E x fine vero earumdem 
tantám rerum conjeci abusionem, que menti mee longe a statu suo di 
mote maiorem quam credi possit immitteret stuporem. Te scilicet pro 
bonorum numerositate malorum multiplicitatem perfevre et perturbata 
prosperitate tribulatiomim in innocentiam tuain catervas unde auxilia 

(1) Este pasajo ostíi viciado ó mal loid o. 
(2) Como on ol aisrlo pasado se suscitaron dudas sobro su uutonticidacl, se iíisorta 

nqui con la ortografía que tifine la Bula quo so conserva en la Biblioteca de la Acado-
iniíi de la Historia. 



APENDICES. 521 
et consilia precipue procederé deberent irruere. Siquidem cum inter mo
dernos regnorum rectores quorum plerosque animarum suarum negli
gentes vel penitus oblitos utpote ab omni equitatis itinera devios plana 
via ad mortem ducenti sequi ingemiscimus te fere solum divino aflato 
spiritu angustias ad vitam ducentes elegisse videamus cum iustitie r i -
gori constanter insistere ecclesiarum tranquillitati et paci studiose in-
uigilare pupilorum et orphanorum defensioni ingentem operam dare 
pagane gentis depresioni et choartationi xpane vero exàltationi et am-
plifieationi cum summa incessanter strenuitate insudare et ut breviter 
concludam cum totius malí propulsioni toti usque boni exercitiis effica-
citer incumbere gaudeamus. Ipsi tamen qui ex tam pretiosorum fru-
ctuum gustu vicinam agnoscentes arborem offlciosius venerari ac exco-
lere deberent tui scilicet regni antistites qui pro assidua experientia 
tantorum meritorum tue specialius veneration! tuisque obsequiis esset 
insistendum in te ut pretaxatarum litterarum pandit series insurgunt. 
et quia humili xpo. conformatum patientie clypeum nolle obiicere vident 
tanquam erectis contra te calcaneis turn deprimere et contundere man-
suetudinem non erubescunt. Verum tamen ne illorum temeritatem soli 
tibi tantarum iniuriarum dedecus arbitreris inferre aduertere tua potest 
prudentia eos non minus in apostolicam auctoritatem peccare dum ea 
que predecessor meus Alexander videlicet secundus et mea post ilium 
paruitas tui patris Celebris memorie Regis sancii rationabiliter concessit 
petitioni frivolis suis ratiocinationibus in irritum conantur reducere 
caso nitentes lauore nodum in scirpo invenire. Sed ne verbis diutius im-
movemur bis ad eorum causas demonstrandas que constituturi sumus 
premissis ad rem veniamus. Quoniam igitur predictorum episcoporum 
tantam videmus indiscretionem et tam nullam dispensationis recogita-
tionem que jam pridem ut superius diximus concessa sunt modo presen
tís priuilegii munimine firmamus ex auctoritate omnipotentis dei patria 
et fllii et spiritus sancti et beate marie semper Virginia beatorumque 
apostolorum petri et pauli nec non çt sacrosancte Romane ecclesie et 
ad ultimum nostre divinitus concessa paruitati. statuimus tibi karissi-
me flli petre tuique regni successor$us ex genere tuo rite substituea-
dis iuris esse ut ecclesias villarum tam earum quas in sarracenorum 
terris capere potueritis quam earum quas in regno vestro edificare fece-
ritis vel per capellas vestras vel per que volueritis monasteria sedibus 
dumtaxat episcopalibus exceptis distribuere liceat vobis. E t ne apud 
matrem cuius voluntatibus et preceptis exequendis semper promptissi-
mus extitisti repulsam in parte aliqua pia tua patiatur petitio. tui quo-
que regni proceribus eamdem licentiam concedentes eodemque illam 
priuilegio et eadem auctoritate corroborantes, sancimus ut ecclesias 
quas in sarracenorum terris iure belli acquisierint vel in propriis here-
ditatibus fundaverint sibi suisque heredibus cum primitiis et decimis 
propriarum dumtaxat hereditatum dummodo cum necessariorumadmi-
nistratione diuina in eis ministeria rite a convcnientibus personis cele
bran faciant eis liceat retiñere vel quorumlibet monasteriorum ditioni 
subdere. T u autem sereníssimo Rex tuique posteri et superni patris et 
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eius que tamquam specialibus flliis tante prerrogatiue dona vobis COE-
fert semper memores matris tales fleri labórate ut ipsis in nallo abuten-
tes sed iam memorati Regis sancii piam per omnia conuersationem se
quentes post momentanei regni gubernacula felieiter ad regis regum 
perpetuo conregnaturi peruenire mereamini consortia. Hanc ergo no-
stram constitutionem perpetua cupientes stabilitate teneri. omnibus • 
notum esse volumus quod quisquís contra earn temeré venire voluerit. 
totius xpianitatis expulsus consortio anathematis inditiosubiacebit. Qui 
autem pia illam veneratione seruauerit. et apostolice benedictionis gra-
tiam et eteme retributionis consequatur abundantiam. Amen. Amen. 
A m m . S i f f ü l u m : Sanctus Petrus: Sanctus Paulus: Urbanus Papa 11.— 
Benedictus Deus et Pater Dni. nri. Jesu Christi. 

APENDICE NUM. 58. 

Carta dei E e y D. Pedro a l P a p a Urbano q u e j á n d o s e de los Obis
pos que se e n t r o m e t í a n en visitas, reconocimientos y otros ac
tos jurisdiccionales de iglesias, capillas, etc. (1) 

Urbano totius scse. ecclesiae sequíssimo domino suo omni remota simu-
latione dilectissimo. Petrus aragonum dei gratia atque pampilonensium 
Rex. super fidele seruitium amorisque fldelissimum indisolubile vincu
lum. Nouerit paternitas ura. dilectissime mi domine me semper urm. 
fldelem seruum et amicum ad omnia a me precepta ura. exequenda in-
dubitanter existere. prsesertim cum pater meus vester fld^lis seruus qui 
maiorem dominum. excepto deo cuius se seruum et amieum efficeret 
in toto mundo non inuenieuat. Romani pontiflcis se ipsum dominatui 
subdiderit atque etiam singulis annis quingentorum aureorum sese tri-
butarium a temporibus pape Gregorij usque ad obitum suum fldeliter 
exhibuit. ea nimirum intentione ut* ura. sanctissima auxiliaretur inter-
cessione vegetaretur benedictione peccatorum suorum ura. purgaretur 
absolutione. atque ad vniuersa aduersantia protectione ura. tutior per-
maneret. Hoc autem totum Rex Sanctius uester humillimus et obediens 
rilius in uita sua babere bonitatis ure. respectu promeruit. modo autem 
eius animum orationum absolutionisque ure. subsidio adjutam oppido 
esse non difldimus. Cujus ergo sequens authoritates in omnibus bonis 
deo juvante paterae traditionis emulator bonus esse desiderans me ipsum 
dominatui uro. subdidi. et nullum alium dominum excepto deo et San
ctis ejus habere elegi, eadem ductus qua etiam pater intentione. Sed 
modernis temporibus meis quod nunquam patri meo accidit. episcopi 
regionis mee in me insurgunt. máxime autem episcopus jacensis. quos 
cunctos ob reverentiam uram, tolerare patienter disposui. Monasterrum 

(1) Copiada do la quo existe en la miçma Academia. 
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namque sancti iohannis de penna. quod mihi ante omnia preclarum esse 
non dubium est. multis vexationibus vehementer impugnat. quod pater 
meus cum antea frueretur quietudine. Romane sedi tributatarium efici 
voluit. jdemque beato Petro ejusque vieariis contulit ut maiori libértate 
decoraretur. et robustius contra omnes aduersarios perpetim eflceretur, 
Unde Sanccius Hex pater meus qui in eodem quiescit monasterio et auns 
meus multique de genere uro. nec non et ego ipse sepulture locum ha
bere dispono, destinauit Rome quendam religiosum abbatem nomine 
Aquílinum genibus Alexandri pape aquo satis utile accepit privilegium 
super libértate predieti cenobij. quo abbate defuncto abbas Sanccius uir 
prudentissimus cum episcopo jacensi auunculo meo ter Romanum adijt 
antistitem super quibusdam causis dicti monasterij. tandemque scripto 
interueniente finem causis impossuere. Temporibus idcirco uris. vene-
rabilem abbatem aymericum magestati ure. Rex Sanccius suisque cum 
litteris direxit quibus pietatem uram. obsecrauat ut tale privilegium a 
nobis sanctus lohannes acciperet ne vltra vexationem aliquam sustine-
ret. quod quidem fecistis. Sed jam dictus jacensis episcopus exigit tale 
quid auro. monasterio quod usque ad presens ex quo fuerat fundatum 
nulla persona episcoporum noscitur vel etiam tetigisset. Inde autem 
maximam nobis admirationem ingerit. quod quidquid nobis contrarium 
faciat. quod non credimus. ex precepto uro. se faceré confiteatur. Capel-
las quoque meas episcopi uri. precipue uero jacensis cum ceteris indi-
scretior sit, inquietare impugnando non differunt. qtie in confinio utriu-
sque terre paganorum christianorum site sunt, quibus inlocis frequen-
tius quam alibi immoror propter assiduum bellum quod inter nos atque 
paganos exercetur. de quibus paucis Capellis priuilegia ura. ad perpe
tuam libertatem earumdem gratia ura. penes nos habemus. Sed quid 
multa? prolixum valdeque laboriosum est referre quantas aduersitatea 
super iis que a nobis commissa et premunita sunt urisque privilegiis 
nihil referre nobis proficientibus a uris. episcopis sustineamus. Quapro-
pter ad amplissimum misericordie ure. sinum confugientes ure. beni-
gnitatis imploramur auxilium quatenus super hujuscemodirespiciatis et 
monasterium sancti Iohannis et eapèllas uras. regimini uro. speoiàliter 
traditas tali virtute per uram. sententiam impugnantes summopere pre-
cor expugnetis quod amodo eadem loca inquietare perhorrescant. De 
cèteris idem monasteriis totius Regni mei paternitatem uram. eupplex 
eflagito ut ea ab oppressione episcoporum liberare dignemini. Id etiam 
inter cetera non mihi tacendum est quod nouum et inauditum apud no-
strates et monstri videtur simile, uidelecet de uris. militibus nocte die-
que cum gente pagana dimicantibus a quibus nuper propriorum predio-
rum ecclesias non parrochitanas presules conantur auferre. talem asse-
rentes sententiam a nobis accepisse cum ab universis parrochitanis ee-
clesiis omnem decimationem et quidquid ad ecclesiam pertinet. quod 
non ita fit. aliis in regnis possideant. quod si eos vt querunt a propriis 
honoribus expulerint restat vt mendicitati dediti dimissa militia que 
absque pecunia exerceri non potest totum mundum evagentur. (Csetenr 
desiderantur in hoc in. s.) 



524 Aí ÍNDICES. 

APENDICE NUM. 59. 

Tabla de Concilios nacionales y provinciales de este periodo (D-

ANOS 
DE 

N. S. 
J. C. 

8H 
859 
842 
852 
860 
862 
872 
890 
900 
901 
907 
911 
947 

1009 
1020 
1022 

1023 
1027 
1029 
1050 
1054 
1056 
1056 

1062 
1063 
1064 
1065 
1068 
1068 
1068 
1076 
1078 
1088 
1090 
1099 

LUGAR DEL CONCILIO. 

Oviedo 
Córdoba 
Astorga 
Córdoba 
Córdoba 
Córdoba 
Oviedo 
Urgel 
Compostela.. 
Oviedo 
Barcelona 
Fontcuberta. 
Fontanes 
Barcelona.... 
Leon 
Leyre 

Pamplona 
Fina en Tul uvas. 
Vich 
Coyanza 
Barcelona 
Compostela 
Barcelona 

San Juan de la Peña. 
Jaca 
Barcelona 
Tuluyas 
Gerona 
Vich 
Leyre 
Burgos 
Gerona 
Husillos 
Leon 
Gerona 

CARACTER 
DEL CONCILIO, ASUNTOS TRATADOS. 

Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Nacional.. 
Nacional.. 

Nacional.. 
Nacional.. 
Provincial. 
Nacional.. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 

Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 

Apócrifo. Véase el §. 38. 
Contra los Oasianistas. 
No hay actas. 
No hay actas. V . el §. 54. 
Tampoco hay actas de él. 
Conciliábulo de Hostigesis, 
Tan apócrifo como en 811. 
No hay actas. V. el §. 32. 
No hay actas. V . el §. 44. 
No hay actas: muy dudoso. 
Véase el §. 83. 
No hay actas. V . el §. 82. 
No hay actas. V . el §. 82. 
F,s dudoso si fue Concilio. 
Concilio y Cdrtes de Leon. 
No es seguro lo que se dice 

de él. 
E s apócrifo. 
Sobre la tregua de Dios. 
No hay actas. 
Reforma de disciplina. 
Un decreto Condal. 
Sobre inmunidad. 
E s dudoso que fuese Con

cilio. 
E s tenido por apócrifo. 
Reforma de disciplina. 
Dudoso: no hay actas. 
Sobre la tregua de Dios. 
Reforma de costumbres. 
Inmunidad: juicios de Dios 
Dudoso: no hay actas de él 
Dudoso: tampoco hay actas. 
Reforma de costumbres. 
Asuntos particulares. 
No hay actas. 
No hay actas. 

(1 ) Kn las colecciones figuran como Concilios de este tiempo, algunas reuniones de 
Obispos que no fueron tales. Es un error creer que toda reunion de Obispos sea 
Concilio. 



T A B L A CRONOLÓGICA 

DE LA 

HISTORIA ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA, 

Desde principios de l siglo V I I I hasta e l X I inclusive. 

Para la formación de este difícil, pesado y deslucido, cuanto impor
tante trabajo cronológico, se han tenido en cuenta, no solamente las ta
blas que se dieron en el tomo IV de la primera edición que, por desgra
cia, salieron con bastantes erratas y anacronismos por no haber corre
gido las pruebas el autor, sino también los trabajos cronológicos del 
P. Claudio Clemente en el siglo X V I I , Ferreras en el X V I I I y Sabau 
en el X I X . 

Omítense las noticias de casi todos los Concilios y Prelados, porque 
están en tablas especiales ó en sus respectivos episcopologios, donde 
pueden buscarse para las computaciones cronológicas. 

Las escasas noticias de batallas y conquistas que se consignan, se 
intercalan por tener alguna conexión coa nuestra historia eclesiástica, 
pues por lo demás son propias de la historia secular y profana, y ajenas 
á nuestro propósito. 

SIGLO VIH. 
Año. Página. 

711 Invasion de los árabes. . , 13 
713 Zaragoza tomada por Muza 20 
715 Hácia esta época se fija* la ratificación del tratado de 

Tadmir por el Califa. Muerte de Abbdel-aziz. 
718 Entrada de los árabes en Francia, y destruyen toda la 

Galia Narbonense. 
» Levantamiento de D. Pelayo. Victoria de Covadonga... 35 

719 Urbano, Chantre de Toledo, citado por el Pacense 164 
» Alahor Algortfi, sucesor de Ayub, trata con benignidad 

á los Cristianos y extiende su dominación hasta los 
Pirineos. 

» Florecen por este tiempo Fredoario, Obispo de Guadix, 
y otros personajes notables citados por el Pacense. 

720 Melek-Julan, jefe de los judíos, es vencido 30 
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721 Sinderedo, Metropolitano do Toledo, suscribe en un Sí
nodo romano. 

» Alkama es derrotado por D. Pelayo 3o 
724 Anabado, Obispo , al parecer, de Zaragoza, quemado 

por Munuza 32 y 60 
» Los judíos de España emigran á Siria en gran n ú m e r o . . 30 

726 Jahia-ben Salama trata con benignidad á los Cr i s 
tianos. 

730 . Evancio, Arcediano de Toledo, escribe una epístola 
contra los que decían que no podían los Cristianos 
comer sangre de animales. 

731 Munuza, ó Munnuz, muere desastrosamente eu el pa
raje donde quemara al Obispo Anabado 32 

732 Batalla de Tours ó de Poitiers; derrota de los mu
sulmanes; muerte de Abderrahman 60 

736 ühintila, Príncipe godo en Cataluña 79 
737 Muere D. Pelayo 38 

» Muerte de Urbano, Arzobispo de Toledo. 
738 Es elegido Suniefredo Arzobispo de Toledo por los 

mozárabes. 
739 Favila edifica la iglesia de Santa Cruz, cerca de Cangas, 

y es enterrado en ella 38 
» D. Alfonso el Católico sube al trono por muerte de don 

Favila: los árabes le miran con terror. 
743 Muerte del piadoso y valiente Theudimer: le sucede 

Athanagildo. E s perseguido por Abulchatar-Al-Has-
san; pero le defienden las tropas (Balegianas). 

744 D. Alfonso el Católico despuebla á Castilla la Vieja ha
cia esta fecha, retirando los Cristianos á Asturias. 

745 Decaen los musulmanes de su primitivo fanatismo.... 157 
» E n este año se supone por algunos historiadores el mar

tirio de San Nicolás de Ledesma , poco admisible. 
* 1). Alonso el Católico comisiona al Obispo Freidesindo 

para repoblar á Braga 116 
750 Restauración de la Sede Iriense 117 

» Los primeros Obispos de Huesca, después de la inva
sion sarracena, fijan su residencia en Santa María de 
Sasave, donde se enterraron hasta siete Obispos. 

%2 Supuesta fundación del monasterio de Samos por Argi -
rizo, Abad Algalíense venido de Toledo. 

754 Concluye la crónica de Isidoro Pacense. 
755 Toma de Zaragoza por Yoçuf 65 

» Venida de Abderrahman: derrota de aquel. 
» Principia la dinastía de los Beui-Humeyas. 

757 Muerte de D. Alonso el Católico. 39 
759 D. Fruela obliga á los Clérigos casados á separarse de 

sus mujeres, 
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%9 Abderrahmaa impone un tributo fijo & los Cristianos. 
761 Sujeta Abdemhman á losdç Toledo, que se habían su

blevado acaudillados por el Fehri. 
•768 Nueva sublevación de Zaragoza 65 

» Fíjase por entónces la fortificación del monte Pano 6T 
770 Sublevación de los esclavos moros en Asturias. 
771 Fundación del monasterio de Lavax, benedictino 109 

» Fundación de San Vicente de Oviedo 108 
774 Garlo-Magno viene á Zaragoza, llamado por Ben-Ala-

rabi 82 
» Cixila, Arzobispo de Toledo y escritor 106 

776 D. Silo construye en Pravia la iglesia de San Juan 
Evangelista, y logra traer á ella las reliquias de Santa 
Eulalia de Mérida por concesión de los musulmanes. 

778 Garlo-Magno entra en España y se apodera de Pamplo
na, destruye las murallas y baja á Zaragoza. 

» A la vuelta, los vascones le castigan en Roncesvalles. 
780 Obona, su fundación por un hijo de D. Silo 109 
782 Elipando con los Obispos de la Bética, y quizá algunos 

de la parte meridional de su provincia, combate y 
destruye los errores de Migecio. 

783 A la muerte de D. Silo , sube al trono D. Alfonso, hijo 
de Fruela , pero temiendo á los descontentos, se reti
ra á Vizcaya: sube al trono Mauregato, del que se 
dice que hizo alianza con Abderrahman. 

» Fél ix de Urgel incurre en la herejía del Adopcionismo: 
sigúele en el error Elipando, Arzobispo de Toledo. 

785 Los Francos, acaudillados por Ludovico Pio, ae apode
ran de Gerona. 

» Ascarico de Braga incurre en heregía. 116 
786 E n este año se pone la fundación del monasterio defían 

Estéban de Bañólas por San Emerío. 
» Principia la obra de la gran mezquita de Córdoba. 

787 Persecución de las Santas Reliquias y traslación de a l -
gunasáOviedo 54 

» Fundación del célebre monasterio de Ripoll. 
788 Carlo Magno reconquista á Gerona 148 
» Adulfo, Obispo de Gerona, asiste á un Concilio Narbo-

nense. 
» Muerte de Mauregato: le sucede D. Bermudo el Diáco

no , que era casado. 
789 D. Bermudo encarga á D. Alfonso el mando de las tro

pas cristianas: derrota un gran ejército musulmán en 
la Bureba. 

791 Hixem, hijo de Abderrahman, predica el Alighed ó 
guerra santa . . » . . 84y 112 

» D. Bermudo el Diácono abdica en su sobrino D. Alfon4 
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so el Caáto, y él, dejando á su mujer, se retira á vivir 
honestamente 114 

791 Concilio de Narbona contra los errores de Félix de 
Urgel 45 

» Los árabes suponen haber obtenido grandes victorias 
en Galicia y haber vuelto á tomar á Gerona y Narbo-
na, y destruido á Lugo y Astorga por la parte de Ga
licia. 

792 Hacia esta fecha se supone que D. Alonso trasladó sia 
córte á Oviedo 46 

» Concilio de Eatisbona sobre los errores de Félix de U r 
gel. Este abjura en manos del Papa Adriano. 

793 Elipando escribe un libro titulado Syllabus, en defensa 
de sus errores. 

794 Concilio de trescientos Obispos en Francfort contra los 
errores adopcionistas 101 

» D. Alfonso II derrota en Galicia un poderoso ejército 
musulmán. 

797 Los árabes son derrotados por los Cristianos del P i r i 
neo. Recobran estos á Gerona. 

798 Restauración de Ausona ó Vich por Ludovico Pio 88 
799 Reúnese en Roma un Concilio para condenar los errores 

de Félix de Urgel sobre el Adopcionismo. 
» Félix, Obispo de Urgel, es depuesto en el Concilio de 

Aquisgran y desterrado á Leon de Francia. 

SIGLO IX. 
800 Los cristianos del Pirineo se unen con el rebelde Ba l -

hul-Ben-Makluc. 
801 Toma de Barcelona por Ludovico Pio 88 
802 Dotación de la iglesia de Oviedo por D. Alfonso 122 
804 Juan, maestro de D. Alonso el Casto, funda la iglesia 

catedral de Valpuesta 118 
808 Cruz angélica de Oviedo 51 
811 Traslación del Obispado de Britonia á Oviedo 122 

» Tortosa conquistada por Ludovico Pio, se pierde poco 
después 143 

812 Concilio apócrifo de Oviedo 129 
813 Fecha más corriente del descubrimiento de las reliquias 

del Santo Apóstol (otros lo ponen en 808 , 816 , 825 y 
120 

814 Muere Carlo-Magno. * ' 
815 E l rey Alhakem toma á sueldo tres mil mozárabes para 

su guardia: con ellos y los otros dos mil esclavos 
derrota á los insurgentes del arrabal de Córdoba. 

819 Sisebuto, Obispo de Urgel , reedifica y consagra su ca
tedral 89 
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820 Claudio, Obispo de Turin, español, capellán de Ludo» 
- vico Pio, se declara enemigo de las Santas imágenes. 

I 821 Fundación del monasterio de Arólas por Ludovico Pio. 150 
1 822 Fundación de la abadía de Aguilar de Campóo por el 

Abad Opila 118 
823 Fundación del de Santa Grata 150 
824 Adulfo y Juan, primeros mozárabes martirizados en 

Córdoba 174 
» Los Vascones españoles, con ayuda de musulmanes, 

prenden á los condes Ebulo y Aznar : aquel es envia
do á Córdoba y á ésts le dejan escapar á su condado 
de Aragon 67 

825 D. Alonso visita el cuerpo de Santiago , y concede á su 
iglesia tres millas alrededor de su sepulcro. Para en
tonces ya estaba hecbo su primero y modesto templo. 

826 Ayzon se subleva en Cataluña contra Ludovico P i o . . . . 88 
828 Toledo pugna contra Córdoba por revindicar su impor

tancia' 106 
829 E l renegado Mahamut se subleva en Galicia contra Don 

Alonso. Este le derrota junto á Lugo, después de ha
cer un voto á la Virgen en esta Iglesia 116 

» Donación de D. Alonso el Casto á la iglesia Composte-
lana recien concluida 120 

830 Privilegio de D. Alonso á la catedral de Lugo, dándola 
los territorios de Braga y Orense, que no podía po
blar , y poniendo en Oviedo la diócesis de Britonia 
(Mondoñedo) 128 

831 Po blacion de Leon « . . . 225 
» Aznar, conde de la Vasconia francesa, se pasa á la es

pañola sublevado contra los francos. 
832 Construcción de la catedral de Oviedo por la planta de 

la de Lugo, no del todo destruida 128 
833 Sancho Garcés y D. Jimeno Aznar, muertos por Muza, 

walí de Zaragoza 141 
834 Fecha dudosa de la batalla de Clavijo. Otros la ponen 

en 834 131 
» Dotación de la catedral de Gerona por Ludovico P io . . . 150 

836 Dotación de la iglesia de Urgel por Ludovico P io . . . . . . 150 
» Muerte de D. Aznar, conde independiente de la Vasco

nia española. Le sucede su hermano Sancho 72 
» Fundación del monasterio de Sureda • 150 

839 Bodo , extranjero renegado, persigue á los mozárabes.. 196 
» Concilio de Córdoba, casi nacional, con tres Metropoli

tanos, para condenar herejías. 196 
840 Florece por este tiempo Wistremiro, Metropolitano de 

| : Toledo, elogiado por San Eulogio. 
J » Martirio de los Santos Nunilon y Alodia • 186 

I TOMO III . 34 
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841 Ratifica D. Alfonso las donaciones hechas á Lugo 129 
» Trasládase al monasterio de San Medardo el cuerpo de 

Santa Leocadia, traido de Toledo , y que se cree re
galado por D. Alonso el Casto á Garlo-Magno. 

842 Muere D. Alfonso el Casto 11* 
843 D. Ramiro sucede en el trono : persigue á los salteado

res sacándoles los ojos, y á los hechiceros haciéndo
los quemar vivos. 

844 Viaje de San Eulogio. Decretos de los Francos á favor 
de los monasterios y colonos españoles. 

845 Los Normandos saquean á Andalucía y suben hasta Se
villa. 

847 Construye D. Ramiro la iglesia de San Miguel de Lino 
y la del Naranco. 

850 Batalla de Albelda, en que derrota D. Ordoño á Muza y 
sus muladíes 133 

» Abdilwar , Emir de Zaragoza, se muestra tolerante 
con los cristianos 185 

851 Martirio de Juan el Comerciante, uno de los primeros 
de Córdoba Tlí 

» San Fél ix y Voto se retiran á la cueva de San Juan.— 
Otros ponen este suceso un siglo antes (1). 

852 Concilio de Córdoba sobre los espontaneamientos, no 
bien mirado 197 

» Iñigo Jimenez, Rey de Navarra, hace donaciones á L e i -
re en. obsequio de sus Santas mártires 142 

853 Mahomad sube al trono. Sublevación de Muza y de los 
muladíes. > 

Martirio de San Fandila. 
» Renuévase la persecución por el espontaneamiento del 

monje San Fandila. Martirios de San Anastasio, Fél ix , 
Digna y otros Santos mozárabes en Córdoba. 

854 E l Rey D. Ordoño apoya á los insurgentes de Toledo, 
en cuya insurrección estaban comprometidos los mo
zárabes. 

» Son derrotados los Toledanos por Almondhir, con pér
dida de ocho mil cristianos. 

855 Martirio de San Amador y otros mozárabes. 
Supuesta traslación de reliquias de varios Santos es
pañoles , por un monje de Aquitania. 

856 Continúan los martirios en Córdoba. 
» Repara D. Ordoño las murallas de Astorga y Leon, y 

erígense Sillas episcopales en ambas ciudades. 
» San Argimiro mártir. 

(1) Blancas los supono canonizados en 8-12. Rs mucho suponer, 
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J gSl Ataúlfo , Obispo de Oviedo, es echado á un toro bravo, 
.1 . según la fábula. 
í » Martirio de San Rodrigo y otros mozárabes en Córdoba. 
I » Derrota de Muza y toma de Albayda ó Albelda. 
i » Escribe San Eulogio su Apologetices 200 
f » E l renegado Muza, insurgente contra los Emires de 
I Cárdoba, es vencido por D. Ordoño, que se apodera 
* de Albelda. 
j 858 Venida del monje Usuardo á España en busca de rel i-
1 quias 215 
i 859 A Vistremiro de Toledo sucede San Eulogio. 165 

Su martirio á 11 de Marzo. 
I 861 Juan V I I I : sus cartas apócrifas á Don Alfonso 137 
l » Ofllon, Abad de un monasterio cerca de Córdoba, per-
í seguido por un mal sacerdote mozárabe viene á Gali 

cia , donde el Rey D. Ordoño le da el monasterio de 
i Samos, según la tradición de este monasterio. 

¡> Muere Galindo Prudencio. * 
862 Heregía de Hostigesis y los antropomorfltas. 
863 Los musulmanes llegan hasta Santiago según sus le

yendas , 189 
» D. Diego Porcelos, poblador de Burgos, se entrega á la 

regla de San Félix de Oca 330 
864 Victorias del tornadizo Aben-Hafsun 143 
866 Muere el Rey Don Ordoño, y le sucede D. Alonso 

Magno 114 y 134 
;> Restauración del Monasterio de San Julian cerca de 

Besalú 151 
» Vencido Hafsun por los musulmanes, se refugia en Sp-

brarbe. s. 144 
» Pamplona es salvada por los montañeses, cuando ya los 

musulmanes se hallaban á punto de t o m a r l a . . . . . . . . 144 
86T Una flota musulmana naufraga en las bocas del Miño. . 163 
S i l E l Rey Don Alonso confirma los privilegios y terri

torio de Lugo. 
872 Almondhir sitia á Zamora, pero no logra tomarla 190 

» Principia S. Genadio á poblar monasterios en el Vierzo.. 
» Mártires de Cárdena, fecha dudosa - 238 
» Martirio dudoso de los monjes de Santa Engracia en 

Zaragoza ••• W 
874 Fundación del monasterio de Sahagun por el Abad "Wa-

- . labonso , fugitivo de Córdoba, según la tradición., 
» Fundación de S. Miguel de Escalada por otros fugitivos. 

875 Fundación del monasterio de Celanova. 
» Recarèdo, Obispo de Lugo, Arma como Metropolitano.. 129 

877 Frodoino, Obispo de Barcelona, halla las reliquias de 
Santa Eulalia. 210 
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878 Ludovico Balbo toma el patrouato de la catedral de 
Barcelona 216 

879 Amplia D. Alonso la basílica Compostelana. 
880 E l Abad Edifredo funda el monasterio de Santa C e 

cilia en Cataluña. 
» Los cuerpos de Santa Nunilon y Alodia son traídos á 

Leire por devoción de la Princesa Doña Oneca. 
881 Extinción de la silla de Ercavica 384 y 394 
882 Desgraciada batalla de Aybar 145 
883 Se escribe el cronicón Albeldense, que se continúa 

hasta el año 976. 
884 E l Obispo Dulcídio trae de Córdoba los cuerpos de San 

Eulogio y Santa Leocricia. 
» Población de Burgos 223 y 225 

885 D. García I de Navarra, hijo de Sancho Iñigo , sucede 
á su padre en la corona de Sobrarbe. Los gascones 
se confederan con é l , poniéndose bajo su protección 
y aprovechando la anarquía que habia en Francia. 

» San Froilan al morir deja doscientos monjes en More-
ruela, según la tradición 224 

» Slcua, 6 Selva según otros, se intrusa en el Obispado.. 257 
886 L a iglesia de Gerona elige por Obispo á Serms Dei. 

Asistieron á la elección los clérigos rurales y civita-
tenses. 

» (1) San Gonzalo de Mondoñedo,'hace naufragar una escua
dra normanda 217 

» Consagración de la Iglesia de Vich. 
887 Cisma en la iglesia de Gerona. 
888 Kestauracion de la iglesia de Ausona 151 

» Consagración de la de Eipoll 262 
» Viene el Obispo de Elna con la declaración pontificia 

contra los intrusos. 
» Concilio de Fontanes. 
>> Concesión del señorío de Vich al Obispo. 

890 Muere el Abad Sanson: su entierro en San Zoil de 
Córdoba. 

j> Consagración del monasterio de Ripoll. 
» San Vintila, monje de Orense» florece hacia este tiempo. 

892 Servo Deo de Gerona va en peregrinación á Boma. 
893 D. Fortun Garces de Pamplona y D. Galindo Aznar de 

Aragon, parten los términos del monasterio de L a -
vasal: escritura muy curiosa 143 

» Consagración de la iglesia de Val de Dios: inscripción 
dudosa acerca de ella. 

895 San Genadio restaura monasterios en el Vierzo. 

(1) Por errata se pone allí 48G. 
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» Fundación de San Pedro de Montes de Oca 224 
897 San Genadio es elegido Obispo de Astorga [por muerte 

de Ranulfo. 
898 Fecha de las cartas apócrifas del Papa Juan IX . 
899 Zamora estaba por los Cristianos 190 

» Consagración de la basílica Compostelana, construida 
por D. Alonso Magno 134 

» Un musulmán fanático , llamado Abulcasim , quebran
ta las treguas y ataca de improviso á los Cristianos. 
D. Alfonso el Magno le derrota y mata con casi todo 
su ejército junto á Zamora. 

» Repoblación del monasterio de Cárdena. 

SIGLO X. 

901 Concilio de Fontcuberta , 258 
905 Sancho García, 6 según otros Abarca, fundador de la 

monarquía pirenaica (1) 228, 242 y 245 
906 Robos en la iglesia de Cataluña 264 

» Concilio provincial de Barcelona, en que se querella 
el Obispo de esta ciudad contra el Metropolitano nar-
bonense Arnusto. 

910 Muere en Zamora D. Alonso Magno 114 y 226 . 
» Sube al trono de Asturias y Leon D. García, hijo de 

Alfonso I I I . 
912 Horrible asesinato de Arnulfo de Narbona 260 

» Batalla de Cascajares, ganada milagrosamente.. 232 
914 E l intrigante Cesáreo acude al Papa para que le haga 

Arzobispo de Tarragona - . . 255 
» Córtes en Leon para coronar á D. Ordoño 226 

915 Testamento de San Genadio. 
917 Catedral de Leon, su construcción y consagración. . . . 227 
918 Sisnando Compostelano recibe al Legado Zanelo 316 
919 Restauración del monasterio de Silos. 
920 Confirmación de las donaciones hechas por el Conde 

D. Galindo á San Martin de Cercito 142 
921 Desgraciada batalla de Valjunquera 227 y 243 
924 Fundación de Albelda 248 
925 Martirio de San Pelayo en Córdoba. 
926 Donaciones al monasterio de San Millan en tierrra de 

Agreda: su autenticidad es dudosa 224 
92Í7 Salamanca y Zamora estaban por entonces en poder de 

los árabes 
»• E l Califa Abderrahman-Anasir, se apodera de Toledo.. 168 
» D. Alfonso IV abdica la corona en su hermano Rami

ro 11, y se retira á un monasterio. 

(l) A la pág. 2Í2 se potifs el año 906: la primera parece más cierta. 
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928 Alfonso IV , arrepentido de su abdicación, sale del mo

nasterio y quiere volver á reinar. 
931 Muere en el monasterio de San Julian de Ruiforco, 

donde lo había recluido su sobrino D. Ramiro des
pués de sacarle los ojos en castigo de su rebelión. 

935 Por muerte de Sabarico entra San Rosendo á ser Obis
po de Mondoñedo, siendo de edad de veintiocho años. 

938 Introducción de la regla de San Benito en Cata luña . . . 262 
» Toma de Zamora y degüello de todos los Cristianos. 

939 Célebre batalla de Simancas, que se supone ganada mi
lagrosamente 230 

941 Heron, Obispo de Lugo , se Arma Metropolitano admi
nistrador de Braga 129 

943 Muere la venerable Ilduara, viuda del conde D. Gutier
re , madre de San Rosendo: se ve su sepulcro eon ve
neración en Celanova. 

944 Florece por este tiempo San Pastor, anacoreta, cuyo 
cuerpo se venera en Santa María de Piasen. 

946 Concilio en Astorga, cuyas actas se han perdido. 
950 Sancho García es enterrado en ücyo 241 

» Los monges de Montelaturce se someten al Abad de 
Albelda 247 

» Muere D. Ramiro piadosamente en Leon. 
» Fortun Gimenez, conde de Aragon, visita á San Juan 

de la Peña 245 
» Sube al trono de Leon Ordoño I I I , hijo de Ramiro I I . 

• 955 Muere en Leon piadosamente el rey D. Ordoño. 
956 Viaje de San Juan de Gorcia á Córdoba con embajada 

. del Emperador. 
957 Odesindo de Roda halla una iglesia servida por la viuda 

de un cura 2(56 
» D. Sancho el Gordo se ve precisado á retirarse á Leon: 

le sucede D. Ordoño el Malo, hijo de Don Alfonso el 
Monje. 

959 Recemundo, Obispo mozárabe de Granada, se presenta 
al Emperador Othon de parte del Emir de Córdoba. 

960 Bulquinto, Abad de Albelda 249 
» Vue've I) . Sancho el Gordo á ocupar el trono de Leon, 

apoyado por su tio el rey de Navarra D. García, que 
coge prisionero al conde Fernán Gonzalez. D. Ordoño 
el Malo se refugia entre los moros de Aragon, donde 

. muere despreciado de moros y cristianos. 
961 E l Obispo Sisenando restaura las murallas de Santiago. 

» E l piadoso conde D. Ossorio Gutierrez funda el monas
terio de Loren/.ana, donde toma el hábito, y luego va 
en peregrinación á Palestina. 

062 Muere el Abad Salvo de Albelda. 
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963 Seniofredo ó Sunier, conde de Barcelona, va á visitar 
los sepulcros de los Santos Apóstoles. 

964 E l Emir Alhakem-Almostansir-Biláh entra con su ejér
cito por Castilla la Vieja, vuelve á tomar á Zamora y 
destruye sus muros 276 

» San Eosendo echa á pique una escuadra de piratas nor
mandos 276 

965 Los árabes refieren que en este año hicieron paces Don 
Ramiro y el Califa de Córdoba, á pesar de algunos 
traidores cristianos, que excitaban al Califa contra 
sus respectivos Reyes. 

966 Velano, Obispo de Leon, pasa á pedir el cuerpo de San 
Pelayo 238 

967 Muere D. Sancho el Gordo , y le sucede en el trono su 
lujo D. Ramiro I I I ; durante su menor edad gobierna 
el reino su piadosa tia doña Elvira. Las reliquias de 
San Pelayo son traídas por este tiempo de Córdoba á 
Leon. 

968 Por este tiempo viene á Vieh el monje Gerberto (des
pués Silvestre II) recomendado al Obispo de Vich pa
ra estudiar matemáticas 261 y 326 

969 Muere Sisnando. Obispo Compostelano , combatiendo á 
los normandos 276 

970 Muere el conde Fernán Gonzalez, dejando independiente 
su condado de Castilla. 

» D. Sancho I I de Navarra sucede á su padre D. Gar
cía I I . 

» E l Papa Juan X I I I hace á Vich metropolitana de las 
Sedes de Cataluña (1) 260 y 320 

971 Muere San Franquila, Abad de Celanova 277 
973 Fundación de la Abadía de Covarrubias 233 
974 Muere doña Aragonta, repudiada de D. Ordeño I I . 

» Simancas, hecha Obispado por el Rey Don Alonso IV, 
cesa de serlo 322 

977 Muerte de San Rosendo en Celanova 277 
978 D. Ramiro I I I , despreciando los consejos de su religio

sa tia doña Elvira, y siguiendo los de su imprudente 
esposa, se hace aborrecible á sus súbditos. 

982 Muere Ordoño 11 y le sucede su competidor Bermu-
do I I . Este procura reformar las costumbres del Cle
ro y del pueblo, algo estragadas. 

» Muere Santa Senorinha, Abadesa de San Juan del 
Basto.. 277 

983 Terribles correrías de Almanzor por tierra do Leon y 
Galicia : 271 

(1) Por orraU so ¡joao Urgel i>or Vicli, á la pág. 260. 
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985 Continúa Almanzor sus correrías: destruye á Coyanza. 271 
986 Continúa Almanzor sus conquistas y destruye á Sepúl

veda. 
» Barcelona asaltada por los musulmanes 253 
988 Almanzor se apodera de Zamora, liaciendo en ella ter

rible matanza de cristianos. 
989 Eodrigo Velazquez y su hijo D. Pelayo , que abusaban 

de los bienes de la iglesia de Santiago, y cometían 
desafueros, son expulsados de allí. 

Sustituye á D. Pelayo el venerable Obispo Pedro de Mo-
soncio. 

990 San Froilan es elegido Obispo de Leon. 
991 Los moros de Zaragoza atacan á Pamplona, y son der

rotados. 
Almanzor se apodera de Osma y destroza aquel país. 

994 Muere D. Sancho de Navarra y es enterrado en la igle
sia de San Estéban. 

995 A vista de los destrozos de Zamora y Simancas, los 
cristianos llevan á Asturias las reliquias de Leon y 
otros puntos. 

» Los cronistas árabes suponen murió D. Garcia el Tré
mulo, en batalla campal contra Almanzor. 

996 Leon es combatida y recobrada por Almanzor, el cual 
demuele gran parte de ella. 

997 Destrozos de Almanzor en Portugal y Galicia, mas no 
se atreve á profanar el sepulcro de Santiago 272 

998 Derrota de Almanzor en Calatañazor, y su muerte. 
» Deposición del intruso y malvado Guadaldo en un Síno-

, do romano 262 
999 Muere D. Bermudo el Gotoso, monarca piadoso, in 

famado por la Compostelana. Le sucede su hijo 
Alonso V. 

SIGLO XI. 
1000 Asesinato del conde de Castilla al ir á casarse en Leon. 

D. Sancho el Mayor, Eey de Navarra, engrandece el 
Condado de Castilla 284 

» Nacimiento de Santo Domingo de Silos. 
1009 E l Obispo Aecio restaura la vida canónica en Barce

lona. 
1010 Batalla de Córdoba : muerte de tres Obispos (§. 93 ) . . . . 282 

» Canónica de Urgel por San Ermengol 327 
» Se subleva en Toledo Obeidala, hijo de Muhamad, alia

do de los cristianos. 
1011 Florece Santa Trigidia, Abadesa de Oña, hija de D. San

cho de Castilla, fundador de aquel monasterio 301 
1012 D, Alfonso V asiste á un Concilio de Leon, 
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1014 D. Alfonso V se casa con la virtuosa Doña Elvira, hija 

del conde Menendez Gonzalez. L a Reina madre Doña 
Elvira se retira con sus hijos al convento de San Pe-
layo de Oviedo. Reedificación de la ciudad de Leon. 

1019 Florecen por este tiempo en España Santo Domingo de 
Silos y otros santos monjes. 

1020 Concilio y Cortes de Leon, en que se establece su céle
bre fuero 280 

1021 Traslada D. Alfonso V los restos de sus mayores á la 
iglesia de San Isidoro de Leon. 

1023 Carta curiosa del Obispo de Vich Oliva al Rey de Na
varra, sobre casamiento entre parientes por pública 
utilidad, y le disuade de él. 

» E l mismo Obispo Oliva reclama el monasterio de Mon
serrat, que era de Vich. 

1023 Pecha atribuida al Concilio apócrifo de Leire. 
1024 D. Alfonso V hace reedificar á Zamora y repara sus 

muros. 
1027 Concilio de Elna ó de Tuluyas, en que se admite la tre

gua de Dios. 
» Muere D, Alfonso V en el sitio de Viseo: su muerte es 

muy sentida por ser príncipe religioso y valiente. Le 
sucede su hijo Bermudo III ( § . C L X I V ) . 

1031 D. Sancho el Mayor pone su corte en Nájera, que ad
quiere importancia eclesiástica, y restaura también á 
Falencia y su iglesia 284 

» Muerte de San Ermengol. 
1032 D. Bermudo y D. Sancho el Mayor hacen las paces por 

mediación de los Obispos. 
» Casa D. Femando, hijo de D. Sancho el Mayor, con la 

hermana de D. Bermudo, que no tenía descendencia. 
E l condado de Castilla se erige en reino. 

» Reforma del monasterio de Oñ$t privilegio de D. San
cho el Mayor. 

» D. Sancho el Mayor manda abrir camino para los pere
grinos que venían á Santiago. 

» Consagración de la catedral de Falencia hecha con gran
de ostentación por D. Sancho el Mayor, con asistencia 
de los Obispos de su reino. 

1035 D. García III ocupa el trono de Navarra por muerte de 
D. Sancho el Mayor, su padre: D. Ramiro I queda 

1 por Rey propio de Aragon en virtud del testamento 
de Don Sancho el Mayor, 

» Sampiro, Obispo do Astorga 308 
1036 Muere D. Bermudo I I I en la batalla do Carrion. 

» D. Fernando I de Castilla incorpora la corona de Leon 
á la de Castilla, 
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1039 Venida de San Gregorio Hostiense á Rioja. 
1040 E l Obispo Paterno aneja á Jaca la iglesia de Santas 

Masas de Zaragoza 187 
1045 D. Sancho de Navarra gana á Calahorra 321 
1047 Oliva, monje de Ripol l , y distinto del Obispo , escribe 

sobre el ciclo pascual 809 
1050 Quémase la mezquita mayor de Zaragoza, ahora iglesia 

de la Seo 183 
» Concilio de Coyanza (§. XCV1) 289 
» Hacia este tiempo se fija generalmente la conversion de 

Santa Casilda. 
1052 San Veremundo, Abad de Hirache 301 

» D. García de Navarra da al monasterio de Nájera el 
territorio de Valpuesta 322 

1053 Traslación de las reliquias de San Millan 311 
1054 D. Sancho I I I , hijo de D. García I I I , subo al trono de 

Navarra. 
1056 Concilio Compostelano 320 
1057 Fecha del Concilio apócrifo de San Juan de la Peña 356 
1058 Haly, rey de Denia , da á la iglesia do Barcelona las 

iglesias y Obispado de su reino, documento muy raro 
y algo sospechoso 188 

1063 Concilio do Jaca bajo la presidencia del Metropolitano 
de Aux 357 

» Sancho I , hijo de Ramiro I de Aragon, ocupa el trono 
de su padre. 

» Traslación de las reliquias de San Isidoro á Leon. 
•1064 Hugo Cándido viene á España por primera vez 317 

1065 Reliquias de San Vicente de Avila: su traslación 213 
» Epístola de Alejandro 11 imponiendo catorce años de 

penitencia á un clérigo español que había asesinado 
á otro. 

» D. Alfonso V I , hijo cjf Fernando I , subo al trono de 
Castilla. 

1066 Testamento de doña Mayor, reina de Castil la, en obse
quio del monasterio de San Martin de Fromista. 

» Los Obispos españoles reprueban la conducta de los 
Cruzados extranjeros, que mataban á los judíos. 

1068 Roda {silla episcopal) restaurada por D. Sancho do 
Aragon 293 

» Concilio de Gerona, en que se establece la Tregua de 
Dios, ya antes acordada 363 

» D. Sancho de Castilla restaura á Oca y devuelve á ésta 
la Catedral de Valpuesta 322 

» Concilio dudoso de Loire. 
1069 Gudesteo, Obispo Iriense, asesinado 279 
1071. Alejandro II hace abolir 'el vito gótico cu España, 367 
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líHl Muerte de Saa Iñigo, Abad de Oña. 
» Población de Braga y restauración de su Sedo: nombra

miento del primer Obispo. 
1073 San Gregorio VII encarga la reconquista de España á 

su paisano Ebulo de Koucy. 
» Beatiñcacion de Santo Domingo de Silos á poco de su 

muerte. 
1074 San Gregorio V i l exhorta á los Eeyes de Castilla á que 

abroguen el rito gótico. 
» L a infanta doña Urraca pretende poner Catedral en 

Gamonal 322 
1075 D. Alonso VI la pone al cabo en Búrgos 382 
1075 Salomon, Obispo de Koda, depuesto 69 
1075 Vaca la Sedo de Vich ó Ausona por algún tiempo, con 

motivo de los excesos y avaricia del metropolitano do 
Narbona. 

» Concilio de Vich, en que se ratifica la Tregua de Dios. 
» L a Catedral de Oca se traslada á Búrgos por D. Alfon

so V I , con permiso del Papa San Gregorio. 
» Sancho, Obispo de Aragon, pasa á liorna ú renunciar 

su Obispado en manos de San Gregorio V I I , alegan
do sus enfermedades. San Gregorio no accede. 

1076 D. Sancho de Aragon se apodera de Navarra: vacan las 
Sedes de aquellos Estados 350 

» E l Obispo de Jaca D. García, infante de Aragon, se opo
ne á los conatos y exenciones del Abad de San Juan 
de la Peña. 

1077 Pascual, Arzobispo de Toledo, se halla citado en un l i 
bro escrito por su Arcipreste 164 y 65 

1078 Concilio en Búrgos para preparar la abolición del rito 
mozárabe 368 

» Privilegio de D. Sancho Ramirez á San Juan de la 
Peña. 

1079 Epístola de San Gregorio contra el monje Roberto, 
consejero del Rey de Castilla. 

1080 Traslación de las reliquias de San Indalecio 313 
» Reforma de la Canónica en Vich 327 
» Muerte del canónigo Ermeniro á quien debió la Cate

dral de Vich el aumento de su Biblioteca. 
» Canónica de Vich. Vida desarreglada de los canónigos : 

el Obispo los expulsa y reforma la Canónica. 
1081 E l Obispo de Jaca obliga á su hermano cl Rey de Ara

gon y Navarra'á penitencia pública 360 
1084 L a catedral de Auca pasa á Búrgos 321 
1085 Alfonso VI se apodera de Toledo , y nombra Obispo á 

D. Bernardo Abad de Sahagun 368 
1086 Dot¡i cl Rey á la iglesia de Toledo espléndidamontQ, 
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1086 Reunion de Obispos para consagrar la iglesia del mo

nasterio de Bañólas en el Obispadq de Gerona. 
» Expulsion de las monjas francesas introducidas por los 

galicanos en San Juan de las Abadesas. 
» E l Rey de Castilla es derrotado en Zalaea. 

1087 Concilio de Husillos, junto á Falencia, presidido por el 
Legado Ricardo de San Víctor, en que fué depuesto 
D. Diego Pelaez, Arzobispo de Santiago 373 

» E l Obispo D. Pedro de Roda introduce la regla de San 
Agustin en la catedral de Pamplona. 

» Privilegio de D. Sancho Ramirez, Rey de Aragon y Na
varra , en obsequio de San Veremundo y del monas
terio de Hirache. 

1088 Fundación de la abadía de Valladolid por D. Pedro A n -
súrez. 

1090 Berenguer Ramon dona á San Pedro la ciudad de Tar
ragona. 

» L a venerable Oria de Silos vivía emparedada hacia este 
tiempo. 

» Traslación de las reliquias de San Vicente , Sabina y 
Cristeta desde Avila. 

1091 Epístola del Papa Urbano I I nombrando Arzobispo de 
Tarragona á 1). Berenguer, Obispo de Vich. 

» Concilio de Leon , presidido por el Legado Rainerio. In
troducción de la letra galicana en vez de la gótica, 
con perjuicio de la Iglesia de España y desconoci
miento de sus privilegios y escritos. 

» Monjes franceses. San Lesmes traido por Alfonso V I . 
San Roberto de Casa Dei. 

» E l Obispo de Vich recibe el pálio como Arzobispo de 
Tarragona, reteniendo el Obispado. 

» Despecho y malos tratamientos del Arzobispo de Nar-
bona: quéjase aquel de éste en el Concilio. 

» Concilio de Leon para la abolición del rito gótico '. 373 
1095 Célebre bula de Urbano I I concediendo á los Reyes de 

Aragon el patronato de todas las iglesias que sacaran 
de poder de Ínfleles, y disponer de los diezmos aten
diendo al culto. Lo mismo se concede á los ricos hom
bres en sus respectivas conquistas 375 

» Dedicación de la iglesia de Valladolid : D. Pedro Ansú-
rez cede á su favor los diezmos de pan y vino de varios 
puntos. 

» Traslación de la iglesia Iriense á la Compostelana..... 279 
» San Odón canonizado al año siguiente de su muerte.. . 295 

1096 Batalla de Alcoraz junto á Huesca, en que el Rey de 
Aragon derrota el ejército de los moros de aquel 
país 3H 
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1096 E l Rey D. Pedro, tomada la ciudad de Huesca, Mude 
con su ejército á socorrer al Cid. Florece por este 
tiempo San Odón, Obispo de Urgel. 

» D . Jerónimo de Petrocorio (6 Perigord), que vino con el 
Arzobispo D. Bernardo al regresar de la Cruzada, 
es elegido Obispo de Valencia en tiempo del Cid. 

109"? Concilio de Gerona, presidido por el Arzobispo de Tole
do D. Bernardo, como Legado de la Santa Sede. 

1097 Ratifica el Papa Urbano 11 los límites del Obispado de 
Pamplona 3T8 

Expulsion de los canónigos de Ripoll, introduciendo 
allí por dinero unas mujeres de Marsella. 

Monasterio de San Juan de las Abadesas 328 
Muere Santo Domingo de la Calzada 298 
San Juan de Ortega construye los puentes de Nájera 

y Logroño 300 



INDICE DE LAS COSAS MAS NOTABLES 

QUE CONTIENE ESTE TOMO, 

con referencia á las p á g i n a s en donde pueden hal larse l a s 
noticias. 

Abarca (D.'Sancho).—F/osa Sancho García. 
Abadía de Sancho Abarca, pág. 244. 
Abderrahman el perseguidor de los cristianos: su muerte, pág. 178. 
Adopcionismo ó herejía Feliciana. (§. 32), pág. 98. 
Adulfo, primer Obispo de Oviedo, pág. 122. 
Adulfo, Obispo intruso de Pallas, logra sostenerse, pág. 258. 
Agde (Concilio de), pág. 260. 
Aguilar de Oampoó, fundación de su Abadía, pág. 118. 
Aybar, (batalla de) aciaga para los cristianos, pág. 145. 
Aymon, monje, escritor y viajero, viene por reliquias, págs. 186 y 202. 
Alaon, su privilegio apócrifo, pág. 76. 
Albelda: sitio de recreo del renegado Muza, pág. 133. 
Alberguería de Santa Cristina, pág. 299. 
Alfaqui en la catedral de Toledo : su estatua: patraña, pág. 370. 
Alfonso el Casto: por qué se le apellidó así , pág. 111. 
Alfonso el Casto sube al trono : sus proezas ( § . 12), pág. 45. 
Alfonso el Monje: su renuncia, pág. 230. 
Alighed ó guerra santa, especie de Cruzada musulmana, pág. 84. 
Almanzor: sus estragos (§. 89), pág. 270. 
Almogabar (nota), pág. 71. 
Alvaro, célebre escritor cordobés, págs. 205 y 335. 
Alvito (San), Obispo de Leon, págs. 242 y 312. 
Amorós, jefe de muladíes aragoneses, pág. 94. 
Anaurio (San), pág. 240. 
Antealtares: monjes en la basílica Compostelana, págs. 120y 331. 
Antropomorfitas entre los mozárabes, pág. 195. 
Apologético de Samson , pág. 204. 
Aragonta, Reina repudiada, pág. 265. 
Arca Santa de Oviedo (§. 19), pág. 51. 
Armentia, Obispado en Alava, pág. 321. 
Arnusto, Metropolitano narbonense , pág. 259. 
Ascárico de Braga incurre en errores, pág. 99 y 116. 
Asturias: su dominación no alcanzaba al Pirineo, pág. 83. 
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Asuncion, festividad celebrada el siglo X I en Aragon y Navarra, pág. 378. 
Atares (San Juan de), pág. 104. 
Ataúlfo de Ir ia: fábula del toro, págs. 265 y 273. 
Athanaüd 6 Atanagildo, sucesor de Teudimer, pág. 33. 
Atilano ( S a n ) , mozárabe de Tarazona, pág. 186. 
Aton, Obispo célebre de Ausona ó Vich, pág. 261. 
Auca, su Catedral restaurada, págs. 117 y 320. 
Atilano (San) , pág. 241. 
Azaque 6 diezmo de los árabes , pág. 161. 

B 

Baronio: su elogio de San Eulogio, pág. 201.—Supone un permiso apó
crifo , pág. 355. 

Beato de Liébana impugna los errores adopcionistas, pág. 99. 
Belascot, insurgente de Aragon, pág. 66. 
Benito (regla de San), pág. 107. 
Berá, Conde de Barcelona depuesto por Ludovico Pio, pág. 88. 
Bimarano ( S a n ) , pág. 240. 
Braga queda despoblada á fines del siglo V I I I , págs. 116 y 128. 
Bula apócrifa de Gregorio I I para coronar á D. Pelayo y Garci Jimenez, 

pág. 75. 
Bula del Papa Romano excomulgando á los intrusos de Cataluña, pá

gina 257. 
Bula de Urbano I I concediendo el patronato en Aragon, pág. 373. 

C 

Canónica Aquisgranense: su introducción en Cataluña, págs. 263 y 327. 
Canónica Agustiniana en Pamplona, pág. 377. 
Canónica de San Pedro de Taberna (apócrifa), pág. 76. 
Canónigo Stator Regis, pág. 328. 
Canónigos reglares ( §. 107), pág. 326. 
Cardeña , panteón del Cid , 232.— Sus mártires (§. 74), pág. 235.—De

recho del Abad, según fuero, pág. 266. 
Cario Magno: su influencia en la restauración pirenáíca, pág. 81. 
Casianistas entre los mozárabes, pág. 195. 
Casilda ( Santa), pág. 289. 
Catedral de Toledo: supuesta violación de la capitulación, pág. 369. 
Cesáreo, Abad, intrigante, pág. 135,151 y 255. 
Creación de Obispado en Nájera, pág. 251. 
Cismas en la Iglesia y en Cataluña (§. 82), pág. 254. 
Cixi la, escritor Toledano, pág, 164. 
Claudio Clemente, español, Obispo de Turin: sus errores, pág. 209. 
Clavijo (batalla de), pág. 129. 
Cluniacenses: su venidá á España, pág. 286.~-Su reforma (§ . 100), pá* 
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giaa 303.—Su conspiración supuesta, pág. 342.—-Sus grandiosas cons
trucciones , pág. 3C0. 

Cogolla (San Millan de l a ) : sus falsas tradiciones, pág. 233. 
Compostela: su origen y et imología, pág. 119. 
Compostelana: su union con la Iriense , pág. 278. 
Concilios apócrifos de Jaca y Loire (§. 114), pág. 353.—(§. 115), pág. 353. 
Conciliábulo de Córdoba contra el Abad Samson por amenazas de Hos-

tigesis, pág. 203. 
Concubinato clerical, pág. 323. 
Condes de Barcelona (§. 81), pág. 252. 
Condes de Castilla, pág. 231. 
Condes de los mozárabes, pág. 154. 
Controversias teológicas entre los musulmanes, pág. 158. 
Córdoba (mozárabes de), pág. ITO.—Construcción de su mezquita, pá

gina 160. 
Covadonga, pág. 36. 
Cristina (Santa): alberguería antiquísima en el Pirineo, pág. 349. 
Cruz Angélica (§. 18), pág. 47.—Idem de la Victoria, pág. 51. 
Cruz de Sobrarbe, pág. 71, 74 y 144. 
Chiria ó capitación que pagaban los mozárabes , pág. 25. 

D 

Dô&afío por el rito gótico: nota primera de la pág. 347 y 373. 
Diezmos dados en 888 para la iglesia de Ripoll , pág. 152. 
Diezmos en Navarra y Toledo , pág. 339.—Dados á los monasterios, pá

gina 376. 
Domingo Sarracino, mártir , pág. 239. 
Dume: su donación á la basílica Compostelaná, pág. 135. 

E 

Egila ó Egilona, viuda de D. Rodrigo, pág. 29. 
Egila, Obispo francés venido á España, cae en errores, pág. 97. 
Eleca, Obispo de Zaragoza, ambulante en Asturias, págs. 134, 183 

y 186.—Los falsarios abusan de su nombre, pág. 184. 
Elipando: sus errores, págs. 98 y 165. 
Esperaindeo (el Abad), maestro de San Eulogio, pág. 205. 
Eulogio (San), su biografía ( § . 61), pág. 198.—Su itinerario, pág. 153. 

—Su martirio, pág. 181.—Atenúa el mal efecto de la resolución dada 
en el Concilio de Córdoba, pág. 197.—Sus escritos, pág. 199.—-Electo 
Arzobispo de Toledo, pág. 165. 

Eulalia (Santa): hallazgo de sus reliquias, pág. 215. 
Evancio, Arcediano de Toledo, págs. 97 y 164. 

F 

Ponfreda (monasterio de), pág. 243. 
Fentanes (Concilio de), en que son depuestos los ihtrusos, pág. 257. 



M LAS COSAS MAS ÑOlABLÉg. 545 
Fortuno el monje, pág. 228. 
Firmas y suscriciones en versos leoninos, pág. 220. 
Perriolo de Bolea, monje, escritor, pág. 310. 
Fiesta de Nuestra Señora de la Paz : es de origen moderno, pág. 370. 
Frodoino de Barcelona, Obispo indiscreto, pág. 256. 
Froilan (San) , pág. 241. 
Félix de Urgel: heresiarca, pág. 99. 
Fridesindo , Obispo de Braga , comisionado para repoblarla, pág. 745. 
Frutos (San) y sus hermanos mártires, pág. 22. 
Fruya, Obispo de Gerona, asesinado, pág. 261. 

6 

Galindo Prudencio, mirado como hereje , pág. 209. 
García (San), Abad de Arlanza, pág. 300. 
García de Navarra, ungido por el Papa, pág. 287.—Su carácter violen

to , pag. 297. 
García Jimenez, págs. 71 y 73.—Su coronación supuesta, pág. 75. 
Genadio (San), págs. 226 y 239. 
Gerona se entrega á Garlo-Magno, pág. 80. 
Godemaro, Obispo de Ausona, restaura su iglesia, págs. 151 y 256. 
Gregorio V I I (San) (§ . 118), págs. 361 y 363. 
Guardianía ó patronato Real: pretextos con que se introducid pág. 150. 
Guadaldo ó Guadallo, intruso . pág. 261. 
Guadalete (batalla de), pág. 15. 
Gumersindo de Toledo, pág. 165. 

H 

Herejes en España en el siglo I X (§. 60 ),• pág. 195. 
Hermemiro, Obispo intruso en Cataluña, pág. 256. 
Hermoygio deTuy, preso en Valjunquera, pág. 238.-
Hermesinda, varias princesas de este nombre en el siglo X I , pág. 294. 
Hirache (monasterio de), pág. 246. 
Hostigesis , pág. 171.—Sus maldades, pág. 202. 
Hugo Cándido (§. 117), pág. 361. 
Húngaros : sus conatos de atacar á España, pág. 267. 
Husillos: Concilio de, pág. 373. 

I 

Ictosa : pretendida iglesia Catedral, pág. 257. 
Ignorancia en el siglo X , pág. 326. 
Ildefonso, Obispo español, escribe un tratadito sobre la sagrada Euca

ristía, pág. 207. 
TOMO I I I . 35 



546 INDICE 
Inmunidad eclesiástica ( §. 110), pág. 335. 
Iñigo Arista, pág. 71. 
Iñigo (San), mozárabe: Abad de Oña, págs. 186, 285 y 297. 
I r i a : sus Obispos antiguos, pág. 217. 
Isidoro (San): sus reliquias traídas á Leon, pág. 291 y 312. 

Jaca: su Catedral construida por D. Ramiro I , pág. 293. 
Jimena (raza de los reyes de Aragon y Navarra), pág. 93. —Vide X i -

meno. 
J u a n , caudillo dé los insurgentes en Cataluña, pág. 85. 
Jorge (San), patrón de Aragon , pág. 374. 
Juan de Grorcia (San), viene de embajador á España, pág. 269. 
Judíos: conspiran en contra de los Godos, págs. 14 y 17. 
Juicios de Dios, pág. 346. 
Julian (Conde D . ) , pág. 14. 
Justo y Pastor: sus reliquias , pág. 214. 

L 

LambertoljSan), martirizado en Zaragoza, pág. 184. 
Levantamientos primeros de los Cristianos del Norte, pág. 28. 
Laturce: sus monjes sometidos á Albelda, pág. 248. 
Leire, su arquitectura mil i tar, pág. 108.—Visitada por San Eulogio, 

pág. 147.—Catedral, págs. 243 y 247. 
Legados apostólicos (§. 104), pág. 316. 
Leon: su córte (§ . 70), pág. 220. 
Lope, hijo de Muza, pág. 167. 
Ludovico Pio (§. 27), págs. 85 y 192. 
Lugo: su restauración, pág. 116.—Otra vez metropolitana, pág. 128. 

M 

Madrisas ó escuelas árabes, pág. 161. 
Mahamud, mulady, traidor á moros y cristianos, pág. 95. 
Malagotia, , 6 Malacucia : Mâragatos, pág. 94. 
Marcial ó Marciano: santo supuesto, pág. 105. 
Mártires de Córdoba, pág. 174.—Nombres de muchos de ellos, pág. 181. 
Matrimonio apócrifo de una hija de D. Bermudo con Abdalla de Toledo, 

pág. 168. 
Mesa de Salomon, pág. 19. 
Mezquita de Córdoba, pág. 160. 
Migocio ó Mingecio, pág. 96. 



DE LAS COSAS MAS NOTABLES. 547 
Millan (monasterio de San), pág. 284. 
Misal, mozárabe: desafío á favor de él, pág. 371. 
Monacato: regla de San Benito ( § . 108), pág. 107 y 329. 
Monges en la Catedral de Pamplona, pág. 247. 
Monserrat: leyenda del ermitaño Juan Guarin, pág. 253. 
Montearagon: su origen, págs. 374 y 375. 
Mugeiz ó Moguit-ar-Romi, renegado, pág. 16. 
Muladyes ó renegados, págs. 26 , 92 y 271. 
Muza, renegado: se apellida Rey y quiere equipararse con los de Espa

ña , pág. 133. 
Mozárabes, pág. 25.—(Cap. 8.°), pág. 153.—Su rito, y abolición de éste, 

págs. 316 y 361. 
Mozárabes de Toledo, parroquias y culto subsistente, pág. 372. 

N 

Nájera, su Obispado (§. 80), pág. 250. 
Narbona: su jurisdicción en las iglesias de Cataluña, págs. 148 y 267. 
Nicolás (San) de Ledesma: mártir apócrifo ó muy dudoso: pág. 191. 
Normandos: sus piraterías ( § . 90), pág. 275. 
Nunilon y Alodia (santas mozárabes), pág. 183. 

O 

Odesindo de Roda, pág. 266. 
Olast (batalla de), pág. 229. 
Oliva, Obispo de Vich, célebre escritor, pág. 308. 
Oppas: su traición, págs. 14 y 19. 
Ordoño el Malo (D.): relajación de costumbres, pág. 265. 
Ortega (San Juan de), págs. 298 y 300. 
Oña (reforma del monasterio de), pág. 285. 
Orosia (Santa), pág. 267. 
Osorio Gutierrez, Conde piadoso de Galicia, pág. 277. 
Odoario, célebre Obispo restaurador de Lugo, pág. 116. 
Ovarra: fundación de aquel monasterio en 813, es sospechosa, pág. 150. 
Oviedo: su fundación, y origen de su Obispado (§ . 38), págs. 46 y 121. 

Palència: fundación de la Catedral y población, pág. 284. 
Pallás, origen de su Obispado, pág. 257. 
Pamplona medio arruinada, pág. 243. 
Paterno, poblador de Santoña, pág. 299. 
Patronato Real de la iglesia de Barcelona, pág. 216, 



548 INDICE 
Patronatos de Ludovico Pio en Cataluña (§. 49), pág. 150. 
Pedro Pulcro, supuesto Obispo de Toledo, pág. 105. 
Pedro Mosoncio ó Martinez de Monsoncio (San) , pág. 241. 
Pelayo ( el Key Don) (§. 13), pág. 33. 
Pelayo (San), niño mártir, pág. 238. 
Pelayo (San) , Obispo de I r i a , pág. 241. 
Pelayo (San), Obispo de Leon, pág. 242. 
Peña (San Juan de la) (§. 22): sus tradiciones, pág. 63.—Primera fortifi

cación hacia el año 768, pág. 67.—Su descripción, pág. 69.—Su refor
ma (§. 77), pág. 245.—Su influencia contra los Obispos, pág. 361. 

Peñamelaria, ó Peñamelar, monasterio junto á Córdoba, pág. 179. 
Persecución de los mozárabes de Córdoba, pág. 171. 
Pinario (San Martin) en Santiago, pág. 335. 
Pruebas vulgares y canónicas en Aragon, pág. 299. 

R 

Ramiro I : su diploma sobre la batalla de Clavijo: apócrifo, pág. 131. 
Eamiro I el Cristianísimo, Bey de Aragon, págs. 287, 292 y 353. 
Ramiro I I I : su pedantesca firma, pág. 220. 
Rabate: rabatins: título de los mozárabes, pág. 186. 
Reliquias de los Santos Vicente, Sabina y Cristeta, pág. 191. 
Reliquias santas: su persecución (§. 64), pág. 210. 
Rito muzárabe.— Yéase Mozárabes. 
Roberto, monje extranjero, denostado por el Papa, pág. 307. 
Rosendo (San), págs. 240, 276 y 301. 
Regla de San Benito en Cataluña, pág. 262. 
Relajación supuesta de los monjes españoles, pág. 332. 

Saliagun, su antigüedad supuesta, pág. 107. 
Su fuero malo, pág. 306. 
Salvo, Abad de Albelda , escritor, pág. 249. 
Sacramentos , su administración en España (§. 109), pág. 333. 
Sasave , sitio donde se refugiaron los Obispos de Huesca , pág. 74. 
Sanchos, los tres de Castilla, Aragon y Navarra ámediados del siglo XI, 

página 352. 
Santiago , descubrimiento de sus reliquias (§. 37), pág. 119. 
Santas Masas (monasterio de ) en Zaragoza, pág, 186. 
Santiago, capitán de los españoles , pág, 292. 
Sanson (el Abad) (§. 62), pág 201. 
Sebastian de Salamanca, cronista, pág. 207. 
Sclua, clérigo intrigante y Obispo cismático , pág. 257. 
Senior, Obispo de Zaragoza, visitado por San Kulogio, pág. 183, 



DE LAS COSAS MAS NOTABLES. 549 

Simancas (batalla de), págs. 230 y 233. 
Silvestre I I educado en Vich , págs. 261 y 326. 
Siresa , catedral dudosa de Aragon, pág. 146. 
Sisenando , Obispo de Iria , calumniado, pág. 2^6. 
Sobrarbe, sus l ímites , pág. 228. 
Sublevación de Cataluña contra los musulmanes (§.25) , pág. 78. 

Tabanense, monasterio cerca de Córdoba, págs. 175 y 177. 
Tadmir, tierra de Murcia, repartida á los árabes, pág. 157. 
Tarik invade á España, pág. 14. 
Tarragona: su reconquista pasajera por el conde Guillermo, pág. 87. 
— Consecuencias de su pérdida , pág. 148. 
Teodomiro, Obispo Iriense, halla las reliquias de Santiago, pág. 119. 
Teodardo (San), Metropolitano de Narbona , págs. 256 y 259. 
Teodulfo, Obispo español, pág. 208. 
Tesoros de los visigodos cogidos por los árabes, págs. 18 y 20. 
Teólogos mulsumanes: noticia de algunos, pág. 158. 
Teudimer: su capitulación, pág. 21. 
Tolerancia de los árabes (§ . 9) , págs. 24 y 155. 
Traje clerical de los mozárabes, pág. 325. 
Transirico, restaurador de San Juan de la Peña , pág. 245. 
Tregua de Dios (§ . 113), pág. 348. 
Tributo de las cien doncellas ( §. 16), pág. 40. 
Tributos bárbaros de la edad media, pág. 340. 

ü 

Urbez (San) , pág. 104. 
Urbicio (San) , Obispo dudoso de Urgel, pág. 104. 
ürge l , Concilio en 799, muy dudoso, pág. 102. 
Urdaxpal, célebre monasterio visitado por San Eulogio, pág. 147. 
Usuardo viene á España en busca de reliquias, pág. 215. 

Valdejunquera ó Valjunquera.batalla desgraciada, pág. 229. 
Valencio , Obispo virtuoso de Córdoba, pág. 203. 
Vicente (San), mártir de Valencia: sus reliquias, pág. 212. 
Víctor (San) ó San Vítores , pág. 239. 
Vierzo : sus célebres monasterios, pág. 239. 
Vintila (San) , anacoreta venido de Oriente , pág. 218. 
Virila (San) , pág. 301. 



550 INDICE DE LAS COSAS MAS NOTABLES. 
Voto y Félix (Santos), pág. 68. 
Votos de San Millan apócrifos , pág. 233. 
Visorio 6 Misorio (San), pág. 268. 

W 

"Wistremiro, de Toledo, pág. 165. 
Welesindo 6 G-ulgisendo, Obispo de Pamplona, recibe á San Eulogio, 

pág. 147. 
Wamba, la division de Obispados, que corre con su nombre, tal cual 

está, es apócrifa, pág. 323. 

X 

Ximeno: origen do este apelativo, sinónimo de Simeon, pág. 73. 

Z 

Zanelo: Legado pontificio, pág. 227. 



INDICE 

POR ORDEN DE MATERIAS. 

Página. 

Preliminares de este libro 5 
§. 1.—Introducción á la historia de la Iglesia Hispano-arâMga ó res

tauradora, llamada vulgarmente mozánibe 5 
§. 2.—Fuentes especiales de esta primera época del segundo periodo, 

6 sea Iglesia mozárabe 10 
CAP. I.—PÉRDIDA DE ESPAÑA EN E L SIGLO VIH 13 
§. 3.—Invasion sarracena 13 
§. 4.—Conquista de la mitad de España por Tarik 15 
§. 5.— Venida de Muza-ben-Nosair 17 
§. 6.—Conquistas de Muza en la parte septentrional de España 19 
§. l.—Teudimer 21 
§. 8.—Invasion de los Arabes en el pais de los Ar ¿vacos.—San Frutos 

y sus dos hermanos mártires 22 
§. 9.—Tolerancia de los musulmanes.—Mozárabes 24 
§. 10.—Apóstatas 6 renegados.—Los hijos de Witiza 26 
§. 11.—Primeros levantamientos de los Cristianos. — Sublevación de 

los judíos 28 
§. 12.—Fuga de los Obispos.—Traslaciones de reliquias 30 
CAP. 11.—RESTAURACION CANTÁBRICA 33 
§. 13.—D. Pelayo , 33 
§. \i.—Covadonga 30 
§. 15.—Z>. Alfonso el Católico. 38 
§. 16.—Tributo de las cien doncellas 40 
§. 17.—D. Alfonso el Casto restawa la disciplina y el gobierno visi

godo en Oviedo.—Obras religiosas 45 
§. 18.—La Crva angélica • 47 
§. 19.—La Cruz de la Victoria.—El arca Santa de Oviedo 51 
CAP. III.—RESTAURACION PIRENÁICA 57 
§. 20.—Oscuridad de esta parle de historia 57 
§. 21.—Primeros levantamientos en el Pirineo 58 
§. 22.—San Juan de la Peña. ¿ 63 
§. 23.—San Voto y Félix M 
§. 24.—D. Garci Jimenez—La Cruz de Sobrarle: documentos apó

crifos 
CAP. I V . — LA RESTAURACION EN CATALUÑA. — INFLUENCIA DK LOS 

FRANCOS EN ELLA 
§. 25.—Levantamientos de los cristianos en Cataluña. — Carácter de 

esta r<islauracio?i bajo el aspecto religioso ^8 

71 

78 



552 ÍNDICE 
§. 26.—Influencia de Cario Magno en la restauración pirenaica 81 
§. 27.—Ludovico Pio 85 
§. 28.—Levantamiento de Ayzon.—La Iglesia de Yich.—Lade Urgel^ 

•única diócesis Jija y cierta en el siglo V I I I . 87 
CAP. V . — E L DOGMA Y LA MORAL DURANTE E L SIGLO VIII 91 
§. 29.—Carácter del siglo V I I I en lo relativo á la religion 91 
§. 30.—Los renegados d Muladyes 92 
§. SI.—Errores de Migecio : caida del Obispo Egila 96 
§. 32.—Errores de Félix de Urgel y Elipando de Toledo 98 
§. 33.—Santos y sábios del siglo V I I I 104 

»§. 34.—Monacato: regla de San Benito 107 
CAP. VI.—CONTINUACION DEL REINADO DE D. ALFONSO E L CASTO Y 

DE LA RESTAURACION RELIGIOSA EN EL PAIS CANTÁBRICO, DURANTE 
E L SIGLO IX 110 

§. 35.—Carácter de esta lucha, paralelos entre el fanatismo musul
mán y el fervor cristiano 110 

§. 36.—Reslawacion de varias iglesias de Qalicia, en la segundami-
tad del siglo V I H 115 

§. '¿^'—Descubrimiento de los restos del Apóstol Santiago 119 
§. 38.~Creacion del Obispado de Oviedo. 121 
§. 39.—Supuesta erección de Metropolitana en Oviedo el año 812.— 

Concilio apócrifo inventado con tal objeto 122 
§. 40.—La Iglesia de Lugo Metropolitana durante todo el siglo I X . . . 127 
§. 41.— D. Ramiro I . — L a batalla de Clavijo 129 
§. 42.—Z». Ordoño.—Más mnladyes.—Batalla de Albelda (850 ) 132 
§. 43.—Alonso I I I el Magno {866 — 910).—Consagración de la basí

lica compostelana 134 
§. 44.—Segundo Concilio de Oviedo, también apócrifo, áfines del s i 

glo I X 136 
§. 45.—Las hijos de D. Alfonso el Magno.—Fin de la monarquia As

turiana. 139 
C A P i VIL—ADELANTOS DE LA RESTAURACION EN E L PIRINEO DURAN

T E E L SIGLO IX 141 
§. 46.—Condes de Aragon • 141 
§. 47.—Carácter de la restauración pirenaica en el siglo I X . — Viaje 

de San Eulogio á Pamplona 145 
§. 48.—Las iglesias de Cataluña dependientes de la Narbonense..... 148 
§. 49.—Ludovico Pio introduce el Real Patronato en varios monaste

rios é iglesias célebres de Cataluña, durante el siglo I X 149 
CAP. VIII .—LOS MOZÁRABES 153 
§. 50.—ideas equivocadas acerca de ellos y de su condición y estado 

social. 153 
§. 51.—Carácter religioso y político de los musulmanes españoles du

rante los dos primeros siglos de su conquista 155 
§. 52.—Mozárabes de Toledo 163 
¿i. 53.—Mozárabes de Córdoba 169 
§. §l .~Persecueion de los mozárabes de Córdoba en el siglo I X , . . . . 171 



POR ORDKN DE MATERIAS. 553 

§. 55.—Principales Mártir es de esta persecución. 174 
§. 56.—Persecución en Córdoba durante el reinado de Mohamad..... 178 
§. 57.—Mozárabes de A ragon.—Santas Nunilon y A lodia 182 
§. 58.— A Igunas noticias sobre los mozárabes de Castilla la Vieja y 

Portugal 188 
CAP. IX.—ESTADO MORAL Y LITERARIO DE ESPASA EN E L SIGLO I X . — 

SANTOS Y SÁBIOS 1!)3 
§. 59.—Ignorancia general durante este siglo 193 
§. 60.—Casianisias, antropomorjitas y otros herejes y apóstatas en 

Córdoba 105 
§. 61.—San Eulogio 198 
§. 62.—El chad Sanson.—Conciliábulo de Córdoba 201 
§. 63.—Escritores eclesiásticos de España en el siglo IX . 205 
§. 64.—Persecución de reliquias. — Traslaciones de ellas.—Marti

rologios 210 
§. 65.—La iglesia de Barcelona.—Descubrimiento de las reliquias de 

Santa Eulalia 215 
§. 66.—Santos del siglo I X 216 
§. 67.—Recrudesctntcii pedantesca á fines del siglo I X , y principios 

del siguiente 218 
Segundo período de la tercera época.—Siglos X y XI 221 
§. 68.—Idea general de este segundo periodo 221 
OAP. X.—ADELANTOS I)K LA RESTAURACION CANTÁMÍICA EN E L 

SIGLO x * 223 
§. 69.—Estado de la población religiosa y civil de la monarquía Leone

sa i fines del siglo I X y principios del X 22:í 
§. 70.—La Corte en Leon. 22(5 
§. 71.—Desgraciada batalla de Valjmquera (921). —Prisiones de 

Obispos 227 
§. 72.—D. Ramiro II.—Batalla de Simancas 230 
§, 73.—Condes de Castilla.—R'stawaciones de iglesias y monaste

rios.—Los votos de San Millan 231 " 
§. 74.—Mártires de Cárdena ..• 235 
§. Ib—Santos del siglo Xen el reino de Leon.—Otros monasterios cé

lebres.—Traslaciones de reliquias 238 " 
CAP. X I . — L A IGLESIA EN E L PIRINEO DURANTE E L SIGLO X . Y SUS 

MAS CÉLEBRES FUNDACIONES ¡MONÁSTICAS 243 
§. 76.—Población de la Rioja • 243 
§. 77.—Restauración de San Jv.an de la Peña en el siglo X 245 
§. 1%.—Monasterios de Navarra.—Hirache, Lcire y San Bstéban 24(5 
§. 1Q.—EI Monasterio ds A lbelda.—El A bad Salvo y sus discípulos, 

escritores y copistas del siglo X 248 
§. 80.—Fundación de Nájera y su Obispado 250 
CAP. XII.—RESTAURACION DE IGLESIAS EN CATALUÑA 252 
§. 81.—Condes de Barcelona y otras partes de Cataluña 252 
g, 82 —Intrusiones y cismas en varias iglesias de Calalma, á fines 

del siglo I X y principios del X 254 



554 ÍNDICE 
§. 83.—Concilio de Barcelona. — Exacciones del Metropolitano de 

Narlona 259 
§. 84.—Erección de Metropolitano en TJrgel 260 
§. 85.—Vida, monástica en Cataluña.—Reglas monásticas.—Canóni

cas en las Catedrales 262 
CAP. XIII.—CASTIGOS PKOVIDENCIALES EN E L SIGLO X 265 
§. 86.—P. Ordoño el Malo.—Relajación de costtmbres durante este 

siglo 265 
§. 87.—Los Húngaros amenazan á España.—Martirio de Santa 

Orosia 267 
§. 88.—Embajada de San Juan de Gorda ( Gortz) 269 
§. 89.—Almanzor abate á los cristianos 270 
§, 90.—Piraterías de los Normando.—San Rosendo y Sisenando de 

Iria.—Muerte de estos y otros Santos 275 
§. 91.—Restauración de la basilica Compostelana.—Za Sede episco

pal continúa en Ir ia 278 
CAP. XIV.—CONTINUA LA RESTAURACION EN LA PRIMERA MITAD DEL 

SIGLO XI 280 
§. 92.—Alfonso Vcelebra el Concilio de Leon 280 
§. 93.—Batalla de Córdoba.—Muerte de tres Obispos y un, Conde de 

Urgel{ \m) 282 
§. 94.—D. Sancho el Mayor.—Restauración de la Iglesia de Falen

cia.—Reforma de Oña.—San Iñigo 284 
§. 95.—La raza fratricida 286 
§. 96.—Fernando I.—Concilio de Coyanza 288 
§ . 97.—Don Ramiro el Cristianísimo < 292 
§ .98 .—Los Berengueres en Cataluña 294 
§. 99.—Santos más notables del siglo X I 295 
§ . 100.—Los Cluniacenses en España 302 
§ . 101.— Los Obispos Sampiro, Oliva y otros escritores y literatos de 

principios del siglo X I . 308 
§. 102.—Traslaciones de reliquias en la primera mitad del siglo X I . . 310 
CAP. XV.—ESTADO RELIGIOSO DE ESPAÑA EN E L SIGLO XI.—CULTO 

Y DISCIPLINA MOZÁRABES 314 
§. 103.— Relaciones de la Iglesia mozárabe con la Santa Sede 314 
§. 104.—Legados Pontificios.—Aprobación del rito mozárabe . . . 316 
§. 105.—Division eclesiástica de España 319 
§. 106.—Costumbres del clero secular 323 
§, 107.—Canónigos regulares 326 

* §. 108.—Vicisitudes y desarrollo del monacato • 329 
§.109.—Administración de Sacramentos.—Culto 333 
§. 110.—Inmunidad eclesiástica 335 
§. 111.—Bienes de la Iglesia 338 
§. 112.—Supuesta conspiración contra la disciplina mozárabe 342 
§. 113.—Influencia de la Religion en el estado jurídico de los países 

cristimos de España durante esta época.—Juicio de Dios.—Tregua 
de Dios •. 346 



POR ORDEN DE MATKRIAS. 555 
CAP. X V I . — ABOLICION DE LA LITURGIA Y DISCIPLINA MOZÁRABE EN 

ESPASA , 352 
§. 114.—Los tres Sanchos 352 
§. 115.—Concilios apócrifos de Zeyre y San Juan de la Peña.—Con

cilio de Jaca 353 
§. 116.—Reyertas del Rey de Aragon con los Obispos.—Feudo de S m 

Pedro.—Los Clmiacenses 358 
§. 117.—Abolición del rito mozárabe en Aragon y Navarra. 361 
§. 118.—Pretensiones del Papa San Gregorio sobre el dominio tempo

ral de España 363 
§. 119.—Primeras gestiones para la abolición del rito mozárabe en 

Castilla 367 
§. 120.—Abolición del rito mozárabe en Castilla 368 
§. 121.—Bula de Urbano I I concediendo el Patronato á los Reyes de 

Aragon.—Patrocinio de San Jorge y conquista de H u e s c a . . . . . . . . . 373 
§. 122.—Restauración de la Iglesia de Pamplona 376 
§. 123.—Fin del siglo XI.—Mirada retrospectiva 379 
CAP. XVII.—CATÁLOGO DE LOS OBISPOS DE ESPASA DURANTE ESTOS 

CUATRO SIGLOS 381 
§. 124.—Di/icultad deformar los catálogos de Prelados que goberna

ron las iglesias en aquellos tiempos 381 
§. 125.—Provincia de Toledo 381 
§. 126.—Provincia Hispalense 386 
§. 127.—Provincia Qaleciana mozárabe 391 
§. 128.—Provincia Lusitana 399 
§. 129.—Provincia Tarraconense 403 
APÉNDICE NÚM. 1.—Rescripto de Abdelaziz, hijo de Muza, á Tadmir-

ben-Godos 423 
APÉNDICE NÚM. 2.—Capitulación con los musulmanes según un 

párrafo del Albeldense, no publicado en las ediciones corrientes. 423 
APÉNDICE NUM. 3.—Epístola del Papa Adriano contra El ipando— 424 
APÉNDICE NÚM. 4.—Epístola del Arcediano Evancio 426 
APÉNDICE NÚM. 5.—Decisiones del Concilio de Francfort: aflo 770 . 428 
APÉNDICE NÚM. 6.—Confesión de'Félix de ürgel 430 
APÉNDICE NÚM. 7.—Epístola de Adriano á Egila 432 
APÉNDICE NÚM. 8.—Otra del mismo al Obispo Egila 433 
APÉNDICE NÚM. 9.—Otra epístola del mismo contra Egila 435 
APÉNDICE NÚM. 10.—Epístola de Elipando al Abad Fidel 437 
APÉNDICE NÚM. 11.—Epístola de Elipando á Albino ó Alcuino 438 
APÉNDICE NÚM. 12.— Oficio del Emperador Cario- Magno en la Ca

tedral de Gerona • 440 
APÉNDICE NÚM. 13.—Fundación de San Vicente de Oviedo: año 771. 441 
APÉNDICE NÚM. 14.— Inscripción de D. Alonso VI en el arca Santa 

de Oviedo • 443 
APÉNDICE NÚM. 15.— Genealogía de los Reyes del Pirineo según el 

códice de Meyá ^44 
APÉNDICE NÚM. 16.— Códice Melianense, fólio 231 del original 446 



556 ÍNDICE 
APÉNDICE NÚM. 11.—Erección del obispado de Valpuesta: año 804. 441 
APÉNDICE NÚM, 18.— Dotación y demarcación del obispado de U r -

g e l : a ñ o 8 1 9 44S 
APÉNDICE NÚM. 19.—Desmembración de varios territorios del obis

pado de Lugo para el de Oviedo, y union de los de Braga y Oren
se al de Lugo en 27 de Marzo de 832 451 

APÉNDICE NÚM. 20.— Elevación de la Iglesia de Lugo á metrópoli 
de la provincia eclesiástica de Galicia y Portugal en 1.° de E n e 
ro de 841 453 

APÉNDICE NÚM. 21.— Confirmación de la union del obispado de Ir ia 
al de Santiago, en 18 de Junio de 366 457 

APÉNDICE NÚM. 22.— Agregación de varios territorios al obispado 
de Mondoñedo por el Rey Alonso I I I en 28 de Agosto de 867 para 
compensación del territorio de Asturias que había dado al de 
Oviedo 457 

APÉNDICE NÚM. 23. —Diploma de Ramiro I y juicio crítico acerca, 
de él 458 

APÉNDICE NÚM. 24,— Colección de Cánones de la Iglesia Hispana.. 465 
APÉNDICE NÚM. 25. — Concilio de Córdoba contra los acéfalos, 

año 839 468 
APÉNDICE NÚM. 26.'—Conciliábulo de Córdoba, extractado del Mar

tirial de San Eulogio: año 852 470 
APÉNDICE NÚM, 27.—Extracto del Martirial de San Eulogio 471 
APÉNDICE NÚM. 28.— Carta de San Eulogio al Obispo Welisindo... 472 
APÉNDICE NÚM. 29.— Santoral Hispano-Mozárabe^ 477 
APÉNDICE NÚM. 30.—Noticia de los Obispos Béticos á mediados del 

siglo I X , citados por el Abad Sanson en el prólogo de su l i 
bro 11 483 

APÉNDICE NÚM. 31.—Inscripción en la célebre Biblia gótica de Ser
vando en Toledo, correspondiente á fines del siglo X 483 

APÉNDICE NÚM. 32.—Cuestión acerca del Conciliol de Oviedo.—Jui
cio crítico 'acerca de su autenticidad 484 

APÉNDICE NÚM. 33.—Cartas apócrifas del Papa Juan relativas á los 
Concilios de Oviedo 491 

APÉNDICE NÚM. 34.—Consagración de la Iglesia de Santiago, en el 
año 876 492 

APÉNDICE NÚM. 35.—Sedes de los Obispos en Oviedo 494 
APÉNDICE NÚM. 36.—Agregación del territorio del obispado de D u -

mio al de Mondoñedo por el Rey Alonso I I I , á 10 de Febrero 
de 877, á causa de estar destruida la ciudad capital de aquella 
diócesis i 494 

APÉNDICE NÚM. 37.—Nueva confirmación de la union del obispado 
de Iria al de Santiago por el Rey Alonso I I I á 30 de Junio de 880, 
con motivo de ser distinto Obispo del que lo era cuando dio la 
primera confirmación este mismo Rey, año de 866 495 

APÉNDICE NÚM. 38.—Restauración del obispado de Orense por el 
Rey Alonso I I I en 28 de Agosto del año 886 496 



POR ORDEN DE MATERIAS. 557 

APÉNDICE NÓM. 39.—Demarcación del obispado de Viqué por Otón, 
Key de Francia, en 24 de Junio de 888 * . . . 498 

APÉNDICE NÚM. 40.—Concilio de Barcelona, año 906 499 
APÉNDICE NÚM. 41.—Bula de Bendicto V I I , sobre los límites de Vich, 

año 978. 500 
APÉNDICE NÚM. 42.—Concilio Romano por Gregorio Papa V, año 998. 501 
APÉNDICE NÚM. 43.—Donación al Monasterio de Fonfrida 503 
APÉNDICE NÚM. 44.—Donación al Monasterio de Lavasal, año 893.. 503 
APÉNDICE NÚM. 45.—Otra donación al Monasterio de Fonfrida 504 
APÉNDICE NÚM. 46.—Donación de Xa^ierre á San Pedro de Siresa 

año 922 504 
APÉNDICE NÚM. 47.—Privilegio de San Juan de la Peña 505 
APÉNDICE NÚM. 48.—Versos del Obispo Oliva 507 
APÉNDICE NÚM. 49.—Epitafios en Ripoll 508 
APÉNDICE NÚM. 50.—Restauración del obispado de Roda por Ramon, 

conde de Cataluña, en 1.° de Diciembre de 957 509 
APÉNDICE NÚM. 51.—Carta del Abad Cesáreo al Papa X I I , queján

dose de que los Obispos de la provincia Tarraconense no querían 
reconocerle por Metropolitano, año 962 510 

APÉNDICE NÚM. 52.—Demarcación del Obispado de Oviedo por el Rey 
Alonso I I I en 20 de Enero de 905, adjudicándole también muchos 
territorios de los obispados de Leon, Astorga, Zamora y Palencia. 511 

APÉNDICE NÚM. 53.—Demarcación del obispado de Leon, en 16 de 
Abril de 916, adjudicándole varios territorios de Galicia y del 
obispado de Palencia 513 

APÉNDICE NÚM. 54.—Concilio de Coyanza , celebrado en Oviedo, 
año 1050 514 

APÉNDICE NÚM. 55.—Aprobación del Oficio mozárabe en Roma, 
año 1063 517 

APÉNDICE NÚM. 56.—Concilio de Jaca, año 1063 518 
APÉNDICE NÚM. 57.—Copia de la Bula original del Papa Urbano I I , 

concediendo á los Reyes de Aragon, el derecho privativo de los 
diezmos y primicias'de todas las Iglesias tomadas á l o s sarra
cenos 520 

APÉNDICE NÚM. 58.—Carta del Rey D. Pedro al Papa Urbano que
jándose de los Obispos que se entrometían en visitas, reconoci
mientos y otros actos jurisdiccionales de iglesias, capillas etc. . . 522 

APÉNDICE NÚM. 59.—Tabla de Concilios nacionales y provinciales 
de este período 524 

V 





ADICIONES Y RECTIFICACIONES AL TOMO I I I . 

8 
142 
213 
217 
242 
260 
384 

Línea- Dice. Debo decir. 

Nota 
penúltima 
penúltima 

19 
7 

antepenúltima 
2 

Ajbar Mochmna 
Lupsi 

contentos 
(hácia 486) 

906 
Urgel 

887 

Ajbar Machmué 
Lupi. 

no contentos 
(hácin 836) 

905 
Vich 
881 

FIN DEL TOMO I I I . 


